


I 



X a 



\ 

^ D E L USO ^ 
^ D ^ / P . Mro. Cordor B1 

Mercenario Calzado. 



i ? 

f i?* 





E S P A Ñ A 
SAGRADA. 

TOMO XXVIU. 





' A M A S A L S E A B A , 
T O M O XXVIII. 

C O N T I E N E E L E S T A D O A N T I G U O 
déla Iglesia Ausonense, hoy Vique. 

SU A U T O R 
E L R v P. MAESTRO FR. H E N R I Q U E FLOREZ, 
Doctor y Cathedratico de Tbeologiadela, Universidad de Alcalá, 

y Ex-Asistente General de las Provincias de España, 
Orden de S. Agustín. 

O B R A P O S T H U M A , 
Q V E PVBLICA EL P. Fr. MANVEL RISCO , DEL MISMO ORDEXt 

Regente de Sagrada. Theologia. 

E N M A D R I D : En la Imprenta de D . ANTONIO DE SANCHA. 
Año de M . D C C . L X X I V . 

C O N PRIVILEGIO P A R T I C U L A R . 





AVISO A L PUBLICO. 

Tf A idea que el Rmo. P. Mro. Fr. Henrique Flo-
)i j rez formó antes de dar principio a la insigne 
Obra de h España Sagrada, pasó mucho mas alia de 
los términos , que Dios en su Providencia tenia se
ñalados á su vida. Habiase propuesto este famoso Au
tor edificar tres magniíicos Teatros, en que se re
presentasen las Iglesias de España , y de las Indias 
Orientales y Occidentales en todos los Estados, en 
que desde su origen hasta el Siglo presente fueron 
conocidas. Y no satisfaciéndose aun con esta Obra 
imponderable , y casi sobre las fuerzas humanas, el 
ardiente deseo , que tenia de ilustrar a la Nación, 
pasó a ofrecer otra no menos difícil y en que habia 
de mostrar la Disciplina propria de nuestra Iglesia, 
si (Dios le diese loida. ( i ) Su aplicación 3 y laboriosi
dad , sus fatigas y desvelos por el bien publico del 
Reyno y esplendor de sus Iglesias nos aseguraban, 
que verificándose la condición , no quedarla sin 
efecto la idea que se propuso. Pero el Señor , que 
tiene fijados y contados los dias del hombre , a los 
quales ninguno puede añadir un solo momento , le 

lia-
(i) Idea general de la España Sagr. Tom. i . 



llamó al premio de sus trabajos, quando ño había 
dado la ultima mano al primero de los Teatros, que 
tenia prometidos. 

N o se puede ponderar dignamente el dolor que 
causó en los Eruditos, asi de España, como de los 
Reynos Estrangeros , que conocian bien el mérito 
y utilidad de esta Obra , el ver que ha^bia quedado 
imperfecta, y muy distante del fin a que llegaba 
en la idea del Rmo. Florez. Pero sobre todos l lo
raba esta desgracia lamentable nuestra Provincia 
de Castilla , a quien como madre del Autor tocaba 
la pena mas de cerca. N i podía templar su descon
suelo con la consideración de que alguno de sus 
muchos hijos podria continuar esta Obra , de que se 
la ha seguido tanto lustre. Porque si bien hallaba 
en algunos el ingenio y aplicación que bastaban 
para este empleo, todos carecían de aquellos auxi
lios que N . Rmo. tenia para las grandes expensas 
que necesariamente se hacen en Obras tan dilatadas 
y costosas, 

Esta era la única dificultad, que embarazaba la 
egecuclon de lo que todos deseaban con vivas 
ansias. Mas en fin , el claro conocimiento de la 
grande munificencia del Rey N . S, solícita siem
pre de £worecer a los que tiene Dios puestos bajo 
de su Imperio •, del activo zelo de S. M . para todo 

lo 



lo que puede ceder en mayor lustre y beneficio 
de la Nación , y gloria de su Reynado, y de la 
piedad y clemencia, que entre las otras virtudes 
resplandecen y sobresalen en su Real animo, abrió 
camino á la esperanza. Porque el aliento que in
fluye la memoria de tan amables perfecciones en 
los vasallos de S. M . , quando se hallan en los ca
sos mas difíciles y contrarios, hizo en esta oca
sión , que pareciese fácil lo mismo que por otra 
parte se mostraba imposible. Creyóse, pues, que 
el medio único y seguro para salir de la dificultad 
que se ofrecia, era acudir á S. M . como en efec
to se acudió, solicitando su Real protección para 
emprender la continuación que se intentaba. Y la 
resolución fue la misma que nos habia prometido 
el conocimiento de las virtudes que digimos. Pues 
oída la suplica con la mas benigna aceptación , no 
solo vino S. M . en conceder lo que se pedia , si
no que manifestó quan agradable le era este in
tento , y se dignó declarar, que deseaba se continua-, 
se y perfecionase un proyecto tan útil y necesario co
mo es el de ilustrar la Historia Eclesiástica de sus 
nos, disipando las fábulas i que el falso ?elo habia in
troducido. (i) 

Con el animo, que inspira gracia tan singular, 
se 

(I) Danto de S, Mag. en 8. de Junto de 1773. 



se continuara el loable instkato del Rmo. Fíorez, 
reconociendo siempre con animo agradecido 5 que 
todo este beneficio viene de aquellas manos, que 
tan largamente se emplean en promover las buenas 
Artes , para común utilidad de ios hombres. La 
memoria del favor y deseo de S. M . sera un estímu
lo perpetuo a una aplicación suma y continua en 
quanto alcancen las fuerzas, hasta que la misma 
Obra , que al presente está publicando á todo el 
mundo , que debe su ser al patrocinio Rea l , testi
fique finalmente, que recibió también de la benig
nidad de S. M . todo su progreso y perfección. 

% 
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P R O L O G O . 
L Tomo presente 3 en que se tra
ta del Estado antiguo de la Igle
sia Ausonense, es uno de los dos 
que el Rmo. Florcz dejó escritos, 
como se avisó en la Gazeta , en 
que se dió noticia de su falleci
miento. Por lo respectivo al 

asunto principal quedó enteramente perfeccionado, y 
solo le faltaba el Prologo que 1c correspondía, según 
la costumbre observada en los otros, que ya estaban 
publicados ••, por haber sido el Autor prevenido de la 
muerte en el mismo tiempo en que esperaba de Ca 
taluña algunas noticias, que efectivamente llegaron 
después , las quales se han colocado en sus proprios 
lugares , notándolas con la distinción y claridad que 
ha sido posible. 

vno de los testimonios mas eficaces con que 
se puede comprobar la fineza y rectitud de N . Rmo., 
en amar y seguir la verdad , es el grande trabajo con 

que 



que formó este Libro. Por haber caído enfermo el Se
ñor Canónigo comisionado por el llustrisimo Cabil
do de Vique , para la correspondencia con su Rma. 
se vio obligado a escribir por entonces según las es
casas s aunque bien fundadas memorias , que hallo 
publicadas, y una úotra observada en los Documen
tos y MSS. que tenia en su Estudio. Y viendo ya con
cluido el Tratado de esta Iglesia 3 intentaba publi
carle , no temiendo el reparo que podria alguno ha
cer de que salia poco difuso 5 ni menos moviéndose 
por esta razón á llenarlo de noticias mal fundadas, o 
vulgares. Porque seguia constantemente aquella má
xima acertada) que se propuso para escribir con soli
dez , y que dejó escrita por estas palabras: „ Bien 
í5 creo , que muchos repararán en lo corto que sale 
3Í cada Tratado x deseando que fuesen mas difusos 
„ al modo de los Libros publicados sobre algunas 
„ Iglesias: pero hay la diferencia de que nuestro in-
„ tentó es dar puramente aquello sobre que puede 
„ cada una contar con buenos fundamentos 5 sin ha-
„ cer ni aun mención de muchas cosas, que volunta-
„ riamente se llegaron á introducir por los moder-
„ nos. (1) 

En esta resolución se hallaba > quando sin espe
rarlo recibió muchos y preciosos Documentos, que 

se 
(1) Prolog, del Tom. 7. 



se sirvió franquearle el Rmo. P. Doctor £>. Jajme 
Caresmar , en los meses de Septiembre, Octubre y 
Noviembre de 1772. Con este motivo tuvo que 
poner y colocar las especies de modo muy diferen
te , que las tenia trabajadas y ordenadas, de suerte 
que vino a formar segunda vez este Tomo. No paro 
aqui su trabajo 5 pues en Diciembre del mismo año 
le envió el Ilustrisimo Cabildo por mano del P. Ca
res mar la Historia MS. del Dean de Vique D. Juan 
Luis de Moneada *, y juntándose á ella otros Docu
mentos que remitió posteriormente el citado Pa
dre, tuvo N . Rmo. que arreglar varios puntos de los 
que tenia escritos \ de manera , que casi de nuevo 
escribió tercera vez este Libro. En lo qual vemos 
un egemplo muy singular de las veras con quecum-
plió en sus Escritos aquello que escribió en uno de 
los primeros Tomos de su Obra. (1) „ N o faltará, 
„ dtee , quien repare , no solo en lo que digo, sino 

en lo que no digo. En esto , que es gran falta; y 
„ en aquello que es sobra \ y puede ser que se quie-

ran propasar a la intención. N i en lo uno, ni en 
„ lo otro intento perjudicar a nadie. Propongo los 
„ fundamentos que descubro , y que me parecen 
„ mas dignos y eficaces para resolver. Si otro los da 
„ mejores, yo mismo firmaré su opinión, pues busco 

# # z in-
( l ) Prolog, del Tom. y 



, ingenuamente la verdad. En lo que omito , solo 
, doy a entender , que, b no tuve presente tal es-
5 pecie, b si la tuve} no fue con la autoridad y fir-
) meza que se pide, para ofrecerla al publico. Siem-
, pre que me constare de ella de este modo, o bien 
, por advertencia déla parte interesada, b pores-
, tudio propio , la ingeriré en mi Obra, sin estudio 
, de partes, porque me pesa mas el bien publico. 

Aumentaron grandemente este trabajó los Apén
dices , que en continüacion de los Documentos ge
nerales de nuestra Historia van puestos en este mis
mo Tomo. Estos son los Chronicones Barcinonenses 
yelUlianense con el de S. Victor de Marsella , en 
lo perteneciente a España \ y últimamente la Chro-
nologia de los Reyes de Francia , por cuyos años se 
calendaban las Escrituras de Cataluña desde el Si
glo nono al doce. Trabajo N . Rmo. todos estos 
puntos, y los vio y examinó con grande esmero. 
Singularmente se afano en formalizar y arreglar la 
Chronologia dicha , y la de los Condes de. Barcelo
na , por ser muy necesaria su noticia , con tanto 
cuidado y solicitud , que estamos persuadidos a que 
este trabajo fue gran parte para el quebranto, que 
por aquel mismo tiempo notamos en su salud. 

Con estas prevenciones queda bien significado 
con quanta intensión y fineza observaría aqui N . 

Rmo. 



Rmo. la costumbre que tuvo desde el Tom. 4. de 
mostrar su reconocimiento a todos los que le minis
traban especies y documentos para el acierto de sus 
Libros. 

A l Excelentísimo Señor Conde de Amida, asom
bro de este Siglo 3 se deben mil gracias por su zelo 
y providencias 5 entre las quales fue una dar orden 
para que el Real Consejo de Castilla franquease á N . 
Rmo. como franqueó un Tomo en folio MS. de 
Extractos y Escrituras, que tratan del Monasterio 
de Aggcr ( trabajado por el R . P. Caresmar, de or
den del mismo Real Consejo )el qual Tomo se le 
devolvió por mano de su Secretario, que fue por 
donde vino á las de N . Rmo. Florez. Por benigni
dad de su Excelencia adquirió también el Autor 
noticia individual del Monte de las Amatistas perte
neciente a los Estados de su Casa^ como se puede ver 
en la pag. 17. 

A l Ilustrisimo Cabildo de Vique se le debe 
muy particular reconocimiento: y asimismo á su 
Ilustrisimo Señor Obispo D. Fr. Bartholomé Sar-
mentero, que sirvió de mediador para el buen des
pacho. Por liberalidad del Cabildo recibió N . Au-
tor la Historia MS. del Dean de Vique llamado D. 
Juan Luis de Moneada, donde están recogidas en 
gran parte las glorias y prerrogativas de esta Igle-

sia. 



sia. Para la consecución de esta Historia envió un 
Canónigo y un Amanuense al Monasterio de Po-
blet, en donde se guarda el original, a sacar una 
copia de ella , sin reparar en gastos , ademas de la 
incomodidad y molestia que sufrieron los sugetos 
de esta comisión , que no fue poca , según insinua
ron al Autor. Asimismo le envió algunas Escrituras, 
dando en todo muestras del deseo que tenia de acer
tar a servir. Por todo lo qual es laudable en sus ac
ciones , y el publico le debe estar muy agradecido. 
E l Diputado por el Cabildo para seguir la corres
pondencia , y que trabajó no poco, fue el Ilustre Se
ñor ©. Magín VHelia , Canónigo y Secretario. 

A l Rmo. P. Doctor T). Jayme Caresmar, Canó
nigo Premonstratens e del Convento de las Avella
nas , se le debe todo el aumento de memorias, con 
que sale ilustrada esta Sede , que al principio se juz
gó no poder formar volumen por sí sola. Este labo
riosísimo y celebre Varón , mas por lo que tiene tra
bajado y dispuesto para darlo a luz , que por lo que 
tiene publicado , es hoy el deposito y rico mineral, 
donde se halla todo quanto bueno hay que saber del 
Principado de Cataluña. Y tomó tan a su cuenta sa
tisfacer los deseos del Rmo. Florez , que después de 
haber hecho riguroso escrutinio de su avultada Co
lección de instrumentos , recogidos de diferentes 
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Archivos de aquel Principado a costa de un des-
iru-dido trabajo, le franqueó lo que conducia de pre
sente , y podia conducir en adelante , como quien 
deseaba servir a la Nación, y sacar ( son palabras su
yas ) del poder de la ignorancia, y del desprecio al
guna parte delgranTeatro de la sacra antigüedad 5 que 
está escondido: ( i ) cuyos intentos se verían cumpli
dos, si tuviera la protección que necesita y mere
cen sus designios. Ojalá se muevan a ello quantos 
puedan, para beneficio y honor de nuestra Es
paña 

(i) Carta escrita al Rmo. Florez en 13. de Febrero de 1775; 

A D V E R T E N C I A S . 

JA Cerca de los Estudios del Monge Francés Gerberto , des
pués Sumo Pontífice Silvestre 11. (I J escribió el Rmo. Florez, 
tratando de Atton , que algunos supusieron ser discípulo de los 
Mabometanos en España, unos en Sevilla , otros en Córdoba , to
dos sin apoyo, usando (al parecer) de conjeturas > pues hallando 
voz. segura de que atudió en España r y teniendo por malos sus 
estudios , no pudieron acomodarle Maestros mas proporcionados, 
que los Mahometanos , y estos en las Cortes principales de Córdoba 
ó SevHla. 

Tres razones tuvo nuestro Autor para escribir censurando 
en los términos expresados á los que divulgaron la especie de 
haber estudiado Gerberto con los Moros. 

La primera es que el Cronicón Virdunense no le asigna otro 
, - Í v Maes-
( i ; Muño a once de Mayo en el año 1003. 



Maestro que Atton Obispo de Víque. Véase su Testimonio en 
la pag. 91. del Tomo presente. Del Autor de este Cronicón dice 
Mabillon , que se esmeró sobre todos los Antiguos en escribir 
las cosas pertenecientes á Gerberto. (i) 

La segunda , que Gerberto aprovechó tanto bajo la ense
ñanza de Atton Obispo Catholico , que no parecía necesario 
recurrir á las Escuelas de los Mahometanos : Apud quem (dice el 
Cronicón Virdunense )plurtmum mathest studuit. 

La tercera , que por este medio se vindicaba mejor el ho
nor de Gerberto , de quien corrieron las voces ignominiosas , pu
blicadas por los que tuvieron por malos sus estudios. Véase la 
pag. 97. ya citada. 

Sin embargo , algunos han juzgado que la proposición de 
nuestro Rmo. es injuriosa á muchos Escritores Españoles y Es-
trangeros, que adoptaron en sus Obras la noticia de que Gerber
to estudió con los Mahometanos. Por tanto se hace preciso acla
rar este punto , de manera que todos se mantengan con el honor 
y crédito que se tienen merecido. 

A tres clases reducimos los Autores que afirmaron haber 
asistido Gerberto á las Escuelas de los Mahometanos. L a pri
mera es de los que escriben esta noticia sin expresar Ciudad 
alguna : la segunda de los que dicen estudió en Córdoba: la 
tercera de los que expresan que cursó en Sevilla. 

Los primeros tienen á su favor la autoridad de Guidon de 
Bazochis , llamado también Cantor. (2) Mabillon le cita al ano 
964. de sus Anales Benedictinos por estas palabras : Guido mox 
laudatus apud Alhericum, ait, , Gerbertum in Hispaniam fu~ 
gisse , Astrologiam d Sarracenis didlcisse , ita liberales ebibisse 
artes, ut in Galliam revocaverit pridem ibi obsoletas. En vista de 
este Testimonio decimos, que los Autores que han escrito ha
ber estudiado Gerberto con los Mahometanos de España , no se 
hallan tan sin apoyo , que no se funden sobre un Escritor que 
floreció solos dos siglos después de Gerberto. 

Los 

(i) N«//«J vetemn accuratlas de eo scripshse rnihl videtur, quam Hugo 
Flavintacensis Abhas , sub finem prima, partís Chronici sui. 

(2) Murió el ano 1203. según Aiberico. 



Los segundos pueden comprobar la especie deque Gerbcrto 
estudió en Córdoba con el testimonio gravísimo de Abdcmaro 
Monge, (i)cuyo Cronicón se halla en la Biblíotheca de los 
MSS. de'Labbe, (2) donde tratando del Emperador Otton , dice 
así de Gerberto: Gerberttis vero natione AquHanus, ex ínfimo ge
nere procreatus , Monachus d pueritla Sanctl Geraldi Au*el¡a.cen~ 
siCosmbhy causa sophtceprimo Franciam , deinde Corduham lus-
trans &c. No se puede negar que es grande la autoridad de 
Abdemaro en este punto , pues fue coetáneo á Gerberto. Por tan
to referimos sus palabras en la pag. 98- de este Tomo, añadien
do luego : Ya sabemos que sus estudios tu ron en España , en 
Córdoba y Cataluña. Solo resta advertir que la voz supusieron, 
que se halla en la pag. 97. lin. 15. no la usamos para significar 
que los Autores de esta noticia dígeron en ella alguna impostu
ra , Falsedad, ó ficción 5 sino para declarar que la dieron por 
asentada. 

N i se puede oponer contra los que adoptaron esta especie, 
que Córdoba se hallaba en tiempo de Gerberto dominada de los 
Saracenos, cuya barbarie no permitiría que floreciesen allí las 
letras. Porque como consta de la Biblijtheca Arábico-Hispana 
Escuríalense del erudito Doctor D. Miguel Casiri, el Rey A b -
delrahmano 111. de este nombre, extinguidas las guerras civi
les , promovió felizmente las Artes con honores, y premios, y con 
su proprio exemplo. (3) Sucedióle en el Reyno su hijo Albakemo 
11. de este nombre , llamado Almonstanser Billa , (4) el qual tam
bién fue diligentísimo en adelantar las Artes, y fundó la Acade
mia de Córdoba. Este Principe comenzó á reynar en el año 
962. de Christo; de donde se infiere que se cultivaban los Es
tudios en Córdoba , en los mismos años en que estuvo en Es
paña Gerberto,que permaneció aquí hasta el año 970. en que 
tue a Roma con Borrel Conde de Barcelona , y Atton su Maes
tro Obispo de Vique. 

Los 
(i) floreció por los anos de IOIO . ( r ) Tomo II. pag. . 
(?) Comento 4 reynar en el ano de Christo 912. y murió" en el 

950. y 
(4) Miírto'en la Egtra 5 66. en el d¡a dos del mes de Saphar. 



Los Autores de la tercera clase , que escribieron haber estu
diado Gerberto en Sevilla , no tienen apoyo en testimonio, que 
por su antigüedad sea digno de fé. Cuentanse entre estos Platina, 
Nauclero, Juan Estella jVolaterrano, Juan Sixto, Rodrigo Ca
ro , y Natal Alexandro: de los quales ninguno es anterior al Si
glo X V . Platina, y Juan Estella, que son de los primeros en 
este dictamen , adoptaron la fábula de que Gerberto ascendió á la 
Dignidad Ponfincia por medio de malas artes , y entregándose al 
diablo , con el fin de alcanzar lo que pretendía. 11 primero dice 
asi en Silvestre II. Gerbertus ¡gltur ambltione, é?0 diabólica do~ 
m/nandi cupíditate impulsus, largítione primo qu 'dem Archiepis-
copatum Remensem , inde Ravennatem adeptus, PontiJJcatum pos
tremo , majare conatu adjuvante di abólo, consecutus est. A Platina 
siguió Estella: Hic malis artibus Pontijicatum obtmuit eb quod 
ab adolesccmia cum monachus esset, relicto monasterio, se totum 
drabolo obtulit , modo quod optabat, obtineret. El Padre de los 
Fastos, y de la Historia Romana mi Fr. Onufrio Panvinio , estra-
ñó grandemente la mucha negligencia y nimia credulidad con 
que semejantes Escritores, lejos de contradecir á las ficciones 
de esta calidad , las creyeron , é insertaron en sus Obras ; Non 
possum certe non mirari tantam fuisse hominum in ejusmodi re-
bus perquirendis negligentiam , immo facilem credulitatem, ut Vi* 
ris optimis & doctissimis , ab horum & sequentlum temporum pa-
rum d'digentibus Scriptoribus talia crimina impingi non solum 
permiserunt, verum inscientiam quoque ipsorum sequuti sunt. 

Los mismos pues afirmaron, que Gerberto dejando el M o 
nasterio , vino primero á Sevilla por aprender las buenas artes: 
Relicto Monasterio (dice Platina) d'abclum seratus, cui se to
tum tradiderat, Hispalim Civitatem Wspaniee honarum artium 
causa pervenit. Y Estella escribe asi: Et ut honarum artium ope~ 
ram daret, primo ad Hispalim Hispanice urbem accessit : ubi cum 
doctrina admodum cupidus esset, ea in re tantum profecit, ut brevi 
optimus Doctor evaserit. 

Alfonso Chacón en las vidas de los Papas impugnó las fic
ciones que se divulgaron de Gerberto , oponiendo que Sevilla se 
hallaba en su tiempo bajo el poder de losSaracenos, entre quie
nes ningún estudio florecía; Ergo quis de Sihestro dubitare au~. 

dsat, 



'deat, ut fidem tanto mendacio adhlheat ? Prcesertim cum mendada 
manifestó, involvat hocfigmentum : nempe Hispalim eum profec-
tum urhern Híspantce, bonarum art'mm addiscendarum causa > cum 
tila urhs tune temporrspossíderetur aSarracenís,apud quos nullum 

genus lltterarum vigebat. 
De lo que dígimos de Abdelrhamano , y de Albakemo Reyes 

de Córdoba se deduce la poca firmeza de esta razón : pues cons
ta , que ea tiempo de Gerberto se hallaban grandemente promo
vidas entre los Saracenos las buenas letras. Por lo respectivo á 
Sevilla estamos persuadidos á que en esta Ciudad florecieron las 
Escuelas igualmente que en Córdoba: pues por la citada Biblio
teca Escurialense sabemos, que Albakemo no solo fundó la Aca
demia Cordubense , sino también otros muchos Colegios , tra
yendo desde el Oriente, para que enseñasen en ellos, los hombres 
mas sobresalientes en todo genero de erudición. En vista de esto, 
i quién negará que se establecieron Escuelas en Sevilla, Ciudad 
tan cercana á Córdoba, y tan principal entre todas las de Es
paña ? Fuera de que en la referida Biblioteca se hace mención de 
muchos Hispalenses, eruditos en todas las artes que florecieron 
por los mismos tiempos 5 y que con sus mismas obras han dejado 
testificada la existencia de las Escuelas Arabes en Sevilla. Y final
mente Rodrigo Caro (1) trae el monumento que se conserva en 
una piedra existente en el Claustro de S. Salvador , y escrita en 
Arabe , en la qual se hace expresa memoria de las Escuelas de 
aquel tiempo, denominadas el Estudio de Marvan. 

Omitida pues como poco solida la razón alegada por el Au
tor citado, solo decimos, que la venida de Gerberto á Sevilla no 
se halla Justificada con testimonio, que por su gravedad y an
tigüedad pueda mover á un asenso tan firme como el que damos 
a ja noticia de que estudió con los Arabes de Córdoba. El que v i 
niese primero á Sevilla , como lo insinúa Platina, y lo expresa 
tstella,se debe reprobar como falsos pues consta de Hugo 
Haviniacense , á quien por su grande autoridad en este punto da
mos entera fe, que vino á España recomendado á Borrel , quien 
le entrego al Obispo de Vique Atton, para que le instruyese en 

U / Lib, 1. de las Antigüedades de Sevilla, yag. 24. 



las artes, lo qual no se compadece con la especie de haber venido 
primero á Sevilla. 

Aunque se ofrecían grandes dificultades en copiar los versos , de 
que se hace mención al fin de la pag.yé.logramos ya este beneficio, 

por la actividad, diligencia y zelo del Doctor D. Joseph Ceballos, 
Cathedratico de Disciplina Eclesiástica en los Reales Estudios de 
S. Isidro , y hoy Canónigo de la Santa Iglesia de Sevilla ; quien 
no cesó de insistir con el Doctor D . Antonio Ros Presbytero Do-
mero de la Iglesia de Ampurias , hasta ver cumplidos sus deseos 
y los nuestros de saciar el gusto del Publico , que se excitaría sin 
duda con la memoria que de dichos versos se hace en el lugar ya 
citado. 

La copia remitida está algo defectuosa, á causa de haberse es
crito los versos en dos piedras unidas , y comenzar los de la se
gunda en la orilla de la primera , consumida ya en aquella parte 
por su mucha antigüedad. Sin embargo se percibe con facilidad 
lo que debe suplirse: y solo no hemos podido desembarazarnos 
del tropiezo que se halla en la primera voz del verso sexto, cuya 
B estd en la piedra del un lado , siguiéndose las tres restantes en la 
del otro. Dice asi la copia; 

A V L A 
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En el reconocimiento de estos versos se «descubre ía poca di
ligencia con que los leyó el Dean Moneada-, citado por el Rmo. 
Florez en la pag. 7 5. pues vemos que no señalan el año de la muer
te del Conde Gaumberto, como escribió, sino el de la renovación 
de lalglesia de Ampurias: nise leeen ellos el año 928. sino el 
935. y siendo este el año en que el mismo Conde restauró la 
Iglesia , se infiere que su muerte fue posterior al fijado por el 
Dean. Esto se dice en suposición de no existir otros versos sobre 
la puerta de la Iglesia de Ampurias , cuyo contenido sea contra
rio al de los presentes; de lo que hasta ahora no tenemos noticia. 

El Autor de los versos erró mucho en el año de la Indicción; 
pues poniendo expresamente el 935, de Christo , señala por con
currente el año 15. debiendo ser el octavo. Erró también en el Rey-
nado, pues en aquel año de Christo no rey naba en Francia Karlosj 
sino Raulo, 6 Rodulfo , que empezó en el año ^23. y murió en 
el 936. 

IN-
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TRATADO LXIV. 
D E L A SANTA IGLESIA AUSONENSE, 

H O Y F I Q J J E . 

C A P I T U L O L 

A N T I G Ü E ® A ® D E J O S A , Y N O T I C I A S 
de los Ausetanos, 

Autores siguientes nombran a 
unos y á otros. Pujades con 
Tarafa sobre el Rey Brigo ( á 
quien hacen biznieto de Noe) 
introduce en España con Brigo 
un sobrino , llamado Auson, 
hijo de Aramaeo, hermano de 
Mesa, padre de Brigo : y de 
aquel Auson toman el origen 
de la presente Ciudad. 

2 Todo esto va fundado 
en la alusión de las voces, y 
unas se oponen á otras: porque 
si Ausa empezó por el pariente 
de Brigo 5 no debe su principio 

A á 
el 2. í. 4, 

lendo Ausa, ó 
Ausona , uno 
de los nombres 
de Ciudades 
que por su re
moto origen 

no conservan principio cierto 
de los primeros fundadores, ha
llaron los que se contentan con 
poco, plana en blanco para lle
narla con los fundadores que 
quisieron. El Arzobispo de To
ledo Don Rodrigo recurrió á 
Hercules. El Gerundense (1) á 
los Ausonios de Italia. Los 

Tom. XXVIII. 
'1) E« d Ub. 1. c. ip. y en 



i España Sagrada. Trat. 64.. Cap. 1'. 
á los Ausones de Italia, que vi- determinada, según muestra la 
níeron con Hercules. Estos Au
sones se mencionan aqui, supo
niendo ya en la presente Ciu
dad el nombre de Ausona : pe
ro no haviendo empezado este 
antes de los Godos, es inútil pa
ra el primer origen, que estri-
va en la voz Ausa, y no favo
rece á los Ausones, á los qua-
les recurren por el nombre de 
Ausona, mas moderno. Lo que 
mira á Hercules tampoco tiene 
apoyo en este determinado pue
blo : y ya Plinio declaró tener 
colocado entre las Fábulas lo 
que se cuenta de Hercules , y 
Pyrene (de donde sacan el nom
bre de Pyreneos) Qua de Her-
cukyac Pyrene, vel Saturno tra~ 
duntur /fabulosa in primis ar
bitrar. (1) 

3 En el camino de Carta-

misma variedad de los Auto
res. 

No necesita Ausa fundar
se sobre principios inciertos, 
para asegurar su antigüedad: 
pues esta consta y el no des
cubrirse origen, la envuelve en
tre los pueblos mas ancianos, 
cuyo principio baja hasta los 
primeros pobladores. 

4 Doscientos y diez y 
ocho años antes de Christo se 
ostentaba Ausa cabeza de Re
gión , denominando Ausetanos 
á los pueblos de su jurisdicion, 
como refiere T . Livio (2) ha
blando d&Anmbal,qvLQ antes de 
pasar á Italia x sugetó sobre el 
Ebro á los Ausetanos con otros 
confinantes , (los Ilergetes de 
Lérida , Bargusios, y Laceta-
nos, de Solsona, Manresa &c.) 

go de Africa á Cesárea pone el dejando para guardar el terri-
Itinerario el nombre de A V Z A , torio á Hannon con diez mil 
que también se escribe Ausa: y infantes, y mil caballos. Esto 
si por la comunicación de los es prueba de la remota antigüe-
Cartagineses antiguos con la dad , y excelencia de Ausa, 
Tarraconense , recurriere algu- quando siglos antes del Reden-
no á ellos, derivando de allí tor era ya cabeza de Región, 
el nombre de Ausaj tendrá la pretendida por los que deseaban 
misma alusión que los ya refe- dominar la Provincia : pues los 
ridos, pues solamente se fundan Cartagineses, y Romanos ca
en la afinidad de las voces, que da uno la solicitaba para si. 
no sirven para establecer cosa 5 Luego que Cn. Cornelio 

Sci-
(1) ^Ast en el lib. 3, c. i . f» p t trata de España. (2) Lí¿ .z 1. f. 2 3̂  



Antigüedad de Ausa, % 
Scíp'on llegó á Cataluña para sugetó á los llergetes, Bargu-
hacer frente á los Africanos, sios , Ausetanos, yLacetanos: 
empezó desde Empurias por llergetes inde Bargusiosque, & 
los Lacéranos á recobrar las Ausetanos ,&Lacetaniam ,qu<e 
gentes que seguían el partido subjeSia Pyrenais montihus est, 
de Annibal,entre las quales unas subegit: y Ausetanos entre 11er-
eranlos Ausetanos, comorefie- getes, y Lacetanos , son los 
re Livio, (i) que añade la ex- mismos de Plinio, y de Ptolo-
presion de estar los Ausetanos meo. Aquí pone la Lacetania 
cerca áó.'EoTo:Ilergetes,pecunia 
etíam mul¿iatos,injus ditionem-
que recepit. Inde in Ausetanos 
prope Iberum,socíos & ipsos Pee-
norum, procedit, atque urbe eo-
rum obsessa (Ausa) Lacetanos 
auxilium finitimis ferentes me
te , haud procul jam urbe , cum 
intrare vellent, excepit insldiis. 
Casa ad duodecim milita &c. 

6 Esta expresionproĵ ? Iberum 
movió al limo. Marca á poner 
dos Ausetanos en Cataluñarunos 
junto al Ebro (por este dicho 
de Livio) y otros en Vique (por 
Plinio &c.) Pero ya digimos en 
el Tomo 24. no bastar esta lo
cución de Livio para duplicar 
en una Provincia, y territorio 
comarcano dos gentes de un 
mismo nombre : pues esto pe
dia que Livio las distinguiese: 
y no vemos en el , ni en otros, 
dos Ausetanos : antes bien al 
referir (2) que Annibal pasó el 
Ebro (caminando á Italia) dice 

(1) Lit. 21.C. 60.^ 6i . (: 

subjefía Pyrenais, no siendo 
de las mas immediatas, pues en
tre ella, y los Indigetes del Py-
reneo estaban los Castellanos. 
A este modo pudo mencionar 
á los Ausetanos (de que habla
mos) no lejos del Ebro, alar
gando por el medio dia sus l i 
mites , como alargó por el 
Norte los Lacetanos hasta el 
Pyreneo , sin que por esto de
bamos admitir dos Ausetanos 
(como ni dos Lacetanos) por
que Autores de diversos tiempos 
suelen hablar según diversos l i 
mites , por diversos informes, 
ó porque en realidad se altere 
con el tiempo la extensión , in
cluyéndose hoy dentro de una 
Región el territorio que antes 
era cabeza de otras gentes , al 
modo de los Bargusios que L i 
vio expresa como gente particu
lar^ los posteriores no los men
cionan , por estar ya atribuida 
á alguna de las confinantes, 

A 2 v. 
) fJJp» 2 3. 



4 España Sagrada. Trat. 64. Cap. t , 
V. g. los Ilergetes. getes, sino nuestros Ausetanos, 

* 7 Quando Cneyo Scipion con otros confinantes ,̂ y den-
vino en tiempo de Annibal á tro de pocos dias se juntaron 
Cataluña , fue apoderándose treinta mil Infantes con su Ca
de la tierra desde Empurias ballería: pero dando batalla á 
abajo. Llegó á los Ausetanos, los Romanos , y muriendo allí 
aliados con los Cartagineses: Indibil, tuvieron que rendirse 
puso sitio á la Ciudad, y v i - Ilergetes,^y Ausetanos. (1) 
niendo al socorro los Lacéra
nos de Solsona, y Mantesa, di
ce Livio , que Scipion mató 
doce mil. Duró treinta dias el 
asedio en el rigor de continuas 
nieves, que subian á quatro 
pies de altura. Amudto, Prin
cipe de la Ciudad, se retiró á 
Asdrubal, Capitán de los Afri-

9 Volvieron nuevamente á 
las armas, desuerte que quan
do el Cónsul M . Porcio Catón 
vino á España (en el año 559. 
de Roma ,195. antes de Chris-
to) dijo, havian perdido el im
perio citra Iberum, y él le res
tauró desde Empurias al Ebro 
á fuerza de armas. Entre los 

/ J w - -

canos: y la Ciudad se entregó, que Livio dice, (2) haverse pa-
paftando dar veinte talentos de sado á su partido , unos fue-
oro, ron los ^ J Í Í ^ O J : y pacificada 

8 Levantóse después con- la Provincia , introdujo gran-
tra los Romanos, con motivo des tributos en las Perrerías , y 
de la sedición movida por /w- Oficinas de plata 5 (ex ferrariis 
dikíl, Principe de los Ilergetes: argentariisqué) por cuya insti-
el qual viendo fuera de España tucion se hizo cada día mas ri-a P. Scipion, conoció era bue
na ocasión para restablecer la 
libertad : Hasta ahora (decia) 
servimos a los Cartagineses, y 
Homanos : estos echaron de Es
paña a aquellos : los Españoles 
podemos, si nos un'mos, echar 

ca la Provincia ; Quikus tune 
instítutis locupletior in dles Pro
vincia fuit : y en Roma pu
blicaron tres días de gracias á 
los dioses por estas prosperi
dades : tales , que el mismo 
Catón decia (según refiere Plu-

fuera a los Romanos , y librar- tarco) que conquistó mas Ciu-
nos de imperio forastero. Apro- dades, que el numero de dias 
barón la idea, no solo los 11er- que residió en España. Tanta 

era 
(i) lAV.llb. I?. C. 1, Z, (2} 34. 29. 



Antigüedad de Jasa. 5 
era entonces la población! ser Tribuno de- Soldados: ad

ío Prosiguió Ansa en el quirió muchas riquezas; y rc-
Imperio de los Ron-anos has- tirándose á la Patria muy hon
ra el ano 74. antes de Christo rado del Senado , y del Pue-
en el Consulado de Lucullo j y blo Romano 5 que le dieron pri-
Cotta , de que persevera una vilegios , erigió un noble Por-
larga memoria de un memo- tico en la plaza de Ausa, 11-
rable hijo de la Ciudad, lia- brando á la Ciudad de algu-
mado 4u/o Mev/o , hijo de ñas deudas que tenía. Sobre-
PubÜaytliajy de Aulo suma- vivióle Aula Mevia su ultí-
rido, la qual^Elia tuvo doce l i i - ma hermana, la qual con mu
jas , y después engendró á este chos hijos, 6 nietos, con el Se-
hijo, no nacido en vida de la nado Ausetano , y todo el pue-
madre, sino sacado de su vien- blo , le sepultaron , erigiendo 
tre después de muerta. A los Estatua, á dos estadios (ó 250 
quatro años después murió el pasos) de la Ciudad, en sitio pu-
padre ? y creciendo el hijo, dió blico, por donde debian pasar 
á las hermanas toda la heren- quantos fuesen,y viniesen de La
cia para que se casasen : el si- cetania. Esta es la memoria que 
guio la Milicia Romana, pa- anda publicada con alguna va-
sando ala Asia en la guerra riedad en Morales, (1) en Gru-
del Cónsul Luculo. Llegó á tero, (2)Finestres, (3)y otros. 

A V L . M A E V I O . A . F. Q V I . P O S T . D V O D E C 
S O R O R E S . P O S T H V M V S . E . V V L V A . P . A E L 
M A T R I S . E X T I N C T A E . R E S E C T . E T . U I I 
A E T A T . A N . P A T R E . A V L O . O R B A T V S 
ET. SVCCEDENTE. P R A E T E X . TEMPORE. A N I 
M O . I N . S O R O R E S . M A T E R N O . P A T E R N O Q 
F V I T . T O T A . H E R . P R O . C O N I V G I I S 
E A R V M . R E L I C . E T . S I G N A . P O . R O M . V I C 
T R I C . S V B . L V C V L L O . C O S . 1 N . A S I A M . S E C 
V T O . C V M . O P I B . P L E N V S . E T. T R I B 
M I L . P O T E S T . F V N C T . I N . P A T R I A M 
P ^ H I S S - M V L T I S . A . P O P V L O . S. Q. R 
P R I V I L E G I I S . D O N A T V S . E T . N O B I L I N 

(1) L . 8. f. 16, (2) XIII. d(Us SuposiiUias, 8. (5) Fag, 21^ 
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F O R O . A V S E T A N O . P O R T I C V M . E X S T R V 
X I S S . E T . P A T R I A M . A E R E . A L I E N O . L I 
BERASS. A V L A . M A E V I A . V L T I M A . SOROR. Q V A E 
S V P E R . C V M . M A G . N E P O T V M . M V L T I T V D 
P R A E C E D . E T . S E N A T V . A V S E T 
C V M . P O P . T O T O . F V N V S . O B S E Q V E N T 
H E I C . S E P . C V M . S T A T V A . P O S . I I . A 
CIVIT. STAD. I N . L O C O . P A T R I A E . PVB. Q V O 
OMNES. V R B . A D E V N T E S . I N . L A C E T A N I A M Q 

R E D E V N . P E R T R A N S I R . 

11 Asi la pone Gmte-
ro , citando á Morales , Es
trada , y Escoto, en los qua-
les habría lo que aqui hay di
verso de Morales, por el qual 
corregimos el EXSTRV. (que 
en Grutero es ex tu) y Lace-
taniamq. (que en el mismo 
es Lacetanq. Otras variedades 
materiales hay: pero no provie
ne de aqui la duda de su le
gitimidad , ni veo motivos que 
convenzan ser nueva , y mien^ 
tras tanto sirve la noticia de 
Mevio como hijo ilustre de An
sa , omitiendo materialidades 
de la piedra , á quien Cuy acia 
alaba como genuina, y elegan
te , y Marca citándole (i) di
ce poder confirmarse con otra 
piedra de Vique recien halla
da , (la qual pondremos luego) 
en que hay mención del Se-

virato Ausetano. Esto supone 
que en Morales leyó SEVI-
R A T V en lugar de S E N A T V , 
que también puede este soste
nerse , si , como prevenimos 
en el Tomo 1. de Tarragona, 
era en Ama Sevirato el Ma
gistrado Supremo. Pero tam
poco desayra, ni autoriza esto 
la piedra; pues podía haver Se-
viros, y no haverlos. El que 
hoy no persevere la Inscrip
ción (como opone Don Anto
nio Agustín citado en Marca) 
es común á otras indubitables. 
Sirva por ahora en favor de la 
antigüedad de este ilustre hijo 
de Ausa,que floreció en tiempo 
de Luculo , de Mitridates , y 
de Sertorio. 

12 De este tiempo hay 
en Morales (2) otra memoria, 
que pone junto a Vique , de 

al-
(i) l . 2. c. 22. (2) /. 8. c. 20. 



Antigüedad de Jüsa , 7 
alcmnos Soldados de Caballo, taron á sí mismos peleando, al 
qSe devotos á Sertorh se ma- ver muerto á su Gefe. 

HEIC. M V L T A E . Q V A E SE. M A N I B V S 
Q. SERTORIL T V R M A E . M O R T A L 1 V M 
O M N I V M . P A R E N T E D E V O V E R E 
D V M . EO. S V B L A T O . S V P E R E S S E 
T A E D E R E T . ET. FORTITER. P V G N A N D O 
I N V I C E M . CECIDERE. M O R T E . A D . P R A E 
SENS.OPTATA.IACENT. V A L E T E . POSTERI 

13 Ponela Grutero entre 
las fingidas, (1) citando á Mo
rales , y Estrada : pero Mora
les expresamente la pone cabe 
la Ciudad de Vique en Catalu
ña. El fin de la guerra de Ser-
torio fue según Strabon , (2) 
en los Jacetanos , cuya Región 
propone desde el Pireneo acia 
Lérida, y es la que otros nom
bran Lacetania, con quien con
fina Vique, según expresa el fi
nal de la piedra alegada de 
Mevio , y se ve en Ptolomeo. 
Era pues este sitio de Vique, 
campo proporcionado para que 
algunos de los Soldados mas fi
nos de Sertorio se matasen á sí 
mismos , quando oyeron su 
muerte : porque como refiere 
Plutarco en la vida del mismo 
Sertorio, (3) muchos millarps 
havian votado morir con e l ,á 
diferencia de otros Emperado-

(1) XíJ.9. prope Lonnonmn. (V) 
Bei. Civ. 60. V 

res, en cuya muerte moria la 
Cohorte Pretoria, y á esto 
maban wc/cw: pero en Ser-
torio hicieron este voto mu
chos millares: In Híspanla mos, 
ut Cohors fratoria una , cum 
cadente Imperatore , mortem 
obiret, quod vocabant illius re
giones barbariX5tvotione.m. Ce-
teros Imperatores pauci stipa-
tores, amicí Sertorium mul
ta millia mortalium,qui sese de-
voverant cum eo morituros, se-
quebantur. Esto es lo que dice 
la piedra : sin la qual consta lo 
que refiere, asi en la barbara 
acción de los Soldados , como 
en que la guerra anduvo por 
aquel territorio. 

14 En la Guerra civil del 
Cesar pasaron á su partido los 
Ausetanos , como el mismo re
fiere , (4) y desde entonces pro
siguió nuestra Ciudad en el Im-

pe-
?• L61' (3) M75- (4) ^ IC 
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perio de Augusto , y demás Donio (1) hay una queda a 
Cesares , hasta la dominación 
de los Godos. 

15 En las Inscripciones de 

entender formaban Cohortes los 
Ausetanos ? pues dice asi; 

L . VIBIO. L . F. G A L . FVSCO 
A V R E L I O . R V F 1 N O . P R A E F 
C O H O R T . P R I M A E . A V S E 

A E D 
TRI- PIISS1MO 
A B . SPLENDIDISSIMO. 
H I S P A , 

F R A 

Muratorí la reimprimió, po
niendo Tusco por Fusco , (2) 
y nota sobre la voz AVSE, 
Ausetani Populí Hispanice Tar~ 
raconensis fueruntnunc inCa-
talonia. El sitio en que la pone 
es Sevilla. Por ahora solo sir
ve ver , que como los Celtibe
ros , Bracaraugustanos &c. for
maban Cohortes de su nombre 
en la Milicia Romana, asi los 
Ausetanos. 

Territorio, y Pueblos de los Au
setanos , con algunas memo

rias antiguas de la 
Capital, 

16 Los Ausetanos , asi deno
minados por laXapital Ausa, se 
hallan muy nombrados entre los 

antiguos, como vimos enLívío, 
que los pone confinantes con los 
Lacetanosjó Jaccetanos de Stra-
bon,y de Ptolomeo: Plinto co
loca los Ausetanos en lo inte
rior , desde la falda del Pire-
neo abap, con los Itanos, y 
Lacetanos , dando el Pireneo 3 
losCerretanos,y Vascones: In-
tus recedentes radice Pyrenai 
Ausetani, Itanr, Lacetani: per* 
que Pyraneum Cerretani, dein 
Vascones. Lo mismo Ptolomeo, 
que pone á los Ausetanos deba
jo de los Cerretanos , teniendo 
por Oriente á los Indigetes de 
Empurias, y acia el mediodía 
los Castellanos, y Jaccetanos, 
que son los Lacetanos. Con es
to se ve la situación de los Ause
tanos : pero mas breve y cla

ra,-! 
(i) FI. 146.]». 265. (a) p. DCCCLXIX. 2. 
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ramente por los pueblos que leerse en Plinío , quando entre 
Ies aplica , Ausa , y Gerunda, los pueblos Erf/pendiarios(dd 
que son bien conocidos en V i -
que, y Gerona. Ya notamos en 
el Tomo X X I V . que los nom
bra Azrthetanos : pero el terri
torio y los pueblos convencen 
ser los nombrados Ausetanos 
en los demás Autores , y asi 
lo pide el nombre de la Ciu
dad de Ausa. 

17 Demás de las dos Ciuda
des expresadas, pone Ptolomeo 
ácia el oriente de Ausa en esta 
Región á Aqua calida, que el 
Sr. Marca (i) dice ser d Aguas 
Voconias , que Antonino en su 
Itinerario pone 45. millas mas 
abajo del Summo Pyreneeo, 
y que hoy se llama Caldes de 
Malavella , donde perseveran 
Baños con vestigios de otras 
antigüedades Romanas, aunque 
el lugar está casi destruido. Pu-
jades (2) dice cae en los Ge-
rundenses á una legua de Lla-
gostera. Y estos son los Aquí-
caldenses , que Plinio expresa 
entre los Estipendiarios del 
Convento de Tarragona. 

18 El quarto lugar men
cionado por Ptolomeo , es Sé
cula , colocándole entre Vique 
y Gerona. Notó Marca bien, 
que el mismo nombre debe 

Tom. XXVIII . 
( O 2 

Convento de Tarragona) refie
re á los Betulonenses: pues po
co antes nombró á Betulo en
tre Pueblos de Cmdadanos Ro
manos : lo que no corresponde 
á un mismo lugar. Esto conven
ce : y en efecto en la novísima 
edición de Harduino se lee B<e~ 
culonenses ( donde antes Batulo-
nenses) previniendo estar así 
en los Mss. de la Real Biblio* 
teca. Su reducción no consta: 
pero prevalece ponerla en Ban~ 
yoles. 

19 El no mencionar Pto
lomeo mas Ciudades , ó pue
blos en los Ausetanos, fue por 
haber separado á los Castella
nos , de quienes Plinio no hizo 
mención. Púsolos Ptolomeo de
bajo de Gerona y de Becula: 
y dado esto , no pueden veri
ficarse las reducciones que ha
ce Marca de los quatro pue
blos expresados por Ptolomeo 
en los Castellanos y Sebendu-
num , Bas't, Egosa , y Beseda: 
pues Ptolomeo los pone deba
jo de Gerona, como conven
cen sus Tablas con el Mapa, y 
Marca los pone encima 5 esto, 
es, á Sebendunum en Bisuldu-
num , hoy Besalu , Obispado 

B ' que 
í. 22 .M. 7 . (2) L. 2. c. i . p . 34. 
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que fue , y Condado , sobre el 
rio FluvU. A Basi ia reduce á 
Okt , ácia el nacimiento del 
ijísmo rio. A Egosa,mCam-
prcdon , mas arriba de Olot , al 
margen del rio Ter , no lejos 
de su nacimiento: y á Beseda 
en S. Juan de las Badesas, mas 
abajó de Campredon, entre és
te y Ripoll. Todos estos luga
res caen sobre Vique y Gero
na : por lo que no puede su 
reducción autorizarse con Pto-
lomeo que los pone debajo. 

Pero tampoco nos debe ater
rar mucho su autoridad, si por 
otro lado huviere mejores prue
bas , las que no vemos: y asi 
podrá alguno insistir con Pto-
lomeo en poner los Castellanos 
debajo de Vique y Gerona, ba
jando ácia Monseñ, y el Estan
que de Sils, donde hay llanu
ras y cuestas. Otros recurren 
al Ducado de Cardona , como 
verás en Pujades, ( i ) unos y 
otros sin apoyo antiguo. El des
cubrimiento de Inscripciones 
geográficas en algunos de aque
llos pueblos , era el documen
to mas seguro. De qualquier 
modo corresponde aplicar á los 
Ausetaños los pueblos desta par
te j por quanto era la gente 
mas notable , cuyo nombre 

(i) Lih. z . c. i . 

Trat. 6 4 . Cap. 1. 
perseveró, y no el de Castella
nos , que como- otros , queda
ron suprimidos , por haberse 
agregado á otra de las Regio
nes Capitales. 

20 Plinio expresó á los 
Ausetanos , y Lacetanos, sin 
mencionar los Castellanos. Pe
ro entre estos ofrecen las edi
ciones á los Itanos , como vi
mos en sus palabras alegadas: 
Ausetani, Itani, LacetanL Har-
duino excluyó los Itanos , por 
no hallar en este sitio mención 
de tal gente, y parecer ves
tigios del, final de otra voz. 
Añade , que prometiendo Pli
nio volver á hablar de los pue
blos 1 nombra después á los Au
setanos , y otros: pero no sue
nan los Itanos. 

21 Pero esto no conven
ce : porque también omitió 
otros nombres, como notamos 
en el Tomo X X I V . 

En el nombre de Ausetanos 
no expresa mas que uno , sien
do voz común á Región , en 
la qual habla varios pueblos: 
y se contentó con nombrarle 
como proprio de la Capital An
sa , sin declarar otros lugares 
pertenecientes á los Ausetanos, 
porque no procedió como des
pués Ptolomeo por Regiones, 

m 
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sino por lugares de Conventos tamos los Derechos de Ciu-
Turídicos, alguno de ios quales 
pudo ser de los Ttanos , con lo 
que no necesitó repetir aquel 
nombre , bastándole referir al
guno , como se vé en los Vas-
cones , que nombrados antes 
( como los Itanos) no suena 
mas aquella voz en los Con
ventos , por bastar en su mé
todo la mención de pueblos 
de aquella gente. 

2 2 En Herodoto ( i ) vemos 
la Ciudad de Itanum , que es
taba en la punta oriental de 
Creta , junto al promontorio 
de su nombre , Jtano , men
cionado por Plinio. ( 2 ) Stefa-
no dice que el Fenicio Itano 
la fundó: y corno sabemos ha
ber hecho muchas Colonias 
los Fenicios en España , no es 
cosa inverisímil que algún Fe
nicio diese por estas partes del 
Ebro el nombre Ita.no á po
blación que denominase los 
Itanos de Plinio, pequeña par
te de los Ausetanos. 

23 De estos afirma Plinio 
que gozaban el Derecho de 
los Pueblos Latinos : Civium 
Latinarum Ausetani : sobre el 
qual debe verse el tomo I. de 
las Medallas de Colonias y M u 
nicipios de España , donde tra-

(O Lib, 4. fjp. I5lt (2) 

dadanos Romanos y Latinos. 
Refiérelos entre los que con
currían al Convento jurídico 
de Tarragona : y esto es ha
blar de ellos como habitantes 
de tal Ciudad,no como abra
zando la Región. 

24 El nombre de Ausalt 
redugeron los Godos al de Au-
sona , como practicaron en 
otros, Asidona, Tirasona, Tar-
rocana &c. El actual de Vlquey 
d Vic de Osona , mantiene el. 
de Ausona, mudado el Au en 
O, ( á la Francesa ) y añade el 
Vic , ó Vique, por la voz la
tina Vicus , á que las ruinas 
ocasionadas por guerras , redu
geron la antigua población,no 
dejando mas que algunas ca
sas , ó Barrio , que obligaron 
al nombre de Vicus Ausonensis, 
como en otras Ciudades, v. g. 
Mela( 3 ) dijo : Vicus Eliberri, 
magn¡e quondam urbis & mag-
norum opum tenue vestigium; 
y de Treveris á Agripina se 
pasaba por Ausava Vicus , co
mo propone el Itinerario de 
Antonino, 

25 El tiempo de este nom
bre de Vicus dicen algunos ha
ber sido el de las guerras con 
los Romanos , que destruyen-

B2 do 
4. 12. (3). Vtb. 2. Í. 5, 

http://Ita.no
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do la Ciudad en pena de sus 
rebeliones , la redugeron á po
cas casas , y de alli vino el que 
se diga Vicus. Pero aunque su 
asolación dió ocasión á la voz, 
no debe esto reducirse al tiem
po de la República Romana: 
porque Plinio y Ptolomeo, 
posteriores , no usan tal nom
bre , sino el antiguo de An
sa y Ausetani: y aun los Go
dos no la nombraron Vkus, si
no Ausoría , porque antes de 
ellos florecía como ilustre Ciu
dad , ennoblecida con Silla 
Pontificia. Mientras no se mues
tre documento anterior al Si
glo octavo 5 no debe admitirse 
mutación del nombre antiguo 
de los Romanos (fuera de la 
expresada de los Godos) y 
atribuir el de Vicus á la in
vasión de los Saracenos, que 
destruían quanto les resistía,y 
por lo poco que dejaron en 
pie , empezó á decirse Pagus, 
y Ficus Ausonensis, aunque sin 
olvidar el nombre de Ciudad 
por respecto á lo antiguo, co
mo se vé en el Escritor de la 
Vida de Ludovico Pío , que 
dice: Ci-vitatem Ausonam S 'C 
olim desertam munívit. 

16 El sitio de la Ciudad 
es según Marca, (1) en un alto 

(1) 2. Z2.». 3. (a) p ^ . M D L X X I . 6.(3) E» U 

Trat. 64. Cap. 1. 
suave con declive al campo, 
fértil de pan, pero de vino in
grato , poblado de caserías, y 
cuestecillas , que ofrecen her
mosa vista por espacio de quin
ce millas en largo , y doce en 
ancho. 

27 Fertilizan su campo 
muchas aguas : pues la Ciudad 
está en el confluente de dos pe
queños ríos, Merder, y Gurri, 
que luego entran en el gran 
Tezero ( hoy Ter ) por la V i 
lla de Roda sita á la vanda 
Boreal del Ter, y de Vique. 

Monumentos antiguos. 

28 Hasta hoy perseveran 
memorias del tiempo de los 
Romanos en Inscripciones: pues 
Muratori ( 2 ) refiere una, que 
dice estar en Vique , en esta 
forma : 

A N T O N I A 
S A T V R N I N A 

L V d 
A N T O N I 
S I L V A N I 
L I B E R T A 

; Otra pone ( 5 ) que 
dice así: 

Q. 
M C D L X . 5-



Q — 
F A B I A . C . . . 

M A T E R 
A E M I L I A P R E S S 

S O R O R 
L- A E M I L I V S . C. F 

C R E S C E N T I N V S 
P A T R V V S 

H E . E X . TES 

30 
parte 

la 
de 

En ésta falta por 
de arriba el nombre 

ja persona á quien pusieron la 
memoria, su madre FabU , la 
hermana Emilia , y el tio L u 
cio Emilio Crescentino, á quie
nes el difunto dejó en su Tes
tamento por í&rederos. 

31 Mas notable es la que 
el Doctor Rocafort envió á 
Finestres , como existente en la 
S. Iglesia delante del Altar de 
S. Bernardo , en que grabaron 

M I N E R V A S . S A C R V M 
O B . H O N O 

S E V I R A T V S 
C. C O R N E L I 

y S . G R A T I . L I B 
M A G N I O 
I l m l . V I R 

D E M A R . A M E T . SI. L . 

32 Hoy falta el primer 
renglón,que consta haber bor-

(1) Caf. 15,. t * £ 184. 
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rado un Sacerdote de los que 
afectando zelo de Religión, dan 
contra las piedras Gentilicas, 
acaso por no saber que hay 
libros , donde será indeleble lo 
borrado por ellos en las pie
dras. 

33 Yo creo ser esta la Ins
cripción que vió Marca, y 
dice haberse hallado poco an
tes , con expresión del Sevira-
to, que en solo ésta se conoce. 

34 Acerca del Sevirato 
hablamos ya en el Tomo 
X X I V . ( 1 ) mencionando esta 
Inscripción, por quanto con 
ella puede apoyarse , que A n 
sa fuese gobernada por Sevi-
ros, como Magistrado princi
pal , que en otras constaba de 
Duumviros , ó Quatuorviros: 
y á esto favorece la primera 
Inscripción de Aulo Mevio , sí 
el original decia como en M o 
rales , y Pujades , Seviratu Au~ 
setano funus ohsequente : pues 
esto da á entender , que era 
el Magistrado supremo: y pue
de alguno adoptar la voz Se~ 
viratu mejor que la de Sena-
tu (estampada en Grutero , y 
en Finestres , que añadió tam
bién Seviratu sobre el Senatu ) 
por quanto la piedra es del 
tiempo en que florecía la Re-

pu-5 



14 Bspána Sagrddú. 
publica Romana, en el qaal la 
voz Semdo no se alargó co
mo en el Imperio bajo á Co
lonias , y Municipios, por el 
respeto de Roma. Pero sin es
to vemos en la presente Ins
cripción , que Magnw fue Se-
vir , á quien Cayo Cornelio, 
Liberto de Grato , erigió la 
memoria consagrada á Miner
va en honor del Sevirato. 

35 El ultimo renglón tie
ne en Finestres ( i ) la interpre
tación De Marmore Aram Et 
Statuam Posuit , haciendo que 
las dos letras quarta y quinta 
A R , que antes sirvieron para 
MARtnore , vuelvan á servir 
para A R A M , de modo que 
el fin de esta dicción sea prin
cipio de otra. 

En cosas obscuras ningún 
conato debe despreciarse : pe
ro es mas literal exposición 
( suponiendo que acaba la pie
dra con ST. P. cuyos vestigios 
perseveran ) DE. MAKmore 
KbAEThysttno STatuam Po-^ 
suí t , denotando el color del 
Marmol, que era violado , ü 

Trat, 6 4 . Cap. T. 
de color de Amathista , al mo--
do que Marcial escribió sobre 
la lana llamada Amethistina 
por el color ( 2 ) cuyo titulo 
es Lana amethysilna : y Plinio 
alaba el Rubí que ametistiza^ 
esto es, que tira al color de 
la Amathista. A este modo se 
dice aquí Amcthistino el 
marmol de la estatua por el 
color , d'gno de notar por ser 
raro. 

36 Esta especie trae á la 
memoria otra particular desta 
Ciudad en el monte de su 
territorio fecundo en produc
ción de Amathistas , deque 
luego hablaremos. 

37 Acerca del culto que 
Minerva tenia en Ausa , hay 
una ilustre memoria no cono
cida entre los nuestros, la qual 
se debe al P. Franciscano Cat-
taneo , que viniendo á Espa
ña con el Rmo. P. General, 
puso gran diligencia en reco
ger Medallas, y Inscripciones,' 
que después comunicó al Con
de Mezobarba , y á Muratori, 
Este (3) publicó la siguiente; 

Prbpe ViflorU Oppídum in Híspanla, 
E Schedis P . Cattanei, 

(1) VAg. 17. (2) Lib. 14. 154.(3) H w C L X X X V . r. 
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SEX. N V M I O . S E X . R A V S E T A N O R . D E C V R : 
A . P R I M A . 1 V V E N T A . M I N E R . A D S C R 1 P 

ET. O M N . RER. 3ACR. SCRIBAE. VIX1T. A N . LXXI1I 
M . V I I . D I E . I X . S E X . E T . P. F I L I I . P A T R I 

P I E N T I S S 

A l pie notó Muratori, que 
los Ausetanos incoU fuerunt 
Ausae CivHath in Hispania 
Tarraconensi, nunc Vich de 
Ossona. 

58 Sábese por este monu
mento , que Sexto Numio, hijo 
de Sexto, fue Decurión de Ausa, 
el qual desde la mocedad fue de
dicado al culto de Minerva, sir
viendo también de Notario en 
todas las cosas sagradas. Vivió 
73 anos , siete meses, y nueve 
dias. Los hijos , llamados Sex
to, y Publio pusieron d su muy 
pió Padre esta memoria. La 
muerte parece fue cerca de V i 
toria, donde estaba la piedra 
sepulcral. Consta por ella el 
nombre de la Ciudad de Ausa 
como cabeza denominante de 
los Ausetanos , según la ex
presó Plinio: Ausetani. Consta 
el cargo de Decurión, que era 
como hoy los Regidores. Cons
ta haber sido admitido desde 

(1) ?ag. MCLXIX. 2,) 

su primera mocedad al culto ó 
Religión de Minerva , Miner-
vae adscripto : al modo que 
entre los dioses de Tarragona 
vimos uno que se dice de la 
Religión de la diosa Celestey 
cuyo Sacerdote fue el Padre, y 
el hijo para denotarse dedica
do al mismo culto, publicó ser 
de la misma Religión. Este 
desde muy mozo fue introdu
cido , y recibido entre los de
dicados á Minerva , y siguió 
por lo que llamaban Sagrado, 
como Escribano , ó Notario. 

39 Otra Inscripción pone 
enVique Muratori, (1) que di
ce asi: 

M E M O R I A E 
L . F V L B I . L . F 

Q V I R . S A T V R N I N I 
L . F V L V I V S . L . F 

QVIR. F I L I B E R . P A T E R ! 

Erró aquí el segundo renglón 
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poniendo con B. el Fulvio, q'ie 
en la quarta linea está con V. ' 
según le corresponde. Pero es 
mas notable el F1L1BER de la 
ultima , sobre que Finestres 
propone correcciones,(i) y pa
rece anteponible leer FIL?c» 
MEBjntl PATER. Asi el Pa
dre como el hijo pertenecían 

Trat. 64. Cap. 1, 
á la Tribu Q^'rina de Komzj 
y por tanto tenian derecho de 
votar como Ciudadanos Ro
manos , siempre que el Pueblo 
se Juntase á elecciones. 

40 El mismo Muratori da 
otra memoria en Vique , co-. 
piada asi en sus Esquelas. (2) 

C. I V L I O . G A L 
L E P I D O . I E S S O N 

P. P. C E N T V R I . L E G . X 
G E M . P. F. 7. L E G . I . A D I V X 

7. L E G . x. G E M . P. F 
X X . V . V 

A l píe nota , que Jessona es pudo el natural de Jessona mo-
Ciudad antigua de la España rir , y ser enterrado en Vique, 
Tarraconense en Cataluña : y 
acaso por mencionar la piedra 
esta Ciudad de Jessona en la 
patria del que dice era Jesso-
nense , advirtió Finestres , (3) 
que no ha de colocarse la 
piedra en Vique , sed ponenda 
est in Issona , Hlsp. Tarrac. 
antiqua Civitate in Comitatu 
Paliarensi, sin decir que exis
te en ISona , y esto era ne
cesario para emendar al que 
la pone en Vique : porque bien 

y ponerle alli la memoria. 
Este C. Julio Lepido per

tenecía á la Tribu G A L m ^ , 
y conforme interpreta Fines-
tres fue Primí Pilar Centurión 
de la Legión decima Gemina, 
Pía, Feliz : Centurión de la Pri
mera Adjutríz í y otra vez de 
la decima Gemina, Pía , Feliz, 
en las quales tuvo varios Esti
pendios , ó sirvió veinte años, 
luego cinco en la segunda,y 
otros cinco en la otra. 

(1) Hag, 240. (2) vag. DCCCXXIII. 5. (3) p ^ . 212. 
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41 Finalmente ofrece Mu- mosa montana de las Amatís-

ratori otra piedra como exis
tente en Vique de Cataluña, 
(1) que dice: 

M . LICINIO. L . F 
QVIR. CELTIBERO 

A E D . I I V I R 
L . TEREN1VS 

T I C E N T I N Y 
T V T O R I 

Previno al pie, que acaso di
ría en el quarto renglón L . 
Terentlus. Finestres imprimió 
en el siguiente Ptcent'mus> 
en lugar de Ticentinus. Este 
L . Terencio erigió la me
moria á su Tutor Licinio, 
apellidado Celtibero , perte
neciente á la Tribu Quirina, 
Edil , Duumvir: lo que cor
responde á la misma Ciudad 
de Ausa , donde existe la pie
dra sepulcral, mientras no ha
ya motivo de excepción. 

Noticia del monte de las 
Amatistas. 

tas, llamada Monseny^i perte
neciente á los Estados dclExma. 
Señor Capitán General, Pre
sidente de Castilla , Conde de 
Aranda , por cuya benignidad 
he tenido el honor de conse
guir noticia individual de la 
montaña, mencionada en mu
chos , pero no especificada, por 
falta de inclinación á Historia 
Natural. Llamanse Amatistas 
de Vique , no porque se crien 
junto á la Ciudad, sino por es
tar dentro de su Diócesi , en 
el confín con las de Barce
lona, y Gerona, como se va 
á explicar. 

45 E l nombre de Monseñ 
se aplica á una circunferencia 
de montes que en particular 
tienen varios nombres , y al
tura , en los confines de V i -
ladrau, Seva, la Castaña, Brull 
(que son del Corregimiento, y 
Obispado de Vique) Monsén 
(del de Barcelona,) y Arbudas 
(de Gerona.) En medio de es
ta circunferencia hay un mon
te alto, y grande , llamad 3 de 
S. Sagismundo , tenido por el 
verdadero Monsén : que de 

C orien-

42 A l concepto geográfi
co de Vique corresponde la fa-

Tom. XXVIIL 
(1) Pag. D C C X I V . 3. 
(2) Mowseny se esenhe en Catalán lo que en Castellano Monseñ, 

forque usan de la y en lugar de tilde t como any por añ : Castanj* 
}or Castaña. 
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garmente nombrado Monséñ, oriente á poniente ocupa cosa 

de una hora de camino 5 y me
dia de Mediodia á Norte. Su 
pendiente por Norte mira y es 
de Viladrau : por Mediodia mi
ra y es de los términos de la 
Castaña, y de Monseñ : por 
Oriente, de los de Arbucias : y 
por Occidente , mira á los de 
Seva , y Brull. No hay en él 
mas que una casa unida á la 
Iglesia de S. Sagismundo. En 
este Monte es donde se crian 
las Amatistas , y no en los 
demás de la circunferencia: y 
en este, no por todos costa
dos , sino por el del Norte, 
que mira á Viladrau. 

44 Su altura desde el lla
no de la comarca de la Ciudad 
de Vique (que es la mas cer
cana al dicho monte) es bien 
notable : pues ocupa el espacio 
de mas de dos leguas de cami
no : pero desde el extremo de 
la circunferencia del monte a 
la cima,es cosa de una legua. Su 
ámbito al rededor es como dos 
leguas. Tiene peñas en algu
nas partes sin arboles, ni hier
bas pero en otras produce mu
chas especies de hierbas, comu
nes, y medicinales , con varie
dad de arboles, especialmen
te los llamados VetS', Faits, y 
Bladas, los quales no se crian 
en la circunferiencia del vul-

que solo tiene Encinas , Ro
bles, Castaños, y Frutales plan
tados por los dueños de las 
tierras. 

45 Las Amatistas se crian 
debajo de la tierra, á mayor 
ó menor distancia, vencida con 
el trabajo , cabando , y tal vez 
usando de pólvora. Regular
mente se buscan en cuevas 6 
profundidades donde antes tra
bajaron , volviéndolas á lim
piar , y cabando hasta hallar 
las piedras. La señal de su mi
na es una especie de Roca sal
picada de blanco, con tal qual 
Amatista: y en descubriendo 
piedra de color amarillo es in
dicio seguro de estar cerca la 
mina. Para algunas se profun-r 
diza mas de treinta varas, ha
llando siempre agua , y tal vez 
en tanta abundancia , que no 
puede beneficiarse la mina. 

46 El modo regular de 
criarse, y hallar las Amatistas, 
es en hendiduras , ó divisio
nes de la Roca, en una y 
otra superficie , entre lodo y 
agua, de modo que las mis
mas Amatistas unen las dos se
paraciones de la Roca, y tal 
vez las sacan unidas unas pie
dras con otras. También sue
len hallarse en huecos de la pe
na entre lodo y agua, blan

da-



Antlgueda 
daménte unidas á la Roca, pues 
la mano basta para despren
derlas. Yo las tengo fírme-
inente unidas á la basa nati
va de la Roca, que en la su
perficie, donde están las Ama
tistas, es de color amarillo (co
mo Ocre) y por debajo es el 
trozo blanco. Las Amatistas 
tienen diversos tamaños, y gra
dos de color : blancas las mas 
pequeñas : y las mayores (co
mo garbanzos , no grandes) te
ñidas de su color natural de 
violeta, mas ó menos vivo. 

47 Por Cataluña anda mu
cha abundancia de ellas (es
pecialmente entre los Plateros 
de Barcelona) y hay algunas 
muy perfedas en brío, y en 
color : pero hoy no se hallan 
de notable grandeza: ni el mon
te produce piedras de otro co
lor que el de las Amatistas: 
según lo qual no se informó 
bien Marcillo, que en su Crisi 
de Cataluña , dijo con Méndez 
Silva , criarse aquí Topacios. 
Lo mismo escribió el Señor 
Marca, (i) pero no se conocen 
mas que las Amatistas : y aun 
estas parece no estaban descu
biertas al principio del siglo pa
sado , en que escribió Pujá

i s de J ü s a . 1 9 
des : pues no las menciona aí. 
describir este monte, (2) y so
lo nombra con Gerónimo Pau
lo minas de oro, plata, y mar
moles muy finos. Acaso alude 
á esto el que Marcilb escribe 
(3) que se descubrió algunos 
años ha una mina de Amatis
tas. Esto se imprimió casi 
ochenta años después de Pu-
jades, (en el 1685 ) quaren-
ta después del libro de Mén
dez (en que están mencionadas 
las Amatistas) y según esto fue 
el descubrimiento después de 
escribir Pujades , y antes de 
Méndez, entre el 1609 y el 
45. cuyo medio corresponde 
al 1527. 

48 Las Escrituras antiguas 
nombran Signio a este monte, 
cuya / convertida en e da el 
Segn de Mont-Señ. Las men
ciones mas regulares le ponerr 
en el Obispado de Barcelona, 
cuyo es eí monte comunmen
te llamado Monseñ : pero aun
que este nombre abraza la cir
cunferencia de montañas ya di
cha , parece que la parte mas 
principal es la de S. Sagis-
mundo , d rade esti la mina de 
las Amatistas. 

(i) Lib. i , ctp. 2: 
C 2 C A -

num. 3. (2) Cap. ¿ ,de l l ib. 1. (5) 
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C A P I T U L O II. 

í D B L A C I U D A D (DE U A K % E S A 
si fue Obispado en lo antiguo > 

' A 
Tres leguas de Monser-
rate tiene su situación 

la Ciudad de Manresa dentro 
desta Diócesi , y al margen 
del rio Cardener (que entra 
luego en Llobregat) y según 
esto no hizo bien Marcillo en 
poner aquí la Rubricata de 
Ptolomeo , que corresponde al 
rio de su nombre ( Rubricato) 
y no al Cardener. El Sr. Mar
ca (i) dice que Manresa es la 
Bacasis de Ptolomeo, fundado 
en que el campo desta Ciudad 
se llama Bages ( alusivo á Ba
cas ?s ) y allí cerca de Manresa 
se halla el Monasterio de San 
Benito de Bages. Después (2) 
impugna á los que ponen aquí 
la Atanag'a de Livio , que di
cen fue destruida por Scipion, 
y que por haber sido arrasa
da , quasi manu rasa,, se inti
tuló Manresa : lo que no de
be adoptarse : pues Scipion no 
arruinó la Ciudad de Atana-
gia: tomóla por capitulación: 

(1) Lib. 2. wp. 23. (a) En 

pero era Capital de los Iler-
getes (tierra de Lérida ) á los 
quales no pertenece Manresa, 
sino á los Lacéranos de P l i -
nio , Jaccetanos de Ptolomeo, 
como prevenimos en el Tomo 
X X I V . (3) 

2 Las Actas de la Con
sagración del Monasterio de 
Bagis, y otras Escrituras an
tiguas , escriben Minortssa, 
donde la Escritura del Rey 
Odón ( dada aquí bajo el año 
888.) dice Manresa. El de M i -
norisa suele exponerse recur
riendo á que antes fue ma
yor Ciudad: y esto puede au
torizarse con la Escritura 245. 
de la Marca Hispánica , bajo 
el año 1056. donde dice: 
Cum civitate diruta quee di-
citur Minorisa: cuya expre
sión de dirwda supone fue 
mayor : y ésta es la llamada 
Minorisa. L a destrucción cor
responde á la entrada de los 
Moros,mejor que á lo muy 

re-; 
el (ap. 16 . (3) p ^ . 34. 



(De la CiuL de Manresa. z i 
remoto de Scipion , pues en- mas que decimos huvo antí-
tonces sabemos fue arruinada guamente: pues introducir cosa 
la comarcana Ausona. Omito de esta clase sin testimonio 
la voluntariedad de Tomich, legitimo , es hablar lo que dic-
que en el cap. 6. explica el ta el capricho , y no probar 
nombre de Manresa por haber lo que se necesita, 
sido la menor población he- 4 El R. P. Roig , Escri-
cha por Hercules. tor del sagrado Orden de los 

^ Lo mas digno de atención Mínimos , tomó á su cargo 
para esta obra es lo pertene- la causa de Manresa , y la 
ciente á si fue Silla Pontifi- esforzó quanto pudo en el l i -
cia , pues anda muy estendida bro que imprimió acerca des-
la voz de que tuvo Obispo to en el año 1692. pero se-
proprio antiguamente. La his- gun la buena fé de aquel 
toria de Monserrate escrita al tiempo, se contentó con auto-
principio del siglo X V I . por ridades modernas , que hoy 
su Abad D . Pedro de Burgos, no sirven para obligar á creer 
dice que Manresa nunca tuvo individualidades antiguas. Ber-
Obispo proprio , diverso del nardo Boades , que vivia 
Ausonense. Diago (i) dice que en el 1420. escribió que el 
Manresa jamás fue Obispado Rey Recaredo había edífica-
diferente del de Vique. El Sr. do á Ripoll f que creyó ser 
Marca ( 2 ) tampoco admite Recopolis ) y que reedificó á 
Obispo : y Baluzio sacó al In- Manresa , y la volvió el es
dice la sentencia , diciendo: plendor que antes tenia de 
Manresensis Ephcopus nullus tiempo del Emperador Hadria-
umquam fuit. Estos fueron Es- no , en el qual fue puesto allí 
critores libres de preocupa- Obispo S. Lucio , como pro-
cion , y que manejaron Actas pone Roig , (3) contentándose 
Concirares donde debiera ocur- con que hombre del siglo X V . 
rír mención de algún Obispo refiera cosa tan memorable 
Manresense , sí en lo antiguo de los siglos segundo y sexto 
le hubiera con tal Título, co- sin ningún testigo , por sola 
mo se halla de Obispos Au- su autoridad extrínseca , que 
sonenses , y de todos los de- en todo lo referido de Man-

re-: 
( . i ) E n d U b . 2. c. 12. fol. 6p. (2) Lib. 5. up. 7. «. 8. (3) Vag. 43, 



2 2. Es[iana Sdgrdda. 
resa es tan desautorizada co
mo en el adjunto, de que Re-
caredo fundó á Ripoll,(creí
da Recopolis) lo que es tan 
falso como lo falsísimo: pues 
ni Recaredo fundó á Recopo-
lis , ( sino Leovigildo) ni el 
sitio fue en Ripoll ( ni en otra 
parte de Cataluña) sino en la 
Celtiberia , como digimos en 
el Tomo VI. y en el tercero 
de Medallas sobre la de Re
caredo en Recopolis. 

5 A esta voluntariedad de 
Boades añadió Roig (i) otra, 
de que restaurando el Rey 
Recaredo á Manresa , rogó á 
S. Gregorio M . la incardina-
se , poniendo en ella Obispo, 
como antes ya le tenia , el qual 
se llamaba Justo , cuya sub-
cripcion se halla en el Con
cilio Egarense celebrado en el 
año 641. 

6 Si pides prueba del Obis
pado de Manresa antes de Re
caredo , no hay otra que el 
decirlo así uno de novecien
tos , ó mas de mil años des
pués. Sí de la íncardinacion 
por S. Gregorio, no veo mas 
que el escribirlo Roig : pues 
decir que el Obispo se llamó 
Justo , probándolo por Con
cilio del año 641. no tiene 

(1) En la fag, 58. 

Trdt. 64. Cap. 2".-
formalidad ni conexión , 00= 
mo cosas distantes entre sí en 
40. años ( S. Gregorio y Re
caredo por el de 600. y Jus
to del Concilio Egarense en 
el 6/\.i. según la edición de 
Roig. ) Digo esto para notar 
que fue errata poner el Con
cilio Egarense en el 641. tro
cando el Impresor los núme
ros de 41. por 14. en que 
le puso Loaysa , (añadiendo 
de suyo la Era) y el año y 
mes del rey nado correspon
den al 615. en que fue el 
Concilio de Egara : y auií así 
debía probar Roig qué Obis
po posterior á Recaredo en 
14. años , fuese el introduci
do por aquel Rey en Man
resa. 

7 Prescindiendo de me
nudencias , se ordena esto á 
concepto mas grave : pues 
Diago había escrito , que •>•> ni 
«se halla Concilio Nacional 
•>"> de España, ni particular de 
" Tarragona, en el qual se ha-
"ga mención de Obispo de-
•>•> Manresa , ni papel autentico 
«que lo afirme,^ Este es un 
argumento tan urgente para 
no afirmar tal Obispado, que 
argüirá temeridad en quien sin 
fundamento le proponga co

mo 



De la Clud, 
mo de hecho existente. Mas 
para evitar la censura , alega 
Rjig unas firiras del Concilio 
Egarense del año 614. donde 
Justo se dice Obispo Manre-
sense , y porque no le con
fundiesen con el de Vique, 
pone otra de e'ste, añadiendo 
otros nunca oídos de Ictosa, 
y de Junquera: J^JÍÍ/J Epis-
copus Manresen. in Christi no-
ne subs. Stephanus Episcopus 
Ausonens. in nomine Christi 
S. S. Sintarius in Christi no
mine Ictosen. Episcopus S S. 
Pompedius Juncariens. in 
Christi nomine subs. Aqui tie
nes unos Obispados, que solo 
parece fueron en el año de 
614. Manresa-, Ictosa, y jun
quera, : pues habiendo sido el 
mayor numero de Concilios 
de España desde aquel año en 
adelante, en ninguno volvieron 
á sonar tales Títulos,como 
que se hablan ya extinguido, 
á diferencia del Ausánense, 
que como realmente existió, 
continuó , y persevera hasta 
hoy. 

_ 8 Estos son unos patroci
nios, que en lugar de autorizar 
la causa, la desayran : porque 
no se deben admitir tales subs-
cripcio ies , sino decirlas apó
crifas , como hechas en ocul
to, sin autoridad, ni autor, ni 

de AÍanresa. z i 
noticia del lugar, ni del Có
dice donde existen, ü de don
de se copiaron : y entre todos 
los manuscritos de Concilios 
que se conocen hasta hoy, na
die ha visto semejantes firmas 
de Obispos, sino solo los nom
bres sin declarar la Iglesia: pero 
viendo algún mal intenciona
do la falta de los Títulos , se 
atrevió á ponerlos , introdu
ciendo los que quiso , é inven
tó unos nunca vistos en Con
cilios , quales son el Manre-
sense , iBosense , y Juncarien-
se: y deseando dar á la ficción 
algún patrocinio , entregó la 
Esquela al Señor Don Luis de 
de Exea , Justicia de Aragón, 
el qual la comunicó en el año 
1681. al P. Roig , que le 
cita después de muerto , y nada 
de esto sirve para autorizar fir
mas de mas de mil y sesenta 
años antes, mientras no cons
te el Códice , y sitio , como 
le expresan los que van de bue
na fé. Por tanto, mientras no 
declaren el Códice donde ha-
via tales firmas, no merecen cré
dito , como cosa nunca vista, 
ni visible , (pues no publican 
el sitio ) ni se califica por nin
guno de los Concilios tenidos 
antes y después del referido. 

9 El fundamento de me
jor alusión para admitir Obis

po 
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po Maiiresense es la Escritu- recer la soberana Imagen He 
ra del Rey Odón , año de Monserrate , le dieron cuenta 
S88. que nombrando á God- de lo acontecido, como cuen-
maro le dice Obispo Auso- ta su historia. «E l Rector se 
nense y Manresense ; y si «determinó de ir á dar cuen-
Manresa no huviera tenido 
Sede, no le nombrara Obispo 
Manresense. 

10 El Papa Calisto 11. en 
Bula del año 1120. á 13. de 
Febrero confirma las posesio
nes quá sunt in Episcopatu 
Barclnonensl, Gerundensi , V i -

M ta dello al Obispo , que en 
j^esta sazón se hallaba en 

Manresa: y debió de ser el 
JÍ de Vique , que también lo 
»5 era , y aun lo es aora , de 
»Manresa : que esta Ciudad 
>? nunca tuvo Obispo proprio. 

12 El darle Titulo de 
censi, Mmorissíe, <&c. Julio II. Manresense , y no de otro lu-
en otra del año nono de su gar de su Diócesi , (v. g. de 
VQinú&Z2A<d\DhtaEccles'ia,qu(Z la Ciudad de , mas cer-
in partibus íllis est instgnis, & cana que Manresa) y el usar 
ut plurímorum relatu firma- termino de Obispado , (como 
tur, olim Cathedralis fuit, &c. en la Bula de Calisto II.) tie-
segun Rolg. (1) ne origen en erudición no 

11 Esta ultima expresión, vulgar, perteneciente á uso de 
de que fue Catedral antigua- aquel tiempo , en que nombra-
mente , prueba lo estendida ban Obispado á porciones de 
que estaba aquella especie en la Diócesi Pontifical , donde 
la entrada del Siglo décimo ponían Condes, para el mejor 
sexto: pero como estriba en gobierno de las armas, y aí 
que asi lo decían , solo tiene explicar la jurísdicion del Pre-
la autoridad de las pruebas lado en aquel pueblo donde 
que aleguen. Las propuestas huvo Conde , decían Obispa
se verifican en virtud de que do, ó al Prelado le intitula-
el Obispo de Ausona lo era ban Obispo de aquel lugar, 
también de Manresa , (como como se vé en muchos lan
ío es) por lo que residiendo ees : v. g. el Arzobispo de 
aüi el cié Vique, como en pro- Narbona se decía Narbonense 
pna Diócesi,al tiempo de apa- y Rédense, después que tuvo 

(1) P¿¿. 74. y 7 ¿ , 



(Df la Ciud. de Mdnresa, % 5 
juñslícíon en el territorio Re-
dense , ü de Rasez; no porque 
Rasez, huviese tenido Obispo 
proprio , sino porque fue Con
dado, y jurisdicion del Obis
pado de Narbona. Asi la Escri
tura de Odón dice Obispo de 
Ausona y Manresense , no por
que fuesen Sedes diferentes 
( como ni lo fueron Narbona y 
Rasez) sino porque el Auso-
nense tenia jurisdicion en Man
tesa , parte de su Diócesi apli
cada á Condado diferente. Véa
se Balucio sobre el Concilio 
Narbonense que publicó en la 
Concordia SacerdotH et Impe-
r i i , (i) y el Tomo 2. de la nue
va historia de Languedocpor 
los Padres Benedictinos de la 
Congregación de San Mauro: 
y antes abrió el camino el Se
ñor de Marca, en la His
pánica. (2) 

13 Dentro de Cataluña te
nemos buenas pruebas del asun
to. La Diócesi de Urgel se divi
dió en tres Condados, Urgelen-
se, Cerdaniense, y Paliarense: y 
á estos dió Titulo de Obispado 
la Escritura de Urgel ( primera 
en la Marca bajo el año 819 ) 
diciendo: Omnem EPISCOPA-
T U M Urgellensem, atque Cer-

Tom. X X V U L 
(1) Lib. 6. ĉ p. 25. (2) Lth 

c*í' 7. mm. 3, 

daniensem, vel Berghanensemj 
sive Palllarensem: y ninguno 
fue Obispado diferente de Ur
gel , sino Condados. 

14 Lo mismo sucedió en 
Gerona, cuya Escritura del año 
845 ( en el Apend. 16. dé la 
Marca ) da nombre de Obispa* 
do al .Gerundense , Bisuldense, 
Impuritanense , y Petralatensez 
y estos no tenian Obispo dife
rente , pero tuvieron Condes. 
Asi la Diócesi de Vique se re
partió en Condados, Amonen-* 
se, Manresense, y Bergitano, co^ 
mo escribe el Señor Marca. (3) 
El Condado Ausonense se repi
te muchas veces; baste la Es
critura 64. de la Marca: Iit 
Comitatu Ausonensi. El de Man
tesa consta en la 77. In Comita-' 
tu Minorissce'-, y en la 1001. 
In Comitatu Manresa. El Ber-
gitano , en la 1045. In Comi
tatu Berg'taño. La primera Es
critura puso en este el nombre 
de Obispado : y nunca tuvo 
Obispo proprio consagrado á 
su Titulo, Consta pues que el 
decir Obispo Ausonense y 
Manresense , ó aplicar á Man
resa el nombre de Obispado, 
no prueba Sede particular di
versa de la Ausonense, (como 

D no 
. 3. 7. mm, 8. (3) Wf» 3. 
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no lo fueron las alegadas) sino 
solo que Matiresa tuvo Con
de diferente del de Ausona, y 
por estilo de aquel tiemp j da
ban tbmbre de Obispado á las 
porciones de la Diócesi princi
pal divididas entre varios Con
des. Pero como estas individua
lidades de la antigüedad no son 
comunes , tienen disculpa los 
que se guiaron por la precisa 
voz de Obispo y Obispado 
Manresense: pues son muy alu
sivas para quien no sepa el es
tilo de los tiempos antiguos: 
pero no prueban Sede propria 
en Manresa, como ni en los 
demás referidos, á los quales 
daban titulo de Obispados, y 
aunque algunos lo fueron; nin
guno lo era en el tiempo de las 
Escrituras mencionadas. 

15 Aunque esto no fuera 
tan decisivo, urge el argumen
to , de que no puede Manresa 
publicarse Obispado, si no lo 
fue en tiempo de los Godos, 
ú de los Moros: y Diago mons-
tró ya que en ninguno de es
tos lo fue. No en el de los Go
dos , cuyo tiempo llena solo el 
Ausonense: y aunque contra 
esto inventaron las firmas ya 
alegadas, no merecen crédito 
ninguno. Tampoco pudo em
pezar á serlo en tiempo de los 
•Moros, antes de íestaurar la 

Trat. 64. Cap, 2. 
Sede Ausonense: porque eran 
tantos los enemigos, y tan po
cos los Christianos, que se con
tentaran con poder mantener 
las Catedrales antiguas, sin 
pensar en erigir nuevas Sedes. 

16 E l curso del Catalogo 
que damos en los Obispos de 
Vique , muestra bien que no 
puede suponerse otro en, Man
resa : pórque destruida la Sede 
Ausonense, no pudo esta Dió
cesi mantener Obispo proprio, 
y se encargó de gobernarla el 
Arzobispo Narbonense, que en 
un Concilio (tenido cerca del 
año 791.) dijo, no habia po
dido restablecer la Sede Auso
nense , por las hostilidades de 
los Moros : y si el dominio 
del enemigo no permite Pastor 
en Ausona, consta que no le 
habia en Manresa, porque esta 
Ciudad se halla cosa de una 
jornada mas acá de Vique, es
to es, mas retirada de Francia, 
y mas dentro de lo poseído por 
los Moros: y si lo mas aparta
do de ellos no tiene seguridad, 
menos podra suponerse en lo 
mas dominado: de lo que resul
ta que si la Diócesi Ausonense 
no puede tener Pastor en Vi
que , menos podra establecerle 
en Manresa, Ciudad mas fronr 
tera al enemigo. 

17 Item. Si Manresa tuvie
ra 



(De la Clud. 
ra Obispo , no era imag inable 
que se encargase de la Diócesi 
Ausonense un Obispo de Fran
cia , habiendo en el territorio 
el pretendido Manresense. Pe
ro que no le huvo consta por el 
hecho de que aun restaurada 
Vique, era tan corta la Chris-
tiandad del territorio, que no 
podía manteiier Obispo proprio^ 
y por tanto rogó el Conde 
Guifredo ( dicho el Velloso ) 
al Arzobispo de Narbona, que 
continuase en cuidar de aque
lla Diócesi, mientras llegaba á 
estado de poder mantener Obis
po , como se hizo. Esto es au
tentico por el Concilio que po
nemos al fin bap el año 906. 
y no permite suponer Obispo 
en Mantesa: porque Christian-
dad que ño puede mantener 
Pastor en la Capital restaura
da, no puede mantenerle en 
otro pueblo. Esto es tan urgen
te, que hará superfino quanto 
se pretenda añadir. 

18 Pero la misma Escritu
ra del Rey Odón lo acaba de 
mostrar : pues alli nombra á 
Godmaro Obispo Ausonense y 
Manresense , diciendo que la 
Matriz de este Obispado habla 
estado por larga incursión de 
Moros sin Pastot proprio y sin 
Christiandad suficiente para 
mantenerle ( pues alguna tenia 

de Manresa. 2 7 
de quien cuidaba el Narbonen-
se ) Matrem Sedís Ecclesia jam 
dictt Epíscopii longo incursu 

paganorum proprio Pastore Ó* 
Christianitate frustratam frc. 
Aquí ves una madre del Obis
pado de Ausona y Manresa con 
un Obispo, primero después 
de restaurar la Sede: y oyes 
que estuvo largo tiempo priva
da de Pastor. Consta pues que 
no le huvo en Manresa: por
que en tal suposición era falso 
que el Obispado careciese de 
Obispo por la irrupción de los 
Moros: ni se necesitaba encar
gar la Diócesi al Narbonense 
hasta la restauración: ni con
sagrar nuevo Obispo , sino po
ner alli al que supones en Man
resa. Pero como no huvo tal 
Sede diversa de la de Ausona, 
ni en toda esta Diócesi huvo 
mas Obispo que el de Vique; 
fue preciso practicar todo lo 
referido: mediando interinamen
te el de Narbona , poniendo 
luego á Godmaro por primer 
Obispo de tiempo de los Mo
ros, y dándole dotación cor
respondiente , en que expresa
ron á Manresa como parte prin
cipal , entre las de la Diócesi. 

19 Por esta preeminencia 
suena siempre Manresa en las 
confirmaciones de la Sede, co
mo principal adyacente ( qu<e 

D a ad* 



España Sagrada, Trat. 64. Cap. t , 
adiacet Ausonensis Sedís , c o Escrituras que destruyerón ios 
HIO dice la Escritura del año Moros, quando á fin del Siglo 
ioí>9)yal punto que el Con- precedente arruinaron la Ciu-
de Guifredo vió á Vique en es- dad y los Templos. El Señor 
tado de recibir Obispo, la dió Don Berenguer puso Canoni-
los derechos Reales de Manre- gos Reglares de San Agustín 
sa. Godmaro logró que el Rey en Santa María de Manresa, 
Odón lo confirmase. - Georgio como todo constará después, y 
( segundo después de Godma- prueba la solicitud de los Atiso-
ro) consagró su Iglesia cerca nenses sobre esta Ciudad como 
del año 937. El Señor Obispo principal diocesana, pero no co-
Pliva renovó en el 1030. las mo Obispado diferente. (#0 

Man-: 
(*) A D I C I O N , 

[ Después del fallecimiento de nuestro ítmo. Florez envió 
el R. P. Doctor Caresmar un qüaderno, ó Apendix que te-, 
nia trabajado sobre la Historia de Manresa, en donde hay algu
nas especies dignas de colocarse aqui; pero como no llegaron á 
manos de nuestro Autor, no pudo ingerirlas en sus lugares, co
mo deseaba: nosotros pondremos aquellas que merezcan alguna 
atención, como son acerca del presente Obispado de* Manresa, 
en que dicho P. Doctor siente con el Rmo. Florez que 
fue siempre uno mismo con el de Ausona: y que la mención de 
Obispado Manresense que se halla freqüentemente en instrumen
tos del Siglo IX. X . y XI . no significa distinta Sede , sino que 
alli se toma la voz Ephcopatu por Comhatu. Pero añade, que 
no obstante esto , se ha de confesar, que después que la Ciudad 
de Ausa salió del cautiverio de los Saracenos, y fue restituida 
á su antiguo esplendor de Silla Episcopal, de tal suerte convino 
tste honor á la de Manresa, que igualmente se ha de juzgar co
mo común y proprio de las dos. De modo que las Iglesias de am

bas Ciudades sean tenidas por una misma Madre y Legisladora 
de las demás, como sucede al presente en el Obispado de Jaén 
con esta misma Iglesia y la de Baeza: en el de Zaragoza con la 
de San Salvador y la de nuestra Señora del Pilar : y en Roma 
con las de San Juan de Letran ? y Vaticano. Trac para com

pro-



íDe la Ciud. de Manresa. z 9 
20 Mantiene una insigne tos del Carmen , Santo Domin 

Colegiata, presidida por el que 
llaman Paborde, con doce Ca
nónigos ; cinco Dignidades, Ca
marero, Enfermero, Prior, Ca
piscol , y Redor: dos Dome-
ros , 6 Hebdomadarios, á quie
nes está aneja la cura de almas: 
quarenta y ocho Beneficiados, 
Monacillos , y Pertiguero (que 
llaman Vedel) con maza de pla
ta grande: y varios Ministros 
de música para voces é instru
mentos , que forman un gran 
cuerpo Eclesiástico para el cul
to divino, servido con solem
nidad y devoción. De todo es
to , con las Iglesias, y Conven

go, Copuchinos, Minimos, y 
el que fue de Padres de la Com
pañía, Hospitales, obras pu
blicas , y gobierno de la Ciu
dad , imprimió un Tomo en 4. 
en Barcelona,. el ya citado R, 
P. Fr. Gaspar Roig y lalpi, 
del Orden de los Minimos, don-̂  
de puede acudir el que desee 
noticias mas individuales, co
mo á quien no tuvo mas asun
to. Aqui se debe tratar como 
principal el de Vique, y citar 
los mas sobresalientes Monas
terios de la Diócesi, por las 
muchas menciones que ocur
ren de ellos en los Fastos Auso-

nen-
probacion de su sentencia el Diploma de Odón ( puesto aqui en 
el Apéndice) en donde Godmaro es llamado Obispo de Ausona 
y de Manresa: y asi mismo'una Bula de Benedido VI . dada en eí 
año 974. en la qual se dice que el Obispado de San Pedro Após
tol (1) está situado en el territorio de Ausona, y de Santa M a 
ría de Manresa. De aqui, pues, colige , que las dos Ciudades, 
como iguales en grandeza j y las principales de aquel distrito, go
zaron del honor de Sede Episcopal común á las dos. 

Supuesta la verdad de esta opinión, no tienen fuerza alguna 
los argumentos sobre que estrivan los Autores que admiten Obis
po de Manresa distinto y separado del de Ausona: pues en vir
tud de ella se verifica Obispado é Iglesia Cathedral Manresense, 
de que se hace mención en la Escritura de Odón , y en la Bula de 
Calisto, sin que Manresa haya tenido en tiempo alguno otro 
Obispo que el de Ausona. ] 

(1) Véase en ti obispo Idalcario , bajo el ano 514. Titulo , Cathe^ 
dral de Vique. 



nenses, y en algunos debemos 
compendiaren otros deseáramos 
añadir: pero es corta la noticia 
de las individualidades de esta 
Diócesi, por no haberse em
peñado los ingenios de Ca
taluña en publicar memorias 
de sus Iglesias , á lo me-

Trdt. 64. Cap. 2'. 
nos en lo que ha llegado á mi 
noticia. (#) 

De los Santos, cuyas sa-* 
gradas Reliquias han sido tras
ladadas á Manresa, imprimió 
un libro en 8. el P. Fr. Juan 
Germes , del Orden de S. Do
mingo , en el ano de 1607. 

C A P I T U L O III. 

U O K A S T E A O S P ^ l K C I f A L E Ú 
de esta (Diócesi. 

LA mucha conexión entré co este Capítulo, y ofrecer al-
Iglesias y Monasterios, y guna noticia de los principales 

el ser estos plana muy princi- Santuarios de esta Diócesi, por 
pal de lo sagrado y eclesiasti- las muchas menciones que ocur-
co , obliga á no dejar en blan- riran después en el Catalogo. 

. S A N -

{*) A D I C I O N . 

[ Otra de las especies que deseaba tratar nuestro Rmo. era 
acerca de los Monasterios que existieron en Manresa, de los 
quales no hizo mención el P. Roig , que escribe de los existen
tes en aquel distrito : pero en el Apéndice , poco ha citado , del 
P. Caresmar se da noticia de varios , como son el de S. Pablo , el 
de Valislaurea , y el de Montebendito. Las fundaciones de estos 
pertenecen al Estado moderno, y por tanto reservamos su no
ticia para aquel tiempo. ] 



Monasterios de esta Diócesi, 3 1 

S A R T A m ® l Á (DE %1<P0LL.' 

1 Uno de los mas antiguos 
Monasterios de esta Diócesi, y 
délos mas famosos de Cataluña, 
es el de Santa María de Ripoll, 
sobre Vique, á media jornada 
de distancia , en un valle cerca
do de montes, y regado de dos 
rios, Ter por oriente , y Freser 
por occidente , que se juntan 
allí, y en el confluente, está si
to el monasterio por la parte 
de arriba, con un lugar pro-
prio del monasterio. 

2 Diago (2) puso aquí la 
Ciudad de Recopolis, fundada 
por el Rey Leovigildo en el 
áño de 5 78. Pero no tuvo ra
zón en seguir á los de esta opi
nión: pues el Biclarense es el 
Autor de la noticia de Recopo-
lis , y expresamente dice, que 
estaba en la Celtiberia: Civita-
tem in Celtiberia ex nomine fi-
li i condidit, qua Recopolis 
nuncupatur , como verás en el 
Tomo 6. bajo el año 5 78 del 
Cronicón del Biclarense. Nadie 
que sepa algo de Geografía an
tigua , pondrá la Celtiberia en 
el Condado Ausonense: y así 
no puede admitirse allí la sitúa-

(1) E» el libre 2. de los Condes 

clon de Recopolis. Véase la 
Nota 3. sobre el Biclarense, 
num. 17. 

3 La alusión de Recopo
lis á Ripoll es el único inducti
vo que pudo mover á poner 
aquí la Ciudad: pero la etimo
logía qúe Diago propone de 
Ripoll , quasi Rivis pollensy 
muestra no provenir de Reco
polis , sino de las aguas que 
cercan aquel sitio. 

4 Pero tampoco es cons
tante la interpretación de Mí* 
vis pollens, porque la primera 
Escritura del año de 888. en 
que se fundó, pone Riopullo. 
Él Monge que escribió los he
chos de los Condes de Barce
lona dice Rivipullense monaste-
rium. Lo mismo el que escribió 
la historia de esta Casa: lo 
mismo otras varías Escrituras, 
que no ponen pállense , sino 
pullense , lo que puede aludir á 
otra etimología. Pero sí fue 
mutación de o en « , y se de
be insistir en Rivis pollens 3 no 
hay fundamento para recurrir 
á Recopolis, ni aun por el 
sonido de la voz. 

E l 
de Barcelon/t, cAf. 11, 



* 2 Esparta Sagrada. Trat. 64. Cap. 3. 
5 El fundador de esta Real le acompañaron otros mucHos 

Casa dice el Monge que escri
bió su historia en el año 1147. 
que fue el Conde Guifredro el 
.Velloso, primer Conde de Bar
celona enpropriedad. Este Prin
cipe devoto, y triunfador de los 
enemigos, explicó su devoción 
consagrando á honor de la Vir
gen SSma. este monasterio, cu
ya Iglesia consagró el Obispo 
Diocesano Godmaro en el año 
de 888. en que se concluyó la 

Condes, que según refiere una 
memoria alegada por Tepes (2) 
son : Guifredo el Velloso : Gui-* 
fredo su hijo ' Miro hijo de Gui
fredo y Conde de Ea -xelona : Mi 
ro hijo de Mirón , Obispo y 
Conde de Gerona : Sunierio Con
de de Urgel, hijo de Guifredo: 
Seniofredo Conde de Barcelona% 
hijo de Mirón: Oliva Cabretax 
hijo de Miran, Conde de Besalúi 
y Cerdaña: Bernardo el Crasoy 

obra , y entonces firmó el Con- hijo de Bernardo Tallaferro, Con* 
de la dotación de la Iglesia, y de de Besalá : Bernardo Guillen 
monasterio , agregándole toda su hijo : Bernardo Guillen Conde 
la hacienda de su hijo Rodulfo, de Besalú, hijo de Bernardo Gui-
6 Radulfo,que en el mismo dia en- lien: Ramón Berenguer I I I . Con* 
tró Monge en aquella Real Ca- de de Barcelona: y el IF. su hijo. 
sa) y señaló el coto de las pose- 7 • Menciona también Yepes 
siones del monasterio , y de las entre aquellos sepulcros al del 
demás Iglesias, Ermitas, ó Ce-
lulas , que le dió , entre las qua-
les expresó la de Monserrate. 
Todo esto lo entregó al Abad 
Daguino , que fue el primero: y 
por tanto no puede autorizarse 
el^Dodor Buenaventura Trís-
tañ , que en la Corona Benedic
tina (1) escribe que fue primer 

<Abad Rodulfo , hijo del Conde, 
constando fue Daguino. Rodul
fo llegó á ser Obispo de Urgel. 

6 El Conde fundador esco-

Obispo de Vlque Oliva (hijo 
del Conde de Besalú Oliva Ca
brera,) Monge de esta Casa, que 
desde el monasterio Cuxanense 
donde murió , dice , fue trasla
dado aqui. El Monge hijo de 
esta Casa , que escribió los he
chos de los Condes de Barce
lona , le pone enterrado donde 
murió, sin mencionar traslación 
á Ripoll : y si al fin del Siglo 
trece , en que escribió , ya
cía en Cuxa, sin haber sido tras-

gió aqui su sepulcro , y luego ladado en dos siglos, y medio 

(1) caf. lo. n. 101. (2) T. 4./0/. 2x8. 



Monasferioí de 
después de muerto 5 se nece
sita documento de mucha au
toridad para creer, que después 
de tantos años hiciesen lo 
que omitieron en siglos ante
cedentes , sobre trasladar un 
muerto. 

8 Cada día iba creciendo 
esta Real Casa por devoción 
de los Condes: y aprovechándo
selos Abades de su liberalidad, 
mejoraban la fabrica, de suer
te que por tres veces derriba
ron la Iglesia antigua , para la
brar otra mejor , y la aftual 
viene desde el Abad Obispo D . 
Oliva , que se esmeró mas que 
otros en engrandecer esta su 
Casa. De todas estas Consagra
ciones se da razón en el Cata
logo siguiente de los Obispos de 
iVique , que son los Diocesanos 
de esta tierra. (Ano de 935. 
977. y 1052.) 

9 Sobre los Abades escri
bió Yepesun Catalogo , que 
apuntaremos aqui por la exce
lencia déla Casa, aunque para 
las Escrituras no son tan condu
centes como en Castilla, por 
no ser en Cataluña tan freqüen-

Torn XXFI IL 

esta (Diócesi. % $ 
tes las subscripciones de Aba
des. 
1 Daguiho. 888 
2 Daniel. 
3 Ennego. 93^ 
4 Arnulfo. (#) 970 
5 Guidiselo. 983 
6 Seniofrcdo. 1008 
7 Oliva , Obispo de Vique, 

de quien se habla entre los 
Obispos. 

8 Guillermo. I047 
9 Daniel II. 1068 

10 Bernardo. 1102 
11 Benito. IIO7 
12 Gaufredo. m i 
13 Galsermo. año 10. de Luis 
14 Pedro. 1143 
15 Gaifredro. II6'8 
16 Raymundo de Verga. 1205 
17 Bernardo II. Peramola. 
81 Bern. III. de S. Agustín. 2217 
19 RaymundodeBaco. 1234 
20 Dalmacio de Sagarriga. 1256 
21 Bertrando de Baco. 1280 
22 Raymundo III. de Villara-

cuto. 1310 
23 Guillermo deCampis. 1322 
24 Poncio de Villapirans. 
2 5 Hugo de Baco.Ob. de Urgel. 
26 Jacobo de Vivariis. 13^2 

.E Raym. 
(*) De este Abad Armlfo dice la historia latina impresa en el Apéndice 

404. de la Marca , col. 1296. Primus ad partes nostras regulampa-
tns nostri Benedidi a t t u ü s s e , docuisse , & in nostro monasterio 
primitus constituisse refertur. EÍVÍ aqui Abad en el año 938 . 7 51. 



^ 4 Bspaná Sagrada, 
27 Raym. IV. de Sabarisio., 
28 Bertrando de Bísuira. 
2p Raym. V . Coslario.Ob.de 

Girona. 
go Marcos de Villa! va. 
31 Berengario de Rafadel. 141 o 
3 2 Dalmacio de Cartiliano. 1412 
3 3 Bertrando de Man cione 1455 
34 Narciso. 14^° 
35 Ponce Andrea. 1463 
36 Federico de Portugal , Co

mendatorio , y Arzobispo 
de Zaragoza. 1501 
10 Anejóse al insigne mo

nasterio de S. Vistor de Marse
lla : por lo que el Cronicón Ma~ 
siliense , publicado en el Tomo-
1. de la Biblioteca de Mss. de 
Labbe (1) pone Catalogo de los 
Abades de Ripoll hijos de S. 
Vidor , desde su primera unión 
hasta el año 1168. en que se es
cribió aquella obra : H i sunt 
Abbates Rwipollenses oh ingressu 
Massiliensium usque nunc, anni 
scilicet Dni, MCLXFI I I* 

Bernardus. 
Benedi£tus. 
Gaufedrus. 
Gaucelmus. 
Helias. 
Petrus. 
Gaufredus. 

Todos fueron profesos de Mar
sella. El primero es el décimo 

(1) Pag. 340. (2) rom, 1. col. 

Trat. 64 . Cap. 3. 
en el Catalogo precedente, pués^ 
to en el ano 1102. Pero el Cro
nicón citado pone la unión de 
Ripoll en el ano 1071̂  siendo 
Abad de Marsella Bernardo, va-
ron insigne en aquel tiempo, 
honrado con Legacías Pontifi-Í 
cias, y con Purpura , según la 
Galia ChrfsHana. (2) Baluzioen 
el lib 4. de la Marca Hispánica 
sobre el año, 1071 dice que es
ta unión de Ripoll á Marsella 
fue hecha por el Conde de Be-
salu Bernardo, que le anejó tam
bién los monasterios de S. Pedro 
de Besalu % y S- Esteban de Bal? 
neolis. Los siete Abades referí-
dos corresponden en el Catalor 
go de Yepes desde el num. lo, ' 
al 16. pero no, suena allí Helias. 

11 Cesando después la cone
xión de la Provenza con nuestra 
Casa Real , debió cesar aquella 
union,y Ripoll volvió á su. liber
tad, logrando ser Abadía esenta, 
con Abad bendito de insignias 
Episcopales, y jurisdicion espiri
tual como Episcopal en los luga
res proprios. Es de presentación 
del Rey • y en las Juntas del 
Principado de Cataluña tiene 
uno de los mejores asientos. 

1̂2 E l Conde fundador le 
dió á Monserrate con todas las 
Iglesias de la altura, y de las 

faí-
684. 
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Monasterios de 
faldas: pero después el Abad de 
S. Cecilia Cesarlo (que se inti
tuló Arzobispo de Tarragona) 
obtuvo separarlas á favor de su 
monasterio por medio de R i -
chila muger del Conde de Ur-
gel Sumario (hijo del Velloso) lo 
que fue no lejos del año p62. 
correspondiente á la consagra
ción de Cesarlo en titulo de Tar
ragona (como vimos en el To
mo 19. ;ydes de entonces perseve
raron las Iglesias de Monserrate 
apartadas de Ripoll hasta el año 
1023. en que su Abad y Obis
po Oliva, las volvió á reco
brar , como todo consta en el 
Privilegio estampado en la Mar
ca, (1) y antes en Yepes.(i; Des-
de aquel año de 1023. ponia 

esta diócesi. 3 5 
Ripoll quien gobernase las Igle
sias de Monserrate : pero al 
principio del Siglo X V . en que 
era insigne el monasterio de la 
Virgen, se hizo esta Abadía 
independiente , como se va a 
decir. 

13 Adviértase que Esteban 
Baluzio en ellib. 4. de la Marca 
Hispánica sobre el año ci-
ta una Historia de Ripoll, escri
ta en el año 1147 ? que publicó 
allí col. 1295. Ap. 404. Otra 
escribió sohrelosCondesdeBar~ 
celona un Monge de Ripoll, tam
bién impresa alli col. 539. las 
quales son obras muy diversas. 
También veo citado un Añal de 
Ripoll , que me parece inédito: 
pero no le he tenido. 

N U E S T R A S E U O ^ A ( D E 
Monserrate» 

t t a primera noticia de 
este sagrado monte la tene
mos por el Conde Guifredo de 
Barcelona , que en el año 888., 
dotó el Real monasterio de R i 
poll , y entre las muchas pose
siones , que le dió , expresó á 
Monserrate con todas las Igle
sias de lo alto , y las faldas de 
la montaña: Locum quem no-

(1) 195. (x) Tow. 4. A f . 

mlnant Monte Serrato, Eeefa 
sias qute sunt in cacumine ipsius 
montis , vel ad inferiora ejus Ó'c» 
Según lo qual havla allí antece' 
dentemente Iglesias en lo alto 
y en lo bajo: y como no pode
mos decir que empezaron en 
tiempo de poseer los Moros 
aquel terreno 3 corresponde re
conocerlas antes, sin tener don^ 

de: 
27. E 2 



^6 Bspdfia Sagradd. 
'de fijar su origen, mas que en 
el principio de la Christiandad 
en esta tierra. 

2 Geronymo Paulo dice har 
blando de Monserrate (entre los 
demás montes) que los Genti
les le tenian dedicado ai culto 
de sus falsos dioses : pero no in
dividualiza nada. Por la Sagra
da Escritura sabemos que las 
mas execrables abominaciones 
tenian su asiento en sus alturas: 
y para denotar un bueno, ó mal 
Rey , usa la expresión de que 
destruyó , ó no quitó los sacri
ficios de lo alto (porque los bos
ques , espesuras , ó cuevas de los 
montes , como mas apartadas 
de testigos , facilitaban las mas 
feas disoluciones.) Por esto la 
primera atención de los Chris-
tianos fue destruir los Idolos: y 
manchado Monserrate con ellos, 
correspondía purificar el sitio al 
punto que la Christiandad em
pezó á prevalecer contra el In
fierno. 

3 El Cíelo parece tuvo aquí 
una particularísima providencia 
con fin de hacer una obra mara
villosa , y sin igual, pues no co
nocemos semejante. La natura
leza , y la gracia brillan á com
petencia : pero no puede el au
sente percibir dignamente lo que 
solo la vlsta,y experiencia de las 
maravillosas Iníluendas de la Ce-

Trat. 64. Cap. 3. 
lestíal Patrona que preside aqu!̂  
pudieran insinuar. Esta es la 
que escogiendo para s í , como 
supremo Alcázar en la tierra a 
Monserrate, destruyó las abo
minaciones del Pagano , y le 
convirtió en Templo de Dios 
vivo,dpnde tenga continuas ala
banzas. L o material, y formal 
pedían para su descripción cam
po mas dilatado, que la mis
ma montana. Yo en tan eŝ  
trechas margenes no puedo di-i 
latarme : y solo porque no falte 
Monserrate donde se habla de 
otros Monasterios de Cataluña^ 
apuntaremos algo. 

4 A siete leguas de Barcelo^ 
lona, y á vista del que venga 
dealli á Lérida, se eleva so^ 
bre las cumbres circunstantes. 
Monserrate, desprendido de tor 
dos los montes del contorno, co
mo quien de ninguno necesita, 
ostentando esenciones , y pre
sidiendo á todos,pues aunque 
altos , aparecen muy humil-1 
des, vistos desde la sagrada mon-

, taña de la Virgen. Tiene qua-
tro leguas de circunferencia, y, 
la mitad de altura, con tal do
minio sobre la tierra, y sobre 
el mar, que antes de llegar al 
medio de la cumbre , se ven, en 
día apacible,Mallorca, y Me
norca distantes de la costa dos
cientas millas. Toda la monta

na 



Monasterios de 
Ha es una Roca, en forma co
mo piramidal , pero laboreada 
por la mano omnipotente con 
tal variedad , y configuración 
de las peñas, que no se sabe si es 
Alcázar de Torres, y Baluartes 
sobre un monte , si Ramillete 
compuesto de montañas, ó mon
tañas en forma de Ramillete, 
L a multitud de peñascos esca
brosos promete que el Artífice 
tiró á formar un sitio inaccesi
ble á los hombres , espantoso 
á la vista, libre de que nadie 
le pise pero el divino poder, 
y fin altísimo á que le ordenó 
su providencia dispuso que ei 
horror de las penas ablande co
razones facinorosos, y cada ris
co sirva como de Castillo in
conquistable , donde los apar
tados de la tierra puedan batir 
las fuerzas del Infierno. 

5 Para esto formó Dios la 
estrechura de esta maravillosa 
obra con tan raro artificio, taí 
orden y concierto , que unos 
riscos dejan lugar para subir á 
otros , interponiéndose algunos 
para gozar de todos , y final
mente con auxilios del arte se 
llega hasta la cumbre, no sin 
fatiga, pero también con recreo: 
porque sobre la maravillosa vis
ta de la tierra C donde los mon
tes parecen como valhs) hallan 
en los mismos riscos otro pri-

esta diócesi.' 37 
mor del soberano Artífice , que 
sembró de multitud de bosques, 
la montaña, haciendo brotar 
arboles sobre las mismas peñas, 
y el suelo está bordado deflo" 
res ,y variedad de hiervas siem
pre verdes. Aparecen los riscos, 
como divididos con sierra, y-
por eso le llaman Monte serrado, 
ó Monserrate. 

6 Este es el monte que es
cogió para trono suyo en Cata-
luna la Emperatriz del Cielo , á 
quien está consagrado , y desde 
donde reparte como Madre de 
misericordia copiosas influencias 
de bienes á toda suerte de nece
sitados. Eallóse la soberana Ima
gen en una cueva , poco mas 
abajo del adual Santuario. E l 
descubrimiento fue por las luces 
que unos pastores veían bajar 
del Cielo al empezar la noche, 
las quaíes llegaban á esta cueva, 
siguiéndose una música sobera
na , por repetidos Sábados. Die
ron cuenta al Cura del lugar 
immediato, y éste al Obispo:» 
Diocesano , que se hallaba en 
Manresa: y asegurados unos y 
otros, encontraron el tesoro es
condido en aquella cueva (se
gún se cree desde la entrada de 
los Moros , en que los devo
tos procuraron asegurar la sa
grada Imagen ) y el Obispo dis
puso honrar su Iglesia con tan 

ve-
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venerable Simulacro : pero al 
llegar al sitio donde se venera, 
manifestó el Cielo su volun
tad de que parase allí, no ha
biendo fuerzas humanas para 
moverle. Con esto conoció el 
Prelado que la soberana Em
peratriz escogía esta marabillo-
sa montana para sí : y mandó 
hacerla alli una Iglesia en. el 
mejor, y mas pronto modo que 
se pudiese, encargando el cui
dado al Cura del lugar. 

7 Después de esto dicen 
se hizo alli monasterio de Mon
jas , que duró cosa de cien años: 
y no teniendo por convenien
te que continuasen mugeres, en
traron los Monges de Ripoll, 
á cuya Real Casa pertenecía el 
territorio , y de dia en dia se 
fue aumentando todo á influjo 
de las continuas marabillas 
con que la Virgen propagaba 
su devoción por todas partes. 

8 E l principio y motivo de 
aquel Convento de Religiosas 

, le propone la Historia de Mon-
serrate como originado de unos 
raros sucesos de Juan Garin, 6 
Guarln, que hacia vida anaco
reta y penitente en una cueva 
del monasterio actual, que has
ta hoy se llama de Guarin: y 
envidioso el infierno dispuso 
derribar aquel Cedro, tomando 
un diablo figura de anacoreta 
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retirado en la misma montaña^ 
y apoderándose otro del cuer
po de una hija del Conde de 
Barcelona , de quien publicaba 
no salir , sino por orden del 
Guarin penitente en Monserra-
te : por lo que la llevaron allá. 
Entonces el otro diablo en fi
gura de anacoreta , empezó a 
meter fuego impuro en el pe
nitente Guarin, y le encendió 
con tal viveza ? que no conten
to con hacerle caer en pecado 
carnal con la doncella, le ins
tigó á que la matase , como 
que solo asi podría ocultarse 
la maldad: y ciego ya con el 
horror de la primera culpa, 
añadió la segunda. Entonces 
corrió Satanás el velo con que 
ofuscó á Guarin, para que vien
do la fealdad de sus culpas, pa
sase al abismo de desespera-i 
cion: pero el padre de miseri
cordias que siega donde no 
siembra, le guio al arrepenti
miento : y caminando á los pies 
del Vicario de Christo, logró 
perdón,pero con la penitencia 
de que no mirase al Cielo , y 
anduviese con pies y manos en 
la tierra hasta que Dios mani
festase haberle perdonado. 

9 Hizolo asi Guarin : ^ 
vuelto á Monserrate perseveró 
en la dura penitencia , contra
yendo con la desnudez e incle-

men-
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mencia de los tiempos figura señal de la sangre vertida al 
de salvage quadrupedo, por el degollarla. N o queriendo vol-
vello grande que cubría su 
cuerpo , feo, y asqueroso , de 
modo que visto por los perros 
del Conde ( en ocasión de ve
nir alli á caza)le descubrieron 
con admiración espantosa de 
los circunstantes , pues con in
dicios de hombre eran todas las 
muestras de salvage sin hablar, 
sin levantarse en pie, pero sin 
resistencia: y llevado á Barce
lona como bruto nunca visto, 
era la admiración de todos. 
Mandó el Conde le tragesen 
á su vista en ocasión de un 
gran festejo , en que se halló 
también un hijo del mismo 
Conde nacido como tres me
ses antes : y el Cielo engrande
ció la fiesta , haciendo hablar 
al infante , que dijo : Levántate 
Juan Guarin , que ya Dios te 
ha per denado.'Levantóse el ima
ginado salvage: habló el mudo, 
y pasmáronse tcdOs con tan 
portentosas marabilias. Refirió 
lo ya dicho: y deseoso el Con
de de recoger los huesos de la 
hija , fueron al lugar que les 
mostró , y la hallaron , con 
nuevo asombro , viva, sana , y 
agraciada con una como cinta 
encarnada al cuello, que era la 

(i) Col. 534. (2) pag. 437. 

verse á Barcelona , sino acabar 
la vida aqui, labró el padre el 
monasterio de Monjas, donde 
fue Religiosa. 

10 Este es el modo con que 
anda escrito el caso , y prin c i -
pio del Convento en Monserra-
te: pero el Señor Marca escri
bió en el año de 1651. en esta 
Real Casa la Disertación sobre 
el culto de la Virgen en este 
monte , que se in pr imó entre 
sus Opúsculos en Taris aro de 
1681. y después en la Marca 
H ispanica (1) año 16 ? 8. pero 
antes la había, ya publxado la 
Cataluña ilustrada de Coibera. 
(2) A l l i pues no admite el Au
tor í un dación de Convento de 
Monjas : porque no hay (dice) 
documento antiguo que lo au
torice , ni permite aun sospe
char semejante cosa la soledad 
é inclemencia del sitio, que no 
es para mugeres 5 y mucho me
nos en tiempo en que tedo es
taba cercado de enemigos. 

11 Previene alli híber vis
to en aquel Real Monasterio un 
pergamino escrito tres siglos 
antes (esto es , antes del año 
13 51.) el qual referia esta his
toria sin declarar tiempo, ni 

ex-
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expresar el nombre del Conde: 
por lo que tuvieron ocasión los 
modernos para señalar y re
currir al Conde Guifredo el 
Velloso , fundador de Ripoll: 
pero el referido Escritor recur
re al Siglo once y alega Escri
tura del año 1063. en que el 
Vizconde de Barcelona Udalar-
do y su muger Viva dieron a 
Guarin el Castro de Gardia, ó 
Bonifacio, que hasta hoy po
see el monasterio : y acaso 
( añade ) era hija de este Viz 
conde la referida como hija de 
Conde, por no escrupulizar el 
primer Escritor entre las vo
ces de Vizconde y de Con
de. Lo cierto es, dice , que 
la fama del penitente Guarin 
debia llamar á si la publica 
atención : y acabó con tanta 
fama de santidad , que hasta 
hoy perseveran sus huesos en 
esta Iglesia como Reliquias de 
Santo. La mas antigua memo
ria de su nombre es la inclui
da en la donación del Vizcon
de Udalardo, año de 1063. 
Añádese, que siendo tan de
votos de las Iglesias los anti
guos Condes , no hay memo
ria de donación hecha por ellos 
á este Santuario de la Virgen 
hasta el referido Vizconde.Eare-
ce pues, que por el citado medio 
del Siglo undécimo empezó á 
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crecer el culto con motivo de la 
penitencia y sucesos de Guarin. 

12 En Barcelona perseve
ra hasta hoy ( en la casa que 
se cree del Padee de la Seño
ra referida, propria de los Pa
dres Bernardos de Santas Cru
ces ) una Estatua grande de, 
piedra, qué representa al San
to Ermitaño de rodillas, y otra 
de la muger que tiene en sus 
brazos el niño que le habló.. 
Créese (dice la Historia de 
Monserrate) que fue obra del 
Conde, para que caso tan no- > 
table no se borrase de la me
moria de los hombres. Yo tu
ve mucha complacencia en ver 
semejante monumento, porque 
denota bastante antigüedad. 

13 Debemos distinguir lo 
que es Iglesia de la Virgen, y 
lo que es monasterio. La Igle-: 
sia fue antiquísima, pues la su
ponía el Conde Guitredo en el 
año de 888. y aunque enton-, 
ees no expresó mas qüe Igle-' 
sias en la cumbre de Monserra
te j después el Rey Lotario de
claró ( al confirmar los privi
legios de Ripoll en el año de 
982.) que las Iglesias de la 
cumbre eran las de Santa Ma
rta yy San Asciclo: In caeu-
mine Montis Serrati Ecckslam. 
S. María S. Ascicli, co
mo se lee en la Escritura de la 

Mar-
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Marca num. 131. La Historia Santo Penitente al principio del 
de Monserrate(i) cita los nom
bres de aquellas dos Iglesias en 
confirmación hecha por el Con
de Suñer, hijo del Velloso , y 
añad- otras dos , de San Pedro, 
y San Martin. Era pues muy 
anterior al Conde Guifredo la 
Iglesia de Monserrate con ti
tulo de la Virgen. 

14 Pero en estas Escritu
ras no suena monasterio, por
que este, según el Señor Mar
ca , pertenece al tiempo referi
da de Guarin, que sin embar
go de la Escritura mencionada 
del aíio 1053. corresponde an^ 
tes del año 1040. porque enton
ces se halla ya mención de Prior 
de la Casa, como afirma el mis
mo Autor , que dice haber 
puesto alli Ripoll doce Mon-
ges con un Prelado , intitulado 
Prior, y no Abad, por ser de
pendiente y sugeto al Abad de 
Ripoll, quien con las limosnas 
de los Fieles hizo alli aquel 
Convento , para cuidar de los 
peregrinos y devotos que ve
nían á implorar el patrocinio 
de la Virgen. Si en el 1040. 
constan Monges y Prior , ya 
habia monasterio: y si esto fue 
posterior á la penitencia de 
Guarin, y efeftuado por re
sulta de ellaj corresponde el 

Tom. XXVIII . 
CO Cap. 2, 

Siglo undécimo: y consiguien
temente no conduce para la an
tigüedad de este Convento la 
donación del año 1063. hecha 
por el Vizconde Udalardo; por
que 23. años antes habia ya mo
nasterio , y este fue posterior á 
Guarin , como dice el Se
ñor Marca. Fue pues la épo
ca del Penitente anterior al año 
de 40. 

15 Prosiguió el monaste
rio de Monserrate como Prio
rato de Ripol l , hasta el año de 
141 o. en que le hizo Abadía 
Benedicto XIII. tenido por Pa
pa en el gran Cisma, y luego 
el Papa Martino V . aprobó en 
el 1430. esta separación de Ri 
poll. Pero se reducía por enton
ces la Casa á 12. Monges , 12. 
Ermitaños, 12.Capellanes, y 12. 
Donados, hasta que uniéndose á 
la Congregación de San Benito 
el Real de Valladolíd, creció 
y ' l legó á la cumbre en que 
hoy sobresale. 

16 Esta unión la hizo el 
Papa Alejandro Sexto á peti
ción de los Reyes Católicos, y 
se efectuó en el aro de 1493. 
por cuya nueva observancia 
creció tanto la devoción con la 
Virgen , y concurrencia de pe
regrinos y devotos , que fue 
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preciso ensanchar la Casa, y en
grandecer el Templo, hacien
do otro nuevo y magnifico, que 
empezó en el año de 1560. pe
ro con un modo marabilloso, 
digno de memoria , que parece 
dispuesto por la Virgen. 

17 Un labrador pobre, pe
ro muy devoto, consagró á esta 
gran Señora un hijo que tenia, 
llamado Bartolomé Garriga. 
Andaba en edad de siete años: 
púsole en unas angarillas con 
un Cabrito al otro lado , y 
orreció la carga á los pies de 
la Virgen, tenáz en que Ca
brito y niño la fuesen sacrifi
cio. Era Abad el gran Varón 
Fr. Pedro de Burgos, hijo de 
San Juan de Burgos j y conci
biendo grandes esperanzas de 
Ja fe del padre y la gracia del 
niño, le adoptó entre los Es-
colanes, y la Virgen le fue 
criando para si, dándole vo
cación de hacerse Religioso, y 
dirigiendo sus pasos con tanto 
acierto y aprobación, que me
reció ser Abad de esta santa Ca
sa dos veces. Desde niño empe
zó á sentir , que Templo de tan 
gran Señora fuese tan peque
ño : y creciendo con los años 
los deseos,, mostró la sobera
na Emperatriz haberle escogi
do para ello, pues en el año 
4e 1560. le concedió empeza-
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se una empresa que por la cir
cunstancia del lugar parecía im
posible , pero nada le amedren
t ó , y en fin se continuó la obra 
por 32. años. 

18 A l cabo de ellos se acá-
b ó , y consagró con gran so
lemnidad de Obispos , y de 
Señores en 2. de Febrero del 
año 1592. y hecho un exce
lente retablo en el altar mayor, 
trasladaron á la milagrosa Ima
gen de nuestra Señora, en el 
año de 1599. con presencia de 
los Reyes, y consiguientemen
te con toda la grandeza y os
tentación que podia haber en 
la tierra, empezado á fomen
tar este adelantamiento por el 
esclarecido Rey Don Felipe 
Segundo, que en todo era como 
sin segundo, y dejó bien tes
timoniada su devoción á la Vir
gen. Papas , Emperadores, Re
yes , Principes, y Señores par
ticulares, y devotos , se han 
preciado y esmerado en con
tribuir á mayor culto y gran
deza de la Reynade Reynas, 
que en este monte se ostenta 
presidiendo y derramando be
neficios sobre toda la tierra. 

19 Cada cosa de estas pe
dia un largo tratado: pero nos 
resta mucho que andar por to
da Cataluña. Ya andan publi
cados libros, que tomando es

to 
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to por asunto , explican las par
ticularidades de la Iglesia, de la 
Casa, del monte, y en especia
lidad del culto esmeradísimo de 
k santa Comunidad Benedic
tina , que es como un Regi
miento de la Reyna, compues
to de varias Compañías, en 
continuo egercicio de Salvas, 
y Salves, y alabanzas á la Corte 
Celestial de Dios y de su Se
ñora.' Una Compañia es de los 
Padres Monges que sirven en 
el Coro: otra de Hermanos le
gos para dentro y fuera de Ca
sa : otra de Ermitaños , como 
tropa ligera abanzada en el 
Mjnte: y otra como de A n 
geles , en 24. niños, que es el 
cuerpo de los Músicos, desti
nados á cantar alabanzas desde 
la mañana como astros matu
tinos á la Aurora, y Madre de 
la luz. Llamanlos Escolanes: 
son hijos de gente honrada, y 
algunos, de la primera noble
za. El uniforme es loba talar, 
con roquete al servir en la 
Iglesia. Los Ermitaños son do
ce, que sirven de centinelas 
perpetuas repartidas por la al
tura del monte, en unas como 
Garitas, ó Ermitas pequeñas, 
donde velan, oran , y viven 
apartados de todo comercio hu-
roano. Las Ermitas son treces 
porque una sirve para el Padre 
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que dirige y dice Misa á los 
Ermitaños, y está confagrada 
á Santa Ana , en medio de las 
demás. Un camino para subir á 
visitarlas, es en peña viva con 
660. escalones. 

20 La 1. Ermita es Santa 
Cruz,: 2. San Tfmas: 3. San
tísima •'Trinidad: 4. San Sal
vador : 5. San Benito: 6. San
ta Ana: 7. San Antonio Abad: 
8. San Gerónimo, ( en lo mas 
alto ) 9. La Magdalena: 1 o. San 
Onofre: 11 . San Juan Bautista: 
12. Santa Catalina f V . y M : 
13. Santiago Apóstol, Patrón 
de España. 

21 Cada una tiene su reci
bimiento, sala con alcoba , es
tudio , oratorio, y huerto. A l 
gunas gozan de vistas m ara-
biliosas. Los pajaritos están acos
tumbrados á tomar de mano 
de los Ermitaños, piñones , ó 
abellanas, y los mueven á glo
rificar á Dios. En el Conv -nto 
hay siempre mas de una doce
na , que esperan vaque Ermita, 
para ocupada. Son verdaderos 
Religiosos , pero con Abito 
pardo, sin voz activa, ni pasi
va , por lo que en funciones de 
comunidad ocupan el Ínfimo 
lugar. Del monasterio les suben 
alimentoá las Ermitas, siem
pre de vidaquadragesTn al, nun
ca de carne, ni se les permite 
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recibir nada de los muchos que 
por devoción suben á vísifarlos. 
Ellos vajan al monasterio en 
las grandes festividades. 

Catalogo de Priores y Abades 
de Monserrate. 

22 Ya vimos que mien
tras estuvo unido este monaste
rio al de Ripoll , se intitulaban 
Priores los Prelados: pero co
mo huvo tantas mudanzas en 
aquellas montañas , no hay me
moria de sus Priores, dice Ye-
pes , hasta después del año 
1080. y por allí empieza su 
Catalogo. Argaiz &n la Perla 
de Cataluña anduvo mas l i 
beral 5 pero mezcló tiempo de 
estar Monserrate separado de 
Ripoll; y después de reunido, 
recurrió á Abades de aquella 
Real Casa, ya expresados. Pon
dremos en letra cursiva los que 
añade Argaiz sobre los de 
ÍYepes. (1) 
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Pedro Aguiniolio. 
Bertrando II. 
Berengario 11. 
Arnaldo. 
Raymundo de Quer. 
Amoldo. 
Pedro de Mola. 
Berengario. 

P R I O R E S . 
Gerardo, año de 
Raymundo II. 
Gervasio. • 
Bertrando. 
Pondo. 
Berengario. 

( i ) Tom.^.fol. 239. 

10S1. 
1090. 
1102. 
1151. 

1169. 
1188. 
1201. 
1202. 
1203. 
1216. 
1217. 
12 24. 

1265. 
1279. 
1306. 

Guillermo. 
Bertrando de Baco. 
Pedro de Baco. 
Pedro Escarrer desde el 

al de 20. 
Don Juan, Infante de Aragón, 

Administrador hasta el año 
de 1334. 

Raymundo de Villaragut.i 348. 
Jayme de Vivar, hasta el 1375. 
Pedro de Rigaudio. 1382, 
Vicente de Ripis.Desde el 1394. 

hasta el de 1408. en que fue 
hecho Cardenal. 

Marcos de Villalva, hasta el 
141 o. en que se hizo Aba
día Monserrate. 

A B A D E S . 

Marcos de Villalva, vivía en 
el I43̂ ' 

Antonio de Aviñon, desde el 
1442. por doce años. 1454« 

Pedro Antonio Ferrer has
ta el 1470. 

Julián de la Robere , Carde
nal. 1484. 

Juan 



Monasterios 
Juan de Peralta, ultimo de los 

Claustrales. 1492. 
García de Cisneros , primero 

de la Congregación de Va-
lladolid. Desde el 1493 has
ta el 1510. 

Pedro Muñoz. Renunció en 
el año segundo. 

Pedro de Burgos, Escritor de 
los milagros de la Virgen. 
Desde el 1512. hasta el 
de i536-

Miguel de Pedroche. 1541 • 
Miguel Forner. 1542. y 45. 
Alonso de Toro. I547« 
Forner segunda vez hasta. 1553. 
Diego de Lerma. 15 5 
Benito de Toco , desde el 56. 

al 59. 
Bartolomé Garriga. Este dió 

principio á la Iglesia actual. 
1560 y 62. 

Benito de Toco , segunda 
vez. 15 64. 

Felipe de Santiago. 1565. 
Bartolomé Garriga , segunda 

vez 1566. Ritiróse á la Er
mita de S. Dimas. 1568. 

Andrés de San Román, has
ta el 1574. 

Felipe de Santiago, 2. vez, go
bernó dos años. 

Andrés de Intriago, hasta el 
1581. Prosiguió con Presi
dentes, el Obispo Toco Fr. 
Jayme Forner , y Juan 
Campmani, que subió á 
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Abad en el 1586. hasta el 90. 

Placido de Salinas. Este acabó 
la Iglesia, que se consagró 
en 1592. Retiróse á la Er
mita de San Juan. 

Jayme Forner, hasta el 1595. 
Antonio de Córdoba murió 

en el 96. 
Lorenzo Nieto, dos veces: la 

1. desde el 96. por dos anos: 
la 2. en el 1601 por tres 
años. 

Joachin Bonanat, este sucedió á 
Nieto? y Nieto le sucedió á 
el en 1601. Este trasladó la 
Virgen al altar mayor (don
de se venera) en el 1599. 

- Antonio Jutge 1604. y 6. 
Juan de Valenzuela.1607. y Ib; 
Antonio Jutge, 2. vec. 1610. 

y 13. 
23 Aquí acabó Yepes su 

Catalogo: y esto basta para 
nuestro asunto , pues en ello 
abraza lo principal de esta san
ta Casa , desde que en el año 
1023. volvió á incorporarse con 
Ripol l , y los estados de la se
paración. 

24 Desde el fin del Siglo 
trece se hallaba Monserrate tan 
crecido, que no podía ser miem
bro , sino cuerpo. Procuró se
pararse , y empezó á lograr 
ventajas, de que el Prelado de 
Monserrate fuese ele£to por sus 
Monges, y á él perteneciese la 

di-
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dirección, y correccion,(k modo 
que en el Siglo siguiente pro
fesaban nombrando solo al Prior 
de Monserrate y al Papa, sin 
mención de Ripoll. Pero en el 
año de 141 o. logró el honor 
de Abadía, Mitra, báculo, y 
anillo , confirmando todo esto 
el Papa Eugenio qüarto con to
tal independiencia de Ripoll, 
por lo qual fue una de las Aba
días Claustrales de la Congre
gación Tarraconense , hasta fin 
de aquel Siglo. 

25 Hallábase en Ñapóles 
el Rey Don Alfonso V. de 
Aragón : y viendo lo mucho 
que florecía la Congregación 
Casinense, quiso la siguiese 
Monserrate , y vino por segun
do Abad Fr. Antonio de A v i -
non, Monge de Casino, con 
otros seis, que muerto el Abad 
se volvieron á Italia. 

25 El tercer Abad Ferrer 
empezó á perder la Casa por 
medio de partir las rentas entre 
Abab y Oficiales , de lo que 
nació ser codiciados los San
tuarios por estraños , para go
zar en Encomiendas los bienes 
que debian mantener la obser
vancia. Pero los Reyes Cató
licos cortaron el desorden por 
medio de unir á Monserrate con 
la Congregación de San Beni
to el Real de Valladolid, que 

ta 
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sobresalía en mucha recolec
ción , y en efe£to entró aüi esta 
reforma en el año de 1495. 
removiendo al Abad Peralta 
con el honor del Obispado de 
Vique, y reduciendo á Mon
serrate de Abadía á Priorato: 
pero duró poco tiempo : pues 
recurriendo al Papa este y otros 
monasterios, volvieron á re
cobrar su honor, y Monserra
te recibió el titulo y dignidad 
de Abadía en el 1499. 

27 El primer Prelado Gar
cía de Cisneros fue como elec
to por la Virgen, porque co
mo santo, docto, y zeloso, 
arregló el gobierno de la Ca
sa en las quatro clases de Mon-
ges, Emítanos, Legos, Esco-
lanes con tan esmerada pro
videncia , que á el podemos 
atribuir todas las ventajas del 
culto, observancia, y econo
mía , á que desde entonces hasta 
hoy ha ido subiendo con aplau
so el Santuario, guiado por sus 
buenos establecimientos, egem-
plo en las obras, reglas de pa
labra , y por escrito, pues es
cribió Directorio del oficio di
vino , y Egercitatorio de la vi
da espiritual. Véase Yepes To
mo 4. desde el fol. 229. El l i
bro de los Egerdcios Espiri
tuales st imprimió en Monser
rate en el año de 1500. como 

afir-
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afirma Argaiz en ¡a Perla de 
Cataluña, (i ) Con este libro di
ce tue instruido San Ignacio de 
Loyola, quando vino á visitar 
este Santuario en el año 1522. 
en que empezó la milicia sa
grada , dejando la mundana: y 
que estaba impreso 22. años an-: 
tes (i quando San Ignacio tenia 
solo nueve de edad) no pue
de ser obra del Santo. Escribió 
también el Abad Cisneros unas 
Constituciones para el buen go
bierno de la Casa en catorce 
Capítulos, recopilados por Ar 
gaiz en su vida. 

2 8 Con tan buen maestro, 
y otros sucesores esclarecidos 
logró Monserrate muchos hi
jos ilustres, de algunos de los 
quales trata Yepes, y mas co
piosamente Argaiz. 

29 De los milagros de la 
Virgen sacó el Abad Fr. Pe
dro de Burgos un libro ( con el 

esta (Diócesi. 47 
motivo aUl antepuesto) que se 
aumentó en la impresión del año 
1605. y la de 1627. salió con 
otros 71. no publicados an
tes. 

30 Gaspar Barreyros en su 
Corografía hizo buena relación 
de este Santuario | y después 
Luis Nuñez en su Hispania. 
Marcillo en la Crisis de Cata
luña propone cotejo de este San
tuario con los demás del mun
do. Yepes en el Tomo 4. ha
bla juiciosamente ( como acos
tumbra) de lo principal de esta 
Casa. Pocos años ha salió otro 
librito con titulo de Compendio, 
en que se pone estampa de ca
da Ermita. Barreyros indivi
dualizó mucho en esta linea: 
pero en lo respectivo al todo, 
es Argaiz el mas copioso , y 
después el moderno Sorra y 
Postius impreso en Barcelona 
en el 1747. 

S A K J U J K ( D E q ^ I V O L L , 
dicho de las Abadesas, 

1 En el valle de Ripoll, vo en la Villa llamada San Joan 
territorio Ausetano, colocó el de las Badesas, cuyo nombre 
Señor Marca el antiguo pue- quiso deducir de .Z?ím^,tras-
blo Be seda ( arriba citado en formado en Badesa : y añade 
Ptobmeo n. 19.) y dice estu- ser ficción , y titulo bárbaro el 

de 
(i) C4p. 124. j 175. 



^.8 España Sagrada, Trat. 64. Cap. 
las Abadesas, que aplicaron, por ásu hija Emon ( que fue Re

ligiosa y Abadesa de esta Casa 
por mucho tiempo) y dieron 
grandes riquezas al monaste
rio, lugares. Iglesias , casas, 
tierras, bosques, especialmen
te en Ripoll, en su valle, y en 
otras villas, con esclavos y es

creer huvo alli Convento de 
Religiosas con varias Abade
sas: pero nunca huvo (dice 
Marca) tal Convento de Mon
jas, sino solo de Canónigos 
Reglares de San Agustín, que 
ya están secularizados 

2 Este es yerro de Marca: clavas para su servicio, de suer-
porque es indubitable la existen- te (dice) que la Casa quedó 
cia de Convento de Religiosas enriquecida. Hicieron^ que el 
en aquel lugar , llamado de las 
Abadesas, no por haber mu
chas Preladas á un tiempo, si
no por ser de su jurisdicion, 
como suele decirse que un lu
gar es de los Condes de tal, no 
por haber muchos á un tiem
po , sino por tocar á sus Es
tados. 

3 La fundación de este Con
vento . fue en el año de 887. 

Obispo de Vique Godmaro 
consagrase la Iglesia: y el mis
mo Obispo la dió los diezmos 
y primicias de muchos lugares 
de su distrito. Asi Domenec en 
vista de la citada Escritura. 

4 El R. P. Ribera, Chro-
nista del Real y Militar Orden 
de la Merced, en su Centuria 
1. (2) dice vió en el Archivo 
Real de Barcelona la Escritura 

según el Rev. y Venerable Pa- donde los expresados Condes 
dre Fr. Antonio Vicente Do- de Barcelona Wifredo y Wini-
numcj del Sagrado Orden de dilde (que hoy nombramos 
Predicadores , en su historia Guifredo y Guinilde) hicieron 
General de los Santos de Ca
taluña , sobre el dia 2. de Ma
yo , tratando de los Mártires 
Simplicio y Ambrosio, (1) 
donde afirma vió la Escritura 
de la dotación hecha por los 
fundadores el Conde Guifredo 
el Velloso, y la Condesa Gui-
nidilla, los quales pusieron alli 

(O 9*. (2) P^. 612. 

la dotación de esta Casa de San 
Juan Bautista en el Condado 
de Ausona junto al rio Ter, y 
añaden , Tradimus ibi jiliam 
nostram nomine Emmonem &c. 
V I . Ka l . J u l i l , anno primo 
regni Caroli Imperatoris. 

5 Otra donación de los 
mismos Condes á la misma Ca-

saj 



Mondsterios de 
ci rlire* Ad do?num di£íl Mo~ 
nasteri/, & domn<z Emmonis, & 
Sacerdotibus cunBis qm ibidem 
modo servlunt, vel ancíllas Del 
tokt Ih'tdem serviunt &c . V. 
Kal. Jtíl. armo Incarnationis 
8 y 8. sub imperii Carolt Impe-
ratoris armo primo, ( i) 

6 Otra es un reconoci
miento de mas de quinientas 
personas de diferentes lugares, 
confesando tener muchos bie
nes de la expresada Emon, Aba
desa Monasterii S. Joannis. 
Fecha a 17. Kal. Jun. anno 16. 
regnante Carolo Rege filio L u -
dovici post obitum Odonis, que 
fue ( dice Ribera) el de Chris-
to P14 . 

7 En el ano 14 de Luis hi
jo de Carlos ( el IV. ) á 17. de 
las Calendas de Setiembre (950. 
de Christo) era Abadesa Ada-
laisis • y en el 964. presidia 
otra llamada Fredeburgis, se
gún las Escrituras citadas por 
Ribera. . 
. 8 Yo tengo razón de otras 
del mismo Real Archivo, re
mitida por Don Francisco Gar-
ma, Archivero General, don-
•de hay mucha mención déla 
Abadesa Emon , desde el año 

Tom. XXVIII . 

esta Diócesi. 4 9 
899. hasta el 9 3 2 . Después de 
la referida Adalaisis del año 
950. era Abadesa de San Juan 
Bautista Ranlo en el 960. a 
quien sucedió Fredeburgis, y 
continuaron otras por algunos 
años, hasta que se hizo Con-r 
vento de Canónigos Reglares, 
cuyo único estado conoció eí 
Señor Marca, ignorando total
mente el de Religiosas, que v i 
vieron allí por espacio de unos 
docientos años. 

9 Perseveró el monasterio 
de San Juan Bautista con Mon
jas hasta que Benedicto Papa 
con Bula dirigida á Berenguer 
Obispo de Vique, y á O. Abad 
de Ripoll , mandó á estos que 
en lugar de Religiosas pusiesen 
Canónigos Reglares ,• según es
cribe el citado Ribera; pero no 
huvo Papa Benedicto concur
rente con el Obispo Berenguer, 
que vivió desde el Pontificado 
de San Gregorio VIL 1078.. 
hasta Pascual 11. 1099. Bene
dicto octavo presidió desde el 
año 1012. en que era Obispo 
de Vique Borrel: y si la Bula 
tenia el nombre del Obispo con 
sola B. ( como el del Abad 0//-
va por la O. sola) leyó mai 

G Ber 
(1) En el expresado año 878 . no reynaba Carlos 'Emperador, sino sa 

hijo Luis : asi las Escrituras de aquel ano en la Haría, Hispánica ponen ana 
i . áeX«ií, Hay pues alguna errata. . , . 
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Berenguer en lugar de Borrel. 
ApFca allí por data de la Bula 
la Ind'cc'on XV. que en elPon-
tifcadj de Benedicto octavo, 
y del Obispo Borrel , fue el 
año de 1017. ea que era Abad 
de Ripol l , OZ/at: y asi corres
ponden unos non bres á otros, 
lo que no sucede leyenda Be
renguer* 

I o Según esto v iv íeron mu-
geres en aquel monasterio has
ta principios del Siglo undé
cimo i y por entonces, empe
zó alguna contradicción cer
ca del ai"a 1017. en quena 
veo , si efectivamente quitaron 
de alli las Religiosas 5 pera 
tampoco hallo su perseve
rancia. 

II Por los anos de 1070. 
en que Ripoll fue anejado á S.. 
Victor de Marsella, pasó tam
bién á su jurisdicion este mo
nasterio de San Juan, y pade
ció graves, perjuicios, y me
noscabos en sus bienes. El Obis
po Diocesano Berenguer res
tableció el culto, introducien
do alli Canónigos Reglares de 
San Agustín, á quienes el Con
de de BesaM dió aquella Casa 
con^todas sas pertenencias en 
el año de 1085. coma propo
ne el citado Ribera: Cleros 
ibi manent'bus, eorum suc-
cessoribus, ut ibi canonice v i -

Tvat. 6 4.. Cap. ¿. 
verent , ^ Regulam Beati 
Augustim secundum Deum te-
nerent.' E l Obispo Bérengue¿ 
añad'ó donaciones, y obtuvo 
confirmación Pontificia en el 
año IOSÍ?. como veremos allí, 
y se estampari la Bula, y otros 
documentos d ^l infeliz estada 
en que los Caionig'js encon
traron la Casa , desde que es
tuvo aneja a los Monges de 
Marsella. 

12 Ribera dice, que des~ 
pttes de la donación del Conde 
« de Besalú en el año de 1086. 
ÍI huvo grandes debates , por 
v> querer otra vez entrometerse 
n en la posesión de aquella Aba-

du las Religiosas: pero fue 
n suprimida la pretensión por 
« el Papa Pasqual 11. con Bu-
^ la dada en dos de las Nonas 
« de D'ciembre del año 16. de 
« su Pontificado, y de la En-
n carnación, 1114. mandando 
)»que el Abad Berenguer y 
» Clero Regular fuesen resti-
n tuldos en la pacifica posesioti 
» de aquel monasterio. " 

15 H Señor Dean de VI-
que Don Juan Luis de Mon
eada en el Ephcapohg'aUS: de 
esta Santa Iglesia, sobre el 
Obrspa Godemaro , indivi
dualiza mas esta materia, y 
dice que n en el año de 1083. 
» acabadas , no sé por que cau

sa, 



fyfonasten'os de 
» sa, las Monjas, fue entregado 
„el monasterio á Canónigos 
„ Reglares de San Agustín, en 
ft cuyo poder estuvo 16. años: 
j iyen el de io99- expelidos 
»estos, fue restituido á las 
«Monjas: y finalrriente en el 
»> de 1115. se entregó segunda 
j» vez á los Agustinos: en cuyo 
i> poder ha estado hasta el ano 
»»1598. en que á petición del 
»»Rey de España Felipe II. los 
» secularizó (junto con los de-

mas monasterios de su Orden 
»> de San Agustín en Cataluña ) 
i> la Santidad de Clemente oc-
«tavo Pontífice Romano. « 

14 Aquella entrega hecha 
al Abad Berenguer y sus Ca
nónigos, en el Ti15. se halla 
autorizada en el Chronicon de 
Marsella ( que ponemos al fin ) 
pues en el año de 1115. dice: 
Monastermm S. Joannis reddi-
tur Clericis: y este es el pre
sente. La voz reddltur prueba 
el que los Canónigos le tuvie
ron , pero restituidas, y expe
lidas las Monjas, volvieron á 
recobrarle los Clérigos : y des
de entonces quedaron dueños 
de todos los bienes del monas
terio , de los quales disponía 
Berenguer en diferentes contra
tos, cuyas Escrituras perseve
ran en el Real Archivo de 
Barcelona, que en especial per

f i l 'Diócesi. 51 
tenecen al año 21. del Rey 
Luis (1128. y 29. de Christo.) 

15 Presidia aquí el Abad 
llamado Ponce en el año de 
115 o. el qual dispuso consagrar 
la Iglesia de este monasterio 
con mucha solemnidad, á cu
yo fin convidó al Obispo dio
cesano Don Pedro, al de Ge
rona Berenguer, á Guillermo 
de Barcelona, con los Abades 
Pedro de Ripol l , Gaufredo de 
San Rufo, Raymundo Arulen-
se, Bernardo de Besalú, y gran 
numero de Clérigos, Magna
tes , y personas distinguidas, 
que asistieron á la función en 
el año de la Encarnación MOL. 
Era M C L X X X V I I I . Indicción 
XIII. Jueves dos de Noviem
bre ( cuyos cálculos expresa la 
Escritura, y concuerdan pun
tualmente. ) 

16 En esto no solo mira
ba Don Ponce a lo sagrado de 
la Dedicación de su Iglesia de 
San Juan Bautista de Ripoll, 
sino á la mayor seguridad de 
los bienes: porque al dedicar 
las Iglesias, se informaba el 
Prelado del Dote que tema pa
ra el culto y Ministros, y le 
confirmaba con censuras con
tra todo usurpador , como 
ahora practicaron los referidas, 
que expresan lo sigu:ente: La 
Iglesia de San Juan y San Pa-

G 2 blo 
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blo en la diócesi Ausonense: la 
de San Martin de Surrocha i la 
de San Martin de Aquaza : la 
de San Hilario de Vidra: la de 
San Pablo de Seguries: la de 
San Julián de Valfecunda: la 
de San Bartolomé de Ladess: 
la de San Quirico: la de San 
Pedro de Mogrog : en el Obis
pado de Gerona , San Salvador 
de Biania í San Román de Jo-
nates : Santa Lucia de Podio-
malo : en el Obispado de Elna, 
S. Pedro deTalieto: S. Esteban 
de Pruneto, y la Celda de S. N i 
colás : todo esto con sus respec
tivas pertenencias: confirman-

Trat, 64. Cap, 2, 
do que se guarde alli siempre 
la vida y orden de Clérigos 
Reglares, según lo establecido 
por los Papas Benedicto (octa
vo) Urbano (II.) Pascual (II.) 
y Inocencio ( I L ) como se 
guardó hasta fines del Siglo de
cimosexto , con particular 
observancia de los Canónigos, 
entre los quales sobresalió uno 
con virtudes heroycas, UaiHap 
do Mirón, natural de esta dió
cesi de Vique , cuyo cuerpo 
venera y conserva la misma 
Iglesia de San Juan de las 
Abadesas, cuya vida • escribid 
mos al fin. 

C A P I T U L O I V . 

A N T I G Ü E D A D D E L O B I S P A D O 
Ausonense. 

1 T 7 S muy general la falta 
-C-^ de noticia sobre los 

orígenes de Christiandad en to
das partes : pero es menos de 
estrañar en los pueblos que no 
estaban situados en las vias M i 
litares y carreras del comercio 
de Provincias, porque de estos 
es mas escasa la noticia. Sen
tidos de tan general silencio al
gunos mal empleados y falsos 
zeladores, inventaron origines 

y progresos de Iglesias, fin
giendo Cronicones, y llena
ron el Teatro Ausetano de to
do quanto quisieron, empezan-. 
do desde San Pedro. 

2 Pero despreciando como 
es debido tan imaginarias fic
ciones; basta la fama que Ausa 
mereció desde el tiempo gentí
lico , para suponer en los prime
ros Ministros Evangélicos zelo 
de introducir alli la Christian

dad 



Oh'upos de Jusa. Cinidio. 
dad desde los principios de la la Iglesia para tener las Juntas 
Iglesia, especialmente habien
do andado por la Tarraconen
se los Apostóles Santiago , y 
San Pablo , según lo dicho en 
el Tomo tercero. Añádese, que 
de la persecución de Decio an
dan referidos martirios en An
sa : y su Obispo es uno de los 
primeros quando empiezan los 
documentos de las Sedes Tar
raconenses. Debemos pues su
poner un remoto origen de 
Christiandad , y de Cátedra 
Episcopal, aunque la noticia 
particular de sus Obispos no 
se halle hasta el Siglo sex
to en que empiezan los docu
mentos de esta y de otras 
Iglesias. 

Catalogo de los Obispos Auso~ 
nemes. 

C I N I D I O 

Desde antes del año 515. en 
adelante. 

3 Las funestas guerras que 
desde principio del Siglo quin
to turbaron las Provincias de 
Espara por la entrada de las 
Gentes Septentrionales , no 
dieron lugar á ios Principes de 

( 0 55». 

Conciliares ¡ por quienes se es
tablece la disciplina eclesiásti
ca , y se perpetúan los nom
bres de los Obispos. Empeza
ron á respirar á principios del 
Siglo sexto, reynando en Ita
lia Teodorico , y en España 
Amalarico , bajo la dirección 
de Teudis ( que le succedió 
en el Reyno) el qual aunque 
era herege , permitió á los Pre
lados que pudiesen congregar-t 
se á Concillo. 

4 Los Obispos de la Tar
raconense eran muy zelosos del 
Canon , y aprovechándose de 
la paz de Teodorico , congre
garon un Sinodo Provincial en 
Tarragona , por el qual empie
za la noticia autentica de los 
nombres de los Obispos A u -
sonenses , año de 515. día 6. 
de Noviembre, como queda esr-
tablecido en el Tomo 25. (1) 
Concurrieron diez Obispos , y 
entre ellos el de Ausona. 

5 Su nombre anda escrito 
con mucha variedad : pero pce-
valece C/w/i/^j. La Sede tam
bién se escribe de varios mo
dos , Ausonltana , Ausonensh , 
y Ausona; pero todos- suponen 
la voz de Ausa, ya reducida 
á Ausona. 



^4, España Sagrada, 
6 Clntdto no tenia muchos 

aííos de consagración , porque 
ocupó el penúltimo lugar , en 
que firmó aprobando lo decre-
todo , que fueron trece Caño
nes , muy importantes , como 
se vió en el Tomo 25. donde 
quedan propuestos. 

7 A l ano siguiente volvie
ron á juntarse los Prelados, 
convocándolos el Metropolita
no á Gerona , donde tuvieron 
Concilio Provincial en 8. de 
Junio del ano 517. Concurrió 
el Ausonense : pero Loaysa 
tuvo el descuido de mudarle 
e l nombre en la firma , impri
miendo Cimelius , siendo firme 
en los MSS. de Toledo , y del 
Escorial el de Cinidius : y en la 
nota sobre las subscripciones se 
olvidó de este Obispo. Asi este, 
como los demás Prelados, es
tablecieron diez Cañones en 
aquel Concilio, que propon
dremos en el Tratado de Ge
rona : pero el orden con que 
los firman , es aqui muy di
verso del Concilio antecedente, 
sin documento por donde co
nocer qual sea el mas seguro. 

8 Desde aqui falta la me
moria de Ausona por algún 
tiempo , á causa de que aun
que se siguieron algunas Juntas 

(1) Lih. 6. cap. 57. 

Trat. 64. Cap. 4.. 
Conciliares , no hacen mención 
del Obispo Ausonense , ni el 
Concilio Barcinonense del 540, 
ni el Ilerdense de seis años des
pués. 

9 Por esto no sabemos has
ta donde llegó el Pontificacb 
de Cinidio: pero hay una par
ticular memoria del dia en 
que falleció , conservada en un 
antiguo Martirologio , en cu
yo Calendario apuntaron los 
días de la muerte de personas 
distinguidas, y sobre el iy. 
de las Calendas de Abril ( que 
es el 16. de Marzo) expresa: 
XFI I . Kal . Aprilis. Oblit ChU 
nidius Auson&nsis Eplscopus, 
mi sit requies. Esto prueba la 
buena memoria que Cinidio 
dejó en Ausona , conservada 
por tan dilatados siglos, sin 
borrarse aun con las persecu
ciones y desolación de los 
Moros. 

10 E l Cronista Pujades(i) 
quiso aplicar á esta Iglesia el 
Obispo Remhol del Concilio 2. 
Bracarense ,del año 572. don
de dice concurrieron Obispos 
de diversas partes de España, y 
entre ellos este de Cataluña. 
Pero no tuvo razón ; pues solo 
concurrieron Obtsposde Galicia: 
y ya que no consultó Códices 

MSS. 



ObUpos de Ansa. Aquilino. 5 ^ 
MSS. para el Titula deRemi- d3 Aquilino t que se hallaba en 

Toledo el día 8. de Mayo del año 
¿Sg. en cuyo d;a empezó el 
Concilio 111. Toledano, com
puesta de 62. Preladas , y 
siete Vicarios de los ausentes, 
según la prevenido en el To
mo 6. sobre el Concilio III. de 
Toledo num. Mis, 

12 Aquilina ocupó el lu
gar 35. (según el orden pro
puesto en el libro citada) pre
cediendo á 26. Obispos ̂  lo que 
le supone consagrado algunos 
años antes 1 y la confirmación 
de lo establecido fiie asi: Aqui~ 
Unus Ausonensís Ecclesta Eprs-
copus SS.. el Códice Vigilano 
pone Ausensh y que es mas pro-
pria del nombre antiguo Ausa. 

11 Continuá gobernando 
esta Iglesia muchos años : pues 
en el 592. convocó su Metro
politano Artemia a un Conci
lio en Zaragazz: y aunque 
Aquilina na pudo concurrir, 
envió Vicario que asistiese en 
su nombre, llamada Esteban, 
y firmó lo decretado, dicien
do : Stephanus In ChrTstl' nomi
ne diaconusagens vicem do-
m'ni mei AqiülinL subscripsi. 
Y aunque ni este Vicario,, ni 
los doce Obispos presentes ,, ex̂ -
presaron el Titulo^ consta por 
el nombre de Aquilino el Au-
sonense 5 pues antes y después 

del 

sol, pudo ver en todas las edi
ción.^ antiguas , de Merlin, de 
Grabe, de Surio, de Loaysa, 
y aun de B?nia , que era Obis
pa Vísense de Vis ia , na de 
Vich , ni Vicense : y aunque 
leyera Vécense , na d;bió apli
carle esta Iglesia , que entonces, 
y s'glos d;spues , no se llamó 
Vicense , sino Ausonense , co
mo es indubTtable , parque el 
nombre de V¡cust na empezó 
hasta después de destruir los 
Mor os la Ciudad : ¿Qué cone
xión tiene el nombre de do-
cientos años después, con Con
cilio de docientosaños antes ? 

A Q U I L I N O 

Desde antes: del 5 89., hasta des
pués del 99* 

11 Llegó el dia feliz en 
que la Iglesia de España vió 
triunfar la Fe de la heregia 
Aríana , que infestaba la gente 
de los Godos, convirtiéndose 
estos, y juntandaet Rey C a -
toí'co Rccaredo a todos los 
Obispos para Siaodo Nacional, 
uno de los mas notables de la 
Iglesia. Todos procuraron te
ner parte en el triunfo r y entre 
ellos concurrió personalmen
te el Obispo de Ausona, llama.-
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del Concilio de Zaragoza pre
sidia aquí este Prelado, como 
prueban otras firmas donde ex
presó el Titulo. 

14 El nuevo Metropolita
no de Tarragona Asiático con
vocó sus Obispos á Barcelona en 
el año de 5.99. para el dia 1. de 
Noviembre : y libre ya Aqui
lino de lo que le impidió pasar á 
Zaragoza, fue personalmente 
á Barcelona, y ocupó el tercer 
lugar entre los sufragáneos, 
firmando con proprio Titulo 
los decretos, en esta forma í In 
Christi nomine Aquilinus Au-
sonensis Ecclesia Eps. hanc 
constHutionem consentiens suh-
scripsi. 

15 Llebaba ya Aquilino 
mas de diez arlos de gobierno, 
y aunque pudo sobrevivir , ig
noramos el fin, por faltar do
cumentos. Solamente perseve
ra memoria del dia en que mu
rió , conservada en el Necro-
iogio citado en el precedente, 
donde dice : Quarto Nonas 
Aprilis. Obiit Aquilinus Auso-
nensis Episcopus bona memo
ria. Si como paso el dia , hu-
yiese dado el año (que era mas 
importante) pudiéramos enla
zar los Pontificados sin tantos 
intermedios vacíos: pero en co
sas tan remotas y mancas, es 

4 W « l v * - • 

CO P ^ . 44-

. Trat, 64. Cap. 4. 
apreciable aun esta corta notÍT 
cia antes no conocida. 

Excluyese Theodoro, 

16 Loaysa sobre el De
creto del Rey Gundemaro en 
el año de (5io. puso por suce
sor de Aquilino ( al hablar d¿ 
las subscripciones ) á Theudo-* 
ro, á quien dió Titulo de Au* 
sesina Eccla : y le siguieron 
otros. Pero no debe entrar en 
el Catalogo de los Ausonenses, 
ni de los Aucenses ( de Oca) 
porque aunque Argaiz escribió 
que en las copias de Concilios 
vistas por Loaysa, decia Au* 
sensis en unas, y Ausonensis en 
otras; no hay tal cosa en Loay
sa al nombrar á Theudoro , si
no precisamente el Titulo de 
Ausesin^y sin variante , pues 
no la hay: y la mas notable es 
que no hay tal Titulo de Au~ 
sesina, sino Auresince Ecclesiá, 
pues yo tengo dos copias muy 
puntuales de aquellas subscrip
ciones , y en ambas dice Auri-* 
sin<e EccU, con y , y no con 
s: y aquella es la Iglesia de 
Orense , que unas veces escri
bían con voz de Auriensis, y 
otras de Aurislna, hablando de 
un mismo Obispo, como pre
venimos en el Tomo 17. sobre 
Or< ;nse , (1) y asi Theodoro 
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no pertenece á Auca, ni á ALI- de leerás na solo el Titulo de 
Say sino a Orense : y en el De
creto de Gundemaro no cons
ta que firmase el Ausonense, 
como sucedió en otros mu
chos que no concurrieron á To
ledo , porque no fue Concilio 
Nacional, sino aprobación de 
lo^establecido por entonces en 
Concilio Provincial de los Car
tagineses. 

E S T E B A N 

Desde antes del 61 i \ . hasta des
pués del 33. 

17 Yo creo que el imme
diato sucesor de Aquilino fue 
Esteban , que se hallaba con
sagrado Obispo antes del año 
615 ( que fue quatro después 
del Decreto de . Gundemaro ) 
en el qual año de 615.a 13 
de Enero vivia en la Provincia 
de Tarragona un Obispo , lla
mado Esteban , el qual con
currió al Concilio Egarense, 
tenido en el dia y año referido: 
Y aunque no expresó titulo 
(ni le declaró ninguno de los 
catorce Obispos , cuyos nom
bres se leenalli) con todo eso 
corresponde reducirle á Ausona, 
Y de ningún modo á Oreto , á 
quien le aplicó Loaysa, y lo 
"úsrno reprodujo Aguirre, don-

Tom. XXVIII , 

Oretano en este , sino el de 
Bigastrense , y Olisiponense en 
otros: cosa que no debió ha
berse notado alli , por ser 
muy distante de la verdad: 
pues el mismo Concilio decla
ra , que los Obispos congre
gados eran de la Provincia 
Tarraconense, de la qual era 
el Lugar Bgara , y el Metro
politano Eusebia; con el qual 
no tenían conexión los Obis
pos de la Cartaginense (Ore
tano , y de Bigastro ) ni de la 
Lusitania (qual era el de Lis
boa) y asi carece de funda
mento , y aun de verosimili
tud , el poner tales Obispos en 
Concilio Egarense. 

18 Deben pues ser recono
cidos todos los catorce Prela
dos proprios de la Tarraco
nense. Dos convenían en el 
nombre de Esteban ( uno pre
sente , otro ausente , que en
vió Vicario. ) El uno era Obis
po de Ausona , immediato su
cesor de Aquilino. La razón 
es, porque en el primer Con
cilio Nacional s:gulcnte , quar-
to de Toledo , tenido en el año 
de 633. el primer Obispo ,que 
firmó immediato á los Metro
politanos , fue Esteban Auso
nense. Este precedió á todos 
los Prelados, como mas anti-

H guo 
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guo que otros dnquenta y antigüedad de todos Jos Com-
c'mco Sañraganeos presentes, de 
todas las seis Provincias de los 
Godos: y para gozar primer 
lugar entre 56. necesitamos su
poner una antiguedad de con
sagración muy notable , y la 
mayor de quantos concurrie
ron. La de diez y nueve años 
( que no es de las mayores ) 
basta para reconocerle bajo el 
nombre del Obispo Esteban 
presente en el Concilio de 
Egara del año 614. y aun se 
puede bajar mas , para aumen
tar la antiguedad de un Obis
po , que era el mas antiguo de 
todas las seis Provincias en 
concurrencia de 56. Sufraga-
neos , y en tiempo que no los 
elegian ancianos, sino en edad 

provinciales de España. 
20 Es muy conforme con 

la disciplina antigua reconocer 
á este Obispo tomado del Ca
bildo Ausonense , en que vi
viendo el antecesor Aquilino 
era Arcediano Esteban , que 
en el año de 592 hizo vetes 
del Prelado en el Concilio de 
Zaragoza , como alli vimos: 
y prevenían los Cañones, que 
el Obispo fuese tomado del 
Clero proprio, como advirtió el 
Papa S. Hilario en la Carta del 
año 465. á los Obispos Tarra
conenses. Viendo pues hoy en 
Ausa al Arcediano Esteban, y 
mañana el mismo nombre en 
el Obispo ; ofrecen tiempo y 
nombre que el Prelado fue to-

robusta , como prueban los que mado de su proprio Cabildo. 
por entonces pasaban de treinta 
años de Pontificado. 

19 Viendo pues que Este
ban Ausonense era el mas an
tiguo de España y de la Nar-
bonense en el año de 633. po
demos reconocerle consagrado 
mas de veinte años antes, im
mediato sucesor de Aquilino: 
y por consiguiente aplicarle la 
asistencia al Concilio Egarense, 
en que suena su nombre , año 
de 615 : y la presencia en el 
Toledano IV. del 633. en que 
declaró el Titulo, y la mayor 

21 Como en el año de 
633 era tan antiguo Esteban, 
no pudo sobrevivir mucho: y 
en efedo poco después consta 
el sucesor , llamado 

D O M N I N O 

Desde cerca del 6^6. hasta des* 
pues del 38 m adelante. 

22 Algo desfigurado anda 
el nombre de este Obispo : pe-
ro prevalece el de Domnino. 
El titulo de la Iglesia padeció 

nías 
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mas variedades: Uxonensis, Au-
xitams, Acsonensis , Acsomen-
sís, y i^£sonensh : de suerte 
que por ninguna de estas vo
ces puede asegurarse la Iglesia 
que le pertenecía. Pero los MSS. 
de Concilios Gerundense , y 
Urgeknse, resolvieron la duda, 
escribiendo en la firma del Con
cilio sexto de Toledo , Domnl-
ñus Ausonensis Ecclesia Eps. SS. 
Este es el Titulo legitimo, á que 
aluden los citados, pero no le 
escribieron con acierto. 

23 Sabemos pues que 
Domnino fue Obispo Auso-
nense. Sabemos que sucedió á 
Esteban , pues en el año de 
637 estaba ya consagrado, y 
entonces pasó á Toledo para 
asistir al Concilio sexto , que se 
tuvo en 9. de Enero del 638. y 
confirmó lo decretado, firman
do entre los menos antiguos, 
pues solo precedió á dos entre 
48. Obispos de todas las seis 
Provincias: y esto le supone 
consagrado poco antes , cerca 
del año 636. 

_ 24 No consta mas que esta 
asistencia al Concilio Nacional 
del año 638. en Toledo : y en 
el siguiente ( que fue el septi-
fi10 ) no hay mención de esta 
iglesia, como ni de otras mu-
caas , porque asistieron pocos. 
Aero la corta antigüedad de 

Domnino en el año de 638. 
promete que sobreviviría algu
nos anos 

G U E R I C O. 

Desde cerca del 643 hasta des--
pues del 53. 

15 También se escribe va
riamente Goericus^ Guvericus, 
y Guericus &c.|¡ pero la Igle
sia , Ausunensis , y Ausonensis, 
que es la presente. Consta la 
noticia de uno y de otro por 
el Concilio oBavo de Tole
do , tenido en el año de 65 3. y 
compuesto de 52 Obispos , y 
muchos Vicarios de los ausen
tes. Guerico concurrió perso
nalmente , y firmó lo decreta
do , subscribiendo. en el num. 
25. de Loaysa , precediendo á 
27. Obispos, lo que le supone 
de notable antigüedad , v. g. 
cerca del 643. que son diez 
años. Pasáronse después mu
chos sin Concilio Tarraconense, 
ni Nacional en que asistiese este 
Obispo , y asi ignoramos el 
tiempo y los sucesos que hu-
viese. Sábese que por entonces 
fue la guerra del Rey Vamba 
contra la rebelión de Paulo en 
la Narbonense , en que se mez
cló Cataluña, pues Barcelona 
y Gerona siguieron á los inquie-

H 2 tos: 
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tos: pero Ausa perseveró con 
el Rey , quien dirigió por esta 
Ciudad parte de su Egercito 
para pasar á la dalia, como 
dice S. Julián de Toledo, ( i) 

W I S E F R E D O 

Desde antes del 683» hasta 
después del 693. 

16 N o consta nombre de 
Prelado Ausonense en el espa
cio intermedio , que permite 
otro sucesor de Guerico, y en 
efefto el Cronicón de Hauber-
to fingió á Teodoredo entre los 
referidos. 

27 Consta el nombre y 
Sede del presente Wisefredo en 
el Concilio XIII. de Toledo, 
celebrado en el año de 683. á 
que el Ausonense no pudo con
currir , pero envió Vicario, 
nombrado en Loaysa Cíexa 
( y recela si fue Cíxila ) pero ni 
uno ni otro ofrecen los MSS. 
sino Cíxa r voz correspondien
te , como la del Obispo, á 
gente Goda. Este era Presbíte
ro , y firmó entre íos Vica
rios num. 24. de Loaysa , en 
nombre de Wisefredo Obispo 
Ausonense. 

TVdí. 64. Cap. 4V 
28 Cinco años después pu

do el Prelado concurrir perso-
nalmente á Toledo , convocado 
para el Concilio X V . que se 
tuvo en el año de 688. y fir
mó Wisefredo en el num. 24. 
precediendo á 37. Obispos me
nos antiguos. 

29 Celebróse en Zaragoza 
el Concilio Provincial tenida 
en 1. de Noviembre del año 
de 691. y aunque faltan subs
cripciones , sabemos que go
bernaba el presente su Iglesia, 
porque prosiguió mas adelante, 
y vol vió á Toledo, donde asis
tió en. 2. de Mayo del año 693. 
al Concilio X V I . Nacional de 
sesenta Obispos. Pero el orden 
de las firmas no es aqui pun
tual : porque Wisefredo que en 
el año de 688. ocupó el lugar 
24. se pone ahora en Loaysa 
en el num. 46. pospuesto á los 
que antes precedió. 

30 Constan pues mas de 
diez años , en que huvo tres 
Concilios Nacionales, y un Pro
vincial. Pero aqui se acaban las 
memorias de esta Iglesia , y de 
otras , en tiempo de los Godos, 
pues empezaron luego las tur
bulencias de lo sagrado , y la 
destrucción de lo político. 

(1) Ayená. ult. del Tomo 6. num. 10. 
CA-
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C A P I T U L O V . 

S n T ^ A ^ A ( D E L O S S A ^ A C E K O S : 
destrucción, y restablecimiento de Ausona ^o-

hernando su Christiandad el Arzobispo 
de Marhona. 

i \ Poderados los Afríca-
XJL nos de la parte Me

ridional de España, pasaron á 
la Septentrional hasta la Galia 
Narbonense, destruyendo quan-
to á ellos les hacia oposición, 
ó podía servir de fortaleza al 
enemigo. Una de las Ciuda
des que arruinaron fue Auso
na , en que solo perseveraron 
algunas casas, ó barrio, y de 
alli se originó el nombre de 
Vicus Ausonensis , que hasta 
hoy persevera, abreviado en el 
de Vic , Vich , ó Vique , y aun 
en Latín., Vicensis, sin excluir 
el antiguo de Ausonensis, Ur-
gel recibió también el nombre 
de Vicus, como se intitula a i la 
primera Escritura de la Marca 
Hispánica, del año 819. pero 
sobresalió y prevaleció el Ur-
gelense. Esto provino de que 
las Ciudades destruidas no pu
dieron en tiempo de estrechez 
ser reparadas enteramente 3 y 

se contentaban con restablecer 
algún barrio, en que habita
sen los Christianos, y prose
guir después conforme se au
mentasen las personas y cauda
les. Vique tardarla mas tiempo 
en la total repoblación , y por 
eso durando el nombre de V i 
cus , le fueron adoptando , y 
quedó recibido. 

2 Desde la invasión de los 
Moros estuvo Vique en sus rui
nas , hasta que las armas de 
Francia, recobrada la Narbo
nense , pudieron introducirse 
en Cataluña, y el hijo de Car
io Magno Luis L procuró ase
gurar el territorio, repoblando 
y fortaleciendo lo principal, á 
cuyo fin restableció á Ausona, 
Cardona, Caserras , y otros 
Lugares comarcanos , que se 
hallaban desiertos , poniendo 
alli al Conde Burrel con algu
na Tropa ,como escribe el Au
tor de la Vida de Ludovico 

Pío, 
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Pio,num. VIII. sobre el ano 798. 
Ordlnavlt autem tilo in tempore 
mfiriíhm Aqultanorum circum-
quaque firmhsimam tutehm'. 
nam Cwttatem Ausonam Cas-
trum Cardonam , Castaserram, 
& rellqua opp:da olím deserta, 
munlvlt , habitare fecit , & 
Burrello Comlti cum congruis 
auxilirs tuenda commlsit. (i) A-
este Burrel llaman otros Borrel, 
y es el nombre que ha prevale
cido. 

3 E l ilustre D . Juan Luis 
de Moneada, Canónigo y Dean 
Ausonense , escribió un Epis-
copologlo de esta Santa Iglesia, 
que no se ha publicado , co
mo ni otros Escritos , que exis
ten en el Real Monasterio de 
Poblet: y alli ofrece por Obis
po de Vique en esta primera 
venida de Ludovico Pió , á un 
X). Luis , hijo de Arnaldo, que 
lo era de Dapifer de Moneada, 
según memorias de la Familia 
de Moneada , conservadas en 
el Archivo de la Villa de Se
ros , las quales dicen , que A r 
naldo hijo de Dapifer murió 
en el año de 798. dejando tres 
hijos 5 Ermengaudo , que fue 
Conde de Ampurias 5 Otton, ó 
Guillermo, que siguió á Lu
dovico Pió en la guerra de Ca-

(1) Bouquet, Tomo 6. pag. jfcjj 

Trat. 64. Cap. 5. 
taluña; y Luis , Obispo de Amo
na. Confiesa el Señor Dean no 
hallarse noticia alguna de este 
Obispo D . Luis en el Archivo 
de Vique, por no haber Escri
turas de aquel Siglo, sino solo 
desde el 888. en adelante: pero 
le pareció congruente admitir
le , por quanto la atención del 
Rey en restaurar la Ciudad en 
lo político , pedia también mi
rar por lo Eclesiástico : y co
mo la dió Conde para lo uno, 
correspondía dar Obispo para 
lo otro. 

4 No sabemos que me
morias son las citadas de la 
Villa de Seros sobre la Familia 
de Moneada, ni quien, ó quan-
do se escribieron , y que auto
ridad las corresponda en asun
to de un Obispo de Vique, á 
quien la misma Iglesia no qo-
noce. Un Ms. de la Genealogía 
y Sucesión de los Moneadas, 
que se escribía en el año de 
IÍ5I9. cita mucho este Archi
vo de Seros, donde dice se han 
guardado las Escrituras de la 
Casa de Moneada de quatro-
cientos años d esta parte, y que 
habia muchas de Arnau , hijo 
de Dapifer, y algunos descen
dientes suyos, pero que no 
son Escrituras autenticas, ó au

to-

1 
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torizadas : y asi no pueden pre
valecer contra lo autorizado 
por otros legítimos documen
tos. La conjetura de que pro
vea Obispo el que pone Con
de , no es urgente : pues pri
mero es el rebaño, que el pas
tor. El Conde es para poblar, 
edificar, y Juntar Ciudadanos. 
Después, y no antes corres
ponde poner ministros, porque 
mientras no hay vecindario, no 
hay quien los mantenga. Asi 
Tarragona, aun después de en
trar en poder de Christianos , y 
siendo la Metrópoli , no recibió 
en mucho tiempo Obispo pro-
prio, por no tener congruen
cia para mantenerle. 

5: Lo mismo sucedió en 
Vique: pues desde la destruc
ción de los Moros no pudo= 
restablecerse la Sede en todo eí 
Siglo odavo r siendo asi que no 
faltaron Christianos ,. pues los 
huvo 5 pero no bastando para 
mantener Obispo proprio , re
solvieron agregarse á otro. Este 
fue elNarbonense: porque des
truida Tarragona , no quedó 
Metropolitano en Cataluña, y 
nuestras Iglesias escogieron su
jetarse al confinante immedia
to , que era el Narbonense, 
mientras lograbaa restablecer 

(1) Lib. 6. caf. 25. 

s Saracenos, 6 3 
el proprio. Asi Víque, no pu-
diendo mantener Obispo , es
cogió al de Narbona, para que 
la gobernase , y aquella Santa 
Iglesia admitió á su cargo pas
toral este cuidado, mirando por 
el bien de las ovejas, y soli
citando proveerlas de Pastor, 
aunque no lo consiguió en mu
cho tiempo , á causa de las hos
tilidades. 

6 Todo esto consta en el 
Concilio de Narbona,publica
do por Baluzio , sobre la Cow-
cor día Sacerdotii, & Imperii, 
(.1) reproducido en la nueva 
historia de Languedoc » y en 
el Tomo 6. de la Galia Chris-
tiana , bajo el año 788. ( que 
hoy se pone en el de 791.) Allí 
pues consta , que Daniel, Ar 
zobispo de Narbona, dió cuen
ta a los Padres , de que no ha
bía podido poner Obispo en 
Ausona , por las hostilidades: 
Ítem , que su antecesor habia 
apagado allí la hcregia [ que 
andaba por aquella, tierra ] y 
que la plebe de aquel pueblo 
no quería sujetarse á ninguna 
otra Iglesia , que á la de Nar
bona , por su gran excelencia, 
según atestiguaban algunos de 
ellos, que se hallaban presen
tes: Daniel Archiepiscopuí de 
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Ausonensi parochia rationem troducir en la Casa de Dios. 
adhibens, ostendit quod nullo 8 Este zelo de Ariberto 
modo Episcopum poneré illue po- Metropolitano antecesor de Da-
tuísset ob paganorum infesta- niel obligó á los Ausonenses 
tionem , & quemadmodum Deo sobre buscar su protección en 
auxiliante per antecessoris sui la Santa Iglesia de Narbona, 
industriam quondam ibidem valiéndose del Metropolitano pa-
hceresis extinctafuerit: & quia ra que éste cuidase de esta Dio-
ejusdem pagi plebs , sicut quU cesi, proveyéndola de Obispo, 
dam eorum tn presentía retu- como en efecto lo solicitó Da-
lerunt, nulli parochice adharere niel, pero no pudo conseguir-
vellet, nisi Narbonensi ob prin- l o , por la turbación y hostili-
cipalitatem tanta Sedis praci-
pu<e. 

7 Aquí vemos la Chris-
tiandad conservada en Auso-
na después de la irrupción de 
los Moros , y corriendo ya el 
medio del Siglo odavo , en 
que presidia en Narbona Da
niel , uno de los Prelados del 
Concilio Romano del año 769. 
cuyo antecesor dice extinguió 

dades de los Mahometanos, co
mo aseguró á los Padres del 
citado Concilio. A l mismo tiem
po procuró autorizar la acción 
de que un Prelado de Narbo
na se introdugese en nuestra 
Diócesi, pues alegó el empeño 
de los Ausonenses sobre no 
querer sujetarse á otro Prela
do mas que al de Narbona. Es
taba muy reciente la Ley de 

en Ausona una heregia, y por Cario Magno , (1) en que au-
tanto sabemos que el antecesor torizó la Disciplina Eclesiasti-
de Daniel (llamado Ariberto) ca sobre que ningún Obispo, 
vivia al medio del Siglo oftavo, ni Seglar, ocupe, o retenga lo 
y que velaba sobre la Chris- ageno, aunque intervenga di-
tiandad Ausonense, mantenién
dola libre de la mala doítrina, 
que la mezlca , ó vecindad de 
los Mahometanos, podia in-

vision de Reyno, ó sequestra-
cion de Provincias: (2) y por
que no culpasen al Narbonense, 
de que se introducía en Pro-

vin-, 
C1) -En su Capitular 1. Tit. 18. 
(2) Hnllus Episcoporumvel Sdcularium, cujuscumque aherias BpfM 

ft , í i v e Ecdesh , s'm privan,res aut regnorum dmsione , aut proVmíA 
r m sequestratione, competeré, aut retiñere prasumat. 
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vincía y Reyno diverso 5 alegó 
el empeño de los nuestros en 
sugetarse solamente á Narbo-
na, y lo probó con algunos 
Ausonenses que se hallaban 
presentes. Esto muestra bien la 
Christiandad conservada en V i -
que antes de la primera entra
da de Ludovico Pió, pues con
currieron al citado Concilio 
Presbíteros, ó Caballeros, que 
atestiguaron la propuesta del 
Arzobispo sobre no querer su
getarse á otro Prelado. 

9 Viendo aquello los Pa
dres del Concilio, tuvieron por 
conveniente no disgustar á los 
Españoles de Viquc , y dieron 
su Decreto Conciliar , apro
bando que en adelante queda
sen iramediatamente sugetos á 
solo el Arzobispo de Narbona: 
Cujus Archiepiscopí saluhrem 
es se ratlonem comp/obantes,pro 
prcsdktis commoditatibus, et ne 
confinlo Mlspanld occasionem 
tristitice ingereremus , unani-
miter justo perpendimus exa
mine, utnulli Sedi deinceps so~ 
ciata habeatur nisi Narbonensh 
como resolvieron immediata
mente después de las palabras 
dadas del Arzobispo. 

10 Pero porque nadie pre
sumiese que esto era apropriar 
a Narbona lo que no era suyo, 
Y que solo constase miraban al 

fom. XXVUI. 

los S aró ce ñor. 6 5 
bien de la Diócesi Ausonense 
en la estrechez presente , á fin 
que los Fieles no careciesen de 
Pastor 5 declararon los Padres, 
que esto se entendiese mientras 
no podían tener Obispo pro-
prio: y asi añadieron immedia
tamente , Servata tamen aucto-
rítate , si per se Episcopum ha~ 
here nequlverit. Tenemos pues, 
que en todo el Siglo octavo per
severó Christiandad en el ter
ritorio de Vique, aunque los 
Saracenos destruyeron la Capí-
tal , donde, según la propuesta 
del Obispo Ausonense Idalca-
rio en el Concilio de Barcelo
na , año de 906. ( de que ha
blaremos ) no quedó ningún 
Chrístiano: Ita ut nec aliquis 
Chrístianorum in pradlcto pa
go Ausonce remaneret. Esto debe 
entenderse de la primera en
trada de los Saracenos , quan-
do destruyeron la Ciudad : pe
ro el Varrio Ausonense tuvo 
Christianos poco después, y el 
territorio los mantuvo desde 
el principio, como prueba el 
cargo pastoral del Narbonense 
al medio del Siglo octavo, mu
cho antes de pasar acá Ludo-
vico Pió. La solicitud en man
tenerles con buena doctrina, y 
darles Sacerdotes, como los 
demás Obispos á sus diócesis, 
fue ai principio por zelo cari-

l tar 
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ratívo, y luego por autoridad 
del citado Concilio , reducido 
al ario de 791. en cuyo tiem
po no habla podido aquel Pre
lado instituir Obispo en esta 
Diócesi. 

11 Siete anos después fue 
la repoblación , ya referida, 
por orden de Ludovíco Pío, 
encomendada al Conde Borrel: 
y si huviera de verificarse Obis
po llamado Luis, correspon
día ahora j esto es , después del 
año 798. Pero sin prueba de 
autoridad no podemos asegu
rarlo : ni lo apoyan los hechos 
posteriores: porque el Conde 
Borrel necesitó tiempo para ir 
restableciendo lo destruido, y 
después era preciso mas tiem
po para buscar vecindario , y 
que este cultivase- las posesio
nes en cantidades copiosas pa
ra dotar Sede y Catedral: lo 
que en corto espacio no pue
de verificarse: y aunque el Con
de trabajase mucho , huvo el 
infortunio de que pocos anos 
después, en el 826. se turbó 
toda la paz , perdiéndose la 
Ciudad, que pasó á poder de 
los Moros, quando pod:an los 
Christianos empezar á respirar, 
y asi no podemos admitir en 
corto espacio establecimiento 
de Sede que en todo un Siglo 
no pudo restablecerse en Yique. 

1 
Trat. 6^. Cap. 4. 

12 Tres años después del 
orden del Rey Luis sobre re
poblar esta Ciudad, conquis
tó la de Barcelona en el 801. 
y puso alli por Conde á Bera, 
su primer Gobernador, el quaí 
fue acusado de infidelidad, y 
removido en el año de 8 20. Por 
motivo de aquella ideada cons
piración fue arrestado en el 
Palacio del Emperador un Go
do de mucha autoridad , Uâ  
mado Ayzon: pero tuvo modo 
de asegurar su persona, huyen
do del Palacio, y viniendo á 
Cataluña, resuelto á fomentar el 
levantamiento (enque parece 
ideaban echar fuera las armas 
de Francia, y quedar Señores 
de la Provincia, con la inde
pendencia anterior del tiempo 
de los Godos.) 

13 Este tuvo modo de ve
nir á Ausona, y con la fama 
y autoridad de su persona lo
gró entrar en la Ciudad, ( que 
según esto se hallaba ya resta
blecida ) usando para ello de 
fraudulencia ( no difícil á quien 
venia de la Corte)pero luego 
fue conocido el engaño de sus 
palabras, pues se apoderó de 
la Ciudad, haciendo hostilida
des, y destruyó la de Roda, si
ta una legua de alli sobre el rio 
Ter , con lo que se hizo formi
dable , fortaleciendo los pue' 

blos 



Entrada de los Saracenot. « y 
blos mas importantes , y con
federándose con los Moros, en 
el aíio de desde el qual 
salió Ausona del poder de los 
Condes, sin recobrarse por es
pacio" de unos cinquenta años, 
corno veremos. 

14' El hecho de Ayzon se 
halla muy perpetuado en las 
historias de Francia sobre el 
año de S26. El Autor de la V i 
da de Ludovico Pió, los Ana
les Fuldenses, y los de Eginar-
do, dicen sobre aquel año : Ad 
ejus notttlam perlatum est de 
fuga ac perfidia Aizonis, quo-
modo fraudulenter Ausonam 
ingressus, et d populo ¡lio-, quem 
dolo deceperat receptus , Ro-
dam civitatem destruxisset, Cas-
tella ejusdem regionis quce fir-
mlora vldebantur munwisset, 
&c. y aunque anduvo impreso 
totam civitatem, en lugar de 
Rodam civitatem, consta fue
ra de este egemplar de Eginar-
do en el escritor de la Vida de 
Ludovico Pió la voz Roda: y 
lo mismo autoriza el curso de 
los sucesos: pues en Ausona se 
metió Ayzon , y desde alli ha
cia las hostilidades, y fortale-
Cla Castillos. No era pues esta 
la Ciudad destruida, sino otra 
(la comarcana Roda ) que le 
resistiría. 

^ El Señor Dean Mon

eada siguió ía antigua lección 
de totam cl-vltatem, y aplicó á 
esta destrucción de la Ciudad 
la falta de Christianos y de 
Obispo , que expresan varios 
documentos antes del restable
cimiento por el Conde Guifre-
do el Velloso (de que se va á 
tratar ) pero ya vimos que A y 
zon no destruyó á Ausona, si
no á Roda: y la destrucción 
mencionada en Escrituras es la 
del. principio del Siglo octavo, 
cuyas ruinas principales dura
ron hasta el 798. en que el Rey 
Luis la mandó repoblar. Man
tenía Christianos de quienes cui
daba el Arzobispo de Narbo-
na, y sabemos que en el año 
de 791. no tenían Obispo pro-
prio: ni podemos autorizar le 
recibiesen por aquel tiempo, 
pues fue corto en la paz de bs 
Condes, siguiéndose en el 825. 
la rebelión referida : y ni aun 
por entonces podemos probar 
Obispo proprío, porque según 
el mencionado Concilio de 
Barcelona ( año de 90 5) no le 
huvo en Ausona desde la pri
mera destrucción por los Mo
ros, hasta Guifredo el Vello
so: y aun entonces no pudie
ron poner Obispo en el princi
pio de la restauración, por no 
ser copiosa la Chrístiandad: y 
el Conde la encomendó al A r -

12 zo-
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zobispode Narbona Sigebodo Sede Ausonense) mientras no 
( como antes la gobernaron sus vea pruebas que prevalezcan, 
antecesores) y el Sucesor Teo- 17 Perseveró Vique sin 
dardo, fue el primero que pu- Obispo después de poblada por 
so Obispo en Vique, según to- orden de Ludovico Pió , y po 
do consta en el citado Conci- seida por Ayzon confederado 
Üo, que damos en el Apen- con los Moros , hasta el tiem-
dice. IV. po de Guifredo el Velloso', pa-

16 Según esto resulta, que ra el qual tenia Dios reservado 
en el año de 906. no tenia V i - hacer el campo de Cataluña 

famoso teatro de sus glorias, 
no solo en lo político y mili
tar , sino en lo sagrado: pues 
conforme conquistaba tierra, 
se armaba para merecer el Cie
lo por medio de obras pias. 

que noticia de haber gozado 
Sede desde la entrada de los 
Moros ( al principio del Siglo 
octavo) hasta Guifredo el Ve
lloso ; y si aun al empezar este 
Conde á restablecer la Iglesia 
por los años de 880 ( como ve- fundaciones y dotaciones, asi 
remos) no pudo poner Obis- de Iglesias, como de monas-
po , á causa del pequeño reba
ño ; 1 como podremos admitirle 
en la primera venida de Ludo-
vico , cien años antes ? Yo sigo 
el dictamen referido por el 
Obispo de Vique. Idalcario en 
el citado Concilio de Barcelo
na ( sobre que hasta el Conde 
Guifredo no fue restablecida la 

Este ilustrísimo Varón 
á su cargo hacer refio-

tenos 
18 

tomó 
recer la Iglesia Ausonense, que 
hasta sus días se hallaba por 
curso de muchos años sin Chris-
tiandad, pero él y sus herma
nos (*) juntaron gentes de di
versas partes, y restablecieron 

la 
(*) Estos hermanos eran, según la nueva Historia de Languedoc, Mi-

ron , Conde de Rosellon , j Rodulfo , Conde de Conflant ( Tomo 2. p^. 
i j . y T o m o 1. Nítfrf 87. § . 5. w. 4 7 . ) E/ Conde oliva cabreta ntencio-
m ante el Papa Juan XIII. en el ano de 968 . a un hermano de su abue
lo , Gutfredo el Velloso , que hahia edificado el monasterio Arulense en el 
Rosellon, según consta en la Bula estampada en la Marca , Apend. CX. 
íol . 894. consta pues el hermano del Velloso : y aunque Baluzio ( sobre el 
Am 9<5S.) confiesa no saberse el nombre) corresponde el de este M ^ h 
Conde del Rosellon. 



Entrada de los 
la Iglesia en su primer estado, 
aunque no con tan numeroso 
vecindario, que pudiese desde 
entonces mantener Catedral, 
como refirió poco después el 
segundo Obispo Idalcario en el 
Concilio del año 906. 

19 Tampoco era razón que 
aquel rebaño, aunque no co
pioso , careciese de Pastor i y 
como antes de la rebelión de 
Ayzon habia egercido aquel 
cargo la Iglesia Narbonense, 
rogó el Conde Guifredo al Me
tropolitano actual, llamado Si-
gebodo, que cuidase de esta 
Diócesi por s i , y por sus con
finantes Sufragáneos, mientras 
daba Dios el incremento de que 
pudiese mantener Obispo pro-
prio, como dijo Idalcario en 
el citado Concilio de Barcelo
na año de 906. Cum autem ad-
huc itt paucitate consisteret, et 
nedum talís esset ut per se ip-
samysicut anttquitus , Eptsco-
pum babere posset, adhuc pra-
dktus Marchio ( VJifredus) re-
Verendissímum Sigebodum Epis-
copum et Narbonensem Metro-
poli tanum [ rogavit̂  utjam fa-
tam Ecclesiam sub suo teneret 
regmine , et tam per se quam 
psr suos confiemos sufragáneos 
illam ordinaret atque dispone-
ret, doñee faciente Deo paula-
tim ad incrementum perveni-

Saracenos. 6 9 
ret, qualher in eaproprius Epts-
copus juxta antiquum morem 
consistere posset. 

20 Esta encomienda de los 
Christianos Ausonenses al Me
tropolitano de Narbona , fue 
antes del año 880. pues aquel 
Metropolitano Sigebodo acabó 
en el 85. y algún tiempo debió 
pasar entre la encomienda y el 
aumento de Christiandad que 
en el año de 86. permitía ya 
poner Obispo proprio. Parece 
pues verosímil que antes y cer
ca del 880. se hallaba Ausona 
con rebaño de Christianos, 
que necesitaban Pastor , y eí 
Conde le nombró por enton
ces , escogiendo y encomendan
do esta Iglesia al Metropolita
no interinamente, mientras cre
cían los Fieles en numero sufi
ciente para mantener Obispo 
consagrado á su Titulo, como 
en efecto le consiguió en el 
886. como se va á exponer. 

Restablécese la Sede Ausonense. 

21 Llegó en fin el feliz y 
deseado día en que la Iglesia 
Ausonense refloreciese en el an
tiguo honor de Cátedra Pontifi
cia , por quanto el esclarecido 
Conde Guifredo iba adelantan
do en cada paso sus conquistas, 
y el Cielo llenaba la tierra de 

ben-
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bendiciones , aumentando la 
Christiandad, de tal modo, que 
ya podia la de Ausona tener 
Obispo proprio, y no acudir á 
Narbona para lo perteneciente 
á Obispo Diocesano, como vi
mos sucedía antes. 

22 Viendo esto el devoto 
Conde, propuso al Metropoli
tano el aumento de Christian
dad que Dios habia concedido 
al territorio Ausonense, con 
tanta bendición , que ya podia 
recibir Obispo que estuviese 
presente , honrase, y solicita
se los acrecentamientos de la 
Iglesia. No podría ocultarse al 
Metropolitano lo acordado en 
el Concilio de Narbona sobre 
que su Arzobispo cuidase de la 
Diócesi Ausonense , ínterin pu
diese ésta llegar á recibir Obis
po proprio: y como ya el Con
de , Clero, y pueblo Ausonen
se, testificaban haber llegado 
el caso de poder mantener 
Obispo consagrado á su Titu
lo? no pudo^el Metropolitano 
negarse á la justa demanda: y 
asi después de tan larga viude
dad volvió Ausona á recibir es
poso , llamado 

G O D M A R O 

Desde el año 885. hasta des
pués del 9%. 

1 En el año de 885. pasó 
á mejor vida el Metropolitana, 
de Narbona S'gebodo , á quien 
el Conde Guífredo (llamado el 
Velloso) encargó el cuidad.) de 
la Sede Ausonense , mientras 
creciendo el numero de los Fie
les, pudiese restablecerse la 
Cátedra Pontificia. Llegó es
te día al tiempo que ya habia 
en Narbona sucesor de Sige-
bodo , llamado Teodardo, con
sagrado en Domingo, 15. de 
Agosto del mismo año 885. dia 
de la Asunción de la Virgen. 

2 A este Santo Teodardo 
pidió el Conde, Clero, y pue
blo Ausonense , que les conce
diese Obispo proprio, por quan-
to ya podían mantenerle, co
mo expresa Idalcario en el ya 
citado Concilio de Barcelona: 
Expet'wit tam idem March'-Of 
quam omnis Clerus et populus 
Ausonensis Reverenium TbeO' 
dardum pralibatce Sedis Nar-
bonensrs Pontificem, ut s<epe' 
dicta Ecclesia Ausonensi pro-
prium ord'maretEptscopum. 

5 El Metropolitano, y los 
demás Obispos, condescendie

ron 



Obispos de Jusa. Goclmaro . y i 
ron prontamente á la digna pe- norma , y vida , á todo el cüer-
ticion, y consagraron por Obis
po á un ilustre Varón, llama
do GodmarOy Gothmaro, ó Go-
tomaro, reconocido en Vique 
como primer Obispo después 
de la restuaracion de esta tier
ra , cano al fin veremos. Este 
sin duda fue muy de la apro
bación del Señor Conde de 
Barcelona Guifredo, por cuya 
solicitud, como conquistador 
del territorio , y zelador de 
restaurar el Obispado, debemos 
suponer haber sido escogido, 
electo, y consagrado , para la 
nueva planta de esta Iglesia. 

4 Su consagración corres
ponde al año de 885. con po
quísima diíerenda, pues enton
ces volvió de Roma con el 
Palio San Teodardo, que fue 
su consagrante, y en el año si
guiente, 887. consta Godma-
ro egejrciendo cargas pastora-
es , Como veremos. 
1 5 El nuevo Prelado se apli

có con mucho zelo á restable
cer el esplendor antiguo de su 
Iglesia, que como destituida de 
Obispo proprio por tan dilata
do espacio, cercada de enemi
gos , y continuadas guerras, 
tendrá gran necesidad de un 
Prelado, que como nuevo fun
dador apostólico plantase, re
gase, y diese nuevo espixitu. 

po de aquella Santa Iglesia. Es
to lo desempeñó tan cumplida
mente , que citándole en el 
mencionado Concilio de Bar
celona su immediato sucesor, 
le nombró con el dictado de 
divina memoria : Decessorem 
nostrum divina memoriíZ Got-
marum. 

6 A l tiempo de consagrar
le S. Teodardo, dispuso que es
te y los demás Obispos Auso-
nenses, sirviesen á la Iglesia de 
Narbona con una libra de pla
ta en cada año, en reconoci
miento ( según puede entender
se) de la sugecion antecedente, 
y del cuidado que el Metropo
litano tuvo de esta Diócesi: lo 
que cumplió Godmaro, y el 
sucesor Idaícario empezó con 
la misma pensión , aunque lue
go libró de ella á su Iglesia, co
mo declararemos. 

7 La primerafuncion Ecle
siástica que leemos de Godma
ro , fue consagrar la Iglesia-de 
San Juan Bautista, del Con
vento de Religiosas , que se 
intituló de las Abadesas , del 
qual hablamos al principio: 
pues esta consagración la re-1 
fiere Domenec bajo el año de 
887. ( en el dia 2.. de Mayo, 
pag. 92.) 

8 L a nueva edición déla 
Ga-
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Galla Christiana (1) aplica la m Clérigo Godo díscolo, lia-
consagración de Godmaro al 
ano 886. como escribieron los 
Autores de la Historia de Lan-
guedoc: y añaden los de la 
Galia Christiana que en el año 
siguiente 887. habia ya con
currido con Frodoinode Bar
celona á consagrar Obispo de 
Gerona a Ermemiro: y llama
do por el Metropolitano San 
Teodardo , no concurrió : por 
lo que San Teodardo convocó 
Concilio á la Villa de Portus, 
entre Magalona y N i mes, á 
15. de las Calendas de Diciem
bre del expresado año 887. Sir-
mondo en los Concilios de la 
Galia (2) pone este Concilio de 
Portus bajo el año 886. pero 
aunque parte de lo referido en 
aquellos documentos pueda 
aplicarse al año de 86. no pue
de el Concilio de Portus colo
carse en el mismo año , pues 
supone la violencia de introdu
cir en Gerona un falso Obis
po contra el legitimo Servus 
Dei , consagrado por San Teo
dardo : lo que fue después del 
año 886. 

9 Para esto conviene refe
rir los graves desordenes, que 
desde el año 885. inquietaron 
esta Provincia , movidos por 

(1) Tomo 6. col. 21, 

mado Selva, que desde Espa
ña fue á Francia, deseando ar
dientemente ser Obispo. Cor
rió voz de haber muerto el de 
Urgel, llamado Ingoberto, el 
qual por enfermedad no pudo 
concurrir á la consagración del 
Metropolitano Teodardo, pe
ro envió su aprobación en el 
año de 885. ( antes de Agosto.) 
Con la voz de aquella muerte, 
y protección de un Conde, 
llamado Suario, ó Sumario, 
revolvió Selva las cosas de tal 
modo, que sin autoridad del 
Metropolitano fue consagrado 
Obispo de Urgel. Hallóse que 
vivía el legitimo Ingoberto: 
pero el ambicioso Selva, atre
pellando quanto se oponía á su 
ambición, añadió el nuevo ex
ceso de arrojarle de la Sede Ur-
gelense, como dice el Escritor 
de la vida de S. Teodardo. 

10 N o pararon en esto los 
desordenes. Murió cerca de 
dos años después (887.) el 
Obispo de Gerona Teotardo, 
en cuyo lugar consagró el Me
tropolitano S. Teodardo á un 
siervo de Dios, llamado Ser
vus Dei: pero el inquieto Sel
va tuvo arte de juntarse con 
nuestro Obispo Ausonense God-

(2) Tomo l.pag. ¿22. 



Obispos de Jusa. 
maro, y con el de Barcelona 
Frodoino, para introducir en 
Gerona contra Servus-Dei otro, 
llamado Ermemlro , á quien 
efectivamente consagraron. El 
Metropolitano procuró repri
mir tan gran desorden, y envió á 
llamará los turbadores de la paz, 
pero no comparecieron: por lo 
que resolvió juntar Concilio en 
la Villa de Portus, y cortaron 
el escándalo. 

11 Esto consta en los do
cumentos citados del Conci
lio de Sirmondo , ( reproduci
dos en la Galia Christiana) y 
en la Vida de S. Teodardo por 
Guillermo Catel en la historia 
de Languedoc, (i) impresa mas 
á la larga en los Bolandianos 
sobre i . de Mayo, cuyo cap. 
4- pag. 149. refiere haber pa
sado el Santo á Roma por el 
Palio ( después de consagrado ) 
que obtuvo del Papa Esteban 
V i . (que empezó en Mayo del 
mismo año 885. ) y logró tam
bién Bula contra Selva , que 
furtivamente se había hecho 
Arzobispo. Pero esto no puede 
autorizarse , ni decir que pre
cediese ala ida del Metropoli
tano por el Palio. Añade el ca
pitulo siguiente de aquella Vida 
tantas cosas incomponibles, que 

XXVIII . 
(0 fag. 764. 

Godmaro. 7 ^ 
con razón las reputó apócrifas 
el P.Henschenio. Balucio sintió 
lo mismo , confesando prove
nir aquel escrito de otro mas 
breve y sencillo, al qual echó 
á perder el interpolador con lo 
añadido voluntariamente. Ba
lucio lo refirió con mas pure
za, poniendo la intrusión de 
Selva al tiempo de estar en Ro
ma por el Palio S. Teodardo, y 
cosa de dos años después la 
violencia de poner en Gerona 
á Ermemiro contra el legitimo 
Servus-Dei. Entonces se junta
ron los Obispos de la Narbo-
nense con otros de la vecina 
Arelatense y resolvieron infor
mar al Papa Esteban enviando 
alia un Obispo : y el Papa res
pondió que había depuesto á 
Selva y á Ermemiro, excomul
gando á los Condes que los 
protegiesen. 

12 Vuelto de Roma el 
Obispo ( que se dice fue el He-
lenense) se juntaron los refe
ridas Prelados, y resolvieron 
poner por obra la Sentencia del 
Papa. Para esto convocaron 
otros Prelados de Provincias 
confinantes , (reynando ya 
Odón, desde principios del ano 
888.) y esto fue en Portus ( ha
biendo precedido otro Conci-

K lio 
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lio en Fontanis.) Allí mostra
ron Ingoberto de Urgel ; y 
Servus-Dei' de Gerona ,'sus le
gitimas consagraciones , y las 
violentas' injurias que les hicie
ron. Hallóse presente nuestro 
Obispo Godmaro ( por quien se 
escribe todo esto ) y conocien
do el desliz de haber consagra
do con el Obipo de Barcelona 
y con Selva, á Ermemiro contra 
Servus-Dei, confesó la culpa 
con llanto á pie descalzo y 
postrado, diciendo que le ha
bía precisado el Conde Suma
rio , ó Suario. Los Padres per
donaron al arrepentido, man
dándole , que ni e l , ni ninguno 
de sus familiares , comunicase 
en adelante con los falsos 
Obispos. 

13 Correspondía intimar 
excomunión al Conde , según 
la Carta del Papa: pero los Pa
dres tuvieron por bien amones
tarle primero, previniendo que 
no querían apartarle de la co
munión de los Pieles. Para esta 
embajada se valieron de nues
tro Obispo Godmaro, en vir
tud de la conexión antecedente. 
El Conde condescendió humil
demente : y concordado con 
S. Teodardo, pasaron á Urgel, 
donde estaba Selva en el ano de 
892. y el Concilio tenido allí, 
depuso á Selva y Ermemiro, 

Trat, 64.. Cap. 5. 
rompiendo las vestiduras y 
báculo , y quitándoles con des
precio los anillos. A l Obispo 
de Barcelona le perdonaron 
también , como todo consta en 
el libro 4. de la Marca Hispá
nica bajo el año 885. desde la 
col. 365. á 370. 

14 Este es el suceso mas 
sobresaliente en nuestro Obis
po , que abraza diversos años, 
desde el 885. en que empezó 
la inquietud de Selva , y todo 
estaba ya concluido en el 897. 
según consta por la Carta del 
Papa llamado Romano, expe
dida á favor de Servus-Dei, Ge-
rundense , que pasó á Roma 
después de estos sucesos, y el 
Papa confirmó los bienes de su 
Iglesia, en Octubre : y como 
ya consta que el Papa Romano 
no vivió mas que en el 897. re
sulta que antes fue la exclusión 
y deposición de Ermemiro, 
( expresada y supuesta en aque
lla Carta ) por lo que debe cor
regirse el año 900. puesto por 
Balucio al margen, pues Ro
mano no alcanzó ni aun el 
Octubre del 898. sino solo el 
de 97. en que corría la Indic
ción I. ( expresada en la Car
ta) desde Setiembre de aquel 
año , en que acabó la 15. 

15 Acerca del Conde Su-
niario, que precisó á Godmar0 

pa-
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para la Consagración de Erme- Sislo décimo. Por esto es mas 
miro creyó Balucio en las N o 
tas sobre los Concilios Narbo-
nenses (i) que era el primer 
Conde de Urgel, Suniario hijo 
del Velloso ( primero no abso
lutamente , sino entre los here
ditarios ) pero el hijo del Ve
lloso no pudo ser el protector 
de Selva por los años de 885. 
pues murió ( como reconoce 
Balucio) en el 950 . y aunque 
hubiese nacido en tiempo de 
las referidas turbaciones, ( esto 
es 65. años antes de la muerte) 
no se hallaba en estado de fo
mentar el Cisma. Demás de es
to el hijo del Velloso no era 
Conde al fin del Siglo nono, ni 
lo fue de Urgel hasta morir el 
padre, a quien sucedió en aquel 
Condado después de entrado el 

fundado recurrir a Sumario 
Conde de Ampurias , de quien 
como tal Conde habla la Escri
tura 16. de la Marca sobre el 
año 843. 

16 Catél nombra iS^r/o al 
Conde , y este mismo nombre 
descubre haber sido Conde de 
Ampurias ( no de Urgel) por
que el Dean Moneada dice hay 
sobre la puerta de la Iglesia de 
San Martin de Ampurias unos 
Versos, donde se lee, « que 
« en el año de Christo nueve-
" cientos veinte y ocho murió 
« Gauberto, Conde de Ampu-
« rías, reedificador de aquella 
«Iglesia, hijo del Conde Sua-
« rio y de la Condesa Ermen-
« garda. •>•> (#) Este Conde de 
Ampurias Suario corresponde 

K 2 ser 

(*) A D I C I O N . 

I El ver excitadas semejantes especies, mueve á los de genio 
curioso querer apurarlas, y saciar su gusto y vista con ellas: pe
ro no pudo el Mro. Florez dar este bocadito , porque el Dean no 
pone en su Obra los tales Versos, El Doctor Don Joseph Ceva-
^os , Cathedratico de Disciplina Eclesiástica en los Reales Estu-
dlos de San Isidro, como uno de estos genios curiosos, y zelo-
sos de toda nuestra literatura Española, se lisonjeaba haber lo
grado copia de ellos: pero examinada ( está muy enredosa y de-
ectuosa) no son del caso los de su copia , sino muy distantes, 
los quales dicen asi: 

CO Pag. 8. 
Dor~ 



y 6 Bspand Sagrada, 
ser el nombrado en nuestro 
asunto , pues le qüadra el tiem
po del suceso, acontecido 41. 
años antes de la muerte de su 
hijo: y puntualmente se llama
ba Ermengarda la muger del 
Conde de Ampurias, expresada 
en la Escritura citada de Balu-
cio, como en la Inscripción re
ferida : y también favorece el 
terreno: pues Ampurias es de 
la Diócesi de Gerona ( distante 
seis leguas una de otra) y el 
Conde querría tener alli Obis
po de su devoción: lo que no 
hallaba en Servus-Dei: y por 
esto recurrió al de Vique y al 
de Barcelona. 

17 En el tiempo de estas 

Trat. óJf.Cap. 5. 
turbaciones se turbaron las co
sas del Estado Civi l por muer
te del Rey de Francia Carlos 
111. Emperador, llamado el Cra
so , que después de muchos in
fortunios murió en 12. de Ene
ro del año 888. Era de menor 
edad el Principe Carlos quarto, 
á quien pertenecía el Cetro de 
Francia, y por tanto huvo oca
sión para discordias. Unos reco
nocieron por Rey á Eudon, ú 
Odón, que era Duque de Fran
cia: otros no le admitieron tan 
presto, calculando las datas por 
años de Christo, ó por años 
de la muerte del Emperador 
Carlos, 6 diciendo que espera
ban Rey. El Obispo de Gero

na 
Dormít in hoc túmulo : Oielmus de Palaolo: 
Qui Sacrista bonus : vixitpopulique patronus: 
Lux fuit Egclesie: Cleri dux, archa sophie: 
Vir bonus & gratus : in cunctis morigeratus: 
Egclesie campum: dedit lihrum breviatum: 
Fecit cloquerium : voltam, tectumpavimentum: 
Líbris Sanctorum: fit passio scripta virorum'. 
Isto : pro quorum: miritis sit sede polorum: „ 
Anno milleno : bis: c : quater: x : simul VIII; 
Cluditur undenis: Jani sua vita Kalendis: 

Tal vez se puede esperar copia de los que se desean por me
dio del citado Cevallos, pues el mismo que le copió y envió es
tos dice,que á los lados déla dicha piedra hay otras dos, una 
en cada lado, que contienen también Versos, las letras de las 
quales dan á entender que en algún tiempo eran una misma p^' 
dra , ó dos piedras unidas : y que no se los enviaba por entonces á 
causa de ser necesario poner tablado para copiarlos, por estarlas 
piedras un poco altas. ] 



Obispos de Ansa 
na ( Servus-Del) no le tenía 
reconocido en el año de 889. 
y una Escritura suya puso la 
data de anno 2. quo mortuus 
est Karolus Imp. regnante Dno. 
Nro. Jesu Christo , nobls autem 
expectante Rege ab tpso largito-
re, como propone la 49. de la 
Marca Hispánica. Otra Escri
tura del presente Obispo de 
Vique Godmaro en el mismo 
año de 888. indicción 6. seña
la también el año de la muerte 
de Carlos Emperador , Chrtsto 
regnante , Regem expectante: y 
es digno de notar el día, que 
fue 13.de Enero, siguienteá 
la muerte del Emperador , que 
falleció en Alemania, y no pu-
diendo saberse entonces la 
muerte natural , diremos que 
creyeron haber muerto en el 
Diciembre precedente , desde 
cuyo principio acabó de rey-
nar. 

18 Sirven estas prevencio
nes para las Escrituras, cuyas 
datas suponen los sucesos y va
riedades referidas. La citada de 
Godmaro en 13. de Enero del 
8<38. nos instruye de una ac
ción suya en aquel dia, en que 
dedicó la Iglesia consagrada á 
Dios con nombre del Apóstol 
San Andrés en el Castro llama
do Fonda, Diócesi de Vique, 
donde fue el eximio, pacifico. 

. Godmaro. 77 
Santo , y reverendísimo Padre 
y sumo Sacerdote Gothmaro 
( asi elogiado alli ) y bendijo y 
dedicó la Iglesia que hablan 
edificado los ilustres varones 
Alvaro Presbítero, Kecaredo 
Presbítero , Centurio , Bera, 
E l l a , Galentó , y los Vecinos 
del expresado Castro : los qua-
les Escrituraron los bienes con 
que dotaban la Iglesia, asi mue
bles , como raices, expresando 
lo que daba cada uno. Véase la 
Escritura en el Apéndice. IIL 

19 El insigne Conde Gui-
fredo, ó Wifredo, llamado el 
Velloso, correspondiendo á los 
triunfos que Dios le dió con
tra sus enemigos, dispuso con
sagrar á honra de Dios y de la 
Virgen Maria, el ilustre mo
nasterio de Ripoll, que estaba 
ya edificado en el mismo año 
de 888. Indicción 6. año 1. del 
Rey Odón, cuyos tres compu
tos expresa la Escritura de De
dicación , impresa en el Apén
dice de la Marca Hispánica N . 
45. y es muestra de que el 
Conde y Ripoll. tenían admi
tido por Rey á Odón, aunque 
otros no le reconocían por tal 
en aquel y en el año siguiente. 

20 Dispuesto lo necesario 
para consagrar la Iglesia de R i 
poll , pasaron alia el Obispo 
Godmaro , y los Condes de 

Bar-
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**% España Sagrada, 
Barcelona , con toda la comiti
va correspondiente , y se hizo 
la Dedicación, con dote de Ja 
Iglesia en 20. de Abril del año 
888. Indicción 6. año 1. del 
Rey Odón: en cuyo dia los 
Condes Guifredo y su muger 
Widinilla ofrecieron y entrega
ron á Dios por mano del Abad 
Daguino el hijo Rodulfo ( que 
dicen les nació en Flandes) con 
todas sus herencias, como ex
presa la otra Escritura de dota
ción del Monasterio (impresa 
después de la citada ) fecha en 
el mismo dia. El Obispo God-
maro , que dedicó la Iglesia, 
ofreció también, y dió á la Vir
gen una cortina para cubrir su 
altar: y después de las firmas 
del Conde y Condesa añadió 
la suya-

21 A l mismo tiempo el 
Obispo procuró afianzar los 
bienes de su Iglesia, solicitando 
confirmación del Rey Odón so
bre quanto el Conde aplicó á 
la Sede Ausonense , y que el 
mismo Rey contribuyese, por 
quanto aquella Diócesi estuvo 
mucho tiempo desamparada sin 
Pastor , ni rebaño. Valióse para 
esto del empeño del Arzobis
po de Narbona su Metropoli
tano Teodardo , el qual cum
plió los deseos del Sufragáneo. 
Fue á Orleans, donde estaba el 

Trat. 64. Cap. 5. 
Rey Odón , el qual dió su Pri
vilegio , refiriendo lo prevenido 
del empeño hecho por God-
maro , y confirmó la conce
sión del Conde á la Iglesia Au
sonense , aplicándola los dere
chos de la Ciudad de Manresa, 
con todo lo demás que expo
ne la Escritura dada aqui en el 
Apéndice I. por quanto decla
ra límites y Privilegios de la 
Sede. Esto fue en el mismo año 
de 888. pero á 8. de las Ca
lendas de Julio , corriendo ya 
( dice ) el año 2. de Odón : y 
si no hay yerro, resulta que 
empezó su año I. en el 887. an
tes del dia 8. de las Calendas 
de Julio, 24. de Junio. Pero lo 
advierto por declarar que es 
yerro: pues Escritura de dos 
años después ( 890.) en 25. de 
Junio, pone año tercero : y sí 
en Junio del 888. corriera año 
segundo , no fuera tercero, si
no quarto el de dos años des
pués en el mismo mes , y casi 
un mismo dia. Consta pues 
que el año I. fue el 88. se
gundo en el 89. y tercero en 
el 90. como verás en la Tabla 
del Apéndice ult. 

22 El Señor Dean Mon
eada dice que el mismo Rey 
otorgó otro Privilegio, á pe
tición del ya nombrado Obis
po Ermemiro, concebido en las 

mis-



Obispos de Ausa 
mismas clausulas que el obte
nido por el Arzobispo S. Teo-
dardo, con la diferencia de que 
alli dice concede in Amonensi 
pago omnes Regias d/gnitates, 
y aqui: Concedimus jam dióiee 
Ecclesia ejusque Episcopo cum 
ómnibus successorihus ejus V i l -
lam quts dicitur Vicus , in qua 
prafata Sedes esf fundataipor 
lo que muestra ser lo mismo 
la expresión de conceder en el 
Pago Ausonense todas las Re
gias dignidades , que dar la V i 
lla. N i hay que embarazarse en 
la voz Pagus , pues no solo 
significa aldea, ó barrio, sino 
territorio , Condado , y país, 
como tienen mostrado los Dic
cionarios de alta, y de baja la
tinidad. 

23 Desde entonces fueron 
Señores de Vique los Obis
pos , sin que obsten varias ex
presiones que ocurren en Es
crituras de la Familia Moneada, 
cuyos Caballeros se dicen Se
ñores de Vique , por haber teni
do el Señorío de la mitad de la 
Ciudad: pero esto era en feu
do de los Obispos : sobre lo 
que hay varias Escrituras en el 
archivo, mencionadas en una 
historia MS. que tengo de 
ja Genealogía y sucesión de 
los Moneadas : y aqui ocur
ren también menciones. Cons-

. Godmaro. y 9 
ta pues el zelo de Godmaro 
en asegurar los bienes de su 
Iglesia. 

24 En el año de 890. pasó 
el Obispo Godmaro a Ripoll á 
consagrar la Iglesia de S. Pe
dro Apóstol, edificada alli por 
los mismos Condes, que estu
vieron presentes , y ofrecieron 
Escritura de la dotación. El 
Abad de Ripoll Daguino hizo 
también ofrenda: y el Obispo 
concedió los Diezmos y Primi
cias de los Lugares expresados 
en la Escritura 1. de la Marca 
Hispánica. 

25 No sabemos lo que so
brevivió este Prelado, pero una 
Escritura del Archivo Real de 
Barcelona tiene donación de 
Doña Emona , Abadesa de San 
Juan Bautista, á la Iglesia de 
S. Martin Obispo, dando algu
nos Diezmos y Primicias al 
tiempo que la consagró God
maro Obispo de Vique , fecha 
en las Nonas de Agosto, año 
1. del Rey Carlos de Francia 
( el Simple) cuya primera Epo
ca fue en el 893. la segunda en 
el 898. por muerte de Odón: 
y siendo esta la correspondiente 
á Cataluña (porque hasta en
tonces calculaban con los años 
de Odón ) debemos adoptarla, 
y decir que Godmaro vivía en 
el 898. pero falleció poco des

pués, 



8o España Sagrada, 
pues , según el tiempo del su
cesor. 

26 E l día de la muerte fue 
el 19. de Junio , en que pone 
su fallecimiento un Calendario 
antiguo de esta Santa Iglesia, 
expresando, que había sido el 
Obispo primero en la restau
ración de esta tierra: XIII. 
Kal .Jul i i obiit Gothmarus Au-
sonemis Episcopus. Prímus futt 
in restauratione istius térra. 
Este es un reconocimiento ho
norífico , por quanto no pue
de comunicarse á otro la prer
rogativa de primero: y el pre
sente la desempeñó tan bien, 
como publica el mencionado 
elogio de di-vina memoria,, esto 
es , superior á la regular de 
otros hombres. Arriba lo ale
gamos , en prueba de que esta 
Iglesia no conoció otro Obispo 
antes del presente Godmaro. 

I D A L C A R I O , 6IDELHERO. 

Desde antes del 906. hasta 
el 914. 

1 El nombre de este Prela
do consta por el Concilio de 
Barcelona, tenido en el año 
906. presidiendo el Metropo
litano de Narbona Arnusto , y 

(1) P4g. j i . (2) TOWJ. XI, 

*Xrat, 64. Ca$- 5. 
publicado en el Tomo 7. de 
las Misceláneas de Balucio, (1) 
y enColeti,(2) por cuyas Ac
tas sabemos que el sucesor de 
Godmaro se llamó Idalcario 
( nombre no conocido en nues
tros Escritores) y que fue con
sagrado por el expresado Ar
nusto : según lo qual empezó 
Idalcario después del año 893. 
en que á 1. de Mayo pasó á 
mejor vida el antecesor de 
Arnusto, y este empezó des
pués á presidir en Narbona. 
Habiendo pues consagrado Ar
nusto á Idalcario, empezó des
pués del 893. y por lo dicho, 
en Godmaro (que vivía en el 
898.) se debe suponer el prin
cipio de Idalcario, colocándole 
cerca del 900. sin que conste 
el año determinado , sino solo 
que fue antes del 9o5. 

2 Sábese que Idalcario fue 
electo por el Clero y Ptiehlo de 
Ausona: y el Metropolitano 
Arnusto informado de ser le
gitima la elección, le consa
gró , pero siguiendo al ante
cesor en imponerle la carga & 
pagar anualmente una libra de 
plata á la Santa Iglesia de 
Narbona. Disgustóle esto a 
Idalcario : pero sufrió mien
tras llegaba ocasión oportuna) 

qual 
cal. 725. 



Obispos de Jusona. Idalcarlo. 8 i 
cmaí fue la de un Concilio en, devoción de los Fieles : y uno. 
Barcelona año de 906. presidí 
do por Arnusto , y presente 
el Conde Guifredo. Entonces 
representó á los Padres Idalca-
rio lo prevenido , rogándoles 
examinasen si era justo, ó con
forme á los Cañones , que una 
Silla Pontificia fuese tributaria 
á otra , ó que el Obispo con
tribuyese al Metropolitano mas 
que con la sujeción y honor 
debido á los Prelados. 

3 Hizoles fuerza la de
manda , y el mismo Metro
politano conoció ser justa, 
confesando que habia proce
dido inconsideradamente , si
guiendo al antecesor : Atfa de-
cessoris nostri sequentes, impro-
tiiséatque inconsideraté egimus. 
Resolvieron juntar otro Syno-
do en que huviese doce Obis
pos: y al año siguiente con
currieron al Monasterio de S. 
Tiberio, en la Diócesi Aga-
tense, y decretaron á favor de 
Idalcario , que ni el , ni nin
guno de los sucesores Auso-
nenses pagase nada á la Metro-
poli , y Arnusto renunció en 
nombre de su Iglesia para siem
pre. 907. 

4 Conforme iban crecien
do las conquistas de los Con
des, iban también reedifican-
•, se Iglesias y Monasterios por 
WTom.XXFIII. 

llamado Teudario , levantó l a 
de nuestra Señora de Malletc 
á orilla del Rio Ter , distante 
una legua de Vique. Efectua
da la obra y dotación en el 
año de 906. consagró la Iglesia 
Idalcario en 8. de Noviembre 
del mismo año , según Escri
tura vista por el Dean Mon
eada en la Villa y Parroquia 
de Manlleu. 

5: El Conde Guifredo ree
dificó también la Iglesia de 
Olost, al occidente de Vique, 
quatro leguas , en el territorio 
llamado Llusanés, por la an
tigua Ciudad que Ptolomeo 
nombra Lissa en los laccetanos: 
y edificada y dotada con va
rias posesiones aquella Iglesia 
de Santa Maria de Olost, la 
entregó el devoto Conde en 
23. de Diciembre del año de 
909. al Obispo Idalcario , para 
que él y sus sucesores la go
bernasen , como consta en Es
critura del Archivo de Vique. 

6 Ocurrió después una 
queja del Obispo de Urgel con
tra otro instituido Obispo Pa-
Uarense , no debiendo tener 
aquel Condado Obispo proprio. 
Juntóse Concilio en el terri
torio de Narbona año de 911. 
en que no pudo concurrir Idal
cario , pero envió Vicario 7 que 

L se 



S i España Sagrada. Trat. 64. Cap. 5. 
se llamaba Aycardo , y alli hí- todavía del todo indep 
zo sus veces. 

hijo 
Después de esto murió 

de 

idien-
tes los Condes de Barcelona, 
quando necesitan sus donacio
nes confirmación del Rey. Asi 
vimos sobre el Obispo God-

el Conde Wrfredo 
Guifredo el Velloso. Este, co
mo su Padre , rue muy devoto maro, que acudió al Rey Odón, 
de la Iglesia Ausonense. Die- y sacó Privilegio coníirmato-
ronle veneno , y murió sinhi- rio de lo concedido por el Con-
jos, aunque estaba casado con de Guifredo el Velloso , y su 
la Condesa Garsenda. Cerca de hijo manda ahora lo mismo. El 
la muerte instituyó por Alba- Rey Odón expresa hacer lado-
ceas al Obispo Idalcario , la nación de rebus nostris: no 
Condesa Garsenda , al Conde 
de Urgel Suniario , su herma
no , y al Vizconde Ermemiro, 
los quales en el año 14. de 
Carlos el Simple , que Balucio 
aplica al 9 1 1 . de Christo (y 
después sobre Barcelona vere
mos corresponde al de 9 1 4 . ) 
dieron por orden del Conde á 

eran pues los Condes Señores 
de absoluta soberanía por en
tonces. 

9 El documento de los 
Testamentarios mencionados se 
halla en el Apéndice 64. de la 
Marca Hispánica , donde el 
Obispó se escribe Idelkero, y 
Melero 5 pero Balucio siempre 

la Iglesia de Vique todos los le nombra Idalcario. La Igle-
alodios, ó posesiones que tenia sia se pone aqui con la expre-
en el Condado de Ausona , ad- sion de m Villa qua dkltur Sê  
quiridas del Rey , y la tercera de Vico, repitiendo in Villa f P 
parte de la Moneda de Auso- co : in Sede Vico, de donde vie-
na , que el Rey le habia con- ne el nombre que ha prevale-
cedido, con tal que el Obis- cidoVic , y Vique. 
po y Canónigos lograsen con
firmación de esto ultimo: Do- Catedral de Vique i 
nec per se ipsos aut legatos eo- • • , 
rum ad Regem pergant , & JQ E l Titulo de la Iglesia 
praceptum ex inde fideliter re- es aqui de S.Pedro Apóstol:^' 
quirant ac recipiant. . ro el Rey Odón refiere estar 

8 Este precepto es lo qué consagrada d la Virgen MarU, 
Bosotros llamamos Privilegio: y d S. Pedro : según lo <|ttÍ 
y resulta que por ahora no eran usaban del Titulo que querían 



Obispos de Ausona. Idalcario. 8 ^ 
y prevaleció el de S. Pedro. El Godmaro. Del Obispo Oliva 
Papa Gregorio V . aprobando 
los bienes de esta Sede Auso-
nense en el Concilio Romano 
del año998. nombra la Iglesia 
de S. Pedro , y de Santa María 
como diversas , pues dice sitas, 
y no sitam ( como verás aqui 
en el Apéndice.) Esto prueba, 
que en Vique habia Iglesia de 
Santa María con situación di
versa de la Catedral: y esta, 
dice el Dean Moneada ( sobre 
el Obispo Arnulfo) que es la 
adual de Santa Maria la Redon
da , llamada asi por la forma 
de la fabrica, sita cerca de la 
Catedral de S. Pedro. 

11 Esta Iglesia goza las 
prerrogativas de que su Rector 
y Beneficiados tienen lugar en 
el Coro de la Catedral de S. Pe
dro , y participan los emolu
mentos como si tuviesen los 
Beneficios en la Sede: y en la 
noche de Navidad debe el 
Obispo celebrar alli la prime
ra Misa, asistido del Arcedia
no por Diácono, al tiempo que 
se empieza la primera Misa en 
la Catedral. Esto que antes se 
cumplía por la persona del Pre
ndo , pasó ya á otra en su 
nombre: pero muestra excelen
cia antigua en aquella Iglesia, 
que acaso sería por donde em-
f^zó la Sede en tiempo de 

sabemos , que erigió desde los 
cimientos la Catedral: pero la 
mención hecha por el Papa 
Gregorio en el año de 998. so
bre las dos Iglesias de San Pe-, 
dro , y de Santa Maria , ante
cedió al Obispo Oliva en qua-
renta años: por lo que es pre
ciso decir , que en los cien 
años precedentes (desde la reŝ  
tauracion por Godmaro , en fin 
del Siglo nono , hasta fin del 
décimo ) habia en Vique Igle
sias de Santa Maria , y de S. 
Pedro , con la circunstancia de 
que en el año 888. se intitula
ba la Sede con nombre de la 
Virgen y de San Pedro Após
tol ( como habla el Privilegio 
del Rey Odón ) y luego se dijo 
de S. Pedro , poniendo como 
diversa la Iglesia de Santa M a 
ría , según la Bula del 998. 
Odón nombra primero á la 
Virgen , y después á S. Pedro: 
la Bula refiere antes la Iglesia 
de S. Pedro, que la de Santa 
Maria. Eran pues ya diversas, 
y la Sede era la de S. Pedro 
( con cuyo Titulo prosiguió ) 
pero la de Santa Maria da á en
tender por las prerrogativas, 
que tuvo mas honor antece
dentemente: pues no es creí
ble que si la Sede originalmen
te empezase en el sitio aftual, 

L 2 die-



84 España Sagrada. Trat. 64. Cap. 5. 
diesen después a la de Santa Ma- pellan de la Iglesia de Santa, 
ría la precedencia de que el María , la qual empezó a edifi-precedencia ae que 
Obispo digese allí la primera 
Misa de Navidad , y la tercera 
en la Sede ( co uo se usa ) y que 
á los Beneficiados de aquella los 

car en obra marabillosa &c. 
Esta obra admirable apelará so-: 
bre la forma rotunda , que tiene 
la Redonda, y su antigüedad 

miren como á los proprios de pasa ya de seiscientos y treimk 
la Catedral. Parece pues que 
huvo el motivo insinuado. 

anos 

12 Moneada hizo muchas 
diligencias sobre el origen y 
fundación de esta Iglesia de la 
Redonda , única entre las anti
guas ( pues la de la Piedad , di
ce , es muy moderna, cuyo 
principio fue en nombre de S. 
Saturnino) y no pudo hallar 
nada , según refiere sobre el 
Obispo Arnulfo. Pero yo ten
go documento en que consta 
quien y quando erigió dicha 
Iglesia , y fue Guillermo Boni-
íHi, Canónigo de la Catedral, 

mirando el principio re
ferido. 

13 El Necrologio I. del 
Apéndice refiere haber sido con
sagrada esta Iglesia de Santa 
María la Redonda en 25. de 
Mayo ( Domingo ) del año 
1180. de Christo , 23. del Rey 
Luis el Mozo : y lo notable es, 
que dice, S. María Rotmdte 
in Sede Vico , cuya expresión 
en la Sede, da á entender que re
putaba aquella Iglesia como 
parte de la Catedral, y de allí 
provendrían los privilegios. 

14 La antigüedad de esta 
y Capellán de la Iglesia de San- Iglesia de Santa María prece 
ta María: el qual cerca del año dió al presente Obispo Idalca-
1140. empezó desde los ci- rio: porque en la donación que 
mientos la fabrica, de admira- hace á la Sede , como Albacea 
ble arquiteaura, y aunque la del Conde , la nombra con pre-
esforzó con instancia, no la vió ciso titulo de S. Pedro Apóstol: 
concluida, por faltarle la vida y asi anticipadamente existían 
en Julio del 1141. como refiere 
el Necrologio II. del Apéndice. 
Esta fue reedificación: pues an
tes consta la Iglesia de Santa 
María , y el mismo fundador 
se dice en la citada memoria, 
Canónigo de S. Pedro , y Ca~ 

como diversas las dos Iglesias. 
Si acaso al empezar Godmaro 
residió en Santa María , duro 
alli muy poco : pues el f»*5 
senté sucesor immediato tiene 
la Sede en S. Pedro , y asi pro
siguieron los demás, ^ 
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Obispos de Ausona. Jorge. 8 5 
No anda averiguado el nozco vivo en el ano de 914. 

orden de sucesión desde God-
inaro (antecesor del presente ) 
porque Tamayo sobre el dia 
20. de Agosto puso por suce
sor de Godmaro á Froj/ano, 
diciendo , que obtuvo del Pa
pa Benedicto Quarto la confir
mación de su Obispado en el 
año de 904. y si aquel Papa 
expidió Breve á favor de este 
Obispo , fue entre el año de 
900, ( en que empezó ) y el 
903.( en que acabó.) Argaiz 
puso el mismo sucesor Froya 

dia 1. de Diciembre , en que 
firmó el cumplimiento del Tes
tamento del Conde Guifredo 
(hijo del Velloso) que murió 
en aquel año , como veremos 
sobre Barcelona : y en el si
guiente 915. tenia sucesor , lla
mado 

JORGE , ó GEORGIO. 

Desde el 915. al 938. 

No conoció Tamayo es-

lados desde el año 886. al de 
9 1 5 . porque Idalcario se dice 
en el Concilio de Barcelona del 
906. sucesor immediato de 

no: y añadiendo después á un te nombre en su Catalogo, y 
Juan (fingido por Auberto) in- Argaiz que le nombró, le puso 
troduce luego á Adhelero , por quarto después de Godmaro, 
la mención que hizo Diago, (1) siendo cierto el orden que aquí 
sobre el año de 913. hablando damos , sin mas ni menos Pre-
del Testamento del Conde, que 
es el presente Idalcario, ó Ide-
lero , una misma persona , que 
vivía antes y después del 910. 
en que Argaiz introdujo al fin- Godmaro, y después de Idal-
gido Juan entre su Froyano y cario empezó Jorge , ó Geor-
su Adhelero, no habiendo en gius , como expresa el Privile-
este tiempo mas que un solo gio de Luis el IV. dado á 24. 
Obispo llamado en Concilios y de Agosto en favor de Ripoll, 
Escrituras Idalcario ^ aunque tal año de 938. confirmando sus 
Vez Idelkero , ó cosa semejan- bienes conforme los habian con
té , por la variedad de los N o - cedido los Obispos Godmaro., 
tarios, ó copiantes. Idalcario , y Jorge : de suerte 

16 Tampoco está averiguado que estos tres fueron los únicos 
el tiempo que duró: yole reco- Obispos de Ausona desde su 

res-; 
(l) t ib , z , caf, 1 j . 
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restauración hasta el año de 
938. en que se firmó el Privi
legio puesto en el Apéndice de 
la Marca num. 74. y otro en el 
num. 131. 

2 N o anda averiguado el 
principio de este Prelado en 
Ausona: pero según lo. preve
nido en el antecesor , empezó 
pasado el año de 914. á cuyo 
fin vivia Idalcario, y el presen
te corresponde al siguiente 915. 
pues á esto favorece una Carta 
del Papa Juan X . dirigida á los 
Obispos Sufragáneos de Nar-
bona con el Palio que enviaba 
al Metropolitano Agio ( suce
sor de Arnusto ) donde nom -̂
bra á Jorge Ausonense, y esto 
lo reducimos al año 915. co
mo será indubitable para quan-
tos pongan el principio del Pa
pa Juan X . en fin de Abril del 
año 915, como defiende Pape-
broquio en el Propileo. Pero 
aun insistiendo con Pagi en el 
Í>i4. resulta lo mismo. 

3 Para esto debemos pro
poner el horrible suceso de 
que viniendo á un Concilio el 
Arzobispo de Narbona Arnusto 
cayó en manos de unos crueles 
enemigos , que le asesinaron 
inhumanamente , metiéndole 
clavos por los ojos ,.cortándole 

(1) Col. ¿ z . d e las Vmbas, 
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la lengua, y el miembro del 
pud jr , en cuya infeliz dispo
sición le dejaron como muerto 
á palos y golges , y en efecto 
murió luego en manos de los 
Obispos Reginaldo de Beziers 
y Nantiglsio de Urgel , qué 
también concurrían al Conci
lio , y le hallaron en aquella 
desventurada constitución. 

4 Esto fue después de Ju
nio del año 911. en que Arnus
to hizo á S. Pablo de Narbona 
una donación á 15. de aquel 
mes (impresa en el Tomo 2. 
de la Nueva Historia de Lan-
guedoc , d ) expresando el ano 
911. deChristo, y el XII. del 
Rey Carlos/wf Ohitum Odonis 
Regís , que es la quarta Epoca 
,de Carlos , empezada por el 
año de 900.) y también fue an
tes del 7. de Junio del año. sig. 
912. en que ya tenia electo su
cesor , como expresa la Escri
tura siguiente á la citada, he
cha á favor del monasterio de 
Alaon, perteneciente á la Dió
cesi de Urgel ( puesta también 
¿n el Tomo 3. de los Concilios 
de Aguirre pag. 135.) J g t M 
eleBo Archieplscopo prima Se
áis Narbonensis urbis per hor-
ribilem mortem sanSiissimi Af'-
chiprasulis Armsti , año 

del 



antecesor 
911. ningún 

Obispos de Ausona. Jorge. 87 
del Rey Carlos , que corres- turbador Gerardo 5 que se in-
ponde á la Epoca quarta de trodujo en la Sede Narbonen-
aquel Rey: porque la elección se , y pasó á Roma , y fingió 
de Agio , ó Agino , fue poste- Cartas del Papa, y finalmente 
rioralatío 9 1 1 . enque vivia el el Pontífice declara á los Su

fragáneos que no le reconoz
can por Obispo , sino á Agio, 
á quien envia el Palio: y todo 
esto pide tiempo después de la 
elección del Papa Juan X . por 
lo que ponemos la mencio
nada Carta en el año 9 1 5 . y 
en este decimos era ya Obispo 
Ausonense Jorge , pues es uno 
de los nombrados allí por el 
Pontífice: Wigoni Gerundensi.., 
Tbeuderico Barcmonensi, Geor-
gio Ausonensi, Rudolpho Ur-
gellitanensi. ( Rodulfo ) Presi
dia pues Jorge en Vique en el 
9 1 5 . después de Idalcario, que 
vivia en el 914 . 

6 La primera memoria que 
persevera del Obispo presente 
es del ano 22. del Rey Carlos, 
hijo de \JUXS{ el Simple) cpe el 
Dean Moneada reduce al ano 
9i9.rde Christo,yes la Epo
ca de la muerte de Odón. En
tonces á 29. de Junio un Ca
ballero llamado Enero, y su 
muger Balarchina, dieron á la 
Iglesia de S. Pedro Apóstol, y 
su Obispo Georgio , y Canóni
gos que son y serán , unas V i 

nas 

y después del año 
Epoca de las 

tres primeras podia contar año 
13. de Carlos , sino la 4 . em
pezada por el año de 900. ó la 
quinta , por el 9 0 1 . en la qual 
era año 13. del Rey Carlos el 
de 913. como muestran las Ta
blas. 

5 Esto puede anteponerse 
en virtud de la Carta de los 
Obispos Sufragáneos de Nar-
bona al Papa Anastasio III, que 
Catel ( 1 ) dice vió , y en ella 
le daban cuenta de la desgra
ciada muerte de Arnusto; lo 
que fue antes de Octubre del 
ano 913 . en que murió aquel 
Papa: y reducimos a este su 
ultimo año la citada Carta, por 
quanto el sucesor J t o » X 1 que 
empezó en el 914 . halló al 
electo Agio sin Palio , y se le 
envió por petición de los Su-̂  
fraganeos, como consta en la 
Carta impresa-.en el Tomo 6. 
de la Galia Christiana, y en 
otros Autores , sin data , pero 
corresponde 31915. por quanto 
supone las inquietudes del per-

(O Prf|. 574. 
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ñas en el termino de Santa Eu- vimos sobre el año 888. Con-
lalia de Ríuprimer , en el Con
dado de Ausona. Persevera la 
Efcritura en el archivo del 
Obispo. 

y Un Clérigo llamado In-
gílberto dió á Dios y al Após
tol S. Pedro en la Sede de V i -
que unas casas, huertos , tier
ras , y un molino , situado todo 
cerca de la dicha Sede, entre 
el rio Gurri y las tierras del 
Conde Suniario 5 y todo esto 
lo entrega en manos del Señor 

currió nuestro Obispo como 
Diocesano , y el Conde de Ur-
gel Suniario , que era también 
Conde de Barcelona en la me
nor edad de sus sobrinos, so--
lemnizando la función con la 
pompa posible. 

9 A los dos años después 
consagró este Prelado la Igle
sia de Santa Maria de Manre-
sa, presente también el mismo 
Conde Suniario, como refiere 
Balucío bajo el año 937. El 

George Obispo , y de los Ca- Conde y el Obispo escritura-
nonigos de la misma Iglesia, ron el dote de la Iglesia con 
Fecha en 11. de Julio año sus bienes y límites: pero eti 
quinto después de la muerte del tiempo del Conde D . Ramea 
Rey Carlos ( porque en Cata- destruyeron los Moros la Ciu-
luña no reconocieron por Rey dad (después del año 993-) 
á Rodulfo , que rcynó después con tal furor , que arruinadas 
hasta el 936.) y^ la Escritura las Iglesias desde los cimien-
corresponde al año 934. pues tos, no perseveró ningún fe 
murió Carlos en el 929. a 7. 
deOílubre. 

8 En el año siguiente 935:. 
pone el Monge de Ripoll la 
segunda dedicación de la Igle
sia de aquel monasterio , y en 
el mismo año la refiere Balu-
cio, ( 1 ) proponiendo la asisten
cia de Rodulfo Obispo de U r -
gel, Monge de la misma casa, 
que entro alli en el dia de la 
primera consagración , como 

bro, ni escritura. Compade
cido de este contratiempo eí 
sucesor Obispo Oliva , por los 
años de 1022. hizo con auto
ridad de los Condes. nuevos 
reconocimientos Jurídicos de 
los bienes poseídos por. la Igle
sia v desde la dotación del pre
sente Obispo y Conde Suniario, 
y formó su Escritura, publica
da en la Marca Apend. 195* 

10 En el año de 9:38. a 7. 
de 

CO L i l . 4. de la Marca Hispánica, . i , í . 



Obispos de Jusona. Jorge. S p 
de Febrero vivía este Prelado, de 9̂ 8. antes de Setiembre, eti 
según consta por Escritura ori
ginal en la Mesa Episcopal, de 
una gran porción de bienes ena-

que el Privilegio arriba men
cionado de Ripoil , dado por 
Luis IV. en aquel año á 24. 

genados , que Wisalfredo , Pro- de Agosto, le supone difunto: 
curador del adual Obispo y confirma las donaciones he-
Georgio , recupero por sen
tencia jurídica dada en aquel 
año y día por los Jueces con
tra muchas personas de ambos 
sexos , que confesaron tener 
bienes pertenecientes á la Sede 
de S. Pedro Ausonense , y ex
presaron muy en particular ios 
límites , que eran de bienes 
concedidos á la Iglesia por el 
Conde Guifredo y el Rey 
Odón , en tiempo del Obispo 
Godmaro , para él y sucesores, 

Ír ahora confesaron pertenecer-
á, haciendo la declaración Ju

rídica referida en 7. de Febrero 
del año 2. en que rey naba Luis 
hijo de Carlos, que fue el año 
938. y firmaron mas de ciento 
y veinte personas , entre las 

chas por este Obispo Georgio, 
y el antecesor Idalcario , en el 
Valle de S. Pedro : y la Par
roquia de Vineolas quomodo 
Georg'us Eptscopus concesslt ad 
domum S. Salvatoris , como 
refiere la Escritura 74. de la 
Marca: lo que prueba haber 
sido bienhechor de Ripoll: pe
ro le suponemos ya muerto, no 
solo por el modo de nom
brarle, sino por la Carta de 
LeónVII. (impresa alli en el 
numero siguiente , bajo el mis
mo año 938.) y expresa otro 
Obispo Ausonense, nombrado 
alli Wadamiro , y Guadamiro 
(por el uso de convertir la W. en 
G . ) y asi consta haber falleci
do Jorge antes del medio de 

qiiales estaba enagenada la ha- Julio del año 939. ( en que mu-
cienda de la Iglesia : pero el rió aquel Papa ) lo que puede 
Obispo D . Jorge procedió con 
tanto zelo y eficacia, que logró 
recobrarla , obligando á los 
usurpadores a que jurídicamen
te declarasen pertenecería. 

n No pudo el buen Prela
do continuar en promover los 
bienes de su Iglesia, porque 
faltó luego en este mismo año 

Tm, xxvm. 

aplicarse con Baluzio al 938. 
(después de Febrero, en que 
vivia.) 

G U A D A M I R O 

Desde el 938. en adelante.1 

1 N o conocen este Obispo 
M los 



go Esparta Sagrada* 
los Catálogos publicados, ni 
el inédito de Moneada, ni Ba-
luzio lo expresó al tratar sobre 
el año de 938. de la Carta es-
cr'ta por el Papa León VIL á 
favor de Arnul'b Abad de R i -
poll, la qual salió á luz en el 
lugar citado , y en ella habla 
el Papa con los Arzobispos y 
Obispos alli nombrados, uno 
de los quales es el Ausonense 
Gnadam'ro, al qual, por ser 
el Diocesano de Ripoll , da sus 
veces expresamente , y á todos 
los sucesores en común , para 
que en nombre del Papa de
fiendan aquel Benedidino M o 
nasterio contra qualquiera que 
se atreva á ofenderle : Pract-
pimus Epfscopo Guadamiro Se
áis Ausonensls, in cujus dioe-
cesi Ipsum sltum est monaste-
irturriy vel ómnibus successori-
tbus eius, ut mea vice per exem-
plarhujus pagina, quisquís Ule 
•fuerit , nostra. commonitione 
• conveniatis &€. 

2 Presidia pues en Vique 
el̂  Obispo Guadamiro afines del 
año 938. siendo ahora la pri
mera vez que se pubb'ca en 
el Catalogo de esta Santa Igle
sia : pero tenemos el dolor de 
no conocer mas documento de 
su. Pontificado que el referido, 
ni en el publico hay noticia de 
otro sucesor hasta Atfon: pues 

Trat. 64. Cap. 5. 
aunque Baluzio en el libro 
quarto de la Marca expresa años 
después ( sobre el 968. )d Ar~ 
nuífo Episcopo Ausonens'ytser
rata, y no de impresión, sino del 
Autor 5 porque en el Indice es
tá sacado Arnulfo Ausonense, 
sin acordarse del Arnulfo Ge-
rundénse, que en el texto- del 
mismo año 968. se lee Obispo 
de Gerona desde mucho antes. 
Tampoco permite Vique atri
buirla tal Obispo Arnulfo: por
que el año de 968. en que Ba
luzio le pone , está bien ocupa
do por el Obispo Atton, que 
antes y después la gobernaba. 
No huvo pues en Vique Obis
po Arnulfo ( porque el referido 
era Gerundense. ) Otro pode
mos darla en lugar del mencio
nado , que se llamó 

R A D U L F O 
Vivia al medio del Siglo décimo. 

1 Tampoco anda conoci
do entre nuestros Autores este 
Obispo Radulfo: pero consta 
su nombre en Escrituras per
tenecientes a su Diócesi en el 
Monasterio de Ripoll , espe
cialmente en el Privilegio con'-
cedido por el ReyLotario al mis
mo Monasterio, publicado en el 
Apéndice C X X X I . de la Marca 
bajo el año 982. donde el Rey 

con-
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confirma el alodio, ó hacienda, (Godmaro, Idalcarío y Geor-
que fue del Obispo Radulfo: 
Ineadem Valle Matamala alo-
dem qui fult Radulfí Eplscopl., 
& parochias de Vmeolas cum de-
c'mis & prlmlciis quod Geor-

gio ) porque el territorio de 
Ausona no permite recurrir á 
Obispo de otra Diócesi, mien
tras no la pongan con expre
sión : y como la materia es del 

glus Ephcopus toncessit & c . L o Obispado presente ( donde per-
mismo repite la confirmación tenecen los demás alli nombra-
del Papa Sergio IV. impresa 
alli bajo el ano 1011. con nom
bre de Radulfo , que en la pri
mera Escritura tiene el de Ra-
dolfo. 

2 Sabemos pues que antes 
del año 982. y después de God
maro , Idalcarío, y Georgio 
( nombrado alli antes ) presidió 
en Vique un Obispo llamado 
Radulfo, ó Radolfo : del qual 
fue la hacienda referida , que 
era dentro de su Diócesi en 
Matamala : y este corresponde 
al tiempo de que vamos ha

dos sin Titulo) al mismo debe 
contraerse Rodulfo, colocán
dole al medio del Siglo déci
mo , esto es, por los años de 
950. después de Guadamiro , y 
antes del Arzobispo Atton. 

4 Es muy verosímil que 
este Prelado fuese natural de la 
misma Diócesi, donde tenia la 
hacienda mencionada : y que 
sirvió en la misma Catedral 
Ausonense, donde le eligieron 
Obispo : pues según la anti
gua disciplina, debía el Pre
lado ser tomado de la misma 

blando : porque desde el 938, Iglesia donde habla ministrado, 
C en que vivía Guadamiro ) no y donde eran sus prendas co-
hay noticia de otro Obispo por nocidas : y mientras no conste 
espacio de unos veinte años otra cosa , debemos suponer 
( hasta cerca del 960. en que esta regla , como cosa la mas 
presidia Atton ) y en aquel es- acostumbrada y conforme á lo 
pació vacante hay lugar opor- establecido por la Iglesia. En 
tuno para Radulfo , pues no 
puede entrar antes, ni después, 
y ahora hay tiempo vacío. 

3 No expresa la Escritura 
el titulo de Ausonense en Ra
dulfo : pero tampoco le decla
ra en bs demás antecedentes: 

Radulfo no hay noticia de ex
cepción : y lo mas sensible es,, 
que tampoco hay noticia de 
sus hechos , fuera de las men
ciones referidas : pero estas nos> 
instruyen sobre que en Vique 
presidió un Obispo llamado Ra-n 

M 2 dul-
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dulfo, de que antes no se co
nocía ni aun el nombre. 

A I T O N , ARZOBISPO. 

Desde antes del 960. 
basta el 72. 

Maestro del Papa Silvestre I I . 

1 Como los Autores no 
conocieron á los dos Obispos 
que acabamos de nombrar , y 
hay falta de documentos por 
ahora 5 no pudieron asegurarse 
en el tiempo del sucesor Atton 
( que se escribe también Hato, 
y Otton)Tamayo pone su no
ticia después del año 904. di
ciendo llegó al 985. Argaiz 
le introduce después de el 
año 940. citando los de 67. 
y 71. 

2 El Señor Dean Moneada 
tomó otro rumbo nuevo, admi
tiendo dos Obispos , primero 
y segundo, con el nombre de 
Atton: lo que no puede adop
tarse , ni creo lo escribiese, si 
huviera conocido á los Obispos 
Guadamiro y Radulfo , suce
sores de Jorge, y antecesores 
de Atton. Movióle á esta dis
tinción el ver en la Bula, don
de el Papa hizo Arzobispo á 
Atton , año de 971. que le di
ce nuper Episcopum ( esto es, 

. Trat. 64. Cap. 5. 
dice , poco ha , ó cosa de dos 
meses.) Pero prescindiendo de 
que nuper significa también lar
go tiempo 5 no corresponde 
entender asi la Bula , sino en 
sentido de que Atton era Obis
po novísimo, ultimo de todos, 
aftual, ó en el día : y esto era 
verdad , aunque estuviese con
sagrado años antes, como lo 
estaba, según prueban las me
morias que desde el año 960. 
iremos proponiendo. Otra es la 
poco conocida, de que el Atton, 
hecho Arzobispo , educó sien
do Obispo , al que después 
fue Papa Silvestre II. ( co
mo veremos.) Era pues Obis'' 
po años antes de ser Arzo
bispo. 

3 Hay falta de documen
tos publicados acerca de este 
y de otros Obispos de esta 
Provincia , por lo que se. ca
mina con poca seguridad y 
mucha ignorancia de sucesos 
particulares. Algo puede ade
lantarse por noticia de Archi
vos: y en lo que mira á éste 
y otros Prelados tengo algunos 
documentos del Real Archivo 
de Barcelona, comunicados por 
el Señor Garma y Duran , su 
Prefedo, en que constan quatro 
consagraciones de Iglesias por 
Atton Obispo Ausonense en̂ el 
diño sexto del Rey Lotario ? hijo 

de 
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de Luis , cuyo ano 6. concur- allí nombrados (Papa Juan XII. 
rió con el 960. de Christo. La y Sancho h Rey de León ) y 
una consagración fue la Iglesia no debe recurrirse al 972- en 
de S. Hilario de Vidra : otra la que Baluzio (2) puso la con-
Iglesia de S. Bartolomé deLers: sagracion de Cesarlo, porque 
otra la de S. Julián de Vallfogo^ no vivía entonces , ni años an-
na: y la quarra la de S. Pe- tes , el Obispo de Astorga , ni 
dro del Valle de Saura : en to- el de Orense , ni el Iriense, ni 
das lasquales aplicó el Obis- otros de los alli mencionados, 
poá las Iglesias diferentes Diez- los quales se verifican en eí de 
mosy Primicias, y DoñaRan- 962. y por esto sabemos uno. 
lo , Abadesa de S. Juan Bautis- de los primeros hechos de At-
ta , las concedió varios Orna- ton , y tiempo mas anticipado 
mentos. Sabemos pues que A t - de su consagración, que lo co
tón presidia en Vique antes del nocido hasta aquí. 
año 960. 5 Sábese que el Obispo 

4 Otra expresión del nom- Atton procuró adelantar sus" 
bre y Sede de Atton se halla bienes por medio de trueques: 
en la Carta de Cesario , intitu- pues en dos Escrituras de la 
lado Arzobispo de Tarragona, Mesa Episcopal consta haber 
puesta en el Tomo 19. (1) don- commutado con Ernugo y su. 

muger Adalvina una Viña sita 
en Santa Eulalia de Rluprlmén 
y con Godemar y su muger 
Frila, otras dos Viñas en la 
misma Parroquia, corriendo el 

oSiavo del Rey Lotario, ano 

de Cesarlo da cuenta al Papa 
'Juan, de que los Obispos de 
Galicia le habian consagrado 
'Arzobispo de Tarragona, pero 
los de la Tarraconense no qui
sieron admitirle. Estos fueron 
Pedro de Barcelona, Arnulfo que fue en d 962. de Christo. 
Gerundense, Atto Sedis Auso- 6 Fredeburgis, Abadesa de 
nensis Episcopus , Wisado de S. Juan Bautista (llamado de 
^rSeí > y Emético de Narbona. las Abadesas ) con todas sus 
El suceso corresponde cerca del Monjas y Canónigos alli habi-
ano9(52. como digimos en el tantes (que asi dice) se valle-
Tomo 19. en cuyo tiempo vi- ron de su Diocesano el Obispo 
vian los Obispos y personages Atton para commutar con los 

Con-
O) P4£. 372 . (a) Tomo 7. Miscell. p 60, 



94 España Sagrada. 
Condes Seniofredo, Oliva , y 
su hermano el Levita Mirón, 
la hacienda que tenían en el 
Condado Ausonense , en el L u 
gar Vitrana , por otra del M o 
nasterio en el Condado de Be-
salu,en los Lugares Arca, Cam-
porrotundo , y Genestosa. El 
Obispo se interpuso con los 
Condes , y logró quanto el 
Monasterio deseaba, otorgan
do Escritura delcange con mu
cha solemnidad , en presencia 
del mismo Obispo, y de otros, 
con Canónigos y Proceres, dia 
14. de las Calendas de Junio, 
año de la Encarnación 965. 
Indicción 8. y aunque en mi 
copia hay año X . de Lotario, 
consta fue el XI. Las Religio
sas que firmaron,son Fredebur-
gis Abadesa: Ermesmdajllama-
daBelIuca: Beiro : Requildes, 
llamada Ingílda: Eilo: Sesenan-
da, llamada Lobeta: Garsinda: 
Aldena : Gualatrudla : Eilo: 
Karisima, y Viunedildes: cuyos 
nombres muestran bien lo es-
tend;do y arraigado del idioma 
Gótico. El Obispo firmó tam-' 
bien en esta forma: ATO sce 
Seáis Ausonensls umills Eps. 

7 En el año de 96%. d;ce 
el Dean Moneada , que consa
gró Atton con voluntad del 
Obispo de Elna la Iglesia dd 
Monasterio Benedictino de Ar-

Trat. 64. Cap, 5. 
les en el Rosellon , donde puso 
muchas Reliquias , según re
fiere el Dominicano Fr. Mi 
guel Llot en el cap. 16. de la 
Traslación dé los Mártires 
Adon y Señen , traídos al di
cho Monasterio Arulense. 

8 Dos años después obtu
vo el Obispo Atton para sí y 
sus sucesores el Castillo de 
Tousen el Condado de Man
tesa , por donación del Conde 
y Marqués Borrell , hecha á 
Dios , y al bienaventurado S. 
I'edro, cuya Iglesia esta fun
dada en la Sede de Vique. Fe
cha en 29. de Mayo año dé
cimo sexto del Rey Lotario, 
que fue el 970. de Christo (y 
no el 971. porque entonces le 
expresara la donación Arzo
bispo , y no puramente Obis
po.) 

9 Por este tiempo trató At* 
ton de engrandecer su Iglesia 
con la dignidad Arzobispal que 
faltaba en Cataluña, excitado 
( á lo que podemos creer) del 
conato referido del Abad Ce
sarlo sobre hacerse Arzobispo 
de Tarragona. Esto movería la 
atención de nuestro Obispo 
acerca de pretenderlo para slf 
como lo pretendió , y en efec
to logró Bula Pontificia sobre 
trasladar á su Iglesia el honor 
Metropoliúcoi de la Iglesia de 

Tar-



Obispos de Ausona. Atton. 95 
Tarragona, que gemía bajo d y determinadamente en la A u -
yugo del poder de los enemi
gos': y ahora logró Vique Pri
vilegio superior á todas las 
Hesiasde Cataluña, obtenien
do Decreto de ser Arzobispal, 
por solicitud y eficacia de su 
Obispo (como debemos supo
ner, aunque solo el Conde de 
Barcelona es el que la Bula 

sonense , propuesta por el 
Conde , como la mas propor
cionada para el fin. 

i i El Papa juzgó ser la 
petición del Conde muy Justa: 
y recorriendo egemplares de 
otros Sumos Pontífices (espe
cialmente S. Gregorio) que ar
reglaron las cosas de la Iglesia 

menciona.) El hecho fue como según la variedad de los tíem 
pos 5 resolvió , que la Jurisdic
ción Metropolitana correspon
diente á Tarragona se anejase á 
la Iglesia de Vique , de modo 
que todos los Obispos de esta 
Provincia acudiesen allí como 
á propria Metrópoli j y el A u -
sonense egercítase todos los fue
ros y derechos correspondien
tes al antiguo Prelado de Tar
ragona , quedando desde aho
ra constituido Arzobispo el 
venerable Atton , que era el 
actual Prelado de Vique ,'comó 
expresa la Bula : Athonem vt-
rum venzrabllem nuper Episcá* 
pumyex modo & antea} Deo 
favente, ArcMprasulem Auso-

se sigue.. . 
io El Conde de Barcelona 

Borrel pasó a Roma por devo
ción de los sagrados Apostóles 
en el ano de 970. Acompañó
le ( según refiere Baluzio ) 
nuestro Obispo Atton, y un 
Monge Aurelianense, llamado 
Gerberto. Estando el Conde a 
los pies del Papa (que era Juan 
XIII. ) le declaró el lamenta-
-bte estado de la Provincia Tar
raconense , cuya insigne Capi
tal Tarragona gemía bajo el 
yugo de los Saracenos , sin es
peranza de poderla recuperar 
en mucho tiempo , obligados 
los Obispos á recurrir fuera de 
España en derechos Metrópoli- nensh Ecclesía pr^esse-decrevi-
ücos, por no haber Arzobis- mus. Desde que vió la preten-
po dentro de la Provincia. Esto 
movía á buscar el remedio de 
establecer Metropolitano den
tro de la Tarraconense, colo
cando el derecho de Tarragona 
en otra de las Sedes actuales, 

sion de Cesario , parece se in
clinó á solicitar para su Iglesia 
el honor de Metrópoli, apro
vechándose del viage del Con
de á Roma en el 970. con ¿u-, 
ya protección lo consiguió. 

Vea-
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Véase la Bula en el Tomo 25, se. De Gerona no se puede 
(1) donde mostramos fue dada dudar pertenece á Cataluña, 
en el año deSj i . por Enero : y Elna tuvo variedades : porque 
por esto colocamos el viage del aunque por situación natural y 
Conde Borrel á Roma en el p3litica de los Romanos era de 
o70. la Galia 5 con todo eso , desde 

12 A l mismo tiempo cor- que los Godos dominaron la 
responde otra Bula expedida Narbonense perteneció á Tar-
para los Obispos de Urgel, ragona , y en su Concilio y 
Barcelona y Elna, ó Helenense, Catálogos de Provincias, leerás 
refiriéndoles el Papa que había ésta sufragánea bajo el nombre 
unido la destruida Sede Tar- de Uliberis , que era el ántfc 
raconense á la de Ausona , ha- guo, hasta que prevaleció el de 
ciendoArzobispo áAtton,i^w- Helena, ó Elna. Después se 
dolé el Pallo , y que á éste de- agregó á Narbona , como cons-
bian rendir el mismo honor que ta en su Concilio del tiempo 
sus antecesores á los Prelados de Recaredo. Pero volvió á 
antiguos de Tarragona &c. (#) pertenecer á Cataluña en tiem-

13 Es digno de reparo que po de los Condes de Barcelo-
el Papa dirigiese aquella Carta na, y por esto Ermengol Obis-
á los Obispos de Urgel, Bar- po de Urgel le contó entre los 
celona y Elna , pues parece so- Obispos de España en la Escri-j 
bra éste , y falta el Gerunden- tura 163. de la Marca Hispa-

nica; 
(i) Vag. xoz. 
(*) Joannes Episcopus semrum Dei servas. Venerahilibus Episccfn 

Guisado Urgelknsi, & petro Barchinonensi, & Soniario Helenensi, in 
Domino salutem. Compertat fra:ermtas vestra quod Tarraconensetn Eccle* 
siam , perpetuo ob Paganorum incursum deficiente ad uihll rcáacti 
est , Ausonensi injunx'mus, & ex duabus unam fetimus, in qu¿t confrU' 
trtm nostrum Attonem Archiepiscopum dato palito , skm ol'm Tarruon* 
fuit, «rdinavimus : prddpientes Apostolice. Sedis auctoritate , & ddmonen-
tes , ut eam erga cum subjeaionem impendatis , quam quondam vestri An
tecessores Tarraconensis Ecdes'u Archiepiscopis intulerunt, & s'm ipse, 
sive qui pro tempore in Ausonensi Ecclesia Archiepiscopus fuerit, vesttfi 
Sedes subjectas habeat , & post vos in eis Episcopes ordinet & msecreU 
Ex cartul. S, £ccl. Tarrac^ 



nica: Ét qui cis montes Pire-
naos est Oliva Helenensis. Por 
esto le juntó el Papa con los 
Obispos de Cataluña en la cita
da Carta. 

14 La expresión de que el 
Papa dió el Palio á Atton, fa
vorece á que el Obispo fue á 
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15 Aquí ves la ida del 

Obispo á Roma con el Conde, 
y Gerberto con ellos. Ves tam
bién que Atton fue Maestro del 
Monge Gerberto en Artes y 
Matemáticas, especie poco di
vulgada entre nuestros Autores 
que han hablado de este Monge 

Roma : y'asi lo dice'expresa- Gerberto , primer Francés en-
mente el Chronicon Virdunen- tre los que llegaron á ser Pa-
se (1) sobre Otón III. año de 
983. donde nos da otra noti
cia particular de que el famo
so Gerberto, Monge Arvenen-
se , en Aureliaco , vino reco
mendado al Conde de Barcelo
na Borrel, quien le entregó á 
nuestro Obispo Hatton para que 
le enseñase , y salió muy ins-

pas , del qual corrieron voces 
muy indecorosas y desautori
zadas , llegando hasta decir que 
tenia pacto con el diablo , y 
supusieron ser discípulo de los 
Mahometanos en España , unos 
en Sevilla , otros en Córdoba. 
Gómez Bravo dice , que Be-
ttno Pseudo Cardenal Cisma-

truido en Artes y Matemáticas: >» tico , que en gracia del Em-
Gerbertum Papam ordinaripr<e- ->•> perador Henrique IV. infamó 
cepit. Hic in Caenobio S. Geral-
di apud' Aureliacum nutritus 
fuit , ^rammaticaque est erudi-
tus, 0- ab Ahbate loci , Borrel-
lo Citertaris Hlspania Duci com-
rmssus , ut in Artibus erudire-
U4r : & ab eo Haitoni cuidam 
Episcopo traditus est instituen-
dus : apud quem plurimum in 
Mathesi studuit. Verum pra-
dicto Duce cum Episcopo Ro-
mam eunte , idem cum eis pro-
fectus &€. 

Tom. XXVITI. 

»í á muchos Papas hasta S. Gre-
n gorio séptimo , fue el prime-
>Í ro que fingió la fábula de ha-
•>•> ber estudiado la Magia en Se-
» villa j y sin discreción , aun-
J» que con duda lo trasladaron 
M otros : pero la verdad es , 
«que no estudió en Sevilla, 
»sino en Córdoba las ciencias 
»Í que le hicieron digno de Ue-
« gar á ser Arzobispo de Ra-
« vena, y después Summo Pon-
»tifice." (2) Que estudió en 

N Fran-
(1) En elTomo i . de la Bibitotheca délos Mss. por Labbe tp . 157. 
(i) Bravo , Catalogo de los obispos de Córdoba , pag. z 14. 
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Francia , y vino á perficionarse de 999- Esta enseñanza fue aá 
á Córdoba , lo dice el Chro-
nícon del Monge Abdemaro: 
Causa sophia , primo Fran-
ciAin , deinde Cordubam , lus
tran*. (1) 

16 Ya sabemos que sus es
tudios fueron en España , en 
Córdoba , y Cataluña , bajo la 

tes de lograr Atton el titulo de 
Arzobispo con el Palio. (2) 

17 Es digno de notar el 
haber sido Ausa escogida para 
Metrópoli, quando había otros 
Obispados en Barcelona , Ge
rona , y Urgel , y no escogie
ron sino á Vique. Esto denota 

protección del Soberano Con- que el empeño nació de Atton, 
de de Barcelona; enviado legi- y por tanto pasó á Roma con 

el Conde > alegando acaso que 
su Iglesia era como centro de 
las otras. 

18 Desde aquel año de 
971. por Enero (en que se dió 
la Bula) correspondió á Vique 
intitularse Metrópoli de la Tar
raconense , y á su Prelado el 

tunamente por los Padres de 
su Monasterio , y encomen
dado á la educación del Obis
po Atton , que por tanto es 
acreedor á grande elogio , pues 
le califica este suceso de Maes
tro el mas hábil de aquel tiem
po en materias recónditas de 
Phisica y Matemática , que al didado de Arzobispo : pues asi 
discípulo le hicieron descollar le trata el Papa : Ab Ausonen-
sobre todos, aunque no sin per
juicio de su reputación , pues 
como el síglo era de ignoran
cia : atribuían á malas artes la 
ciencia , solo porque era luz 
entre tinieblas , y sabio entre 
ignorantes. Sus méritos le ele
varon á Maestro del Empera-

si Arcbiepiscopo : Archiprasu-
lem Ausonensis Ecclesia : Jtbo-
nem Archiprasulem. 

19 
haber expedido el Papa la Bula 
tan conforme á los deseos del 
Conde , arreglada á sus intere
ses , y al estado de la Provin 

Pero sin embargo de 

dor Otón ItL y el favor de este cia sin Metropolitano proprio 5 
le condujo de Arzobispo de no logró Ausona el efecto cor-
Ravena á Papa , y tomó el 
nombre de Silvestre II. año 

respondiente á lo obtenido. 
20 Ya vimos que en lugar 

H de 
(1) Lahhe, Biblioth. Ms. Tom. II. pag. 169. 
(2) Quien desee noticia mas cumplida de todas estas especies , vea * 

Chacón con las Notas de Oldonio , en las Vidas de los Papas , am 999-
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'de la Iglesia Tarraconense era de cuya calidad es para la Igle-
Merropolirano de Cataluña el sia el que de repente se entro-
Arzobispo de Narbona , que mete en el Sacerdocio, sin ha-
aozaba pacificamente del ho- ber practicado los grados pre-
nor desde que empezaron á res- cedsntes. Excluyó pues el Papa 
pirarnuestras Iglesias. Lamen- al mal introducido en Gerona, 
donada Bula no se hace car
go de aquella posesión. Presi
dia en Narbona el insigne A r 
zobispo Aimerico, ó Inferido 

sin ser electo por el pueblo : y 
nombró por Gobernador de 
aquella Iglesia al Arzobispo 
Atton , según consta por Bula 

el qual no pudo permitir se le conservada en Vique, aunque 
privase del honor , sin ser oido, algo maltratada r pero^digna de 
ni citado , y los efectos prue
ban , que no admitieron la Bu
la , pues el Arzobispo Narbo-
nense prosiguió como antes en 
la jurisdicion de Cataluña , y 
el sucesor de Atton perseveró 
con el preciso Titulo de Obis 

salir á luz , por la Disciplina 
Eclesiástica. La clausula de At
ton dice : Ejusdem S. Gerun-
densis Ecclesid Attonem Virum 
Venerahilem Archiprasulem & 
confratrem nostrum , Provlso-
rem & Gubernatorem ipst Ec~-

po , sin nombrarse Metrópoli- clesta in ómnibus prteesse com-
tano , ni Arzobispo. tituo. L a Bula parece vino dí-

21 Foreste mismo tiempo rígida al Conde de Barcelona, 
en que Atton era Arzobispo, pues empieza con titulo de Glo-
ano de 971. faltó el Obispo 
de Gerona , y nombraron por 
sucesor á uno que no se habia 
criado en ministerio de la Igle
sia. Sabido esto por el Papa 

riosissimo, y tratamiento de hi
jo , en territorio de Gerona; 
in vestris partibus ; y las de 
Gerona y Vique , pertenecían 
al Conde de Barcelona. Véase 

Juan (XIII.) ocurrió al daño, la Bula en el Apéndice bajo el 
deque pusiesen por Maestro al año 971 
que no habia sido discípulo : 22 
y Gefe , al que no supo ser 
Soldado : por lo que anuló el 
hecho , como contrario á los 
Cañones , y al Apóstol , que 
prohibe ordenar al Neophito, 
esto es , al recien convertido, 

Engrandecido Atton con 
estos honores , seria el mas vi
sible de toda la Provincia: pero 
lo fue por poco tiempo: pues : 
á fin del año siguiente tenia su
cesor. Pero qual fuese su muer
te , no consta. Yo creo que fue • 

N 2 vio-
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violenta , y sé que aconteció 
en 22. de Agosto : porque so
bre este dia ponen dos Necro-
logios , que fue muerto, ó que 
mataron al Arzobispo Atton, 
Canónigo de Vique , como di
ce un Martirologio : y otro ex
presa Arzobispo Ausonense. El 
primero dice : X I . Cal. Sept. 
FuH interfectus Ermengaudus 
Comes filius Sumarli Comhls £= 
Ipso die fuit interfectus Atto 
Archiephcopus & nostra Seáis 
Canonicus. El otro dice : Item 
eodem die fuit interfectus Atto 
Archiepiscopus Ausonensis. Este 
puso antes, cómo el preceden
te , la muerte de Ermengol 
Conde, hijo del Conde Süñer, 
que parece no anda conocida, 
y también fue violenta, como 
la de Atton , pues en ambos 
dicen , Fuit interfectus. Pero 
quien mató á nuestro Arzobis
po (si Moros , si Christianos, 
ó por qué?) no lo he descu
bierto hasta ahora. El Señor 
Dean Moneada no manejo es
tos Martirologios que tenia den
tro de su Iglesia: por lo que 
no mencionó muerte violenta. 
Puede ser que excitada ya la 
especie, ocurra alguna luz, que 
manifieste el hecho. 

23 El año puede creerse el 
mismo de 971. porque antes de 
Diciembre del siguiente , cons-

Trat, 64. Cap. 5. 
ta ya presidiendo aqui el suce
sor , sin nota de que no huvie-
se empezado antes de Setiem
bre : y como Atton murió en 
22. de" Agosto , puede recur-
rirse al 971. pues en el 972. 
parece hay menos espacio para 
la consagración j y posesión pa
cifica del que antes de Diciem
bre del mismo año consta ya 
presidiendo: y se llamó 

F R U I A N O. 

Desde el P72. hasta cerca 
del 996. 

1 Con mucha variedad an
da escrito el nombre de este 
Prelado, Fraya, Fruia , Frugi-
fer , Fruiano, y Froilano , lo 
que trajo el incoveniente de ha
cer de una persona dos Obis-
dos, uno con nombre de Frugi-
fer , y otro con el de Froiano, 
ó Froilano , como escribió Ar-
gaiz. Pero el tiempo muestra 
que la persona es una sola, y 
lo convence la Escritura 123. 
de la Marca Hispánica , donde 
se nombra ya Fruia , ya Fru-
gifer , ya Fruyano , en la Con
sagración 3, de la Iglesia de1 
Ripoll y hecha, en el año de 
977' Y como el Obispo de un 
dia es una sola persona , por 
mas variedad con que se escriba 

el 
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el nombre 5 resulta que aquella nk* DCCCCLXXII. Indtctwne 
diferencia de la voz no altera 
la persona. Bajo cada uno de 
aquellos nombres tiene Titulo 
de Ausonense , convenciendo 
que hablan del Prelado de una 
misma Iglesia : y en todos con 
la expresión de Obispo , en nin
guno con la de Arzobispo , ca
lificando lo dicho sobre el an
tecesor. 

2 Empieza su memoria en 
el año de 972. á 11. de D i 
ciembre en que estuvo á dedi
car la Iglesia de S. Benito de 
Bages (á una legua de Manre-
sa) convidado por sus Monges, 
y el Obispo convidó también 
á los Obispos Wisado de Ur -
gel , y Pedro de Barcelona, 
con los quales concurrió el 
Vizconde Wadaldo , y otros va
rios Señores y Señoras , que 
celebraron la función con mu
cha solemnidad, ofreciendo va
rios dones á la Iglesia, como 
individualiza la Escritura 112 

X K d/e Nonarum III, Decern-
brlum , Luna XXIII . anno bis 
novenis regnants Leutharlo , 
tempore Borrelll Ducts Gothicte, 
anno primo qm natus est fílius 
ejus Raimundus : particularida
des bien notables , asi por el 
año del nacimiento del Conde 
D . Ramón , como por el con
junto de las computos 5 Era Es
pañola (en que falta e l decima 
en Baluzio) años de Christo, 
Indicción, luna 23. en 3. de 
Diciembre (pues el Novilunio 
fue en 11. de Noviembre, A u 
reo Numero IV.) y año 18. 
del Rey Lotario (que prueba 
empezar su Epoca por Enero 
del 955, y no por Setiembre 
del precedente.) 

3 Dos años después con-, 
currió a consagrar la Iglesia de 
S. Miguel Cuxanense , donde 
era Abad Guarin , y por ha
ber siete altares , convocaron 
siete Obispos , uno de los qua-

de h Marca Hispánica, una de les fue el presente , á quien ex 
las mas notables que perseve- presa con el nombre de Fruía 
fcn, pues explica la Disciplina la Escritura publicada después 
usada en la consagración de de la precedente , num. 
Iglesias : y su data abraza 
los computos siguientes: Sub 
Era Dni decima post millesi-
M A M J anno trabeationis domi-

(1) ? a g . 859. 

115?. 
que es , del año 974. Fruta 
Episcopus Ausonensis. Catel(i) 
escribip Erago , y puso el año 

Ter-
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4. Tercera vez mejoró de ellos la de Oliva S.Ausonemis 

Iglesia el Monasterio de Ripoll, EcclesU Prasul: y porque al-
y tercera vez volvió á ser con- guno no se embarace con d 
sagrada , concurriendo el Con- nombre de Oliva en tiempo del 
de Oliva con varios Obispos, presente Fruiano, advierto que, 
y gran numero de personas, aquellas son confirmaciones 
en 15. de Noviembre del año del tiempo de la Bula , sino 
977. Los Obispos fueron Miro posteriores , pretendidas por la 
Gerundense , Fruiano de Au- parte interesada. 
Sona , proprlo Diocesano , y 6 Mas notable es una Bula 
Guisado de Urgel , que dice la del mismo Papa Benedicto {Sep~ : 
Escritura haber estado presen- timo) que se conserva en Vi
te en espíritu (por quanto en- que , dada después del año 9^. . 
viaria quien representase su lü- según se infiere (aunque no tie-
gar), y esta es la que propone ne fecha) por nombrar alli al 
con variedad el nombre de Narbonense Ermengol, ( 1 ) que 
Fruiano en aquel año de 977. empezó en aquel año. En ella 

5 Pero debo prevenir que dice el Papa , que el Obispo 
en el Apéndice 125, de la Mar- Froia pasó á su presencia, y le 
ca Hispánica hay Bula del Pa- mostró las Escrituras de su Dig-
pa Benedicto séptimo año de nidad, pidiéndole que las con-
979. que al fin tiene confirma- firmase , como lo hizo , escri-
dones de Obispos , y entre biendo sobre esto á todos los 

(1) lüotum esse volumus ómnibus majorihs & minoribus totius Pro-
xind& Ausonu & Barkjnonu , atque Gerundense, sive Vfgelitense , n i 
quuumqtie huic Prov'mi'u consútuú esse cernuntm de hunc Episcopum Tro
ya nomine , quiavenit adlimina apostolorum & Sedis nostra accessit antt 
nostram p&sentiam , ostendit nobis ómnibus mis Smpmis , qms serietn. 
aeqmsivh sui fyiscopatm , & ómnibus qui sibi subjecti esse noscuntur. W 
prnUcgítim nobis postulavit, quod & nos libenti animo ei conjirmav'mtíSy 
steut in ipso privilegio repeútm. Quapropter rogamus , & nostra apostoücn 
Mctoritate pwipimus , ut nullas homo, excepto Borrelli Comité suo ¡oh 
mpore , & uxori sua Ledgardis , & legitimo filio ejus Raimundo , si f* ' 
sumpseut altquam invasionem , vel contra prtdiaum Episcopum caluneu* ' 
erexent, cujascumque ordinis, n i sexus, ú n Clericus, sive ¡ m u s , sU 0 
communtiatus. 
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de Vique, Barcelona, Gerona, la Sede Ausonense, pues el Pri-
Ur^ei , y quantos vivían en la vilegio expresa las Villas, igle-
Tarraconense , que ninguno 
contradlgese al tal Obispo , so 
pena de excomunión ( excep
tuando al Conde Borrel, con la 

sias y Lugares del Obispado, 
uno por uno, y después gene
ralmente por límites de Orien
te , Poniente &c. Todo lo qual 

muger y hijo ) y encargó á Er- confirma el Papa en derecho y 
mengaudo Narbonense , que posesión perpetua de Fruiano 
con todos sus Sufragáneos con
firmase lo mismo , como lo 
hizo. 

7 Esto puede hacer sospe
char si antes del año 984. ) en 
que acaba aquel Papa) y des
pués del 977. (en que empezó 
Ermengaudo ) tuvo Fruiano 
alguna contradicion , que le 
obligó á pasar á Roma i á sacar 
confirmación Pontificia á su 

y sucesores en la Sede Ausonen
se de S. Pedro : Eplscopii Sanctt 
Petrl Apostoli , sito in loco qui 
Vicus territorio Ausonense Ó* 
Menrasense ( Manresense ) no-
minatur , cum ómnibus Eccle-
siis , & cellis , si-ve castris, 
unum scilicet vocatur Monteboi, 
aliud &c . Véase la Escritura en 
el Apéndice. 

8 Desde entonces quedó 
favor : porque años después se Fruiano en pacifica posesión de 
descubrió una funesta persecu- los honores de su Iglesia , con 
cion contra él, Pero en vista 
de otra Bula del mismo Papa, 
en la sexta Indicción (esto es, 
en el 978.) puede creerse que 
la ida á Roma no fue por con
tradicion sobre la Dignidad, 

protección de la Santa Sede, y 
la Ausonense fue adquiriendo 
por liberalidad y devoción de 
los Fieles otros bienes : pues el 
Señor Conde de Barcelona Bor-
rel la concedió la mitad del 

sino para asegurar los bienes de Castillo de Miralias ( hoy M l -
su Iglesia con Privilegio Apos- ralles ) en 4. de Enero del año 
tolíco, como en efecto le ob
tuvo en el referido a ñ o , al 
qual aplicamos la primera Bu
la , pues hace relaciou del Pr i 
vilegio , y dice que fue con
cedido en vista de las Escritu
ras que exhibió, las quales pa
rece fueron las de los bienes de 

l . del Rey Luis , hijo de L o -
tario ( que fue el de Christo 
987.) 

9 Duró poco este Castillo 
en manos de la Iglesia : pues 
en aquel mismo año de 87. dio 
el Obispo Fruiano la mitad de 
aquel Castillo , con todas sus 

Igie-
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Iglesias , diezmos , primicias, 
tierras y viñas, en feudo , a 
un Caballero llamado Enego 
Bonfilío , que tenia la otra mi
tad del Castillo, pero no como 
dueño proprietario , sino en 
nombre del Conde de Barcelo
na , como se vió después: por
que el hijo del Conde Borrel 
D.Ramon donó á nuestra Igle
sia la otra mitad de aquel Cas
tilla , que tenia el expresado 
Enego Bonfilío en nombre del 
Conde , y asi vino a ser de la 
Iglesia todo el Castillo de M i -
ralles por entero, aunque mien
tras la vida de Bonfilio le tuvo 
por suyo. Hizo esta donación 
á la Iglesia el Conde D. Ra
món Borrel en manos del Obis
po Fruiano en 6. de Noviem
bre del año sexto del Rey Hu
go Capeto, como vió el Dean 
Moneada en Escritura del A r 
chivo Episcopal , que según el 
mes , corresponde al año 992 . 
Muerto Bonfilio, tomó enfeu
do á Miralles Geraldo de Ale
mán , como adelante se dirá. 

10 Tres años después (en 
el 990 . ) logró el Obispo sen
tencia á su favor contra Sinde-
redo. Señor del Castillo de 
Gurb , á quien un Juez llama
do Bonfilio mandó diese satis-
fácion al Obispo Frugífero, co
mo lo hizo : pues junto con 

I W . ^4. Cap. 5, 
su muger Matesinda, y su her
mano Bonfilio , Levita , em
peñó unos alodios , ó bienes 
que poseía en el Condado de 
Ausona , termino de Gurb, 
poniéndolos en manos del Obis
po , hasta que los recobrase, 
pagando cierta cantidad , bajo 
el termino señalado 

' y se 
quedase con ellos, si en aquel 
espacio no los recobrase. Fe
cha en 9. de Abril del año ter
cero del Rey Hugo el grande, 
sucesor de Luis, que fue el 
año 990 . de Christo: y cita 
Moneada la Escritura en el 
Archivo Episcopal: añadiendo, 
que por entonces dió el Obis
po al Levita mencionado Bon
filio las Iglesias sitas en los ar
rabales de Gurb, con titulo de 
Beneficio, sin embargo de te
nerlas dadas al Cabildo : de lo 
que nacieron luego muchas in
quietudes entre los hijos del 
expresado Sinderedo y los Obis
pos , como se verá en el su
cesor , donde hay mención de 
algunas otras cosas del pre
sente. 

11 Descubrióse fináfmente 
contra el Obispo una injusta y 
gravísima persecución, que ^ 
costó la vida : porque un tra
vieso y perverso hombre lla
mado Guadaldo , se atrevió a 
introducirse en la Sede Auso-

nen-
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nense , viviendo Fruiano, sin 
constar el color con que pre
tendió engastar aquel yerro, 
pues solamente veo algún indi
cio en la materia de la Carta 
del Papa ya citada, si supone 
competencia , y se apoya con 
lo acontecido: pues huvo quien 
ministrase fomento para el 
fuego, que se excitó por los 
años de 990. porque Otton, A t -
ton , ü Odón , Metropolitano 
Ausciense , ü de la Gascuña 
( hoy Aach, al poniente de To -
losa ) se atrevió á consagrar al 
tal Guadaldo con titulo de A u -
sonense , atropellando los C a 
ñones : lo primero por vivir 
el legitimo Obispo Froiano, 
y lo segundo porque Vique 
nunca perteneció al Metropoli
tano Ausciense. 

12 Quejóse justamente 
Fmiano de la injusta violen
cia , y parece que el Metro
politano de Narbona no bastó 
para serenar la tempestad , por
que el negocio fue á Roma, 
presidiendo el Papa Juan X V . 
que ocupó la Sede desde el 985. 
hasta el 996. y por tanto el 
«Asorden de Guadaldo, y del 
'Metropolitano Ausciense fue 
antes del 996. porque el Papa 
'Juan X V . y todos los Prelados 
que le acompañaban sintieron 
mucho aquellas violencias , y 

Tom.XXFIH, 
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tiraron á remediarlas en favor 
del legitimo Obispo Fruiano, 
condenando al intruso : pero 
esto acabó de endurecer los 
ánimos de los turbadores de la 
paz: y obstinado Guadaldo ea 
sus intentos , ideó prevalecer, 
quitando de en medio al com
petidor Fruiano, como que así 
ocuparía la Sede sin contrario. 
Para esto hizo mover un tu
multo , en que perdió la vida 
el buen Obispo , con un her
mano , un pariente , y otros 
muchos. 

13 No quiso Dios que. por 
tan malos medios lograse buen 
fin el perverso Gudaldo : por
que muerto Fruiano , eligie
ron legitimo sucesor á Arnulfo, 
favorecido del Conde de Bar
celona Ramón ( hijo de Borrel) 
y de su hermano Ermengaudo, 
Conde de Urgel. Consagróle 
el Metropolitano de Narbona 
Ermengaudo , y echó fuera da 
nuestra Iglesia al invasor Gua
daldo : pero terco este infeliz, 
quiso remachar sus yerros, y 
recurrió á Roma, presidiendo 
ya alli el Papa Gregorio V ; 
Acudió también allá el legiti
mo Obispo Arnulfo , en oca
sión que el Papa celebraba el 
Sinodo Romano, que se aca^ 
bó á 9. de Mayo del año 
9^8. Estaba alli $1 Emperador 

Q Otton 
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Otton I I I y concurrió también confesión decretó el Papa con 
el Conde de Urgel Ermengol, todos los Obispos que fuese al 
hijo del Conde Borrel, el qual punto depuesto , como se hi-
tomó asiento á los pies del Em- zo , quitándole el anillo , rom-
perador , acompañado de mu- piendo el báculo, casulla y dal-
dios Señores Catalanes , de matica , y haciéndole sentaren 
Clérigos , y de Guadaldo , y el suelo. 
Arnulib , qu^ competían sobre 15 Entonces , con aproba-
la causa referida, diciendo aquel cion del Emperador, Obis-
que éste le quitaba injustamen- pos , Conde Ermengaudo , y 
te el Obispado de Vique ,pro- toda su comitiva y Pueblo Ro-
tegido del Conde Ramón : y mano , fue Armilfo confirma-
respondiendo Arnulfo , haber do Obispo de Vique, ponien-
sido consagrado legítimamente dolé el anillo , báculo, y dan-
por el proprio Metropolitano, dolé potestad de absolver y 
á diferencia de Guadaldo , que condenar , confirmando júnta
lo fue por quien no tenia ju- mente todos los bienes de su 
risdicion , y viviendo el íegiti- Iglesia, y que nadie se atreva 
mo Obispo, que con otros per- á perjudicarlos , como ni á sus 
dió la vida por artes de Gua- Canónigos &c. Véase la sen-
daldo. tencia en el Apéndice , bajo el 

14 El Papa después de al- año 998. donde la ponemos 
gunas oraciones, amonestó al conforme la publicó Baíuzio: 
Conde Ermengol, y á todos pues aunque tengo copia saca-
Ios Clérigos y Proceres que le da del Archivo de Vique, con 
acompañaban, sobre que de- algunas diferencias, no alteran 
clarasen la verdad de aquel ne- el principal asunto, 
gocío , y todos aprobaron lo 16 Este" es el proceso del 
referido por Arnulfo. Tomó el desgraciado fin del inocente 
Papa k confesión de Guadal- Fruiano, y del pernicioso Gua-
do : y éste viéndose convencí- daldo. Este el principio del 
do por tantos testimonios, de- sucesor Arnulfo : y es algo de 
claró haber sido ordenado por estrañar que en la Gaita Chris-
quien no era proprio Metro- tianafzke sobre la Iglesia Aus-
politano , viviendo el Obispo cíense el atentado del Arzobis-
Fruíano , y que él movió la poOdon , en obrar fuera de su 
sedición referida : por cuya Provincia; siendo asi que aqû 1 
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Autor mencionó otro suceso Fmiano , con aprobación de los 
del Ausciense citado en Diago Condes de Barcelona y Urgel, 
sobre el atío io2p.(i)por el qual y consagrado por el Metropo-
sabemos haberse mezclado el litano proprio , que era el de 
Arzobispo Ausciense en elec- Narbona , Ermengol : pero 
cien y aprobación de un Obis- el inquieto intruso, acudiendo 
pode Barcelona , llamadoGua- á Roma, precisó á Arnulfo á; 

presentarse ante el Papa y Con
cilio Romano, que se tenia á 
la sazón en Mayo del 99%. y 
vista la causa de estos compe
tidores , depusieron al intruso, 
y quedó Arnulfo confirmado 

dallo, lo que fue treinta anos 
después del suceso presente. 

17 La muerte de Fruía-
no fue á 15. de las Calendas 
de Setiembre (18. de Agosto) 

un Martirologio dice: pues X F . Cal. Septembrls Oh. Fruía- Obispo Ausonense con aclama-. 
m Ausonensts Episcopi, quifuit clon de todos. 
interfectus. No expresa el año: 
pero corresponde cerca del 
996. La elección y consagra
ción del sucesor Arnulfo en el 

2 Desde entonces quedo 
Arnulfo sin competidor : y fa
vorecido de los Condes prose-
guiria gobernando con esmero 

997. pues excluido entonces el su Iglesia, que con los referí-
intruso Guadaldo, pudo éste y dos desordenes es creíble nece-
el nuevo electo estar en Roma sitase de Pastor zeloso y vigi-
á principio,del 998. en que se lante. Tamayo refirió que ha-
concluyó la causa dia nuevede bia, sido Abad de. S. Feliz de 
Mayo. Gerona , pero no alegó prueba. 

Un Martirologio antiguo lo ex-
A R N U L F O . presa sobre el dia Q&íírío N o ^ í 

Aug. en que dice 5 Ob'it A r m l - . 
Electo en el 997. confirmaAa fus Ausonemls Bptscopus t ,at~ 

en 9. de Mayo del 998. 
\ basta el 1010. 1 

I Queda visto en el anter 
cesor que Arnulfo fue electo 
por la violenta muerte de 

(i) Ub. z. (4̂ . 35, 

que^Abbas S. pelicis Geruniie, 
bona memoria. Yo puedo aña
dir otras particulares noticias, 
conservadas en una Carta fo r 
mada del Metropolitano Er
mengol , que publicamos en 

Q z el 
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el Apéndice , por la qual sa
bemos que nació en la Diócesi 
de Narbona, donde fue bauti
zado , confirmado , tonsurado, 
ordenado por sus grados,con
sagrado Obispo • y entronizado 
en Vique por el Arzobispo de 
Narbona Ermengaudo : Intt-
mamus vestr<e sagacitati hunc 
Tonttficem Ausonmsem , nomi
ne A R N U L F U M , nostra 
Dtcecesi natum , renatum in 
Christo , cmfírmatum , tonsu-
ratum , gradatim ordinatum, 
meisque manibus Episcopum fac~ 
tum, in prafatam Sedem in-
thromuatum. Esto muestra 
bien la falta de fundamento con 
que Argaiz se atrevió á decir, 
que Arnulfo había sido Obis
po de Gerona, y que de alli 
le trasladaron á Vique. 

De las Cartas formadas, 

3 El asunto de la atada 
Carta nos descubre otra noti
cia , de que Arnulfo deseó 
pasar á los Santos Lugares de 
Jerusalen, y pidió licencia al 
Metropolitano Ermengaudo pa
ra hacer esta peregrinación. Eí 
Arzobispo no se atrevió á re-* 
solver sin jrunta de Prelados, 
pues ni quería defraudar los pia
dosos deseos de Arnulfo , ni 
Vulnerar el Canon , que no 

% á f ¿ 4 . i % . 5. 
concede al Obispo mas que tres 
semanas de ausencia de su Se
de. Congregados los Obispos, 
reflexionaron en la costumbre 
introducida de que los Prela
dos fuesen á visitar los sepul
cros de S. Pedro y S. Pablo, y 
concedieron á Arnulfo esta li
cencia , dejando quien visitase 
y gobernase la Diócesi de Vi
que mientras estaba ausente. 

4 Como el Canon tenia 
prevenido , que ningún Cléri
go viajase sin letras que lla
maban Formadas , según el mé
todo de Atico Constantinopoli-
tano 5 cumplió el Metropolitano 
esta ley, y compuso una Car
ta Formada con todas las pre
venciones de Atico , esto es, 
poniendo las primeras letras de 
la Santísima Trinidad, Padre, 
Hijo, y Espíritu Santo en ca
racteres griegos , que son 11 
(Padre) T (Hijo) y A (y del 
Espíritu Santo ) con los valo
res numerales, que cada letra 
tiene en el alfabeto griego: la 
a 80. la T . 400. la A . 1. que 
forman. 481. Añadíase la pri
mera letra del Apóstol S. Pe
dro , H , que da otros 80. Esto 
era general, con el Amen ulti
mo , que ofrece 99. y el total 
de estas partidas da 660. 

5 Luego empezaba lo par
ticular dQ poner hprmerak' 
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tra del nombre del Obispo que allí falta la que aquí hace nu-
escribia la Carta , el qual en la 
presente se llamaba Ermengol, 
y h e larga en el griego, H va
le 8. Luego la. segunda de aquel 
á quien se dirigía la Carta, que 
aqui era O. (Joann. XVIII. ) 
y esta vale 70. Después la t m 
(era letra de la Ciudad del que 
escribía , que ahora era Mar
iana , y la tercera r ( P. en el 
griego) es 100. Luego hquar-
ta de la Ciudad donde se diri
gía la Carta , que era e ( Ro-
me ) y vale 8. Después la 
quinta del que llevaba las le
tras , y en el presente Ar
nulfo la quinta es L . que en el 
¡griego A vale 30. Mas , la 
Indicción del ano , que dice fue 
la 8. y al fin debían poner en 
caracteres griegos 9 9. que son 

M E 
8 

N 
las 

numero 

A 
1 j 40 j 5 50 
y finalmente sumar todas 
partidas, y poner el 
que resulta de todas , para que 
con este artificio evitasen frau
des , pues estando puntual, co
nocían que el sugeto era de la 
Comunión Católica. 

6 Asi estaba dispuesto des
de las turbaciones de los Aria-
nos , como se ve en la formula 
de Atico, estampada al fin de 
las Actas del Concilio Calce-
donense , y en otros 3 aunque 

mero de circunstancia quinta 
( pues solo pone quarta ) pero 
el Metropolitano Ermengol for
mó su Carta como va preveni
do : y añadió otras cosás que 
en mi copia no percibo : pues 
dice pone el año de la Encar
nación del Presulado de Ar
nulfo , D C C C C V . que de nin
gún modo corresponde al tiem
po de Ermengol y de Arnulfo, 
ni al año décimo del Rey de 
Francia Roberto , en que á 8. 
de los Idus de Marzo dice fir
mó la Carta : pues aquel año 
fue el ioo(5. de Christo, Indic
ción 4. como prueba la Tabla 
del Apéndice. 

7 Añade finalmente ÜM 
mengol la Pascua de aquel año 
en 1. de Abr i l , y al fin la su
ma total de las partidas alega
das arriba , que no parece sa

len uniformes. Las ge-
660 nerales suman 660. Las 

8 particulares ciertas son^ 
70 8. de la primera letra del 

100 que escribe : 70. de la 
8 segunda de el que la re-

30 cibia : 100. del nombre 
99 de Narbona : 8. de la. 

donde iba 30. del que la 
975 llevaba : 99. del final 

Amen. Suman 975. en
tre todas: y parece saca M . 

no se completan; 
con 

C . XII. que 



l i o Esparta Sagrada. 
con la Indicción 8. (aüi referi
da) y si añades los 905. que 
menciona en el Presuíado de 
Arnulfb, sobra mucho. 

8 Los Copiantes , no co
nociendo los caracteres ̂ grie
gos , viciaron letras, y añadie
ron y quitaron : pues en la ca
becera hay una T , de que no 
hay mención dentro : y des
pués de la segunda 11, repi
tieron la A , tampoco mencio
nada en la materia 5 y al fin 
omitieron la T. De suerte que 
no hay seguridad : pero consta 
que Arnulfo quiso pasar á Je-
rusalen ; y que recibió Letras 
Formadas para Roma , presi
diendo el Papa Juan XVI1L en 
el año de 1005. al qual favo
recen los números de la cabe
cera , año mv , y III. de la In
dicción , con el dia de Resur
rección en 1. de Abr i l : y el 
año X . de Roberto también se 
verifica en el 1005. con soía 
la prevención de que para sus 
años no miraron aqui al dia 
de mes en que murió su padre 
C 24. de Octubre del 996. ) y 
contaron por primero al 996. 
en toda su extensión, pues real
mente en todo é l , reynó Ro
berto con el padre en la mayor 
parte: y por su muerte , le 
contaron primero , sin mirar á 
Octubre. 

Trat. 64. Cap. 5. 
9 Creíble es que púsose 

por obra la santa peregrina
ción : pues á eso se ordenaban 
los deseos : y aunque el Dean 
Moneada cree no haberse efec
tuado la Romería, no alegamas 
motivo que el hallarse la Carta 
en esta Iglesia : y esto no ex
cluye el viage : porque no cor
respondía dejar la Carta en Ro
ma i como supone el Dean , si
no traerla consigo para todas 
las partes por donde transitase 
en Italia y en Francia. 

10 Desde aquel año 1005; 
no ocurre memoria suya hasta 
el año de 1009. Entonces con
currió Arnulfo á Barcelona pa
ra una gran junta que se tuvo 
sobre restaurar la Canónica del 
Cabildo, que estaba muy de
teriorado con las guerras é in
curia de los tiempos anteceden
tes. Concurrieron los Obis
pos de Elna , de Gerona, de 
Barcelona, de Urgel , y nues
tro Arnulfo, con los Condes 
Ramón, y su muger Ermesin-
da ,Ermengaudo , y Bernardo, 
los quales contribuyeron y 
aprobaron el restablecimiento 
del Cabildo , como se ve en la 
Escritura publicada num. 15?« 
de la Marca Hispánica , ^ 
1009. 

11 En el año siguiente 
1010. el Conde Ermengaudo/ 
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o Ermengol dispuso ir á una " con las incomodidades del 
pran expedición contra los Mo 
ros de Córdoba , y para esto 
hizo testamento , disponiendo 
de sus bienes, en que se acordó 
de Arnulfo, y de otros Obis
pos , mandando al nuestro kctos 
duos y y lo mismo á los de Bar
celona y Gerona. 

12 Pero ninguno heredó: 
pues se dice murieron todos en 
la batalla el dia i . de Setiem
bre de aquel año i oí o. en tier
ra de Córdoba, donde perdie
ron la vida muchos varones 
ilustres, el Conde referido , y 
los tres Obispos que le acom
pañaron ExXo de Barcelona, 

j5 camino tan largo , ó rever
ía decieron las heridas mal C U 
JÍ radas , ó se le añadieron nue-
« vos males. Sea como fuere,, 
i ? hallándose en el mes de Ju-
M lio del mismo año de Christo 
)i de mil y diez detenido de 
5i enfermedad grave, ocasiona-
« d a , según se dice, de ellas, 
« en el Castillo Colonico, den-

tro de su mismo Obispado, 
«cerca de la Villa de Calajtf' 
yy en la Sagarra ( como se saca 
j9 de una donación que hizo el 
» Obispo Borrello á un tal Gt. de 
w quien se tratará en su tiem-
« po ) trató de hacer su tes-

Othon de Gerona, y Arnulfo «tamento, cometiendo la ege-
dc Vique , según anda referido « cucion de él á quatro perso-
comunmente. « ñas , que fueron Salla de Ma-

15 Pero el Dean Moneada « t a morgone, Ermemíro, Uní-
no asiente á que nuestro Obis- w fredo y Guadaldo de Santo 
po muriese con los otros dos, « Mateo : y en presencia de los 
lo que dice ser « manifiesto «mismos hizo su disposición, 
" engaño , porque solo quedó en la qual después de mu-
« herido , si bien poco después « chos legados á diferentes Igle-
>'murió en su Obispado , co-
« mo luego veremos. " L o que 
después dice es , n fue herido 
»gravemente , y retirándose 
*> del campo , trató de curarse 
»las heridas : pero no bien sa-
»> no de ellas , quiso tornarse 
» á Cataluña , y sin aguardar 
" las Tropas del Conde de Bar-
» celona, llegando á su patria, 

>•> sias y personas de su linage, 
95 deja á Dios nuestro Señor , y 
« á S. Pedro de la Sede de 
55 Vich , y á sus Canónigos, el 
55 Castillo de Lanera , con sus 
55 tierras , edificios , Parroquia, 
55 términos y dependencias, pro-
55 hibiendo expresamente su alie-
55 nación , con grandes maldi-
»5 clones á quien consintiere en 

?5 ella, 
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n ella, en la forma que se usa-
^ ba en aquellos tiempos : á 
» mas de eso, un alodio que te
jí nia en Barcelona,y lashe-
?»redades que tenia en Cardo-
ÍJ na , en Clariana , en Auso-» 

na , y en qualquiera otra 
parte: y juntamente el trigo 
y otras cosas movibles que. 

j» tenia en Artes , y en Mont-
»>buy. Concluido el tcsta-
5> mentó , y cometiendo suege-
5» cucion, como está dicho , á 

los referidos quatro Albacéas 
» ó Limosneros , agravándosele 
j>la enfermedad , pocos dias 
>•> después, que fue el primero 

de Agosto del mismo año, dió 
el alma á su Criador en el 

>Í mismo Castillo Colonico. Asi 
j i lo refieren sus Testamenta-
>J rios , quando veinte y dos 
»> dias después pusieron en ege-

Trat. 64. Cap. 5. 
»1 cucion su testamento en U 
«Iglesia de S. Pedro de Vic 
JJ delante del Altor de S. Félix 
JJ precediendo el juramento 
»Í acostumbrado de ser verdad 
JJ todo lo referido : de que el 
ÍJ mismo día se hizo pública 
>J instrumento en el año deci-
j> mo quarto del Rey Roberto, 
M que es el de Christo mil y 
w diez , el qual se halla en el 
M Archivo de la Catedral en 
jjel libro de las Donaciones 
íifol. 57. 

14 Hasta aquí el Dean, 
que deja reconocida la batalla 
en el ano de mil y diez, en el 
día primera de Setiembre, en 
que sucediQ : y asi lo expresa 
el epitafio del Obispo de Ge
rona Otton , que murió en la 
batalla , juntamente con el de 
Barcelona: 

Casu mortis est attractus paganonm ictibusz 
Nam in bello Cordubensi cum pluribus aliis 
Morte ruit datus ensi 

. . . Erant anni mllle decem post Christi prcesepia) 
Quando dedit isti necem prima lux septembria. 

1? Según esto no debió el 
Dean decir que nuestro Obis
po Arnulfo fue herido grave
mente en la batalla, y que de 
resulta murió : pues consta por 
el testamento , que su muerte 
fue mas de un mes antes de ia 

batalla: esta en 1. de Setiem
bre, y la muerte en el mes 
de Agosto dia 1. en que lí 
ponen dos Martirologios : uno. 
dice : Cal. Aug. Obiit Arnulfa 
Episcopus bona memoria : otroJ 
Ca¡, Aug. Obiit Armlfus Epl* 
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atque Abbas hon* me~ que los otros Obispos y perso-

morU : según lo qual , y que 
en el mismo día i . de Agosto 
ponen su muerte los Testamen
tarios , resulta que el Marti
rologio alegado en . el num. 2. 
puso este óbito un dia después 
de lo que fue (quarto Nonas^ 
dia 2.) acaso mirando al dia 
del entierro : y se debe notar 
el modo sencillo con que ex
presan la muerte , como en 
todos los demás de muerte na
tural : y si huvíera sido vio
lenta lo pusieran , como en los 
que dicen haber sido muertos 
(interfectus.) 

16 Pero sin esto corres
ponde decir que nuestro Obis
po Arnulfo no solo no murió 
en la batalla , ni de resultas 
de ella , sino que no fue á la 
campaña , por motivo de la 
grave enfermedad que cosa de 
dos meses antes le preocupó 
dentro de su Diócesi, y agra
vándose, le quitó la vida en 
1. de Agosto del mismo año de 
la batalla 1010. un mes antes 
de la muerte de los otros Obis
pos. Consta pues que nuestro 
Obispo no murió en la desgra
ciada batalla , ni de resulta de 
ella ,ni pasó allá, impedido por 
la enfermedad que un mes an
tes le quitó la vida. Pero mu
riendo casi al mismo tiempo 

nages , pudo el Monge de Ri -
pol l , que escribió mucho des
pués , creer habia fallecido por 
el mismo infortunio que los 
otros, y á este fueron siguien
do los posteriores. 

B O R R E L . 

Desde el año i o n . hasta 
el 1017. 

1 Muerto Arnulfo en 1. de 
Agosto del año mil y diez, va
có la Sede por algún tiempo, 
á causa de la Campaña de Cór
doba , donde por el mismo 
tiempo fueron los Condes y 
Obispos , que murieron en la 
batalla del 1. de Setiembre, y 
después de concluir la expedi
ción, fue preciso proveer de 
Prelados á las tres Iglesias va
cantes , Barcelona , Gerona , y 
Vique. A ésta vino en persona 
el Señor Conde con su Corte 
para autorizar la elección , y 
ocurrir á los daños que podía 
ocasionar una larga vacante. 
Hizose la elección con toda 
felicidad, nombrando con acla
mación de Clero y Pueblo , á 
satisfacción del Conde , á Bor-
rel j Diácono, Varón ilustre, 
adornado de todas las prendas 
deseables. Hallábase presente 

P. con 
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con la Corte el Obispo de Ur-
gel Sala, y asi éste como el 
Conde D . Ramón le llevaron á 
sentar en la Silla Episcopal, con 
tanto gozo de los Canónigos, 
que dieron especiales gracias á 
Dios , por haberles dado un 
Prelado tan correspondiente á 
sus deseos. Asi consta de un 
instrumento de esta Iglesia, 
visto por Esteban de Baluzio, y 
referido en el libro 4. de la Mar
ca sobre el año 1010. pero 
puesto en el Apéndice 171. 
bajo el año 1013. col. 995-

2 Los Benedictinos de S. 
Mauro , en el Tomo 6. de la 
Galia Christiana (1) reducen al 
año 1010. esta Escritura, pu
blicada por Baluzio bajo el año 
1013. Los Benedictinos que es
cribieron la Historia de Lan-
guedoc , tenian ya zanjada esta 
opinión en su Tomo 2. (2) con
tra Baluzio, por quanto la data 
de la Escritura es en 1. de Oc
tubre del año 15. del Rey R o 
berto , y toman el año 1. de 
aquel Rey después de Octubre 
del 996. Baluzio le toma desde 
fin del 997. corriendo su año 
1. por el 998. lo que da el año 
15. en el 1013. 

3 Este es punto expuesto á 
opiniones , mientras no se con-

Trat. 64.' Cap. 
venza el año fijo: y sobre el 
caso presente parece estuvo po
co firme Baluzio , pues refiere 
la elección del Obispo Borrel 
bajo el año 1010. y luego pone 
la Escritura en el año 1013, 
Yo rezelo que puso la elección 
en el 1010. por decir la Escri
tura , que influyó en la elección 
.SWá!Obispo de Urgel,áquien 
reconoce muerto poco después, 
dentro del mismo año de diez. 
(3) Pero si esto fue asi, ¿como 
reduce á tres años después la Es
critura que refiere la elección, 
no como cosa precedente en 
años, sino como presente y ac
tual? 

4 Digo que Baluzio no de
bió poner la Escritura en el 
año 1013. ni la elección de Bor
rel en el año 1010. á 1. de Oc
tubre, porque en este día y año 
no puede admitirse la elección 
de sucesor en Vique: y este es 
el asunto de la mencionada Es
critura. 

5 L a razón es , porque to
dos los citados suponen que el 
antecesor Arnulfo murió en la 
batalla del 1. de Setiembre del 
mismo año de 1010. junto a 
Córdoba , donde se halló y 
venció el Conde de Barcelona 
D. Ramón, hermano del di' 

fun< 
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(unto Ermengol Y dado esto, pasó á Vique á proveer Obispo, 
¿\oo, que no pudo hacerse la porque no estuviese la Iglesia 
elección al mes ydia : porque 
no hay tiempo para que el Con
de vencedor , qne á principios 
de Setiembre estaba junto á 
Córdoba, venza la gran dis
tancia de allí á Vique, y que 
dentro del mismo mes entre allí 
con la Condesa, con el Arzo
bispo de Narbona, y con toda 
su Corte, con cuya comitiva 
refiere la Escritura que se hizo 
esta elección. 

6 Lo segundo, porque en 
la citada batalla murieron los 
Obispos de Barcelona y Gero
na: y no es imaginable que el 
Conde fuese á elegir Obispo en 
Vique antes que en Barcelo
na , porque esta Ciudad, de 
mas de ser la Corte , ocurre 
primero al que viene de Anda-
lucia : y por tanto, primero 
cuidaría el Conde de poner 
Obispo aquí, que en Ausona. 
Esto obliga á no reconocer al 
Conde en Vique dentro del mis
mo mes de la batalla de Cór
doba. 

7̂  Lo tercero , porque la 
Escritura supone que Vique 
tuvo después de morir A r -
nulfo una larga vacante : y esto 
es falso, si dentro del mes del 
antecesor huvo sucesor. Refie
re la Escritura , que el Conde 

viuda mas tiempo: Ne diutius 
viduata consisteret. Supone pues 
que había vacado por espacio 
ó tiempo notable jpost decessum 
Arnulphi quondam Sedis pr£~ 
libata prasulis ( donde de paso 
puedes notar el quondam, y el 
decessum, que es proprio de 
muerte natural, y para la vio
lenta huvieran usado de otra 
mas individual expresión) pero 
si dentro de unos treinta días 
vivían el antecesor y el suce
sor , no huviera tal dilación de 
vacante; antes bien no podía 
hacerse mas prontamente la 
elección , ni ser menor la va
cante , si muerto á tanta distan
cia el antecesor, tenia ya su
cesor dentro del mismo mes. 
Viendo pues que el Conde pa
só con toda su Corte á Vique, 
á fin que no fuese mas larga la 
vacante; debemos suponer que 
duró por tiempo considerable: 
y consiguientemente que no 
empezó Borrel por Setiembre, 
ó i . de Octubre del año mil y 
diez. 

8 Si la materia de la Es
critura no puede verificarse en 
i . de Octubre del año mil y 
diez , es preciso atrasar la fe
cha : y lo mismo en la Escri
tura en que Sala Obispo de 

P 2 ÜÍ> 
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Urgel se pone difunto y con su
cesor dentro de aquel año , el 
qual se llamó Ermengol , y 
otorgó Escritura en 18. de N o 
viembre acerca de la renova
ción del Cabildo , y su modo 
de vida , con autoridad y con
firmación del Papa Sergio, de 
los Condes y Obispos de la Ca
lía y de Cataluña, entre los 
quales nombra á Pedro de Ge
rona , Borrcl de Vique, Deus-
dedit de Barcelona : y esto 
prueba lo prevenido arriba, de 
que Vique no fue sola y la pri
mera á quien se dió sucesor, 
sino que Barcelona y Gerona 
recibieron Obispos después de 
la batalla, y consiguientemente 
no se puede autorizar que den
tro del mismo mes en que mu
rieron los Obispos junto á Cór
doba , tuviese Vique Prelado, 
pues huvo que nombrar otros 
para la Capital Barcelona, y Ge
rona 5 y todo esto no pudo ha
cerse en tan limitados días, de
biendo verificarse que precedió 
en Ausona vacante considera
ble. Conviene pues decir , que 
la Escritura de Urgel por Er
mengol , y la del Conde sobre 
Vique , son posteriores al año 
de mil y diez., porque dentro 
de un mes, ó mes y medio, 
no puede verificarse la mate
ria. 

, Trdt. 64. tty. 5. 
9 Convéncese todo esto 

por la data de la Escritura, 
mal entendida en Baluzio , que 
una vez la aplicó al año de 
diez , otra al de trece, y no es 
uno ni otro , pues dice Kakn-
dis OBobris anno X V , regnante 
Roberto Rege: y este año fue el 
de mil y once: porque Roberto 
empezó después del 24. de 
Octubre del 996. y su año 1. 
en Calendas de Octubre fue el 
de 997. Prosigue hasta las del 
año 15. (según las Tablas que 
proponemos al fin) y veris 
puntualmente ser el año de 
i o n . en que Vique llevaba 
un año de vacante : y asi sale 
bien la materia de la Escri
tura con la data : y no puede 
atrasarse la elección de Borrel 
al año 1013. ni admitirse hasta 
el i o n . que es en el que 
consta. 

10 A l punto que se hizo la 
elección de Borrel, pidieron 
los Canónigos de Vique al Con
de de Barcelona D. Ramón 
les librase de los perjuicios que 
padecian acerca de las casas que 
asi ellos como los Canónigos 
precedentes hablan labrado en 
Vique : y el Conde otorgó Pri
vilegio á su favor, con aproba
ción de los Obispos , entre los 
quales se nombra el mismo 
Borre!; y el Metropolitano de 

Nar̂  
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Narbona Ermengol puso allí mo año, pues asi cesa el incon-
su sello , como también otro veniente alegado por titulo 'de 
Obispo llamado Matfredo: y puramente electo. Pero demás 
después confirmó lo mismo el de no haber prueba para la 
sucesor Oliva. —^ -

11 Sobre esto escribió el 
Dean Moneada haberse hecho 
esta Escritura en el año de mil 
y once de Christo , un año des
pués de la elección de Borrel, 
por quanto el Privilegio del 
Conde á los Canónigos , expre
sado en la Escritura, necesita
ba aprobación del Obispo, por 
ser cosa de su Iglesia , y no po
día hacerlo siendo solamente 
electo, como lo era quando se 
hizo la petición por parte de los 
Canónigos. 

12 Pero removida del año 
mil y diez la Escritura, no que
da fundamento para que el 
Dean reduzca á aquel año la 
elección, ni podrá señalar el 
mes, que solo consta por la 
Escritura de que hablamos. Y 
aunque el primer dia de Oc-

eleccion en el año de mil y 
diez , obsta lo ya alegado, 
de que no era posible estar el 
Conde de Barcelona en Vique 
por Setiembre , á cuyo fin cor
responde la elección que la 
Escritura refiere hecha antes de 
primero de Octubre , en que 
es la Fecha. Añade la Escri
tura , que el Conde estaba pre
sente en todo lo que refiere, 
que es la elección del Obispo, 
y la donación á los Canónigos: 
y asi ambas cosas deben colo
carse en un año , y este fue el 
de mil y once. 

13 Acerca del consenti
miento del Obispo (en que in
siste el Dean ) expresa la Escri
tura , que el Conde concedió á 
los Canónigos la petición que 
le hicieron al tiempo de la 
elección , con consentimiento 

tubre alli expresado , no sea del del Obispo Borrel , y aproba-
suceso immediato á la elección, cion de los demás Obispos: 
tampoco ésta debe removerse 
del mismo año mil y once: 
porque hecha entonces , v. g. 
por Primavera , pudo el elec-

Ego Reimundus Comes , simul 
cum conjuge mea Ermlsendi 
gratia Dei Comitissa , una cum 
volúntate proprta & consensu 

to ser confirmado y consagra- pralibati Borrelli Episcopi, nec 
do por el Metropolitano en el non & ceterorum Episcoporum 
Verano, y otorgarse la Escri- nostrorum conniventia : y co-
tura á 1. de Octubre del mis-, mo esto fue al tiempo de la 

elec-
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elección, se infiere que basta
ba la voluntad del electo apro
bado ya , y puesto en posesión 
de la Sede. Añade , el consen
timiento de los demás Obispos, 
•cuyos nombres no expresa: pe
ro consta se hallaba alli Sala de 
Urgel, y según las firmas, Er-
mengol de Narbona , y Mat-
fredo ( de Biterris ) los quales 
harianla consagración: y aun
que la Escritura se otorgase an
tes , bastaba el consentimiento 
de tantos con el Conde. N i es 
creíble que el Cabildo se des
cuidase por un año en sacar Es
critura de un Privilegio tan im
portante , y ya otorgado al 
tiempo de la elección. Tampo
co la Escritura permite inter
pretarla como que habla de 
cosa concedida un año antes, 
pues dice facimus , corrobo-' 
ramus , todo de presente : y 
todo sale literal, poniendo la 
elección y la Escritura en un 
tnismo año de mil y once. 

14 L o dicho no estriba en 
que el antecesor muriese en la 
batalla del día 1. de Septiembre 
del mil y diez , pues ya v i 
mos no fue asi: verificase en 
suposición de que murió un 
mes antes en su Diócesi: por
que como entonces era lo fuer-
¿e del aparato de la guerra, 
quando ya habrían salido los 

. Trat. 64. Cap, 5. 
Condes y Obispos acia Cór
doba ••> y como dentro de 
mes fue la batalla, y la muer
te de los Prelados y Persona-
ges ••> no era posible que de allí 
á otro mes se hallase el Con
de de Barcelona en Vique des
de Córdoba : y asi diremos que 
esto fue en el mil y once, vuel
ta á Cataluña la Tropa , y 
nombrado ya Obispo en Barce
lona , y acaso también en Ge
rona ( pues ambas vacaron en 
1. de Setiembre del mil y diez) 
y porque no se prolongase mas 
la vacante de Vique , que lle
vaba un mes mas de viudedad; 
fue allá el Conde , y prove
yó de Prelado á su satisfac
ción , que fue el presente: y 
es uno de los nombrados en la 
citada Escritura de Ermengol, 
sucesor del Sala de Urgel que 
dió al nuestro posesión: por lo 
que de ningún modo puede 
aquella Escritura colocarse en 
el año de mil y diez (en que la 
pone Baluzio) sino lo mas pres
to en el siguiente ( A t o . i6i> 
de la Marca. ) 

15 En el año de 1012. te
nia este Obispo en feudo de la 
Catedral de Barcelona una ha
cienda de tierras, viñas,pra
dos , huertas , y molinos, qlJe 
en dicho año aplicaron á k 
Canónica de Barcelona el Obis

po 
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«o Deodato y su Cabildo , se- Obispos Pedro de Gerona,Deus~ 
aim consta por Escritura de su dedit de Barcelona , Borre! de 
fibro i . de Antigüedades fol. Vique , y Ermengol de Urgel, 
2(5. num. 48. Qua nunc sub por sí y en nombre de todos 
nostro beneficio tenet Borrellus ios Clérigos y Seglares de sus 
Ausonensis Episcopus. Estados : confirmando también 

Hallábase en Barcelona este la donación hecha al Obispo 
Prelado á fin de Marzo del año 
17. del Rey Roberto , hijo de 
Hugo (1013. de Christo), y 
en el día ultimo de aquel mes 

juntó en el Palacio con 

Aecio para su Cabildo de Bar
celona , de la Parroquia de S. 
Juan, y S. Félix. Fecha en Bar
celona á 29. de Octubre de la 
Era 1051. año de 1013. en eí 
18. del Rey Roberto. Advier
to para los principiantes , que 
asi la Escritura del numero pre
cedente como esta son del año 
1013. aunque allí el año del 
Rey es 17. y aqui 18. porque 
entre los días de una y de otra 
Escritura intervino el 24. de 
Octubre , en que los años del 

se 
Deusdedit de Barcelona , Er
mengol de Urgel , Oliva de 
Elna , el Conde D . Ramón , la 
Condesa Ermesenda , y gran 
numero de Señores, los quales 
sentenciaron el litigio que el 
Abad de S. Cucufate tenia con 
Adalayza , sobre el Estanque 
Kallerio y otros cercanos : en 
que los concordaron amigable- Rey pasaban del 17. al 18. 
mente , según consta en Escri- 17 Prontamente pasóá Ro
tura del mismo Monasterio. ma el Obispo Borrel, pues es-

16 Este Obispo era parlen- taba alli por Diciembre del mis
te del Caballero Sala Froyanez, mo año de 1013. y es uno de 
que había dado al Cabildo de los Prelados que subscribieron 
Barcelona la Parroquia de Evo- la Bula del Papa Benedicto Oc-
hsa, pero sin acuerdo de los tavo á favor de la Santa Iglesia 
herederos: por lo que sacando de Urgel, publicada en la Mar-
su aprobación , y en primer lu- ca Hispánica. ( Num. 169.) 
gaí ^ de este Obispo Borrel, 18 Era nuestro Obispo muy 
volvió á hacer la donación so
lemne en 29. de Octubre del 
1013. y los Condes de Barce
lona deseosos de autorizarla, 
la confirmaron en junta de los 

acepto á los Condes de Barce
lona Ramón y Ermesenda , en 
cuya compañía le hallamos va
rias veces, y por lo mismo le 
hicieron donación de los mon

tes 
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tes llamados de Cala/y de Fer- quando el Obispo de Barcelcn 
raria,(por cercanía á estos pue
blos en el territorio llamado asi 
entonces como ahora Sagárra) 
y el Conde donó aquellas tier
ras á la Iglesia de S. Pedro de 
Vique , al Obispo Borre!, y á 
sus Canónigos. Pero hallándo
se incultas y distantes de la 
Iglesia en mas de diez leguas, 
tubo por conveniente el Obis
po entregarlas á un Caballero 
principal llamado Guillermo, 
Diácono, para que las cultiva
se y tubiese en nombre de la 
Iglesia de S. Pedro de Vique. 
Celebrábase entonces un Síno
do general en la misma Iglesia, 
y el Obispo propuso la utilidad 
que la resultaba de esta entre
ga , y el Concilio la aprobó. 
El Obispo hizo donación de di
chas tierras con aprobación del 
Cabildo á favor del Levita 
Guillermo , con facultad para 
edificar Fortalezas y Casas que 
entregase á Labradores. Fecha 
en dos de las Calendas de Ma
yo , que fue á 30. de Abril, 
del año décimo nono del Rey 
Roberto , 1015. de Chrhto, 
como refiere Moneada por Es
crituras que cita de su Iglesia. 

19 Hallábase nuestro Obis
po con los Condes en Egara 

na Deodato llegó á pedirles Jus
ticia sobre perjuicios que pade
cía su Igl̂  sía j y lo consigió et* 
25. de Julio del año 21. de 
Roberto , que fue el 1017. de 
Christo,como refiere Diago. (1) 

20 En el mismo año diri
gió el Papa Benedicto VIH. una 
Bula al Obispo Borrel para que 
en compañía del Abad de Ri-
poll Oliva (que le sucedió en 
este Obispado) removiese deí 
Monasterio de S. Juan de las 
Abadesas á las Monjas que le 
ocupaban, y en su lugar pu
siese Clérigos que viviesen se
gún la Regla del Gran Padre 
S. Agustín , como resulta por 
lo dicho acerca de aquel Mo
nasterio (2) con el Coronísta 
Ribera. 

21 El Dean Moneada pro
pone las competencias sóbrelas 
Iglesias de los Arrabales de Gurb 
entregadas por el Obispo Fruía-
no á Bonfilío Clérigo , herma
no de Sinderedo Señor de aquel 
Castillo. Muerto Fruíano, apro
bó el sucesor Arnulfo la con
cesión á favor del dicho Bon
filío , que era ya Canónigo de 
Vique , pero murió poco des
pués , y el mismo Arnulfo con
cedió dichas Iglesias á otro 

(i) L i b . i . c a p . i ? . (2) N m . 5 , 
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Cierno Berenguer , hijo del Moneada por Escritura de con 
referido Sinderedo : y muerto 
el Obispo Arnulfo , confirmó 
el presente Borrel la donación 
á favor de este Berenguer , que 
después fue promovido á Obis
po de Elna. 

2 2 Moviéronse entonces tan
tas discordias entre el Obispo 
Borrel, y Sinderedo con su h i 
jo el Obispo de Elna , que el 
nuestro les quitó las Iglesias. 
Siguiéronse alvorotos. Habia á 
la sazón un Concilio en Narbo-

cordia hecha en tiempo del su
cesor Oliva : y añade que fue 
la muerte en el año de 1018. 
citando para esto el Anal anti
guo de Ripoll , cuyo Escrito 
no conozco, y se me hace di
fícil el tal año , porque el mis
mo Dean pone ya al sucesor 
en 2(5. de Enero del año 1018. 
22. del Rey no de Roberto : lo 
que quiere conciliar con el re
curso á empezar los años por 
Marzo en la Encarnación , y no 

na convocado por Guifredo su- por Navidad i pero sin prueba, 
cesor de Ermengol. Acudió Nosotros verificamos los años 
alli nuestro Obispo, y presen
tó unas letras con nombre del 
Obispo Fruiano, que contenían 
excomunión contra los que ena-
genasen del Cabildo de S. Pe
dro las referidas Iglesias, y pi
dió al Concilio las confirmasen, 
como lo hicieron , y quedó el 
negocio suspenso mientras vi
vió Borrel. 

23 Volviendo del Concilio 
de Narbona del año 1017. de 

de las Tablas en el uso común 
de empezarlos por Enero : por 
lo que dejaremos reducida la 
muerte de Borrel al año de 
1017. cerca del fin , mientras 
no aparezca cosa mas urgente. 

25 En una Sinódica del 
Concilio tenido en Narbona 
año de 1055. mandaron los 
Padres á Guillermo Bernardo 
de Queralt , que restituyese las 
Iglesias que constaba haber da-

Ujristo , necesitó Borrel venir do el Obispo Borrel á la Igle-
a las partes de España ^por lo sia y Canónigos de Vique. Solo 
que entendían territorio poseí
do por los Moros) á negocio 
importante : y á la vuelta tubo 
que ir á Gerona , donde enfer
mó de tal suerte , que falleció 
dentro de pocos dias. 

24 Todo esto lo refiere 
Tom. XXVIII. 

por este documento sabemos 
haber hecho Borrel al Cabildo 
aquella donación: pero no quan-
do , ni de qué ? y por eso la 
colocamos al fin, en testimonio 
de haber s'do este Prelado bien
hechor del Cabildo. 

Q O L I -
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O L I V A . 

En el 1012. hasta el 1045. 
(28. años.) 

1 Este ilustrisimo Prelado 
fue hijo del Conde de Besalú 
Oliva Cabreta , nieto de Miro, 
biznieto de Guifredo el Vello
so. La Escritura del año 1038. 
en que se consagró la Iglesia 
de Gerona díte de este Oliva 
Regali stlrpe satus , acaso por 
la soberanía de los Condes de 
Barcelona , ó por ascendientes 
de Guifredo el Velloso. 

2 Oliva fue hijo tercero 
del Conde. Dedicóse no solo al 
estado Eclesiástico, sino al de 
Religión , entrando Monge en 
Ripoll. Portóse con tan buen 
egemplo, y edificación , que le 
nombraron Abad en el año de 
1008. ó muy cerca : y fue ver
daderamente Padre , y como 
nuevo fundador de esta Real 
Casa , tan firme en su amor, 
que aun después de ascender á 
Obispo no quiso dejar el T i 
tulo de Abad , y se mantuvo 
administrando el Monasterio, 
como prenda sobresaliente de 
su Diócesi, y propria de los 
Condes sus progenitores, pa
dre , abuelo, y bisabuelo Gui
fredo el fundador , los quales 

Trat. 64. Cap. 5. 
todos engrandecieron la Casa | 
pero Oliva queriendo vencer i 
todos , derrivó el Templo , y 
se empeñó en fabricar desde los 
cimientos otro mas insigne,que 
dura hasta hoy , con muchos 
dones y alhajas de su liberali
dad. 

3 Las grandes prendas per
sonales y heredadas del Abad 
Oliva , obligaron á escogerle 
por Obispo de Vique , luego 
que faltó Borrel Esto fue cerca 
del fin del año 1017. porque el 
Dean Moneada le reconoce ya 
Obispo en 26. de Enero del año 
22. del Rey Roberto, 1018.de 
Christo , en que dice envió el 
Obispo Oliva dos Monges de 
su Monasterio de Ripol l , para 
estrenar el de la Portella , edi
ficado por Guifredo , Señor de 
aquel Castillo , en el Condado 
de Berga , Valle de Frontana; 
y en esta suposición era ya 
Obispo Oliva en la entrada del 
año 1018 (el documento dice 
que persevera en el mismo Mo
nasterio de la Portella , unido 
al de S. Pablo de Barcelona.) 
El Necrologio , que pondremos 
al fin , favorece á que Oliva 
empezó en el 1018. como des
pués veremos num. 40. 

4 En el mismo año 22. de 
Roberto á siete de Agosto Cqlie 
fue el mismo 1018. de Christo) 

dio 
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dio el Obispo Oliva á petición como refiere Baluzío (//£. 4. ) 
de la Condesa de Barcelona, 
Ermesenda , la Iglesia de Tb-
reJh ( dos leguas distante de 
Vique) al Caballero Gambal-
do,para que la tubiese en nom
bre de su Iglesia , con condi
ción de que á un hijo suyo Ca
nónigo se la entregue en siendo 
Clérigo. Vió y cita esta Escri
tura el Dean Moneada. 

5 A l otro año 1019. fue 
escogido por Juez con su her
mano el Conde de Besalú D . 
Bernardo , en el litigio de la 
Condesa de Barcelona Erme
senda , y del Conde Emporita-
no Hugo , los quales Jueces 
juntamente con otros Señores 

sobre el año r o í 9 . 
7 En el mismo año com-

mutó unas posesiones del mis
mo Monasterio con la Vizcon
desa Adaltrudes , que le intitu
la Obispo Ausonense y Abad 
de Coxano , en la Escritura 
192, de la Marca, fecha^n 14. 
de las Calendas de Diciembre 
año X X I V . del Rey Roberto. 
( 1 0 1 9 . deChristo.) 

8 AI año siguiente 1020. 
murió Bernardo Conde de Be
salú , su hermano , ahogado en 
el Ródano , como refiere el 
Epitafio , y el Monge de Rí-
poll en los hechos de los Con
des de Barcelona , cap. X . y la 

y letrados condenaron á Hugo, Encíclica de los Monges de R i -
sentenciando á favor de Erme- poli, y de Cuxi sobre la des
senda. Véase el Apéndice 181 . 
de la Marca , que es del año 
25. de Roberto por Agosto, 
1019. de Christo , y Oliva se 
expresa Obispo Ausonense en 
aquel acto. 

6 Tenia también Oliva la 
Abadía de Cuxá , (al poniente 
de Elna en el Rosellon) y co
mo tal ^Abad vendió unas po
sesiones que le pertenecían , sa
cando aprobación del Conde 
Guifredo de Cerdaña , del A r 
zobispo de Narbona , y otros, 

(0 Lib. 2. c <p. 9 0 . 

graciada muerte 5 por lo que 
no dudó bien acerca de ella 
Diago. (1) Entonces escribió el 
Arzobispo Bituricense Gameli~ 
no á nuestro Obispo Oliva el 
pésame de la muerte de su her
mano el Conde: y correspon
dió atentamente, como puede 
verse en las Cartas dadas en el 
Apéndice. La di los M )nges de 
Ripoll y de Cuxí le d i u i gran 
Elogio al Obispo y Abad , di
ciendo : Grex btperthus , Dei, 
videl. genltrkis CcenobV Rlvi-

Q 2 jtóJhít' 
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pollentis , Sanctique Michaelis 
Jrchangeli coenobii Confiuentis, 
sub magisterio militans Oliva 
Pr<£sulis <& Abbatis , quod pol-
let in aternum interminallbus 
laudibus gloria sanctorum. 

9 A la Iglesia de Santa 
María de Manresa la hizo un 
notable beneficio en el año de 
mil y veinte : porque desde el 
tiempo del Conde D . Ramón 
habían destruido los Moros 

Junio : y asi es prueba de que 
el Notario no miró al dia de 
mes en que empezó Roberto, 
sino al año primero , que fue el 
996. y tomado este por entero 
concurría su año 25. con el 
1020. de Christo. 

10 A los dos años después 
1022. se halló en la Consagra
ción de la Iglesia de S. Pedro 
de Roda (sobre Rosas) con el 
Arzobispo Wifredo , con el 

aquella Ciudad, arruinando los Obispo Agatense , y el Aten-
terííplos , y no dejando salva se, según verás en el Apéndice 
ninguna Escritura. Este era un 
grave perjuicio para la Iglesia, 
porque asi perdía sus dotacio
nes : pero el Obispo ocurrió á 
los perjuicios : porque pasó á 
Manresa con la Condesa Erme-

194. de la Marca. 
11 Por este mismo tiempo 

se descubrieron en Orleans unos 
infelices hereges, que el Rey 
Roberto hizo quemar vivos, 
en numero de catorce personas, 

senda, y con su hijo el Conde Clérigos y Seglares de los mas 
Marques Berenguer : y exami- ilustres : los quales negaban la 
nando testigos que sabían los gracia del bautismo , el miste-
bienes y términos con que fue río del Altar , el perdón de los 
dotada aquella Iglesia por el pecados por la penitencia, con-
Obispo D . Jorge y Conde Su- denando las bodas , y abste-
niario al tiempo de la Consa- niendose de muchas comidas 
gracion ; se hicieron Escrituras como ímmundas, según consta 
autenticas en los Idus de Junio por el Monee Floríacense Juan, 
del año 1020. expresado en la que escribió á nuestro Obispo 
data , que añade el 25. de Ro 
berto, el qual año concurrió 
con el 1020. de Christo , pero 
en rigor no había empezado en 

Áusonense y Abad Oliva la 
Carta que ponemos al pie ? co
locada en el año de 1022. (*) 

Sábese por 12 una Carta 
da 

(*) Johannis Monachi Floriac. ad Ol ivam Abbatem , sanctí 
Ausonensls Ecclesiae Episc. 6= w l o vos intereA scire de haresi, qut d'tt 

SS. 
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del Obispo á Ripoll , que se antes del ^72. según lo dicho 
empeñó en componer las dis
cordias que habia entre el Viz
conde de Narbona y el Arzo
bispo , ajustando también otras 
entre los Condes. A l l i mismo 
encarga á los Monges , que cui
den bien de los Cisnes , y el ga-
vianco , en que tenia mucha di
versión , contándoles las parti
cularidades de una Grulla co
mo refiere la Carta en el Apén
dice, escrita cerca del año 1023. 
según la nueva Historia de Lan-
guedoc. (1) 

13 A l Monasterio de R i 
poll le hizo un gran servicio 
recobrando la Abadía de San
ta Cecilia en Monserrate, que 
desde Guifredo el Velloso era de 
Ripoll , hasta que la Condesa 
Ríchilde , muger del Conde 
Suñer , la segregó de a l l i , y se 
la dió al Abad Cesarlo, que se 
intitulaba Arzobispo de Tarra
gona, (por los años de 962. y 

en el Tomo 19. y arriba sobre 
Atton.) Desde entonces no go
zó Ripoll del Monasterio de 
Santa Cecilia, que era suyo ; 
pero ahora aprovechándose de 
tener por Abad un Principe y 
Obispo, fue este al Conde de 
Barcelana Berenguer L sobre 
recobrar su derecho : y visto 
por el Conde , que en efecto sus 
abuelos hicieron aquella dona
ción á Ripol l , se la restituyó. 

14 Esto fue después del dia 
de S. Pedro, en que el Conde 
con su muger la Condesa Doña 
Sancha , y su madre Ermesen-
da estuvieron en Ripoll , y por 
tanto la fecha que en el Tomo 
4. de Yepes dice VI. Nonas Ju-
n l l , debe sin duda leérsela///, 
porque este y no Junio tiene 
sexto Nonas 5 y la donación fue 
posterior al dia de S. Pedro. Eí 
año fue el i j .de Roberto,qne por 
Julio era el 1023. de Christo. 

En 
SS. innocentium fuit in Aurelianensi chí tate . Nam xerum fuit , si aliquid 
Audistis; fecit Rex Robertus vivos arderé de melioribus clerhis , sive de no-
bilioribus laicis , prope quatuordecim ejusdem tivitatis ; qui Deo odibiles, 
prosique cáelo & térra., abnegando abnegabant sacri baptismi gratiam, 
Dominiíi quoque corporis & sanguinis consecrationem : cum hoc post per-
ptrata scelera viúorum negabant posse recipi veniam peccatorum. En'm-
vero cum hts assertionibus nuptiis detrahebant: a cibis etiam quos Deus 
creavit , & adipe tamquam ab immunditiis abstineham. Tomo X . de los 
Escritores de la Francia , pag. 498. 

(O Tomo í .pag . 157. 
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15 En aquel mismo año de 

1023. fue la Carta del Obispo 
OÜva al Rey de Navarra , de 
la qual hablaremos , y la pon
dremos entre sus Escritos. (#) 

16 También pertenece al 
mismo año de 1023. pero en
trado ya el 28. de Roberto 
(desde el 24. de Octubre) el 
beneficio que hizo Oliva á su 
Iglesia sobre reparar los Casti
llos de Tous ,y Montbuy, de
soladas por una gran sequedad 
que hubo en tiempo del Obis
po Fruiano. Para hacerlo sin 
gastos y con utilidad, dispuso 
dar estos Castillos á un Diáco
no , llamado Guillermo , para 
que los reedificase y tubiese en 
nombre de la Iglesia y del 
Obispo , dando por este benefi
cio alguna cosa útil á la Iglesia, 
como en efecto dió en 3. de 
Noviembre del año 28. de Ro
berto , el Castillo de Aguijar, 
en termino de Tona , á una legua 
de la Ciudad , entregándole en 
manos del Obispo Oliva y Ca
nónigos , con sus casas, tierras, 
y pertenencias , por los Casti
llos de Montbuy y Tous en la 
extremidad de la Marca de Au-
sona en las partes de Espara, 
que recibe del dicho Obispo y 
Canónigos, no solo por su v l -

. Trat. 6¿rXa¡). 5. 
da , sino con facultad de nom
brar sucesor que dará una re
fección ó colación á los Canó
nigos en la noche de Todos 
Santos anualmente en señal de 
reconocimiento. Pero muerto el 
sucesor ó sucesores , que él 
nombrare , volverán al poder 
de la Iglesia y Obispo los ex
presados Castillos con todas sus 
mejoras. De esto hay varios ins
trumentos vistos y citados por 
el Dean Moneada. 

17 Estando el Obispo en 
Cuxa con el Conde de Cerda-
ña Guifredo su hermano, com
pareció ante ellos Esteban Isar-
ni , que alegaba perteneccrle 
una hacienda poseída por el, 
Conde : pero examinado el pun
to , se declaró poseer éste con 
derecho año 1027. en Baluzio, 
Num. 201. 

18 De aquel año 1027. 
hay un Sínodo Elenense , teni
do junto á Perpíñan in prato 
Tulujes por nuestro Obispo con 
los Canónigos Elenenses, Con
des , y muchos Fieles , pero di
verso de otro Concilio Tulu-
giense confirmado por varios 
Obispos (publicados amboŝ en 
Baluzio) tenido en diverso ano» 
en que no hay mención de Oli
va , y su tiempo anda muy 

dís-
(*) Véase adelante N u m . 48. ; Apcnd. X I I . 
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disputado. El de Oliva fue en cios que padecía su Iglesia _ por 
el loij. contra los que no res
petaban las cosas de la Iglesia : 
vicio común de aquel tiempo, 
y por eso hubo sobre aquel 
asunto Concilio en Vique cerca 
del año 1027. como refiere 
Diago ( 1 ) Baluzio determina 
para este Concilio de Vique 

parte de injustos usurpadores 
de sus bienes , rogando á los 
Prelados que proveyesen reme
dio , como lo hicieron, escrK 
hiendo una Sinódica, á los Seño
res interesados , que eran ca
torce , y el primero fue Ber-
mundo Vizconde Ausonense , á 

aquel año de 27. pero Diago á todos los quales nombran , y 
quien cita , dice cerca del año amonestan restituyan los bienes 
1027. y lo mas estraño es que 
Baluzio señala los Obispos O l i 
va de Vique , Amelio de Ur-
gel j y Gudallo de Barcelona : 
en lo que se equivocó , con 
otro Concilio referido en Dia
go á los dos años después , en 
el 1029. porque en el 27. no 
era Obispo de Barcelona Gua-
dallo , îno Deusdedit: y este 
es el que pone Diago en el pri
mer Concilio de Vique con el 
Arzobispo de Narbona Guifre-
do , Guadallo de Girona , Me
llo de Urgel, y Oliva de V i 
que. Tenemos pues dos Conci
lios en Vique, según Diagomno 
en el 1027,otro dos años después, 
en los quales se halló Oliva. 

19 Concurrió también á 
otro Concilio de Narbona , que 
el Metropolitano Guifredo ce
lebró con varios Obispos : y en 
el expuso el nuestro los perjui-

(1) Ltb. 2. C4p. 52. 

que eran de la Iglesia , antes 
del día de S. Juan Bautista, 
pues de otra suerte los declaran 
excomulgados , poniendo En
tredicho en las Iglesias donde 
residieren : pero exceptúan á la 
Condesa Ermesenda y su hijo 
el Conde Berenguer: previnien
do que dan por bien hecho 
quanto el Obispo Oliva atare, 
ó desatare en el asunto. Firma
ron el decreto Guifredo Metro
politano de Narbona, Adalber
to , Obispo , Esteban Agatanse, 
y otro Obispo Esteban: pero Cti 
mi copia no hay año. Véase en 
el Apéndice XIV. ; 

20 Mostróse este Prelado 
muy zeloso de los bienes de su 
Iglesia , en que no perdonaba 
ningún trabajo. Cerca del Cas
tillo de Tous tenían en el de la 
Rocheta posesiones los Caballe
ros Hugo,Señor del Castillo 

de 
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de Cervellon , y Bernardo Sin-
deredo su sobrino. Por la ve
cindad se introducían en las de 
la Iglesia: pero el Obispo logró 
sentencia contra ellos. Muerto 
Hugo de Cervellon , logró 
Bernardo Sinderedo el Castillo 
de la Rocheta , y con esto pro
curó volver á introducirse en 
las tierras del vecino Tous, que 
eran de la Iglesia. A l punto 
ocurrió el Prelado á impedir el 
perjuicio , y logró segunda sen
tencia á su favor , declarando 
el Juez ser de la Iglesia y Obis
po las tierras del termino de 
Tous , que Bernardo Sinderedo 
decia pertenecer á la Rocheta : 
y puso pena de diez libras de 
oro á qualquiera que repitiese 
la acción contra dichas tierras 
y sentencia. Firmóse el instru
mento en 23. de Agosto del 
año 34. de Roberto, que fue 
el año 1030. de Christo. Esto 
lo refiere mas por extenso Mon
eada , que vió el instrumento. 

21 Añade el mismo otro 
gran beneficio que por este 
tiempo hizo el Obispo á la Igle
sia , poniendo fin á las inquie
tudes ocasionadas por las Igle
sias de los arrabales de Gurb, 
que Borrel quitó a Bernardo 
Sinderedo , y este repitió la 
instancia con buen modo , por 
lo que Oliva le procuró aquie-

, Trat. 6 4. Cap. 5. 
tar , dándole parte de sus bie
nes proprios: pero aunque el 
Caballero lo estimó , no desis
tió de la demanda , probando 
que la Escritura presentada por 
Borrel en el Concilio de Nar-
bona era falsa. Oliva á vista del 
empeño , tubo por mas útil ce
der aquellas Iglesias, y que Ber
nardo diese al Cabildo la parte 
que el Obispo le había dado, 
añadiendo algo de lo suyo. Co
municado el pensamiento con 
el Metropolitano Guífredo, y 
con los Obispos Amelio de Al-
bi , Guífredo de Car caso na, 
Guadallo de Barcelona, Beren-
guer Eienense , y otros de va
rias clases , todos le aprobaron, 
y se efectuó la composición en 
el modo que individualiza el 
instrumento conservado en el 
Archivo de la Catedral. 

2 2 Una Señora llamada 57-
senanda dejó á la Iglesia de S. 
Pedro y á su Arcediano, el 
Castillo de Selp. Muerto aquel 
Arcediano , que se llamaba Ri-
culfo, le confirió Oliva al su
cesor. Los Canónigos alegaban 
ser aquel Castillo suyo , y n0 
del Arcediano. Vióse la deman
da en Justicia , y la sentencia 
salió á favor del Arcediano en 
18. de A b r i l , 4 W 35. de Ro
berto,qm fue el 1031 de Christ0-
(Archivo Capitular deViqu*-} 

En 
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En aquel mismo año su padre ( pues todas estas mar-

dice el Señor Moneada , que 
intervino y subscribió Oliva la 
Escritura del Obispo de Gero
na D. Pedro , por la qual dio 
á su Iglesia la Parroquia llama
da Navata , en el mismo Con
dado de Gerona. 

24 Logró en fín este Pre
lado ver concluida la fabrica 
del Templo de Santa María de 
Ripoll, que erigió nuevamente 
desde los cimientos: y como era 
obra y casa suya, procuró so
lemnizar la Dedicación (que 

cas pusieron en el año, y son 
puntuales. ) Hicieron Escritura 
solemne de la Dedicación , y. 
de los bienes y Privilegios que 
tenia , autorizándolos con su 
vigor Episcopal : y luego fue
ron confirmando lo mismo 
otros Prelados , asi de ésta, 
como de otras Iglesias. Véase 
la Escritura en Baluzio Num. 
208. de la Marca. 

25 En el año 1033. huvo 
en Vique una gran Junta de 
Obispos , Abades , Condes, 

era ya quarta ) con la grande- Vizcondes y Magnates , sobre 
za correspondiente á tan parti- la Paz. y Tregua de Dios , y la 
culares y sobresalientes cir- ímmunidad de las Iglesias , en 
cunstancias. Convidó á los que establecieron Decretos muy 
Condes de la Provincia , y á importantes contra los desor
los Obispos comarcanos , Be- denes del tiempo. Asi consta por 
renguer de Elna , Guadallo de el Archivo de Ager en Cata-
Barcelona , Guifredo de Car-
casona , Amelio Albiense, y á 
los Personages mas distingui
dos , Eclesiásticos , y Seglares 
de ambos sexos, y de todas 
edades , los ,quales concurrie
ron allí en copioso numero , y 
asistieron á la Dedicación, efec
tuada en 1 s. de Enero (Domin
go ) del año de la Encarnación 
1032. Era 1070. Indicción 15. 
año 1. de Henrique Rey de 

luña, (1) y aunque no tiene 
subscripciones , consta por el 
año de la Encarnación 1033. 
que es del presente Pontifica
do , y la gran autoridad del 
Obispo movería á que se tu
viese alli la Junta. Era muy 
común en aquel tiempo el asun
to de la Paz y Tregua de Dios: 
y después del año de 1068. ve
remos repetida la Junta sobre 
confirmar la Paz: pues aunque 

Jrrancia , después de Roberto el documento publicado en la 
Tom. X X V I I I . 
(i) Inspununto 2131. 

Mar-
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Marca Num. 269. parece el 
mismo , y no tiene data , fue 
en tiempo diverso , como con
vence el año 1033. del presen
te documento, y el que allí 
suponen la venida del Carde
nal Hugo Candido (en tiempo 
del Papa Alejandro 11.) lo que 
favorece al año de 1058. en 
que también huvo Junta en 
Barcelona sobre el mismo asun
to. Y en efecto el instrumento 
de Vique propuesto por Balu-
zio sobre el año 1068. dice Paz 
confirmada : lo que supone otro 
Decreto anterior : y es que co
mo con las primeras providen
cias no cesaban los desordenes, 
necesitaban los superiores con
tinuar y aplicar de nuevo los 
remedios. 

26 Después aumentó la 
Sede Vicense sus bienes por 
medio de una buena memoria, 
que Vique debió á la piedad 
del Conde de Barcelona D . Ra
món Borrel, que murió en el 
año 1017. dejando mandado á 
sus Testamentarios que diesen 
á la Sede de S. Pedro Auso-
nense la hacienda , ó alode, 
que el Conde tenia en el Con
dado Ausoncnse , en el lugar 
llamado Ederas , la qual ha
cienda le vino por la casa del 
Obispo Borrel ( antecesor del 
presente) y el Conde mandó 

u 
Trat. 64. Cap. 5. 
á sus Testamentarios que h'. 
ciesen Escritura á favor de la 
Sede Aus onense de toda esta 
hacienda, con sus casas, tier
ras , huertas, viñas, y quai> 
to la pertenecia , culto , Q 
inculto : y asi lo cumplieron la 
Condesa Ermesenda (mugerdel 
Conde difunto) Gombaulo de 
Bisaura , Miro de Ostales, y 
Bernardo Rubii, que eran los 
Testamentarios, y de ello otor
garon Escritura en 2. de las 
Nonas de Mayo , año tercero 
del Rey Henrique de Francia 
(que fue el año 1034. ^ 
Chrísto.) 

27 Huvo al año siguiente 
una gran Junta de Obispos en 
Cuxa , presidiendo Guifredo, 
Metropolitano de Narbona, á 
nueve Obispos , y entre ellos 
nuestro Oliva , con fin de con
firmar al Monasterio Cuxanen-
se en la posesión de la Iglesia 
de Santa María Entre ambas 
aguas, como lo hicieron en 
Junio del año 1035. según re
fiere sobre aquel ano BaluziOj 
con Mab'llon. 

28 El gran corazón de 
Oliva nació para cosas gran
des : por lo que pareciendole 
poco el Templo de su Catedral, 
dispuso labrar otro nuevo des
de los cimientos , con toda 1̂  
magnificencia que permitía " 

tieflti 
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tiempo : y concluido, le enri- rio fue Ermemiro , Canóniga 
quedó con Reliquias recogidas 
de varias parres, y le consa
gró solemnisimamente , con
curriendo la Condesa de Bar
celona Ermcsenda con su nieto 
el Conde y Marqués D . Ka.-
múipart egreg'x indolis , y 
gran numero de Señores, Se
glares, y Eclesiásticos , de to
das dignidades, y sexos , de to
dos los contornos, con el Ar-

y Presbytero de la misma Sedê  
en nombre de Arnaldo , que 
era el Notario del Obispo Oli
va. Firmaron otros Ministros 
de la Iglesia : Amallo Arci
preste: Guillermo Arcediano: 
Adalberto Levita y Prepósito. 
Y el Conde Don Ramón : la 
Condesa Ermesinde: Folco Viz
conde : Godebalo de Bisaura, 
y Gerallo Vizconde. Véase la 

zobispo deNarbona Guifredo, Escritura en el Apéndice , no-
Berenguer de Elna , Guislaber- table por la expresión de bie-
to de Barcelona, Eribalo de Ur-
gel, Guifredo de Carcasona , y 
el Diocesano Oliva. L a Dedi
cación de la Sede Amónense de 
S. Pedro y S. Pablo se hizo en 
ultimo dia de Agosto del año 

nes de la Iglesia, y extensión 
de la Diócesi. 

30 Duraban varias com
petencias del Vizconde de Car
dona Fulcon contra el Obispo 
de Vique , acerca del Castillo 

1038. por el Metropolitano con de Calaf en la Sagarra , conce 
asistencia de los referidos : los dido al Obispo antecesor Bor-
quales en aquel dia formaron reí por los Condes D. Ramón 
Escritura del dote de la Sede, y la Condesa Doña Ermesenda: 
expresando sus bienes , lími- pero el Vizconde alegaba po
tes , y privilegios, que afian- seerle su padre D . Ramón an-
zaron para siempre con censu- tecedentemente por donación 
ras contra qualquiera que in
tentase perjuicios : y lo firma
ron en el dia y año referido, 
corriendo el año octavo del 
Rey Henrique. 

29 Pero las firmas no an
dan copiadas con orden , mez
cladas otras de confirmaciones 
posteriores , y interpuestos se
glares con Obispos. El Nota-

de los referidos Condes, Púsose 
en tela de Justicia la competen
cia : y viendo nuestro Obispo 
que los Testigos deponían ser 
anterior la donación hecha al 
Vizconde , no quiso esperar 
sentencia, y generosamente re
nunció en nombre proprio y de 
su Iglesia, poniendo en mano 
del Vizconde el Castillo de Ca-

R2 laf 
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laf libre del derecho que antes 
poseía : y el Vizconde con su 
madre y hermanos , agradeci
dos á la acción del Obispo, 
dieron á Dios y á la Sede de 
S. Pedro de Ausona el tal Cas
tillo de Calaf, con sus tierras 
y dependencias , bajo la condi
ción de que los donadores le 
tendrían en nombre de la Sede 
y Obispo, y que sus herede
ros le tendrían en la misma 
conformidad, dando en reco
nocimiento al Obispo una re
facción en lugar de cena cada 
año. Fecha en 22. de Agosto del 
año octavo del Rey Henrique, 
que fue el 1038. de Chrísto : y 
ambas Escrituras, asi de la do
nación , como de renuncia del 
Obispo , dice el Dean que exis
ten en el Archivo Episcopal. 

31 Como iban respirando 
los Fieles por la Paz del Esta
do , procuraban los Prelados 
mejorar sus Iglesias , y el de 
Gerona logró ver acabada la 
suya , y consagrarla en 21, de 
Setiembre del mismo año de 
1038. asistiendo el Metropoli
tano Guifredo con otros ocho 
Obispos, uno de los quales fue 
Oliva , como consta en la Es
critura 218. de la Marca His
pánica col. 1066. 

32 Por este tiempo escri
bió un Monge del MonastetíQ 

^Trat. ¿) 4. Cap. 5. 
Cuxanense, llamado Garda, ütt 
pequeño tratado sobre el ori
gen y progresos de aquel ilus
tre Monasterio, y de sus Re
liquias en gran numero. Diri
gió el escrito al Abad Obispo, 
nuestro Oliva, y se imprimió 
en el Apéndice 222. de la ci
tada Marca. 

33 Murió por este tiempo 
un Caballero ilustre llamado 
Bernardo Rovira , que dejó por 
Testamentarios á los Obispos 
Oliva de Ausona , y Erivaldo 
de Urgel , y á la Condesa de 
Barcelona Ermísenda , los qua
les , como egecutores del Tes
tamento , entregaron á la Ca
nónica de S. Pedro de Ausona 
un alodio llamado Bmdella, 
cerca de Manresa, que el refe
rido Bernardo la habla dexado: 
y la entrega se hizo á doce de 
Setiembre del año nono del Rey 
Henrique,que fue el 1039. de 
Christo, y cita la Escritura el 
Sr. Moneada. 

34 Añade el mismo , ha
ber consagrado nuestro Obispo 
la Parroquia de S. Eulalia de 
Rivomanítabili á 14. de Enero 
del año 1041. según Escritura 

, que persevera en aquella Parro-, 
quia. 

35 El mencionado Monas
terio Cuxanense tenía posesio-; 
oes gQ los Condados TeniHo-

terv; 
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tenSe , y de Rosellon , pero tan nense, cayo Abad era, y allí 
enagenadas por violentos inva 
sores, que no servían de nada 
al Obispo y Monasterio. Jun
tóse Concilio en Narbona año 

va 

acabó el curso de la vida, y 
quedó sepultado , por haber 
muerto allí, como afirma el 
Monge citado , que escribió 

1043. por solicitud de O l i - después del 1296. (cuyo año 
concurriendo ocho Obis- cita) y refiere sus memorias en 

la forma siguiente. 
38 Olivavero quifuit ter~ 

tius filius supradicti Comitis 
Olivani, futt Monachus Riv¡~ 

pos, que ocurrieron á los da
ños con sus censuras , como 
muestran las Actas publicadas 
en el Tomo 4. de Martene : (1) 
Scripta manu Johannis jussu pulli & Abbas , delude Eplsco-
Domnl Oliva Pontifícis an. pus Vicensis , cui etiam fuit 
MXLIII. Dni Incarnationis 
ló.Cal. Aprll. XII. an. regni 
Henrlcl Regís. 

36 Tenia el mismo Monas
terio en el Condado Emporita-
no la Iglesia de S. Miguel Flu-
vianense : y deseando el Abad 
Obispo consagrarla solemne
mente , pasó allá con el Me
tropolitano Guifredo , y con el 
Conde del territorio Ponce, en 
26. de Julio del año 1045. y del 

commissum régimen monasterii 
S. Mlchaells de Cuxano. Sedlt 
in Eplscopatu annis XXVIII . 
& rexlt Ccenobla , XXXVII I . 
&• fult septlmus Abbas istlus 
Coenobll, sub quo quarto dedl-
catum fult Istud monasterlum 
Rlvlputli cum praclara Eplsco-' 
porum caterva sub Bersngarlo 
supradlBo Comité Barclnona an. 
Chrlsti M X X X I I . Hlc multa 
per se bona contullt Monasterio 

Rey Henrique 16. en que se pradlcto , .& ab allís plurlmum 
hizo la Dedicación Num. 228. adqulslvft. Obllt autempradlc^ 
de la Marca. tus PtáW exlmlus 'únno Chrlsti 

37 Alcanzó este Prelado M X L V I I . máximum hule mo-
el año de 1047. y 28. de Obis- nasterio rellnquens luctum ,pro 
pado , según el Monge de R i - eo videlicet, quia hunc locum 
poli en los hechos de los Con- speciali dllexlt amore, Ecek-
des de Barcelona , impresos en 
la Marca Hispánica. (2) Halla-
base en el Monasterio Cuxa-

(1) 

siam qua modo est , noblliter 
construens , é - altare eedem 
modo construxit auro & argén* 

Thesauittsnovus^/. 8a? (z) CQI 54$. 
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to, & pretiosis lap'd'lms mhi-
liter. Sepultus vero fult in mo
nasterio Cuxanensi, eo quia, w¿ 
decesslt. 

39 Señala el ano 1047. de 
Christo sobre su muerte: pero 
un antiguo Necrologio de V i -
que da el ano antes 1046. por
que expresando el día del fa
llecimiento (antes no conoci
do ) dice fue el 30. de Octu
bre del año décimo sexto del 
Rey Henrique : / / / . Kal. No~ 
vemb. Depos'ttro Domni OUVÍB 
Eplscopi in anno XVI. Henríci 
Regís. Este año 16. de Henri
que por Octubre , corría en el 
1046. de Christo , y no en 
Octubre del 1047. Posible es, 
que aqui, ó en la Historia del 
Monge de Ripo l l , falte, ó so
bre, una unidad : pero como 
el Monge alegado es de mu
cho menor antigüedad, que el 
Autor del Necrologio en la 
parte citada 5 parece se d8be 
anteponer: y asi debe adoptar
se , porque otro Martirologio 
pone sobre el mismo dia 30. 
de Octubre la deposición de 
este Prelado, señalando el año 
décimo sexto de Henrique , y 
añade , que habiendo fallecido 
en óptima senectud , fue sepul
tado en Coxano , Monasterio 

de S. Miguel, donde dfce vivió 
con muchos Moages como pa-
dre , muy señalado en vida y 
en milagros : 111. Kal. Nov. 
Depositio Domni OUv<e Episco-
p', tam v'ta , quam sermont 
clarhs'mm , qui óptima senec-
tute mortuus est sexto décimo 
anno Henríci Principis tempore, 
& sepultus est in loco Cocxano 
monasterio S. Michaclis , vhi 
cum multorum Monachorumpa-
ter vita & MIRACULISpra-
clarlsslmus vtxit. Elogio bien 
notable, que prueba la fama 
de virtud en que la buena me
moria de este Prelado perseve
raba en el principio del Siglo 
décimo tercio , de que no pa
san las memorias de aquel 
Martirologio. 

40 En vista del año sena-
lado en la muerte 104(5. y que 
el Monge de Ripoll le da 28, 
de Obispado, resulta que em
pezó en el 1018. desde el qual 
al 1045. van los 28. anos se
ñalados. 

41 Garibay (1) pone la 
muerte de este Prelado en el 
año 1045. Y Por ^i10 
consta haber vivido mas. Ana-
de , que fue sepultado en Ri
poll , pero el Martirologio , y 
Monge alegado dicen que 

(1) E«e/ lomo 4. l'th. 3 i , c A p p . 
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dCuxanense. Véaselo prove- mano Ol iva , á quien dan el 
nido sobre las sepulturas deRi- elogio de Podré dulcísimo : y 

JJ otros Monges , en respuesta, 
^42 No falta quien diga ha- le nombran , Prelado, Abad 
ber gobernado Oliva 38. mo- espiritual, y Padre común de 
nasterios, acaso por las pala- diva memoria , como consta 
^sútgxázs-.Sedit ¡n Episco- en el Apéndice 234. de la 
patu annis XXVIII. & rexit Marca. 
O m t ó , XXXVIII . Pero se
paramos de la palabra Coenobia Algunos Escritos de este Obispo, 
los números , porque el sentido 
es, haber gobernado la Sede 45 A lo publicado hasta 
por 28. años, y los dos M o - aqui podemos añadir una par-
nasterios por espacio de trein- ticular recomendación de este 
ta y ocho, diez años mas : por lo 
que le digimos electo Abad de 
Ripollen el año 1008. 

43 La Escritura de la Con
sagración de la Santa Iglesia 
de Geroua le da el siguiente 
elogio: RegaU stirpe satus ac 

Prelado , por donde merece ser 
colocado entre los Escrito
res , aunque no le vemos in
troducido en esta clase por 
los nuestros. Perseveran hasta 
hoy escritos que prueban su 
aplicación á las letras , progre-

etiam Deo dilectus & populo, sos, y destreza en el uso de la 
summisqut virtutum meritis latinidad, quando habia tanta 
equiparandus Oliva, jure pro de
bito Ausonensis Episcopus. Col. 
1066. Esto fue estando vivo, 
que es prueba de la notoriedad 
de las prendas. 

44 Después de muerto le 
elogiaron los Monges del Cani-
gonense {fundado por su her
mano el Conde Guiftedo ) en 
la Carta donde pidieron oracio
nes por el alma del C .nde, año 
de 1050. recomendando se 
acordasen también de §u her-

(0 C A f . Z l , 

falta de ella en España : y aqui 
resalta la calidad de la persona, 
descendiente de sangre Real, 
que no necesitando accidentes 
postizos , esmaltó lo heredado 
con prendas que ennobleciesen 
las potencias. 

46 Escribió un Sermón en 
elogio del Mártir S. Nardso, 
conservado en el Archivo de 
S. Félix de Gerona, y puesto en 
la Vida del Santo por el P, Re
lies , (1) cuyo titulo es : Ser-

mo 
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mo Oliva Episcopi in natali S. 
Narclsi Episcopio Confessoris & 
Martyris Christi. No declara la 
Iglesia de Oliva : y no falta 
quien le creyese Obispo de 
Gerona : pero ésta no ha teni
do Prelado de tal nombre, ni 
puede aplicarse á ella el Autor 
del Sermón, que dice , exultet 
igitur Pont'fex noster , Cle-̂  
rus &€. y Obispo de la misma 
Iglesia no podía decir Ponttfex 
noster : pero el de Vique con
vidaba Justamente al Obispo, 
Clero , y Pueblo á que se go
zasen en tan santo día. 

47 Sabemos pues , que 
acostumbraba predicar á. los 
Fieles: y vemos lo instruido 
que estaba en la Sagrada Es
critura , por este y otros escri
tos que damos en el Apéndice. 
Sabemos haberse dedicado tam
bién á la Historia Eclesiástica, 
pues en el Sermón propuso el 
proceso de la conversión de 
Afra ( como fruto tan princi
pal del Santo ) exortando á to
dos á ía imitación , y enlazan-
dolo con implorar el patroci
nio del glorioso Mártir en tan 
plausible dia. 

48 Persevera también una 
Carta del año 1023. escrita al 
Rey de Navarra D . Sancho el 
Mayor , en respuesta de una 
embajada que le envió , conr 

Trat. 64. Cap. if. 
sultandole como persona tati 
sobresaliente en nobleza, lite, 
ratura, y justificación, acerca 
de si podria casar una hermana 
con un pariente, por quanto 
de aquel casamiento resultaban 
muchos bienes al Reyno y a 
la Iglesia , y de lo contrario se 
acrecentaban guerras entre los 
Christianos, y ventajas de los 
enemigos. 

4 9 Respondió el Prelado 
alabando la prudencia del Rey, 
que no resolvía los negocios 
por su parecer , sino consultan
do primero á los doctos y ti
moratos , asi entre los que te
nia á su lado, como ausentes, 
y^uno de estos era el presente 
Oliva. 

50 Acerca de la propues
ta respondió poniendo por de
lante los textos de la Sagrada 
Escritura, y Santos Padres,que 
asi en el Viejo Testamento co
mo en el Nuevo, y en los Sa
grados Concilios prohiben el 
casar con parientes: y Por 
tanto encarga mucho al Rey» 
que no consienta ni coopere a 
lo prohibido. Entonces ,y anos 
después no se introdujeron 
dispensaciones, ni se trataba de 
ellas. 

51 Insta después con la ur
gencia de que si el Rey no pet' 
mite el casamiento de su her' 

tna-
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mána con el Emperador , se se- »3 ( padre del presente D. San-
guiran graves danos al Reyno 
y á la iglesia , por las guerras, 
con que tomarían mas tuerzas 
los Mahometanos ( num. 5. ) 
Pero se burla de esto , en fuer
za de que suponiendo ilícito el 
casamiento (como lo es, mien-

» cho) tuvo alguna hija , que 
fue Reyna de Lcon ; no he 

«topado con fundamento al-, 
M guno , que para la determi-
«nación suya, nos pueda dar 
«luz. " Asi Garibay , que co
mo no conoció esta Carra , por 

tras se halla prohibido ) no pue- no haberse publicado hasta alio-
de haber paz contra la ley de ra , no pudo asegurarse: pero 
Dios 3 y el Bautista , aun á ya no podemos dudar , que el 
costa de la vida , predicó bien Rey D . Sancho el Mayor del 

año 1023. tuvo una hermana á 
quien intentaba casar, si pudie-

contra lo ilícito 
52 Pone también en la 

consideración del Rey lo que 
floreció antes su Reyno en le
yes muy santas , y Cañones 
eclesiásticos: pero ahora ( dice ) 
andan sueltos los vicios, no solo 
"en esta linea de casamientos 

se, con un pariente. 
54 Pero esta no debe bus

carse entre las Rey ñas de León, 
ni recurrir á Ramiro II. ni Ilí. 
ni á D. Sancho el Gordo , por
que habían muerto en el Siglo 

ilicitos, sino en la embriaguez, antecedente , como también 
y en los agüeros. Contra unos Bermudo II. y la Infanta de 
y otros declama el Prelado, y quien trata la Catta vivía en 
exorta al Príncipe á que aten- el Siglo siguiente, año de 1023. 
diendoá la ley del Rey de Re- en q .ie fue la consulta sobre 
yes, no de oídos á los malos el casamiento. No estaba pues 
Consejeros. Dada d 11. de Ma- casada en aquel año. 
yo del 10: Ind'ccion 6. Véase 55 El casamiento se trata-
la Carta en el Apéndice XII. ba entre el Rey su hermano , y 

5 g Es noticia particular la el Emperador ( Si Rex Impera-
de la hermana del Rey, pues torisororis coniuglumnonnega-
m s t h ú l ^ conocida en las wr / í é"f. Num. 5.) por cuya 
Historias. Garibay (1) habla so- voz Emperador no debe enten-
bre esto, y dice , que « si el derse persona de fuera de Es-
" T o m o X W i n d Tembbsa paria 5 Pues la congruencia de 

C1) £« t i Imo 3. l i b . z 1. U f , 20. 
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la paz, ü de la guerra que oca
sionaría aquella boda, prueba 
ser Principe de España, donde 
solo teníamos guerra: y como 
no había entonces Reyno de 
Aragón , ni de Portugal , sino 
solo de León y Navarra : de
bemos recurrir al Reyno de 
León (porque el Conde de Cas
tilla no se intituló Emperador, 
ni tenia parentesco con Navar
ra , pues este Rey estaba casado 
con hija del Conde de Castilla, 
y no tenía guerra.) Corres
ponde pues el contrato con el 
hijo de Alfonso V . de León, 
D . Bermudo III. gue empezó 
á reynar mozo en el año de 
1027. y el dictado de Empera
dor se empezaba ya á usar en 
los Reyes de León, como ase
gura Briz , (1) hablando de 
este Bermudo. Tendría el pa
dre de la Infanta parentesco 
con el Rey de León por algu
na Reyna venida de Navarra, 
en tiempo que el impedimento 
de los matrimonios bajaba gra
dos mas abajo que ahora. Pero 
el matrimonio no se efectuó, 
en vista de la fuerza con que 

Trat. 64. Cap. 5. 
nuestro Obispo mostró que no 
era licito. 

5 6 Briz dió noticia de esta 
Carta, (2) conservada en el 
Real Monasterio de S. Juan de 
la Peña, sin atreverse á publi
carla. Yo recurrí al Señor Abad 
D . Fr. Isidoro Rubio , que se 
dignó fraquearla puntualmente, 
y por eso la damos en el Apén
dice. 

5 7 Antonio Pose vino en su 
Aparato Sacro , V . Oliva , le 
aplica algunos escritos : pero 
solo expresa un Fragmento im
preso en Francfort año de 
1594. sin decir en que obra, 
ni con que título 5 y una Epís
tola sobre conciliar la Paz en
tre el Vizconde de Narbona, 
el Obispo , y otros. Esto es 
acerca de los escritos : pero lo 
demás incluye unos yerros in
creíbles : pues le hace Obispo 
Oxomense ( que es Osma) y no 
Ausonense: y dice que flore
ció en el año 870. y acabó en 
el de 885. sucediendole Ana-
tolo. (3) Estos son como sue
ños : pues es indubitable la Sede 
Ausonense , y no Oxomense: 

co-. 

I 

(i) P^. 384. (2) L¿&. 2. C¿p. 2,5. 
(5) O h l B A , sive oliva , Monachus & Ahhas monastent 

•Rivlpollensts , & S. Mkhaelis C0nfluentis , deinde Oxomensis ( m » r*** 
m t m A quibusdam Ausommís)E¡>isco¡)Us, lloruit m í o Z ^ o . o k l t ^ 0 ' 
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como también que no floreció en la Carta ( puesta aquí en 
en el tiempo rererido por Po- el Apéndice) pai'a ios Mon-
sevino, sino en el referido aqui, ges de Ripoll, menciona lo que 
que es muy posterior , dentro 
del Siglo siguiente. Pero no 
fue Posevino inventor de estas 
cosas, sino Amoldo Wion , al 
fin de su L'gnum Vita: y este 
cita á los Anales Aquitanicos: 
Posevino añade á Wion. Las 

trabajó sobre aquella concor-» 
día , y la de otros Condes, 
Véase el Tomo 2. de Langue-
doc por los Padres de San 
Mauro. 

5^ Baluzio (1) dice , que 
en la Biblioteca Colbertina hay 

Abadias que le aplica ( de R i - un Códice de Cyclo PascbaU, 
poli, y S. Miguel de Conflenr, editum amo M X L V I L ab Olt-
6 Cuxanense) son ciertas , aun- va Monacho S. Vírg'nls M a r í a 
que el Dean Moneada no co- Rívípollenth : y advierte Ba-
noció la segunda, y la quiso luzio , que se vea si es del 

Obispo , ü de otro Gliva , que 
no fuese mas que Monge. Yd 
me inclino á esto j porque sí 
fuera obra del presente , na 
antepusieran y se contentaran 
con el dictado de Monge , eti 
quien llevaba tantos años de 
Obispo. Item : No es verosímil 
que el Obispo se emplease al 
fin de su vida en la materia 

excluir de Posevino : pero lo 
dicho convence no deberse 
perder tiempo en probar la ver
dad de esta parte en Posevi
no, y la falsedad de las otras. 
El Señor Moneada tiene la dis
culpa de no estar publicado en 
su tiempo lo que después salió 
á luz. 

58 No he descubierto el 
fragmento citado por Posevi
no , ni aun el asunto. Tampo
co he visto la Epístola que 
menciona sobre la paz entre el 

espinosa de Ciclos , cercada 
de mas graves ocupaciones : y 
todo se convence , en suposi
ción de que no murió el ano 

Arzobispo y Vizconde de Nar- antes del puesto aqui en el t i-
bona: pero el mismo Oliva tulo. 

«0 88<;. succedente sWtAnatolo. Scúfs l t nonmlla , quorum extat fya^men-
tum excusum rr.ncofum an. M 9 4 . & Epístola , qua egit de pace Ínter 

T ' T " 1 Nir VlC€t0m'nem ̂ bonensem ¡ o- alios. Aúnales A q u i u n i c i . A r n o l d u s Wion. 1 
CO En elitbro 4. * U Marca, sobre dato 1047. col. 4 4 6 . 
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i 60 Puede ser que publica
bas estas noticias , aparezcan 
las ocultas , que den.nueva ma
teria para mayor: recomenda
ción de este gran Prelado. 

G U I L L E R M O I. 

Después del 104.6. hasta después 
del 74. 

Tratase de otro Obispo , llama
do Guifredo , que le ante
cedió. 

1 Después del Señor Oli va 
fue Abad de Ripoll un Monge 
llamado Guillermo : y por la 
identidad del nombre creyó 
Argaiz haber sido este Monge 
elevado á la Mitra, de modo, 
que , como Oliva , fuese Obis
po y Abad al mismo tiempo. 
Pero Diago , á quien cita, con
vence lo contrario: porque so
bre el año 1067. pone como 
personas distintas en un litigio 
á Guillermo Abad de Ripoll, 
y al Obispo de Vique D. Gui
llermo. L a misma diferencia re
sulta por los años de los Aba
des , y de los Obispos: pues el 
presente vivió mas que el Abad 
Guillermo. Esto es en virtud 
de lo ya publicado : pero otros 
documentos inéditos, que aho
ra saldrán á luz, convencen la 

Trat. 64.. Cap. if. 
distinción de los dos : pues era 
Arcediano de la Catedral el que 
subió á la Sede. 

2 Asi consta por un Mar
tirologio antiguo , que en el 
Calendario pone sobre el día 
4. Nonas Ju l i i la memoria si
guiente : Obiit Gu Auso-
nensis Episcopus , qui fuit Ar-
chidíaconus. Y porque no haya 
duda en que habla del presente 
Guillermo, consta ser asi por 
Escritura original j conservada 
en S. Juan de las Abadesas, don
de el mismo Obispo D. Gui
llermo dice , que fue Arcedia-
íio: Quando adhuc eram Archi-
diaconus. Es del año 1055. en 
que , antes y después, presidia 
en Vique el presente. 
- 3 Otros descubrimientos 
muy particulares ofrece la ci
tada Escritura : pues dice era 
Tía suya la hermana del Obis
po Oliva , llamada Ingilberga, 
Abadesa del Monasterio de S. 
Juan (el de las Abadesas) y 
esto descubre la hermana del 
Señor Oliva , no conocida en 
la historia ( por haberse cerra
do en aquel Menasterio) y que 
D . Guillermo era de la primera 
sangre, como sobrino de la hija 
de los Condes de Besalú , pa
dres del Obispo Oliva , y de 
su hermana Ingilberga: í^f-
Ingilberga amita mea : qua fi& 

SO'-



Obispos de Jupona. Guillermo. 141 
D. Ramón. Pero muerta la tía, 
puso el Arcediano Guillermo 
todo lo que le había dado , en 
manos del Conde D . Ramón, 
con fin de que el Monasterio 
de S. Juan volviese á recupe
rar quanto su Abadesa le ha
bía dado. El Conde por con
sejo del mismo Guillermo se lo 
entregó al Obispo Guifredo , y 
éste le dió una cantidad de dí-

ioror Dni Oliva Pontifm y & 
Abhatisa S.Joannis , dedit mihi 
Ecclesiam S. Quirici h &c. y 
este parentesco de D . Guiller
mo con el Obispo Oliva oca-

en ía Cate-sionaría el entrar ^ 
dral , y ascender á la dignidad 
de Arcediano. 

4 Otra cosa' mas notable 
descubre el documento , y es, 
que el presente Obispo no fue 
immediato sucesor de Oliva, si- ñero , y quedó en su poder y 
no de otro intermedio , llama- de los Canónigos todo quanto 
do Guifredo , que no anda co- había estado en él de D. Gui

llermo. Después el Obispo Gui
fredo dió al Conde la Iglesia 
de S. Pedro de Sora en aquel 

nocido , pues vivió poco tiem 
po. Argaiz sobre este Obispo 
D. Guillermo cita á Taraphá, 
como que interpuso otro Obis- lugar , á fin que la tubiese en 
po: y resuelve, que sí le hubo, su nombre; y de este modo el 
corresponde desde el año 1045. Obispó y los Canónigos se que-
(en que con Tamayo pone la daron con la Iglesia de S. Quir-
muerte de Oliva) al 1047. ce y con todas sus anejas , y 
El tiempo debe señalarse entre 
fin del 1046. (después del 30. 
de Octubre) y el medio del 
48. en que acabó Oliva , y 
empezó Guillermo : y el intro
ducir á Guifredo es por darlo 
á entender el sucesor Guíller-
«K), que en la citada Escritura 
del año 1055. refiere haber te
nido la Iglesia de S. Quine en 
nombre del Monasterio de S. 
Juan , cuya Abadesa Ingilber-
ga, tía suya, se la dió , y lo 
aprobaron los Condes de Bar
celona D. Berenguer, y su hijo 

tierras, &c. en qualquiera par
te donde estuviesen , dentro y 
fuera del Condado de Ausona^ 
en el de Barcelona , Urgel , ü 
de Gerona. 

5 A este tiempo vino D , 
Guillermo, siendo Arcediano, 
á presencia del Obispo Guifre
do en la Iglesia de S. Juan, y 
delante de muchos Canónigos 
y Caballeros , se encomendó al 
Obispo , tomándole por Señor, 
y entonces el Prelado reservó 
para sí la Iglesia de S. Quir-
ce , y le dio todas las demás 

co-
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cosas sus anejas , para que el 
Arcediano las tubiesc por él en 
nombre de S. Juan. Muerto 
Guifredo , vino el ya Obispo 
D . Guillermo á su Iglesia de 
S. |uan , y en presencia de Ca
nónigos , Clérigos , y Señores, 
declaró que todo lo referido 
era proprio de S. Juan , y que 
él lo recibía de mano del Abad 
D . Andrés , para poseerlo en 
nombre de S. Juan, mientras vi
viese 5 pero que en faltando, 
todo se devolviese sin disminu
ción , ni competencia á S. Juan: 
y á este fin otorgó la Escritura 
en 2. de los Idus de Junio, 
año 24. del Rey Henrique, 
(1055. de C^r/j-ío) como pro
pone el Apéndice. 

6 Esto prueba , que antes 
de D. Guillermo presidió en 
Vique el Obispo Gutfredo ; por
que todo lo referido pertenece 
al Prelado de esta Iglesia , úni
co Diocesano del Monasterio 
de S. Juan , y como á tal le 
correspondió actuar y disponer 
sobre aquellos bienes. Este fue 
el antecesor de D . Guillermo, 
en cuyo tiempo era Arcediano, 
el que después de su muerte 
refiere como Obispo todo lo 
expuesto : y como este era 
Obispo y fue Arcediano de Au-
sona^ asi el Guirredo que le an
tecedió , fue Obispo de la mis-

Trat, 64. Caf). 5. 
ma Iglesia. Pero la gobernó 
poco tiempo , no cumpliendo 
dos años, sino solo el de 
desde su principio , ó fin del 
45. hasta principio , 6 medio 
del 48. en que le sucedió el 
Arcediano D . Guillermo ; y 
por tan escaso tiempo , no ha 
sido conocido , cooperando | 
lo mismo , el que la Escritura 
mencionada no existe en la Câ  
tedral, sino en la Iglesia de S. 
Juan de las Abadesas. 

7 La primera mención del 
sucesor D . Guillermo es una 
donación (mencionada por el 
Dean Moneada) hecha por el 
Conde y Marqués de Barcelo
na D . Ramón, el qual con la 
Condesa y Marquesa Doña Isâ  
bel , dió á la Iglesia de S. Pe
dro de la Sede de Vique y á 
sus Canónigos , la mitad de la 
Decima que recibía de parias 
de la Ciudad de Zaragoza pro
metiendo que si tubiesen au
mento , le cederla también á fa
vor de la misma Iglesia y Ca
nónigos. Estos agradecidos ofre
cieron cantar diariamente tá 
Psalmo y Oración por la vida 
y prosperidad de aquellos Prin
cipes. El Obispo Guillermo fir
mó también la Escritura con 
censuras contra los violadores. 
Fecha á 17. de las Calendas de 
Agosto .(15. de Julio) ̂  ^ 
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de la Encarnación 1048. y 18. venidas en las leyes de los Q r 
del Rey Henrique. Este año 18. dos, y salió la sentenciaba ta
ño empezó en rigor hasta qua-
tro dias después, 20 de Julio: 
y si la Escritura le junta con 
el 1048. de Christo , resulta 
que el Notario contó loe años 
del Rey por el principio de los 
de la Encarnación , y no por 
20. de Julio. 

8 Las parías mencionadas 
suponen que los Moros de Za
ragoza pagaban alguil tributo 
á los Condes de Barcelona en 
reconocimiento de superioridad 
(a parendo ) lo que seria desde 

vor del Obispo D . Guillermo 
y sus Canónigos; fecha á 12. 
de las Calendas de Noviembre 
(21. de Octubre) ario 19, del 
ReyHenrique,que fue el 1049. 
de Christo. El Señor Dean re
fiere esto muy á la larga , re
comendando la brevedad con 
que actuaban , y finalizaban los 
pleytos. 

10 En el año siguiente 
1050. pasó nuestro Obispo D . 
Guillermo á Roma , con el 
Conde , lo que no se hallaba 

los triunfos que D . Ramón Bor- publicado , pero consta por 
reí logró contra ellos. De estas medio de otra noticia , donde 
/ W ^ J hace expresa mención la vemos que presidiendo aquí 
Carta de dote del Conde D . este Prelado , fueron descu-
Ramon á la Condesa Almodis biertas en Vique las Reliquias 
en el año 105(5. donde expresa de los gloriosos Mártires Lu~ 
también parias de Lérida. El ciano y Marciano , y en la Es
tratado del Conde de Barcelo- critura de aquel descubrimien-
na con el de Urgel , año de 
1058. nombra también las pa
rias del Moro de Zaragoza. 
Marca, Apend. 246. y 247. 

9 El Obispo y su Iglesia 
tenian competencias con los 
Moneadas sobre una hacienda 
en termino de Sorisa. Hizose 
una Junta en el Coro de la 
Catedral, presente la flor de la 
nobleza con los Jueces y par
tes , proced;endo en el litigio 
Con todas las formalidades pre-

to hay la otra particular noti
cia de que este Prelado fue á 
Roma con el Señor Conde de 
Barcelona , (D. Ramón Beren-
guer) pues refiere el suceso 
después de volver de Roma el 
Conde y el Obispo Guiller
mo por Abril en el año veinte 
del Rey de Francia Henrique: 
Apres de les octaves de Pas-
qua , quant lo Señor Comta de 
Barcelona , & Anguillem Bis-
be de Vich fos sen venguts de 
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Roma en lo mes dabril. Aquel 
año X X . del Rey Henriqae 
por Abril , era el 1051. de 
Christo. Entonces vino de Ro
ma el Obispo con el Coride. 
Sabemos pues que en el Otoño 
del año antecedente ( 1050. ) 
habrían pasado allá. 

11 Vuelto D. Guillermo 
de Roma en el 1051. procuró 
adelantar los bienes de su Igle
sia : y con acuerd j del Cabil
do otorgó la Escritura publica
da en la Marca Hispánica,(i) 
por la qual dió en feudo al 
Canónigo Ermengol Ermemi-
rez , con su mugcr y hijos, el 
Castro llamado Medalla , que 
era de la Iglesia y del Cabil
do , bajo las condiciones alli 
expresadas , una de las quales 
fue , que en faltando el con
tratante y su muger , y el hi
jo que nombrase para la pose
sión 5 volviese el Castro inte
gro y libre á poder del Cabil
do. Firmóse en 15. de las Ca
lendas de Junio (18. de Mayo) 
año 21. del Rey Henrique, 
que fue el año 1052. de Chris
to , con el qual concurrió el 
dia de la data. 

% 2 Dentro del mismo año 
dió á la Iglesia y Cabildo de 
yique el Caballero Ermengol 

(1) Apendke 236. 

Trat. ^4. Cap. 
Guillermo , el Castillo llama
do Medara con sus tierras , vi-
ras , y quanto poseia en la 
Parroquia de S. Vicente de Ur. 
sala. El Obispo y Cabildo ace
taron la donación : y para gra
tificar al mismo bienhechor, 
volvieron á entregarle aquel 
Castillo , para que durante su 
vida le tubiese en nombre de 
la Iglesia , y después le reci
biese ésta libre y desembara-
zadameflte. Fecha á dos de ios 
Idus de Junio ,(12. del mismo 
mes) am 21. del Rey Henri-
que ,que fue el 105 2. de Chris
to , según cita Moneada. 

13 Una Señora llamada 
Adalazts , mn^er de Borrel de 
Taravallo , dio á la Iglesia y 
Canónigos la hacienda que te
nia en el Valle de jibucias, 
en la Parroquia de S. Quirce, 
y otra en Montalegre : y el 
Obispo D. Guillermo se las de
jó en feudo por los dias de su 
vida , como la misma Serora 
confiesa en la Escritura: y ana; 
de , que en retribución la di0 
el mismo Obispo las dedap 
de otro alodio concedido por 
ella misma á la Iglesia , en el 
territorio de Cerwano , bajo ü 
Parroquia de S. Félix. Subscri
bió la Señora, el Obispo,Pe

dro 



Chispos de Jusona. Guillermo. 14^ 
dro Sacristán , Adalberto A r - 1054. de la Encarnación, 24. 
ccdiano , y otros Canónigos del Rey Henrique: cuyos dos, 
(que no expresa Moneada) en computos corresponden pun-
(5, de Enero del año 22. del tualtncnte con nuestras Tablas. 
Rey Henrique, que fue el 105 3. Imprimióse el Decreto en el 
de Chrísto. Apéndice 241. de la Marca. 

15 ' A l año siguiente 1055. 
hubo Concilio en Narbona á 1. 
de Octubre , y uno de hs 
Obispos asistentes fue D. Gui
llermo , que aprovechándose de 
la autoridad de los Padres, lo
gró nuevo Decreto contra los 
invasores de los bienes de su 
Iglesia , y determinadamente 
contra Guillermo Bernárdez , 
como refiere Baluzio en la 
Marca sobre aquel año. Pero 
el Dean Moneada propone la 
Sinódica de los Padres de aquel 
Concilio , en esta forma: w En 
« nombre del Eterno Dios, No-
í> sotros los prescríptos y subs-
r>criptos Pontífices amonesta
remos y contestamos á todos 
i» los devastadores de la Igle-
Ü sia , que se aparten del cri-
í^men del sacrilegio , y resti-
n tuyan las cosas que conocen 
••> quitar , ó haber quitado. En-
h tre los quales también espe-
•>•> cialmente amonestamos , y 
« por este nuestro Concilio ob-
5̂  secramos á Guillelmo Bernar-
»í do de Queralt , aparte de sí 
»e l envegecido sacrilegio , y 
«restituya á la Iglesia y Ca-

T ñ noní 

14 Habia un desorden in
tolerable en Barcelona, acerca 
de los bienes eclesiásticos : y 
los Condes D . Ramón y su 
muger Almodis , ocurrieron al 
daño, mandando por Decreto 
publico i que nadie perjudicase 
ios bienes de la Catedral y de 
los Canónigos , que eran qua-
renta, y padecían la vejación 
de meterse en sus casas algu
nos malvados , y se apoderaban 
del vino y la que mejor les pa
recía. Prohibiéronlo con rigor 
estos Principes (que asi se in
titulan , y es la Escritura mas 
antigua en que suena la voz 
del Principado , como notó Ba
luzio. Mucho antes en el 906. 
tiene titulo de Principe en el 
Concilio de Barcelona Guifre-
do el Velloso , como se ve aqui 
en el Apéndice de aquel año.) 
lino de los que confirmaron 
este Decreto , fue nuestro Obis
po: V-villelmus gratia De i Epís-
copus Ausonensis : y es de creer 
ínfiuyese con los Principes so
bre que remediasen el desor
den. La data fue á 12, de las 
Calendas de Diciembre del año 

Tom. XXVIIL 
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«nonica Ausonense las Parro-
Í» quias é Iglesias que sabemos 
77 dio á su Canónica el Obispo 
»7 Borrel. Amonestamos pues 
»7 tanto á dicho Guillelmo, co-
77 mo á los de su familia y 

amigos , por toda la mi-
77licia del Cielo , dege , y 
»7 aparte de sí tal y tan grande 
77 malicia de sacrilegio. Si oye-
7íre y consintiere á nuestra 
»7 amonestaciónreciba de Dios 
77 y de nosotros la bendición. 
77 Pero si no la consintiere , le 
77 toque la eterna maldición , y 
77 sea herido con sentencia de 
r> excomunión, y en virtud de 
77 obediencia persuadimos se des-
77 comulgue , y sea descomul-
5» gado por el Obispo de A u -
« sona , y que asi se haga siem-
?7 pre por el presente y por su 
77 sucesor , como antiguamente 
97 fue hecho por su predecesor. 
« Por tanto al Obispo que hoy 
99 es, por obediencia lo induci-
5» mos no quiera por disimular 
99 mal , incurrir en el crimen 
99 de perjuro , quien se sabe ha 
99 prometido conjuramento con-
99 servar y guardar las cosas de 
99 la Iglesia. Esta descomunión 
99 para creída de todos, la con-
99 signamos de nuestra mano en 
99 el dia de las Kalendas (que 
99es el^primero) de Octubre 
j9 del ano vigésimo quinto del 

Trat. 64. Cap. 5. 
79 Rey no de Henrique Rey £ 
99 los Francos " que correspoiv 
de al de mil y cinquenta y cin
co de Christo. 

16 El Guillelmo aquimen. 
cionado no suena en la Sinodi-
ca del Obispo antecesor y 
prueba lo que se multiplicaba el 
desorden. 

17 Habia disensiones entre 
los referidos Condes y la abue
la Ermesenda: pero convinien
do las partes , se halló presen
te , y autorizó la Escritura co
mo testigo , y único Obispo 
confirmante D . Gulliermo Au
sonense. Esto fue en dos de las 
Nonas del año 26. del Rey 
Henrique , que en el Apéndi
ce 245. de la Marca , se redu
ce al año 1056. de Christo, 
con el qual concurrió el 26. 
del Rey , desde 20, de Julio: 
pero el dia de la data 4. ^ 
Junio, da el ̂ 0 siguiente 1057. 

18 Retiróse la Condesa Er
mesenda á un Palacio del Con
dado de Ausona , en el termi
no de Besara , tres leguas dis
tante de la Ciudad: y sin effl; 
bargo de ser muy anciana, i^0 
peregrinar á Compostela »0 
á Roma : para lo qual hizo 
Testamento, y nombró porAl-
baceas , Limosneros , ó Tcp' 
mentarlos , al Conde su 
D . Ramón, á nuestro O b ^ 
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to) El otro (llamado también 
Ramón) era Clérigo Canónigo 
de S. Pedro de Vique , el qual 
nombró al Obispo su Testa
mentario con otros , y dejó al 
Cabildo unas viñas en el Con
go st: un alodio en Termas y 
Gurrt: of ro en Voltragan: otro 
en Montlcellis : otro que el 
Obispo Guillermo le había em
peñado para que le poseyese 
hasta que dicho Obispo le die
se el dinero que por él habia 
recibido. A la obra de la Ca
nónica dejó cien Manemos (mo
neda de aquel tiempo ) que le 
¡debía el Obispo por precio de 
un Macho , y de una Muía. 
Para la refección, ó comida de 

p . Guillermo , y otros, como 
escribe Diago. (1) Esto fue á 
2̂ . de Setiembre del año 27. 
del Rey Henrique , que fue el 
1057. deChristo. 

19 Parece no se actuaba 
nada sin intervención de este 
Prelado : pues al año siguiente 
1058. formaron unos Tratados 
el Conde de Barcelona D . Ra
món , y Ermengol de Urgel, 
contra el Moro de Zaragoza 
Alchaglb , y los firmó nuestro 
Obispo , en las Nonas de Se
tiembre del año 28. del Rey 
Henrique , (que fue el 1058. 
de Christo) Apéndice 274. de 
la Marca. 

20 Este año de 1058. fue 
muy favorable para la Iglesia los Canónigos y Clérigos, cin-^ 
Ausonense , pues logró aumen- quenta Mancusos. Item dejó al 

1 1 
tar algunos bienes por devo 
cion de Eclesiásticos ; el pri
mero , llamado Ramón , era 
Presbitero , y mandó en su 
Testamento al Cabildo una he
redad en termino de S. Esteban 
de Granollers , (a media legua 
de Vique) otra en la Villa de 
Munter , juntamente con tres 
onzas de buen oro 3 y dos al 
Obispo D. Guillermo. Fecha á 
15. de las Calendas de Febrero 
( 28, de Enero) del año 27. del 
Rey Henrique (i058.deChris-

(1) Llb. 2, f4p. 45, 

Cabildo quatro onzas -de oro, 
tres Bueyes, y otras menuden
cias. A l altar de S. Pedro , tres 
onzas de oro para incienso y 
luces. Cumplióse este Testa
mento en 12. de las Calendas 
de Julio (20. de Junio) del 
mismo año 27. de Henrique, 
(1058. de Christo) y perseve
ran las Escrituras en el Archi
vo del Cabildo, referidas por el 
Dean Moneada. 

21 Llegó el feliz dia de 
ver concluida la fabrica de la 

T 2 Ca-
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Catedral de Barcelona , y lo
grar consagrarla , como se hi
zo con toda solemnidad , con
curriendo Arzobispos , y Obis
pos , entre los quales uno fue 
nuestro Ansonense D . Guiller
mo , en el d;a 18. de Noviem
bre, Era 1096. ano de la E n 
carnación 1058. Indicción XI . 
(con todos estos computos , sin 
el del Rey de Francia. ) A l 
Conde de Barcelona le nom
bra la Escritura de esta dedica
ción con los dictados de D . 
Ramón, Principe de Barcelo
na , Conde de Gerona, y Mar
ques Ausonense. 

21 Este Marquesado es lo 
mismo que Condado , porque 
antiguamente usaban con indi
ferencia los nombres de Con
de , Duque , Marques, y Prin
cipe , como mostró Catel. (1) 
Sábese que las Escrituras nom
bran Condado de Ausona y Viz.-
eondes de Ausona. Habia pues 
Conde : y este no se halla en 
©tro que en los Condes de Bar
celona. Ahora podia usar este 
titulo el Conde : pero como 
nombró tres Capitales ^Barce
lona , Ausona , y Gerona) va
rió los títulos de Principe, Con
de y Marques. Varias veces fir
maban Conde y Marques , síg-

(1) £w d libro 1. de los Condes 

. Trat. 64. Cap. 5. 
niñeando la presidencia en la 
Marca : pero bastaba el titulo 
de Conde i sin que deba apro
barse la mayor calificación que 
el Dean Moneada atribuye aquí 
al titulo ác Marques sobre el 
de Conde , pues los de Barce
lona no se decian Condes por 
ser menos que los Marqueses, 
sino porque quisieron usar mas 
de aquel titulo , en que estaban 
incluidos los otros. Lo que re
sulta por la presente Escritura, 
es que el Señorío de Ausona 
estaba en la persona del Sobe
rano. Véase la Escritura en el 
Num. 248. de la Marca. > 

25 A l año siguiente 1059.1 
efectuó D . Guillermo una con
cordia con el Vizconde de Ge
rona D . Ponce , con motivo de 
haber heredado la Iglesia, por 
muerte del Arcediano Alberto, 
una hacienda que después de 
sus días pertenecía á S. Pedro 
de Vique, por donación de Se-
niofredo , tio del expresado Ar
cediano. El Obispo quiso dar 
fin á ciertas disensiones con el 
referido Vizconde, sobre dere
chos de haciendas , y se com
pusieron , dando el Prelado par
te de lo heredado por muerte 
del Arcediano á Geraldo , hijo 
del Vizconde, si se hacia Clé

rigo 
de Tolosa f cap, $ . y 14. 
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ixep de S. Pedro de VIque , ba- con expresión de que acabada 
70 las condiciones escrituradas su vida vuelva todo sin dimt-
¿ 10. de las Calendas de N o - nucioná la Iglesia dé S. Pedro 
viembre ( 23. de Octubre ) del de Vique y á su Obispo. Otor-
ano 29. del ReyHenrique (que góse el instrumento á tres de 
era el 1059. de Christo) como 
refiere el Dean con cita del ins
trumento. 

24 Resultó de aquí otro 
beneficio á la Iglesia: pues in
formándose el Obispo de los 
bienes que Seniofredo dió al 
Arcediano, y ahora heredó la 
Iglesia ; halló que tenia usur
pado un alodio en S. Ponee de 
Fhnitiis: y aunque tardó mu
cho en recuperarle el Prelado, 
finalmente le restituyó el usur-

los Idus de Abri l ( dia 13.) 
año 2. del Rey Phelipe (que 
fue el 1062. de Christo. ) Así 
el Señor Dean con mayor in-. 
dividualidad. 

25 A l mismo debemos la 
noticia de que aumentándose 
las haciendas de la Iglesia, cui
dase D. Guillermo de entregar
las á diversas personas , á fia 
que huviese utilidad sin em
barazo de la administración. 
A dos hermanos , Bernarda 

pador , poniéndole enteramen- Riculfo, y Mirón, dió los Cas-
te en manos del Obispo : pero tillos , honores y feudos de 
con la pretensión de que du- Balsiaregno , ó Balsareñ , de 
rante la vida del suplicante se Gaya , ó Galiam , de Carnet, 
le concediese el Prelado para y Oristan , sitos cerca del L l o -
tenerle en nombre de la Iglesia, bregat dentro de la Diócesi. 
Resistióse algunos dias : pero Obligáronse los dos hermanos 
condescendiendo á muchos y 
poderosos empeños, le dió en 
feudo éste y otro alodio de 
Villarrablosa ( que también ha
bla sido de la herencia del A r 
cediano) recibiendo de él home-

á rendir al Obispo todo el ser
vicio que el vasallo debe ha
cer á su Señor , acudiendo con 
él á las hostes, cabalgadas y 
seguimientos,(1) con 50. ca
ballos , y otras condiciones 

nage y juramento de fidelidad, que individualiza la Escritura, 
m 

(1) Según los 'jurisconsultos catalanes explica Moneada estos nombres, 
d'uiendo , que Hoste es la ayuda que debe dar el Vasallo a su Señor, quan-
dova. ion el Principe contra los enemigos, después de promulgar el Principe 

U 
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fecha en 7. de los Idus de Julio sentes 5 los quales admitieron h 
(día 9. ) del año tercero del donación: pero la entregaron 
Rey Phelipe ( que fue el 1063. el mismo alodio, para que du~ 
díChrhto.) rante su vida le retuviese en 

26 En ultimo dia de aquel nombre del Cabildo. Libro de 
año fue á consagrar una nueva Donaciones fol. 40. • 
Iglesia dedicada á Dios, en nom- 27 Prontamente se resti-
bre del Principe S. Pedro , en tuyo el Obispo á su Sede: pues 
termino de Filalta : y en el 
mismo dia se presentó Adale-
zis, viuda de Ademaro Gui-
tardo , con el Presbytero Gui-
fredo i Testamentarios del ex
presado Ademaro , y Juraron 
sobre el nuevo Altar consagra
do , que el difunto dejó á la 
Canónica, ó Cabildo de S. Pe
dro , después de fallecer su mu-
ger , todo el alodio de Vilalta, 
esto es, casas con Torre y edi
ficios , tierras , viñas , arboles 
y pertenencias, Juntamente con 

en 25. de Enero del ano 4. del 
Rey Phelipe ( 1054. deChris-
to ) recibió en Vique otra do
nación hecha al Cabildo por 
el Caballero Arnaldo Raimun
do , que era de toda la ha
cienda que tenia en termino de 
S. Hipólito , apendicios de Vul~ 
tragano , casas , viñas, arbo
les y molinos, sin mas reser
va que retenerla durante su 
vida en nombre de la Iglesia. 
E l mismo libro fol. 87. 

28 El año siguiente, quin-
ía Iglesia. Adalezis renunció su to del Rey Phelipe , dia 14. 
derecho , poniendo desde en- de Mayo (que fue el 1065. de 
tonces la hacienda en manos Chrisfo) el Juez Adalberto dió 
del Obispo D . Guillermo y Ca- áDios y á la Canónica de V i -
nonigos que se hallaban pre- que, dos Torres , con su sola

rlo, 
U liaste general. Cabalgada es , quando sin freceder general declarado» 
del Príncipe, pdeés te , o algún Magnate a sus Vasallos , que le asistan for 
via de favor en guerra particular contra persona o Fortaleza , o egecuciort 
de justicia , publica o secretamente í de modo que la Hoste j Cabalgada se 
diferencian en que aquella necesita declaración general hecha por el Hej o 
Trimipe con su aststenciapersonal: y ésta solo partuular, por nej o Mag
nate , sin su asistencia personal. El seguimiento es común a Hoste y Ca-
baldada , no servicio particular , sino mayor expresión del vasallage. A s i 
sobre el año 105^ . 
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riü, curte, y casas que están 
a raíz de las Torres , en Bar
celona, junto al muro , á i á 
parte occidental, y otras varias 
cosas que menciona el Dean. 

29 Tenia el Obispo en su 
poder el Castillo de la Avellana, 
y continuando el zelo de las en
feudaciones , se le dió al V iz 
conde D. Ponce de Gerona , y . 
á su muger D . Beatriz , y hijos, 
en 2. de Setiembre del año 7. 
del Rey Phelipe ( 1066. de 
Cbristo.) 

30 Por este tiempo había 
dado a la Iglesia de Vique , á 
su Obispo y Canónigos , el 
Caballero Bernardo Guifredo 
de Balsareñ los Castillos de 
Viciana y de Monte Falco , que 
parecen ser de la Sagarra. El 
Conde de Barcelona D . Ra
món Berenguer los quiso tener 
en su poder , dando recompen
sa : y el Obispo y Canónigos 
convinieron en complacerle: 
pero no efectuándose desde 
luego la permuta , hicieron 
una Concordia estando el Con
de en Vique , á 13. de las 
Calendas de Marzo ( 17. de 
Febrero) del año séptimo del 
Rey Phelipe (que era ya el 
1067. 'de Cbristo ) con varias 
condicionales, una de las qua-
les fue entregar el Conde á la 
Sede la mitad de la Decima de 
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toda la Parroquia de Manre-
sa , que retendría , si los Con
des no cumpliesen lo prometí-
do en el termino señalado. Lo 
cierto es, que hoy posee la 
Iglesia de Vique aquella Deci
ma , como afirma el Señor 
Dsan, y que los mencionados 
Castillos volvieron á poder de 
la Iglesia , pues dispuso de 
ellos el Obispo sucesoí. 

31 Hallóse el Obispo muy 
honrado en este año de 1067. 
de Christo con la presencia del 
Conde , Condesa y Proceres, 
que al mismo tiempo dieron fin 
á un litigio, movido por el Ca
ballero Ermengol Guillen de 
Medíona sobre el Castillo de 
Medalla , ó Malla ( media le
gua de la Ciudad de Vique al 
mediodía ) contra la Catedral y 
Monasterio de Ripoll , que 
eran dueños del Castillo por 
iguales partes , por donación 
de la Condesa Adalayda. Exa
minada la causa, salió á favor 
de la Catedral y de Ripol l , en 
15. de Febrero del año 106j. 
dada en el Palacio Episcopal 
de Vique en presencia de mu
chos , entre los quales el mis
mo Obispo Guillermo: pero 
dentro del mismo mes vendie
ron la Iglesia y Monasterio 
aquel Castillo á los Condes D . 
Ramón y D . Almodis. 

A 
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3 2 A fin de Marzo del 

año siguieate , octavo del Rey 
D. Phelipe, y io58. de Chris-
to, pasó el Obispo D . Guiller
mo á consagrar la Iglesia de S. 
Martin, en el termino de Cur~ 
tlbus, hoy Sescorts (dos leguas 
al Norte de la Ciudad ) y con 
gran concurso de gentes hizo 
la Dedicación en 30.de Marzo 
( que fue Domingo ) y vio el 
Dean la Escritura en la misma 
Parroquia. 

33 No cesaba el Prelado 
sobre el aumento de los bienes , 
de su Iglesia: y á este fin en
tregó á varias personas un alo
dio , llamado de S. Pedro , para 
que le cultiven con arboles y 
viñas , dando anualmente la 
quarta parte de pan , vino, y 
demás frutos del mismo alodio, 
con mas el Braciatico, 6 Bra-
sage ( que es la quincena de los 
frutos restantes después de la 
Decima.) Asi el Dean. Fecha 
en 4. de las Nonas de Octubre 
(dia 4.) del año 9. del Rey 
Phelipe( io62. deChristo.) 

34 Por este tiempo fue el 
Concilio Ausonense , de que 
trata la Escritura 269. de ía 
Marca , tenido acerca de P a z 
y Tregui contra los que viola
ban las cosas de la Iglesia: y 
establecieron decretos muy sa
ludables para la tranquilidad 

Trat. 64. Cap. 5, 
de los Fieles, interviniendo en 
el Congreso Obispos , Abades, 
Condes , y Vizcondes : y al íir» 
menciona esta Escritura lo ac
tuado por el Cardenal Hugo 
Candido en Gerona , acerca de 
la Paz y Tregua del Señor, que 
Baluzio coloca por este mismo 
tiempo dd año 1068. Esto fue 
confirmación de la Paz esta
blecida en Vique año de 1033. 
como digimos al hablar de 
aquel año: pero aqui hay otras 
expresiones que allí, y una es 
la extensión de la Diócesi Au
sonense , bajo este nombre , y 
los de Besalú , Peralada , y 
Ampurias : Niúlus homo in 'uto 
Episcopatu Ausonce , scilket Bi~ 
suldensi , Petralatensi , atque 
Impuritanensi , praedam fa -
c ia t&c. col. 1139. 

35 Todo esto fue gober
nando este Prelado á Vique, 
pues todavía sobrevivió algu
nos años. Tamayo en el Ca
talogo sobre el dia 31. de 
Agosto dice que murió en el 
1074. ( por lo que es muy de 
admirar que Argaíz escribiese 
no haberse acordado de este 
Obispo el Catalogo de Tama
yo. ) Pero como no da pruebas, 
no hay seguridad en lo que 
d'ce. El D::an Moneada, co
mo tuvo á mano los documen
tos de la Iglesia , individualiza 

el 
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el hecho de que vivía D . Gub 
Ilermo al principio ̂ / ^ o 1074. 
diciendo que hizo Testamento 
en4. de Febrero del año 14. 
del Rey Phelipe ( que fue el 
1074. de Christo ) disponiendo 
sobre sus bienes patrimoniales, 
que según el tiempo eran con
siderables. A l Cabildo le dejo 
seis alodios dentro del Obispa
do , y unas casas en Barcelo
na , previniendo que desde lue
go posea el Cabildo parte de la 
hacienda, y lo restante des
pués de la muerte de sus dos 
sobrinos Arnaldo Udalardo , y 
Berenguer Seniofredo , Canó
nigos actuales de S, Pedro de 
Vique ( el segundo de los qua-
les le sucedió en la Mitra. ) 

36 Esta disposición de su 
ultima voluntad era con fin de 
apartarse de la Dignidad, y 
acabar su vida desprendido de 
negocios temporales , en pura 
solicitud de lo eterno, toman
do el Habito de Monge: pero 
no consta si en efecto lo con
siguió. Lo cierto es , que des
de aquella fecha no se conoce 
memoria alguna de este Prela
do , ni tampoco de sucesor, 
hasta el año 1078. como afir
ma el Señor Moneada. 

. Guillermo. 15* 

Tom. X X F I I I . 

B E R E N G U E Rj 
ARZOBISPO. 

Desde el 107S. a 11. de Enero, 
del 1100. 

1 A este Prelado dan eí 
apellido de Rosanis por su pa
tria , Castellui de Rosanes, ea 
la Veguería de Barcelona : pe
ro no citan documento. Por el 
Testamento mencionado del 
antecesor , y otra Escritura del 
presente , resulta que se lla
maba Berenguer Seniofredo: 
pues el mismo Obispo Beren
guer llama Tio suyo ( hermano 
de su madre , ó avúnculo ) ai 
Obispo Guillermo , por quiea 
dice tenia las posesiones de que 
habla en la Escritura que da
mos en el Apéndice sobre el 
año 10P7. n. 3. babeo.... per vo-
cem Guillermi Episcopl A vurir-
culi mei. En el mencionad9 
Testamento del Obispo Gui
llermo nombra á su sobrino 
Berenguer Seniofredo : y vien
do al sucesor en la Sede , que 
le nombra Tio , y que se lla
ma Berenguer 5 resulta que éste 
era el sobrino apellidado Se
niofredo : pues el Testamento 
le publica-Canónigo de Vique: 
y del mismo Cabildo acos
tumbraban á elegir los Obis-

y pos 
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pos según mandaba la antigua 
Disciplina. 

2 Tenemos pues, que este 
Prelado era sobrino del pre
cedente , y que por lo mismo 
le introduciría en el servicio 
de la Iglesia , pues consta era 
Canónigo: y sabemos los pa
sos por donde subió á la Se
de , que antes no constaban 
en el público : y ahora vemos 
que sirviendo en la Catedral 
como Canónigo , desempeñó 
el oficio con tan buena repu
tación y crédito , que le tuvie
ron por digno de ocupar la 
Silla Pontificia : y el efecto 
mostró el acierto de los elec
tores , pues no solo desempe
ñó este cargo, sino que las 
prendas de su gran espíritu le 
elevaron á mayor dignidad, co
mo veremos. 

3 Ya digimos que desde el 
ano de 1074. cesa la memoíia 
del antecedente , y nó se des
cubre otra del sücesor hasta 
quatro años después. Bien pu
do suceder, que no ocurriese 
motivo de Escrituras desde que 
D . Guillermo ideó retirarse de 
la Sede, y meterse en Reli
gión , ó que no renunciase, ó 
falleciese , en los años imme
diatos á la disposición delTes-

Trat. 64. Cap. 5. 
tamento. También pudo suce
der que antes del 78. fuese elec
to el presente , que en aquel 
año por Agosto se intitulaba 
electo , durando algún tiempo 
el ser solamente electo y no 
consagrado , porque ocurrió 
motivo para la dilación , no 
de parte del electo, sino por 
culpa del Metropolitano. 

4 Este era Guifredo , hijo 
del Conde de Cerdaña , que 
entró con mal pie en la Igle
sia , y la manejó cpn peor car 
beza : pues de edad de diez 
años le compraron el Arzo
bispado , y el lo vendía todo. 
Fue excomulgado varias veces, 
por no obedecer a las prime
ras. En el año 1075. le supone 
excomulgado elConcilio terce
ro de Roma , pues alli exco
mulgaron al Obispo Agatense, 
quia Narbonensi Episcopo ex-
communkató communicavít.Cí-
tel, en su Languedoc (1) cre
yó haber sido por la heregia 
de Berengario : pero el Tomo 
sexto de la Galia Christiana 
(2) citando á los Sammattanos 
por lo mismo, dice que no hay 
fundamento para atribuir tal 
heregia al Arzobispo. Las que
jas del Vizconde de Narbona 
(en los Concilios Narbonen-

ses 
M r^.780. (2) col. 38. 
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ses de Baluzio pag. 17.) no le 
expresan mas que excomulgado 
S'moniaco. En el año 1079. fue 
últimamente renovada la ex
comunión contra este Arzobis
po y sus sequaces , Clérigos y 
Seglares , en el Concilio sexto 
Romano de aquel año en Fe
brero , en el qual año murió 
Guifredo, á los sesenta y tres 
años de su Pontificado. 

5 Estando pues excomul
gado desde el año 1075. ^ 
Metropolitano á quien perte-
cia la consagración de nues
tro Obispo , no es de estrañar 
que vacando por entonces A u 
sona , tardase la consagración 
del sucesor , hasta que huviese 
providencia de la Sede Apos
tólica sobre quien habia de or
denar al electo. En aquel inter
medio , y por tal dilación 
obraba Berenguer como Pas
tor electo: y en once de Agos
to del año 19. del Rey Pheli-
pe(quefue el 1078. de Chrtsto) 
proveyó el Arcedianato de V i -
que en Bernardo Umberto , en 
la misma forma en que lo tu
vo Riculfo, ultimo poseedor. 
Bernardo y su hermano Gui
llermo hicieron Escritura de 

balgadas, y seguimientos, co-; 
mo refiere la Escritura citada 
por el Dean. 

6 Proseguía la excomu
nión del Arzobispo después de 
aquel año de 78. pero dentro de 
tres meses ya estaba Berenguer 
consagrado, pues obraba co
mo Obispo, sin restricción de 
electo. Andaba por Cataluña 
el Obispo de Oleron en Aqui-
tania , llamado Amato, Lega
do Pontificio , que en Diciem
bre del 77. tuvo Sinodo en Be-
salú , excomulgando al Arzo
bispo , y quitando los Abades 
simoniacos de aquel Condado, 
como refiere Baluzio sobre 
aquel año. En Marzo del año 
siguiente 1078. confirmó allí 
el mismo Legado la Escritura 
290. de la Marca , que es del 
Conde de Besalú. Andando 
pues el Legado Apostólico por 
Cataluña , huvo oportunidad 
para consagrar á nuestro electo. 

7 En efecto no usaba de 
este titulo en 18. de Noviem
bre del mismo año 1078. en 
que el Vizconde de Cardona 
D . Ramón Folch , y su muger 
Ermesendis, escrituraron tener 
en nombre del Obispo Beren-

tener por dicho Obispo los alo- guer y de su Iglesia de Auso-
dios pertenecientes al Arcedla- na algunos feudos , y en parti-
nato , y serle fieles vasallos, cular el Castillo de Calaf, en la 
sirviéndole en las Rostes, Ca- conformidad que el Vizconde 

V 2 Folch, 
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Folch, y su hermano el Obis
po Eribaldo , le recibieron del 
Obispo Oliva. Recibió tam
bién en feudo las Iglesias de 
Savasona y "tabernolas (á una 
legua de Vique ) ofreciendo el 
Vizconde vasallage al Obispo, 
asistiendo á Huestes, Cabalga
das , Seguimientos y Plácitos, 
y detender el Obispo en paz y 
guerra contra todos, á excep
ción del Conde de Barcelona. 
Archivo Episcopal , visto por 
Moneada: y el mismo cita 
otra de cinco dias después, en 
que el Obispo dio otros feu
dos á los dos hermanos Ra
món Guiberto , y Guilaberto, 
de lo que tuvo el padre de ellos, 
reteniendo el Prelado la mitad 
de la Parroquia de Santa Eu
lalia de Rivomaritabili. 

8 En el Real Archivo de 
Barcelona hay un Pleyto ho-
menage prestado por Gerardo 
Alemán al Obispo Amónense 
Berenguer, de serle fiel y ayu
darle , prometiendo darle la 
potestad de los Castillos de 
Miral ies , Tvus , y Rebel. Fe
cha en 18.de las Calendas de 
Octubre (14. de Setiembre) 
del año 20. de Phelipe Rey de 
Francia ( que fue el loyp. de 
Christo. 

9 Aquella buena corres
pondencia entre los Obispos 

Trat, 64. Cap. K. 
Ausonenses y Vizcondes de 
Gerona fue ahora continuando 
por medio de un contrato , en 
que el Prelado dió en empeño 
al Vizconde Ponce Gerardo la 
mitad de una Parroquia , que 
desempeñarla en dando el Viz
conde ó herederos dos Cabalkr 
rías de tierra (6 hacienda para 
mantener dos Caballeros ar
mados ) en los sitios escritura
dos , donde suenan Espine/bas, 
Collsespina, Cabrera , Congosto^ 
y Or is , en el llano de Auso-
na : y mientras no se entreguen 
las dos Caballerías tendrá la 
mitad de aquella Parroquia de 
Cerviano el Vizconde en nom
bre de S. Pedro y del Obispo, 
y después de sus dias , el hijo 
Pedro ( que era ya Canónigo ) 
el qual tendrá también la ha
cienda de Seniofredo, que el 
Obispo Guíllelmo dió al Viz
conde , continuando después de 
éste sus hermanos. El Vizcon
de dió en satisfacción al Obis
po la entrada y salida en la 
Torre de VUageíans, y Casti
llo de Avellana, y en sus For
talezas , con facultad de hacer 
desde alli guerra a quien qui
siere , excepto el Conde de 
Barcelona. Item el Vizconde 
promete servir al Obispo en 
Huestes y Cabalgadas perso
nalmente , si no estuviere en 

ellas 

I 
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el!as el Obispo de Gerona; y si sia y Cabildo lo que habia 
estuviere, contribuirá con vein
te caballos á su costa &c. Fe
cha en 8. de los Idus de Junio 
(dia 6. ) del año veinte del 
ÍLey Phelipe , que el Dean re
duce al año 1079. de Christo: 
pero el Junio corresponde ai 
año siguiente 1080. 

10 De aquel año 1079, es 
la memoria que después refiere 
el Dean , sobre el Castillo de 
fous, que tenia usurpado Gui
llermo Bernardo deQueralt , y 
el Obispo le dio en feudo á 
Gerardo Alemán , como digi-
mos sobre el año de 79. pues 
aunque el del Rey era el mis
ma año 20. los de Christo se 
diferenciaban por los meses, 
tocando al 79. lo que hay des
de 4. de Agosto hasta fin de 
Diciembre ( dentro de lo qual 
se otorgó aquella Escritura ) y 
al año 80. lo restante desde 
Enero á Agosto ( en que se hizo 
la precedente del Vizconde. ) 

11 A l mismo atoo, de 1080. 
corresponde ' por ser de Febre
ro en año 20. del Rey) la si
guiente memoria, que el Dean 
aplica al 79. de Cíiristo : y es 
wuy notable: pues un biznieto 
del ya citado Sindercdo , Se-
nor de Gurb , Canónigo de 
S. Pedro Ausonense , llamado 
Guiliem Ramón, dio á la Igle-. 

concedido su bisavuelo , que 
era Santa María de Están ( dos 
leguas al occidente de Vique) 
pero parece perseveró en su fa
milia , hasta que el expresado 
lo entregó todo en manos del 
Obispo y Cabildo: tierras, ca
sas , bosques , prados , y quan-
to tenia en S. Félix de Terra-
sola ( de cuyo termino es Es
tán ) en O/ó , y Rodos : previ
niendo que la Iglesia de Están 
la tenga en nombre y servicio 
de la Iglesia y Cabildo el Hos
pitalero de Vique : y el domi
nio de lo donado le reserva pa
ra sí el donante durante su vi
da , por lo que ofreció pagar 
anualmente por Asunción una 
Hemina de trigo. El Ob?spo 
con acuerdo del Cabildo le gra
tificó dándole una casa dentro 
de la Ciudad, y cerca de la 
Iglesia , para que él y suceso
res la tengan en franco alodio 
mientras quisieren. 

12 No se portó de aquel 
modo el inquieto Guillermo 
Bernardo de Gurb, varias ve
ces excomulgado por Conci
lios , como usurpador de los 
bienes de la Iglesia, reteniefH 
do las Parroquias de Gurh , y 
el Castillo de Meda, á que 
anadia mil maldades , prendien
do , maltratando y robando, 

sia 
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sin respetar á los Canónigos y de S. Pedro, y dar anualmente 
Dignidades, ni en que fuese Do- al Cabildo una refección en día 
niingo,violando en esto laT"yegua de S. Andrés, trigo, vino , to-
del Señor ,con otras particulari- ciño y baca. El Obispo Beren-
dades intolerables , expresadas guer les dió en feudo el Castî  
en una Escr itura del Obispo. Ho de la Meda ; y ellos le dan 

13 Viendo el Prelado tan- la potestad á él y á sus suceso, 
tas injusticias incorregibles por res, ofreciendo serles fieles, y 
censuras , recurrió al Sobera- defender la Iglesia contra to
no , para que protegiese á la dos , exceptuando los Condes 
Iglesia. El Señor Conde de Bar- de Barcelona. Hízose la con-
celona Don Ramón Berenguer cordia en 5. de Setiembre del 
conoció la razón y justicia del año 21. del Rey Phelipe , que 
Obispo , y obligó al expresado el Dean reduce al 1080. de 
Guillermo Bernardo á restituir Christo, y asi lo califican las 
lo usurpado y mal retenido , y Tablas, 
este con su hijo Bernardo Gui- 14 Heredó el Cabildo de 
lien declararon haber ocupado Vique por muerte y donación 
hasta entonces contra volun- de un Caballero de Gerona, 
tad de la Iglesia y Cabildo las Arnaldo Reimund , el alodio 
Iglesias de Gurb , S. Andrés, que tenia en S. Hipólito y S. 
S. Christoval de Vespella , S. Cicilia. Tardó alg^* el recibo, 
Bartolomé del Grau, y S. Ju- por quererle para sí los parien-
lian de Sorba, pertenecientes á tes : y el Conde de Barcelona 
la Iglesia. Con esto formaron se apoderó del alodio , dándole 
la siguiente concordia. Dieron a Pedro Amat para que le po-
desde entonces la Parroquia de seyese en su nombre. El Obis-
Sorha al Obispo y Cabildo: po Berenguer se opuso con fir-
retuvieron las otras tres por los meza, representando el dere-
dias de su vida , gozándolas en cho de su Cabildo , y que no 
nombre de la Iglesia, en quien era licito al Conde usurpar los 
recaerían muertos el padre y el bienes de la Iglesia. Cedió la 
hijo , sin contradicción de sus buena conciencia del Conde á 
parientes. Por esto ofreció el la razón , y restituyó el alodio 
padre mantener durante su vida en doce de Marzo del año 22. 
una lampara , que de dia y de del Rey Phelipe, reducido por 
noche ardiese delante del Altar el Dean al 1081. de Christot 

pero 
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pero en Marzo del año 22. 
corriaya *•/ 1082. empezado el 
22, del Rey en Agosto del 81. 

1 ̂  Aquel año de 1082. fue 
de utll'dades á la Iglesia : pues 
Arsendis y sus hijos Raymun-
¿0 Fulcon , y Pedro Fulcon, 
dieron al Obispo Ausonense 
Berenguer el alodio que fue de 
Berenguer Llobet y de su mu-
oer Ermetruita, en la Parroquia 
de S. Feliu de Terrasóla , Con
dado de Ausona, según consta 
por Escritura que tengo del 
Real Archivo á<? Barcelona. 
Fecha en 7. de las Calendas de. 
Noviembre ( 26. de Octubre ) 
del año 23. del Rey de Francia 
Phelipe( 1082. deChristo. )^ 

i5 En aquel mismo año 
de 82. logró el Obispo con
graciarse con varios Señores, 
para tenerlos a su favor en be
neficio, de la Iglesia; y a este 
fin dió á MironFoguet de Beso-
ra , á.Guillem Ramón Senescal, 
y su.hermano Alberto ,,las Igle
sias de Orlstan, y Besara, con 
las dos partes de S. Pedro de 
Torelló ( reservada para sí la 
tercera) para que las tengan 
mientras vivieren , y después 
suceda un hijo del Senescal, 
tjue sea Clérigo déla Catedral, 
o un hijo del hermano Alberto. 
Mirón ofreció al Obispo asis
tíale en Hostes, 6 Cabalgadas, 

. Berenguer. 1 59 
por sí , ó por los otros dos ex
presados : y le dió su alodio 
en la Parroquia de S. Pedro de 
Perafíta : de modo que el Pre
lado consiguió bienes y alian
zas. Fecha en once de las Ca
lendas de Enero (22. de D i 
ciembre) del año 23. del Rey 
Phelipe (que fue el mismo de 
82. de Christo , en que la cok> 
ca el Dean.) 

17 Acerca del Castillo de 
Voltragá ( una legua de Vique) 
huvo algunas alteraciones : pe
ro vino á quedar en mano de 
Pedro Amat de Malleu, dando 
éste al Obispo la potestad de 
entrar y salir en aquel Casti
llo , y hacer desde alli guerra, 
pero con facultad de q»e Pe-
dro.Amat pueda dar el Castillo 
al Conde de Barcelona, si se le 
pidiese: en cuyo lance pondrá 
primero en manos del Obispo 
el Castillo de Orls , ó el de 
Malleu , hasta recuperar el de 
Voltragá: y todos los Solda
dos de Pedro Amat estarán á 
las ordenes del Obispo , siem
pre que los llamare. L a rouger 
llamada Güila , prometió lo 
mismo. El Prelado ofreció dar 
una Caballería de tierra , las 
Parroquias de Malleu, y dei 
Castillo de Oris, con una lori
ga, que costó 25. onzas de 
oro, y fuera de esto veinte on-

Z3S 
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zas de oro , y otras tantas á 
su muger Güila , y también á 
los Castellanos del tal Castillo, 
con otras individualidades re- ' 
fétidas por el Dean Moneada, 
que reflexiona bien la grande 
importancia que debía de oca
sionar al Obispo D . Berenguer 
el contrato , quando dió cosas 
de valor tan considerable en 
aquel tiempo. Esto fue á prin
cipio de Enero del año 24. 
del Rey Phelipe ( 1084. de 
Christo.) 

18 Después de muerto á 
traición el Conde D . Ramón 
Berenguer el II. en 6, de D i 
ciembre del año 1082. quedó 
su hijo muy recien nacido , por 
lo que necesitaba de tutela por 
largo tiempo: y á los quatro 
años siguientes, m el de 1086. 
fue declarado Tutor el herma
no del difunto , Berenguer, 
Tío del niño, interviniendo con 
otros Proceres nuestro Obispo 
D . Berenguer, como atestigua 
Diago.(i) 

19 En aquel mismo año de 
1086. concurrió D . Berenguer 
con el Arzobispo de Narbona, 
muchos Obispos y Señores , á 
consagrar la Iglesia deS. Este
ban Balnsolense , coma expresa 
la Escritura 301. de la Marca, 

(1) Lib. 2. caf. 70, 

Trat. 64. Cap, 5. 
cuya data es año de la Enew. 
nación 108 5. Indicción 9. ^ 
27. del Rey de Francia Pbelipe 
en 6. de Setiembre , que son 
computos puntuales en nuestras 
Tablas. 

20 Pocos meses después 
heredó la Sede Ausonense poj 
muerte de D . Ramón Vizcon
de de Cardona , una tierra de 
labor en Calaf, con cargo de 
mantener una lampara delante 
del Altar de S. Pedro. El Cas
tillo de Calaf mandó le tuvie
se su harmano Fulcon y la mu
ger Ermesendis , en nombre de 
S. Pedro de Víque , que darán 
al Cabildo en día de S. Pedro 
una buena comida » como acos
tumbraba el Vizconde. A l Ca
bildo le dejó las Iglesias de "Ta-
bernolas y Savasona, que tenia 
en su nombre. El Dean vió el 
Testamento en el ArchivoEpis-
copal, y juntamente la conse-
quencia de. lo escriturado en
tre el Obispo y Vizcondes eti 
29. de Octubre del año 28. 
del Rey Phelipe ( 1087. de 
Christo ) pues el Prelado les 
dió lo que el difunto tuvo en 
nombre de S. Pedro , y las ci
tadas Iglesias. Fulcon y Erme
sendis ( viuda del difunto ) re
conocieron al Obispo por su 

Ser 
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Señor, ofreciendo los serví- oro de Valencia, por tres años, 
cios acostumbrados de Hostes 
y Cabalgadas , con la entrada 
del Castillo de Calaf, la obra
da de tierra ofrecida por el 
Testamento , y mas la quarta 
parte de las vinas que tenian 
en Calaf , con un Vasallo de 
los mejores del lugar , y que 
no fabricaran allí Moneda sin 
consentimiento del Obispo. 

21 Por este tiempo murió 
el Caballero Pedro Amat, que 
tenia el Castillo de Voltregá : 
pero la viuda GuHa hizo nue
vo concierto con el Obispo, 
continuando con aquel Casti
llo , y asi ella como los Caste
llanos reconocieron por Señor 
al Prelado , y se hizo la Escri
tura en 25. de Enero del año 
28. del Rey Phelipe , que el 
Señor Dean reduce al 1087. 
de Christo, pero corria ya el 
88. Añade que á los dos dias 
siguientes compró el Obispo 
una hacienda con tierras , ca
sas , viñas , arboles , y fuentes, 
en termino de Santa Eulalia 
de Riuprlmer , en setenta suel
dos. 
^22 Por Mayo del mismo 

ano dió el Obispo D . Beren
guer el Castillo de Sal/oras (una 
legua de Vique al Poniente) á 
Güaberto Mirón , muger , y 
hijo , añadiendo diez onzas de 

TomoXXFIII, 

y después una Caballería de 
tierra. Los contratantes se con
fesaron Vasallos del Obispo , y 
ofrecieron servirle en Hostes, 
Cabalgadas , y defender su ho
nor y de la Iglesia de S. Pe
dro , como refiere el Dean por 
Escritura del Archivo Episco
pal. 

23 Sin embargo del con
cierto hecho por el Obispo con 
la mencionada Viuda Güila, hi
zo nueva Escritura el Prelado 
con los Caballeros Guillem 
Ramón Senescal, con su her
mano Alberto , y con Mirón 
Foguet, dándoles los Castillos 
de Voltregá, Oris , y Solterra, 
con las condiciones referidas 
por el Dean. Fecha en 14. de 
las Calendas de Enero ( 19. de 
Diciembre) del año 29. del 
Rey Phelipe. (1089. de Christo) 

24 También dió el Obis
po en feudo á Guillem R. de 
Cervera los Castillos de Co-
pons, Viciana , y Monfalcó, en 
la Sagarra i y Guillem le pres
tó homenage: pero falta data 
en la Escritura. 

2 5 Por todo esto se cono
ce el cuidado en que vivían 
los Obispos , precisados á te
ner gente de armas contra los 
enemigos de la Iglesia, no solo 
por la cercanía y hostilidades 

X de 
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'de los Moros , sino por las 
violencias de los injustos usur
padores de sus bienes. 

Reforma el Obispo D . Beren-
guer el Cabildo de la Catedral, 

y Parroquias , y asciende 
a ser Arzobispo. 

16 Aunque lo referido mues
tra bien el zelo del Obispo D . 
Berenguer por los bienes de su 
Iglesia, todavia restan mayo
res recomendaciones de su gran
deza de espíritu para mejorar 
el Cabildo , los Clérigos, y la 
Sede Ausonense. Halló la Casa 
de Dios no bien ordenada en la 
vida y honestidad de los do
mésticos : y como de la Cabe
za debe bajar la norma y edi
ficación á lo inferior , le dió 
el Señor espíritu y fortaleza 
para empezar á reformar por 
el Cabildo de su misma Cate
dral. Las guerras , y violen
cias de los Potentados , habian 
ocasionado mucha relajación 
en los que debian dar mejor 
egemplo. Andaban los Canó
nigos por caminos no buenos. 
El Obispo los quería endere
zar : pero estaba ya tan conna
turalizado el desorden, que no 
se quisieron sugetar. El Prela
do tampoco pudo tolerar la re
lajación : y no hallando otro 

Trat, 64. Cap. 5, 
remedio , los echó fuera de la 
Casa del Cabildo. 

27 Pasado largo tieropo en 
aquella conformidad , tubo el 
Obispo una Junta de personas 
Religiosas $ conviene á saber, 
el Abad de S. Rufo , y otras, 
juntamente con algunos que 
querían vivir según Regla : y 
con acuerdo suyo y de algu
nos ancianos de la Iglesia , ar
regló el método de vida que 
debian guardar , estableciendo 
lo siguiente: 

28 Que egerzan el sagra
do ministerio del altar , según 
acostumbran los varones Reli
giosos , y aprendan á decir ho
nestamente el Oficio Divino en 
la Iglesia. Tendrán vestidos de 
Religión : en la Iglesia , en el 
Refectorio, y Dormitorio guar
darán silencio: y en los mis
mos lugares y en el Claustro, 
andarán con Sobrepellices: en 
el Refectorio tomarán lo que 
se les pusiere , sin murmullos, 
repartiendo á los pobres lo que 
sobrare : y si ocurriere algo 
digno de corrección , lo emen
dará el Cabildo. No saldrán 
del Coro desordenadamente , y 
asistirán á las horas Canónicas 
con reverencia , concurriendo 
puntualmente al signo de la 
Campana. Ninguno tendrá con
cubina , guardando todos la 

- & Cas-
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Castidad : y no se meterán á Bernardo, Arcediano : Pedro 
Cazadores con Aleones , ni ba
llestas : ni jugarán á los dados : 
ni dirán palabras indecentes , ó 
ridiculas que provoquen á risa. 
Apartarán para hospedar á po
bres el diezmo de los bienes 
comunes : y no reusarán as
cender á grados Eclesiásticos 
los que sean dignos. Dormirán 
juntos en un Dormitorio : y no 
saldrán fuera , hasta concluir 
la función de Comunidad, si 
no obliga alguna necesidad 5 
pero ninguna permite que sal
gan sin licencia del Prior. 

29 Qualquiera que traspa
sare algo de estos Capítulos, 
será corregido por el Obispo, 
Prior, y ancianos del Cabildo, 
tratando como rebelde al trans-
gresor , si no se sugeta. Y yo 
el Obispo Berenguer, expeleré 
á qualquiera Simoniaco , y al 
que por su culpa merezca ser 
excomulsado , si no satisface. 

á ninguno , sin N i admit i ré 
acuerdo de los Canónigos. 

30 Firmaron estas Santas 
Constituciones los siguientes : 
Ricardo , Sacristán: Guilaber-
to i Canónigo : Ermengol i Pe
dro Coraula : Alemando, Diá
cono : Ponce: Reimundo, Diá
cono : Amato : Oliva, Sacer
dote : Guillermo , Canónigo : 
Berenguer , Obispo Ausonense: 

Borrelli, Subdiacono : el V iz 
conde Fulchon : Reimundo, 
Canónigo : Bernardo , Canóni
go : Heribalo : Geriberto: Rei
mundo : Fulco, Levita: Beren
guer : Paraphonista : (Cantor) 
Guitardo, Sacerdote. 

31 Véase la Escritura en el 
Apéndice , cerca del año 1080. 
en que la ponemos , aunque 
no tiene fecha , por juzgarlo 
mas probable que el atrasarlo 
siete ü ocho años mas , (en el 
1087. ó 1088.) como lo atra
sa el Dean , probando sola
mente que no fue después del 
1088. pero no el que se atra
só hasta aquel tiempo, pues no 
es imaginable que el Prelado 
sufriese la relajación por tan
tos años, sin procurar cortar
la : y es mucho mas verosí
mil , que desde luego ocurri
ría al remedio, pero no lo
grándole de pronto , ni debien
do olvidarle , pudo en cosa de 
tres 6 quatro anos conseguir
lo en el modo propuesto. 

32 Las personas que fir
maron lo establecido , debe
mos creer fueron las que abra
zaron la vida Regular, entran
do en la Casa del Cabildo á 
guardar vida común , sin pro-
prio , en obediencia y castidad. 

33 El Dean Moneada dice 
X 3 que 
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que hasta ahora no tuvieron 
Regla cierta los Canónigos de 
Viqne , viviendo solo como 
Canónigos Catedrales , en co
mún , y en obediencia del 
Obispo , no como Reglares. 
Pero el presente Prelado con
fiesa que en lo antiguo fueron 
Canónigos Reglares : Qu* om-
nia olim fuere data, ad Regula
res Canónicos, qui hic antiqui-
tus fiierunt, como verás en su 
Escritura del año 1097. en ê  
Apéndice num. 2. y esto es di
verso de Canónigos puramen
te Catedrales : pues los Cate
drales siempre lo son , mientras 
haya Cátedra , ó Sede , pero 
no los Regulares , que ahora 
dice el Prelado los hubo , y 
ya no los habia , hasta que él 
los restauró. La Regla que des
de ahora siguieron fue la ale
gada , contraida á la necesidad 
presente contra los determina
dos desordenes : y acaso esto 
fue como las Constituciones 
que hoy tienen las Religiones 
demás de la Regla , ordenadas 
aquellas á cumplimiento de es
ta , por medio de individuales 
providencias acomodadas al 
tiempo y circunstancias mas 
oportunas al fin de los Legis
ladores. No expresa la Escritu
ra Regla de S. Agustín : pero 
esta prevalecía, y se propaga-

T W . 64. Cap, 5. 
ba en Cataluña por entonces, 
como veremos en la Diócesi 
de Barcelona , y en la presen
te , por medio de este Obispo, 
que la introdujo en S. Juan de 
las Abadesas , en Santa María 
de Manresa , y ahora efectuó 
lo dicho , con acuerdo del 
Abad de S. Rufo , que era de 
la misma Regla de S. Agustín, 
á que el Obispo era muy incli
nado. 

34 La introducion de Ca
nónigos de S. Agustín en el 
Monasterio de S. Juan de las 
Abadesas , consta por Bula del 
Papa Urbano II. dirigida en el 
año de loSp. al mismo Obis
po Berenguer , donde aprueba 
que hubiese sacado de potes
tad secular el Monasterio de 
S. Juan sobre el Río Ter en el 
Valle de Ripoll , y colocado 
allí Canónigos Reglares de S. 
Agustín. 

35 L a potestad secular 
mencionada , era de los Con
des de Besalú : pero el Obispo 
D . Berenguer consiguió que el 
Conde ultimo D . Bernardo ce
diese su derecho , poniéndole 
todo en manos del Obispo : y 
el Prelado introdujo Canóni
gos Reglares , añadiendo á las 
dotaciones de los Condes, otras 
de los bienes del Obispo. De 
todo esto informó al Sumo 

Pon-
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pontífice, para que lo diese fir- al Concilio de Tolosa, compues-
nieza : y el Papa lo aprobó, 
recibiendo aquella Iglesia bajo 
el honor de S. Pedro , mien
tras perseverasen los Canóni
cos en el tenor de vida religio
sa. Confirma todos los bienes 
adquiridos por donación de los 
Condes , del Obispo , y demás 
Fieles, pasados y venideros : y 
por quanto la nueva institución 
era efecto de la solicitud y do
tación del Obispo , le da por 
toda su vida el dominio y pa
tronato en nombre del Pontífi
ce {vice nostra). En su transito 

to de 20. Obispos, y muchos 
Abades , con el Cardenal Re-
nerio , Legado Apostólico , y 
el Arzobispo Amato , Legado 
también Pontificio , ante los 
quales se querellaron contra 
Ricardo Abad de Marsella y 
sus Monges, sobre que les vol
viesen las posesiones, ornamen
tos , y muebles que quitaron, 
y permitieron quitar , mientras 
tubieron la presente Iglesia de 
S. Juan : especie bien notable, 
no solo por lo perteneciente al 
Concilio de Tolosa , de que 

elegirán los Canónigos Adad, hay muy poco escrito ; sino 
con acuerdo del Conde D . Ber- por el manejo de los Monges 
nardo , y salva la reverencia 
del Prelado Ausonense. Añade 
el Papa , que en reconocimien
to de este Privilegio pagarán 

de Marsella en este Monaste
rio de S. Juan. Sabíamos que 
Rípoll fue unido á S. Víctor 
de Marsella , con otros refe-

cada año los Canónigos al Pa- ridos en aquel Capitulo de Ri
lado Lateranense tres Mancu- poli : pero ahora corresponde 
sos de Moneda Valenciana ( que 
cada uno equivalía á i(5. De-
narios de Barcelona) Fecha en 
Roma á 19. de Mayo del año 
de la Encarnación 1089. In
dicción 12. año 2. del Ponti
ficado de Urbano II. Véase en 
el Apéndice. 

36 A continuación de esta 
Bula (sacada del Archivo de 
la misma Iglesia de S. Juan) 
hay la noticia de que estos Clé
rigos de S. Juan concurrieron 

añadir el presente de S. Juan, 
que desde esta unión á Marse
lla es creíble empezaría á pa
decer la novedad de quitar de 
aquí las Monjas , para introdu
cirse mas los Masílienses en sus 
bienes , pues, vemos la memo
ria presente , quando se intere
saron en las posesiones de ha
cienda , ornamentos , y mue
bles. 

3 7 Quejáronse también los 
Clérigos de S. Juan en el Con

cilio 
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cilio de Tolosa contra muchos 

I 
Seglares de los Obispados de 
Gerona , Vique, Urgel Elna, 
y Barcelona , los quales se ha
bían apoderado de algunas Igle
sias y heredades del Monaste
rio de S. Juan*: y el Legado 
Renerio escribió en nombre 
del Concilio de Tolosa á los 
Prelados de las referidas Dió
cesis , sobre que los obligasen 
á la restitución , valiéndose del 
rigor de Censuras , si la amo
nestación no bastase. Véase la 
Carta en el Apéndice , á con
tinuación de la Bula. 

38 Todo esto da á enten
der el gran desorden que ha
bía entre los hijos de la Igle
sia , que sin derecho , contra 
razón y justicia usurpaban pa
ra sus Casas lo concedido á la 
de Dios para el culto , y sus
tentación de los Ministros. El 
Monasterio de S. Juan pade
ció estas violencias, desde que 
entró en jurisdicion de los Ma-
silienses , cerca del año 1070. 
como vimos en el Capitulo de 
Ripoll , y de S. Juan. Es creí
ble que viendo nuestro Obispo 
tan sensible desorden, le mo
viese esto mismo a mirar por 
el decoro de la Casa y causa 
de Dios : á cuyo fin negoció 
con el Conde de Besalú , que 
cediese el derecho , como lo 

hizo en el año de 1086. ^ 
mtreeó la Iglesia á lo? que entrego ta iglesia a los 

Clérigos) para que viviesen en 
Religión , y el Obispo añadió 
donaciones , y la autoridad 
Pontificia : con lo que florecía 
allí el culto y Religión , mien
tras duró el instituto del Gran 
Padre S. Agustín. 

Asciende a dignidad de Arzo-i. 
hispo. 

39 Lo que hizo mas so
bresaliente y memorable á este 
Prelado , fue el zelo y grande
za de espíritu con que procu
ró restablecer la antigua Me
trópoli de Tarragona, unida á 
la de Vique en tiempo del Obis
po Atton , como vimos arriba. 
Pero como los sucesores de 
Atton no gozaron el fuero de 
Arzobispos, emprendió Beren-
guer seguir este negocio , aun
que con otro aspecto , inten
tando renovar y tomar para sí 
el Título de Arzobispo y Me
tropolitano de Tarragona, por 
quanto pasados ya mas de cien 
años desde el Obispo Atton, 
iban creciendo las conquistas, 
y el Conde D . Berenguer Ra
món había recobrado la tierra 
de Villafranca con gran parte 
del campo de Tarragona. Es
tos felices adelantamientos U-

son-
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sonjeaban los ánimos , prome- fícia , para sostener la preten-
tiendo una pronta recuperación 
de la Matriz : y nuestro Obis
po aprovechándose de la opor
tunidad , y autorizado con la 

sion : y conocida la novedad, 
insistió el Papa en renovar lo 
antiguo , y en 1. de Julio del 
1091 . firmó la Bula en que 

Bula Pontificia que unió á V i - hizo á Berenguer Arzobispo de 
que la Dignidad de la Metropo- Tarragona , dándole el Palio, 
l i , emprendió recobrarla , y en 
efecto fue á Roma , no sin mu
cho trabajo , para asegurar con 
la protección del Papa el em
peño de conquistar la Ciudad, 
y conseguir para sí el honor 
de Arzobispo. Esto fue en el 
año 1089. en que el Papa Ur-

y concediéndole la Ciudad 
que el Conde había dado á la 
Santa Sede. 

41 Pero como Tarragona 
no estaba todavía conquistada, 
y no podia mantener al Arzo
bispo i por esto resolvió el Pa
pa , que el Obispo de Vique 

baño IL aprobó los deseos del mantuviese esta Iglesia , alar-
Ausonense , y firmó á 1. de gando la misma retención á los 
Julio la Carta dirigida á los 
Condes , esforzándolos á con
quistar la Capital , y prome
tiendo restablecer la Metrópo
li , y dar á Berenguer el Palio 
Arzobispal , si Narbona no 
monstrase cosa que lo impi
diese. 

40 El Narbonense que por 

sucesores , Ínterin que Tarra
gona fuese restablecida : Auso-
nensem Ecclesiam tibí TUIS-
QUE SUCCESSORIBUS tandiu 
concedimus possidendam , doñee 
auctore Deo , ad pristini status 
plenitudinem vestro studio Tar~ 
raconensis Ecclesia reformetur. 
Estos sucesores son los que des-

siglos presidió en Cataluña co- pues del presente fueren consa
mo Metropolitano mas cerca- grados para Arzobispos : pero 
no , procuró asegurar el ho
nor , pero sin efecto , porque 
no tenia Privilegio , sino eger-
cicio concedido por condes-
condencia de nuestros Obispos, 
que carecían de Prelado , por 

estos mismos han de ser Obis
pos de Vique , ínterin se res
taura Tarragona. 

4 2 De aquí resulta , que 
la Sede Ausonense es á quien 
corresponde el honor de la Me-

destruccion de su legitima Me- tropoli, mientras Tarragona no 
trppoli. Algún apasionado de pueda mantener de suyo el Pre-
Narbona inventó Bula Ponti- lado l porque ha de ser una 

mis-
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imisma la persona (pues si en 
¡Vique hubiera otra , no podía 
el Arzobispo mantener la Igle
sia Ausonense.) Debia pues ser 
Obispo de Vique el Arzobis
po , 6 ser Arzobispo el de V i 
que , porque Ínterin no se res
tablecía Tarragona , no podía 
haber dos. Este fue un Privi
legio muy notable, concedido 
á la Sede Ausonense por sí mis
ma , no por circunstancia de 
las personas , sino que el con
sagrado á Titulo de Vique , 
fuese por aquel hecho consti
tuido Arzobispo de toda la 
Provincia j de modo que Be-
renguer , y quantos presidiesen 
después de él en Ausona , to
dos eran desde su primer día 
Arzobispos de Tarragona , ín
terin que esta Capital no estu
viese del todo restablecida. 

43 En efecto se intituló 
Berenguer Arzobispo de Tar
ragona desde el año iop i : en 
que el Papa le dió el Palio: 
y los Obispos de Cataluña no 
debían ya recurrir á Narbona 
para los negocios pertenecien
tes al Principado de la Provin
cia , sino á" Vique , cuyo Pre
lado tenia los honores y reali
dad de Metropolitano. 

44 De lo referido habla-

(i) Cap, 5. 

Trat. 64. Cap. 
mos ya en el Tomo 25. (1) y 
al fin dimos las pruebas , don
de se pueden ver las Cartas 
Pontificias: pero ahora pode
mos añadir otras individualida
des , hasta hoy no publicadas, 
no solo pertenecientes á nuestro 
Arzobispo , sino á un Conci
lio tenido en S. Gi l de la Nar-
bonense , por Gualterio Obis
po Albanense , Cardenal y Le
gado Apostólico con los Ar
zobispos Arelatense , Auscien-
se , de Narbona, y Tarrago
na , la mayor parte de los Su
fragáneos Narbonenses, y de 
los Abades, á mediado de la 
Quaresma del año 1092. en 
que nuestro Arzobispo mani
festó la Bula Pontificia sobre 
su dignidad Arzobispal de Tar
ragona , y todos los Padres re
solvieron unánimes que tubiese 
perfecto cumplimiento, como 
el Papa mandaba. 

45 Entonces D . Berenguer 
puso la Bula á los pies del Le
gado Pontificio, diciendo que 
renunciaba la Dignidad Arzo
bispal de Tarragona , por serle 
gravemente perjudicial, según 
la envidia que había ocasiona
do al Arzobispo de Narbona 
Dalmacio , el qual como hasta 
alli egercitaba el fuero de Me

tro-
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fropolteno dentro de nuestra dj de Tarragona, con mayor 
provincia Tarraconense , y 
ahora veía , que le daban á 
otro 5 se propasó injustamente 
a violar la sagrada persona del 
Arzobispo , y despreciar lo 
decretado por el Sumo Ponti-

extension que otras Iglesias , y 
que todos los Sufragáneos re
conociesen á D 
mo proprio Metropolitano. 

47 Concluido el Concilio 
de S. Gi l ( tío conocido en el 

Berenguei 

fice :pues sabiendo que D. Be- publico) pasó el Legado á Ca 
renguer venía de Roma creado taluña, y señaló los términos 
Arzobispo , y pasaba por su 
Diócesi , le prendió, y tuvo 
encarcelado muchos dias , tra
tándole tan mal , que ocasionó 
otro no menor, de que nuestro 
Prelado redimiese la vejación, 
y comprase la libertad por pre
cio de interés pecuniario. 

4($ Pasmáronse los Padres 
del Concilio , oyendo lo que 
no podían esperar: pero aten
diendo á proveer remedio, alen

de la Diócesi de Tarragona, 
previniendo se la agregase 
quanto se descubriese haberla 
pertenecido en algún tiempo 
fuera de aquellos límites. De-
mas de esto, hizo recomenda
ción al Conde de Barcelona D . 
Berenguel, á su sobrino D.Ra-
mon , al Vizconde de Tarra
gona Deusdedit, Arhaldo M i -
ron, Geraldo Alamañ^ Arnal-
do y Ramón Guillen, Señores 

taron á D. Berenguer á contí- principales, sobre que mantu-
nuar lo empezado por el bien viesen la Iglesia en aquellos 
de la Santa Iglesia de Tarra
gona, y cumplir lo mandado 
por el Papa , obligándole á 
que egercle3e el cargo de A r -

bíenes con todo su poder : y 
excomulga á quantos obraren 
en contrario. 

48 Todo esto, en quanto 
zobispo, cuyo Palio tenia reci- mira á la prisión del Arzobis

po , Concilio de S. G i l , y ve
nida del Legado á Cataluña, 

bido. Pidiéronle eficazmente 
que perdonase al Narbonense 
las injurias y daños : y obliga
ron a éste á renunciar y desistir 
de la Metrópoli de Tarragona, 
como lo hizo en presencia del 
Concilio, Demás de esto resol
vieron los Padres que se fija
ren los límites del Arzobispa-

Tom. XXVIII . 

consta en Escritura del Archi
vo de Tarragona , fecha en el 
año de la Encarnación del Se
ñor 1092. Era 1130. año 35 . 
del Rey de Francia Pheltpe, que 
publicamos ahora en el Apén
dice. 

Y Sin 
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^ 9 Sin embargo del nuevo 4^9 1091. de la Encarnación, 

cargo de la Metrópoli de Tar 
ragoná , tenia D . Berenguer 
muy presente su Cabildo Au-
sonense, pues le dió la Cape
llanía de S. Hipólito de Voltra-
gá j con los diezmos , primi
cias , alodios , y quanto la per
tenece , manteniéndola el Ar 
zobispo en nombre de la Ca
nónica mientras viva, y reca
yendo después en el Cabildo, 
como también los alodios de 
la Parroquia de Santa Cecilia, 
y las Baylías que el Obispo 
Guillermo su antecesor tuvo y 

como dice la Bula. 
50 Aumentó el Arzobispo 

posesiones por compra : pues 
en 25. de Mayo del año 1092. 
compró una tierra en la Par
roquia de Santa Cecilia , en la 
Villa de Omo//, la qnal tierra 
era de una llamada-R/V¿o/, y 
de sus hijos: y á 5. del Enero 
siguiente 1093. compró de 
Amat Oliva unas casas y pa
lomar en las Parroquias de 
S. Hipólito y S. Andrés de 
Gurb , por precio de ciento y 
quarenta sueldos de dineros 

dejó al presente en termino del moneda de Vique. 
Castillo de Voltragán : todo lo 
qual recaerá por entero en el 
Cabildo después de sus dias, 
en los quales dará anualmente 
á los Canónigos un Sextario de 
vino generoso en la Fiesta de 
todos Santos. Fecha en diez de 

51 Por este tiempo era re
conocido como Arzobispo D. 
Berenguer , y firmaba como 
ta l , según las pruebas dadas 
en el Tomo 25. (1) que son de 
los años 1095. P^. y 98. y 
creo que en el 95 . estarla en 

las Calendas de Febrero ( 23. de Francia con el Papa Urbano II. 
Enero) del año 3 2. del Rey Phe- siendo uno de los del Concillo 
lipe , que el Dean reduce al año 
de la Encarnación 1091. como 
todas las Escrituras que desde 
Enero preceden al 25 . de Mar
zo : pero ahora consta ser me
jor recurrir al año 1092. por
que en Enero del 9 1 . no era 
Arzobispo el que empezó á 
serlo en 1. de Julio de aquel 

Claromontano , celebrado en 
aquel año por el mismo Pontí
fice : pues habiendo concurrido 
el Compostelano y otros Espa
ñoles ( como afirma la Historia 
Compostelana) (2) no faltaría 
el Arzobispo de Tarragona, 
que era el mas cercano de los 
nuestros, y como tan favore 

O) VAg, 10$, (z) l i b , 1. wp, 5. f a g . 20, 
cidQ 



Ohlspos de Ausona, 
ctdo y honrado por aquel Papa, 
«ja á cortejarle. En erecto sa
bemos que después del Conci
lio acompañaba nuestro Arzo
bispo al Papa en Magalona, 
pues íue uno de los tres Ar
zobispos asistentes á la consa
gración de aquella Iglesia, he
cha solemnemente en £l año 
io9(5. por el Sumo Pontífice, 
como escribe Catel en sus Me
morias de Languedoc. (i) Le 
mesme Pape.... assisté des A r -
chevesques de Pise, de Tarra-
eone, et d? . A ? . También cons
ta que estuvo en Nimes por 
Julio del 96. en el Concilio de 
aquel año , como se dijo en el 
Tomo 25. 

5 2 Pero aunque D . Beren-
guer no perdió el titulo de 
Arzobispo , tampoco egerció 
el cargo de Metropolitano des
pués del año Í097. Por cuy0 
tiempo escribió el Papa Urba
no 11. á su Legado, mandan
do que los Obispos de la Tar
raconense prosiguiesen recono
ciendo como su Metropalitano 
al de Narbona ( como mostra
remos al fin) y asi desde ahora 
debe tomarse el motivo de que 
los sucesores de D . Berenguer 
no prosiguiesen con titulo de 
Arzobispos. 

(1) pag . ̂ 87. 

Berenguer. l yr 
5 3 Aunque se le aumento 

al presente la solicitud de res
taurar la Santa Iglesia de Tar
ragona , no perdió de vista la 
propria: antes bien procuró irla 
formalizando en el modo y cir
cunstancias de las dignidades 
con que debe condecorarse el 
Cabildo, y el Prelado quería 
engrandecerle con rentas. H i -
zose en Vique un Congreso ho
norífico, compuesto del Lega
do Pontificio D . Bernardo, A r 
zobispo de Toledo, del Obis
po de Barcelona Fuico, del Ro-
tense Ponce, del Abad de RÍ-J-
poli , de gran numero de Clé
rigos , Monges y Seglares dis
tinguidos en nobleza, los qua-
les se juntaron con el Arzobis
po Berenguer en el Claustro de 
su propria Sede Vicense de S. 
Pedro y S. Pablo , y trataron 
sobre el estado del Cabildo y( 
sus dignidades. 

54 Las de Arcediano y 
Capiscol estaban en sugetos 
mal introducidos en ellas , que 
confesaron el modo como las 
obtuvieron , y declarando los 
Padres que era injusto , las re
signaron en manos de su Obis
po D.Berenguer, con edifica
ción de todos, que dieron por 
ello gracias á Dios , y el Le-
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gado y Obispos pidieron á D . 
Berenguer , que aplicase la Ca
piscolía á los Canónigos que 
viviesen como Regulares , sin 
proprio, y así lo hizo : pues á 
súplica de los referidos, y con 
acuerdo del Arcediano Bernar
do, del Sacristán Ricardo, y 
otros Canónigos de la Sede 
Vicense aplicó la Capiscolía, 
justamente resignada por Pedro 
Guülermez, áfovor de los Ca
nónigos Guilaberto, Berenguer, 
Pvamon Atton , y Seniofredo, 
que tenían recibida la Vida Re
gular : declarando la poseye
sen en la conformidad que la 
tuvieron el expresado Pedro 
y su padre , con todas sus pro-
priedades de diezmos, primi
cias , casas y posesiones de tier
ras cultas e incultas , y em
pleen sus réditos en proprio 
mantenimiento suyo y de quan- . 
tos abrazaren la Vida Regu
lar. 

55 Para dotar mejor la 
Vida común de Canónigos Re
glares , añadió la donación del 
Mercado ,en la Villa de Vique, 
de los Toloneosy Raphefas{cps. 
parecen derechos de cosa ma
rítima , y de naufragios ) los 
quales poseía el Obispo, pero 
fueron proprios de los Canóni
gos P^eglares que huvo antes 
en Yique y como declara esta 

T W . 64. Cap. 5. 
Escritura , citando otra anti
gua. Añadió , todas las casas, 
horno, huertos y sitios para 
verde , no lejos de la Catedral, 
que fueron de su Tio el Obis
po D . Guillermo , y del Arce
diano Adalberto , de quienes 
Ies huvo este Prelado , con un 
molino fabricado á su costa, y 
lo demás que puede verse en la 
Escritura del Apéndice, bajo el 
año 1097. en ̂ 112 ûe est:e Con
greso y dotación referida 5 la 
qual añade., que solo debe te
ner valor á favor de los Ca
nónigos que guarden Vida co
mún como Reglares. La data 
pone al fin , 2. Nonas Martii 
amo ^S.Regís Phílippi. A l prin
cipio expresó el año lopy, de 
Chrhm , con el qual concurrió 
el 38. del Rey : mas por ser 
Escritura de Marzo , corres
pondía año que acabase en 
VIII., y no en VII. Si no hay 
yerto , diremos que el Nota
rio tomó por Epoca el año de 
1060. en su principio (según 
las Tablas del fin) pues no cons
ta empezasen el año por 25. 
de Marzo. Firmaron lo efec
tuado el Legado Arzobispo de 
Toledo D. Bernardo , Fulco de 
Barcelona ( el Rotense falta ) 
Berenguer Arzobispo de Tar
ragona , Bernardo Arcediano, 
Akmando Levita ; Ricardo San 

cris-
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cristan: Raimundo Guillermez: á Ripol l , y á Están, que prue 
Remondo Atron : Raimundo 
Fulco : Raimundo Guiberti 
Presbítero: Benito Sacerdote: 
Poncio Pedro Arnalez: y Er-
mengol Diácono , que escribió 
el instrumento. 

56 Todavía presidia aquí 
P. Berenguer en el año siguien
te 1098. en que , como Me
tropolitano Tarraconense , dio 
su consentimiento al Obispo 
Rotense D . Ponce, para la do
nación que hizo al Monaste
rio de S. Pedro de Roda , se
gún prueba el documento 319 . 
de la Marca. 

57 Sobrevino al buen Pre
lado una grave enfermedad de 
que temió no saldría, y le pu
so en disposición de no poder 
firmar el Testamento , hecho 
en siete de Enero del año 39. 
del Rey Phelipe ( 1099. de 
Christo. ) En él manifestó lo 
mucho que amaba á su Cabil
do , pues le dió el Castillo de 
Cher en Prats de Lusanés ; el 
de Torruella con la Iglesia allí 
sita de Santa Eulalia ; los alo
dios de Olsina , Fredario , y 
Garrigos , con las Baylías de 
Voltragan 5 los bienes muéblese 
y los instrumentos de la Casa 
de Moneda de Víque. ( Percu-
tura quoque Vicensis Villa nu-
wmatis) Hizo otros legados 

ban lo hacendado de su casa, 
y lo bien que lo distribuía. 
Nombró por Testamentarios al 
Abad de Ripoll Bernardo , al 
Prior de Estañ Guillermo Gui-
tardo, Ramón Atton, Bernar
do Guifredo , Pedro Amalari-
co , y Berenguer Seniofredo de 
Artes. Ya que no pudo firmar 
por s í , firmaron mas de veinte 
Testigos , como dice el Dean 
Moneada , que víó el ori
ginal. 

58 No murió por enton
ces el Prelado , pues medio 
año después firmó la restitu
ción de la Iglesia de Maiko, 
que hizo Guilla , viuda de Pe
dro Amat de Matleu, la qual 
había retenido injustamente 
aquella Iglesia , propria de la 
Sede y Cabildo , y excomul
gada por mucho tiempo, se ar
repintió , y no solo restituyó 
aquella Iglesia, sino una ha
cienda que tenia dentro de la 
Parroquia de Víque, y su ma
rido la mandó se la diese al 
Cabildo, como cumplió en 26. 
de Julio del año de la Encar
nación 1099. y del Rey Pheli
pe 4 0 . según pone el Dean : y 
si la Escritura tiene los dos 
computos sin errata , resulta 
que el Notario tomó por pri
mer año del Rey al 1060. por 

en* 
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entero, sin mirar á la Epoca de 
Agosto, como notamos arriba, 
y previenen las Tablas. 

59 Aunque el Arzobispo 
no murió al acabar de hacer el 
Testamento , le cumplió, en
tregando al Cabildo los lega
dos : pues los Canónigos con su 
Prior, llamado Ricardo obtu
vieron del Papa Urbano con
firmación de la vida Reglar, y 
de los bienes concedidos por el 
Arzobispo Berenguer , ^ entre 
los quales expresa el Castillo de 
Cher , ó Ker , referido en los 
legados del Testamento, y to
das las demás posesiones del 
Cabildo. Añade que ellos nom
bren Obispo (en las vacantes) 
el qual sea de su cuerpo y claus
tro. Fecha en 1. de Mayo del 
año 1099. Indicción 7. año 12. 
de su Pontificado, en que mu
rió el Pontífice. 

60 Nuestro Arzobispo vi
vía á fin de Octubre de aquel 
año de 99. en que estuvo en 
Manresa : y como habla mos
trado inclinación á reparar «el 
honor de los Cabildos para ma
yor culto , y el de Manresa 
merecía atención particular; le 
pidieron los Señores de ambas 
clases Eclesiástica y Secular, 
que restableciese la Iglesia de 
Santa María , destituida por 
mucho tiempo de Clérigos Re-

Trat, 64. Cap. 
ligiosos. El Prelado condescen
dió prontamente á lo que ^ 
seaba para mas gloria de Dios 
y estableció que viviesen según 
la Regla de San Augustin ,po, 
niendoles por Prior á Bernardo 
que lo era de Santa Maria dé 
Stañ, cuyos Canónigos guar
daban la Regla del Gran Pa
dre, para que éste los gober
nase en vida de Canónigos Re
glares , y en faltando nombra
sen otro Prior , escogido de su 
mismo Cabildo, si le habia dig-
no para el empleo 5 y si no, que 
le escogiesen de otra Congre
gación , pero con acuerdo del 
Obispo de Vique, y de su Ca
bildo. Fecha en ultimo de Oc
tubre del año quarenta del Rey 
Phelipe , que fue el de 1099. 
de Christo. Firmó el Arzobis
po Berenguer , y varios de sus 
Canónigos que le acompaña
ban , cuyos nombres expresa la 
Escritura en el Apéndice, bajó 
el año 1099. 

Muerte del Arzobispo. 

61 Por no estar conocido 
en el publico lo expuesto, y lo 
que se dirá, variaron mucho 
los Escritores sobre la edad de 
este Arzobispo : y unos apli
caron su muerte al dia catorce 
de las Calendas de Abril año 

de 
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ninguna Es-¿e 10P3. otros recurrieron al tldo este recurso , 

I0p6. como vimos en el To- critura urgiera: y la del 26.de 
0 0 2 5 . (1) Eí Señor Dean Moi> Julio no probaria que vivía, si 
cada dice murió en Agosto del es licito decir que se hacen 
año io99' y esto le pareció después de morir el que lasfir-
constar con evidencia: pero no ma. Bien puede ocurrir tal vez 
fue así. Fundóse en que á 31. de algún estorvo que obligue á 
Agosto del pp. poseían los Ca- dilatar algo la Escritura: pero 
nonigos por voz del Obispo si en aquellos días muere la 
D. Guillermo y del Arzobispo persona , debe manifestarlo el 
Berenguer las Baylías de V o l - Notario , só pena de hacer ins-
tragán, que encomendaron en- truniento falso , de referir vivo 
tonces a Ramón Arnaldo : y 
no podía (dice) poseerlas, sino 
después de morir el Arzobispo: 
y como éste vivía en 25.de Ju
lio de aquel año ( según lo allí 
dicho ) resulta que murió por 
Agosto. 

al muerto , y poner como otor
gante y firmando al que no h i 
zo tal firma. 

63 A este recurso le mo
vió el creer que lo convencía 
el fundamento (de que los Ca
nónigos disponían de bienes que 

62 Esto no puede adoptar- suponían muerto al Arzobispo ) 
se; porque después de Agosto pero no resulta esto : porque 
de aquel año introdujo en Man 
resa los Canónigos Reglares de 
San Agustín en día ultimo de 
Octubre, como asegura la Es-

despues de hacer Testamento 
el Arzobispo , entregó al Ca
bildo lo que le mandó , según 
prueba la Bula mencionada del 

critura precedente. Responde Papa Urbano, fecha en 1. de 
Moneada , que se hizo después Mayo del año 1099. donde 
de morir el Arzobispo : y esto confirma á los Canónigos todo 
basta para mostrar que su chro- lo que de presente tenían ( co-
nología no va bien fundada, 
quando le obliga á una violen
cia tan improbable , de que Es
critura firmada con nombre 
del Arzobispo se diga otorgada 
después de muerto : pues admi-

(i) P ĝ. n o . 

mo escribe el Dean ) y expresa 
el Castillo de Ker y demás cosas 
a ellos entregadas por el Arzo
bispo Berenguer en la donación 
que poco ha vimos les hizo ( que 
es la del Testamento , donde da 

a 
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muerte en el Enero siguietittf 
que fue el de mil y ciento. 

6 5 La expresión de buena 
memoria con que le elogia el 
Necrologio , tiene aquí fuerza 
literal > por lo mucho que tra
bajó este Prelado en la solici
tud de las Iglesias de Vique y 

á los Canónigos el Castillo de 
Ker )y sí en 1. de Mavo les 
estaban entregadas aquellas co
sas 5 bien podían disponer de 
ellas en Agosto , sin ^ haber 
muerto el Arzobispo: asi como 
el tenerlas recibidas antes de 
Mayo , no prueba que habia 
muerto el que según el Dean 
vivía en el Julio siguiente. 

64 El hecho es que según 
los Necrologios , que ponemos 
al fin , vivió D . Berenguer has- 4e la Metrópoli, 
ta principios de Enero: unos po
nen / / / / . Idus Januarii, y otro 
/ / / . Idus. Es fácil añadir , ó 
quitar una unidad. Convienen 
en el mes de Enero : y como 
van por orden de meses , no po
demos suponer yerro en esto, 
como en un numero : 111. Idus 
Januar. Obih Berengari^s Epis^ 

Tarragona , zelando el mayor 
decoro y culto de la Catedral y 
Parroquias , y padeciendo con--
tradicciones por la restauracioQ 

i Por que no prosiguieron los 
Obispos de Vique con titulo 

de Arzobispos? 

66 Sin embargo déla men
cionada Bula en que D. Beren
guer obtuvo para sí, y los su
cesores en Vique el Privilegio 

copus Ausonensls, & Archtepis- de ser Arzobispos de Tarrago
na , reteniendo la Sede propria 
hasta restaurar la Capital, no 
continuaron los sucesores en 
aquel honor, sino con el preci
so titulo de Obispos. Esto con
sistió en que reclamando Nar-

copus Tarraconensls , boná me-
morlay cul slt requles. Obllt au~ 
tem anno XL.Phillppl Regís. La 
Escritura de Manrcsa está fir
mada por el mismo Arzobispo 
en ultimo de Octubre del mismo 
año quarentaád Rey Phelípe, bona, previno el Papa Urbano 
que corresponde al 1099. de por medio de su Legado Ray-
Christo. Si murió en Enero , es nerio , que los Obispos de la 
preciso señalar el mil y ciento, Tarraconense prosiguiesen co-
porque no es posible muriese en . mo antes reconociendo como 
Enero del 1099. el que firmó su Metropolitano al de Narbo-
Escritura en Octubre de aquel na, mientras llegaba á restable-
año : y así debemos colocar su cerse Tarragona", según apunta

mos 
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jnos en el Tomo 25. y ahora mientras acal abad 
pu lede declararse mejor , por 
tener mas documentos. 

6j Vimos sobre el año 
1091- Ios perjuicios que el 
>íarbanense ocasionó á D . Be-
renguer, por el Privilegio que 
obtuvo de ser Arzobispo de 
Tarragona. Vimos que en el 

restaurar
se Tarragona : Pr^iudicrum si-
bt factum de Tarraconensium 
Episcoporum suhtractione per 
Romanam Ecclcsiam suppUciter' 
intimavit ( Narbonensis A r -
chiepiscopus) cum eos Narbo~ 
nensis Metrópolis per annos qua-
drígentos sine alterius Ecclesia 

Concilio de S. Gi l obligaron reclamatwne possederit. Nostra 
al Narbonense á que renuncia- igitur vice in partibm ilíls fun~ 
se el derecho que tenia sobre 
la Metrópoli de Tarragona , 
como lo hizo. Era entonces Ar
zobispo de Narbona Dalmacio: 
y según la renuncia que hizo 
en el citado Concilio de S. 
G i l , no pudo repetir la de
manda : y asi en vida de aquel 
Prelado perseveró nuestro D . 
Berenguer en su Privilegio de 
Metropolitano. Pero muerto 
Dalmacio en 17. de Enero del 
año 109(7. (en que vivianues
tro Arzobispo ) sucedió al Nar
bonense Bertrando, antes Obiŝ -
po de Nímes. Este no consintió 
en la renuncia del antecesor, y 
reclamó al Papa Urbano , ale
gando el perjuicio ocasionado 
a su Iglesia , en quitarla los' su
fragáneos de la Tarraconense 
q̂ e por quatrocientos anos la 
pertenecieron , y el Papa con
descendió , mandando que nues
tros Obispos prosiguiesen re
conociendo al de Narbona, 

Tom.XXVÍII. 

gens , Tarracomnsibus Episco-
pis nostra auctoritate precipi
to , ut interim Narbonensi tam-
quam proprio Metropolitano-
obediant, doñee prestante Do
mino Tarraconensis restauretur 
Ecclesia. No tiene fecha esta 
Carta : pero es posterior al 
Privilegio que D . Berenguer 
obtuvo de Metropolitano en el 
1091. elqual ocasionó la que
ja de juzgarse injuriado el Ñar^ 
bonense. También es posterior 
al año 1096. en que por Enero 
murió Dalmacio: porque esteí 
no debió reclamar sobre lo que 
tenia renunciado: y asi la que
ja ante el Papa corresponde al 
sucesor Bertrando , á quien el 
Papa Urbano fue muy propi
cio , pues en el ano de lo-^y. 
le concedió la Primacia sobre 
las dos Provincias Narbonen-
ses: y por entonces corresponr 
de colocar también la Carta 
con que el Papa condescendió 

Z sí 
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á que nuestros Obispos prosi
guiesen reconociendo al Nar-
bonense como antes , hasta que 
se restaurase Tarragona. 

Según esto ceso el Privile
gio de Metropolitano viviendo 
D. Berenguer : pues aunque 
este perseveró con titulo de 
Arzobispo , suprimió el Papa 
por la citada Carta la sugecion 
de bs Tarraconenses. Esto se 
convence , porque el mencio
nado contra-orden , de que los 
Tarraconenses prosiguiesen re
conociendo como Metropolita
no al de Narbona , fue decre
tado por el Papa Urbano II. 
que murió antes de nuestro 
Arzobispo D . Berenguer : y 
consiguientemente resulta que 
en vida de este cesó el Privi
legio de Arzobispo Metropoli
tano de la Tarraconense. Por 
tanto no es de estrañar que los 
sucesores de D . Berenguer en 
Vique no continuasen con titu
ló de Arzobispos y Metropo
litanos , pues cesó aquel Pr i 
vilegio en vida del mismo que 
lo obtuvo. 

G U I L L E R M O 
( B E R E N G U E R ) I I . 

Whífl* 88 el i i o o . y siguiente. 

i Después de D. Beren-

Trat. 64. Cap. 1*, 
gucr fue electo D . Giiillermo 
hasta hoy no conocido en C 
Fastos Ausonenses, ni por l0s 
Autores publicados 3 ni por ei 
Dean Moneada , pues solo 
consta por dos Escrituras, una 
del Cabildo , y otra del Obis
po , según me informa el Ca
nónigo y Secretario del Ca, 
bildo el Doctor D . Magin Vi* 
lella : las quales son de un 
asunto. 

2 La primera contiene una 
donación que Giriberto Hugo 
hace á Dios , y á la Iglesia de 
S. Pedro de la Sede de Vique, y 
á su Obispo Guillermo , y á sus 
sucesores , de la potestad de 
los Castillos de Monteledano, 
de Brianzo, y de Pomar , en 
el territorio de Sagarra , con 
las Iglesias y pertenencias de 
ellos ; y en los términos del 
primero , la tierra que pueda 
arar un par de Bueyes en un 
año , y tanta viña quanta pue
da llenar una Tina de vino: 
ítem, dentro de la misma V i 
lla , lugar para edificar un Pa
lacio para los Obispos , y es
pacio para las hiervas de sus 
Caballerías i pero con condi
ción de que no pueda el dicho 
Obispo enagenar nada, ni qui
tar los Castillos del gobierno 
de Giriberto Hugo, ni de los 
Castellanos que allí estaban, 

an-
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antes bien los defienda , y los 
sucesores de estos Castellanos 
estén obligados á prestar jura-
niento de fidelidad al dicho 
Obispo de Ausona Guillermo, 
su pariente {consanguineus meus) 
mientras viva: pero después de 
su muerte recayga todo en do
minio de la Canónica , ó Ca
bildo de S. Pedro , y de sus 
Clérigos, y los Obispos suce
sores tengan siempre la potes
tad de los dichos Castillos, 
juntamente con los Canónigos 
de S. Pedro. Anade Giriberto, 
que por esta donación habia 
recibido de los tesoros de la 
Iglesia de S. Pedro diez y seis 
libras de plata , y una Muía. 

3 La otra citada Escritura 
contiene los juramentos de fi
delidad que los Castellanos de 
los mencionados Castillos ha
cen á Guillermo electo Obis
po Ausonense , según mandó 
en su donación Giriberto Hu
go: Tihi Guillermo electo Epis-
copo Ausonensis Ecclesia tuis-
que successoribus , como expre
san en sus juramentos Beren-
gario Arnal, Bertrando Gero-
vardo j y Raimundo Giriberto, 
que eran los Castellanos. 

4 Hicieronse estas Escritu
ras , la primera en las Calendas 
de Enero del año 4 1 . del Rey 
Phelipe; la segunda de los ju-
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ramentos , en 12. de las Ca
lendas de Febrero ( 21 , de Ene
ro) del año 4 1 . del Rey Phe
lipe : y á esra data se sigue 
otro juramento de Tedbalo 
Guillermo sobre el Castillo de 
Pomar , en la misma confor
midad que los precedentes , he
cho Deo , & Sancto Petro, @? 
Guillermo Episcopo electo, suis-
que successoribus &c. de suerte, 
que á fin de Enero del año 4 1 . 
del Rey Phelipe perseveraba 
D . Guillermo con titulo de 
electo Obispo Ausonense. V i 
mos arriva que D . Berenguer 
murió en Enero del año 40 . y 
esto prueba que al año después 
de acabar D . Berenguer, no se 
habia consagrado todavía el su
cesor , por las dificultades que 
ocurriesen en vista del Privile
gio concedido á D . Berenguer 
y sucesores sobre el Arzobis
pado de Tarragona: pues aun
que el Papa Urbano suspendió 
el egercicio de Metropolitano 
en el Ausonense , volviéndole 
á Narbona 5 habia la novedad 
de ser ya otro Papa , Pasqual 
II. y la Catedral de Vique pre
tenderla continuar el Privile
gio en sus Obispos , que no 
mesen á Narbona : pues aun 
el sucesor del presente electo 
D . Guillermo , no fue consa
grado por el Narbonense, sino 

Z 2 por 
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por el Papa , como luego vere
mos. Esto prueba que hubo 
grave motivo para no consa
grarse prontamente el electo 
<ie Ausona : y el hecho lo ca
lifica , pues un año después de 
morir el Arzobispo D. Beren-
guer perseveraba como electo 
el sucesor. 

5 También se infiere de 
aqui i que el presente D. Gui
llermo pudo ser electo no mu
cho después de fallecer el A r 
zobispo , y que las dificulta
des sobre la consagración (por 
el Narbonense , ó por el Papa ) 
alargaron el tiempo , de modo 
que desde la vacante pasase un 
año sin estar consagrado D . 
Guillermo. 

6 La mayor dificultad es 
señalar el año de Christo á que 
corresponde la elección del su
cesor del Arzobispo : pues aun
que considerada la fecha por 
los años del Rey Phelipe , hay 
uno de diferencia (la muerte 
de D . Berenguer en el año 40. 
del Rey , y la noticia del suce
sor en el 41.) si investigamos 
la reducción á los años de 
Christo, resulta por lo dicho 
en la muerte del antecesor, 
que acabó en Enero del mil y 
ciento , y tenia electo sucesor 
antes de Enero del siguiente 
mil ciento y uno. A esto favo-

. Trat. 64. Cap, t*. 
recen los años del Rey Phe£ 
pe contados por las Tablas que 
ponemos al fin : pues su año 
de 40. por Enero corresponde 
puntualmente al 1 TOO . deChris, 
to i y el 41. al siguiente 1 ioI( 
que empezó desde Agosto del 
precedente , y corria hasta 
Agosto del siguiente. 

7 Pero contra esto ocur
re la primera Escritura ya ci
tada , con la fecha de prime
ro de Enero año 41. del Rey 
Phelipe en la Era MCXXXVllI . 
Indicción VIII. pues aunque el 
año del Rey 41. por Enero 
corresponde al 1101. de Chris
to 5 la Era y la Indicción son 
del año 1100. en el qual por 
Enero no corría el año 41. del 
Rey Phelipe : y si aquel año 
se quiere acomodar al mil y 
ciento (por diferente época del 
Rey ) resulta que la muerte 
del antecesor D . Berenguer en 
el año 40. del Rey por Enero, 
fue en el mil y noventa y nue
ve de Christo por Enero : lo 
que no puede decirse, pues vi
vía en Octubre de aquel año 
40. del Rey Phelipe. 

8 En esta complicación 
puede decirse , que la Era ci
tada no acaba en VIII. sino en 
VIIÍL cosa muy fácil de con
fundirse por quien lee, ó por 
quien escribe : y en el sucesor 

ven 
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veremos mayor equivocación berto Hugo : y por tanto de fa-
en los números , cuyo yerro 
no tiene duda. La citada In
dicción VIII. corresponde en 
estilo común alano uoo. pe
ro también es posible padecie
se el copiante el mismo yerro 
de poner VIH. por Vi l IL 6 que 
no mudasen la Indicción por 
Enero , pues á lo mismo alude 
la Escritura del sucesor A r -
mldo j y sabemos que en el es
pacio antecedente mudó el Pa
pa S. Gregorio VII. la Indic
ción por i , de Setiembre , co
mo vimos en el Tomo 3. 

9 Lo cierto es, que des
pués del Arzobispo D . Beren-

müM ilustre que tenia el Seño
río de los Castillos expresados. 

11 La mas individual no
ticia se halla en una Escritura 
del Cabildo de Barcelona fe
cha en cinco de los Idus de 
Marzo ( día once ) año 41. del 
Rey Phelipe , que es el 1101. 
por la qual sabemos que se lla
maba Guillermo Berenguer , y 
que tenia un hermano llamado 
Bernardo Berenguer : por la 
qual Escritura declara que te
nia un Manso , ó hacienda en 
Monjui junto á Barcelona , la 
qual hacienda era del Cabildo 
de Santa Cruz y Santa Eula-

gner eligió la Iglesia Ausonen- lia (de Barcelona) cuyos Cañó
se por sucesor á uno llamado nigos se la habían dado con el 
Guillermo , el qual según la 
Bula arriba citada del Papa 
Urbano II. sobre el año 1099. 
debió ser electo del cuerpo del 
Cabildo , y en algunas Escri
turas de aquel tiempo hallarás 
el nombre de Guillermo entre 
los Canónigos : pero también 
pudo suceder que no concor
dasen los electores sobre ningu
no del Cabildo , y le buscasen 
fuera , como sucedió en el su
cesor Abad del Monasterio de 
Amer. 

i o Sábese por la Escritura 
titada , que era pariente con-
sanguineo del Caballero Gir i -

censo que habían . escriturado 
por tiempo de su vida : y por 
quanto deseaba pasar á Roma 
á visitar sus Santuarios , man
daba que tubiese aquel alodio 
su hermano Bernardo Beren
guer mientras él volvía, pa
gando el censo debido á los 
Canónigos : pero sí le sobre
viniese la muerte , pasase dicha 
hacienda libre y firmemente á 
los expresados Canónigos. L a 
firma es Guilklmus Ausonen. 
Blectus i y en el principio de
clara el apellido: Ego GuHlef-
mus Berengarius Ausonensis 
Ecclesia electuŝ  

Cons-i 
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12 Consta pues que por 

Marzo del año IIOI. se man
tenía D . GuíHermo en Catalu
ña con titulo de Electo Auso-
nense, resuelto á pasar á Ro
ma , donde puede ser que fue-
se consagrado : pero no tene
mos noticia de que volviese: 
y si en efecto volvió , falleció 
poco después : porque en Fe
brero del ano siguiente 1102. 
ya tenia sucesor electo , que se 
llamó 

A R N A L D O . 

Desde el 1102. hasta 22. de 
Agosto del 1109. 

T. Después del año 1102. 
vacaba Ausona en Febrero , y 
se juntaron los Electores en el 
día 17. de aquel mes á pro
veer quien ocupase la Sede, 
porque la Diócesi vacilaba en 
peligrosos baybenes destituida 
de Prelado : Cum Ausonensis 
JB. Petr i Apostolorum Pr'mci-
pts Sedes AntistJte suo destitu-
ta esset y & status S. Del É c -
clesiíS per omnem Dlaeceslm 
suam male tltuharet & c . Esto 
suena á larga vacante , y per
mite la sospecha de reputar no 
llena la Sede desde la muerte 
de D . Berenguer en el 1100. 
como que un aña después to-

Trat, 64. Cap, 5. 
davía no tenían mas que Elec
to sucesor (en el 1101.) el qUa} 
no consta viniese á el la después 
de confirmado 5 y si vino , fUe 
por corto espacio, pues en Fe
brero del año 1102. nombra
ron sucesor. Esto da á enten
der , que muerto D . Beren
guer , no logró Vique en dos 
años Prelado consagrado, que 
gobernase la Sede , sino (a b 
mas) por corto espacio , que 
hizo considerar la vacante co
mo empezada desde la falta de 
D . Berenguer: pues si la toma
sen desde el fin de D . Guiller
mo , que vivía en el 1101. no 
podía decirse titubante (ó ex
puesta á graves riesgos) la Igle
sia en toda su Diócesi. 

2 A fin pues de evitar los 
perjuicios del rebaño por falta 
de Pastor, se juntaron los Elec
tores en 17. de Febrero : y tra
tando según Dios el asunto, 
con orden del Cardenal Roma
no R. con aprobación del Se
ñor Conde y Marques de Bar
celona R. y con aclamación de 
los Magnates y Pueblo circuns
tante , nombraron unánimes 
por Obispo Ausonense al Se
ñor A . Abad que era de Araer. 
Asi la Escritura en el Apén
dice. 

3 Antes de pasar adelante 
habrás advertido, y acaso cul

pado. 
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pado , la falta de escribir los Uno llamado Bernardo entró 
nombres por entero , pues la 
primera letra por sí sola , co
mo es común á varios, no de
termina uno , y puede causar 
yerro. De hecho la R. del 
Cardenal Romano, que luego 
se dice Legado del Papa P, 
(Pascual II,) anda aplicada, en 
los que he visto tratar de esto, 
á Raymundo: y no hallo tal 
nombre entre ios Cardenales 
de este tiempo ( hasta el medio 
del siglo presente) y la Escri
tura expresa era Cardenal Ro
mano. El Dean Moneada con
fiesa no tener mas noticia de 
este Cardenal Raymundo. 

4 Yo no entiendo la R. co
mo inicial de Raymundo , sino 
del Cardenal Ricardo : y cómo 
este suena muchas veces Lega
do Pontificio en España , con
viene apuntar algo sobre sus 
cosas. 

Noticia del Cardenal Ricardo 
Legado Pontificio en España 

por mucho tiempo. 

5 Fue hijo de Ricardo Viz
conde de Milhaud, y de R i -
xinde , hija de Berenguer I. 
Vizconde de Narbona. Tubo 
muchos hermanos , que fue-
ton bienhechores del Monaste
rio de S. Yietor de Marsella. 

alli Monge , y le siguió Ricar
do , los quales estaban alli Re
ligiosos en el año 1070. como 
asegura el hermano mayor Be
renguer en la donación publi
cada en el Tomo 2. de la 
Nueva Historia de Languedoc 
(Pr. CCL.) donde constan los 
padres referidos. 

6 Siendo mozo Ricardo, 
le hizo Cardenal el Papa Ale
jandro 11. que murió en Abril 
del 1073. ^ ôs once a"os Y 
medio de su Pontificado, y le 
sucedió S. Gregorio VIL Este 
Santo le envió á España con 
Legacía en el año de 1078. y 
segunda vez le dirigió acá en 
el año siguiente 1079. y mu
riendo entonces su herma»o 
Bernardo Abad de Marsella, 
nombraron en su lugar los 
Monges á Ricardo, de lo que 
el Papa le dió cuenta , y lo 
aprobó , como digimos en el 
Tomo 3. y asi desde el año 
1080. consta fue Abad de Mar
sella. 

7 Favoreció al Antipapa 
Clemente TU. ofendiendo al Pa
pa Víctor III. á cuya elección 
se halló en Roma después de 
fallecer S. Gregorio en 25. de 
Mayo del 1085. como refiere 
el mismo Papa en las Actas del 
Concilio Beneventano del 87. 

pero 
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pero el mismo Papa Víctor le 
privó de la Legacía , como re
fiere el sucesor Urbano II. en 
la Carta al Rey D . Alfonso 
Sexto. 

8 Ricardo introdujo como 
Legado de S. Gregorio en Cas
tilla y León el Rito Romano 
en el año de 1078. Volvió acá 
en el año siguiente ( en que 
empezó á ser Abad de Marse
lla) y presidió en Burgos el 
Concilio que señalamos en el 
año de 1085. El Papa Victor 
le privó del empleo de Lega
do antes del 16. de Setiembre 
del 87. en que murió : pero 
proseguía como si no estuviese 
privado. Presidió el Concilio 
de Husillos en el 1088. y de
puso al Obispo Compostelano, 
por lo que mereció que el Pa
pa Urbano II. (sucesor de Víc
tor) le volviese á privar. 

9 Envió entonces el Papa 
Urbano por su Legado , otro 
llamado Raynerh , ó Renerío, 
que estaba acá á principio del 
año 1090. y presidió el Conci
lio de León , en que se prohi
bió el escribir en caracteres de 
los Godos , y fue depuesto el 
Obispo que en el Concilio de 
Husillos dieron á Santiago dos 
años antes , como expresa la 

(1) P^. 544. 

Trat. 64. Cap. 
Historia Compostelana. A esr̂  
Raynerio Presbítero Cardenal" 
Legado en España , escribió el 
Papa Urbano algunas Cartas 
(mal escrito en algunos su nom
bre por sola L . en lugar de R.) 
pero aunque la Escriturare que 
vamos hablando , tiene R. m 
puede acomodarse á este Ray» 
nerio , que al tiempo de escri
birse era ya Papa con nombre 
de Pascual II . desde el 1099. 
y asi el Legado allí citado, fue 
otro y esto es , el mencionado 
Ricardo , que sabemos estaba 
en Cataluña por los años de 
1092. como todo consta por lo 
dicho Tomo 3. en los lugares 
allí citados. 

10 La nueva historia de 
Languedoc dice en el Tomo 
2. (r) sobre el año 1 io5. que 
Ricardo se hallaba actualmen
te Legado en España, quando 
le eligieron Arzobispo de Nar-
bona (por deposición del arri
ba citado Bertrando) ert No
viembre del 1106. Dice haber
le enviado á España S. Grego
rio Séptimo , que le hizo Car
denal : en lo que se equivocó, 
como el P. Oldoino , y otros, 
que creyeron ser este Ricardo 
el Obispo. Albanense , Cardenal 
enviado por Pascual II. á Eran-

cía 
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cía como "Legada (en el ano de sesiones y Primacía de Nar--

que 
mneno, 

1102. ) creado Cardenal por 
S. Gregorio : pero fuera de 

éste suele nombrarse Re-
y Rainerio , es perso

na muy diversa aun con el 
mismo nombre de Ricardo: 
porque el Obispo Albanense 
era hijo de Crescente : el nues
tro tuvo por padre al Vizconde 
Ricardo : aquel fue Monge 
Cluniacense : éste de Marsella: 
el uno fue Obispo Albanense: 
el otro Arzobispo de Narbo-
na , Titulo que no anda cono
cido entre los Escritores de 
Cardenales , pero es indubita
ble, y basta ver el instrumen
to 375. de la nueva historia de 
Languedoc , Tomo 2. (1) don
de el mismo expresa, que va
cando la Sede Narbonense por 
muerte de Dalmacio , y depo
sición del sucesor Bertrán^ la 
ocupó él con aprobación del 
Papa : Tándem ego R. Romana 
Ecclesite Presbyter Card. &, 
Marsiliensis Abbas &€. donde 
ves el Arzobispado de Narbo-
naen el Cardenal Abad de Mar
sella Ricardo , de quien vamos 
hablando : y en 3. de los Idus 
de Julio del año 1107. expidió 
el Papa Pascual II. Bula á su fa
vor , confirmando todas las po-

Tom. XXVIII . 
(1) Víig. 400. de Us Pruebas. 

bona. 
11 Este es á quien perte

necen las memorias que con 
nombre de Ricardo hay en el 
Legado Pontificio de España 
desde el año 1078. hasta prin
cipios del Siglo siguiente , en 
que fue la elección del Obispo 
Ausonense de que vamos tra
tando : porque aunque algunas 
veces le privaron de la Lega
cía , volvió á obtenerla , y co
mo tal fue reconocido en Es
paña en el Pontificado de Pas
cual II. pues presidió como 
Legado Apostólico el Concilio 
de Falencia, en que S. Geraldo, 
Arzobispo de Braga, presentó 
el Privilegio obtenido del Papa 
Pascual II. en que le declaraba 
Metropolitano Bracarense , y 
todos le reconocieron como tal, 
según afirma su Arcediano Ber-
naldo , que escribió la vida del 
Santo (num.36. ) publicada por 
Baluzio Tomo 3. de las Misce
láneas : (2) In Concilio Palenti
no , quod Ven. Ricardus Cardi-
nalis Romee celebravit, &c . 

12 Pagi sobre el año 1109. 
menciona este Concilio de Pa-
lencia con el otro de Husillos 
( ambos presididos por Ricar
do ) pero confiesa no saberse 

A a el 
(2) Vag. 183, 
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el año de este Palentino ( á 
quien llama segundo, dando el 
nombre de L al de Husillos. ) 
Pero consta que fue en el año 
de mil y ciento , Era 1138. co
mo expresa la Escritura publi
cada por Pulgar , Tomo 2. Ci) 
In E r a M C X K X V I I L die N o 
nas Decembris, presidente Dno. 
Ricardo Cardinall in C O N C I 
LIO P A L E N T I N O . El texto 
dice: In prasentia D n i . Ricar-
d i , Vener. S. R . E . Cardinalis, 
atque Legati , & in preesentia 
D n ' . BernardiToletani Archie-
piscopi, (¿^ Dni . Guillelmi Are-
latensis Archiepiscopi, (¡¡f totius 
hujus Sancti C O N C I L I I & c . 
Aquí ves á Ricardo Cardenal, 
reconocido como Legado de 
Roma en año mil y ciento , en 
que fue este Concilio 5 ves 
también el reconocimiento de 
S. Geraldo , como Metropoli
tano de Braga ( que es uno de 
ios que firmaron la Escritura, 
usando de aquel titulo : Dom-
nus Geraldus Bracarensis A r -
chiepiscopus conf. especie no 
conocida antes, en lo que mira 
al año determinado del resta
blecimiento de Braga , que ya 
sabemos fue en el ano de mil y 
ciento, publicado y admitido el 
Privilegio en el Concilio Palen
tino de aquel año. 

(i) P-^. 131 . 

í r ú t . ^4* v&p* 5* 
13 Este mismo Ricardo 

que á fin del año 1 1 0 0 . se ha
llaba como Legado Pontificio 
en Palencia , es el que á prin
cipios del 1102. favorecióle 
influyó en la elección del Obis
po Ausonense, por cuyo moti
vo apuntamos lo dicho , pues 
no veo razón que autorice el 
nombre de R.aymundo en Le
gado Apostólico de este tiem
po. Y aun todavía perseveraba 
acá Ricardo en el año de 1106. 
quando le eligieron Arzobispo 
de Narbona , según lo preve
nido. 

Memorias del Obispo Arnaldo; 

14 También nombra k 
Escritura de elección al electo, 
por la primera letra A , sola, 
que los documentos sucesivos 
muestran ser Arnaldo. Este no 
era miembro del Cabildo Au
sonense , sino Abad de S. Ma
ría de Amer, Monasterio Bene
dictino cerca de Gerona , junto 
al río Ter , donde Cario Mag
no se dice logró victoria contra 
un egercito de Moros , por cu
yo triunfo erigió el monas
terio , con invocación de la 
Virgen , según escribe Dome-
nec , en el mes de Marzo, 
tratando de la Conquista de 

Ge. 
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Gerona, (OyTristany cap.io. nense como en tiempo de los 
§. 9-

15 Allí florecía con fama 
¿z grandes prendas , en noble-
zi heredada, sabiduría adqui
rida, y prudencia bien acre-
dirada , el Abad Arnaldo 5 por 
lo que careciendo Vique de 
Prelado , y con orden del Le
gado Romano ( ex pracepto 
Dni.R.CardlnaUsRomant) le eli
gieron Obispo los Clérigos Au-
sonenses y Monges , favore
ciendo el Conde de Barcelona 

antecesores , sino que se dig
ne aumentarlos por liberalidad 
apostólica, y necesidad del es
tado presente. Firman quarenta 
y dos personas, las quales mues
tran el estado del Cabildo por 
sus empleos y grados (pero nin
guna usa la voz de Monge. ) El 
numero de los quarenta y dos 
prueba lo bien autorizado deí 
culto : pero dentro de aquel 
Siglo se redugeron los Canóni
gos á quarenta en el estatuto 

la elección , y aprobándola con formado por el Obispo D. Pí 
dro con el Cabildo , ano de 
1176. al tiempo de arreglar lo 
perteneciente á los doce Prepó
sitos de los doce meses. 

17 Acerca de pasar á Ro-

aclamacion los Magnates y 
Pueblo circunstante. La expre
sión de Nos Ausonenses Clertci 
ac Monaehí la explica el Dean 
Moneada de dos géneros de 
Canónigos, unos Reglares (que ma ( y no á Narbona ) el elec 
5e llaman Monges) y otros to, para ser consagrado, vea 
Clérigos , sin mas Regla que 
la obediencia al Obispo. 

i(5 Hecha unánimemente 
la elección, formó el Cabildo 
Escritura autentica del hecho, 
y se la dió al electo , para que 
con ella se presentase ante el 
Papa, y le consagrase , como 
Ies previno su Santidad por me
dio del Legado: Stcut nobis ves -
ter Legatus vice vestra prxcepH. 
Pidenle , no solo que confirme 

. los honores de la Sede Auso-

(0 P4J. 6 1 , 

se lo prevenido en el antece
sor. Sin duda fue consagrado 
allí , pues para esto le llamó 
el Papa por su Legado. 

18 Resta examinar el tiem
po. La Escritura pone CCII. 
sobre mil : pero ocupada la ima
ginación del escribiente en el 
final de dos, puso dos centena
rios donde no corresponde mas 
que uno , MCíl. pues asi lo 
convence el conjunto : porque 
en el 1202. no había Papa, 

Aa 2 cu-
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cuyo nombre empezase por P. 
ni Conde Je Barcelona , cuya 
in;cial fuese R. ni en Vique 
Obispo llamado A . y todo esto 
se verifica quitado 'el centena
rio , en el MCII. desde el qual 
van prosiguiendo las memorias 
del Obispo Arnaldo. 

19 El día fue el 13.de las 
Calendas de Marzo, 17. de Fe
brero. La Indicción puesta es la 
nona , que en el computo co
mún , de Enero á Enero, era 
en el año 1102. la decima: pe
ro no mudándola hasta Se
tiembre , era nona, en Febrero 
del 1102. y por Setiembre em
pezaba la decima. En lósanos 
antecedentes usó Roma de la 
Ind'ccion empezada por Se
tiembre , como prevenimos so
bre el Pontificado de S. Grego
rio Séptimo : y en Cataluña 
hay pruebas de haber corrido 

. el mismo estilo por estos tiem
pos, como muestra el Doctor 
Campillo en el cap. 4. 

20 Como el Dean Mon
eada no conoció al antecesor 
Guillermo , quiso introducir al 
presente en el año 1101. y di
ce no hallar memoria suya 
hasta el año 110^, al qual apli
ca el 4.2. del Rey de Fran
cia Phelipe en instrumento de 
Julio : pero nuestro computo 
pone el año 42. del Rey por 

Trat. 64. Cap. 5. 
Julio en el año de Christo 
1102. á que favorece el .año 
1102. de la mencionada Es
critura : y esto prueba que D. 
Arnaldo no tardó muchos me
ses en ir y volver de Roma: 
pues como iba llamado para la 
consagración, no huvo dificul
tades que la retardasen : y sa
liendo por Febrero , pudo resti
tuirse en la Primavera del mis
mo año. 

2i La primera memoria se 
halla en publicación del Tes
tamento hecho por un Cléri
go , llamado Guilaberto Gui-
berto , la qual firmó el Obis
po , como dice Moneada. La 
fecha es 16.de las Calendas de 
Agosto ( 17. de Julio ) año¿[2. 
del Rey Phelipe : que- en nues
tras Tablas fue el 1102. de 
Christo : y en el 1103. no 
contaban año 42. de Phelipe, 
sino 43. como muestran las Ta
blas. 

2 2 Del ¿»w 1103. de Chris
to ofrece Baluzio una Escritu
ra , colocada fuera de orden en 
la col. 1172. de la Marca, por 
la qual sabemos que el Obis
po D . Arnaldo confirmó al 
Monasterio de Ripoll la Igle
sia de S. Esteban de Granoia-
rios , oGranolIers , que le ha» 
bia dado»' en el aro de IOST. ) 
Guillermo Bcrnaidez de Che-

ralt, 
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ralt, Principe del Castro Gur- instancias , qne asi el Obispo 
bítatiense , quando puso allí 
jvionge á su hijo Pedro. El 
Abad D , Bernardo había lo
grado confirmación de esta y 
las demás Iglesias sujetas á su 
Monasterio, en el año 1097. 
Ahora -el sucesor D . Benito 
obtuvo otra del presente Obis
po sobre la referida, por sí 
sola : acaso por alguna com
petencia acerca de tal Iglesia, 
pues el Arcediano Bernardo fir
mó laEscritura, diciendo: 5^/-
vo jure Arcbidraconatus. Esto 
fue en 15. de Marzo del año 
43. del Rey Phelipe , en que 
Baluzio puso bien ( al margen ) 
1103. de Christo. 

23 En aquel mismo año 
(43. del Rey ) dia ultimo de 
Junio, aprobó el Obispo las 
concordias entre su antecesor 
D. Berenguer y el Vizconde de 
Gerona Ponce Geraldo , y éste 
prometió al Prelado, que nun
ca se apartaría de ellas, como 
afirma Moneada. 

24 Pretendía Guillen Ra
món Dapifer , que el Obispo le 
cediese el derecho de la Leda ,ó 
impuesto sobre medidas y car
nes, con la dragma , ó dinero 
que se fabricaba en Vique. Re
sistióse D . Arnaldo , por ser 
cosa propria de la Iglesia y 
Cabildo : pero fueron tales las 

instancias , 
como el Cabildo condescendie
ron con algunas condiciones, 
en 3. de Enero del atio 44.del 
Rey Phelipe, 1104. de Christo, 
que el Dean reduce al 1103. 
pero Baluzio pone el de 4. 
en la Escritura de aquel año 
44. del Rey posterior á Enero3 
como nuestras Tablas. 

25 El Castillo de Ker da
do al Cabildo por el Arzo
bispo D . Berenguer , fue en
tregado al Caballero Guillermo 
Luciano, recibiendo el Obispo 
y Cabildo unos alodios en las 
Parroquias de S. Pedro , de S. 
Vicente , y de S. Félix de T o -
rello. Tenia también éste Ca
ballero Guillermo desde el 
tiempo del Arzobispo las Bay~ 
lías, ó administraciones de Au-
sona. D . Arnaldo se las dió en 
la misma conformidad , enco
mendándole la guarda del Pa
lacio , y ofreció darle veinte 
sueldos de la moneda de V i 
que , quatro Cerdos , y parte 
de los Plácitos ( esto es, de los 
precios, ó salarios deb dos en 
las sentencias, juicios , ó cau
sas ) de la Audiencia , de V i -
qm , y de las Bayul as. El Ca
ballero ofreció ser fiel al Obis
po, ayudarle, y defender su 
honor , y el de S. Pedro y 
Cabildo , contra qualquicra , y 

don ĵ 



190 "España, Sá^rada, 
donde conviniere , como el va
sallo al Señor , fra up-aiiolcs 
el Castillo de K e r , para entrar 
y salir , y poder hac:r gu:rra. 
Fecha en 9. de A b r i l , año 44. 
del Rey Phelipe , que el Dean 
coloca bien en eiano 1104. de 
la Encarnación. 

26 Dentro del mismo año 
de 1104. pero corriendo ya el 
45. del Rey desde 4. de Agos
to , escrituró Bernardo Guillen 
de Qaeralt, que tenia el Cas
tillo de la Meda 7 por el Obis
po Arnaldo y sucesores en su 
Iglesia. [ El Dean reconoce el 
mismo año de 1104. en este 
documento del 45. del Rey por 
Setiembre. ] 

27 Ya vimos sobre el 
Obispo Idalcario , que en el 
año 906. consagró la Iglesia 
de S.Maria de Mausculo (Mau
lle u , y Monlevo ) servida por 
Canónigos de S. Agustín , y 
perseguida ( como otras ) por 
los enemigos de los bienes de 
la Iglesia , que parece inquie
taban sus rentas y gobierno: 
pero D . Arnaldo , con acuer
do de su Cabildo , promulgó 
Decreto contra los Eclesiásti
cos 6 Seglares , de qualquiera 
clase ó autoridad que inquieta
sen sus posesiones : y mandó 
que en adelante no se pusiese 
en aquella Iglesia Capellán, si-

Trat. 64. Cap. 5. 
no Prior, electo por sus Cíe, 
rigos , los quales podran ele
girle de aquel cuerpo , ú. 
que les pareciere ^pero con 
aprobación del Obispo y Cíe-
rigos de la Sede: y si no con
cordaren, pertenecerá la elec
ción al Obispo, ó á sus Cano-
nigos , á quienes deberá ser 
obediente el Prior: y su Iglesia 
no padecerá Entredicho \ que 
no se imponga por culpa de 
sus Canónigos : pero reserva 
los Derechos que deben pagar 
á la Sede para la fabrica, co
mo expresa la Escritura , que 
tiene las firmas de Bernardus 
Arcbiepiscopus T'oktanus ? S. R, 
E . Legatus : Arnaldus gr. D. 
Amonen. Episcopus : Ego Boso 
Cardin. ff\ Bernardus ArchU 
diaconus : Berengarius Judex 
atque Sacrista : Berengarius 
Eriballi Canonicus S. Petri: Pe~ 
trus Bernardi: Guillelmus Ber~ 
nardi Clericus Roturensis : Be-
rengarius Parapbonista ble ad~ 
sunt sua scripta-.Raymundus 
putScolte ut res monstravit.^ 
Sic Pone ius ita notavit. Del 
original de la Iglesia de Mon
levo , sacó copia Arnallus Sa^ 
cerdos , qui boc fideliter traAs* 
tulit 5 .Cal. Mai i an. Dnl. i 225. 
& originalia borum translato~ 
rum sunt in Ecclesia B. Mari* 
de Monlevo, como se ve á con-
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tinuacioti de las firmas prece- ( como dice el Dean) y el Obis-
¿eñits en la copla. L a fecha es: 
fjctum est hoc decretum anno 
X)orn'inkce Incarnationis T C V . 
Regis PhiUppi X L V I I . cuyos 
dos computos no concuerdan, 
como muestran las Tablas: 
pues si tomó por Epoca del 
Rey al io5o. desde Enero ,era 
XLVI. en el I 105. Falta el día 
de mes, sin el qual no consta 
uno de los dos años de Christo 
con que concurrió cada año 
del Rey. Las firmas del Arzo
bispo como Legado Apostóli
co, y de Boso ( que era Car
denal SS. quatuorCoronatorum, 
y á esto parece aluden las dos 
SS. grandes) no las tengo por 
correspondientes al día del de
creto ( en que no se mencio
nan) sino confirmaciones pos
teriores. 

28 Un Canónigo , llamado 
Ramón Gueriberto , dejó en su 
Testamento varios bienes al 

po con aprobación de los Clé
rigos de S. Pedro le dió en 
recompensa unos alodios que 
hasta alli había poseído injus
tamente , y después de sus días 
volviesen libres al Cabildo, 
pagando la Tasca anualmente 
mientras viviese. 

30 ^«Otro suceso mas nota
ble huvo en el mismo año 46, 
del Rey en 13. de Marzo, por
que faltando el Prior D . Ber
nardo , que el Arzobispo D.Be-
renguer puso en la Iglesia de 
Manresa, quando la hizo de 
Canónigos de S. Agustín; nom
bró alli el Obispo D . Arnal
do , en el día dicho , á Ponce 
Recaredo por Abad de aque
llos Canónigos ( pues no con
vendrían en hacer la elección) 
y le dió el feudo laical de S. Pe
dro, con pacto de que en la 
Iglesia de Mantesa haya siem
pre Canónigos que militen bajo 

Cabildo: y el Obispo Arnaldo la Regla del Gran Padre San 
firmó la publicación del Testa- Agustín , y que el dicho Abad 
mentó, en 9. de Febrero del 
año 46. del Rey Phelipe , que 
Moneada reduce al 1105. pero 
el mes da en nuestras Tablas 
el siguiente". 

29 A l otro día ( 10. de 
Abril) del mismo año , hizo 
Ermengol Amallo donación 
al Cabildo de toda su heredad 

Ponce no deteriora en cosa al
guna la Canónica, sino que la 
mantendrá en la forma estable
cida por el Arzobispo. En re
compensa ofreció el Abad ser 
solido Clérigo y Canónigo de 
S. Pedro y del Obispo, sin re
conocer otro Señor , y defen
der el honor del Prelado y Ca-

bi l -
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bildo , sirviencbles como él 
vasallo al Señor , y que pondrá 
en la Iglesia de S. Pedro un 
Clérigo estator , esro es , que 
sirva en su lugar. Declara que 
la Iglesia de Manresi estará 
siempre sujeta á la de S. Pedro 
con todos los servicios acostum
brados , como refiere Monea
da por Escritura del Aichivo 
Episcopal. 

31 Prosigue la noticia de 
D . Arnaldo en el a!no 1108. que 
fue el 48. ultimo del Rey Phe-
lipe: una en T . de Mayo , en 
que Mirón Guitardo dió al Ca
bildo unos alodios en S. Hilario 
Sacalm , y en S. Maria Maju-
liense, escriturando en presen
cia del Obispo D . Arnaldo y 
Canónigos en el claustro de la 
Sede : y otra en 4. de Junio, 
en que Bernardo Guillelmo dió 
todos sus bienes á la Canónica 
de S. Pedro de Vique, con cier
tas condiciones firmadas por el 
Obispo Arnaldo. 

32 Aquí acaba el Dean 
Moneada , confesando no te
ner mas noticia de su vida , ó 
muerte , sino que en 1. de 
Abril del año 1110. tenia suce
sor. Yo tengo aviso de que en 
17. de Julio del año 1108. fue 
Juez con D . Ramón Obispo de 
Barcelona, y S. Olegario, Prior 
entonces de S. Adrián , en 

Urdí, 64. Gí/>. 
pleyto movido entre los AljaJ 
des de S. Cucufate y Santa Ce. 
cilia de Monserrate , los qua, 
les Jueces declararon, que ej 
de Santa Cecilia estuviese su
jeto al de S. Cucufate. 

3 3 Tamayo alargó la vida 
de D.Arnaldo hasta el añoi 115. 
según algunas concordias que 
incluían su nombre: pero estas 
no le pueden nombrar vivo 
después del 1110. en que te-: 
nia sucesor. 

34 Yo puedo señalar el 
ano y dia de su muerte , en 
virtud de los Necrologios que 
la ponen en once délas Calen
das de Setiembre , que fue el 
22.de Agosto. El año corres
ponde al 1109. porque en el 
antecedente 1108. se hallaba 
en 17. de Julio sin muestras de 
encermedad : y en el siguiente 
1110. antes de Abril , tenia 
sucesor. Murió pues en el año 
precedente 1109. á 22. de 
Agosto (día en que murió 
también el Arzobispo Atton) 
y en el mismo año parece tu
vo sucesor , según veremos 
después. 

3 5 Añado , que fue sepul
tado honorificamente en el 
Monasterio de Amér , donde 
habia florecido , y de donde 
le sacaron , pero mandó íí 
volviesen á descansar con sus 
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Monges í como cumplió el 
Cabildo , y asegura el Necro-
logio l . - Xl.Sept. Oblit Arnal-
áus Sed. Vlcen. Antlstes alrníji-
cus , cui debita servltutls an~ 
fiuatim exolvamus obsequia, qui 
honorifíce sepultus est in M o 
nasterio Amerensi. Aquí no so
lo vemos el dia ultimo y lu
gar de la sepultura , sino la 
memoria honorífica que dejó, 
perpetuada en el dictado de 
cdmificus ( que repite otro Ne-
crologio) y en la servidum
bre anual obsequiosa , que di
ce ser debida á su nombre. 

R A M O N G A U F R E D O . 

Desde el I I lo . a 26. de Nov. 
del 1146. 

1 Fue D . Ramón hijo de 
Gaufredo , según muestra la 
memoria que pondremos al 
fin , la qual le nombra Raimun-
dusGaufredi , por el estilo an
tiguo de apellidar los hijos 
por el nombre del padre , co
mo hemos notado varías ve
ces. Tamayo expresó el ape
llido de Gaufredo. Una Escri
tura del año 1136. pone en lu
gar de Gaufredo Guifredo, que 
es variedad material, como en 
otros nombres. Argaiz quiso 
formar por esto dos Obispos, 

Tom. XXVIII , 
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uno Gaufredo, y otro Ramón, 
poniendo al del apellido antes 
que al d;l nombre, solo por 
hallar en el Catalogo de los 
Abades de Ripoll á Gaufredo 
en el año de 1111 . que si hu-
viera ascendido á Obispo pu
diera anteceder á Ramón: pero 
ni da, ni hay prueba de que 
Gaufredo fuese Obispo , y sin 
ella le bastó leer aquel apelli
do en D . Ramón, para hacer 
de una dos personas , ambas 
en la Silla de Vique , y tro
car el apellido en nombre, 
mudando también el timpo, 
haciendo primero al segundo. 
El hecho es , que Gaufredo fue 
apellido de Ramón , el qual 
solo, como una persona , sue
na presidiendo en Vique en eí 
1110. y siguientes , hasta la 
muerte, por cosa de 37. años, 
en que no hay entrada, ni va
cante para otro. Las pocas me
morias publicadas ocasionan 
este y otros discursos , pues 
faltando documentos , es ca
minar sin guia por sendas no 
pisadas, lo que está expuesto 
á yerros. Si ésta y otras Igle
sias huvieran dado á luz lo 
que tienen , no estuviéramos 
tan sin noticia de sus Fastos, 
ignorando lo que según el 
Apóstol debíamos tener pre
sente ; Memsntote prapesito-

Bb nim 



i 94 España Sagrada, 
rum vsstrorum , qui vobis lo-
cutl sunt -verbum DeL Hebr. 
13 .7- , 

2 El principio de este Pon-
tificadD puede suponerse en el 
año 1109. antes de Noviem
bre , v. g. en Octubre , cosa 
de dos meses después de falle
cer el antecesor , como dire
mos al fin , por cuyo docu
mento resulta esta preven
ción. 

3 La primera memoria del 
Obispo D . Ramón se halla en 
donación hecha por Pons Hu
go y su muger Beatriz , á S. 
Pedro de Vique y su Cabildo, 
de la Iglesia de S. María de 
Navareles , ribera del Llobre-
gat j con todos sus bienes , y 
con las Capellanias que tenían 
desde Llobregat al Segre , y la 
mitad de los alodios que po
seían desde Llobregat á la Ro
ca de CastellfolUt , con pac
to de que Pedro su hijo, sien
do Clérigo, lo posea durante 
su vida. Fecha en 1. de Abril 
del año 2. del Rey Luis, que 
Moneada reduce bien al año 
1110. 

4 Otra es haber confirma
do á Ramón Guifredo y sus 
descendientes , el Castillo de 
Artes , y unos feudos, que le 

(1) E» d cap. 7. 

Trat. 64. Cap. 
dió el Arzobispo D. Berenguer 
Fecha en 5. de Agosto deíañó 
4. de Luis, 1111 . de Christo: 
y nota el Señor Dean, que esta 
es la primera Escritura donde 
el Obispo Ausonense firmó 
con titulo de Vique : Raimun-
dusgr. D . Vicensls Episcopus, 

5 Hicieron homenage al 
Obispo D. Ramón los Caballe
ros que tenían los Castillos de 
la Iglesia en Monlleon y Pomar, 
jurando guardar fidelidad, en 
20. de Octubre del ano 7. del 
Rey Luis , que fue el de Chris
to 1114. y el que tenia el Cas
tillo de la Meda hizo el mismo 
reconocimiento en 29. de Ene
ro del año 7. de Luis, que el 
Dean aplica al 1114. pero era 
ya el 15. de Christo desde 1. 
de Enero , en que se alteraba el 
numero del año. El Dean per
siste en no mudarle hasta 25. 
de Marzo , que fue lo me
nos acostumbrado : pues aün 
Campillo dice(0 que lo co
mún era empezar por la Nati
vidad. Esta es materia expuesta 
á variedades , por estrivar en 
números que la experiencia 
muestra tener sobras ó faltas en 
las copias. 

6 El Obispo D . Ramón 
compró un alodio en el Castí-

^ ilo 



Ohlfpos de Ausona. Ramón. '195 
Ib dé Medalla i y Guillem Ra- tro de la Catedral Gerundense 
mon Dapirer pretendía tener 
alU algunos derechos. Ventila
da la materia , hizo renuncia á 
favor del Obispo en 13. de 
Mayo del año 8, del Rey Luis, 
que fue el 1116. de Christo. 

y Tenia esta Iglesia unas 
casas y alodio , 6 hacienda cer
ca de los muros de Barcelo
na: y el Obispo y Cabildo lo 
cedieron en feudo á Pedro O l -
degario , muger y hijos , que 
debian pagar anualmente por 
S. Pedro quatro maravedises, 
cultivando las tierras , mante-

delante del Legado Cardenal 
Boson , sentenciaron á favor del 
Santo en 27. de Abril del 
1117. como refiere Diago, (1) 
por Escritura vista en Barce
lona. 

9 El Conde de Barcelona 
D . Ramón III. se habia apo
derado de unas rentas pertene
cientes á la Sede Vicense: pero 
el Obispo D . Ramón , zelando 
los bienes de su esposa, logró 
que hiciese renuncia y entre
ga de ellos en 17. de Enero del 
año ib . del Rey Luis , 1118. 

niendo las casas , y dando en- de Christo , cuya Escritaracita 
trada en ellas al Obispo, quan- Moneada en el Archivo del 
do lo necesite : todo lo qual Cabildo, 
debe recaer en la Iglesia en fal- 10 Vimos sobre el Arzo-
tando Pedro, muger y hijos, bispo D . Berenguer la concor-
que por sí no podrán enage- dia efectuada sobre las Iglesias 
nar nada sin consentimiento 
del Obispo : y éste confiesa 
haber recibido por ello quatro 
marobetines ( asi dice. ) Fecha 
en 23. de Mayo del año 9. de 
Luis ( 1117. de Christo.) 

8 En el mismo año fue 
Juez con el Obispo de Ge-
tona y otros , sobre el litigio 
movido por S. Olegario , Obis
po de Barcelona , contra el 
Monasterio de S. Cucufate : y 

de los arrabales de Gurb, con 
Guillem Bernardo j y Bernardo 
Guillen, durante los días de sus 
vidas ( año 1080. ) Muertos los 
dos en tiempo del presente D . 
Ramón, las restituyó el nieto 
Berenguer Bernardo, que hizo 
nuevo concierto con el Obis
po y Cabildo en 26. de Mayo 
del año X . del Rey Luis, 1118. 
de Christo, mal reducido por 
Moneada al 1119. pues aplicó 

estando los Jueces en el Claus- al 1117. la del año 9. del Rey 
Bb 2 en 

(1) L i b . 2. CAf . 98. 
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en 23. de Mayo: y asi la del Pont/fícatus autem Domni Ca-
año X . corresponde al siguiente lixti IL Papa atino I. 
18. y no al 19. L o mismo re- 12 De Tolosa pasó el Pa, 
sulta, porque al hablar del Con- pa al Concilio Réntense , con
cilio de Tolosa, presidido por el vocado para el dia de S. Lu-
Papa Gelasio en Junio del año cas , como dice el Papa en la 
1119. previene no hallarse me- Carta que pusimos en el Tomo 
moria alguna de Ramón por 20. (2) dirigida al Compostela-
este tiempo: y si la referida no desde Tolosa > dia 14. de Ju-
fuera del mismo año , ya se lio. Orderico Vital dice, que 
hallaba. Corresponde pues al el Papa convocó á los Obispos 
año 1118. 4c España ( con las demás Na-

En el de 19 . es creíble clones) y es preciso suponer 
que le seguirían los que en 
Tolosa le acompañaban : y a 
esta ausencia de nuestro D. Ra
món corresponde el no haber 
memoria suya en el 1119. en 
que fueron los citados Conci
lios : y el haberla á principio 

11 
que pasó el Obispo á Francia, 
y que se halló con él en To
losa , con motivo del Concilio 
tenido alli ( en Junio , según se 
cree, y es mas p r o b a b l e ) 
con asistencia de Obispos de 
España , (1) en que deben en
tenderse los de Cataluña princi- del siguiente , prueba que vol-
palmente, como comarcanos, vio á Cataluña á fin del 1119. 
S. Olegario se halla expresado 13 La noticia de D. Ra
en la Sinodal , con el Obispo mon en el año de 1120. SQ ha
de Barbastro Raymundo , no lia en instrumento publico he-
porque solo estos dos coneur- cho por el Conde de Barcelona 
riesen , sino porque estos fue- D. Ramón III. á favor de la 
ron señalados Jueces con los Ciudad y Sede Ausonense, en 
alli expresados en el litigio de que refiere haber introducido 
que tratan. La fecha de esta 
Sinódica fue en Tolosa Idibus 
Ju lü , Indictione XII . Dnica 
Incarnationis amo M C X I X . 

por mal informe unos usos en 
Vique, perjudiciales á la Sede 
y sus honores : por lo que co
nocido el perjuicio, los revoca 

con 
Ci) CumCard'm. Archiep.Episcopis , Abbaúbtís , Provincu, Gotu, 

GusconiA Hispania, & citerims Britmia & ( . 
(-) f̂ ig. ^7^ 
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Con penas en los contravento- guer de Gerona , con los Aba
res , y firma el Conde , el Obís- des de la Tierra, y muchos 
po D. Ramón , y los Señores 
de la Corte. Fecha en 14. de 
las Cal. de Marzo ( 1 6 . de Fe
brero) del año 12. del Rey 
Luis ( 1120. de Christo. ) Esta 
firma del Obispo prueba que 
estaba acá , y la materia de
clara que su diligencia move
ría al Conde á revocar lo in
justo , perjudicial al honor de 
su Sede. 

14 Desde esta noticia no 
encontró el Dean otra de D . 
Ramón hasta el dia ultimo de 
Julio del año n 23. de Christo, 
en que firmó una donación he
cha al Monasterio de Están: 
y previene ser la primera don
de no hay año del Rey , sino 
solo de Christo. 

15 Por este tiempo anda
ban todavía algunas inquietu
des de turbadores sobre cosas 
Eclesiásticas : y como era 
grande el zelo y valimiento del 
Arzobispo S. Olegario, y del 
presente D . Ramón; persuadie
ron al Conde D . Ramón IIL 
que juntase Prelados y Señores 
para remediar los daños de la 
tierra : Ad traüiandum de com-
ynuni utiUtdte ipsius térra. Jun
táronse en el Palacio de Bar
celona S. Olegario Arzobispo, 
^amon Ausonease , y Berenr 

Magnates, en presencia dei 
Conde y de su hijo (ambos 
Ramones) y establecieron la 
immunidad de las Iglesias por 
sus treinta pasos , con pena de 
600. sueldos y excomunión 
contra los violadores: y hay 
la especialidad de señalar por 
Jueces sobre la materia al 
Obispo Diocesano , 6 k l a Sede 
de Vique , en caso de inobe
diencia : Si autem ilU prcedones, 
aut fures , precepto Episcopí, 
aut Canomcorum Vicensis Sedis 
justltiam faceré noluerint, aut 
distulerlnt , tune auctoritate 
pradicta Sedis Episcopi & Ca-
nonicorum , habeatur illa Eccle-
sia absque munttione. Por esto 
atribuimos influjo á D . Ramón 
sobre la congregación de estas 
Cortes. 

16 Alargaron la immuni
dad á los Clérigos , Monges y 
Monjas , que no lleven ar
mas , y á los bienes de sus 
Comunidades^ prohibiendo hur
tos , incendios , ó hacer mal á 
las caballerías del viajante, del 
que va al molino , del que labra 
los campos : y el Conde con 
su hijo , y los Señores , deja
ron en mano de los Prelados 
lo que pretendian sobre las 
Iglesias, Cemente$ios y Ren

tas, 
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tas i según consta en el libro 1. 
de las Antigüedades del Cabil
do de Barcelona, citado por 
Diago , (1) donde prueba que 
esto no fue en el año 1115. 
(all i escrito) ni en el 1135. 
sino í-» 1125. 

17 Después sobresalió D.' 
Ramón en zelo, y solicitud de 
restablecer la Metrópoli, pues 
aunque el Santo Obispo de 
Barcelona Olegario estaba he
cho Arzobispo de Tarragona, 
ño lograba seguridad el ter
ritorio. Todos lo deseaban, 
pero mas que todos nuestro 
Obispo : pues como su Iglesia 
habia empezado á tratar la res
tauración de la Capital, quiso 
continuar el empeño con sus 
buenos oficios, nacidos ya de 
pura benevolencia , pues no 
trabajaba para sí , sino para 
bien de Tarragona, que tenia 
Arzobispo. Los Condes , los 
Obispos y Señores de la Pro
vincia movieron á S. Olegario 
sobre que diese aquella Ciudad 
en feudo á algún Señor ilus
tre con titulo de Príncipe , á 
fin de empeñarle por este me
dio en los adelantamientos de • 
un negocio tan apetecido , y 
de tan grave importancia. El 
que mas sobresalió en la soli-

Trat. 64. Cap. 5. 
cítud, fue nuestro Obispo 15 
Ramón , pues asi lo confiesa el 
mismo S. Olegario en la Escri-
tura puesta en el Tomo 25.(2) 
A d instantiam pradpue domni 
Ralmundi Ausonensis Episcopi% 
Esto fue en 14. de Marzo del 
año 1128. y el mismo D. Ra
món firmó también la Escri
tura. 

18 El mismo influjo pode
mos atribuir á D . Ramón en 
otra providencia sobre este 
asunto de Tarragona, en que 
el público no se halla instrui-
á o : y fue , que los Prelados 
se juntaron en Narbona á un 
Concilio , presidido por su Ar
zobispo Arnaldo, Legado Pon
tificio , con otros doce Obis
pos , entre los quales se halló 
D . Ramón con S. Olegario, con 
los de Gerona, Urgel , Zara
goza, y otros de la Francia : los 
quales considerando el atraso 
de la Metrópoli de Tarragona, 
y deseando restaurarla , funda
ron á este fin una Hermandad 
( Símbolo , o Cofradía)en que 
cada uno anualmente diese la 
limosna que pudiese : los Ar
zobispos , Obispo? y Prelados 
de Cabildos y Monasterios, 
por s í , y por sus subditos: los 
Clérigos y Legos, cada uno 
, • . do* 

(i) L l b . 1 . C d f . IOS. (2) Prfg. 225r 
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M a Dsnarios , ó lo que pudíe- por descuido del copiante. El 
se. Añadieron , que en sabien
do la muerte de algún her
mano , cada Prelado y subdito 
cantaria una Misa: y por aque
llos de cuyo fallecimiento no 
huviese noticia, ofrecerían Sa
crificio todos los Sacerdotes en 
el Lunes de la primera sema
na de Quaresma. Demás de 
esto , á todos los hermanos los 
recibieron con sus bienes bajo 
k protección de S. Pedro, ad
mitiéndolos á la Treva de Dios, 
de modo que si alguno la que
brantase , haciendo algo de lo 
prohibido en la Treva, sea ex
comulgado hasta que satisfaga. 
( i Tanto era el deseo de los 
Padres sobre la restauración de 
Tarragona!) 

19 Este Concilio será ci
tado en diversas Iglesias : y 
por ser ésta la primera en que 
ocurre , le pondremos en el 

Concilio fue en semana de la 
Pasión. El asunto y resolución 
muestran el gran empeño de 
los Obispos de la Francia y 
de España sobre la restauración 
de Tarragona. Las circunstan
cias obligan u que reconozca^-. 
mos haber sido originado to
do esto por zelo del Metropoli
tano S. Olegario y de nuestro 
Ausonense , que sobre todos 
consagró su actividad en la 
negociación de esta sagrada em
presa. 

20 Podra alguno imagi
nar si lo dicho es algo volun
tario : pero consta por testi
monio del mismo Metropolita
no , que hallándose sumamente 
obligado de la solicitud y el 
empeño con queD. Ramón to
mó á pechos la causa , resolvió 
remunerarle con alguna de
mostración , que para siempre 

Apéndice, pues no le he visto testificase á lá posteridad el zelo 
publicado. Existe en el Archi- y particulares esfuerzos del Au-
vo de Ager , reconocido de or- sonense. Hizole donación á él, 
den de la Real Cámara por el á su Iglesia , y á quantos le su-
R. P. Don lavme Caresmar, cediesen , de la Iglesia de S. 
Canon'go Premostratense, qu 
me franqueó la copia, previ
niendo que hay dos en per-
gamino : una con el año 
MCXXVILotra con elXXVIII. 
ó por diverso modo de con
tar el principio del ano , 6 

Salvador ,sitz en el arrabal de 
Tarragona, con la prerrogati
va de que sola ésta fuese Par
roquial en la Ciudad y arrabal, 
con todos los derechos parro
quiales , y que la dispusiese y 
gobernase como convenia á la 

glo-
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gloria de Dios , salva la obe
diencia debida al Arzobispo. 
Item le concedió á él y á su 
Iglesia Ausonense la quinta 
parte de los Diezmos de pesca
dos y frutos de la tierra , con 
quantos Diezmos tocaban al 
Arzobispo en aquella Iglesia. 

21 Esta gran donación se 
realza por los motivos que 
expresa en recomendación de 
la persona, pues tú ( dice ) no 
has tenido semejante entre to
dos los Obispos sobre ayudar
me en la restauración de la Igle
sia y Ciudad de Tarragona. 
Tú te has consagrado á este 
fin , no sola sacrificando y ex
poniendo tus bienes y los de 
tu Iglesia , sino á tí mismo en 
quanto ha sido posible , y de-
mas de esto te has empeñado 
en mover para la empresa á 
quantos has podido : Qma m 
restitutione Tarraconends Ec~ 
clesice , & cívitatis , neminem 
Episcoporum tam unanimem^ 
qmm te, charissime frater, in-
venimus : Tu enlm non solum 
omnia tua , & Eccleslce tua Au~ 
sonensis , bona exponen , sed 
ettam te ipsum in hoc restaura-
tionis opere pro posse tuo , Ĉ t 
allos quoscumque poteris , ad 
hoc incitare devovisti. Fecha en 
9. de las Cal. de Noviembre 
( 24. de Octubre) del ano 112S. 

Trat. 64. Cafj. 5. 
Elogio , que en boca de 
Arzobispo tan santo, recomien
da bien los méritos y zelo de 
nuestro Prelado : y podemos 
decir , que por los Ausoneti-
ses y á. los Ausonenses debe Ia 
Santa Iglesia de Tarragona la 
restauración de sus honores. 

22 No solo fue D. Ra
món tan estimado del Santo 
Arzobispo , sino muy particu
larmente acepto en el aprecio 
del Conde D . Ramón Tercero, 
que por tanto le nombró por 
uno de sus Testamentarios, co
mo se ve en el mismo Testa
mento estampado en el Apén
dice 382. de la Marca , hecho 
en ocho de Julio del año 23. 
del Rey Luis ,1131. de Chris-
to : pues aunque algunos con 
Dlago insisten en ¿mo II30' 
debemos adoptar el 31. en que 
ponen su muerte la Historia 
de los Condes de Barcelona por 
el Monge de Ripoll , elNecro-
logio Ausonense II. y el Croni
cón de Marsella, que ponemos 
al fin ; resultando lo mismo de 
las Tablas , que en Julio dan 
el año 23. del Rey , entrado 
y a e l i q i . de Christo. El dia 
de la muerte no consta, ni aun 
el mes. Lo común es señalar el 
mismo mes de Julio , después 
que en el día 14. tomó el ha
bito de Templario , desde el 

qual 
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dejó de intitularse de la muerte del Conde que se qual día 

Conde (hactenus Comes) por
que ya era Religioso. Pero el 
Necrologio citado dice murió 
en el mes de Setiembre. Por 
ahora basta saber el año , y 
que vivia, y fue Conde hasta 
14. de Julio del 1131. 

23 Antes de esto díó el 
Obispo D . Ramón al Monaste
rio de Están, la Iglesia de Ivío-
ya, con todas sus decimas , alo
dios , y pertenencias r como es
cribe el Dean , que dice con
firmaron y aprobaron la dona
ción el Conde Ramón Beren-
guer, y su hijo Ramón: según 
lo qaal fue antes de morir el 
Conde Ramón 111. padre de 
Ramón IV. y ultimo. El Dean 
señala el dia 20. de JuUo , ano 
24. del Rey , que reduce al 
1131. de Christo : lo que no 
puede ser , no solo por seguir 
aüi á Diago en que el Rey mu
rió antes de Setiembre del 1130. 
(y según esto no pudo confir
mar la donación que se dice 
posterior ) sino porque ni pue
de recurrir al 1131. dia 20. de 
Julio, pues aun suponiendo que 
murió en el 31. seis días antes 
dejó de ser Conde , y no pudo 
después confirmar como Con
de con su hijo la donación del 
Obispo. Fuera de esto , el año 
24. del Rey es posterior al año 

Tomo X X V I U , 

pone poco después de hacer su 
Testamento eo 8. de Julio del 
año 23. del Rey : y como am
bos documentos citados se otor
garon en Julio, resulta que dis
taron en un año. No puede 
pues colocarse en año 24. del 
Rey Luis confirmación del Con
de D . Ramón 111. que murió 
en el año 23. y asi hay yerro 
en la data : y la donación de 
nuestro Obispo al Monasterio 
de Estany debe ponerse confir
mada por padre y hijo , antes 
de morir el padre. 

24 En el año 23. del Rey 
Luis (1131. de Christo ) día 
21. de Junio , evacuó D . Ra
món el litigio de su Cabildo 
con dos hermanos , Berenguer, 
Presbitero de Folgueroias , y 
Ramón , sobre el dominio de 
unas haciendas en Noguera y 
Bruguer , formando una Con
cordia en presencia del Obis
po , del Arcediano Reynardo, 
del Sacristán Berenguer , y 
otros , por la qual renunciaron 
los dos hermanos todo su dere
cho á favor del Cabildo , y el 
Prelado con su acuerdo y con
sentimiento , dió al Presbítero 
Berenguer aquellos mismos alo
dios y mansos por los días de 
su vida , pagando anualmente 
al Cabildo un tocino y una 

Ce quar-
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quartera de trigo : y que en 
muriendo , pasen á un hijo del 
hermano Ramón , sí fuere Clé
rigo , mientras viva solamen
te : y si no tubiere hijo , los 
posea el que nombrare Beren-
guer , con tal que en su muer
te vuelva todo libremente al 
Cabildo. Cita el Dean para es
to el archivo Capitular. 

25 Después que el Monas
terio de Ripoll fue unido al de 
S. Víctor de Marsella , preten
dió eximirse de la obediencia 
del Obispo Diocesano : pero el 
Obispo D. Ramón (en cuyo 
tiempo ocurrió ) como era 
hombre de zelo y de mucha 
integridad , no pudo tolerar 
aquel intento. Tampoco alcan
zaron sus providencias , y el 
Obispo se valió del Sumo Pon-
tifice , obteniendo letras apos
tólicas : pero el Abad y M o 
nasterio estaban ya tan resuel
tos , que no hicieron caso de 
ellas , sino burla. ( deriserunt 
& conspuerunt') y al portador 
le injuriaron. 

26 Esto fue cerca del prin
cipio del año 1130. porque en 
aquel año estaba el Papa Ino
cencio II. en Francia, y con
vocó un Concilio para media
do de Noviembre , tenido en 
Clermont de Auverne , al qual 
dispuso ir nuestro Obispo con 

T r ^ i . ^4 . Cap. 5. 
el Arzobispo S. Olegario. Los 
Monges de Rípoil recelaban 
que el Obispo avivaría sus que
jas contra la desobediencia del 
Monasterio ante el Papa y pa. 
dres del Concilio. Acudieron 
al Conde de Barcelona, procu
rando evitar el riesgo , y 10_ 
graron Carta en que pedia y 
mandaba al Obispo , que no 
hablase en el Concilio en la 
causa de Ripol l , y si lo hicie
se , no esperase mas en su fa
vor. Esta Carta fue después de 
salir el Prelado para el Con
cilio : pues en ella se queja de 
que al ir al Concilio, no le vió, 
ni quiso avenirse con él: Quol 
ad Concilium tendens me vide-
re & mecum concordare remu
tis , mole fecistis. . . . Precor 
igítur & mando vohis , ut in 
Concilio de causa Rwipollentis 
nullum colloquium habeatis. Re
cibió el Obispo la Carta en el 
víage : pero no quiso suspen
derle : y los Monges pasaron 
hasta Monpelkr, donde para 
evitar las resultas del Conci
lio , ofrecieron en manos del 
Arzobispo (S. Olegario , que 
pasó al Concilio , y estuvo en 
él) que satisfarían al Prelado 
á juicio del Arzobispo : Vene-
runt usque Montempelusanum, 
& ' super his ómnibus in manu 
Archiepiscopi, ut judicio ips'us 

nobis 
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ficlís satísfocerent.f-' mt.verunt. ro Religiosa bajo[la Regla !deí 

Gran P. S. Agustín : y en efec
to hizo la dedicación , orde
nando en el primer d'a, que 
siempre guarde la Regla del 
Gran Padre , y persevere su-
geta y obediente á la Matriz, 
Concedióla con acuerdo del 
Cabildo , que no padezca E n 
tredicho , mientras no le haya 
en la Capital de Vique , ó no 
le imponga ésta. Item , que ha
biendo Entredicho en alguna 
Iglesia, puedan los Clérigos de 
Stagno celebrar en ella , é in
troducir á los que gustaren, 
como no estén excomulgados 
por culpa propria. A l Abad, 
ó Prior le admitieron por her
mano y Canónigo : y á los de-
mas Clérigos , los declararon 
hermanos y familiares. Los Ca
nónigos de la Sede quedaron 
también declarados participan
tes del bien temporal y espiri
tual de los Clérigos de Stagno, 
y que hagan por estos lo mis
mo que por sus difuntos &c. 

30 Confirmó luego todos los 
bienes de Santa Maria de Stag
no , y quanto adquiriese en la 
Diócesi Ausonense, refiriendo 
en particular lo c]ue la pertene-
cia 5 conviene á saber , la Igle
sia de S. Pedro de ArcheWs 

27 Todo esto fue entrete
ner f2ia evitar : pues vueltos 
los Padres á su Provincia , los 
citaren { en el 1131 . ) para 
comparecer : y repetido esto 
varias veces por parte del Obis
po , y del Arzobispo, vinieron 
á parar las dilaciones en des
obediencia : por lo que el Pre
lado publicó Entredicho en to
das las Iglesias de la jurisdi-
cion del Monasterio , y en to
das las del Obispado donde hu
biese algún Monge de Ripoll, 
mandando á toda la Diócesi 
que los mire como excomulga
dos , y ninguno se entierre en 
sus Iglesias. Esto fue en 2 5. de 
Abr i l , año 24. del Rey Luis, 
113 2. de Christo , y firmaron 
el decreto del Obispo Ollega-
rius Archlepus Berengarius 
Del gratia Gerunden. Eccla 
Epus. 

28 A los dos anos siguien
tes tubieron fin las disensiones, 
formando una Concordia entre 
el Monasterio y Obispo el San
to Metropolitano y el Obispo 
de Gerona , en 23. de Abril 
del año 1134. 

29 Trató también nuestro 
Obispo con el Santo Metropo
litano sobre dedicar la Iglesia 
de Santa Maria de Stagno, que 
era de su Diócesi, pobre, pe-

con sus sufragáneas , Santa 
Maria de- Rubinata, y S. Sal-

Cc 2 vador: 
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vador : la Iglesia de S. Esteban 
de Sdlhííte , con sus sufragá
neas , y con Santiago de Olci-
nelleh i S. Fructuoso de Gene-
breda: Santa María de Mode-
liano : S. Felices Rotúrense : S. 
Felices de Terraciola : S. L o 
renzo de Buada 5 S. Acisclo de 
Totosa: todo con sus pertenen
cias &c. Fecha en 'i,, de las No
nas de Noviembre año de la 
Encarnación M C X X X I I I . año 
X X V I . del reynado de Luis, 
cuyos computos se verifican 
puntualmente en nuestras Ta
blas. Firman : Ollegario Arzo
bispo : Raymundo Obispo Au-
sonense: y Berenguer de Ge
rona. Repítese el Raymundo 
Ausonense , y en primero y ul
timo lugar hay un Pedro A u 
sonense , que no pertenece al 
día , ni al orden. Constan tam
bién el Arcediano, el Primice
rio , el Sacristán, Archilevíta, 
y dos Levitas: con otros Pre
lados que confirmaron después 
esta misma Escritura. 

31 Por la gran reputación 
que en toda la Provincia lo
graba el nombre del Obispo 
D . Ramón , mereció que le 
nombrasen Juez en graves com
petencias de las personas mas 
ilustres , en compañía del A r -

(1) £ 8 el cap. n i . 

Trat. 64. Cap. 5. 
zobispo S. Olegario pues l0s 
dos eran como Polos de la ma
quina eclesiástica y civil, so
bre quienes se movían los ne
gocios del estado político y sa
grado. Véase Diago lib. 2. cap. 
114. Por lo mismo coopera
ron con otros, á la introduc
ción de los. Templarios en es
ta tierra , por lo mucho que 
servían á los Christianos, co
mo refiere Diago sobre el año 
1134. (1) 

32 Hubo algunas diferen
cias entre el Obispo y Cabildo 
con Pedro Beltran sobre un 
molino de Manlleu : pero se 
compusieron , cediéndole Pe
dro al Obispo y Cabildo des
pués de sus dias: por lo que le 
dieron dos marobatines de oro: 
y- otorgaron Escritura en ulti
mo de Junio del año 27. del 
Rey Luis , que el Dean redu
ce al año 1134. de Christo, 
pero el mes corresponde al 35. 

33 Quando el Conde D. 
Ramón III. recibió el habito 
de los Templarios , dió á k 
Orden de aquellos Caballeros 
el Castillo de Grañena en esta 
Diócesi. Los Caballeros que
rían poner alli un Sacerdote de 
Orden con titulo de Prior. Ei 
Obispo D. Ramón con acuer

do 
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'¿o de los Canónigos se lo con- Obispo se Juntó con algunos Se 
cedió bajo algunas condicio-
-nes , qne escrituraron , y fir-
nió el Arzobispo S. Olegario, 
¿ti 11. de Mayo del año de 
Christo 113(5. y del Rey Luis 
28. como propone el Dean, 
mostrando ser ambos compu
tos expresados en la Escritura, 
pues quando es suya la reduc
ción á los años de Christo , los 
pone después de los del Rey, 
y ahora preceden : calificando 
ser puntuales nuestras Tablas. 

34 En el mismo año de 
1136. dió el Obispo á Guiller
mo i Clérigo y Canónigo de 
S. Pedro , unas tierras y ca
sas en la Parroquia de Vique, 
con lo que poseía su padre en 
nombre del Cabildo , para que 
lo gozase mientras fuese Cléri
go , y luego volviese todo al 
poder de la Iglesia. Esto fue 
con acuerdo del Cabildo día 
15. de Mayo: y en el 29. del 
mismo mes hizo Concordia con 
el Caballero Pedro Fulcon so
bre unas posesiones en S. Felio 
de Terrasola y S. Juan de Oló, 
y aqui se nombra el Obispo 
Raymundus Guifredi. 

35 Habia grandes distur-
vios entre el Senescal y el Con
de de Barcelona : pero nuestro 

(O Cay . 139.. 

ñores , y cortó la competencia 
con grande utilidad y servicio 
del público j según escribe Dia-
go (1) sobre el año 28. del Rey 
en Julio , reducido alli al de 
Christo 1135, pero el mes da 
el siguiente de 36. 

36 También logró reducir 
á Geraldo Pons , y otros pa
rientes , que cometieron desor
denes contra el derecho del 
Obispo en la Parroquia de Gra-
ñena: pero en presencia suya 
reconocieron su injusticia , y 
prometieron no mezclarse en 
diezmos ,ni cosas pertenecien
tes de la Iglesia , renunciando 
sus pretensiones , día 30. de Ju
lio del año 1138. de Christo, 
asi puesto en el Dean , sin año 
del Rey. 

37 Ramón Bonfilio de Mon-
rodón y su muger Maiasendis 
dieron á la Iglesia Ausonense 
una hacienda en la Parroquia 
de S- Julián, y un hijo Ra
món para que fuese Canónigo. 
El Obispo D . Ramón y los Ca
nónigos se la cedieron por los 
dias de su vida con carga de 
un par de capones, y que des
pués recayga con sus mejoras 
en el Cabildo, de lo que se hi
zo Escritura en 19. de Octu

bre 
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brs del ano quinto de Luis el 
irozo , que fue el 1141. de 
Christo , como reconoce el 
Dean, y prueban las Tablas. 

38 En este mismo año de 
'41. falleció en 2. de Julio el 
ilustre varón Guillen Bonfiíii, 
á quien el Necrologio H. aplau
de con elogio de admirable 
bondad y amante de la caridad. 
Este era Sacerdote , Canónigo 
de S. Pedro , y Capellán muy 
distinguido entre los principa
les de Santa María , cuya Igle
sia empezó á erig'r desde los 
cimientos con obra marabillo-
sa : pero aunque instaba con 
ardor en concluirla, no la vió 
acabada por faltarle la vida, y 
recibió sepultura á las puertas 
de la misma Iglesia. Véase el 
Necrologio. 

39 El Conde D. Ramón 
IV. hizo tener en Gerona una 
gran Junta de Prelados y Se
ñores en 27. de Noviembre ¿k/ 
ano 1143. donde presidió el 
Cardenal Legado Guido , y se 
aprobó la nueva Mi l i c i a de 
Soldados contra los Moros, 
instituida por el mismo Conde, 
Principe de Aragón , y dotada 
con los bienes referidos en la 
Escritura del Congreso , que 
firmaron los concurrentes de 
ambos brazos Eclesiástico y se
glar , entre los quales uno fue 

Tr<*K 6-4. C^/n 
Raimundo Ausonense, con & 
demás que muestra el Apéndi
ce 402. de la Marca. 

40 Del año 1144. vió el 
Dean Moneada Escritura fir
mada del Obispo D . Ramón-
y dos del ano siguiente 45. Una 
de 13. de A b r i l , y otra del \s. 
de Julio , en que Berenguer 
Clérigo y Canónigo de S. Pe
dro hizo su testamento, y en
cargó al Obispo D . Ramón, su 
Señor, haga cumplir á sus AI-
baceas lo dispuesto en aquel 
testamento. Fecha en 16. de 
Julio , año octavo de Luis el 
moz® , que fue el 1145. como 
dice el Dean y comprueban las 
Tablas. 

41 Otra memoria mas no
table hay de este año 1145. pues 
en 17. de Enero se Juntaron tres 
Obispos , Ramón de Ausona, 
Berenguer de Gerona, y Gui
llermo de Barcelona, tn Conci
lio fado inprato Monasterii S. 
Gucuphatis Octaviensis, y con
cedieron perdón de la tercera 
parte de sus culpas á quantos 
trabajasen el cultivo de unos 
montes que Ermengol , Abad 
de S. Cuc úfate , dió á unos 
paisanos ,para que los poblasen 
contra las correrías de los Mo
ros : Ad infestationes pagam-
rum destruendas. 

42 Sucedió en tiempo de 
este 



Ohlspos de Jnsona. Ramón. 2 o y 
éste Prelado , que jugando dos que publica el día , VI. Cal. 
muchachos , rompió el uno al 
otro la cabeza : y aunque el 
herido sanó , cayó malo dentro 
de pocos dias, y murió. Dudó
se si el que le había herido 
quedaba irregular , de modo 
que no pudiesen ordenarle m 
Sacrls. Nuestro Obispo (en cu
yo territorio parece fue el fra
caso) consultó al Metropolita
no S. Olegario: y el Santo res
pondió , que podía ser ordena
do , con tal que las costum
bres le mostrasen digno, según 
se ve en la respuesta del Santo, 
puesta en el Apéndice después 
del año 1127. pues aunque Ba-
ILIZÍO la coloca cerca del año 
1124. no hay mas seguridad 
para este que para cerca del 
1134. en que vivían , y sobre
vivieron uno y otro Prelado. 
Por esto la dejamos sin año. 

43 Después de todo lo re
ferido pasó nuestro Obispo á 
Cardona ( sita rio arriba de 
Manresa , en la Diócesi de Sol-
sona) y allí le cogió la ultima 
enfermedad , de que murió : 
pero el Cabildo le trajo á su 
Iglesia , donde le dió honorífi
ca sepultura , como merecía. 
De esto no han tenido noticia 
los Autores , ni aun el Señor 
Moneada : pero consta en el 
Necrologio 1. del Apéndice, 

Decemb. que fue el 26. de No" 
viembre , antes no conocido. 

44 Pero es muy sensible 
que los números de los años 
tienen yeros: VI. Kal . Decemb. 
An. ab Incar. Dni. M C X L V . 
regnante autem Regís Ludovici 
V. obiit Raimundus Gaufredi 
Amonen. Ecclde. Epus. qui ab 
Ephcopatu suo X X X V I I . anno 
apud Cardonam defunctus , ĝ r 
ad suam Sedem reportatus ho~ 
norljice est sepultus. El año de 
1145. por Noviembre no era 
quinto de Luis, sino nono : y 
en el año de Christo parece fal
ta una unidad , que acabe en 
VI. y no en V. La razón es, 
porque el Señor Dean cita el 
Añal antiguo de Ripo l l , que 
sobre el año 114.6. Era 1184. 
pone : Obiit Raimundus Auso-
nensis Episcopus , Berenga-
rius Gerundensis Episcopus. Es
to tiene á su favor el ser dos 
computos contestes , año y Era 
Española: por lo que deben an
teponerse al Necrologio, don
de el que erró el año del Rey 
(poniendo V. por X . en la co
pia que yo tengo) puso V . por 
VI . 

45 Según esto no es muy 
seguro el numero de los años 
del Pontificado X X X V I I . pero 
suponiéndole exacto , prueba 

ha-



2o8 España Sagrada, 
haber empezado D. Ramón á 
ser Obispo en el año 1109. an
tes del 26. de Noviembre , co
mo permite la muerte del ante
cesor en 22. de Agosto : y en 
esta conformidad se verifica fa
lleció entrada ya el año treinta 
y siete de su Pontificado , con
cediéndole Dios larga vida en 
ía dignidad , por lo mucho que 
sirvió á la publica utilidad del 
Reynoy de la Iglesia. 

Fin del Estado antiguo. 

46 Este es el ultimo Prela
do que gobernó la Santa Igle-. 

Trat. 64. Cap. 5. 
sía Ausonense en el estado atra 
tiguo , desde el principio que 
conocemos , hasta después de 
restaurar la Metrópoli de toda 
esta Provincia, la Santa Iglesia 
de Tarragona : y como la Ca
pital empezará por el primer 
Arzobispo consagrado á su Tí
tulo después de tan prolongada 
viudedad > asi las Iglesias su
fragáneas ofrecerán sus Fastos 
Pontificios desde aquel siglo al 
presente: y en Vique abrirá el 
Teatro D . Pedro de Retorta, 
primero entre los Pedros , y 
primero del estado moderno. 

C A : 
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C A P I T U L O V I . 

DE LOS SANTOS 
A U S O N E N S E S . 

Entre las varias prerrogativas de la Santa Iglesia y Ciudad 
de Vique , una es haberla honrado el Cielo con algunos San
tos , que demás de hacerla famosa por su nombre y virtudes, 
la engrandecen con el patrocinio y sagrado tesoro de sus cuer
pos. Estos pertenecen á diversas clases : una de naturales, otra 
de forasteros : ya pertenecientes á la Matriz , ya á la Diócesi: 
unos del Estado antiguo , otros del posterior. Ahora solo men
cionaremos los antiguos Ausonenses. 

SAK L U C I A N O Y M A ^ C U K O M A ^ T í ^ E S , 

\ Stos gloriosos Mar-
tires nacieron en 
las sombras de la 
Gentilidad, y no 

solo vivian como otros en ti
nieblas, sino que se hicieron 
maestros de los ciegos para 
precipitarlos en mayores abo
minaciones , pues tenían pacto 

Tem, XXVIII . 

con el Demonio, á fin de lo
grar por la Nigromancia quan-
to no conseguían por su indus
tria : y haciendo alarde de es
to , solicitaban discípulos, cor
rompidos en sí, y corrompe
dores de otros. Desenfrená
ronse en toda suerte de males, 
especialmente de adulterios : y 

Dd aquer 



2 i o Santos de la *D 
aquellos que por sí no logra
ban cumplir sus desordenes, 
acudían á Luciano y Marciano 
para conseguirlos , y hacer mal 
por sus encantaciones. Compa
decióse de tanta ceguedad el 
que hace salir luz de las ti
nieblas : y como sabe ser ha
llado de los que no le bus
can , dió gracia á los ingratos, 
y los trajo al conocimiento de 
su nombre. 

2 Habia una doncella muy 
casta y muy hermosa , que 
ofreció guardar su virginidad, 
y pedia á Dios incesantemente 
que la diese gracia para con
servar la pureza. Luciano y 
Marciano perecian por ella. 
Usaron quantos medios les su-
gerió su ardor. Apuraban las 
artes de su Magia : la bendita 
doncella persistía en sus vigi
lias y oraciones. Ningún he
chizo prevalecía contra ella : y 
fue tanta la confusión de los 
perdidos jóvenes , que se que
jaron contra sus mismos dioses 
los Demonios. Estos les res
pondieron , que ya habían lo
grado quanto quisieron contra 
todas las almas agenas del co
nocimiento del Dios del Cielo, 
sobre quienes les habían invo
cado : pero que contra ésta no 
pudieron lograr nada por mas 
que hicieron, por quanto tenia 

¡oc, cíe Ausona, 
ofrecida su virginidad á jesu-
Christo , Señor de todos ^ cru
cificado por, ellos , el qual la 
defendía , y á ellos los añigiaj 
y asi no podían vencerla. 

3 Pasmados y llenos de te
mor los jóvenes, cayeron en el 
suelo como muertos: pero vuel
tos luego en s í , despreciaron 
y arrojaron de sí las Magias y 
Demonios. Uno á otro decía:' 
Muy poderoso es Jesu-Christo 
Crucificado , que es Señor de to
dos , y puede mas que los dia
blos y nuestras artes mágicas. 
Conviene pues convertirnos a <?/, 
temerle y reverenciarle, pues és
te nos valdrá mas que aqmllos 
a quienes vanamente hemos re
verenciado. A l punto sobre
abundó la gracia donde habia 
abundado el pecado. Llevaron 
á un sitio publico de la Ciu
dad sus libros mágicos, y los 
quemaron. Admirábanse quan
tos vieron el espectáculo, y 
los Santos digeron : E l Señor ha 
iluminado nuestros sentidos, 
para sacarnos de las tinieblas y 
sombra de la muerte en que ya-
ciamos hasta ahora, para lle
varnos libres al camino de la sa* 
lud. Lo que seguíamos son •vai
nas invenciones de los Demonios. 
Ta conocemos que Jesu-Chnsto 
es verdadero Dios , y en él pone
mos toda nuestra esperanza. 



S. Luciano y Marciano, l i t 
Hícleronse Christianos, digcron : Aquí tienes á estos 

hombres , que ahora impugnaa 
lo que antes seguían , y predi
can al que antes impugnaban. 
El Procónsul Sabino dip á L u 
ciano : Cómo te llamas ? y el 
Santo respondió : Luc/ano. Y 
qué oficio tienes? Fui (dijo) per-
segwdor de la Ley venerable 
de los Christianos > pero ahora, 
aunque indigno soy predicador 
de ella, Sabino replicó : Pues 
qué cargo tienes para meterte 
á Predicador ? El Santo respon
dió : 'Toda alma acostumbra l i 
brar a su hermano del error, 
para ganancia propria , y sacar 
de los lazos del diablo al que tie
ne oprimido. 

6 [ Preguntó el Juez al 
otro : Cómo te llamas ? y res
pondió: Marciano. Y de qué 
linage eres ? Soy ( dijo ) humil
de Siervo de Jesu-Chrlsto , y 
de sus Santos Sacramentos, ( i ) ] 
Entonces dijo Sabino á los dos: 
l Quién os persuadió á que 
dejando los venerables y ver
daderos dioses , de quienes re
cibisteis muchos beneficios, y 
os hicisteis amados en el pue
blo j os convirtieseis al muerto 

Dd 2 Cru-
( i ) Tdta. en Mombrh estay otras clausulas. Tamajo puiltcolas Actas 

mas concitas y completas : pero anadio' lo que pertenete al lugar del 
tnartjrio y patria de los Santos. Ru'mart hizo otra edición. Los documen
tos que yo tengo de Vique} íQfiyicnen en la substancia con lo expuesto. 

4 
v recibido el bautismo, les 
aumentó Dios la gracia de re
tirarse á soledad , dejando pa
rientes y riquezas, y dándose 
á la mortificación y peniten
cias. Confesaron quanto hablan 
hecho : y se purificaban ayu
nando á pan y agua en cada 
tercer dia. Empezaron á predi
car el nombre del Señor con 
firmeza, afeando á los que 
vivian en las supersticiones de 
la idolatría. Admirábase la gen
te de tanta novedad , pues los 
que antes eran maestros del er
ror, y cumplían á cada uno 
los deseos de hacer mal 5 ahora 
predicaban al Crucificado, á 
quien antes habían perseguido. 
Los Santos les decían : Creed 
que si no huvieramos conocido 
ser esto lo mejor , no nos huvie
ramos convertido d Jesu-Chris-
to. Convertios d él vosotros , y 
seréis salvos. 

5 Enfurecidos los Gentiles 
contra los Santos, los llevaron 
ante el Procónsul Sabino , que 
era Ge fe de su persecución pu
blicada por el Emperador Tiecio 
contra los Christianos , y le 



2 11 Sántos de la (Di 
Crucificado , que no pudo sal
varse á sí mismo ? Marciano 
respondió : Ese , que dices , es 
el que nos mudó , como a S. Pa 
blo , que siendo perseguidor de la 
Iglesia de Dios , fue su Predi
cador. Mirad por vosotros (dijo 
Sabino ) y volved á la vida an
tigua , para tener propicios á 
los dioses y á los Principes, y 
consigáis vivir. Luciano res
pondió : Hablas como uno de 
los insipientes. Nosotros damos 
gracias a Dios , de que sacán
donos de las tinieblas y som
bras de la muerte , se haya dig
nado de traernos d esta glo
ria. Ahora veremos ( dijo el 
Juez muy airado ) como os de
fiende de mis manos , y os l i 
bra de la muerte. Marciano res
pondió : La gloria de los Chris-
tianos es despreciar esta que tú 
juzgas verdadera y perpetua 
vida , y esperar la eterna del 
Cielo, perseverando en la fé de 
Jesu-Christo. Deseamos te dé 
luz, y gracia para que conozcas 
qual y quan grande es ,ylo que 
da d sus siervos. Bien se ve ( di
jo el Procónsul ) lo que os dió 
á vosotros, pues os entregó en 
mis manos. S. Luciano respon
dió : Tadigimos , que la gloria 
de los Christianos, y la promesa 
del Señor , es que el que militare 

fielmente contra el diablo , des

loe, de Ausbnd. 
preciando las amenazas y cosas 
perecederas de esta vida, conse
guirá la eterna. Cuentos de vie
jas , dijo Sabino , son las cosas 
que decis. Creedme á mí, y 
sacrificad á los dioses según los 
Reales ordenes, no sea que ai
rado os consuma con nuevas y 
exquisitas penas. Prevenidos es
tamos , respondió S. Marciano, 
a morir por los tormentos que 
quisieres , antes que d negar al 
Dios vivo y verdadero, cuya 
apostasia lleva d las tinieblas 
exteriores y fuego inextingui
ble , preparado para el diablo y 
sus ministros. 

7 Viendo Sabino la perse
verancia de los Santos, pro
nunció contra ellos la senten
cia, diciendo: >•> Por quanto 
> Luciano y Marciano, trans-
ígresores de nuestras divinas 
•> leyes , que se pasaron á la 
•tvanisima ley de los Chris-
^tianos , no han querido su-
•> jetarse á las amonestaciones 
i que les hemos hecho sobre 
i cumplir los preceptos de los 
t invictísimos Principes , y sa-
•> crificar á los dioses , mando 
que sean consumidos por las 
llamas. 
8 Llevados al lugar del 

martirio , dieron gracias á 
Dios, como por una boca, 
diciendo: A t i ? d Señor Jesús, 

da-



5". Luciano y 
'iamos las gracias que no alcan
zan al favor de habernos sa
cado del error de la Gentili
dad , / que siendo miserables 
} indignos , os habéis dignado de 
traernos d esta suma y venera
ble pasión por vuestro nombre, 
y hacernos participantes de to
dos vuestros Santos. A tí sea 
dada la alabanza, d tí la glo
ria •> y d tí encomendamos nues
tras almas. Hecha esta breve 
oración , los arrojaron los ver
dugos en el fuego, y de este 
modo cumpliendo su martirio, 
merecieron beber el cáliz de 
la Pasión del Señor. 

9 Padecieron los beatisi-
mos Mártires Luciano y Mar
ciano en 26. de Octubre , im
perando Decio, y siendo Pro
cónsul Sabino, Reynando nues
tro Señor Jesu-Christo , á 
quien pertenece el honor y la 
gloria , virtud y potestad por 
todos los siglos de los siglos. 
Amen. 

10 Hasta aquí las Actas 
en todo lo substancial, como 
se ve en el Apéndice, donde 
las damos con algunas varian
tes. Ruinar las estampó entre 
las Selectas : pues aunque la 
primera parte es historial , de 
la vida y conversión de los 

(i) lomo $. p^. 558 , 

"Marciano. 213 
Santos , la segunda muestra 
ser parte del proceso Procon-
sular ••> y Tilemont las juzgó 
dignas de ponerlas compendia
das en su obra. (1) 

Del lugar del martirio. 

11 No declaran las Actas 
referidas la patria , ni el lugar 
donde padecieron S. Luciano 
y Marciano. Phelipe Ferrari en 
el Catalogo de los Santos que 
faltan en el Martirologio Ro
mano , los refiere en Vique: 
Vici in Hispania SS. Marty-
rum Luciani , Marciani. 
Asi sobre el dia 25. de Octu
bre , VII. Kal . Novembris : y 
añade en la Nota : E x Tab. Ec-
clesia Vícen. passi sunt in Afr i 
ca, ut scribit Galesinius. Cor-
pora , seu Reliquia eorum Vicí 
quiescunt, ex Hist. SS. Cata-
Ionice. Según lo qual, el po
nerlos en Vique es por los 
cuerpos , no por haber pade
cido aquí, pues los reduce á 
Africa , citando á Galesinio. 
Tamayo ( sobre el mismo dia ) 
responde , que Galesinio refie
re á S. Luciano y Marciano, 
distinguiendo dos pares: uno 
en Africa: otro en Nicomedia: 
pero que son diversos de los 

núes-
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nuestros , segun muestran las 
Actas. Asi Tamayo : pero no 
dió razón de quales son las Ac
tas de los Santos mencionados 
en Galesinio , para asegurarnos 
de que son diversos de los nues
tros. 

t i Las expresiones de Ga
lesinio sobre el día sspiimo Cal. 
Nov. ( 2<5. de Oct. ) son estás: 
In Africa item , beatorum mar-
tyrum Lucianl , & Martiari, 
qui in ipso etiam Deciana perse-
cutionis Ímpetu , pro fide dimi-
cando , invicta pietatis defensio-
ne, coronantur. De estos dice 
en las notas: E libris MS. Eo-
rum martyrium Boninius retu-
lit in volumlne 2. de Sanctis. Es
tas son las Actas de Boninio 
Mombrit: y estas las que apli
ca Tamayo á nuestros Santos, 
que son las referidas: con que 
si estos padecieron en Africa, 
como dice Galesinio , no pue
de Tamayo probar diversidad 
por los martirios : porque son 
unos mismos , como prueban 
las Actas citadas por Galesinio, 
y puestas en Tamayo. 

13 Los otros Luciano y 
Marciano, referidos por Ga
lesinio , tienen esta expre
sión en el mismo día 26.de 
Octubre: NicomedU , SS. mar-
tyrum Luciani, MarcrarJ, Fio-
riani ,Heraclii, Flor i , fí-Ursa 

Santos de la T)ÍOC, de AusonA, 
vlrglms. En las Notas prevíe. 
ne : SS. mart. Luciani, Florín 
n i , & reliquorum.) Alias Flor'i 
ex Beda, & libro ms. Esto es lo 
que hay en Galesinio acerca de 
estos Santos: pero ni Tamayo 
ni el citado dicen donde s; ha
llan las Actas de los referidos 
para ver si muestran diferencia 
de los celebrados en Vique. 
Resulta pues que ni Ferrari, ni 
Galesinio dieron á España el 
martirio de S. Luciano y Mar
ciano , sino á Africa 5 y otros 
del mismo nombre los pone 
Galesinio en Nicomedia. A los 
de Africa aplicaron las Actas 
de Mombrit , que son las refe
ridas , y las mismas que Tama
yo propone en los Santos de 
Vique. 

14 Quando Galesinio apli
có á Africa los Santos de la 
persecución de Decío , no dió 
otra prueba , que citar libros 
manuscritos , y decir son de 
estos las Actas de Mombrit. 
Estas no expresan á Africa : y 
asi por ellas no consta lo que 
dice. Los libros manuscritos no 
sabemos quales son, 6 donde 
existen , y debiera expresarlo, 
por quanto son muchos los 
Martirologios antiguos que 
nombran á Luciano y Marcia
no en el dia 26. de Octubre, y 
no conocemos ninguno que los 

apU-
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»9. Luciano y Marciano. 215 
aplique á Afaca. Para esto con- dice : In Nicomedia natale Lu-
viene poner delante los docu-
mentos. 

15 El Martirologio de Fio -
xentínio dice : In Nicomedia 
Sanctorum Luciani. Fori-Era-
cü, T'ttti, & Flor i . 

El Antuerpiense : Nicome
dia Luciani, Marclani , Flori, 
& Heraclia , Titi , item Flori. 

El Corbeiense : In Nicome
dia Sanctorum Luciani, Mar -
drani, Florii , Heraclii, Tu-
ti. Estos son los antiguos cita
dos allí por Florentinio , todos 
sobre el 26. de Octubre. 

16 El Labeano de Solerio: 
Nicomedia Luciani, Marclani, 
Flori, Heracll, Tuti. 

El Corbeiense de Solerio: 
In Nicomedia SS.Luciani, Mar-
tiani. 

El Richenoviense : In N i 
comedia Luciani, Mardani,Flo
ri , & Eracliíe, Tuti , & Flori. 

El Otobon'ano : In Nico
media natale SS. Luciani, Mar-
ciani , F lo r i , Heraclii , & 
Viti. 

El Augustano de Sole
rio : In NI da , Luciani, Mar~ 
ciani, Flori , Heraclii , Tuti. 

El de Rhabano: In Nico
media nat. Luciani, Flori , He-
racl'da, & Martiani. 

Beda vaca en este dia 26. 
pero el vulgar de su nombre 

ciani , Flori , Heraclidae, 
<& Martialis. 

18 Floro : Nicomedia na~ 
talis Sanctorum Martyrum 
Martiani , Flori & Luciani: 
qui tempore Decii Imperatoris 
igni traditi sunt sub Sabino 
Proconsule. Aquí ves el tiem
po de Decio, el nombre de Sa
bino , y la dignidad de Procón
sul con la sentencia del fuego, 
y nombres de Luciano , y Mar
ciano , que aluden puntual
mente á las Actas referidas, pe
ro todo contraído á Nicome
dia. 

19 Maurolico señala tam
bién á Nicomedia , y el Ro
mano actual: de suerte que no 
vemos ninguno que los colo
que en Africa , como Galesi-
nio, ni que repita dos veces 
en este mismo dia á Luciano y 
Marciano. Debió pues Galesi-
nio autorizar la singularidad de 
multiplicar los Santos , y con
traerlos á Africa : porque á 
vista de tantos documentos ale
gados , donde ni suena Africa, 
ni se duplican los nombres^ 
corresponde sentenciar a favor 
de tantos , y no admitir la 
Africa de Galesinio , mientras 
no alegue pruebas que preva
lezcan. ( Tilemont nota que 
suele confundirse la Numidia 

de 



2 i 6 Santos cíe la 
<k Africa , con Nicomcdia.) 

20 Según esto no podemos 
autorizar sobre el dia 25. de 
Octubre mas Santos, llamados 
Luciano y Marciano que los 
de Nicomedia, pues solo es
tos vienen perpetuados en los 
documentos antiguos. 

21 Los alegados añaden 
compañeros , unos mas , otros 
menos. Solo el Corbeiense de 
Solerio los nombra sin compa
ñeros , y lo mismo las Actas 
alegadas , que por mostrar la 
gloriosa co iversion de estos 
dos , no cuidaron de otros mar
tirizados con ellos , como dice 
TUemont en la NotaXIL sobre 
la persecución de Decio. (i) 
Añade bien, que los Martiro
logios suelen poner Juntos los 
Santos que padecieron en un 
mismo dia, y en mismo lugar, 
aunque el tiempo fuese diverso. 
Por esto , unos expresan mas, 
otros menos : y los que escri
bieron Actas de algunos en 
particular , por circunstancias 
notables; eso tuvieron por su
ficiente , sacar del proceso co
mún á todos (si le huvo gene
ral ) lo respectivo á los determi
nados , que escogieron por de
voción particular , ó porque en 
estos fuese Dios mas digno de 

( i ) T o m . $ . p a g . j o d , 

'Dloc. de Autona. 
ser glorificado, como sucede ¡M 

. los presentes , que por Genti, 
les y Magos, eran menos dig
nos de la gracia: y por tanto 
empiezan sus Actas por esta re~ 
comendacion. 

22 Corresponde pues erw 
tender á los Santos de las Actas 
referidas , entre los nombrados 
en los Martirologios , aunque 
estos añadan compañeros que 
aquellas no mencionan. Y asi 
diremos que S. Luciano y Mar
ciano , Gentiles y Magos , con
vertidos , y luego martirizados 
por Sabino , son los anuncia
dos en los Martirologios sobre 
el dia 25. de Octubre. Pero 
todos los alegados convienen en 
que padecieron en Nicomedia) 
y Floro añade las particulares 
circunstancias, de que esto fue 
en la persecución de Decio, y 
por el Procónsul Sabino : lo 
qual es lo referido en las Actas 
con un mismo dia en unos y 
otros: y por tanto correspon
de decir que los convertidos 
de la Nigromancia á la Fé, y 
quemados por Sabino en el Im
perio de Decio, son los anun
ciados en los Martirologios an
tiguos en el 25. de Octubre , y 
los referidos bajo el mismo dia 
en las Actas de Mombrit. Pet0 

estos 



»S. Luciano y 
estos, padecieron en Nicomedia, 
como queda probado. 

Documentos de Vique por S. Lu
ciano y Marciano. 

25 Veamos lo que propo
ne Vique sobre S. Luciano y 
Marciano 1 pues tiene Brevia
rio Ms. en pergamino , que pa
rece escrito en el Siglo doce, 
según dice el Notario que me 
envió lo contenido , y dice asi : 

VIL K . Novembris. Passio 
SS.Martyrum Lutiani (¿y Mar-
tiani. Lectio prima m Mar-
tyrium vobis fratres enarraho 
Lutiani , df- Martiani , quod 
audientes hedifícationem acci-
piatis. Responsorium. Abster-
get Deus omnem. Lect. secun
da. Hii cum errare Gentilitatis 
tenerentur , ita deemonibus tune 
erant dediti , ut pene omnem 
animam ad suam sectam sacri-
kgam persuadentes adducerent. 
Nam & Magicis Artlbus , & 
malefitiis , omnes quoinquina-
bant in adulteriis. Respons. Vi-
ri Sancti. Lect. tertia. Erant 
primi in suhuersione , Auctores 
in Magicis subvertores ita ut 
omnes quterentes voluptates suas 
êrfie ere , vel quosdam nocere, 

ad eos concurrerent. Resp. La-
Tomo XXVIII . 
(*) Id est, Te Detm. G lorU. 

Mcrciano. n y 
verunt stolas suas. Esto es lo 
que pone el Breviario con la 
Ortografía referida. Y ya ves, 
que estos son los Santos de las 
Actas de Mombrit, y el dia 
uno mismo. 

24 El Misal tiene este titu
lo : Missale secundum laudabl-
lem consuetudinem Dioecesis V i -
censis per integrum anni circu-
lum exacte digestum , castiga-
tiusque nuper redditum , nec-
non accentuum , diphtongorum 
multorumque Sacrorum Offitio-
rum adjectionibus illustratum. 
I547-

25 Este dice lo síg. VII. 
Kal . Novemb. Sanctorum L u 
tiani , cb" Martiani. Hac die 
fuerunt combustl. Dúplex m. t. 
g. co. # In Festo Sanctorum 
Lutiani, Martiani quod ce-
lebratur solemne Dñíca post oc
tavas S. Michaelis , ^ si Dni-
ca evenerit in capite octava-
rum , eodem die celebretur. 0f~ 
fi. t= Loquetur 'Dóminos pacem 
in plcbem suam , &• super Sane-
tos suos, & in eos qui conver-
tuntur ad ipsum. V. Benedixis-
ti Dñe. terram tuam , avertisti 
capti-vitatem Jacob. Gloria Pa-
tri. tk Oratio. gfl Deus qui no-
bis beatorum Martyrum tuo-
rum Lutiani, Martiani pre-

Ee tiosa 
Colitur , ó acaso , C reio. 



2 i 8 Santos de la (D 
thsa p'gnora concessisti j t r i 
hue nolis quaswnus ut eqrum 
intercedentlbus meritís ab óm
nibus semper mereamur adver-
sitatlbus liberari. Per Dnum ¡¿? 
Alia , cum celebratur pro^ im-
petranda pluvia t= Oratio i=! 
Omnipotens sempiterne Deus 
qui gloriosos Martyres tuos Lu-
tianum , & Martimum igne 
combustos sacra martyrii au
reola coronasti, concede propi-
tius , ut eorum meritis , & in-
tercessione delktorum veniam, 
congruentem pluviam , pacem, 
& gloriam conseguí mereamur 
¿eternam. Per Dnum. 

26 Lectio libri Sapientise 
III. Ca. t=^Justorum autem ani
ma m marm Dei sunt v> & reg~ 
navit JDnus. illorum in perpe-
tuum Rs.Justorum anima in 
manu Dei sunt, & non tanget 
tilos tormentum malitice. V . Vi-
si sunt oculis insipientium morh 
i l l i autem sunt in pace. Allelu-
ia X . Nostri duces glorlosi quis 
vestrorum alterum Lutiane & 
Martíane traxit ad martyrium\ 
nullus primus , nullus tardus-
ad ignis incendium , sed com-
husti simul Christi intrastis Pa-
latium Secundum Matheum 
X I . Ca í= Confíteor tihi Dne. 
Pater " , & onus me cum leve. 

27 Esto es lo incluido en 
el Misal , copiado, y remitido 

¡oc, de Juscna. 
por la Santa Iglesia para mj 
uso: donde vemos el mismo día 
VJI. Kal . Novemhris (26. dg 
Octubre ) señalado como dia 
del martirio 5 advirtiendo que 
la solemnidad se hacia en la 
Dominica después de S. Mi
guel. [ El Calendario perpetuo 
de Pedro Ruiz , impreso en el 
1578. los pone en la misma Do
minica después de S. Geróni
mo , con Octava : y advierte, 
fuera mejor celebrarlos en su 
dia 26. de Octubre , para no 
reducir á precisa commemora-
cion las dos Dominicas del dia 
y de la Octava ] Hoy se cele
bran en 26. de Octubre : y la 
invención en 1. de Abril. 

28 Ninguno de estos do
cumentos dice ser naturales de 
Vique, ni que padecieron aqui; 
refieren parte de las Actas pro
puestas , aplicadas á los Santos 
de Nicomedia : y asi por estos 
medios no puede calificarse tra
dición de que fueron Mártires 
Ausonenses. L a primera Ora
ción de la Misa, num. 25. se 
funda en que Dios hizo á esta 
Santa Iglesia el favor de con
cederla los preciosos cuerpos 
de estos Mártires : Qui n0̂ s 
beatorum Martyrum tuorum 
Lütiani & Martiani pretiosa 
pignora concessisti. Esto publi
ca que Vique posee los sagra-



S1. Luciano 
dos cuerpos de S. Luciano y 
jvlardano , martirizados por el 
fuego en 26. de Octubre : pero 
tw descubre que fuesen natura
les , ni martirizados en Vique: 
antes bien alude á los foraste
ros de Nicomedia , que Dios 
quiso fuesen venerados acá 
pues la Iglesia que celebra San
tos naturales, no alega precisa
mente el favor de que Dios les 
concediese sus cuerpos, sino el 
que les diese tales Santos , ó 
que naciesen, ó padeciesen alli. 
De los recibidos de afuera se 
alega literalmente el favor de 
haberla concedido los cuerpos. 
Asi Phelipe Ferrari pone la fies
ta de estos Santos en Vique, y 
fuera la pasión. Ruinart refiere 
esto, y no lo contradice. 

29 Pero esta Santa Iglesia 
tiene otros documentos, en que 
expresamente publica tener á 
estos Santos por naturales y 
martirizados en Vique. El pri
mero es un libro grande ma
nuscrito , intitulado i Flos Sanc-
torum Ecclesia Vicensis , que 
incluye Vidas de Santos hasta 
el Siglo XIII. y ninguno pasa 
del año 1243. En el folio 4 9 7 . 
se halla la Vida y martyrio de 
estos Santos , en lengua Cata
lana,© Lemosína, en esta forma: 
" De la vida de Sen Luciá , é 
>» Marciá, é del trobament deis 
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»leurs Cosos t i Luciá, e Mar-
« ciá foren gentils , é eran de la 
•>•> Clutat de Vich , e haviant 
>vmolt estudiat en Nigroman-
» cía, la qual es sciencia dia-
« bolical , car ells eran encan-
»Í tadores &c.« Prosigue refi
riendo lo ya propuesto , hasta 
presentarlos al Procónsul , y 
dice : i>E menarenlos devant 
»un Pretor apellat Sabí, qul 
»tenia loch del Emparador De-
11 ci en la Ciutat de Vich &c. « 
y prosigue traduciendo en vul
gar las Actas que damos en la
tín , de quien solo se diferencia 
en añadir la contracción á V i 
que. 

30 Otro documento es el 
de unas Indulgencias concedi
das por el Obispo D . Beren-
guer en 13. de las Kalendas de 
Marzo del año 1326. en que 
tenia empezado el Claustro de 
la Catedral , y en la Carta ex-
ortatoria á los Fieles sobre que 
contribuyesen á la obra , ex
presa varias prerrogativas de 
esta Santa Iglesia , con los días 
en que concede las Indulgen
cias , y uno es el de estos San
tos Mártires Luciano y Mar
ciano^ aquí añade:Q«/ tn Clvi-
tate pr ¿dictafuerunt palma mar-
tyrii coronati. Consta pues, que 
asi el mencionado Traductor de 
las Actas ,<:omo este ilustrisi-

Ee 2 mo 



2 2o Santos de la (D/oc. de Ausona 
mo Prelado , estaban persuadi
dos á que S. Luciano y Mar
ciano padecieron el martirio en 
Vique : y esto debe decirse re
cibido por tradición de los an
tepasados , mientras no se prue
be que empezó por ellos. 

Invención de los Cuerpos. 

31 Esto pudo provenir de 
lo ya dicho num. 2 5. sobre que 
la Santa Iglesia de Vique goza 
de los sagrados cuerpos de los 
Martyres Luciano y Marcia
no , según consta por la rela
ción de su invención , conser
vada en el Flos Sanctorum c i 
tado , que al acabar la vida de 
los Santos Mártires escrita en 
Catalán , prosigue asi: Lo tro-
hament de les Reliquies , e osos 
deis dits Sants Martris, que fo~ 
ran cramats en la Ciutat de 
V k h , es axi com devall es es~ 
crit. Esta relación la tradujo 
Domence en Castellano , en es
ta forma: 

32 «Avia en Vique un 
« buen Clérigo, llamado Ra-
«mon Ferrer , hombre muy 
v santo , y cura , ó domer de 
» la Cattedral , el qual tenia 
»> costumbre ir las mas noches 
•>•> á visitar la Iglesia de S. Sa-
y> turnino. Este, una vez, siendo 
» pasada ya media noche,levan-

tose de la cama,y fuese a ha
cer oración en la dicha Igleŝ  
y estando toda la Ciudad en 
aquella hora en mucho silen
cio y quietud, baxó súbita
mente del Cielo una grand-
claridad , y aparecióle 
hombre vestido de blanco 
ya anciano con los cabellos 
largos , con la corona á la 
manera de Monge, y los ves
tidos largos, que sin duda se
ria algún Angel del Señor. 
Acercóse al Clérigo,y asién
dole de la mano le dixo que 
haces aqui ? Ven conmigo, 
que yo te quiero mostrar un 
secreto de mucha importan
cia. Con esto se acercaron 
los dos al altar , y luego en
tró un grande resplandor en 
la Iglesia , que la alumbró 
toda, y el anciano como re
conociendo por todas partes, 
si avia por alli alguno , dixo 
al Clérigo, que mirase bien 
si algún hombre los podia 
ver de alguna parte. I como le 
respondiese, que no era posi
ble verles nadie : le dixo el 
Angel: Hagamos oración , y 
dame el dedo pulgar de la 
mano derecha , y verás lo 
que muchas veces te tengo 
prometido. Pero mira > q112 
seas diligente , y vigilantfj 
porque ternas grande alegría 

»> de 



Luciano 
„ de lo que te amostraré , le-
„ vanta esas piedras, y caba un 
„ palmo debaxo de tierra. I di-
„ chas estas palabras el viejo se 
ff subió hacia el Cielo ¡ y lue-
„go tañeron las campana de 
„ la Seo á maytines, y el Cura 
„ se fue á decirlos á ella , como 
«tenia de costumbre , maravi-
5? liándose sobre manera de la 
«visión. Comunicó él la vi-
«sion á otro Sacerdote tam-
« bien Cura , llamado Ramón, 
vi y quedaron de concierto ,que 
« después de aver dicho mayti-
» nes con devoción irian al lu-
» gar que el Angel le avia se-
«ñalado. A l fin acabados los 
« maytines fueronse entrambos 
»á él , y hecha su oración, 
« empezaron á cavar , y halla-
n ron una pared antigua como 
«bóveda muy fuerte , la qual 
«procuraron abrir , lo mejor 
» que pudieron, y asistiéndoles 
«una grande luz hallaron una 
«pequeña hoya hecha á qua-
«dro , y partida por medio. 
«Rezaban en esto los buenos 
«Sacerdotes muchos Psalmos 
» y oraciones , con mucho te-
« mor , de lo que podia ser el 
» suceso : y viendo que se les 
« hacia día , porque alguno no 
«les descubriese , bol vieron á 
» cubrir lo cavado, como esta-
)•> ba antes. 
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33 n Pasados tres meses 

«> aconteció , que aviendo he-
« cho cerca de este lugar una 
«campana pequeña para la 
«Iglesia de S. Saturnino , acu-
M dió gente para subirla al cam-
« panario. I como los que avian 
«acudido llevasen entre pies 
«las piedras , que los Curas 
« avian cavado , y echasen de 
« ver, que estaban movidas de 
« pocos dias ; dio motivo para 
« que murmurasen de los Clc-
«rigos , y aun sospechasen, 
« que avian alli escondido al-
« guna cosa de grande impor-
«tancia, y viniendo esto á oi-
« dos del Señor de Vique , in-
«terpretandolo él á la mala 
« parte , se enojó mucho con-
«tra ellos. A l fin pasado esto 
« quiso nuestro Señor manifes-
«tar el tesoro , que alli estaba 
« escondido con otra visión , y 
« fue qu'e imbió otra embajada 
« del Cielo al mismo Cura : el 
« qual quando oyó la voz del 
«Angel , se espantó no poco. 
« Pero el bienaventurado espi-
« ritu le tomó por el brazo de-
« recho , y llevó á la Iglesia 
« de S. Saturnino , y le dixo : 
« No has bien buscado, lo que 
« yo te avia mostrado la otra 
« vez, quando estuve aquí con-
«tigo : cava un palmo mas 
y) adelante, y verás, lo que ha-

« Harás.-



2.2 2 SMitos de la T> 
->•> liarás. Entonces el Cura des-
» pertó muy presto , y hecha 
j> sobre sí la señal de la cruz , y 
•>•> acordándose de todo lo que 
»Í avia visto en el sueño, esta-
» va con grande miedo enco-
)i mendandase á Dios, al qual 

dixo el Angel: Hermano mió 
JI no tengas miedo, porque no 
»íSoy demonio , como temes, 
j> que te quiera engañar ; y en 
ti esto aviendo medido la Capi-

lia de S. Saturnino se subió al 
« Cielo. Tres días después, es á 

saber , la víspera de la Cate-
dra de S. Pedro , el Cura ro-
gaba á Dios se sirviese amos-

v trarle perfectamente el inten-
J» to de las visiones pasadas. I 
» venida la media noche fuese 
>» á la Iglesia de S. Saturnino : 
»> en la qual le aparecieron mas 
j> de treinta hombres venerandos 
yi con velas blancas en sus ma-
J> nos ardiendo : eran estos muy 
« hermosos y resplandecientes, 
»»y estavan á dos coros como 
!» en procesión cantando dulces 

cantares , y resplandeciendo 
•••) el lugar como si fuera medio 
»1 día. A cabo de un rato vino 
"•> una muger muy devota, que 
•> le dixo: Cura apártate de este 

>í sepulchro, porque no mere-
»»ees tocarle , que es de un San-
»Í to. Quiso pidirla , que Santo 
» era, el que alli estaba sepul-

¡oc. de Amona. 
ii tado, y impidíoselo una tan 
agrande claridad del Cielo 
ii que baxó súbitamente : cotí 
ii la qual se partieron de allí to-
ii dos los de la procesión, y se 
ii subieron ácia el Cielo. Mu-
ii chas otras visiones vio este 
ii dichoso Sacerdote , que por 
ii evitar grande prolixidad, que 
ii tenian, no las pongo. 

34 ii Después Martes, es á 
ii saber el dia de la fiesta de S. 
i i Dionysio, en la hora que can-
n taban los gallos, estaba el di-
ii cho Sacerdote Ramón Ferrer 
ii en la Iglesia de S. Saturnino, 
ii donde acostumbra van ver los 
ii fieles muchas visiones, y vió 
na . un Sacerdote cantar Misa 
ii con gran reverencia, y todos 
ii los otros que estavan con él 
ii respondían dulces cantos y 
ii amorosos, y dulces voces, de 
ii la qual cosa se maravilló mu-
ii cho, y un hombre de los que 
ii alli cantaban le mostró la ho-
ii ya , donde avia de cavar, y 
ii tomó un palo , y hirió el lu-
ii gar, y del golpe se conocía 
ii que alli dentro tierra avia hue-
ii co. Aqui cavaron después los 
ii buenos Sacerdotes es á saber 
ii Ramón Ferrer, y Mosen Ra-
ii mon , y hallaron un vaso de 
ii piedra marmol, el qual en el 
ii rededor tenia letras, y quan-
ii do le huvieron quitado de 

ii aqud 



5. Luciano 
fi aquel lugar apareció una ho-
„ ya muy linda, donde estaba 
„ puesto un altar muy pequeño 
„ cubierto de paños , y avia 
«allí velas encendidas de la 
?í parte de medio dia, con tres 
„ ollas dentro hechas como t i -
5Í najas , las quales debaxo eran 
» bien cerradas , y selladas , y 
i-, estaba la una cerca de la otra 
» ordenadamente , eran anchas 
« en el medio en forma de re-
11 doma. Entonces Mosen Ra
il mon Ferrer lleno de alegría y 
» contento dixo al otro Cura: 
» Mira que lo que os he dicho 
« era verdad , como lo vemos 
« agora. Y asi los dichos Curas 
ii el uno llamado Mosen Ramón 
ii Ferrer, y el otro Mosen Ra
íl mon, como está dicho, abrie-
ii ron la arca , ó tinaja, donde 
« estavan las santas reliquias de 
»los Martyres S. Marciano, y 
»i Luciano, y hallaron escritas 
«estas palabras : Marciano, 
» martyr de Je su Chrhto ha si-
JI do quemado , y está sepultado 
JI en este lugar. Luciano ha sido 
55 de la misma manera quemado 
« cerca del. Estos Santos fueron 
5i muertos por la Fe de Jesu 
5i Qhristo en tiempo del Empe-* 
arador Dedo,y de Sabino su 
„ lugar teniente. 

35 „ Fue la invención des-
«tas santas reliquias el año del 
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„ Señor mil y cinquenta •, según 
„ consta del Episcopologio que 
„ está en el Archivo del Cabil-
„ do de Vique , reynando en 
„ Cataluña el famoso , y beli-
„ cosisimo Principe D . Ramón 
„ Berenguel primero deste nom-
„ bre , Conde de Barcelona , 
„ cuyas proezas y hechos ma-
„ ravillosos fueron tan grandes, 
„ que hizo doce Reyes Moros 
,, tributarios. 

36 „ Después en el año de 
n mil trecientos quarenta y dos, 
„ dia de Pascua de Espíritu San-
„ to reynando en Cataluña el Se-
„ renisimo y belicosisimoPrinci-
„ pe D.Pedro quarto deste nom-
„ bre en Aragón, y tercero en 
„ Cataluña (como consta de una 
„ memoria antigua , que halla-
„ ron en el mesmo Archivo ya 
,, citado) fue celebrado Capi-
„tulo general en el claustro 
„ nuevo de la Catedral de V i -
„ que, en el qual atento que los 
„ cuerpos de los bienaventura
d o s mártires S. Luciano y 
„ Marciano no estaban con de-
„ bida reverencia en su arca por 
„ ser de madera , y pobre, se 
„ determinó á honra de Dios y 
„ de todos los Cortesanos del 
„ Cielo , y en especial de dí-
„ chos martyres , los quales 
w quisieron por amor de Jesu 
n Christo recibir martyrio en la 



224 Santos de S)i0Ci de Jusona. 
„ Ciudad de Vique cuyos hue-

sos y cenizas muchos años 
„ abrá , es á saber , el del Se-
„ ñor 1050. (como está dicho) 
„ por divina revelación se ha-
„ liaron. I fueron puestos en 
„ una arca de dos cubiertas en 
„ la Capilla de S.: Saturnino, 
„ edificada en la plaza de Mon-
„ cada de la dicha Ciudad, que 
„ los venerables Canónigos Pe-
„ dro de Surigueres , Berengel 
„ d e Colomer, Juan de Auen-
„ do , el qual con ser Canoni-
„ go era también thesorero de 
„ dicha Seo , con otras perso-
„ ñas devotas asi del Clero y 
„ Religiones, como del pueblo 
„ trasladasen los dichos huesos, 
„ y cenizas , y les pusiesen con 
„ gran devoción en una arca 
„ muy hermosa hecha aposta 
„ para eso , que avia dado A n -
„dres Barati , Ciudadano de 

Vique , para que estuviesen 
„ en ella mas honradamente. I 
„por eso viernes á veinte y 
„ quatro de Mayo de mil tre-
„ cientos quarcnta y dos, avien-
„ d o primero celebrado Misa 
„ del Espiritu Santo , y hecha 
„ oración á Dios rogándole , 
„ que pues el hace de los in-
„ dignos dignos, les hiciese ido-
„ neos para semejante ministe-
„ rio , y tomando personas Re-
„ ligiosas, es á saber, los Re-

„ verendos Padres Fray Pedro 
„ Martin, y Fray Francisco Co-
„ lleteri , Frayles de la Orden 
„ del Seráfico Padre S. Francis-
„ co , y los discretos y Reve-
„ rendos Guillermo de Paraíso 
„ Sacerdote , y Rector de los 
„ Anniversarios de la Seo de 
„ Vique , y Jayme Serra , Be
neficiado en la Capilla de 
„ nuestra Señora de la Rotun-
„ da, y Lorenzo Mas, Benefi-
„ ciado , y Berenguer de Colo-
„ mer , Escribano de la Corte 
„ del Officialato de Vique, fue-
„ ron á la dicha Iglesia de S. 
„ Saturnino , y puestos allá, 
„ abrieron la dicha arca con la 
„ mayor reverencia , y devo-
„ cion , y humildad que pudie-
„ ron : la qual abierta , sintie-
„ ron un olor aromático y ma-
„ ravilloso, y hallaron en ella 
„ los huesos, y polvos de los 
„ dichos Santos mártires , que 
„ echaban de sí suavísimo olor, 
„ y luego estando de rodillas lo 
„ mas devotamente , y con la 
„ mayor humildad , y reveren-
„ cia que pudieron trasladaron 
,, los dichos huesos en otra ar-
„ ca dorada, hecha para ello, 
„ con una toalla de seda , que 
„ se halló con los dichos hue-
„ sos sin corrupción alguna, y 
„ se hinchió de tal suerte de 
„aquellas benditas reliquias, 



tS*. Luciano 
jP que no pudo caber allá cosa 

alg'-î a mas. Por lo qual co-
' mo las dichas cenizas no pu-

n diesen estar en ella, fueron 
„ puestas en un saco sellado 
„con el sello del dicho Oficial, 
„ y metidas dentro de otro sa-
„ co de paño de seda , el qual 
„ Juntamente con la arca he-
„ chava un olor aromático, 
„ y maravilloso. Fue la arca 
„ cerrada con su llave , y en-
„ comendada al Thesorero : pa-
„ ra que la guardase muy bien. 
„ Hecho esto , la otra arca, 
„ donde estaban recondidos los 
„ huesos , y el saco , en que 
„ estaban las santas cenizas, 
„ fueron puestos en otra arca 
„ mayor , que fue cerrada con 
„ das cerraduras , y la llave de 
„ una de estas encomendada al 
„ Thesorero ya nombrado , y 
„ la otra al Rector del Benefi-
„ ció fundado en d'cha Capi-
y, lia , á invocación de los San-
5, tos Martyres , por el Venera-
„ble Andrés Baratí , el qual 
„ con licencia y autoridad de 
JJ D. Galceran , Obispo de V i -
j,que , le avian instituido y 
)> dotado por reverencia de los 
>>d;chos Santos.- Después el 

Domingo siguiente , que fue 
„ a 26. de Mayo, los Reveren-
Í, dos Canónigos ya nombra-
„ dos , y otros con ellos Ue-

Tom. XXVIII . 

y Marciano. 225 
varón con gran devoción y 
reverencia la dicha arca do
rada , donde estaban las Re
liquias , á la Iglesia Catedral 
de Vique , y fue puesta enci
ma del Altar de S. Pedro , en 
presencia del Clero y de mu-
chisimo pueblo, que avia ve
nido allá para la fiesta , don
de se hizo un Sermón muy 
solemne , y se predicaron las 
grandezas de los Santos Mar-
tires Luciano y Marciano. 
Acabado el Oficio fueron 
vueltas las dichas Reliquias 
con solemnisima procesión y 
con gran pompa á la mesma 
Iglesian de S. Saturnino. Y 
alli la dicha arca dorada en 
que estaban los Santos Cuer
pos fue puesta encima del A l 
tar dentro de otra de color 
verde. También se ordenó 
con mucha concordia , que 
cada ano en los dias del Vier
nes Santo , Pascua de Resur-
reccijn , Navidad , y Fiesta 
de ios Santos Mártires pue
dan abrir la arca mayor de 
dichos Santos. Celebrase la 
fiesta de S. Luciano , y S. 
Marciano á 26.de Octubre. 

Hasta aqui Domenec. 
3 7 Otros reconocen en V i 

que estos sagrados cuerpos , no 
por haber padecido aqui , si
no por traslación ; pero no 

F f con-
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2 i6 Santos de ¡a £) 
convienen en el sitio de donde 
vinieron, ni aun en la identi
dad de los Santos: porque Fer
rari creyó que fueron los mar
tirizados en Africa , menciona
dos en Galesinio , como vimos 
arriba desde el rntrn. 1 1 . El Au
tor del Cronicón deLuitprando 
dice , que desde Belovaco (de 
Francia) vinieron á Vique los 
huesos de S. Luciano , Pontífi
ce y Mártir , compañero de S. 
Dionisio : pero otros , dice, 
creen que el trasladado fue el 
Leuciano , Régulo de los Car-
petanos , traido á Vique con 
el cuerpo de S. Marciano (año 
de 9 0 2 . ) Pero las Actas de S. 
Luciano y Marciano conserva
das en Vique no reconocen á 
S.Luciano como Obispo, ni 
como Régulo de España, sino 
determinadamente qual le pro
ponen las Actas de Mombrit, 
que no convienen á ninguno 
de los referidos. 

38 Los citados suponen, 
pero no prueban , que los San
tos venerados en Vique estén 
alli por haber sido trasladados 
de otra parte. Acaso tuvieron 
presente la clausula del Misal 
(puesta en el num. 25.) que 
da gracias á Dios , por haber 
concedido á Vique los precio
sos cuerpos de estos Santos: lo 
que alude á que vinieron de 

ÍOC. Je Ausonti, 
fuera. También las Actas ds 
Mombrit y de Ruinart , con
vienen en dar titulo de Procón
sul á Sabino , que los martirizó-
y esto no favorece á España eti 
tiempo de Decio , en que no 
venian Procónsules á la Tarra
conense. 

39 Si vinieron trasladados 
á Vique , debe recurrirse á los 
Mártires Luciano y Marciano 
de Nfcomedia , martirizados por 
Sabino en tiempo de Decio, 
pues solo estos constan en los 
Martirologios referidos : y a 
ellos corresponden las Actas, 
que el Floro ( del num. 18. ) in
dividualiza con las circunstan
cias de Nicomedia , Sabino, 
Decio , y del fuego. A lo mis
mo alude el que Vique celebra 
estos Santos en el día proprio 
de los Nicomedienses. 

40 La Santa Iglesia de V i 
que adoptó aquellas Actas, co
mo prueban lasLecciones pues
tas en el num. 23. ( que son las 
de Mombrit) estas correspon
den , según Floro , á los Márti
res de Nicomedia: y según esto 
vendrían trasladados de alli: 
por lo que no hallamos estos 
Mártires celebrados en las de-
mas Iglesias de España: porque 
Santos forasteros pertenecen 
particularmente á la Iglesia 
honrada con sus huesos. 



S.Justo. i i y 
Eí que admita ser tras- yo la fiesta de S.Justo Confesor, 

pero en el ladados, debe suponer vinie
ron antes de la invasión de los 
Moros, según prueba lo refe
rido en la invención de las Re
liquias al medio del Siglo XI . 
pues la obra subterránea en la 
Iglesia de S. Saturnino , Altar, 
y demás circunstancias, ofre
cen tiempo mas alto que el de 
la entrada de los Moros. 

42 3?ero el Autor que es
cribió él martirio de estos San
tos en Catalán antes del 1243. 
y el Obispo D . Berenguer en el Vique, antiguamente llamada 
1326. expresan haber padecido ^Ausona, y de otras Ausa. 

cuyo cuerpo posee 
publico no hay mas noticia de 
este Santo, que la estampada 
en la historiageneral de los San
tos de Cataluña por el R. P. F. 
Antonio Vicente Domenec, del 
Orden de S. Domingo , (1) la 
qual es como se sigue: 

2 «El glorioso S. Justo, 
•)"> según la tradición y grandes 
»conjeturas , fue Catalán de 
» nación , y natural de la an-
•>•> tiquísima y noble Ciudad de 

en Vique : y lo mismo siguen 
los Escritores Catalanes, Do
menec , Pujades , y los dos 
Tamayos , D . Tomás sobre 
Luitprando , y D . Juan en el 
Martirologio , 26. de Octu
bre. Según lo qual, estos son 
Mártires diversos de los Nico-
medienses. Veneranse como 
Patronos de la Ciudad., y las 
sagradas Reliquias existen en 
la Iglesia de N . Sra. de la Pie
dad , que está unida á la Ca
tedral. 

:S. JUSTO CONFESOR. 

1 Celebra la Santa Iglesia 
•de Vique en el dia 28. de M a -

(1) F ^ . xxx. 

5i Era este bienaventurado lego, 
« el qual aunque puesto en los 
f) negocios del mundo , supo 
» muy bien burlar de e l ; de 
»tal suerte que alcanzó gran 
«abundancia de riquezas es-
•>•> pirituales , y riquísimos the-
«soros de buenas obras. Por 
•>•) lo qual llegó á una tan rara 
•>•> santidad , que mereció ser 
•>•> puesto en el Catalogo de los 
« Santos. Y sin duda este bien-

aventurado es uno de los mas 
•« aventajados en la gloria , se-
«gun muestra ser favorecido 
« de Dios, por las muchas mer-
« cedes que hace á los que por 
«intercesión de él se las piden. 
«Aviendo pues Justo hecho 

F f 2 «gran-



2 i 8 Santos da ¡a 
grandes cosas en servicio del 

^ Señor , y vivido vida santisi-
jíma , ocupándose en obras 
?> buenas , fue Dios servido l i -
n brarle de los trabajos de esta 
?•> vida ; y llevarlo al descanso 
« de la venidera para gozar en 
h ella el premio de las buenas 
^ obras, que avia hecho. No 
^ quiso la bondad de Dios que 
•>•> tanta santidad , como la de 

Justo , estuviese escondida, 
9̂  antes la quiso mostrar al mtin-
9ído obrando por él muchos 

milagros. Pero por la negli-
gencia grande de los anti-

?íguos se hallan muy pocos. 
'5? Con todo eso se leen en el di-
95 cho Breviario del Obispado 
9Í tres milagros de mucha pon-
91 deración, los quales quanto 
91 yo puedo colegir de un Hym-
91 no del dicho Santo, aconte-
91 cieron de esta suerte. Suce-
91 dio que una pared muy fuer-
91 te cayó sobre el sepulcro de 
91 este Siervo de Dios , la qual 
91 era de tan gran peso, que le 
91 avia de hacer pedazos. Pero 
91 fue servido el Señor mostrar 
91 alli una gran maravilla: por-
91 que el dicho sepulchro se ha-
91 lió bajo de ella, después de 
91 caida , muy entero , y sin le-
>i sion. Mucho honra Dios á 
11 sus siervos : pues no sola-
sí mente quiere que ios anima-

Díoc. de Ausond, 
i? les sin razón les tengan res-
11 peto , como los Leones al 
,1 Santo Propheta Daniel, y 
19 cuervos á S. Pablo el Ermita-
11 ño , sino también las cosas 
91 insensibles , quiere que les 
11 obedescan , como vemos 
11 aqui. No fue menor otra que 
11 hizo el Señor por honra de 
11 su siervo , que pasó de esta 
11 manera. Ardia una lampara 
11 en su Altar, y cayendo una 
11 pared sobre ella , quedó aun 
11 la dicha lampara sana y en-
11 tera. Viendo el pueblo mila-
11 gro tan grande , acudió con 
11 espanto á dar gracias al Se-
11 ñor , que en sus Santos es 
11 maravilloso. Otra cosa se lee 
11 en el dicho Breviario de gran-
91 de admiración , y es , que 
91 suelen hacer movimiento sus 
91 huesos en el arca donde es-
11 tan : como no sin temor lo 
11 oyeron una vez ciertos mo-
11 chachos, los quales refirien-
11 do el caso á los Señores Sa-
ucerdotes de aquella Iglesia, 
>i lo oyeron ellos también. Ce-
11 lebrase la fiesta de este glo-
11 rioso Santo en la Ciudad de 
11 Vique 328. de Mayo , don-
11 de rezan de é l , nombrándole 
91 en la Collecta de la Misa y 
11 Oficio Divino, y en la Ciu-
11 dad de Vique es de tener su 
ji dia. 

Has-



3 Hasta aquí 
Pero qaando escribió Tama-
yo su Martirologio Hispano, 
parece no existia el Himno 
mencionado: por lo que Ta-
mayo hizo uno según lo re
ferido por Domenec. El Bre
viario MS. que hoy persevera, 
no tiene Lecciones , ni Him
no , pues solamente ofrece lo 
siguiente: 

5. Justo. 129 
Domenec. Santo para tiempo de Terre

moto , como se ve en lo si
guiente : Kal . Jfunii H Justi 
Confessoris Laici , cujus ossa ín 
Sede Vlcen. requhscunt, dúplex 
majus. t. g. cv. oct. malo, In 
festo Sandíi Justi Confessorisy 
cujus ossa, sunt in presentí V i -
cen. Ecclesia : & etiam tempere 
terramotus. Offi. í= Terra, tre-
muit , requievit alleluya: 

4 V. K . Junii t= Sti. Justi dtim exurgeret in oratiom Jus-
Confessoris Laici ps In festo Sti. tus alleluya : ideo exultemus & 
Justi Confessoris Laici facimus Icetemur in eo , alia. alia, afa-
festum dúplex. Et si venerit 
ante festum Penthecostes , fiat 
totum Officium per ordinem 
sicut ordinatum est retro in fes
to Sti. Ambrosii. E t in omni 

eie Domíni mota est térra , d 
fack Dei Jacob. Gloria P a -
t r i SE: 

7 Oratio. Deus mundum 
pugillo contlnens , qui nostris 

offeio nomen Pontijicis vel Sa- exigentihus culpis aridam ter-
ram respiciens , mirahiliter eam 
tremeré facis, concede propitius 
ut precibus & intercessione 
Beati Justi Confessoris tui se~ 
dato terramotu stabili mansione 
perrnanere nos facias , <& secu
ra. Per Dnum. ~ 

8 Lectio libri Hester. XI . 
capitulo. In diebus illis appa-
ruerunt voces & tumultus... 
Lux Ó" Sol oríus est , humiles 
exaltati sunt 1= Evangelium, 
Sequentia S. Evangelii secun-
dum Mattheeum. XXIII. In illo 
tempore dixit Jesús discipulis 

cerdotis caveatur , quia non 
fuit Sacerdos. 

5 Según esto no había Ofi
cio proprio de S. Justo en el 
Siglo duodécimo, á quien se 
reduce la edad del citado Bre
viario ( mencionado arriba en 
el de S. Luciano y Marciano 
num. 23.) 

6 Pero el Misal ( mencio
nado también alli) añade algu
nas particularidades: pues dice 
que se veneran en la Sede V i -
cense los huesos del Santo: y 
que por su oración calmó un 
Terremoto : lo que fue causa 
«le hacer Oficio de la Misa del 

suis : Amen dico vobis , Non re-
linquetur hic lapis super lapi-

dem... 



230 Santos de la (D 
dem... hcec auiem omnla in'ttia 
sunt dolorum. 

9 Secreta t= Hostias tlhí 
Dne. in honore B. Justi Confes-
soris tui devote offerimus , ut 
qui ejus prece a terramotus con-
cusslone pe liberatos nos esse 
credimus 5 per hanc obUtionem 
eo similiter favente a futuris 
perlculis eruamur. Per Dnm. 

10 Post communionem. Ora-
tio. Prasta quasumus omnipo-
tens Deus, ut sicut una cum jus-
tis tuis Beatum Justum Confes-
sorem tuum juste in cdis con-
gaudere facish ita ejus msritis 
& intercessione terramotus tt-
•more fugato de tua misericor
dia, gloriari nos facias in terris. 
Per Dnm. 

11 In Missa majóri Offi-
cium tss 0/ justi medttahitur 
sapientiam. 1=i Oratio S= Deus 
qui hanc aulam BeatiJusti Con-
Jessoris tuip'gnoribus decorasth 
adesto quasumus , populo tuo, 
ut ad impetrandam misericor-
diam tuam semper ejus patroci-
niis adjuvemur. Per Dnm. 

12 Por aquí vemos ser el 
Confesor S. Justo , particular 
Abogado para la tribulación 
del Terremoto : y esto pudo 
suceder en vida del Santo ( se
gún el Introito del num. 6. ) 
ó por algún prodigio posterior 
á su transito como da á en-

¡oc. de Ausona. 
tender la Oración Secreta tsam 
9. ) y acaso por uno y otro* 
pues si viviendo obtuvo tran
quilidad en tiempo de Terre
moto , por interponerse con 
Dios mediante algún suceso 
publico 5 era muy consiguien
te , que después de venerarle 
como Bienaventurado , implo
rasen su patrocinio en otra se
mejante tribulación de moverse 
la tierra : y que lo hicieron 
asi , y por su oración logra
ron librarse del peligro, lo dice 
la citada Oración Secreta: Ejus 
prece d terramotus concussionc 
pie liberatos nos esse credimus. 
Según esto tenemos un Patrono 
domestico á quien interponer, 
si el Cielo nos despierta á dar 
pasos ácia él por algún movi
miento de la tierra. Domenec 
parece no vio esta Misa,pues 
no menciona lo referido. 

13 A este modo pudiéra
mos individualizar virtudes y 
algunas marabillas del Santo, 
si el Breviario citado huvíera 
puesto Lecciones ? ó se descu
briese otro, al modo del citado 
con el Himno, que hoy no co
nocemos. 

14 La falta de documen
tos es tal , que ni aun consta a 
tiempo en que el Santo vivioj 
si fue antes de los Mojos, o 
después. Parece mas creíble re-

r du-



S. Stniplicto y 
duclrle al espacio anterior y 
tiempo de los Godos , para que 
la misma distancia disculpe la 
falta de noticias , que reducidas 
al particular terreno, infestado 
y poseído muchos anos por los 
enemigos de la Iglesia, ocasio
nase el olvido , ó el que se per
diese la noticia de particulari
dades. 

15 Reza del Santo la San
ta Iglesia en el día i . de Junio, 
sin tener Oficio de cosas pro-
prias. Las Reliquias se veneran 
en la misma Catedral dentro de 
una Arca de plata. 

D E S I M P L I C I O 
y Ambrosio Mártires. 

i Trataron de estos Santos 
los Padres Antuerpienses , y 
Tamayo reproduciendo lo di
cho por Domenec sobre el dia 
2, de Mayo , (i) donde refiere, 
que las Reliquias de los bien
aventurados Mártires Simpli
cio y Ambrosio fueron lleva
das al Convento de S.Juan de 
Ripoll, y de las Abadesas , cu
ya fundación refirió alli. Pero 
no dice de donde las sacaron, 
ni donde padecieron los Santos, 
porque confiesa no saber mas 
que lo referido a l l i , lo qual se 

(i) P4£. p l . 

Ambrosio, '% i f 
reduce á que la dicha Iglesia 
de S. Juan los. celebra en el dia 
2. de Mayo con fiesta doble, 
venerándolos como Patronos, 
y asi en la Misa como en el 
Oficio dice esta Oración j Dem 
qui nos annua Sanctorum. Mar-? 
tyrum tuorum Simplítii , & 
Ambrosii solemnitate Icstíftcasi 
concede propitius , ut quorum 
gaudemus meritls , accendamur 
exemplis. PerDnm. 

2 Están ( prosigue ) sus 
santas Reliquias en dos arqui
llas con letreros : y la una dice: 
Hoc est scrtnium Sancti Ambro~ 
sii martyris , in quo ejus corpus 
est conditum. Lo mismo la otra, 
con el nombre de S. Simplicio. 
Y aqui acaba la noticia que 
ofrece de estos Santos , sin de
clarar tiempo, ni lugar del mar-
tyrio. 

3 Phelipe Ferrari en su Ca
talogo de Santos pone sobre el 
dia 2. de Mayo: In Hispania in 
territorio Vicensi SS. Marty-
rumSimplicii, Ambrosii. Sí 
preguntas de dónde sacó esta 
noticia, responde en la Nota: 
E x Tab. E cele si a Vicen. Ó" Coe~ 
nobii S.Joan. Ripollen. ubi ipso-
rum corpora asservantur. Esta 
ultima expresión es equivoca, 
pues denota el Monasterio de 

Ri- , 



% Santos de la 
Rip j l l , bajo cuyo nombre en
tendemos el famoso de Mon-
ges , fundado por el Conde 
Guifredo con invocación de 
Santa María , donde entró Re
ligioso el hijo del mismo Con
de , llamado Rodulfo : y en 
efecto el P. Hensquenio lo en
tendió asi: pero huvo dos M o 
nasterios en el Valle de Ripoll: 
uno el de Santa Maria , que es 
el principal: otro de S. Juan: 
en aquel entró el hijo del Con
de , en éste la hija: y en éste, 
no en aquel, es donde fueron 
colocadas las Reliquias de es
tos Santos. De ambos Monas
terios hablamos ya al princi
pio en el cap. 3. El de S. Juan 
no se halla tan conocido, y por 
eso es fácil equivocar al uno 
con el otro. 

4 Añade Ferrari las Ta
blas , ó Tabularlo de Vique: y 
no sabemos á que alude esta 
cita , por no conocer memorias 
de tales Santos en Vique, que 
no tienen Rezo entre los pro-
prios de esta Santa Iglesia en 
el Calendario impreso por Pe
dro Ruiz año de 1578. donde 
están S. Luciano y Marciano 
con el Confesor S. Justo : pero 
de S. Simplicio y Ambrosio no 
hay memoria. 

•y Añade Ferrari, que pa
decieron martirio por los Mo-

•Dloc. de Ausona. 
ros cerca del año 887. passi 
sunt sub Mauril clrca annum 
887. ex Hist. SS. CatalonU, 
Barcínonce superiorlb. ann. adu 
ta. No conocemos otra historia 
de los Santos de Cataluña mas 
que la citada de Domenec, cu
ya primera edición se hizo en 
Barcelona en el año de 1602. 
la 2. en Gerona 1630. La obra 
de Ferrari no alcanzó mas que 
la primera : pero ni en esta, 
ni en la 2. se dice el tiempo en 
que padecieron martyrio , ni 
por quien : si fue por Genti
les , por Hereges, ó por Mo
ros. ¿ Pues como la alega Fer
rari en prueba de que padecie
ron por los Moros ,y cerca del 
año 887 ? 

6 Expresa Domenec este 
año: mas no sobre el tiempo 
del martirio , sino hablando de 
la fundación y dedicación de 
la Iglesia de S, Juan, donde se 
veneran los cuerpos: y Ferrari 
aplicó al martirio lo que el Au
tor alegado acomodó á la de
dicación de la Iglesia , hecha 
en el año de 887. y consi
guientemente por entonces, o 
después ( y no antes de la fun
dación ) llevaron las Reliquias 
de los expresados Santos á la 
Iglesia de S. Juan de las Aba
desas , donde se veneran. Do
menec solo expresa que á esta 

San-



5. Simplicio 
Santa Casa fueron llevadas las 
Jjitliqmas, S'a cbcir sí entonces, 
ód^spu^s las cjbcaran alli: y 
t j j j padj ser , verificándose 
Ricamente que nj estaban alli 
antes del 887. en que pone la 
fuidaclon del Monasterio: pe-
rj no sabemos si eran Santos 
de España, ó traidjs de íuera: 
porque Djmenec trata de los 
venerad JS en Cataluña , aun
que sean estrangeros , como se 
ve en los que pone en la pre
sente Diócesi , traídos de fuera 
de España : sin exceptuar el 
mar,tyrio de los Santos Niños 
Inocentes , por uno que se ve-
ñera enlbrello. 

EL B I E N A V E N r U R A D Q 
Mirón, Canónigo Reglar de 

S.Agustín en S.Juan 
de Ripoll. 

1 En el ya citado Monas
terio de S. Juan , quando era 
ya de Canónigos Reglares, flo
reció, vivió, y murió, un San
to Varón , llamado Miro , na
tural de esta Diócesi, de quien 
(no hice animo tratar en este li
bro , por haber muerto después 
del año en que acaba : pero 
como abraza lo mas de su 
edad , y he logrado por dili
gencia del R . P . Doctor Cares-
.niar , copia de la Vida , que no 
está pubUcadá,; conviene darla 

Tom. XXVIII . 

y Jmhrosio, 23$ 
aqui, para que todos la go
cen. 

2 Fue natural de esta Dió
cesi , nacido en la Parroquia de 
Tagamen, hijo de padres Chris-
tianos y piadosos , los quales 
procuraron educarle en el te
mor de Dios , y letras, que le 
ilustrasen á é l , y pudiese alum
brará otros. Aprovechó en los 
estudios , tomándolos no tanto 
para lucir, como para arder. 
Aprendió la gran ciencia de 
conocer la vanidad de las co
sas temporales , y viendo el 
gran riesgo de la juventud , si 
corre por las distracciones del 
sjglo; resolvió meterse en lo 
sagrado de la Iglesia , apartán
dose de las plazas á los Alta
res. Elevado al sagrado Orden 
del Sacerdocio, crecieron en él 
las luces de la altura del mi
nisterio , y víó los muchos la
zos que á cada paso arma el 
enemigo en poblado de muchas 
sendas, y pensó retirarse al De
sierto. 

3 Pasó al Monasterio de 
Rtpoll, y tratando algunos días 
con aquellos santos Religiosos, 
se encendió mas el conato de 
apartarse totalmente del mun
do , escogiendo vida solitaria. 

• Salió á ensayarse por la orilla 
del Ter , inculta y despoblada, 
regalando sus potencias con to-

Gg tal 



Santos de la (D'toc. de Jasona. H 4 
tal abstracción de la tierra en 
meditaciones celestiales. Anda
da como una legua , se detuvo 
alli toda la noche junto á una 
Ermita de nuestra Señora. Por 
la mañana continuó sus dulces 
meditaciones , avivadas con la 
vista del hermoso verdor de 
ios prados , y música de aves, 
que arrebatando sus potencias 
le ofrecían teatro el mas genial, 
y decía: ¡ Quién me dará el vi
vir en esta soledad! O mundo, 
quien no te aborrece 1 Tú afli
ges á los que te poseen. La me
lodía de estas aves acusa tus 
disonancias. ¡ Quién formó su 
harmonía , sino el supremo A u 
tor ! ¡O si imitando yo tales 
animalitos , afinara los órganos 
de mis potencias con puntos 
de virtudes interiores! j Dónde 
quieres Amado mío , que yo 
forme mi nido, para retirarme 
totalmente del mundo ? 

4 Dicho esto , se levantó, 
y vió entre bosques, prados y 
arroyos una gran Iglesia , que 
por su fabrica y frondosidad 
de arboles le ocasionó gozo 
particular, nacido del interior 
movimiento de su amenidad 
espiritual, pues éste era el ter
mino donde Dios le llevaba. 
Voló allá , y á la puerta de la 
Iglesia , encontró un anciano, 
que le saludó, y el Santo le 

dijo: Padre mío , quélgles'a es 
esta , y quienes viven aquí ? 
viejo respondió , que era un 
Monasterio de Religiosos Ca
nónigos del Gran Padre S. 
Agustín , los quales desprecian
do las vanidades del mundo 
hacían vida solitaria , despren
didos de afanes de la tierra, y 
consagrados á servir á solo 
Dios en conversaciones y ala
banzas celestiales. Verás (aña
dió el Padre ) la Iglesia : y des
pués el Refectorio ^ pues creo 
vienes cansado , y necesitas to
mar refección para el cuerpo. 

5 Viendo Mirón la Iglesia 
en forma de cruz, se compla
ció , y dijo al Padre : Dicho
sos los que habitáis donde aun 
lo inanimado de la fabrica vi
vifica el espíritu: y habiendo 
adorado á Dios, entraron aí 
Convento por el Claustro, don
de habia una Imagen de la 
Virgen , cuya vista deleytó 
mucho á Mirón , y el anciano 
le dijo, que con razón le gus
taba , pues era Imagen de la 
que dijo á un Religioso: Ta 
soy la Portera de la Iglesia: 
mirad hijos como and ais, pues os 
miro por todas partes : si frote* 
deis bien, soy con vosotros, f 
no temáis en tiempo de persecii' 
cion. Mostróle después otra 
santa Imagen en la Iglesia , con 

quien 



guíen la Comunidad tenia par
tid lar devoción, y cada dia 
la decían Misa á la hora de la 
Aurora, con el Oficio Parvo 
después de Prima. 

6 Quiso después el buen 
viejo llevarle á desayunar : pero 
Mirón pidió le llevase á la Celda 
del Abad, y alli declaró su pro
posito de hacerse Religioso con 
ellos, á lo que condescendió el 
Prelado. Mantúvose algunos 
días , dando grandes muestras 
de su vocación , por lo que to
dos le admitieron con gusto al 
santo Habito, y luego á la pro
fesión , viendo traslucir la san
tidad á que Dios le iba enca
minando. 

7 Procuró imitar y exer-
citarse en todas las virtudes. 
No quiso recibir ningún em
pleo , publicándose indigno de 
dignidades. Era el primero en 
el Coro , donde le hallaban á 
media noche los primeros que 
entraban á Maytines. Su devo
ción compungía á los demás: 
y no solo perseveró en el fer
vor de su entrada, sino que 
siempre fue dando nuevos fru
tos de la santidad en que aca
bó. En viendo á algunos res
friados sobre los primeros pro
pósitos , los alentaba á renovar 
el espíritu. Toda esta soledad 
(decía ) incita á santidad : bien 
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veis que las plantas y peñas 
insensibles perseveran en un 
mismo estado según la dispo
sición de Dios j pues cómo 
nosotros la quebrantamos? El 
nombre de Canónigo viene de 
la observancia del Canon. A 
este modo con otras varias sen
tencias los alentaba , dando 
también contra los ociosos , co
mo que eran tributarios del 
diablo , y disipadores de los 
talentos recibidos. Asi movía á 
unos á la vida contemplativa 5 á 
otros á la activa, haciendo la 
casa estudio de virtud , y es
cuela de piedad. 

8 Su vida era la mas viva 
exortacion, pues era continuo 
en la oración , egercitandose 
después del Coro en ella y en 
lección , si no le buscaba al
guno del contorno , cuya sa
lud apetecía , y los instruía en 
la Ley Dios , sin descuidarse 
de los Pastores del campo, á 
quienes mostraba el camino del 
Cielo con documentos prácticos 
y acomodados á sus cortas luces. 

9 A este zelo del aprove
chamiento del progimo entre 
los domésticos y paysanos , es
maltaba también la caridad con 
los pobres, y la mortificación 
de su cuerpo , por graves pe
nitencias , purificándose asi, 
para purificar á otros. De este 
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2^6 Santos de la (D/oc. de Jusona. 
modo perseveró hasta el fin , y 
subió á gozar el premio en Mar
tes , dia doce de Setiembre del 
año mil ciento y sesenta y 
uno. 

Culto y traslación del cuerpo. 

10 Si en vida habia apro
vechado al Monasterio y pue
blos circunvecinos el bienaven
turado Mirón con su egemplo 
y doctrinas, no perdieron por 
su muerte los beneficios , an
tes bien mejoraron , teniendo 
ya en el Cielo un mas pode
roso patrocinio. La fama de 
santidad con que lució en la 
tierra y perseveró hasta el fin, 
aseguraba á todos la gloria 
que gozarla en la patria, y 
acudían al sepulcro con fé de 
lograr por su intercesión lo 
que necesitaban. El Cielo cor
respondía concediendo lo que 
pedían , y era cada milagro 
una lengua de beatificación de 
su Siervo , por lo que de día 
en dia concurrían mas devo
tos al sepulcro , y eran mas ad
mirables los prodigios , como 
asegura el Escritor antiguo de 
su vida : Cujus sepulchrum mi~ 
raculis ilíustris magno populi 
concursu visitatur. 

11 Esto que el Autor ates
tiguó en clausula general, lo 

individualizó Domenec en laj 
siguientes : „ No quiso la Ma-
„ gestad de Dios que estuviese 
„ escondida la santidad de este 
„ bendito Religioso , antes ha 
jjsido servido manifestarla al 
„ mundo con muchas maravi-
» Has que hizo después de su 
„ muerte : pues es abogado 
„ contra el dolor de cabeza y 
„ muelas : y es cosa muy pro-. 
„bada que muchos teniendo 
„ semejantes enfermedades, van 
„ al sepulcro de este Siervo de 
„ Dios, y poniendo la cabeza 

debajo de él , presto hallan 
„ remedio: á cuya causa le tie-
„nen con mucha devoción: 
,, que cierto es indicio de gran 
,, santidad que habiendo mas 
„ d e quatrocientos y treinta 
„ años ( hoy mas de 5oo.) que 
„ es muerto 5 hayan persevera-
„ do hasta el dia de hoy las 
„ marabillas. 

12 Viendo los Religiosos 
el testimonio con que Dios 
acreditaba la santidad de su 
Siervo por medio de tan con
tinuos prodigios, conocieron 
deber cooperar á honrar el 
cuerpo de aquel á quien el 
Cielo ensalzaba. Esto fue cerca 
de siglo y medio después de su 
dichoso tránsito , entrado ya el 
Siglo décimo quarto : y Por 
entonces escribió la Vida el 
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Autor que publicamos : pues decimoquarto , cuya mayor 
acaba diciendo , que la Comu- contracción podrá investigarse 
nidad trataba honrar el sagra- por documentos de la casa: por-
do cuerpo , colocando en alto que negocios de esta calidad 
al que Dios ha de ensalzar so- pueden tardar ó acelerarse, 
bre los astros. Por entonces so- 13 En efecto, la Comuni-
h ha&a la idea y deseo de dad dispuso un sepulcro de 
practicarlo, y asi acaba el A u - marmol muy hermoso , y fa-
íor diciendo , que ojalá Dios cilitadas todas las diligencias 
perficione la voluntad: y como necesarias para el fin , grabó 
la traslación fue en el año 1345. alli dos Inscripciones : una del 
resulta haberse escrito la Vida año y dia en que Mirón pasó al 
cerca del principio del Siglo Reyno del Cielo, y dice asi: 

H i c discessit bis centenis lustris 
Christo gentío annis 
Centum <SP sex denis 
Uno su^eraddito , die 
T e r t i o , pridie Idus 
In mense Septemhrio 
Cceli regna petit 
Fidus perfruendt braVto. 

El sentido es , que éste su- el Escritor de la Vida , pero 
bió al Reyno del Cielo, segu- conviene en el año y el dia. 
ro de gozar el galardón , en 14 La otra Inscripción 
el año 1161. dia 12. deSetiem- declara el año y dia de la 
bre, Feria tertia : que se verifi- Traslación, 1345. de Chris-
có en aquel año , según la le- to, dia de San Agustín , 28. 
tra Dominical A . Ciclo Solar de Agosto , en esta for-
22. y esta Feria no la expresó ma: 

Quia 



3 ^ 3 Santos de l a i D k c de Ausona, 

Qma M i r o Vir heatus 
hule Monasterio in Canonicum est datat 

pro T>e't ser^itio, 
<jr quia fu i t íDeo ¿ r a t a ejus cortüersatioy 
ideo est huc translata ossium collectloy 
anno, fisto Augustini 
sub Christo milésimo quinto 
sint Viginti hini bis cum trecentis. 

15 Estampólas Domenec. 
rAquI ves el titulo de Beato , y 
que por haber sido grata á 
Dios la vida de Mirón , por 
tanto pusieron en aquel sepul
cro y sitio elevado {huc1) sus 
Reliquias. Esta elevación y co
locación en sepulcro honorífi

co es público testimonio del 
culto, pues ofrecen á la vene
ración de todos las sagradas 
Reliquias. AUi perseveran ve
neradas , protegiendo la Igle
sia, y repartiendo beneficios 
entre los que imploran su efh 
caz patrocinio. 

F I N D E E S T E L I B R O . 

16 Hallase ennoblecida es
ta Diócesi con mucho numero 
de Reliquias y Cuerpos Santos. 
Pero ahora solo miramos á los 
naturales , y no á todos , sino 
del estado antiguo: por lo que 
los Santos posteriores á este 
tiempo del Siglo XII. pertene
cen al estado moderno. De las 
Reliquias de S. Fructuoso , y 

(1) Tag. z9 . y siguiente. 

Compañeros, que Domenec y 
Roig , proponen veneradas en 
esta Diócesi , véase el Tomo 
25. ( i ) E l P. Fr. Juan Germes, 
del Orden de Predicadores, pu
blicó un Tomo en octavo, so
bre las Vidas y Traslaciones 
de los Santos , cuyas sagradas 
Reliquias se veneran en Man
tesa. 

APEN--
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A P E N D I C E S . 
X-rf A Provincia de Cataluña es una de las mas ricas en materia 
de Escrituras antiguas: pero también fuera de las menos conoci
das hasta hoy, si no huviera salido á luz la Marca Hispánica 
del Ilustrisimo Arzobispo de París Pedro de Marca, que es
tando Visitador General de Cataluña , hizo copiar gran numero 
de instrumentos en Iglesias y Monasterios, y después Esteban 
Baluzio enriqueció con ellos aquella obra , estampándolos con 
el libro quarto (que él compuso en virtud de aquellos docu
mentos. ) De alli sacamos lo que no debe faltar aqui, remitien
do á otras Escrituras por las citas. 

Lo que no expresa aquella , ü otra obra , es sacado de la 
Santa Iglesia de Vique, ü de la citada en el lugar donde se 
trata de ello. Unos documentos son generales: otros particula
res , y estos son inéditos hasta ahora. 

A C T A 



7r^.o Esparta, Sagrada. 

o - - .•, - i . : - A C T A : " ^ 
S A N C T O R U M L U C I A N I E T M A R C I A N l 

Martyrum, 

E x Momlritio, & Theodorico Ifysman. 

1 TV/fArtyr ium vobis , fratres, enarrabo LUCIANI & 
i V X M A R C I A N l ? quod aud'entes sedificationern acci-

piatis. Hi enim cum in errare gentilitatís tenerentur , ita dsmo-
nibus , quibus tune serviebant, erant dediti, ut pene omnem 
animam ad suam sectam sacrilegam persuadentes adducerent. 
Nam & Magicis artibus mabficiis omnes coinquinabant adulte-
riis. Erant primi in subyersione auctores, in Magicis veneficiis 
subversores ; ita ut omnes quaerentes voluptates suas perficere, 
vel quosdam (i) nocere , ad eos concurrerent. Sed Deus qui in-
gratis tribuir gratiam , & non cognoscentes eum ad agnitionem 
nominis sui perducere dignatur in istis sic ostendit eos esse con
versos. (3) 

2 Fámula qüaedam erat Dei casta & fidells, nuptias contem-
nens , virginitatem custodiens , forma speciosa, & anima tamen 
pulcrior; (3) non alíud nisi Deum diligebat: petebat autem nul-
lo persnadente , secl perseverante ? ut eam custodire d'gnare-
tur. (4) Lucianus & Marcianus hanc concupierunt: (5) 8c cum non 
haberent, quo genere cupiditatis suae impüdicitiam obtinerent, 
conversi non aliter se hisi magicis daemonids superantes hanc 
judicaverunt & maleficiis obtinere. Cum ergo omnia artibus suis 
ostendissent, nihilque sibi prodesse viderent, conversi in furias, 

fre-
(1) ^ Ita. Vicensis Cod, ¡=s Uomhr, quosquam. (2) Ita Mom. í=: 

•Ruin, dignatus est, in istis ostendit esse conversus, (5) Sh Ru. nt 
Mom. animo tamen melior. (4) M . ut custodire dignaretur. R. ^ 
dit eam. Tamajusex cod. vic. ut ejus integritatem custodire dignare-
tur. (5) M . concupierant. 



Ápendices. I. '2^T 
fremebant qliod ín nullo poterant prevalere. Illa vero serviens 
peo , pernoctabat ín vigilíis & oratíone. At illi quamdom i-na-
gicam facientes , (i) affiígebant déos suos , ut eis respondcrent. 
f t dacmoncs eis responderunt : Quascumque animas non cog-
noscentes Deum qul est ín cáelo, voluístis subvertere , invocan
tes nos , facillimum nobis fuit vobis praestare. Sed quia ad hanc 
castissímam anímam certamen nobis est, multa quidem fecimns, 
sed nihil potuimus perficere adversus eam. Ha!c vero virginita-
tem illíbatam servar Jesu Chrísto , Domino suo & Deo om-
nium, quí crucifixus est pro salutc omnium : ipse eam custodit, 
& nos affiigit. Ideo nihil contra eam faceré possumus , nec in ali-
quo superare. 

3 Cum haec publice gererentur ^ (2) stupore & timore per-
cussi ceciderunt in faciem velut mortui. Post paululum reversí 
ad se , facientes alia Mágica , (3) á se dxmones dimiserunt. Con-
querebantur vero ad invicem dicentes, qnoniam multum hic po-
test Jesús Christus crucifixus, qui omnium dominatur, & daemo-
nes , & omnes artes nostras mágicas , & veneficia superat. A d 
ipsum ergo nos , oportet convertí, & ipsum timere & colere, 
quoniam plus nobis poterit prajstare, quam illi quos sine causa 
coluimus. 

4 Sed ubi abundavít peccatnm , superabundavit & gratia. 
Sic statim códices suos publice In media deferentes civitate igní 
tradiderunt. Stupebant vero oir̂ nes híec videntes. At illi dicebant 
ad turbas : Quoniam aperutt Dominus sensum nostrum , ut de 
tenebris &. nmhm mortts qpJhm ntmc. usque deiinelamur , nos 
liberrfos ad salutetn veram perduceret. Heec autem vana & ina
nia sunt , ^ a dtmonihus inventa quae gess'mus. Nos autem il~ 
lum (4) cognoscímus verum Deum esse , in ilio spem nostram 
fonimus. Sic quoque cuntes ad Fcclcsiam , confessi sunt omnia 
qua: gesserant. (5) Cumque facti fuissent Christiani , & postea 
baptizad , pcrfusi lumine , ómnibus derelictis loca secreta petie-

Tomo XXVIII . Hh runt: 
(1) Sic M Ruinan , quaedam mágica phantasmata fanemes, 
(2) Tam. publice faterentur invocad dxmones. (3) Momb. alias 

mágicas. (4) Taw. Nos autem ~jeswn chxistum cognoscimus. (5) Di" 
verso hac ordine apud Mombrit. 



2 4 i España Sagrada, 
runt: quí per omne tempus macerantes se , & castigantes cotpo. 
ra sua , confitebantur Domino omnia quíE gesserant : ha vero 
(i) se jejunüs afñigebant, ut tertio quoque die nihil aliud quam 
panem & aquam accipiebant. 

5 Post híEc autem prasdicabant Verbum Dei (2) cum fidu-
cia , & objurgabant omnes gentes, quod inanibus erroribus de-
tinerentur. Audiens vero eos turba mirabatur , dicens : Ecce qui 
nos docebant, & suís artibus desideria nostra implebant; nunc 
jllum Crucifixum prxdicant qucm antea expugnabanr. At illi ¿|. 
cebant ad eos : Credite nobis .¡fratres , quod sihoc melius non cog. 
novissemus, numquam conversi fuissemus ad eum : unde & vos 
convertímini ad eum , ut salvemini. At illi repleti furore, com-
prehensos adduxerunt eos ad Proconsulem Sabinum : nam in ip-
so tempore persecutiones Christianorum fuerant datae á Decio 
Imperatore. Cumque oblati fuissent Proconsuli, dixerunt: Ecce 
qua; ante praedicabant, nunc impugnant: & quse impugnabant, 
prjedicant. Sabinus Procónsul dixit ad Lucianum: Quis diceris ? 
Respondit: Lucianus. At Procos, dixit: Quid genus es ? Lucia-
nus dixit: Aliquando persecutor veneranda Legis , nunc autem 
licet indignus , ejus tamen sum fradtcator. Procónsul dixit: Quo 
autem officio fungeris , ut sis przedicator ? Lucianus dixit: Om
ni anima consuetudo est lucrari fratrem suum de errore , quo 
sibi conferat gratiam , & illum líberet de taquéis diabolicis. 

6 Procónsul Sabinus dixit ad Marcianum: Quis vocaris: 
Respondit: Marcianus. At Procos, dixit: Quid genus es ? Mar-
cianus dixit: Ingenuus , & cultor Sacramentorum Dei. (3) Pro
cónsul Sabinus dixit ad Marcianum: Quis vobis persuasit, ut re-
linquentes venerandos &: veros deoS, á quibus multa estis conse-
c ü t i , atque amorem in populo habebatis, ad mortuum & cruci
fixum vos transferretis , qui nec seipsum salvum faceré potuit ? 
Marcianus respondit: Ule nobis donavit qui & Sancto Paulo, 
qui eum esset Ecclesiarum persecutor , postea ejus gratia factus 
est pradicator. Procos. Sabinus dixit: Consulite vobis, & redi-

te 
; í1) •Dceíí vero #»4 Ra'mart, qui addit se jejunüs & orationihus af-

fligebant , «f &c. (z) Uomh, nomen Domini. (3) D M p A i d m m 
<UusuU in Mmhmo desiderantur. 



Apéndices. I. 24^ 
te ad prístina , ut & venerandos déos & ínvíctíssímos Principes 
habeatis propitios, & vitam lucreminí. Lucianus dixit: Loqtierls 
auasi unm de insíplentibus : nos autem imufficienter (1) Deo gra
fías agimus, qui nos erutos de tenebris Ó" umbra mortis ad hanc 
gloriam perducere dignatus est. Procos. Sabinus dixit: Quomodo 
vos defendit , ut modo in meas manus traderet vos ? Quare vo-
bis non adest ne mortem incurratis ? Prseterea scio vos , cum 
recte intelUgeretis, multis plurima praestitisse. Sanctus Marcianus; 
dixit; Chnstlanorum gloria h¿ec est, ut hac quam putas esse v i 
tam , carentes , veram & perpetuam , perseverantes in finem, 
consequamur. Nam optamus ut talem gratiam & intellectum tibí 
daré dignetur , quo cognoscas eum qualis sit , vel quantus & 
quantum prastet credentibus in se. Sabinus Procónsul dixit: Sic 
apparet quantum vobis praestitit , ut nunc , sicut dixi , in manus 
meas vos traderet. Sanctus Lucianus respondit: Jam diximus 
quia gloria, Christi talis est, & Domini promissio , ut qui fide-
liter certaverit cum diabolo , (2) minas quce sunt prasentict 
caduca contempserit , perpetuam & futuram vitam consequatur. 
Sabinus Procónsul dixit: Anilia sunt quae loquimini. Audite me, 
& sacrifícate diis , implentes Regalia praecepta , ne excitatus fu-
rore, novis vos & exquisitis poenis impendam. Sanctus Marcia-* 
ñus respondit: In hoc parati sumus, ut quibus volueris nos im* 
pendas tormentis , quam denegantes vivum Ó" verum Deum, in 
tenebras exteriores , ignem inextinguibilem , quem paravfá 
Deus diabolo ejus ministris , ingrediamur. 

7 Tune videns eorum perseverantiam Sabinus Procónsul, de-
4it adversus eos sententiam dicens : „ Quoniam Lucianus & Mar-
j , cianus transgressores divinarum nostrarum legum , qui se ad 
3) Christianam vanissimam legem transtulerunt, hortati a nobis 
„ atque conventi ut adimplentes invictissimorum Principum ppx-
„ cepta, sacrificarent & salvarentur , & contemnentes audire no-
5? luerunt 5 flammis exuri prascipio." Cumque perducti essent ad 
loeum, tamquam ex uno oro gratias Deo agentes, dixerunt i Ti-

H h 2 bi 
(1) Apud Mombrit. Nos autem Deo gratias, Cod. Silv. apud Ruin. 

Suscipiente nos Deo, (2) Mombrit, & Silv. Cod. contra diaboli mi-
nus, et &c. 
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h i , Domine Jesu, insuficientes laudes dicimus qui nos míseros $i 
indignos de errare gentilitatis erutos, ad hanc summam Ve__ 
nerabilem passionem propter nomen tuum perducere dlgnatus es 
atque omnium Sanctorum tuorum participes efficere. Tibi laUs 
l ' ib i gloria, Tibi etiam animam & spiritum nostrum commenda-
•mus. Et cum complevissent orationem , statlm Qua:stionarii in 
suppositum ?gnem eos jactaverunt. (i) Sic quoque venerabiles 
Martyres complentes agonem suum , passioni Domini particípa
le meruerunt. (2) 

8 Passi sunt antem beatlssimi Martyres Lucianus & Mar-
cíanus VII. (3) Kalendas Novembris , sub Becio Imperatore, & 
Gab'mo Proconsule, regnante (4) Domino nostro Jesu Christo, 
cui est honor & gloria, virtus & potestas in sécula sseculorum. 
Amen. 

II. 

P R ^ E C E P T U M ODONIS REGIS F R A N C O R U M 
pro Ecclesia Ausonensi. An . 888. 

E x Marca Hispán ica Jppendke 3 Í L V J 1 . 

IN nomine Dei aeterni & Salvatoris nostrí Jesu Christi. Odo 
misericordia Dei Rex. Si servorum Déi vota prompta vo

lúntate recipimus , atque utilitati eorum omnimodis provide-
mus, sine dubio ásternae retributionis praemia á pió Deo nobis 
largiri confidimus. Quoeirca noverit omnium fidelium Dei nos-
trorumque solertia quia adiit aures clementiíe nostrae venerabiíis 
Archiepiscopus Teodardus á parte Godemari Ausonensis &Men-
resensis Episcopí, & deprecatus est ut matrem Sedis Ecclesia; 
pm dipti Episcopii longo incursu paganorum proprio Pastore & 
Christianitate frustratam , de rebus nostrtó ad jam dictam Eccle-

siam? 
(1) Ita apud Momb. ts m'tmrt yero : subposuerunt ignem. (2) 

tuor prtcedentia verba desideramm in (ditione M o m b m ú . (3) 0 ^ . Silv. 
VIII, (q) A l . póstame*. 
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5iam, qux est constructa in honore Sanctx & intemeratas Vír-
ginis Marize , atque Petri Apostolorum principis , ditaremus, 
Quod quidem libenti animo & fecimus. Concedimus Igitur jam 
dictíE Ecclesiae ejusque Episcopo cum ómnibus successoribus ejus 
in Ausonensi pago omnes regias dignitates , de Manresa c i víta
te , quantum ipse Comes consentivit ad ipsam Ecclesiam de ip-
sa civitate , & vallem quae dicitur Artesse , (#0 cum Eclesiis, 
villis , & villaribus , & cum finibus & adjacentiis illorum , hoc 
est, de ipso rivo de Olone , qui funditur in rivo lato , deinde 
per ipsos montes , super villa Torcana usque in Balso rubio •: 
deinde ad serram longam , sicut aquse vertuntur \: deinde per 
stratam per serram longam discurrentem super Villam Mataca-
nis & pervenit ad ficturam qui discurrir in Lubricato : deinde á 
rivo lato usque in Lubricatum , & pervenit ad rivo de Olone. 
Hsec omnia cum Ecclesiis & decimis & teloneis mercatorum ter-
r x tertiam partem usque in fines Cardonaí , & usque ad ipsos fi-
.nes de Bergitano", & usque in Eramala , cum pascuariis de Co-
mitibus , pradicto Episcopo ac sequacibus ejus concedimus canó
nico more cuneta habenda. Habitatores vero locorum illorum 
servitium & obsequium quod Comitibus hactenus impendebant, 
ab hinc jam dicto Episcopo impendant ac successoribus ejus. 
Nullusque de prafata térra venderé sine licentia Episcopi prsesu-
mat. Nullusque exactor reipublicas nec in teloneis , nec in fre-
dis, nec in ullis redibitionibus eum laedat. Et qui de Ecclesiis 
aut decimis sine licentia proprii Episcopi se praesumpserit , i n -
victus solidos D C . componere faciat jam dicto Episcopo & suc
cessoribus suis: & hoc quod apprehenderit, sine dubio restituí 
faciat 5 sed quietum pro salute nostra & conjugis ac prolis Do-
mini misericordiam exorare delectet. Ut vero hoc auctoritatis 
nostrae testamentum firmius veriusque credatur , manu nostra id 
firmavimus , & anulo nostro insignirí jussimus. 

Signum Odonis gloriosissimi Regis. 
Datum VIII. Kal. Julii anno Incarnationis Dominí 

D C C C -
(*) . Honorius PP. III, in Bulla confirmatoria ( asno 12 2 2.) sic 

inquit: Vtllam Vici , Castrum de Anexe , & alia bona qua indjtA recor~ 
dationis odo} Rex Trancict, Ecclesu vestra fia llberalitate donayit. 
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D C C C L X X X V I I I . Indictione VI . anno secundo (#) regnant̂  
domno Odone gloriosissimo Rege. 

Actum Aurelianis feliciter. Amen. 
Teodardus Narbonensis Archiepiscopus. 

III. 

E C C L E S 1 M S A K C T I A K Í > ® $ J S (DE F o m A 
consecratio , anno (Dn'u 888, ah Episcopo 

Ausonensi Gothmaro facta, 

IN nomine Dñí Deí summi ac Regís aeterní, sub anno Incar̂  
nationis Domini nostri Jesu Christi D C C C L X X X V I I I . in-

dictione VI . seu sub anno primo quo obiit Karolus imperante, 
Christo regnante , Regem expectante , seu in die Idus Januarii, 
in diebus prsedictis , & tempore praefato veniens eximius virque 
pacificus , aimusve Pater Reverentissimus summusque Sacerdos 
Gothmarus Episcopus , in Comitatu Ausona in Castro qui nim^ 
cupant Fonda ad consecranda Ecclesil D e i , quae sita est in eo-
dem locum,atque in honorem S. Andrea? Apostoli dicata , qua 
corde contrito , & nutu divino edificare conatus est, videlicet 
viri iüustri, id est, Alvarus Presbyter, Recharedus Presbyter, 
& Centurias , & Bera , & El la , & Gallenius , sive & omnes ho-
mines commanentes in praefato Castro Fonda in quorum merí^ 
tum surrexerunt limina Templi , atque tradíderunt ad eandem 
Ecclesiam ad Pontifíci dedicaret, sicuti & bene-
dixit, ac dedicavit Ecclesia S. Andreas Apostoli memorati, Ad 
ipsius dedicationera tradídimus nos Ego Alvarus Presbyter caln 
cem, & patenam, míssalem, iectionarium , & organum , casul-
lam, alba , & stola. Et ego Recharedus Presbyter trado ibi sí-
militer Iectionarium , calicem , & patenam , & casulla , & stola. 
Et ego supradictus Presbyter Alvarus, & Pater meus Centurius 
tradimus ibi térras cultas modiatas U . Ella trado ibi mdts f. & 

afron-; 
(*) L. p'mo. Vide fag. 78, 



Apéndices, III. hl̂ j 
afrontar ipsa térra de oriente in térra de Feudereclo vel térras 
cremas : & de meridie inlaterat de do vel térra erema; 
& de occidentis in strata quae discurrit ubique : & de aquilone 
in ipsa serra quae inde divertit. Ego Beta trado ibi Semodiata 
una de térra , & afrontat ipsa térra de parte orientis in térra An
tonio. De meridie inlaterat in térra erema: de occiduo in térra 
Recharedo. Et ego Gallenius trado ibi Cásale, & Curtile , & 
hortale , & afrontat de Orientis in ipso torrente , & de meridie 
in térra Ansemundi , & de occiduo in ipsa strata , & de circí 
in térra de Fendoredo , & de Ferriola femina , & nos homines 
commanentes in ipso Castro Fonda , tam majores quam minores 
tradimus ibi térra culta modiatas & afrontat de parte 
orientis in térra de Ansemundo , vel in ipso torrente , & de 
meridie in térra de Fransovigia , & de occidente in térra Anse
mundi , & Addanagildi. Ideo nos omnes haec omnia superius 
dicta , terris, & ea quas dicta sunt ob amorem D e i , ut á vincu-
lís peccatorum nostrorum absolvere dignetur , & propter dedi-
cationem S. Andreas Ecclesise , & ejus sacrationem, sic tradimus 
híEC omnia ad ipsius domum S. Andreae Apostoli & ipso Sacer
dote praedicto Alvaro , qui modo ibi Deo deservit, & Sacerdo-
tibus cunctis qui ibi in futuro tempore sunt servituri eodem mo
do ut deinceps usque in perpetuum quidquid de hxc omnia, 
seu & de alia quae ad eamdem domum Dei praedictae aliquis ho
mo Deo imperante legitime tradere voluerit, & tradiderit, om
nes Sacerdotes praesentes & futuri ad partibus S. Andreae Apos
toli ipso patrocinante recipiant , teneant, & possideant, atque 
ipsius nomine deffendant , usuandi, laborandique, & oflferendí 
fructum potestatem teneant offerri, vel ab olim minime. Quod 
si nos ipsi donatores, vel quilibet homo ex adverso irruens per
sona , vel irruere certaverit, quod contra hanc dotem B. A n 
drea: Apostoli facta, & ad nos traditá temptare , vel inquietare 
ausus fuerit, primum ab agmine Sanctorum , & divino consor-
tio in ultimum diem laetitiae & amaxitudinis extraneus reperia-
tur, seu accidat ei maledictio , & descendat sicut descendit su-
per Datan , & Abiron quos vivos eos térra absorbuit, ita fíat 
Amen. Et qui temptare , vel inquietare ausus fuerit vindicare 
non valeat, sed plenissima ubique in ómnibus obtineat firmita^ 

tem. 
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tem. Et temptator 'vel inquletator hâ c omnia m duplum corpos 
raliter ad eamdím domum sine mora restituí faciant. Et eo0 
Gotmarus hmnilis Episcopus dono ibi casam cum curte quj ^ 
juxta ipsa Ecclesia ; & dono ibi décimas & Primicias de ipsg 
Castro Fonda de omnes adjacentias ,̂ & territorio suo , & f neS) 
& suos apendicios , sicut auctoritas jubet. Facta dote B. Andrea; 
Ápostoli Christí sub priscum datum id est, Idus Januar. anna 
Incarnatbn's prxfats D C C C L X X X V I I L vel supra notata ín-
dictione VI. anno primo quo obiit Xarolus Imperator ^ Alva-
rus Presbyter. S. Recaredus Presbyter. S. Centurius Gallenins 
Sénior Laudesindus i$( Bera % Ellaii )$< Sulmo i%< Ragisio 
do )5< Crusvigius ^ Adroaruis ^ Fortes ^ Addanagíldus ^ 
Servandus & Blandiricus , Edalccus Levita >%< Dolió Sim-
plicius v̂ c Elias ^ Eles Savarigo, Ansemundo, Joanne , Ostole-
se , AruFo >X<( Parapugnas ifi Ermero , Joanne , Frederigo , E l . . . 
O . . Teudcngo , Torodedo , Barolfo . . . enio )J< Unigildo. 
Item Gállenlo ?$(... fenarius >̂  Fulgentius >%< Xpofalo Argimi-
rus , Feler , Adafredus, Sentilde, Favila Adroarius. Gudumirus, 
Anagildus , Edtenegildus Presbyter qui hanc dotem B. Andre» 
Apostoli & die & supra quod anno. 

• IV. | 

C O N C I L T U U B J ^ C I K O K E N S E A K . 906. 
^ Agathense apud S. Tiberium an. 906, pro 

Ecclesia Ausonensi, 

Apud Baluzium , T o . 7. Miscellan. pag. 51. 

1 A Nniiente atque inspirante divina clementia , anno Ver-
r \ bi incarnati D C C VI. conventus Pontificum reve-

rendorum factus est apud nobilem Civitatem Barchinonam i m 
quo adílierunt reverendlsimus Metrópoli Arnustus prima; Nar-
bonensis civitatis Antistes , pariterque Servus-Dei , & Renar-
dus, necnon Aquinus , & Nantigisus , seu etiara Idajcarius, & 
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Xhenciericus , sanctíssimi prarsules , exím'usqti^ Princeps & 
Marchio Wifredus , cam üs etiam Abbatibus y & diversi ordi-
nis císricorum máxima conglobatio , & religiosorum laícoruna 
únmodica caterva. His igitur ómnibus in Ecclesía S. Crucis in 
unum congregatis , surrexit quídam in medio sánete religionis 
Episcopus Ausoncnsis Ecclesiae: , nomine Idalcarius , proferens 
querimoniam sux Ecclesis, dicensque : Attendat & consideret 
vestra reverenda paternitas, Reverende Archipraesul Anuíste, 
necnon & omnes qui in hoc sacro Concilio adestis. Cum pris* 
es temporibus tota Hispania atque Gotia sacris insisteret emdfe-
tionibus y & vernaret clero , atque fulgeret Ecclesiis Christo di-? 
catis inter reliquas ipsa quoque Ausanensis Ecclesia nobiiis ha-
bebatur. Peccatis vero exigentibus illorum qui tune habitatores 
erant iilarum terrarum, ut omnes nostis, barbárico gíadio divi
no judicio traditi sunt, ita ut nec aliquís Christianorum in pca&e 
dicto pago Auson^ remaneret. 

2 Post multorum autem annorum curricula misertus Domí-
nus térra: , suscitavit in ea nobilissimum Principem Wifrcdum, 
& fratres ejus qui ex diversis locis & gentibus homines pió amo-
re colligentes , prselibatam Ecclesiam cum suis finibus in pristi-
num instauraverunt statum. Cum autem adhuc in paucitate con-
sisteret , & nedum talis esset ut per se ipsam , slcut antiquitus, 
Episcopum habere posset, adhuc prxdictus Marchio reveren-
dissimum Sigebodum Episcopum & Narbonensem Metropolita-
num , ut jam fatam Ecclesiam sub suo teneret regimine , & tam 
per se quam per suos convicinos suffraganeos illam ordinaret at
que disponeret , doñee faciente Deo paulatim ad íncrementum 
perveniret, qualiter in ea proprius Episcopus juxta antiquum mo-
rem consistere posset. Cum vero pietas superni numinis ipsam 
Ecclesiam per jam díctum Principem longé latéque dilatasset, & 
cuncti cernerent illam proprium deberé Episcopum habere , jam 
venerabili Sigcbodo divina vocatione ex hac luce subtracto, ex̂ -
petivit tam idem Marchio quam omnis clerus & poputus Auso-
nensis reverendum Theodardum praílibatíe sedis Narbonensis Pon-
tificem, ut sxpe dict^ Ecclesiae Ausonensi proprium ordinaret 
Episcopum. Q u i , una cum ceteris Pontificibus, dignis illorum 
petitionibus annuens 3 in pontificium ejusdem Ecclesia: decesso-

Tomo XXVIII , IÍ rem 
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rem nostrum dívíns memoria: Gotmarum sacra benedíctíone con
secrare non distulit. lilis quoque universíe carnis viam carpenti-
bus , eximio Archipontifice Arnusro Narbonam Theodardo suc-
cedente , me quoque immeritum Ausonensi per cieri & piebjs 
electíonem prsefecit Eccleslae. 

3 Injuncrum est autem decessori meo á reverendo Theodar
do , &: mihi á presentí Metropolitano , ut Ecclesix Narbonensi, 
quse est in honorem Sanctorum martyrum Justi & Pastoris si
ta , per singulos annos libram argenteam persolveremus. Nunc 
itaque videat Sanctissimus Metropolita , & omnes revcrendissi-
mi qui adestis Episcopi , & revolvat omnia volumlna sanctas le-
gis Christiama: , si íequum est Episcopum fiscalem esse, vel si 
cathedra Episcopalis alicui Ecclesix tributum debeat persolvere, 
nisi tantum quod jura canonum resonant, humilem subjectionem 
atque debitum honorem proprio deferre Metropolitano. Diutis-
simé autem illic de hoc tractantibus Episcopis, querimonise tan-
dem idem respondit Metropolita : De hoc quod strenue sagaci-
tas dilccti confratris nostri Idalcarir Episcopi querelatur , Justa 
quidem nobis ejus viderur querela. Sed in hoc nos, acta qui-
dem prioris decessoris nostri scquentes , inprovisé atque inconsi-
derate egimus. Ideoque quod querimonia ejus recta nobis ac vo-
bis videtur , differamus illud usque ad plenam Synodum, & per-
fectum duodenarium numerum confratrum nostrorum. Et tune, 
secundum divinam ínspirationem, ex hoc quod rectius est sta-
tuemus. 

4 Sequcnti denique anno sancta Synodus congregata est in 
loco qui dicitur Coenobio S. Tiberii, in dioecesi Agathensi, in 
quo iterum adfuerunt reliqui Episcopi qui priori demerunt con-
ventui •, in qua iterum Synodo eadem quaestio á cunctis iterum 
ventilata est. Universi igitur qui inibi residebant, Sancti Spiri-
tus illustratione affiati, decernentes paríter decreverunt non de
beré Episcopum .tributarium esse , ñeque cathedram Episcopa-
lem , qus domina & mater est proprii cleri & plebis , alicui 
servido mancipar!, ;sed liberam esse ab omni jure fiscali. Pía* 
cuit itaque ómnibus quorum nomina subter tenentur inserta, tí* 
hpc decretum scripturaí propriis roboretur manibus, & sab di-
.vinum anathema atque aeterna censura statuerunt, ne quis us-

quam 
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qium successomm illorum Sancta: Ausoncnsi Ecclesiaí iirpone-
ret quod pía consideratione illius, ómnibus deccrnentltes , ab 
ea funditus ampütatum est. Igitur ego Arnustus annuente su*-
perna clementia exiguus Narbonensis Episcopus , omníum con-
fratrum nostrorum rectissimam ex hoc respiciens dcfensionein, 
cedo atque perdono tam eidem supradicto Idalcario Episcopo 
Sanctíe Ausonensis Ecclesiíe , quam ómnibus successoribus suis 
pra:dictum argenti-libree censum , quod á decessore; meo Dom-
no Theodardo vel á me improvise impositum est í ita quod á 
me ñeque á successoribus meis ullo modo requiratur 5 sed liceat 
memorato Episcopo suisque successoribus immunes esse ab om-
ni jure fiscali, sicut reliqui in nostra provincia vel ubicumquc 
Christiana religio pollet. Si quis vero quod absit, temerario 
ausu contra hoc decretum á nobis pió amore statutum agere vo-
luerit y sicut supra scriptum est, divino judicio & anathcmatis 
vinculo feriatur. 

Arnustus Sanctse Narbonensis Ecclesiac humilis Episcopus hoc 
decretum roboravi. 

Audkarius Episcopus, 
Gunterius Episcopus. 
Reginardus Episcopus. 
Guimera Episcopus. 
Gerardus Episcopus» 
Riculfus Episcopus consensí. 
Guiguo sanctae Gemndensis Ecclesíae Episcopus consensf. 
Nantigisus sanctíe Urgellitanae Ecciesiae Episcopus consensí. 
Stephanus clericus , qui hunc decretum Sanctae Ecclesix 

Ausonensis scripsi die & anno quo supra. 

E x Actis ejusdem Conctlii. 

Anno Dominicx Incarnationis D C C C C V I . sub indictlone 
VIIII. conventus factus est sanctorum Episcoporum apud Bar-
chinonam civitatem , quorum hxc sunt nomina : Arnustus A r -
chiepiscopus alms Narbonensis Eccleste , Servus-Dei Gerunden-
sis , Nantigisus Urgellensis , Idilcharius Ausonensis , TeudericL« 
Barchinonensis , Rainardus Cavelicensis. Dum igitur residerent 

l i 2 in 
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in Eccleskm S. Oucis , una cum prascelíentísslmo príncipe s¿ 
marchione Wifredo , seu pkirimorum diversi ordinis clericorm^ 
& religiosorum laicorum non mínima caterva, ut plurimorum 
audiremt qnerimonias, &,Deo favente,qus prolata erant,justissi-
m determinarent 5 m supradictomm praesentiam afñiere 
Deodevotse & religiosissima; abbatiss^ Hemme, prae manibus ha-
bentes scripturam confírmationis rerum monasterii sui, &c. O-
tera ad solas spectant Sanctimoniales. y . Tom. 2. nova historia 
Occitania col. 44. ínter Probationes. 

J O J N N E S V j f A ( O C T A V U S ) A U S O N E N S E M 
(prdsulem Attonem Gerundensis d'mceslsguhernatorem 

fomtitmt clrca ann, íDnk p 71. 

* « • • < • i « • « • « JOannes Servus Serv. Dei, 
Gloriosissimo, tionem & 

carissimam salutem filiationi 1 . . agnovimus qua-
liter in vestris partibus qu . . . . 
súbito Sacerdotes efficiunt, quod gravissímum & detestabile om-
nium debet esset Ch^isti fidelium. Unde quia omniura Eccle-
slarum Dei nos sóllicitudo coarctat tam pestiferum & inno... 
« • • gho vesrro , & á cunctis Catho-
iicis chiristianis funditus cradicare satagimus fulti &. 

Sanctorum Patrum auctoritas máxime Beatissimi 
Papas -Gregorii ubi ínter cetera Episcopo Augustudu-
nensi scribcns ait....... oc quoque ad nos pervenisse non dissi-
mile dignum detestatione comperímus , quod quida desiderio 
honoriS inflátó , defanctis Episcopis , tonsurantur , & íiunt repen
te - - Sacerdotes. atque inverecundc Rdigíosi proposití 
ducatuní arripiunt, qui ncc esse adhuc milites didicerunt. Q. . • ' 

d putamus quid isti subjectis praestaturi sint, qui ante-
av.cm dicipuiatus limen attingant tenere locura Magistcrli non 
hmúskm i cua de re necesse' est^it si quamvis inculpati quis-
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que sít mentí, ante tainen per distincta ordinís EMesíastici cxer-
ceatur o6fkía, vídeat quod imitetur , discat quod doceat, infor-
nietur quod teneat, ut po errare , quiet 
err, . . . demonstrare. Diu ergo Religiosa meditatione poliatur 
ut at. & sicl lucerna super candelabrum poslta luceat, 
ut adversa ventorum vis irruens conceptam eruditionis flam-
mam non extinguat, sed augeat. Nam cuín scriptum sit, ut 
prlus quis probetur, 8í sic ministret, multo amplius ante pro-
bandus est , qui populi intercessor assumitur, ne fiant causa; 
mina; populis Sacerdotes mali. Nulla igitur contra hoc excusa
do , nulla potest esse defensio, quia cunctis liquido notum 
est, quí£ sit in hujus reí diligentia Sancti egregii solicitudo 
.Doctoris, qua Neopliitum ad ordines vetat sacros ascenderé. 
Sicut autem tunc Neopliitus dicebatur , qui initio in sanctae fidei 
crat emditione plantatus , sic modoNeophifm ff^endusest, qui 
repente in Religionis habitu planratus ad ambiendos honores sa
cros irrepserit. Ordinate ergo ad ordines ascendendum est. 
nam ad summa loci fastigia postpositis gradibus per ab
rupta qua:rit ascensum ., -& quia Gerundensem Ecclesiam sine 
plebis & populi electione Episcopum Neophitum consecratum 
audivimus , quoniam nulla ratio sinit, ut inter Episcopos habea-
tur , quod nec á Clericis sk electus , nec á PleÍ3Íbus expeti.tus, 
modis ómnibus volumus, & jubemus , & ejusdem S. Gerun-
densis Ecclesise Attonem virum venerabilem Archipresulem , & 
confratrem nostrum Provisorem , & Gubernatorem ipsi Ecclesia; 
m ómnibus praeesse constituimus, ka sane, ut plebem & popu-
lum sibi commissum , sic juste & canonice regat, quatinus pro 
i l l . . . . redditurus si t . . . . . Judici. 

BENE- . 
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V I . 

pro Ecclesia Ausomnsl. Armo 978. 

BEnedíctus "Episcopus servas servorum Del Fruía; viro vê  
nerabili, Episcopo vero Episcopii S. Petri Apostoli, & per 

eum in eodem Episcopo cjus successoribus in perpetuum. Cum 
summsc Apostolice dignitatis apex in hoc divini prospectas ni-
tore dignoscitur pracfulgere , cumin exercendis Dei laudibussai 
impensius stadebit laboris exhiberi certamen , ob hoc debita 
Nos ejusdem Apostólicas Pastoralis compulit solicitudinis cura, 
quacqnas ad stabilitatem pertinere piorum dignoscitur locorum, 
ubertim promulgari, & Apostoticae institutionis, censura confir
man. Igitur quia postulastis á Nobis privilegium de supradict3 
Episcopio S. Petri Apostoli sito in loca, qui Vicus territorio Au-
sonense & Menrasense nominatur , cum universis Ecclesiis & 
Cellis , sive Castris , unum scilicet vocatur Monteboi, alium 
namque Tovos , cum ómnibus finibus, terminisque eorum, ex 
uno videlicet termino ducente per Aqualata, & exinde trans
eúnte ad vadam de ipsa sedera, & per eundem terminum remean-
te, & recte pergente in fines qui dicitur Jorba, & inde in fines 
qui Gariana, & ex alia parte transmeata Aqualata pergente per 
fines Clarmonte , & per fines de Auri pino ducente per fines 
de Miralia ducente usque ad términos de Rocheta sive Vil» 
& Casalibus suis , vineis & terris, silvis, domibusque agrorum, 
puteis, fontibus , rivis ,agris aquimolis, montibus & plañís , mer-
catis, teoloneís , raficas, monetas , pasquaria, herbaticum prx-
sertim Ecclesia Sanctse Mariae sita in Civitate Manresa, cura 
ómnibus sibi pertinentiis, vel adjacentiis , seu Ecclesias qux in-
fra eas constructse sunt, vel constmenda; esse possunt, simul 
cum Monasterio S. Benedicti; quorum termini ab Oriente inci-
piunt usque ab ipso ficturo qui concluditur terrainibus Artes 
ejusdem Ecclesia;. Deinde vadit per Serram que deducitper ip-

sas 
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sas Als'nellíñs & adtingít ad fines Solientís. Delnde super ipsum 
poium rubenm & pervenit super Villam Scluvani, & fratrum 
cjus. Deinde concendit super ipsum alcdetum de Comité Suni*-
rio. Deinde recto tramite vadit per summitatem de ipsa Serra, 
& pervenit super ipsum Castrum auri, & exinde ad ipsum ri-
vum de vinea mala, & pervenit ad ipsum vadum petrosnm, 
transitoque rivo pervenit ad térras Endalesii, qui fuit quondam. 
Deinde revertitur ad ipsum moiaiem & concendit á summkate 
de Monte Castrilio , & pervenit super ipsum terminum de Pala-
tiolo , usque ín Serram ultra ipsam Wardiam, & sic vadit per sum
mitatem ipsius Serrse & pervenit super ipsum Monesterioium , & 
concendit ad Artiga de Levigildo : deinde-descendit super ipsam 
Villam de Valleformosa^ qua; erat de Alezino. Deinde vadato 
Torrente concendit per ipsam Articam quam Samuel ibidem de 
eremo traxit. Deinde ascendit ad ipsum collum in ipsa via , & 
descendit per Gallicanta ^ & pervenit ad viam de Corneto ad 
ipsam speluncam porcariam. Deinde ad ipsam Ubardiolam, su
per ipsam Chortem de Atiriólo , deinde vadit per ipsam Serram 
recto tramite pervenit super Matam de Fredcrico , & descendit 
ad ipsum vadum de Corneto , & sic vadit ad ipsam Vincam Wal-
demari. Deinde ad Rivum Cordosdinarium, skut & Comes 
Borrellus terminavit. Deinde concendit per Rivum Rubricatum, 
& pervenit ad ficturum pariter fiscum cum Artes , sícuti desig-
natum , & terminatum serie agnoscitur in Regali Privilegio , vel 
sicuti injudicatü definivit in publico Georgius prsedecesor Tpis-
copus , & cum ómnibus ad prsenominatum Episcopium S. Pctri 
Apóstol! genei aliter & in integrum pertinentibus, vel in aliis 
quacumque partibus ad ipsum Episcopatum ubique pertinere dig-
noscitur. Fines autem totias ipsius Fpiscopii hi sunt. De parte oc-
cidentis in fines de Quovecintenigio 9 vel de Cardona, & de 
Bergetano i de parte Circii in Eramala, & usque in Montem 
Surocham pervenit ad ipsum pratum de Campo-rotundo, & per 
ipsa Serra skut aquas vergunt usque ad Gurni, & deinde ad 
petram lavandi, deinde ad ipsam Rocham de latione & descen
dit in fiumen Teceri, & pervenit ad ipsum plantadizium qui est 
ínter Gerunden. & termiiios de Ausona , & concendit per ipsam 
•Serram usque in Cerundiliam , & vadit per ipsam viam quse 

ve-
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venit ad Bellariipollam , & pervenlt ad termínnm qu* est ínter 
Joannetum, & ipsa Elzeta,& pervenit in fines de Arbucias , 8c 
usque va cacumina inter dúos signos, & usque ad ipsam Calma; 
qus dicitur ad Area-mala , & pervenit ad ipsum coUerii deMon-
tenigro, deínde in rivum Congusrum , & venit ad Castelium 
Bertini, & usque super Rocham S. Genesii, & venit ad mon-
tem S. Saturnini , & venit ad montem Calvum. Deinde ad 
montem Serratum, & pervenit ad montem qui est infra Cas-
tmm Odulinum , & Castrum •Apiaria, & vadit per summita-
tem ipsius serrx usque ad flumen , quem dicunt Anoliam & va
dit ab ipsj flumine usque in Hispaniam, & ex alia parte sicuti ejus 
fines sunt, aut ab origine fuerunt , omñia juris S. Romansc, cuí 
D^o auctore deservimus, Ecciesix vobjjs ad tenendum emissa 
prxceptione, inclinati precibus vestris per hiij'us Privilegii se-
riem prxdicti Episcopü B. Petri Apostoli concedimus, in su» 
pcrmaneat statu , & vos sine dubio procurantes á praesenti sexta 
indíctlone, atque in perpetuum á vobis , vestrisque successori-
bus , cum sibi ómnibus integrum subjacentibus disponatur ; at
que cum Dei timore regatur, ut vestro conjunctum snbsistat 
Episcopio. Vos autem in eodem Venerabili Episcopio Domino 
l>eo nostro laudes exolvere debeatis , nullam rationem exinde 
vel ei pertinentibus, itísi solí Deo , ac nostra auctoritate solven-
do statuimus; fabricam etiam, seu luminariorum concinnatio-
nes- indiferenter vos sine dubio procurantes afficiamini.Niüla pro 
inde in exolvendis Del laudibus & in iuminariis concinnandis 
mora proveniat, sed devota sinceritate peragere festínate , nec 
per incautan desidia; culpam Judicil vos futurl metos concutiat, 
potius laborare studete , ut divina placita vestro conatu cle-
mentia possit permanere , hoc quod á nobis justa deliberatione 
decretum est , futuris inconvulse perpetuisquc temporibus. Si 
quis autem , quod non optamus , nephario ausu praesumpserit, 
HíEcquseá Nobis ad laudcm Del pro stabilitate jam dicti Episco
pü statuta sunt refragari, aut in quoque transgredí , sciat se 
anathematis vinculo innodatum , & á Diabolo & ejus atrocissi-
mfs pompis, atque Juda tradltore Domini nostri Jesu Christí 
a-terni incendli suppíicio concrcmandum deputamus. At vero quí 
pió instituto observator , & ómnibus extiterit custodiens hujus 

nos-
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úosm Apostolici constituti ad cultum Dei respicientibus , be-
nedictionis gratiam á misericordiosissimo Domino Deo nostro 
inultipliciter consequatur , & vitae xtemx particeps effici merea-
mr. Scriptum per manus Joannis Notarii Regionarü atque Scri-
narii S. Rom. Ecclesiíe, in mense Martío Indicnone VI. Bene vá
lete. Data V . Cal. Martias per manus Gregorii Episcopi, & B i -
bíiothecarii S. Apostólicas Sedis, anno Deo propitio Pontificatus 
DomniBenedicti Summi Pontifieis,& universalis septuni Papae 
ín sacratissima Sede B. Petri Apostoliquarto, in mense & Indictio-
ne suprascripta VI. 

V I L 

C O N C I L I U M R O M A N U M 
habicum a Gregorio Papa V . anno 

DCCCCXCVIÍI. 

E x 'Balu'zjo Tomo y, Miscellan. pag. 62. (#) 

("̂  Regorius Episcopus servus servorum Dei. Divina nobis 
J salubérrima príecepta , & sanctorum canonum instituta ve

neranda nos admonent conslderationis intuitu , immo & aposto-
lici moderaminis annisu , utilitatem commoditatem atque firmi-
tatis perficere (1) integritatem, quatenusprocurandarum(2)utilita-
tum subsidia , ut divino cultui dedicata existunt inconcusse per-
maneant, atque in laudibus Dei diutissime persolvendis valeant 
proficere. Nam protecto pastoralis inter cerera congru. . . . . 

studemus procurare. Hoc proculdubio com-
missa solicitudo nos provocar pia consideratione sancire , (3) 
ut ex hoc divina placara (4) clementia , in syde-
reis ''5)arcibus nobis adscribatur remunerado. (6) Ideoque om-

Tom. X X V I I I . K k ni-
(*) Lectiones , qua h'tc aliter ac in Baluzil ed'mone hahentur , ex MS. 

•Aüsonensis Eccles'u erutd sunt. 
(1) proficere, (2) p o m a t a eorum. sanare. (4) flacatus» 

(5) üdere'ús., (6) remunerañone. 
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rúhus sanctjc Dei Ecclesiae fidelibus tam praesentibus quam & fu, 
turis notum esse volumus qualiter peracta fuit Synodus séptimo 
Idus Majas in Basílica beati Petri Apostolorum Principis, ante 
aram sive altare ejus, cum ómnibus Romanas Ecclesise Episcopis 
& ultramontanis necnon Diaconibus utriusque gradibus sancts 
nostrse apostólicas Sedis , cunctaeque Sedis Romanas urbis; inter 
quos etiam adfuit Domnus gloriosissimus & serenissimus Otto 
tertius Imperator augustus, cum ultramontanis Longobardorum-
que Ducibus , Comitibus , seu militias copia nimis. Et residente 
illic ad pedes prafati Augusti Ermengaudo Comité filio Bor-
reli Aquitaniorum sive Gothorum nobilissimo Marchione cum 
optimatibus sive clericis suis , AmitlpboBpiscopo , & Guadaldo 
advocato Episcopo, in eodem Conventu vel Synodo inter se al-
tercantibus de Episcopio Ausonensi Guadaldo se reclamante ante 
apostolicam & imperialem nostram praesentiam, quod prsdictus 
Arnulphus per vim & injuste tolleret ei praedictum Ausonensem 
Episcopatum , una cum Raymundo ipsius provincia Marchio
ne , Arnulpho Episcopo respondente , quod ei non abstulisset per 
vim nec injuste pradictum Episcopatum , sed justé & legalitet 
se obtinere , & á proprio Metropolitano Narbonensi, cujus Dioe-
cesis fore deber, esse se consecratum & Guadaldum vívente 
Fruiano Pontífice Ausonensi ab alio Metropolitano Oddone Gal-
lije provincias Archiepiscopo fraudulenter & absque lege ordina-
tum , & á Joanne Papa antecessore nostro & á coetu Episcopo-
rum Romanas Ecclesiae, sive aliis compluribus condemnatum & 
anathematizatum , reclamante se prasdicto Episcopo Fruiano, 
quem Guadaldus postea ínterfici fecerat cum fratre & consan
guíneo suo , & aliis pluribus. 

Haec talía íllis dicentibus , diligenti animo, cum summo stu-
dio, letaniis, psalmis, & orationibus intercedentes , & fidem 
catholicam relegentes , tractare coepimus qualiter fida relatione 
ad regularen! tramitem perduceremus & secundum canonicara 
& apostolicam auctoritatem, eos discuteremus. Tune nos de-
mum secundum canonicam & apostolicam auctoritatem férula 
excommunicatíonis & vandi nostrí constrinximus prslibatum 
f rmengaudum Comitem cum clerícis & optimatibus suis ut 
guidquid exinde veraciter sentirent nobis pro araore Dei& Ap0" 
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tobrum Príncípis Petri renuntiare satagerent. At illi professi sunt 
uno animo unaque voce ea, quas ab Arnulpho Episcopo au-
dieramus , vera & recta omnia esse, & Guadaldum vívente Fruia-
no Episcopo Episcopatum sibimet usurpasse & ab alio Metropo
litano inj usté sublntroductum , & postea prxdictum Eruianum á 
pricíato Guadaldo innocenter occisum. Deinceps nosmet coetus-
que Eplscoporum diligenter praefatum (1) Guadaldum inquiren-
do discussimus, si vera essent quas ipsi contra eum objecerant. At 
ille , quia negare non potuit , se proprio ore professus est prae-
fatum Episcopatum vívente Fruiano Pontífice síbímet subripuis-
s e , ( 2 ) & ab alio Metropolitano , nona DioecesanoNarbonensi, 
ordinatum , & seditionem se íncítasse , qua ipse pradibatus Pontí-
fex Fruianus á suis fuit (3) ínteremptus. Tune nos deinceps hatc 
audíentes , & ejus verbis magís quam alíorum testímoníis cre-
dentes, coepímus perquirere sanctos cañones , & (4) recitando 
invenimus capitula (5) á sancto Nícxno Concilio constituta, (6) 
non deberé usurparí alicuí Episcopatum Episcopo vívente , nec 
ab alio Metropolitano nisí (7) Díoecesano ordinari, etíamsí ta-
lem clerus & plebs eligerent, sed hujus reí factorem secundum 
suam professíonem & canonicam & apostolicam auctoritatem 
deberé deponí. Nos denique obedientes prxceptís canonum, 
Judicantíbus Episcopís Romanís , Longobardis , & ultramonta-
nis , consentiente & judicante Domno Ottone Imperatore A u 
gusto , jussimus á Benedicto Archidiácono nostro , & Rotberto 
Oblationario , ípsum Guadaldum deponi. Qui statim nostris jus-
sibus obedientes, ut mos est Romanorum , de dextra illius 
anullum evellentes , & virgam pastoralem super caput ípsius 
frangentes, & casulam atque dalmatícam scindentes , & ab 
ordine pontificatus eum degradantes , in terram sedere fecerunt. 
Post haec omnia peracta , Domno Imperatore jubente , & Epis-
copis RomanLs , Longobardis , atque ultramontanis judicantibus, 
consentiente & acclamante Ermengaudo Comité cum clericis 
& optimatibus, qui de regione illa ibi aderant, una cum se-
natu & mílítia Romana Longobardarum & ultramontanorum, 

Kk 2 prí-
(1) frdltbatum. (2) subriperet. (3) foret, (4) M , (5) capítulos, 
(6) constituios. (7) nisia. 
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privilegio nostrae auctoritatis confirmando & corroborando 
Arnulphum prxnominatum Episcopum in ordine pontificali Ec-
clesix Ausonensis statuimus atque sublimavimus , anulumque & 
virgam pastoralem ei dedimus, ligandi solvendique potestateni 
vice Apostolorum & nostra ei concessimus, & Episcopatum 
praefatum una cum precepto Domini Augusti cum ómnibus 
suis pertinentiis , qua: ad sedem ipsam pertinent vel pertinere de-
bent, ilii stabiiimus, ita ut nulius homo vel judicialis (i) potes-
tas in prarato Episcopatu vel sede aliquid contra hunc Ar
nulphum Episcopum sive successores suos temerario ausu contra 
Ecclesiam [seu res ] S. Petri, sen S. Marix in vico Ausonensi 
sitas dirumpere , invadere, surripere , vel dehonestare , aut di-
lanlarc , aut aliquid per vimauferre, contendere , vel extorque-
re prxsumat , id est , nec parochias, ñeque fiscos , nec prardia, 
aut castella , ñeque monetam , ñeque telonca, (3) ñeque pas-
cuaria , ñeque omnia quidquid dici vel nominad potest, seu 
etiam abbatias, qux ad jus Ecclesix pertinent. Si quis autem con
tra hoc nostri privilegii robur vel contra jus supradictarum Ec-
ciesiarum , sive pnrtaxati (3) Episcopii, vel contra Canónicos 
ibidem Deo famulantes, ad irrumpendum venerit, aut in aliquo 
molestiam fecerit, aut laeserit, nisi resipuerit, anathematis vincu
lo ex auctoritate beati Petri & aliorum Apostolorum atque ex 
parte nostra sciat se esse excommunicatum & cum Juda tradi-
tore (4) catenis igneis nodatum. 

Scriptum per manus Petri Notarii & Scrinarii Sánete Ro 
manae Ecclesize in mense Madio, Indictione XI . 

>$< Bene válete. ^ 
Benedictus Sánete Romanaí Ecclesix Archidiaconus, quí 

deposuit Guadaldum. ^ 
Joannes Diaconus Sánete Romanx Ecclesiíe , qui Homo 

vocor. 
Ego Notkerus Sánete Leodicensis Ecclesix Episcopus subŝ  

cripsi. )5< 
^ Benedictus Diaconus. 
>í< Joannes Diaconus Sánete Ecclesiae Romanse. 

Pe-
(1) ¡udidaria, (2) ulomos. (3) pmep*, (4) podlton hahmi-
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Petras Abbas , qui in Synodo , quod hoc privilegium narrat 

resedi & subscripsi. 
Ego Otto Dci gratia Romanorum Imperaror Augustas subs

cripsi. 
Anno pontificatus Domni Gregorii Summi Pontificis & uni-

vcrsalis quinti Papas in sacratlssima Sede Beati Petri Apostoli 
tertio , imperante Doranotertio Ottone á Deo coronato , magna 
& pacifico Imperatore , anno secundo , in mense Madio, & ln-
dictione XI . 

Joannes Praefectus & Co>nes Palatii atque dativus judex. 

L I T T E q ^ J E , ® 1C T M F O R M A T E , 
Ermengaudo 3 ISÍarbonensi Trctndc , Arnulfo duso-

nensi tradít¿e. Anno 1005". 

LXXX 1 cccc I I 

n l T ¡A 
LXXX 

n 
VIII 
H 

ccc 
T 

VIII ¡ c c 

H ¡ c ; 
anni Dni 

m v 
Indic.t x c 

™ j e j o 

Atrí in exhausta claritudíne pollentí , nobisque solemní 
; charítatis glutino coherenti, apostolatus ápice d'gniter su-

blimato, Cathedra: Romaníe regenti vocitato Jhi , qui gratia 
Domini dicitur, Ermengaudus perhumilis almi Narbonen. throni 
superse .Beatitudinis muñere opilio , quiquidem actualiter de
centáis , quidquid speculative felicius. Igitur si prosperrimis for-
tuniorum copiis valetís imn^ensas cunctorum Opifici agimus gra-
tias, quia ita est ut dc;votissime , ac si pro nobis continuatis 
precibus insistere cupimus. Nos quoque in sospitatis statu , l i -
cet inter varias szeculi hujus procellas animus titubet fore Pa-
ternitati vestríe fidelissimos indigitamus ante omnia supplicant¿s 
juxta Dominicam & Apostolicam institutionem tam vestris sa-
cris sedulisque precibus, quam vestrorum orationibus >> Nos 
gregemque nobis commissum Altissimo dignemini cooiBiendare, 

quí 
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qui identidcm & nostrís proprüs & commíssomm votís Kos 
vobis gregique vobis deposito alternata vicisitudine pro viribus 
recompensabimur. Intimamus etiam vestras sagacitati hunc 
Pontificem Ausonensem nomine Arnulfum nostra Díoecesi nâ  
tum, renatum in Christo , confirmatum , tonsuratum , grada-
tim ordinatum, meisque manibus Episcopum factum , & ¡a 
praífatam Sedem inthronízatum. Agnovimus namque iliius vo
lúntate peregre ad Sepulchrum Dominicum invisere , atque 
trans Pontum transmeare. Convocavimus una Pontífices omnes 
nostrae Dioecesis , & affati sumus de hoc quod agendum sit. 
Scimus namque , quod sacri prohibent Kanones, ut Episcopus 
nequáquam absens sit amplius hebdomadibus tribus á Sede pro-
pria 5 sed mos inolevit in Sancta Ecclesia , ut Pontifices per-
gerent usque ad Sanctorum Petri & Pauli Apostolorum Unú-
na invisenda, ac per hoc petivit nobis , ut ei transitum, re
licto in loco suo Visitatore swc Ecclesiae, qui eam visitet ac 
regat, usque dum ipse, Domino annuente, rediré mereatur, con» 
cedamus. Nos quoque acquievimus petitionibus ejus , & sciatis 
quod nostra est voluntas licentia ac consensio. Et ut á Reve-
rendissimo vestrae generositatis cultu , certius , firmiusque cre-
datur, ne aliqua falsitatis fraus in hac Epístola, quam mos la-
tinus á Nicaena Synodo exordium trahens formatam nuncupat, 
quoquomodo suspicetur: Graecorum quoque characteres , cum 
supputationibus eorum supra,infra , subtusque cauteriatim in-
gesimus. Primum Patris, & Fil i i , & Spiritus Sancti prima grse-
ca elementa posuimus IX L X X X . T . C C C C . A.I . quae octoge-
narium quadringentesimum & primum significant numerum. 
Petri quoque Principis Apostolorum primam n. L X X X . qii« 
numerum pandit octogenarium: nostrae exiguitatis primam H. 
qua octavus exprimitur numerus; siquidem vestras magnitudi-
nis secundam O. L X X . qua septuaginta.conculcantur ( forte cal-
culantur ) Civitatis quoque nostrae tertiam, id est, C. P. (/) C 
qux numerum supputat centesimum. Vestrae quoque nominatae 
urbis quartam H.Vll I . quae octavum explicat numerum. Addimus 
equidem nominis praefati Arnulfi ex nominativo quintam A. 
X X X quo trigesimus enucleatur numerus. Placuit Inter eas an-
norum Yerbi li^carnationi volubilem assignari seíiem, qui fue-

runt 
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nmt anno príesulatus ejusdem DCCCCV.cum Indíctione VIII. l i -
buit hxc inter nihilominus interserí censuram Atricani 
Concilii sive Canonis terminum sacratissimae Paschaí qui ventu
ras est l i l i . Kal. April. feria V.L.XIIII. ipsumque Resurrectio-
nis Paschalis diem , qui eodem anno est Kal. Aprilis 
LunaXVII. his tándem pro exagillo idiomatis formatici annec-

x c v n t i 

titur nonagesimus nonus calculus per C J . & 0 expressus, 
1 XL v i i l L 

& per tetragrammata jusjurandum Domini A M H N eodem 
numero subnotatum agnoscitur. Nunc igitur prioris lineas ápices' 
cum suis numeris subnotatis in unam colll gentes summam ad ro-
borationem totius formatae Aticum Constantinopolitanum Epis-
copum primum hujus Epistolae jussu Nicacno auctorem imitantes 

Lxxx cccc 1 Lxxx i v m <" f an ni 

calculum expressimus n T A FI A H C * ^ . 
Dni Indic. x c 

V: III C J O Ermengaudus Archipresul. 
Est autem summa hujus numerus M.C.XII edita formata 

y i l l . Iduum Martiarum anno Domini Regis Roberti décimo. 

IX. 

W ^ E L L l A U S 0 N E N S 1 S E T I S C O V I E L E C T I O . 
Anno 1 o 11. 

E x Jppend, M a r c a H i s p . col. 995-

Esidente Domno Raymundo Comité in Sede S. Petri Apos-
X V toiorum Principis Vico > conjuxque ejus Ermisindis gra
da Dei Comitissa , ac universam Cohortem procerum nobi-
lium, clericorum scilicet & laicorum , post decessum quon-
dam Arnulfi Sedis prjclibatae Przesulis , ad inveniendum & eli-
gendum Pontificem, qui prxfatam Sedem regisset & curam inde 
tegiminis egisset, ut ne diutius viduata consisteret: qui divina 

ad-
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ada-ilaistrante grátia , proclamante clero & ühivérso popuI0 
elegerunt per consensum prselibati Principís strenuum virum ac 
nobiiem Borrellum Diaconum omni bonitate & hamilitate re-
fertam. Áccepit eum praífatus princeps una cum religioso Sanlane 
ürgellensi Episcopo , & posuerunt , consedereque eum fecerunt 
in cathedram prselibats Sedís S. Petri Vicensis. Videntes vero 
hanc electionem Canonici supradictx Sedis, gratias Regi Deo 
attulerunt eo quod sicut petierunt, sponte ab ipso Principe im-
petrarunt. 

Insuper eum rogaverunt ut malam consuetudinem qua eos 
inficiebat de domíbus eorum , qnx m prsefato Vico construxe-
rant ipsi veí decessores eorum , inde resecasset , vldelicet , ta 
iaboratioies quas in domíbus ipsis fecerant vel faceré nitebant, 
ne in vacuum ipsas expensas consumpsissent. Qua propter Ego 
Raymundas Comes simul cum conjuge nostra Ermisindi gra-
tiá Del Gomitissa , una cum volúntate propria & consensu prx-
libati Borreili Episcopi , necnon & ceterorum Episcoporum nos-
trorum coiinivenda , hocpactum stabilitatis & confirmationis ad 
congregationem pr^fata; Sedis facimus & corroboramus, tam 
ipsis príesentibus quám futuris, in ejus tamen obsequio persis-
tentibus vel advenientibus , qui infra munificentiam & possesio-
nem atque voci S. Petri domos habent ibidem in przefato Vico, 
vel in antea habuerint atque aedificaverint, licitum sit eis ex-
inde agere & faceré quodcunque voluerint, veí ipsis Canoni-
cis píacuerit, vendendi, donandi , sive etiam commutandi, Ín
ter se tamen , id est, clericus ad clericum, qui in servido príe-
libatae Sedis consistunt vel constiterint, & quod ipsi in illo-
rum vita aut post eorum obitum de ipsis domibus ordinave-
rint gratum & in ómnibus habeatur. Et si intcstati decesserint, 
& usque ad sextum gradum parentes & propinquos clericos re-
liquerint, ipsi illorum domos pra^notati capiant, & adsumant 
jure possideñdi, & habendi in servitio S. Petri pradibati sub 
praífixo ordine & tenore. Concedimus autem ad singulas domos 
pr^fatas singulas sufFraganeas mansiUnculas iqux ad ipsas do
mos deserviant. Et qui hoc infringere tentaVerit , nihil ei pro-
ficiat, sed companat in vinculo auri cocti libras decem fisco 
S. Petri jungendasí & in antea huius pacti firmitas xternaliter 



!n cunctis píeníssímum obtineat firmamentum. Facto pacto Ka-
lendis Octobris annoXV. resignante Roberto Rege. Raymundus 
Comes Marchisus , Ermisendis gratia Dei Comitíssa, nos qui 
istam firmitatem fecimus & firmavimus , firmarique rogavimus. 
S, Ermengaudi Archiprsesulis. Matfredus Episcopus. Borreilus 
Episcopus gratía Dei. Oliva Episcopus. 

O L I V ^ AUSONENSIS EPISCOPI SCRIPTA. 

Sermo Olfüd Episcopi in natali S. Marcísi Eplscopi, 
Confessorts O" Martjiris Christi , 

Vide pag. 1^5. 

QUia hodíe , Fratres charissimi, festivítatis almi Confessorís 
Narcisi & martyris Christi annua decursione revolví-
tur , gaudeamus. Hodie namque justus in domo Domini 

plantatus, qui sicut palma flores in excelsum protulit, matu
ros in aulam Regiam fructus exhibuit. Hodie stola , quam in 
sangLiine agni saepe abluerat ^ indutus , atque dignitate Sacerdo-
tü infulatus , & martyriali laurea coronatus , & roseo sui san-
guinis rubore perfusus , cxlí palatium ingressus , ca:Iesti im-
peratori fortissimus miles glorióse est praesentatus. Hodie do-
mum senatoriam introivit , & á Christo vero Rege comple
xas in ordine suo collocari promeruit. Et ideo exultent justi in 
Domino , quoniam rectos decet collaudatio ; dicantque justo, 
quoniam bene , quoniam fíuctum adinventionum suarum man-
ducabit. Gande & tu nimium Foelix , & Lxtare Gerunda , quo
niam speciale promeruisti munus , quod nulla circa te comma-
nens civitas potuit habere , vel locus. Tibí namque Africa fidei 
calore repletum, De > disponente, Foelicem direx't Sanctissi-
mum, qui Barchinonem d^cendo ad Christi fidím atque calu-
ram direxit, & praedicando Impurias ab errore daemonum libe-
tavit: viam veritatis ignorantibus demonstravit, atque se evan-, 
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gelizans cum tríumpho martyrii in te gloriosa mortc quievit. 
Tibi quoque verus oriens atque Sol Justiti^ Narcisum fioreni 
Paradisi & lifciferum adventus sui praeconem direxit, qui di
versas illustrando Provincias , atque provocando animas ad poe, 
nitentiam , diabólica fraude deceptas > dum te sua pradicatio-
ne doceret , suisque sanetissimís orationibus foverct in te ye-
nerabilis Martyr existens cum consortibus propriis in libro vitae 
conscriptis in pcrpetuum prxmuniret. Sed , ó Beate Nai cise fios 
Paradisi,atque in omní locopermanens bonus odor Christi,qui, 
bus te laudibus extollemus ? Fidem ne prius an virtutes míre-
mur ? Sed fidem, quoniam sine ipsa, quse te scuto armavit, ga-
leaqne salutis protexit , & gladio spiritus verbo scilícet Dei, 
prxmunivit 5 nusquam quisque Dco placeré yaíebit. De virtuti-
bus autem , quibus te grada Christi ornavit , pauca de muitis, 
propter qliod coepimus , exequemur. Igitur eo tempore, quo 
per Augustam civitatem transitum habuisti; quid ibi gcsseris, 
qualiter ibi docueris, testimonio tua sanctitas non indiget; quo
niam repleta civitas tuis praedicationibus, & munita tuis sanc-
tis orationibus hactenus Sacerdotes á te constitutos , & martyres 
ostendit. Ibi denique datas lupanaribus, & diversis generibus 
poilutionum nefandissima: Veneris meretrices , & in hospitium 
suscipíentes tuamque sanctítatem diutissime intuentes , & ciari-
tatem superni luminis in te caelitus emissam conspicientes, Do 
mini nostri Jesu Christi verissimas per te meruerunt esse cultrí-
ces. Ipse nimirum eas de faucibus antiqui draconis eripuistí, 
casque suo creatori purifícatas á sordibus mentís & corporis 
consecrasti : atque animatas tua sanctissima prsedicatione inter 
collegia Martyrum cum corona martyrii mirabiliter introdu-
xisti. Ipsum etíam draconem inimicum generis humani repletus 
Christi sapientia sapientissime conclusisti, ut nisi draco draco
nem suum interficeret amicum , ipse ruinam passus profundis-
simam protinus rueret in abyssum • aquas interea Alpium Ju-
liarum , quas ne ad usura proficaent hominum , lividus infe-
cerat inimicus, tua dulcís oratio ín duicedinem vertens hu-
manis usibus aptas exhibuit. Ergo nullatc-nus te deserebat gra-
tia Christi ? sed ubique illuminans infiamráabat, ubique prote-
gens circumdabat, ut bene tibi congrueret quod scribimr in 
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Psalino, quoníam Del Hlius tenuerit manum dexteram tuam , & 
in volúntate tua te deduxerit, & martyrio coronatum te assu-
mens atque ad Cadi palatium transferens , & ínter Senatores 
Curia; czelestis te constituens in collegio eorum dísposuerit. 
Ergo , fratres charissimi, quoniam nobis dies tantae solemnita-
tisConfessoris Christi, nostrique Apostoli & Martyris [ illuxit ] , 
gratias & laudes reddamus omnipotentissimo Creatori i illius 
prjelibati Narcisi floris videlicet Paradisi nos subdentes oratio-
ni, & quod amavit amemus, & quod verbo praedicavit j cre-
damus , & quod operibus exhibuit, imitemur. Exultet igitur 
Pontifex noster , clerus , simulque congaudeat Populus uni-
versus. QuoniaiTi sicut Roma , qnx caput & speculum est 
totius orbis, á Deo promeruit habere primum Apostolorum 
& Principem sux salvationis Petrum , ita quoque Gerunda 
Doctorem snx salutis florem Paradisi promeruit habere Narci-
sum. Omnis haec dies in Christi laudibus expandatur , atque di -
vinis ejus cultibus dedicetur : desinant esse jurgia, quia pra:di-
catíonis pacis recoluntur solemnia: desinant esse comessationes 
& ebrietates 5 quia cujus hodie festivitas celebratur, tales á chris-
tianis prohibuít voluptates. 

m c m r CON VE %sio mjTJz AF%M 
.apud (proVtnciam Aricknsem Cti i ta te 

Augusta, 

ERat Narcisus Episcopus eodem tempore , quo Dioclecíaní 
ferebatur insania. Nesciens ubi intraret, profugus ad me-

retricem ingressus est Afram nomine cum Diácono suo Foe-
Hce. Illa autem videns honestos v iros ad ventantes existimans 
impúdicos parat ccenam , & omnia, quae sólito more cum puel-
Üs suis parare consueverat. Episcopus autem veniens ut cibum 
caperet, orare coepit, & psallere. Afra autem quia numquam 
ha:c audierat nec viderát ,- stupefacta coepit inquirere , qui es-
ser , &:.ut didicít esse Episcopum christianorum, protinus pro-
cidit ad pedes ejus dicens : Domine y indigna sum, & in ista 
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Ovítate nulla me turpior aliqua invenírí potest. Cuí alt Nar-
€isus Episcopus : Salvator meus á turpissima t̂actus inquinan 
non potuit, illius nam sanctitas omnes sordes ejus delevit , at_ 
que mundavit. Non sordes inquínate inquinare poterunt Doniini 
claritatem, nam & lux veniens, & splendor Solis dum circa 
cloacas , & lutulentas plateas funditur á cáelo mundus, & mun_ 
dus elevatur in cxlum. Unde & tu filia suscipe lumen fidei, ut 
purificara ab omni peccato possis de meo introitu perpetua ala-
critate gaudere. Dicit ei Afra, ego , qua: ampliora peccata com-
missi, quam quanti sunt mei capilli in capite , quoraodo possum 
á tantis diluí ? Respondit Narcisus Episcopus : Tantum tu ere-
de , & baptizare, & salva eris. Tune Afra convocans puellas 
suas, dixit: Iste homo Episcopus Christianomm dicit mihi: 
Si crediderisChristo, & baptizata fueris ,ab omni poterismun-
dari peccato. Quid vobis videtur ? Respondentes Digna, Eu-
nomia, & Eutropia dixerunt: T u nostra domina es , & si se
cuta sumus ad inquinamenta facinorum , quomodo non seque-
murad indulgentiam peccatorum? T u caput noster es , quo-
cumque ieris, & membra sequantur necesse est. Interea cum 
sermocinarentur , nox initium sumpsit, & incipiens Domino ca
ñete cum suo Diácono Episcopus totam noctem orando & 
psallendo pertransiens , simul habuit Afram cum puellis suis 
consortem. Mane autem orto die , Episcopus Narcisus coepit 
inquiri á persecutoribus, & dicunt Afras , ubi sunt qui ad te 
introierunt nocte? Illa autem dixit eis : Hospites amdtores mihi 
fuerunt, & abierunt ad sacrificandum , & putantes eos ad ca-
pitolium aut ad templum abiisse , tacuerunt: sed remansit unus 
ex eis qui diceret ad eam : Ego cognovi illos , qui seto vene-
runt , quia christiani erant, nam in omni hora signabant fron
tes suas signo crucis, qua Christus eorum passus est. Dicit eí 
Afra 5 ad me meretricem haberent intrare Christiani ? Ad me 
non yeniunt, nisi qui mei símiles sunt. Abiit hic , nuntiavit 
omnia , qua: dixerat, quaeque audierat , iis , qui quserebant eos. 
Tune abiit Afra ad matrem suam Hilariam nomine, & dicit ei: 
Episcopus Christianorum venit ad me nesciens ubi intraret, & 
per totam noctem expandens manus suas ad Deum suum ¡ can-
tans ei quod novit ¿ 6c nos fecit simul ô are secum : circa gal-
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íornm cántum extínxít se lumen candelíE , & coepi festinare, ut 
incenderem , & non poteram. Tune dixit mihi Diaconus ejus : 
Noli quâ rere lumen extinguibile : modo tibi ostendetur lux, qux 
extinguí non potest. Haec cum audisset Episcopus oravit dicens: 
Veni lux vera de cselo , & ostende nobis faciem tuam , & salvi 
erimus : mox venit fulgur de cáelo sicut Sol , & venit sicut to-
nitruum , & non recessit 5 sed tandiu ibi stetit, quandiu auro
ra inciperet: & dum Ule orationem suam finíssét , jussit nos sibi 
responderé & dicere : Amen , & lux fulguris illius statim reces
sit ab oculis nostris. Post hzee misi me ad pedes ejus, & dixi 
i l l i : injuriam tibi grandem fecisti , qufa ad me intróisti: sum 
enim mulier peccatrix : & ille dixit mihi : Ubi me Deus meus 
fecit ingredi , ibi introivi. Mane atitem circa horam tertiam 
ostenderunt se mihi , qui , antequam luceret, insidiati fuerant, 
ut exeuntem tenerent, & occiderent | sed cum exissem , convene-
rtint me. Ego vero ubi faces de lino habebam , abscondi eos. T i -
meo ne scrutetur locus ipse , si jubes domina mater , huc eos 
transiré faciam , quia promissit mihi dicens: fació te Christianam, 
ut omnia peccata tua deleantur. Audiens hoc mater ejus , gaudio 
repleta dixit: Prasstet hoc Deus, ut mihi hoc contingar. Cui díxit 
Afra: Ergo nocte veniente transmigro eos huc. Cui respondit'ma
ter sua, etiam si noluerit, roga eum. Vespere autem Afra rogavit S. 
Narcisum, & migravit ad matrem ejus. Ingressus autem domum S.' 
Narcisus Episcopus , factum est gaudium magnum , ita ut Hilaria 
per tres horas plantas ejus teneret , & diceret: Obsecro te , Domi
ne , ut me facias mundari á peccatis meis. Tune Narcisus Epis
copus dixit ei : Beata est fides tua , quas antequam disceres ver-
bum veritatis, ipsam veritatem , quam per verbum vix agnos-
cere possunt homines , in tua mente fundasti : Tamen quia v i 
deo te capacem audiendi verbum D e i , hodie incipite tenere je-
funium , & per septem dies jejunate , audientes sermonem veri
tatis : octava autem die purificabimíni ab omni peccato , & eri-
tis tales, quales fuistis infantes , non habentes conscientiam ulliüs 
criminis , ulliusque peccati. Dicit ei Hilaria : si jubes dicirnus 
quod colimus, & ita demum doce nos quid colamus. Dicit ei 
Karcisus Episcopus : In hoc apparet, quod bene potestís suscK 
pere quod colere debeatis, cum quid colueritis , evidenter ex-' 
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ponatís.: díc ergo culturam tuam. Hilarla respondít: Patentes 
meí genere Ciprii fuerunt , & inde venerunt, cum sacra Vene-
ris , & Venus coli non potest nisi ab iis faeminis , quae meretrí-
cata; fuerint, ideo denique ego filiam meam sacris veneris con-
secrans quasi Dése Venerí servituram inde meretricio placituram 
in prostíbulo manere permisi: credens hoc , quod mihi esset pro
pitia Venus , si filiam meam divinis ejus imitationibus occupas-
sem ; nam quanto plures amatores habere poterit mulier , qua. 
Veneri serviret , tanto plus Veneri placeré posse á Sacerdotibus 
Veneris affirmatur. Audiens liase vir Dei Narcisus ingemuit & la-
crymas fudit, dixitque ad diaconum suum Foelicem: Surge, fra-
ter , & demus lamentum super istam talem culturam , & rogé-
mus Dominum, ut ubi abundavit iniquitas, superabundet & gra
fía. Factum est autem, ut, cum orarent, apparuit ,/Egyptius 
quídam nígrior corvo, nudus & vulneribus elephantíosis toto 
corpore plenus, daré coepít mugitum , & dícere : O Sánete Nar-
císe Epíscope , quid tibí cum chara mea? Quid tibí cum ancíl-
lís meis, quas ego semper in amlcítia mea habuí? Deus tuus 
mundas animas , & munda corpora díligit, I s tx jam m e x sunt, 
aliae esse non possunt. Numquíd ego íntro ubi castitas regnat ? 
Numquid locum invenio , ubi est spiritus castitatís ? Hic tu 
quid íntrasti, ubi inquínata sunt corpora , & pollutse. sunt ani
mas ? Tune Narcisus díxit ei : Jubeo t ib í , immunde spiritus, 
ut des in responsum, quod te interrogavero. Díc mihi, damna-
te : Seis Dominum meum Jesum Ghristum Nazarenum tenta-
tum , flagellatum , sputamentis in faciem attestatum , cibatnm 
felle , potatum aceto , affíxum in cruce, mortuum, & sepultum, 
& díe tertío resurrexisse á mortuis? Seis hoc factum? Respon
dít demon, & díxit: utinam mihi hoc nescire licuisset, nam. ea 
liora j qua crucífixus est, Princeps noster fugíens á facíe ejus ín 
Templum Dei se mísít, & ideo velum templi scíssum est, quia 
vi-rtutem persequentís ferré non potuít : tune saxa ipsa solida 
scindebantur , & monumenta aperta sunt, & surrexerunt Sancti 
viri , quí vidsrunt hoc factum, quod Princeps noster ab eo, «fá 
crucífixus est, tentus est &; catenis ígneis est religatus. Respon^ 
dít'Narcisus & dixit : quod nomen est Príncipís vestrí ? díxit 
ei: demon i Satán, nomen est i l i i , quod interpretatur initium morí 
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tis. Díctt eí Narcísus: dic niihi,quid peccavit Dominus nos-
ter |esiis Christus, ut tanta pateretur ? Dicit ei ctemon, nun~ 
quam peccavit. DIcit Ú Narcisus \ & qui nümquám peccavit, 
quare tanta passns est ? Respondit daemon , non pro sais peccatls 
pasus est, sed pro alterius. Dicit ei Narcisos Episcopus : Ex ore 
mo te condemnas, immunde splritus : cum ergo scias Domi-
num meum Jesum Christum non pro snis sed pro alienis pec-
eatis occisum , discede ab iis muíieribus , quía piro illís passus 
ist , qui ad fidem ejus & gratíam confugerunt. Dicit ei demom: 
Quare docet lex sancta , & jubet ut res alienas non tollat ali-
quis, tu qui sanctus es, res meas quid tollis? Quid mihi tollis 
animas, quas mihi lucratus sum ? Dicit ei Narcisus ! Et fractor, 
& fur es tu , ab initio damnate & invetérate , nam istas ani
mas á creatore suo & Domino tu separasti: égo modo te fu-' 
rem reneo, & creatori creaturam suam restituo. Respondit eí 
damion dicens 1 Et ego creatura ejus sum , ergo & me creatori 
meo restitue. Dicit ei Narcisus : T u ipse ore tuo confessus es 
Christum pro peccatis hominum passum : & si quomodo pro 
peccatis hominum passus est, & pro dsemone passus esset, res-, 
tituerem creatori tuo, nunc autem sic passus est pro peccatis ho-' 
minum , ut vestrum Principem iigaret in infernum , & Princi
pa tu m diriperet. Dicit ei demon : Fac pietatcm super me , & da 
mihi in potestatem unam animam. Dicit ei Narcisus : Si dedero 
tibi in potestatem unam animam , quid de ea facies ? Demon di-
xit: interficio hominem , & lucror animam ejus. Dicit ei Nar
cisus : Mane prima luce ego tibi dabo potestatem hanc , ut hsec 
facías. Dicit ei demon: dic mihi ante Deuni, quía das mihi ani
mam intra corpus inclusam , quam lucrer. Dicit ei Narcisus: 
Ante Deum meum spondeo , quod dábo tibi animam in corpo-
re p isitam manducantis , & bibéntis , & dqrmientis , & iterum 
vigilantis. Dicit ei demon : modo Jube me hic manere ista noc-
te.'Dicit ei Narcisus: Si potes nobíscum manere , mane. Dicit 
ei demon : Si expandís manits tüas ad cxlum , & flectis genua 
tua , & psallis Deo tuo , non possum hic manere. Dicit ei Nar
cisus : Numquam tibí sit bene immunde spiritus , non solum 
autem ego | sed & isti omnes tota nocte mecum Domino nostro 
fiectent genua , & laudes ei una nobíscum canent. Tune demon ' 
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dlrx vocls tcterrimum ululatum emittens mis^uam com^afiiit. S 
autem Narcisos Episcopus fecit post jejunium reficere Afrani 
cani matre sua , & cum puellis suís, quas trementes pro eo qmd 
vidsrant & audierant, suis monitis & orationibus confortavit. 
Ipse autem cum S. Felice diácono suo non refecit , sciens se ma
ne itemm cum demone certamen habiturum : transiit quoque 
noctem, oratione & psaimorum canoribus plenam. Die autem 
orto , adcst demon dicens : Memor esto , Sánete Episcope , 
ramenti tui quod dedisti ante Deum , 6f da mihí animam cu-
jus corpus occidam , & animam ipsam mecum habeam. Res-
ponditque S. Narcisus dicens: Et tu jura mihi in nomine Domi-
ni mei, ut statim intcrficies, quem tibi dedero, & dic mihi sí 
nou interficias , jubsat tibí Deus , ut vadas in abysum. Dixitei 
demon: Per ipsum juro , qui nos cum Principe nostro vicit, sí 
non jubes iré. in abysum , quod statim interficiam eum quem 
mihi dederis in potestatem. Dixit ei Narcisus : Vade juxta fon-
tem Alpium Juliarum , unde nemo potest aquam bibere, non 
homo, non pecus , non fera aliqua , quia draco ibi habitat , & 
de flatu ejus , omnes qui ad fontem accesserint , moriuntur. 
Hanc draconem vade interfice, & animam ejus in tuam redige 
potestatem. Tune exdamavit demon dicens: O Episcopum men-
tiosum , insuper etiam me obligavit juramento ut amicum meiim 
occidam , quem si non occidero , compellar iré in abysum. Tum 
demon abscessit, & occidit draconem , & liberatus est fons ad 
usum hominum usque in hodiernum diem. 

Per dies autem plurimos docuit eas verbum Dominí, & bap-
tizata est Hilaria & filia sua Afra cum puellis suis , & cum óm
nibus caris suis , & feclt domum HUariaí Ecclesiam , &: ordina-
vit eis Episcopum Zozimum avunculum Aíxae. Ipse autem S. 
Narcisus perfectis ordine rebus post menses novem ad Hispa-
niam profectus est ad Civitatem Gerundam , in qua multum po-
pulum per tres annos Domino acquisivit, & ita demum ad mar-
tyrii palmam cum Sancto Diácono suo Felice attinxit, cujus pas-
sionis gloriam in sequentibus dicemus. Beatus igitur martyr Do-
mini Narcisus divini verbi praxiieator egregius , & sacerdotii 
dígnitate resplenduit , & cum triumpho n artyrii aulam caelestis 
Regni victor íntravit, primum quidem orientallbus postea oc-
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Cíctentalibus populis veríe fidei lumen ostendít, & apud Gerun-
dam gbriosa morte requievit. Cum ergo multos ad Christi fí-
dem converteret, quadam die in Gerunda ínter ipsa sacrificio-
ruin mysteria , á persecutoribus trucidatus ín confessione Trini-
taris tribus vulneribus , videlicet in humero , & gutture , & su-
ra est debilitatus. Denique , completo venerandas pasionis cursu 
magnifico , coronam glorias est consecutus á Domino , & ín 
í E t e r n u m regnat cum illo : cujus venerabile corpus hactenus in-
corruptum ad insigne manet miraculum : spirítus autem con-
junctus Domino ín caelestibus regnis exultat cum illo. Quara-
quam enim ubique Chrístus suos ín mundum ad praedicandum 
misisset Apostólos , multisque adhuc gentilitatis erroríbus plu-
rimi fuissent occupati , tamen Dei misericordia ac Redemp.-
toris nostri, favente clementia , Beatus Narcisus Doctor nobis 
Apostolus est directus. Itaque , dilectissimi, imitatores illius es
tofe secundum egregiam prasdícationem Pauli, sicut & ille ex-
titit Christi: si quis autem particulam justítia; , Deo conceden-
te , in corde suo senserit, ad pra:dicationem egregií martyris con-
fugiat: ne quod in se rectum videtur stare , ullatenus corruat. 
Si quis vero , quod absít, enormítate scelerum pressus ad fo-
veam tendít desperationis , poenitentíam Afras sociarumque i l 
lius imitando intueatur meretricis , quas per Narcisum edoctíe, 
& per Christum sálvate fructum, Chrísto donante , percipere 
meruerunt justitias. Ipse , qui more Helisasi amaritudinem aquas 
orando vertit ín dulcedinem , poterit peccatorum nostrorum 
orando pellere amaritudinem , & de Christi gratia pietatis para
re remissionem. Inter hsec , dilectissimi tratres , in hujusmodi 
venerabili cultu funestam , sacrilegam , atque perversam Ke-
brxorum corripite plebem , ut ¡ta discat solemnia martyris ve
neran , quem numquam volens didicit amare vel credere. Sed, 
ó flos paradysi Beatissime Narcise , qualescumque nostras, & 
nimium exiles nostrorum suscipe laudes , & qui ín conspectu 
Domini de tua semper manes felicítate securus , esto elementer 
de nostrarum pondere miseriarum sollicitus , & qui in prassen-
ti de tua sumus celebrítate lactantes , tuorum ín xternum merea-
mur meritorum fore participes. Illo concedente , qui te ad lau-
dem & gloríam nominis sui mirabiliter coronavit, perpetua-que 
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salutis , & commodi presentís consultorem míserkordíter con-
donavit Jesús Christus , & Dominas noster , cui est cum Patre 
& Splritu Sancto omnis laus , gratiarum actio , potestas , virtus, 
& benedictio in ssecula saiCLilorum. Amen. Passus íuit Beatus 
Narcisusin Ecclesía S. Felicís Gerundensis, quíE tune temporis 
S. Mariae extra muros vocabatur , cum diácono suo Felice anno 
Domini C C X C V I I . in loco , in quo nunc jacet j quo erat Ec
clesía Cathedralis tempore infidelium. 

X I . 

GJÜCELm ® I T U ( % 1 G E K S I S A^CmETISCOTl 
Epístola ad Oliloam Ausonensem Episcopum, 

A n . 1020. 

Ex Appcnd. Marcae Hisp. col. 1025. 

OMnípotentís Dei clementia G . Archiepíscopus & Abba 
ejusdem honoris gratia sublímalo domno O. plurímum sa

lutis munus. Vestr» praeconíum sanctítatís spirítalíum odore re-
fertum aromatum , cotídíe ín majus majusque excrescere audien-
tes , Deum laetabundis laudum vocíbus eíFerimus orantes, ut vos 
diutiüs in hac vita suae regat propítius vírtutís dextera. Sed dum 
á vestrae socíetatis amore semper cupimus prospera & teta cor-
dis aure audire , versa vice talia d'scimus quae animi mentem infí-
ciant & sinistro afficiant nuncio. Dolemus enim multum, dum fra-
trem vestrae bonitatis B. lumen patriae , levamen miserorum, 
diem obiisse cognovimus ; magisque dolemus , dum vos casu 
ejus nimio mserore periclitar! sentimus. Mandamus ergo in com-
mune , ut nostra legatis scrípta & solatii portum quaeratis , ut in-
veniatis. Nec vos fratris moestificet resolutio , cum sciatis mor-
talibus hanc esse positam inrevocabilem horam. Notum autem 
facímus vestrae paternitatí pro ejus anima jam nos preces Deo 
obtulissc veluti fratri nostro & amico vestro. Consolationem ex 
benedictione S. Benedicti vestro mittimus beatitudini 5 quam eá 
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caritate, qua mittitur, suscipite. Fratrem quoque ejus Uvifridum, 
uxorem ejus cum filio , & amicis, nostra blandiens consoletur 
fusa oratio. 

E T I S C O T I AUSOmUSlS ETJSTOLA 
ad Gaucelínum Archtepiscopum (Bituricensem 

de eodem arvurnento. 

GAucilino sanctas primze sedis Bituricensis Archiepiscopo ve
nerando , cunctisque beati patris Benedicti Floriacensis 

Coenobio degentibus , pusíllis cum majoribus, O. sanctze Auso-
nensis Ecciesiae Praesul , licet indignus , & Abbas , secumque 
degens congregatio cuneta , pie in Christo viventibus omnia 
bona. Gratias! agimus vestrse venerandas paternitati & amantis-
Ámx caritati, quoniam & nostris doloribus condoluistís , & ut 
patres filiis compassi estis , & de tanto terrarum spatio nostri me-
inores facti , valde consolatorias litteras direxistis. Suscepimus 
autem illas cum multo vestri desiderio , & consolad sumus non 
modicé relegendo. Nostras vero post Deum summa consolatio-
nis hzEC est, si ejus animam vobis Christo placeat commenda-
re ; qnam , sicut omnium nostrum , cum illo cupimus esse. Om-
nipotenti quoque Domino vos commendantes , vestris orationi-
bus nos committimus , orantes , ut quos dirimit ab alterutro lo-
cus, in se indivisibilis perenniter jungar Deus. 

BJUSmU O L I F J E EVISCOTI AUSONENSIS 

Epístola ad Monachos ^Jyipullenses, 

Circa an. 102 

OLiva sanctae Ausonensis Ecclesix Praesul , licet indignus, 
& Abbas , universo ccetui coenobio Dei genitricis com-

manenti , desiderabile przemium caelestis regni. Dum vestrae nun-
cium sanitatis lactus audio , hoc est quod semper exopto. Scito-
te autem me similibus oblectari, vestrique memorem gratissi-
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me fierí. De Constructione vero qux scrípsístís paríetnm & cap-
sx , ceterarumque rerum , ex vestri parte haud mihi secus vi -
dentuf ac bona , cuni sint piissimi Dei gratissima dona. De ab-
sqlutione quoque Uvitardi & emsodatione ipsius confido iti vo-
bis post Dominum Jesum: vobisque committo & juxta velle 
solvere , & pro posse corrigere. Igitur nos , postquam á vobis 
excessúmis , ínter cerera qua: gessimus , ínter Archiepíscopum 
& Vícecomítcm Narbonensem ad dirí negocia judi-
ccs statuimus , pactumque pacís dicto parati ad ft-
niendum : cumque praestolatur hujus causa facti , Comitissa Ru-
tcnensis venerit ad solvendum. Conventionem interea collígaví 
ínter Uvifredum, & Uvillelmum, & Ugonem Comités. Hac heb
dómada conjungentur , si forte tantis maJis fínem imponere valea-
mus. His ergo & aliis prseoccupatí negotiís, regressionis nostra, 
diem vobis mandare nequimus, rogantes ut horum qux, circa vos 
sunt, vestris quantotius litteris conscii per omnia simus. Prate-
rea cignos & gaviancum , delicias Domini , quam máxime cus-̂  
todíte; & quidquid illis adversi acciderit , aut boni contigerit, 
continuó litteris prenótate; ut aut prosperis collsetemur, aut ad-
versís afficiamur. Euge autem , quoniam est nobis & grus, quas 
jam didicit aera saltibus pervolare , asinis & porcis oculos erue-
re > videturque jam capite rubescere , pennis nigrescere , & ve
ce clarescere ; cujus tantis prospentatibus vos conveíiit congau-: 
dere. BENEYALETE. 
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Ü M á r f d ^egem E p í s t o l a , nunc frimum edita, 

Anno 102 3. 

Vide pag. 1^6. 

1 /^VRthodoxac fídei cultori magnifico Domno Sanctio Regí 
V_>/ gloríosissimo universis laudibus praefcrendo Oliva 

Sanctas Ausonensis Ecclesi» Praesul, & Abbas licet indignus, 
secumque commanens divini Ordinis coetus , foelices triumpha-
liter hic possidere succesus, & non fíniendos in cadestíbus aeter-. 
iialiter fructus. Si prosperitas vestrse magnificentiae divini mu-
neris concessionibus augmentatur, nihil nostris mentibus opta-
biiius inesse probatur. Verum si quibuslibet incommodis pro-
ínovetur 5 nihil quod magis nolumus invenitur. Agimus autem 
innúmeras pro posse gratias omnipotentiae Conditoris, qui sic 
latitudinem vestri cordis vinculo sui constringit amoris, ut 
qiKe máxima sunt operum vestrorum , vel media, non pro-
pria sponte peragatís, sed timentium illum consilia , horum vi-
delicet, qui longe sunt, 8¿ qui prope, regali solertia conquiraris. 
[Vobis quoque plurimas Impendimus laudes , quoniam numquam 
nostram parvitatem excipitis, sed in benefaciendo, & quasi mag
no m aliquid ex vestris negotiis consulendo perquiritís. Quo 
circa nostras animas ita vestro spiritui conjunxisds, ut nemo 
nostrum sibi quidqnam melius optet evenire , quam vobis. V i -
dimus hoc tempere Domnum Abbatem Pontium fratrem & fí-
lium nostrum cum García fidelissimo vestro, qui nobis retu--
ierunt mandatum & sollicitudines animí vestri. 

2 Igitur de hoc unde placuit vestrae celsitudini nostram ín-
íquirere parvitatem , quidquid melius ex lege & Prophetis , vel 
de ceteris divinis Scripturis colligere potuimus, vestris obtu-. 
tibus dirigere studuimus. 5,uanti ergo sit criminis eonjugalí 

yin-
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vinculo próximos conjungere sanguinis, lex veter's testamentí 
pronuntiat: Pfophetae clamant : Apostoli ostendunt : Sanctique 
post illos Patres sais dictaminibus innuunt. Et quod veteri lege 
damnatur á Prophetis , id ipsum interdicitur ab Apostolis,, con-
tradicitur , & á ceteris postmodum divinaj scientiae cognitori-
bus anathematizatur. Clamat denique Dominus ipse per Mdy-
sem in libro Levitico: Omnis homo ad proxfmam sui sanguinis non 
accedat, ut revelet turpitudinem ejus. Subinferr quoque pose 
pauca & dícit: Cum uxore proximi tul non coibis , nec semi-
nis commlxtione maculaberis. Item in eodem : Omnis anima, 
qua fecerit de abom'mationibus bis quippiam , peribit de me
dio populi sui. Item post paululum in eodem : Qui coierit 
cum uxore Patrui, vel Avunculi sui , & revelaverit turpitudi
nem ejus, portabunt ambo iniquitatem suam, absque liberis 
morientur. Item Ezechiel Propheta dicit de hoc ínter cetera; 
Si genuerit homo filium sangulnem effundentem , uxorem 
proximi sui polluentem, numquid vivet ? Non vivet. In pec-
cato suo quod operatus est in ipso morietur. Hinc iterum 
Osee Propheta loquitur inter alia : Maledictum, mendacium, ho-
micidlum, ^ furtum , & adulterium inundaverunt , & jan-? 
guls sanguinem tetigit. Propter hoc infirmabitur térra & omnis 
qui habitat in ea in bestia agri, volucre cali, & in piscihus 
maris. Sanguis etenim sanguinem tangit, dum irrationabilis co-
pulíe prophana commixtio sanguinis affinitati se jungitatqu^ 
in fornicationis nodum connubiale commercium transir. Hu-
cusque de veteribus. Christianae quoque Religionis post Chris-
tum institutor & Doctor Apostolus Paulus hujusmodi genus 
fornicationis detestans, in Epístola ad Corinthios prima ait in
ter cetera : Nescitis, quia corpora vestra memhra sunt Christ'ñ. 
Tollens ergo membra Christi faciam membra meretricis l Abslt. 
An nescitis quoniam qui adharet meretrici, unum corpus effici-
tur? Erunt, inepát, dúo in carne una? Qui autem adh<eret 
Domino, mus spiritus est. Item in eodem loco : Fugite for-
nieatlonem. Omne peccatum quodeumque fecerit homo extra 
corpus est. Qui autem fornicatur , in corpus suum peccat. Hinc 
ídem Apostolus in Epístola ad Thesalonicenses inter alia.: Hac 
tst enim voluntas Dei sanctificatio vestra y ut abstineatis voŝ  
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'a formeattone , ut sciat unusqwsque suum vas possldere tft 
sanctifícatione & honore , non in passione desiderií, slcut & 
gentes , qua igmrant Dom'num. Et post pauca: Non enim vo~ 
cav't nos Deus in immunditiam, sed in sanctificatlonem. Itaque 
qui hzee spernit, non hominem spernit \ sed Dominum, qui etiam 
dedit Spiritum Sanctum suum in vobis. 

3 Ab hinc seqnuntur exempla Canonum, qui á Sanctis Pa-
tribus Divino Spiritu plenis editi , quid super hoc contineant, 
hsec ab illis ad posteros missa demonstrant. De incestis ex Con
cilio Ilerdensi capitulo IIII. Hic qui se incesti pollutione com-
maculant, quousque in hoc detestando contubernio perseve-
rant, cum nullo Christianorum cibum sumant. Item de his , qui 
proximis se conjungunt, ex Concilio Toletano capitulo V . N u l -
lus fidelium propinquam sanguinis sui in matrimonio sibi co-
pulet: quod si fecerit tanto tempore á Christi corpore & fra
terno consortio excommunicatus existat, quanto fuerit ista con-
tagione pollutus. Item ex Concilio Agathensi capitulo XII. De 
iacestis & junctionibus nihil prorsus veniíe reservamus , nisi 
eum adulterium separatione sanaverint. Incestos vero dicimus, 
qui relictam fratris uxorem acceperint aut fratris germanam, 
aut novercam, aut consubrinam , aut dé propria cognatione 
usque in septimam generationem , aut uxorem avunculi vel 
filiam avunculi, vel filiam patrui aut privignae suse , quibus 
ómnibus conjunctio inlicíta interdicitur. Item Gregorius Papa 
Sanctissimus in Concilio Romano ait de hoc inter cerera : Si 
quis consobrinam duxerit in conjugio , aut uxorem de pro
pria cognatione , vel quam cognatus habuit usque in septimam 
generationem anathema sit. Et responderunt tertio omnes , qui 
erant in Concilio , anathema sit. 

4 Ha:c itaque sunt, ó boneRex & clarissime Princeps, in
cesti connubii damna. Hsec divinitus interdictas copulze detri-
menta , super quse multo latius auctorum numerosa congerere-
mus exempla, nisi nos & brevitas temporis, & nuntiorum pros
perara regressio , & prolixitas cartae cogerent ab incepto desis-
tere. Oramus autem vos & obsecramus per Dominum Jesum, 
ut omní circunstantia vos ab his execrandis operibus custodia-
t is , nulloque deinceps modo assensum tam nephandís usibus 

prx-
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prxbeatis. Quoníam sicut dicit Beatus Paulus Apostólas, quj 
talia agunt digni sunt morte, noa solum qui faciunt , sed & 
qui consentiunt facientibus. 

5 Sed fortasse dicet aliquis: Si Rex Imperatori sororís con-
lugium non negaverit, tiinc perseverantia pacis , & paganorum 
deietio , & Ecclesiarum ad legem Deí per omnes illorum tér
ras restituetur correctio. Quod si non fecerit, pacis discidium, 
& elevatio paganorum , & detrimentum in Dei legibus perse-
verabit Ecclesiarum. Vana prorsus est ista cogitatio , & ut ve-
rius fatear , diaboli in cordibus humanis immissio , & ab omní 
funditus ratione veritatis absistens. Nunquam enim ex hujusce-
modi copula pax processit, aut ex tam incesto connubio diviní 
cultus securitas emanavit. Denique Spiritus Sanctus deridens 
tam stultorum homiiium cogitatus, qui extimant quod ex istius 
modi illicita convenientia pacis proveniat status , inducit tales 
in quodam loco dicentes: Faciamus mala , ut veniant bona. An 
8c isti non sunt horum similes Se hereticis co^quales, qui ex 
sponsione hujus copulze occasionem subintroducunt adipiscendíE 
pacis, atque justIPtix ? Audivimus autem & credimus propter 
quod & loquimur; Qaoniam semper ex castitate & pudicitia 
pax procedit, quare Christus qui est pax nostra, casta: & pu-
dicissimse Virginis fílius inter homines venit, ut pacificaret ea 
qua» in cjelis sunt, & qux in terris. Certe Joannes Baptista & 
Precursor ejusdem Filii D e i , dum copulas Herodis prohiberet 
illicitas, capite truncatus proptet justitiam perdidit vítam, sed 
lucratus est gloriam. Et non solum ipse , sed & omnes Sancti, 
qui nos hactenus príeceserunt, divina: legís adversariis usque ad 
effusionem sanguinis restiterunt. Ergo si propter hoc contra vos 
adversitas improborum hominum, Christianorum , scilicet, vel 
paganorum insurrexerit, ne timeatis illos , ñeque paveatis. Do-
minum autem Christum, ipsum sanctificate. Ipse terror ves-
ter , & ipse pavor vester , & erit vobis in sanctificationem, in 
laqueum autem offensionis, & in petram scandali ómnibus , quí 
propter hoc insurrexerint adversum vos. Eritque cum illis bra-
chium carneum , vobiscum vero Dominus Deus noster , quí 
est adjutor in opportunitatibus , in tribulatione. Verum si aliqua-
tenus vos ab illis permiserit fiagellari, habete in memoria re-

po-
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posfcim «ternarri spem rquam sine dubio. vobís concedet, 3cm~ 
tíífemae hereditaris, quam oculus non vidlt, nccaurís audivú, 
nec iti cor hominis ascendit, quae praeparavit Deus dlligentibus 
se. Non enim sempcr boni tribuiantur, nec semper malí jus
tos opprimunt , qula gloria eorum stercus & vermis est, 
& ducánt in bonis dies suos, & in puncto ad infera descendunt. 

6 Notum autem habemus , quia in vestris olira regio-
nibus leges rectissimíE promulgatíc, & sancti Cañones á bea-
tissimís Patribns sunt instituti. Eratque tune temporis térra 
vestra specimen totius orbis in Religione divina & domínatío-
ne terrena. Nunc autem regionem vestram coram vobís aliem 
devorant, & desolantur , sícut in vastitate hostili. Quoniam tri
bus inter cerera vitia pessimis nequitiis cognoscitur subjacere-. 
Incestis videlicet conjugiís , & ebrietatí, atque auguriis. Et de 
primo quidem pro posse jam diximus : de ebrietate vero per 
Esaiam loquitur Dominus: Va qui potentes estis ad hihendum 
vinum , & vir i fortes ad mucendam ebríetatem. Hinc & Pau-
lus Apostolus dicit, quia ebriosi regnum Del non passrdebunt. 
De auguriis autem pracepit Deus in lege: Non augttrtabimini, 
nec observabtth somnia. Hinc & Paulus Apostolus ait: Dies 
observatis, & menses , & témpora, & annos , timeo ne forte 
sine causa laboraverim in vobis. Interim. nos finem damus 
Epistote. Rogamus vos ut Dominum , & obsecramus ut Patrem, 
& admonemus ut filium , quod nostris dictis, immo divinis as-
sertionibus credere non dedignemini 5 nec malorum hominum per-
mittatls prasvalere consensura contra leges divinas & statuta 
Sanctorum , in ordine, scilicet > Ecclesiarum, & correctione M o -
nasteriorum, defensione quoque pupillorum & viduarum , 6c 
justissíma dispositione vobis plebium commissarum. Nos autem 
quandiu sumus in hoc corpore, semper erimus orantes pro vo
bis , quemadmodum pro animabus nostris, ut Deus omnipotens 
ab insidüs inimicorum vestrorum vos clementer eripiat, & in 
sanctis operibus usque ad finem vitaj perseverare concedat. Sí 
quid vero vestrí nobis placear mandare servitii, jubete pro 
velle, quoniam parati sumus obedire pro posse. Quod autem 
hic non potuit scribi, in ore Domini positum est Pontii. . . . . 
Datum per manus Arnalli hujus operis ministrí V . Iduum M a -

Tom. XXFIir. N a | b 
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jarum, atino Incarnatioms Christi millesimó vlgéssimo tertlo, 
Indictiotie VI. 

XIII. 

r i C E K S I S E C C L E S I J S C O K S ^ C ^ A T l O 
Anno IO3;8. 

ANnoInGarnationís Dominícac M X X X V l I L Era M L X X V I . 
Indictione V . (VI.) venit Dominus Guifredus S. prims 

Scdis Narbon. Archiepiscopus, vir excellentis ingenii, & sapien-
tise singularis , ad Sedem B. Petri Apostoli Principis Ecclesi^ 
Ausonensis , atque cum eo Episcoporum suae Dioeceseós vene-
rabile Collegium , cum Katerva pramaxima díversi ordinis 
Clericorum, occurrente simul varias dígnitatis ac utriusque 
sexus grandi multitudine populorum, ad consecrandam ejusdem 
Sedis Basilicam in honore Beatorum Apostolomm Petri & Paulí 
constructam. Agebantur autem hsec sub potentatu & przesentia 
Domnas Ermesindis Comitissae divinas legis operatricjís magnifica:, 
suique nepotis Domni Raimundi Gomitis & Marchionis , pueri 
egregias indolis. Horum vero numerosa catervatim profluens 
congeries advocatorum, & Conventus Reverendorum, quem 
supra retulimus, Príesulum , facta sunt instinctu & industria 
mentisque devotione paratissima Domni Olivas prasfatas Sedis 
venerandi Pontifids, qui eamdem Ecclesiam strenuiter á solo 
coeptam, multisque sumptibus & bbore perfectam , diversis 
Sanctorum pignoribus undecumque contractis ad sanctitatis cu-
mulum perornavit, atque cum prsecellentissimo Episcoporum 
agmine , & sacro plebis ordiñedivina se juvante gratia , de-
dieavit. 

penique is , de quo ̂ upra retulimus /DomnusGuifredus Ec-
clesix Narbon. Archipraesul eximius, & multimodis laudibus of-
ferendus Pontificum sibi assistentium chorus jucundas celcbri-
tatis laudibus perpulchras salutis divinique consummato fine 
mysterii hanc constitutionis dotem eidem Ecclesias contulerunt, 
eamque perpetua kge valituram Pontificali censura promulga-

ve-
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verunt. In nomine summi & inccmmutabilis Dei & Salvato-
ris nostri Jesu Christi T Ego Guifredus primaí Seáis Narbonen-
sis Archiepiscopus & Oliva Pontifex Ausonensis , & Beren-
garius Elenensis,, & Guislabettus Barchinonensis, & Erlballus 
Ürgellensis,. & Guífredus. Carcasonensis , uno animo & indivisa 
sententia simul omnes hanc dotem corroborationis sancta,' ma-
tri Ecclesise Ausonensi in honore Beatorum Apostolomm Pd-
tri & Pauli fundatas &. consecratse concedimus , & confirma-
mus , & ut irrefragabili jurís perpetuitate inconvulsa permaneat 
sub diviní nominis obtestatione , & nostri ordinis anctoritate 
sancimus. In primis eamdem Ecclesiam statuimus esse omnino l i -
beram , nec cujuscumque servitii qualibet executione obno-
xíam. Omnes Ecclesias, vel universa przedia quantacumque vel 
ubicumque quorumlibet fídelium dono sibi justé concessa , vel 
usque in perpetuum juste concedenda libere teneat, & securc 
possideat, ea videlicet, quíe hactenus habuit, & nunc habet, 
vel quidquid in ómnibus mortalium temporibus habuerit, ter-
tiam partera de redditibus Ecclesiarum , vel sylvarura , aut de 
pratis, aut eremis , sive rafigis , vel quos hujus patrix vulgus 
Tertios absolute vocat , quemadmodum hucusque habuit, vel 
habere debuit, vel etiam pascuarios undecumque habet, vel 
habere debet f ut in perpetuum sine quorumlibet impedimento 
possideat, confirmamus , & ut semper habeat. statuimus mone-
tam publicam suíe regionis , & toloneum de marcatis ipsius locí, 
& Minorisae, ut semper obtineat, omni modo roboramus. 

Interdicímus quoque juxta statuta sanctorum Canonum , & 
auctorítatem antiquorum Patrum , ut nullus quorumlibet Pon-
tificum intra fines ipsius Episcopatus Ecclesiam consecrare , vel 
poenitentes ejusdem Episcopi suscipere , nec ejus clericos ordinarc 
prssumat, nisí forte Praesul pramominatas Sedis assensum spon-
tanee prsebeat. Nemo prsedia ipsius Ecclesias , ubicumque de
bita lili noverit, celare andeat, sed mox ubi cognoverit, adpro-
fectum illius confestim manifestare non pigeat. Nullus Prin
ceps , nulla quaclibet potestas magna vel parva , nec aliquis 
cujuscumque dignitatís, aut sexus , aut ordinis homo términos 
ipsius Episcopatus adbreviare prassumat, nec ad damnum pra;-
fatee Sedís quollbet modo transferre vel alienare contendat. 

Nn 2 T r̂-
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Terminus vero totius Episcopatus S. AusonensTs Ecdesb 

íncipit á finibus Bergitani, & conscendit usque iii montem, qui 
dicitur Eramala , & usque in montem Suroca , & venit usque 
ad pratum Campi Rotundi, vaditque per ipsam Serram , sicut 
aqux divertunt per ipsam rupem de Latione, descenditque us-
que in fluvium Teser , & pervenit usque ad planratios, qui ter-: 
minus est ínter Gerunden, & términos Ausoris, usque in rl^ 
vum Ausoris : concendit quoque per ipsam Serram usque in 
Gerundcllam: deinde per ipsam viam, quae venit ad beilam 
pollam, & progreditur usque ad términos , qui sunt ínter 
loannet, & ipsam Elzetam, & venit in finibus Árbutia;, & 
índe descendit usque ad cacumen moatis, qui dicitur 5era , & 
usque ad Caim, quze dicitur Eramala , & pervenit usque in 
collem montis N ig r i : deinde ad rivum Congusti venit usque 
ad Castellum Bertillis , & usque super rupem S. Genesii: & 
inde ad montem S. Saturnini, & ad montem Calvum , atque 
índe protenditur usque ad montem Serratum. Progreditur au-i 
tem per medios términos , qui sunt inter Marchiam Barchi-: 
uonensem & Ausonensem, sicut dividuntur ipsse Marchise , & 
vadk usque castrum , quod dicitur Cheralt, & pergit per me-
diam divisionem ipsarum Marchiarum, usque in fluvium Síi 
gorim , similiter ab eo latere, quod superius scriptum estinfi-' 
nibus Bergitani , vadit ipse terminas inter Marchiam Auso
nensem & Marchiam Barchitanensem, sicut dividuntur ipsa; Mar 
chía:, & pergit usque in fluvium Sigorim. 

De ipsa quoque térra , vei universis EcclesiTs , aut Paro-
chiis, vel qualibuscumquc prxdiis, q n x ad Canonicam ejusdera 
Sedis B. Petri Apostoli pertinent, videlicet, quod hodie juste pos-
sidet, vel ab hinc per universa témpora juste possederit, veí 
adquisierk ,per auctoritatem B. Petri Apostoli Principis , & per 
ordinem nostrura excommunicamus , & interdicimus, excepto 
quantum frater & Coepiscopus noster Dominus Oliva solverif, 
ut nullus homo cujuslibet potestatis , aut sexus, aut ordinis 
alíquid inde audeat tollere-, aut alienare, vel ad damnum prae-
dicta^ Canónicas quolibet modo transferre , vel commutare. 
Hoc ipsum vero, quod juris ipsius Canónicas fore dignoscítur: 
-eo tcnore obligamusj ut quemadmodum supradictura est,quid-

cjuid 
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quid exínde praíTatus Pontlfex OÜva solverlt , solutum perma-
neat,quidqLiid solvere noluerit,excommumcatum Pontiíicaii cen
sura persistat. 

Igitur hanc universam nostrx constitutionis dotem superius 
promulgatam perermi lege valituram censemus : omnemque ho-
minem illam observantem * & ut stabilis permaneat ad juvan-
tem pro posse benedicimus , & ut diuturnitatem vita; prasentis, 
& perpetuitatem semper manentis obtineat, pra'optamus. Statui-
mus autera sub divini judicii obtestatione & anathematls inter-
dictione , ut si quislibet homo cujuscumque potestatis aut ordi-
nis hanc dirumpere vel violare nisus fuerit, aut dirumperit, aut 
violaverit, hic de parte Del Omnipotentís , & B. Petri Apos-
tol i , omraumque Sanctorum, & uostra excommunicatus per
maneat , & conventu S. Ecclesias, & omnium Christianorum 
alienus existat , tartareis vincuiis innodatus ínferorum poenas 
seternaliter sentiat, quod si ab incepto desistat., & digna poeni-
tudine simul & emendatione satisfaciat, ab hac excommunica-
tione solvatur , & hsec nostra constitutio irrefragabilis & incon-. 
yulsa perpetualiter habeatux. 

Actum est hoc in Sede Beatorum Apostolorum Petri & Pau-
lí secundo Calendarum Septembrium , an. VIH. regni Regís 
Enrici , scriptum manu Ermemiri ejusdem Sedis Canonici & 
Presbyteri, ad vicem Arnaldl, Olivae Pontificis Notarii. Raim-
baldus Arelatensis Archiepiscopus : Pontius Agnensis Archiepis-
eopus : Guifredus S. Narbonensis Ecdesiíe Archiepiscopus , quí 
hanc Ecclesiam nostrae Metrópolis dedicavi: Oliva Episcopus: 
Guíslibertus grada Dci Barchinonensis Episcopus : Eriballus 
Episcopus : Arnallus Archipresbyter.: Wilielmus Arctiidiaconus: 
Godebalo de Bisaura : Polco Vicecomite,: Raimundus ComeSj 
& Marchio 5 Adalbertus Levita , qui & Praspositus. Ermesíndis 
gratia Dei Comitissa. Wifredus gratia Dei Carcasonensis Prarsul: 
Petrus Episcopus: Arnallus Episcopus : Bercngarius nutu Dei S. 
EIcnensis Ecclesise Praesul ha:e suprascripta confirmo : Bernardus 
gratia Dei Episcopus Coscranensis: Bernardus T: Geraüus Vices-
comes : Ermemirus quamvis indignus Sacerdos, qui in supradicto 
anno vel die scripsi haic, quíe superius dicta sunt sub Jussu praefa-
torum Pontiíicum & Procerum, & Comité Remundo & sub T. 

•COiV-
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X I V . 

C O N C I L U U A ^ O H E n S I S S Y K O & I C A 
achersus rerum Sacrarum invasores ? sub Ol fm 

Jusonensi P r á s u l e , 

Vide pag, i 27. 

UVifredus S. prímxSedis Narbanensis Archiepiscopus 
convenit apud Narbonam Synodus , dilectissimis in ChnV 

to filüs Bermundo Vice-Comiti Ausotiensi , Gerallo Caprariensi, 
Bernardo Gurbensi , Wisado EUemarí , Bermundo Foratellensi, 
Wirardo Mauricensi , Míroni Salliforensi, Ugoni Cervulensi, 
Elorico Aurisensi, Seníofredo Lauslanensi , Wifredo Balciazensi, 
Bernardo Renvirensi, Wilelmo Montaniolensí, Bernardo To-
vensi salutem charíssimam, & benedictionem perpetuam. Cum 
in Dei Omnipotentis nomine congregad de necessariis rerum 
causis conque. . re. . . . remur^urrexit in medio nostrum dilectis-
simus frater & Coepiscopus noster Oliva , narrans , qualiter 
Beati Apostolorum Principis praedia fidelíum sibi dono conces-
sa , vobis (^inlicite ) usurpetis , & in vestros , quod Dei est, 
usus expenderé non formidetís. Quocirca , dilectissimi, nimium 
miramur , quid sit , quod Deo sic sua tollatis, vel quare, quod 
parum sui est, non iili relinquitis , ut vestri multum possideatis. 
A n qui vobis est Pontifex ordinatus, qux Dei sunt pro debito, sic 
dispensat, ut in prava; voluntatis facinoribus illa distrahat? Quo-
modo autem vos Ecclesiae pis matris filios sestimatis , vel debi-
tum ut matri & convenientem honorem impenditis, si extero-
rum more in partes trahitis , quod ab illa víolenter aufertis! 
Videte autem , quantum quod agitis ab omni rectitudinis distet 
tramite , & vos ímmergat in laqueos injustitias, dum, quod sane-
tissimorum Patrum severissima constat excommunicatione fir-
missimum , sic deducatis ad nihilum , ut vos talis damnatio, 
nisi Deus avertat, possideat in jeternum. Admonemus ig&tt vos 

per 
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per Patr's, & V'ún. , & Spiritus Sancti sempltérnam unamqtie 
Deitatem, & per Beati Apostoli Petn, cujus vicem immerito 
tenemus , auctoritatem , & vos dirigendi facultatem , & per 
omnium nostrum nobis ligandi & solvendi á Deo traditam po-
testatem , ut reminiscentes malí , quod facitis , dum Dei justum 
Juste , injuste tenetis , usque ad superventuram S. Joannis Baptis-
tx primam festivitatem reddatís Deo Ecclesiarque matri , quod 
perdidit ,ut Deus vobis vestra custodiat, quze concessit : si au-
rem , quod absit, nostram admonítionem parvipenderitís , & in-
crepationem neglexeritis , Nos Sanctorum Patrum vestigia se-
quentes , ut illi talia interdixerunt , interdicimus , & per Pa-
trem & Filium & Spiritum Sanctum , nisi nostris dlctis credide-
ritis , vos & qui talia vobiscum egerint excommunicaraus,, .& 
á liminibus Sanctae Ecdesize vos extráñeos judicamus, & omnes 
Presbyteros vel cujuscumque ordinis Clericos, qui vel vobis, 
vel in Ecclesia , in qua vos fueritis , ecciesiasticum officium fa
ceré prazsumpserint , similiter excommunicamus. Quod autem 
frater & Coepiscopus noster Oliva exinde solverit, hoc nos sol-
vimus, & quod ligaverit , hoc ligamus. Domnam vero Erme-
sindam comitissam , & filium ejus Éerengarium ab omni ista ex~ 
communicatione excipimus , simulque illam per Deum & ro-
gamus & commonemus , ut Sancto Petro , suoque Pontifici ho-
tiorem debitum impendat, nec illum patiatur, in quantum potest, 
dispendium sustinere justitias. Sicut autem eum viderit divinum 
opus exercere velle pro posse , sic curet illi nocentes potestativa 
corrigere , & ommmodis ad)uvare,,sciens sibi provenire ad lu-
crum , si non eum passa fuerit, sui sustinere solatii detrimentum. 
Guifredus Sanctae primse Narbon. Ecclesia: Episcopus. Adalber-
tus Episcopus. Stephanus Episcopus Agatensis. Stephanus Epis
copus, 
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n O T I T I A GUIFREDI J U S O N E U S I S ETISCOTl , 
& successoris Gulllelmi L post annum 1046, 

rí nomine Daminí, Ego Giiiíteímus Epíscopus Ausonensis Ec-
clesi^ , voló namque deduccrc ad notitiam cunctomm h0_ 

minum, tam prxsentium quam futurorurn , quia dudum in rê  
troactis tcmporibus Domna Ingilberga amlta mea , quaj fuit só
ror D. Olivx Pontincis, & Abbatissa S. Joannis, dedtt mihi 
Ecdesiam S. Quírici cum aliis Ecclesiis , alodüs & terris, & 
oblatioaibus, & ficis , & censibus multis , quantum ipsa tenebat, 
& habebat, & alia per eam ea die , quando se mecum conjun
tó , ín ómnibus locis per vocem S. Joannis , ubicumque essct 
tam in Comitatu Ausonac , quam in Coraitatu Barchinoníe, sive 
Urgclli , & Gerunda. Postea , ea rogante, & faciente , atque pá
sente accepi hxc omnia per Domnum Berengarium Comitem , ut 
deinccps haberem hoc totum per eum. Mortuo autem Dno Beretv 
gario habui hoc etiam per Domnum Raimundum Comitem fi-
lium ejusdem simili modo. Abbatissa quoque prxdicta postquam 
hoc mihi , sícut est dictum, dedit, quamdiu vixit , seraper me
cum stetit, & habitavit. Ea quidem mortua , dum ego hoc to
tum securé tenebam & habebam sine alicujus contradictione & 
inquisítione , ut S. Joannes hoc recnperaret, & haberet praedic-
ta omnia, in potestate Dñl Raimundi Comitis jam dicti red-
didi. Ipse vero Cornos, secundum meum consilium X X X . un-
Ciatas in revalente á Dno Gutfreda Episcopo accepit, & in po
testate ipsius Guifredí, & Canonicorum ejus supradicta omnia 
reddidit, & acquievit 7 ut faccrent inde quod eis placuerit. Et 
postquam hoc factum fuit, statim in eodem loco ipse Comes 
Ecclestam S. Petri de Sota per Domnum Episcopura Guifredum 
accepit , ut haberet eam per illum & per successores ejus post 
eum. Postea idem Episcopus cum suis Canonicis prsedictam Ec
desiam S. Quirici cum alus rebus supradictis accepit, & síc 
alias res S. Joannis tenuit & habuit. " 

Ye-
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Vem etíam Ego ad Domnum Guifrcdum Epíscopum prxlí-

batum ín Ecclesia S. Joanriis , & coram cunctis Canonicis, cer-
nentibus miiitibus multis, quaado adhuc eram Archidiaconus, 
me ipsum ei commendavi, & suum hominem me feci, & ille 
Ecclesiam S. Quíríci cum decimis , & primitiis ad suum opus, 
& ad opus Canonicorum suorum retinuit: & alias omnes res 
supradictas mihi dedit, ut deinceps tenerem hoc totum per 
eum , per vocem S. Joannis. Nunc autem voló , ut sciatur á 
cunctis, tam prxsentibus quam futuris , quia post obitum ip-
sius Dñi Guifredí ad Coenobium S. Joannis venio , & co
ram ómnibus Canonicis , & Clericis , in presentía Dñi A r -
naldi Joannis, & Raymundi Bernardi, & Raymundi AzemarI, 
stantibus aliis militibus omnia prjedicta S. Joannis esse prov 
recognovi, & cum uno libro intus in capitulo per manus Dñi 
Andrea; ipsius ioci Abbatis accepi, ut dum vixero habcam 
hoc totum in servitio S. Joannis, & post meum obitum omnia 
prccdicta ad S. Joan, revertantur integra, absque diminutione, 
& contradictione , atque nuilus post meum obitum per me, 
ñeque per ullam vocem audeat hoc retiñere, ñeque aliquod inde 
tollere , aut mintiere, & qui fecerit , quisque sit , si ve mascu-
lus, sive foemina , á parte Dei Omnipotentis Patris, & Fílií, 
& Spiritus Sancti sit excommunicatus , & ab omni consortio 
Christiano separatus , & á HminibusSanctai Dei Ecclesize seques-
tratus, & cum vinculo anthemads ligatus , atque constrictus, 
& in sulphureis flammis cum Juda proditore sine fine maneat in 
inferno damnatus , doñee resipiscat, & se male egisse poeniteat, 
& quod tulerit reddat, & satis inde faciat. Actum est hoc 11. 
Idus Junii , anno X X I V . Regn. Henrici. Willelmus gratia 
Dei Episcopus Auson. Ecde.six ^ ^ Guislibertus gratia Deí 
Episcopus >|( Guifredus Archiepiscopus, Andreas Abba, & Le
vita. Guilelm. Monach. Wifredus Sacerdos. Arnaldus Joan-
nes Raymundus. Bernardus Raymundus. Azemar. Guilelmus 
Sacerdos & Judex. Arnallus Joan. ^ Raym. Azemarí. Ray-
mundo Bernardus, Bernardus Levita, Williclmus Sacriscrini-
nius & Levita. Guil. Levita. Arnal. Levita. Guillelmus gratia 
Dei Urgellen. Episcopus. Arnaldus Levita , qui hanc noti-
tiam rogatus scripsit, & sub die annoque praefixo. Raimbaldus 
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gratia Dei Archiepiscopus. Poatius Arciiiepiscopus Aquensís 

X V I . 

m ^ m G A ^ j U S , T%£SVL J U - O N E K S I S , 
Canónicos suh (Regida in communi Itrtere 

statuit, 

Circa annum 1080. 

"[Otum sít ómnibus S. Dei Ecclesise fiHís , quia ego Beren-
garíus gratía Deí Ausonen. Episcopus , dolcns casum Se-

dis mihí commissae, omnes Canoníeos , propter malam eorum 
conversationem , de Canónica expulí; quoniam vitam eorum 
aliter corrí gere non potuL Postquam vero per longum tempus 
ita mansissent, congregatis vírís quibusdam Religiosis, Ab-
bate , scilicet S. Rufi cum aliís , cum paucis qui canonicé 
volebant vivere , volui eos ad perfectionís Regalam introdu-
ccre , quod cum cognovíssem per vim non deberé fieri ,Con-
cilium cum eis, quos aggregaveram , 8í ejusdem Ecdesiae ma-
pribus habui , ut pro modulo fragilitatís formím institutionis 
illis imponerem, per quam meíius viderentur conversari, cu-
jus institutionis forma hace est, Videlícet, ut Sacramentum 
Dominicí Corporis , & omne mínisterium altaris, secundum 
consuetudinem Religiosorum vírorum tractare studeant , & 
Dívinum Officium honesté in Ecclesia peragere d'scant. Ves
timenta Relígionis habeant : in Ecclesia , in Refectorio , in 
Dormitorio competentibus horis , nisi necessitate urgente, si-
lentíum teneant. In eisdem vero íods 8¿ in Claustro , non sine 
superpelliceis maneant. In Refectorio quídqu''d eis apponitur, 
sine murmure suscipiant : qux supcrfnei int, pauperibns lar-
gienda dimittant. Si quid indecens in mensa, vcl in aliis locis 
eis forte contigerit, capitulo corrigenda consrrvcnt. De Choro 
inordinate non exeant. Concubinas non habeant, castltatem in 

quan^ 
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quantum possTnt custodiant. Acclpitres non ferant: aléis non 
ludant: balistarii & venatores non sint. Horis ómnibus cum re
verenda intersínt. Pulsato signo ad Ecclesiam properent. Verba 
turpia , & risum moventia devitent. De ómnibus qua: commu-
niter habuerint pauperum hospitio fideliter decimas donent. A d 
Ecclesiasticos gradus , qui digni fuerint, accederé non rennant. 
In dormitorio Jaceant. De claustro , qui ibi jacuerint 7 nisi ne-
cessitate compulsi, usquequo sit finitum Capitulum, non exeantí 
exire tamen, sine licentia Prioris nullanecessitate audeant. Quis-
quis autem de his institutionibus aliquid transgressus fuerit, ju-
dicio Episcopi , & Prioris constituti, & aliorum majorum 
emendare deberé se noverint. Quod si rebellis extiterit, Epis
copi , atque Priorls, necnon & aliorum majorum sententiae 
quasi violator & transgressor hujus sanctse insfitutionis subja-
cebit. Et ego praedictus Berengarius Episcopus expellam omnes 
simonlacos, & eos qui pro suis culpis propriis fuerint excom-
municati : nisí satisrecerint, de jam dicta Canónica, & nul-
lum in eam mittam absque communl concilio Canonicorum. 
Ricardus Sacrista Guilabertus Canonicus S ^ Ermengaudi, 
Petrus Coraula , Alemandus Diaconus )$< Pontius >%< Reimun-
dus Diaconus. Imprimir Amatus Jboc signum )J< nomine dic
tas, Oliva Sacerdos Guillermus Can. Berengarius gratia 
DeiAusonen. Episcopus yjt Bernardus Archidiaconus , Petms 
Borrelli Subdiaconus. Fulchone Vicecomes. Reimundus Cano
nicus, Bernardus Can. ^ Heriballus >fc Geribertus Reimun
dus Fulcho Levita. Berengarius Paraphonista. Guitardus S i -
cerdos. 
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t $ $ M i ^ATJE tí, BULLA <p'%p u m n i c i s 
<R¿gular¡bus S. Augustini in Cmoblo 5. Joannis 

^(¡y¡¡>ollensís a Merengarlo (Proesule institutis. 
Anno 1089. 

URbanns Episcopus serviis servorum Del. Charissimo fratri 
Berengario Ansonen. Episcopo futurisque post eum Rec-

toribus in Abbatia Sancti Joannis Rivipollensi In perpetuum. 
Justls petitionibus aürem accommodare , justisque votis assen-
sum prxbere Nos convenit, qui auctore Dño licet indigni at-
que prxcones in excelsa Apostolorum Principum Petri & Paulí 
specula positi sumus. Quia igitur inspirante Deo , charissime 
frater, B. Joannis Abbatiam secus Teserem fluviumque Rivipol-
lensis á szeculari dominatione eripiens , Canónicos ibi secnn-
dum B. Augustini Regulam statuisti: Nos eorum professione 
Religionis providentes augmenta , petitioni tuse libenter an-
nuimus, & eandem Ecclesiam specialiter in Sedis Apostolícae 
tutelam, protectionesque suscepimus , quam videlicet Eccle
siam Bernardus Bisuldun. Comes per manus proposita cautio-
ne sua potestate exutus, sua etiam liberalitate donatam , tuis 
ín manibus Domino recusavit: tuamque tu praedictis Canoni-
cís ad sanctx vitae conversationem confercns alodiorum tuo-
rum collatione ditasti. Quamdiu igitur Religionis tramitem, se-
cundum Apostolicam disciplinam, ipsi, ipsorumque successo-
res servaverint, praedictam eis Ecclesiam ad honorem .vedís 
Apostolicse confirmamus , & ab ea omnem ssecularem domina-
tionem excludimus , virtute Sancti Spiritus & Apostoloruin 
Petri & Pauli auctoritate sancientes, quatinus omnia quas ho-
die per tuam concessionem, vel per supradicti Comitis dona-
tionem , vel per aliorum oblationem fidelium possidet, sive 
q u x in futurum Juste poterit, largiente Dño , adipisci, integra 
cis, & iiiibata permaneant. Eos autem ad bona qui locum ip-

, -) sum 
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snm pertinentía volentes retinent, agnito presentís tenore p i i -
vilegü , secundo , tertiove commonid , nisi intra X L . dies ea 
restituerint, aut pacto congruo satisfecerint, ab Ecclesiamm eos 
liminibus coercemus. Tu itaque Venerabilis frater B. q 
candem Ecclesiam tua industria tuis etiam collationibus 
locupletasse dignoseeris , vice nostra eis omni vitaj tuaí tem
pere , patrocinium, & dominium exhibebis. Post tuum tran-
situm nullus eis in Abbatem praestituatur , nisi quem ipsi con-
sensu communi, aut ipsorum pars prasstantior ad honorem Se-
dis Apostólicas cum consensu Bernardi Comitis Bisuldun. se-
cundum Dei timorem elegerint. Salva tamen Ausonen. Ponti-
ficum canónica reverentia, quandiu prardictam Abbatiam be-
nigne tractaverint. Vos igitur , charissimi fiiii, oportet Re-
gularis Ordinis tramitem ferventer insistere , ut quantum ab sse-
ciilaribus tumultibus liberiores estis , tanto divinis studiosius 
servitiis insudetis. A d indicium autem perceptse hujus á Rom. 
Ecclesiae libertatis dilectioni vestrse dignum est Mancusos III. 
iValentianas monetae Lateran. Palatio quotannis exolvere & Ro-
manorum Pontifícum diligentius decreta servare. Sane hoc nos-
trae privilegium sanctionis, si quis in crastinum Archiepisco-
pus , aut Episcopus, Rex , Princeps, Dux, Marchio , Comes, 
aut Vice-Comes , aut persona quaelibet magna , vel parva, po-. 
tens, aut impotens , scienter infringere , aut temeré violare prx-
sumpserit , & constitutnm pradictas Abbatia; ordinem evertere, 
vel ejus bona invádete , molestare , aut suis usíbus nequiter ap-
plicare temptaverit, secundo, tertiove commonitus , si non sa-
tisfactione congrua emendaverit, á Christi, & Ecclesise corpo-̂  
re potestate auctoritate Apostólica segregamus. Conservan-
tibus pax á Deo, & mercedem prsesentibus, & futuris ssecu-
lis conservctur. Amen. Amen. Amen. 

Datum Romae per manus Joannís S. Dei Ecclesíae Díac. 
Cardin. & Prosignatoris Dni. Urbaní Papae 11. an. Dominicas 
Incarnat. M L X X X I X . Indict. XII .XIV. Cal. Junii , anno Ponti-
ficatus ejusdem Dni. Urbani II. Ad calcem leguntur sequentia. 

In Concilio apud Tolosam habito, cui interfuerunt X X . 
Episcopi, & Abbates complurimi, Renerius Cardinalis & Le-
gatus Sancts Romana; Ecclesiac, & Amatus Archiepiscopus & 

Lee 
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Le^atus Urbani Papas, cum ceteris Episcopis, judícaverunt de 
neTOtlo , 8c querimonüs, quze Clerici S. Joannis deposuerant 
corana eis de Ricardo Abbate , & ejus Missiüensibus Mona-
chis , ut idem Ricardas , & Mjnachi ejus redderent Beato Joan-
ni , & ipsis Clericis omnia praedia , & possessipnes , & or
namenta , & cerera mobilia quae ipsi eo tempore, qua tens-
bant Ecclesiam ejusdem S. Joannis, abstulerunt , & donave-
runt , & donare fecerunt, & raptoribus censuerunt. K Et 
infra. 

Rencrius Cardinalis S. R. E. & Legatus ejusdem , venera-
bilibus Episcopis B. Gerunden. B. Auson. arque B. Urgellen. sive 
A . Elnensi, & B. Barchinon. salutem. Volumus esse notum dig-
nitati vestrae Clerícos B. Joannis Rivipollensis deposuisse querí-
monia in Concilio Tojosano, super parochianis vestris , quí 
omni reverentia postposita auferunt B. Joanni Ecclesias , & non-
nulla Ecclesiastica praedia. Unde monemus , & auctoritate Apos
tólica przecipimus, ut eos ab hac rapiña cessare admoneatis, & 
B-Joanni, quse sui juris sunt, praedicatlone & excommunica-
tione reddere faciatis. Quod si noluerint, sciant se excommu-
nicatos , & ab omni christiana communicatione ejectos auctori
tate BB. Apostolorum Petri & Pauli, & Reyeréntissimi Papa; 
Urbani & Conventus totius Concilii Tolosani; qúoadusque re-
sipiscant, & quae invaserunt dimittant , quos eodem modo á 
vobis excommunicari S. R. Ecclesiae auctoritate praecipimus,, dor 
nec ad dignam satisfactionem veniant. 
E x Cartulario S.Joann. Rivipoll, 

BE-
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í B B % E n G A % T I T J 1 { % A C 0 K E N S J S V < $ ¿ E S U U S 
cum ISlarbonensí in Concillo apud S, JEgidlum , de 

injurils st&t illatis expostulatlo , 0y finlum 
Tarraconensls T)'(tícesecs dlfjinltio, 

Anno 1092. 

GUalterus Albanensis Epíscopus , & Sánete Romanas Eccle-
sia: Cardinalis , ac Vicarius , Berengario Comiti Barchi-

nonensí , & Nepotí ejus Raymundo Consuli, cunctisque Prin-
cipíbus , 8¿: Clero, & populo Tarracons, in Domino perpe-
tuam salutem. Nos apud S. iEgidium , mediante Quadragesima 
Concilium celebrasse cognoscite, cui multi viri relígiosi inter-
fuerunt , videlícet, Archíepiscopus Arelatensís, Archiepisco-
pus Aquensis , Archiepiscopus Narbonensis, & Archíepiscopus 
Tarraconensis: hi cum Suffiraganeis suis non defuerunt , tam 
Episcopís , quam Abbatibus. In quo Concilio, cum de statu 
Sanctse Deí Ecclesíae tractaretur , Berengarium Tarraconensem 
ArcHiepiscopum ostendisse privilegíum vidímus , cujus auc-
torítate, á Domino Papa Urbano confirmara Ecclesia Tarraco-
n« restauratur omni sua dígnitate , sicut probatur , & infra 
futurum probabitur, antiquitus possedisse. Quo privilegio per-
lecto, in canspectu sanctí Conciíii. , Judicavit, & confírmavit 
indubitanter sancta Synodus, prívilegii auctoritatem , & con-
firmatijnem deberé manere inconcussam. Verum quoníam qui-
dem przefatus Tarraconensis Archiepiscopus zelo restaurationis 
Tarraconensis Metrópolis , á fratre Narbonensi Archepiscopo 
ín vinculis diu detentus fuerat, & post illatas injurias redimere 
eum fecerat : ídem Frater Archiepiscopus projecit privilegium 
in conspectu totius Conc'lii ante pedes nostros , volens dimíttere 
Tarraconensem Archiepiscoparum , eo qnod inimicitias índe pa-
terctur á praelibato Archiepiscopo Kaibonensi, qui sine alíqua 

auc-
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auctoritate pnvilegil, per aliquod tempus tenuérat prxfattim Ar-
chiepiscopatum , quantum intestantibus barbaris olim destrutta 
fuerat eadem Metrópolis. Unde quia á Domino Papa Urbano 
jam acceperat inde privilegium & Pallii dignitatem , necnon |Q 
restaurationem Urbis, & Eccleste Tarraconx nimium insuda-
verat, laudavit prxtaxata Synodus , non deberé eum respuere 
auctoritate Apostólica Ecclesiam sibi per obedientiam in remis-
sionem peccatorum suorum commissam. Deinde prsenommatí 
Archipontifices , cum suis Siifraganeis , deprecati sunt eum, 
ut dimitteret Archiepiscopo Narbonensi gratia charitatis ma-
levolentiam, quam erga eum habebat ea deliberatione, ut idem 
Narbonensis Archiprxsul refutaret sibi omnem Tarraconensem 
Arcbiepiscopatum , sicut antiquitus cognoscitur permansisse 
l'uxta modum privllegli Domini Papae Urbani. Quod & factum 
est in conspectu totius Concili i , & íaudatum est i b i , atque 
dcfinitum , ut eadem Tarraconensis Ecciesia propriam habeat 
Parochiam, & majoremceteris Episcopatibus eóquod mater sit, 
& antiquis temporibas nobilior ceteris Metfopolitibus Hispania-
rum j & ut Suffraganei Episcopi facientes el obedientiam sem-
per sint subjecti, ¿c ut fjlii matr^m juxta suiim posse adjuvent 
eam restaurar!. 

Igitur ego Gualterus Romanse Sedis Vicarius praecepto Do
mini Papx Urbani Tarraconam &: ejus territorium videns Con
cilio religiosorum virorum Archiepiscopatus términos designan, 
quamvis majorem terminum dudum habuisse á nonnullis exis-
timetur, eó quod mater Ecciesia ditior & sublimior, tam díg-
nitate quam possessione , temporibus prateritis haberetur , filia-
bus Ecclesix ejus ditkjni subjacentibus. Terminum itaque prx-
fati Archiepiscopatus sic dono & designo vice Domini nostrí 
Papse, sicut inferius demonstratur. A mari usque ad crucem con-
eeditur terminus , & inde pertransiens per montem qui voca-
tur Portells , & inde pervenit usque ad Castrum quod dicitur 
Gélida , quod fuit Geriberti Ugonis. Dehinc per directam li-
neam transiens terminatur in foramine rupis Montis-serrati. Sí 
quid amplius poterit invenir! fuisse antiquitus ex Parochia Tar-
raconae Ecclesiai , vice & auctoritate Domini nostri Papx con
cedo , atque confirmo juri praíatae Ecclesiae aeternaliter ad ba

bea-
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bendam, Comítlbus vero térra supradictis, Berengarío , & ne-
poti ejus Raimundo , & aliis Magnatibus. Deusdedit Vicecomí-
ti Tarraconae, & Arnaldo Mironis , & Gcrallo Alemani , A r -
naldo & Raimundo Guillermi, per veram obedientiam in re-
inissionem peccatorum suorum praecipio Jugiter insistere hoc to-
Ém ad tenendum , sicut in hac pagina continetur á Nobis huic 
Ecclesias redditum , & quod amplius in futuro íuerit inventum 
sui Juris fuisse. At si , quod absit, aliqua persona utriusque se-
,xus, cujuscumque sit Dignitatis, contra hoc venire tentaverit, 
sub eodem anathemate constituatur , quod in privilegio Tarra-
conensis Ecclesise continetur. )J< Ego Gualterus , Albanensís Ec-
clesia; Episcopus , corroboro , atque auctoritate Apostólica con
firmo. Quod est actum anno ab Incarnatione Christi M X C I I . 
Era M C X X X . anno XXIII . regni Regis Philippi. 1 

XIX. 

W E M ( B E ^ E K G J ^ I U S C A N O N I C I S 
Ausonensihus sub Regula in communi yhentibusJDig-

nitates ? «y multa confert dona* Anno 1097. 

ANno Dominicíe Incarnationis M X C V I I . residente Dño Be-
rengario Archiepiscopo in sua propria Sede BB. Aposto-

lorum Petri & Pauli cum Legato Romano B. nomine , atque 
cum Fulcone Barchin. Episcopo , & cum P. Roten. Episcopo, & 
cum B. Abbate Rivipollensi, sive cum magna Katerva Religioso-
rum virorum, tara Clericorum quam Monachorum, seu laicorum 
fiobilium intus in ipsa claustra, ipsi vero pradibati Prsesules, cum 
jussione Legati Roraani^nulta inquisierunt de statu ejusdemSedis, 
quomodo erat ordinata in officio Archidiaconatus, & Capitisco-
l i ^ , & audierunt rationem Archidiaconi, & Primicherii, quomo
do intromissi fuerunt in his honoribus. Secundum vero rationem, 
quam Archidiaconus , & Primicherius ex inde reddiderunt , de-
creverunt Religiosi Episcopi & Clerici , quod injuste tenerét ip-
sos honores. Suscipientes namque judicium Archidiaconus , &: 

Tom. XXriII. Pp Pri-
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Primicheríus compuncti timore Dei , obedientes príecepta antí-
quorum Patrum dimiserunt ipsos honores in potestate Berengarü 
prselibatí Episcopi. Legatus namque Romanu- , & Episcopi hoc 
videntes , gratías Dco reddiderunt, & Archiepiscopum prxno-
tatum obsecraverunt, ut ípsam C^apitiscoliam daret ad Canóni
cos , qui sine proprio in Sede pradibata BBk Apostolomm deser-
vissent. 

2 Ego vero pradibatus Berengarius ^ Archicpiscopus Tarra-
con. obediens precibus Legati Romani jam dicti, & Episcopo-
rum vel Abbatum , & Religiosorum virorum mea spontanea 
volúntate, atque cum assensu Bernardi Archidiaconi, & Ricardi 
Sacrista , & aliorum Canonicorum nostrae Sedis , dono vobis 
Guilaberto , & Berengario , & Raimundo Attoni, & Seniofre-
do , qui susceptam habetis Kanonikalem vitam , & vultis vive-
re kanonice in Vicensi Sede , prxlibatam Capitiscoliam , qnam 
Petrus Guillermi juste reliquit. Ita ut sicut idem Petrus & Pa-
ter cjus eam tenuerunt & habuerunt ab hodierno die & dein-
ceps, vos eam tenete in Ecclesiam & extra Ecclesiam , décimas 
& primitias, domos, & allodia , culta , & inculta , sicut perti-
net & pertinere ad eundem honorem debet, & expendatis om-
nem ipsam expletam , quae de ipso honore exierit, sicut meliiu 
videritis in victu & vestitu vestro , & de ipsis clericis quos vos 
susceperitis in vestra societate sub regulari ordine. Addo etiam 
vobis huic dono mercatum universum Villse V i c i , & Toloneos, 
& Raphefas, sicut Episcopus hujus Sedis tenuít & habuit, quse 

jj^omnia olim fuere data ad Regulares Clericos , qui hic antiquir 
tus fuerunt, sicut Scriptura testatur. 
^ 5 Insuper etiam dono ego pradibatus Archiepíscopus mex 

Canónicas , & vobis Regulares Clerici omnes domos & cliba-
num, & hortos, & ferregenales, quos habeo in Villa V i c i , non 
longc ab Absida S. Petri per vocem Guillermi Episcopi Avun-
culi mei, sive per Adalbertum Archid'aconum simul cum ipso 
molendino , quem ego construxi in ipsa Riera rivi metitabilis, 
qua; non longe distat ab ipsa Canónica , cum additamento de 
mensuris pañis , & vini , & olei, & censum carnis sicut exire 
debet ad opus S. Petri, & meo de Mercato V i c i , & de Quin
tana Canónica:, & vestro jurí universa dono atque confirmo. Sí 

ves 
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vero pet aííquem casum evenerit, ut in futuro tempore ab haC 
sede , sive Canónica defuerint Regulares Clerici , cuneta qux 
superius inserta sunt, teneant, & possideant in perpetuum illí 
Canonici, qui tenuerint prsescriptam Canonicam , & expendant 
omn'a expleta intus in Refectorio , & in obsequio hospitum, & 
pauperum. Qui vero hoc donum per aliquod ingenium super 
aliquam occasionem , tam magna vel parva persona infringere 
voluerit, apostólica auctoritate , & jacula nostri ordinis maledic-
tus & excommunicatus permaneat usque in adventum D . N . J . 
Christi. 

4 Haec autem omnia superius inserta dono atque trado vo-
bis, & successoribus vestris , qui in suprataxata Vicensi Sede, 
& Canónica vivere voluerint in communi societate , ut ab ho
dierno die & tempore secure & quiete teneatis, & possideatis, 
& canonice ex inde vivatis , & secundura instituta SS. Patrum 
fidelissimi dispensatores existatis in susceptione hospitum , & sus-
tentatione peregrinorum , & in ómnibus gradibus Ecdesias bene 
ministrando , ut mereamini audire á Domino Jesu Christo : Eu-
ge servi boni & fideles , qui super hxc fuistis mihi fideles, supra 
multa vos constituam , intrate in gaudium Domini vestri. Sic 
autem haec omnia prastaxata inconvulsa vobis tribuo habenda, ut 
ñeque Comes, ñeque successores mei Archiepiscopus,sive Episco-
pus , ñeque ulla parva vel magna persona, aliquod ex inde minue-
re , vel extrahere audeat ullo modo , quod si quis fecerit, & Dei 
honore non dederit, & per violentiam hoc donum , disrumpere 
temptaverit , in primis á liminibus S. Dei Ecclesiac extraneus 
fíat , & veniant super - eum universa maledictiones veteris ac 
no vi Testamenti, & dum in hoc corpore vivit , nisi resipue-
rit , cum Juda Dñi proditore in infernum nodatus habenis ig-
neis existat, & sit anathema maranatha usque in adventum Dñí 
r?. Jesu Christi, & insuper X . libras auri puri coactus nostree 
Canonicae , & Canonicis inibi Deo degentibus persolvat. Qui 
autem adjutores ac Tutores vel defensores hujus S. institutio-
nis extiterint benedictionem , & retributionem á Domino me-
reantur habere , 6c audire in die magno : Venite benedicti Pa-
tris mei, percipite vobis paratum Regnum á constitutione mun-
di. Et sciatur á cunctis hominibus, quia jam dícti Canonici de 

Pp s suis 
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suis facultatibus, quas in commnne possidebant, qmngentas man-
cusatas iam dicto. Archiepiscopo factum hoc donum praesenta-
verunt, ut ipsi jam dicti Canonici hoc totüm supradictum se-
curé & quieté teneant, & possideant , & post eos in perpetuum 
ípsi Canonici, qui hanc Sedcm , & Canonicara tenuerint & de-
cantaverint. Actum est hoc II. Nonas Martíi , anno XXXVIII. 
Regis Philippi. Ego Bernardus Toletanje Ecdesis Archiepisco-
pus & S. R. E. Legatus hoc donum confirmo Regularibus Cle-
ricis in Sede S. Petri Vicensis. Fulcone gratia Dei Barchin. 
Episcopus % Berengarius gratia Dei Tarracon. Archiepiscopus. 
Bernardus Archidiaconus )$< Alamandus Levita ^ Ricardus Sa
crista >£< Raimundus Guillermi Remundus Attoni. Raimun-
dus Fulcho. Raimundus Guiberti .W Presbyter i$( Benedictus 
Sacerdos. Pontius Petrus Arnalli. Ermengaudus Diaconus 
scripsit, & sub praefato die vel anno cum literis rasis , & emen-
datis. 

X X. 

sm A U G U s r i n i R E G U L A W E M 
''Berengarius Manresenses Clericos VtlPere institult. 

A n . 1099. 

A Nno Incar. D . Ñ. MXCVIÍII. adfuít Domnus Berenga
rius Tarraconensis Archiepiscopüs Praesulque Ausonen. in 

Civitate Minorisa. convenerunt ante ejus praesentiam multítudo 
virorum rtobilium Clerícorum , seu laicorum , obsecraverunt-
que eum , ut Ecclesiam S. Marise ibi constructam , quze adja-
cet Ausonensis Sedís , per prolixa témpora erat destituta ab ob
sequio Religíosorum Clerícorum, ut eam tradidísset in potes-; 
tate, Canonicorum reguláriter ibi degentíum. Quapropter ego 
príElibatus Praesul , obediens precibus pradictorum , cum con-
silio Canonicorum eorum intromisi ín praeíibatam Ecclesiam Ka-
nonicos kanonice ibi absque proprio viventes secundum Regu-: 
lam B. Augustini, locumque prseíixum Kanonicosque presen
tes ibi se introeuntes 2 & qui in ha? regula, seu in hoc loco 

ven-3 
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venrun sunt, commendo sub potestate Bernardí Prioris de Stag-
no , ut ipse eos , & qui venturi sunt , regat atqüe cnstodiat, 
sub praenotato ordine & tenore. Postquam idem Prior ab hac 
luce substractus fuerit , si in congregatione ejiisdem Ecclesiae 
talís esse videatur, qui in hoc oficio digne possit eligi , eli-
gatur , cum consensu Ausonensis Prsesulis & suorum Kanonico-
rum. Sí autem in eadem Ecclesia talis inventus non fuerit , qui 
dignus possit fore in Prioris regimine , ab assensu Praesulis Au
sonensis , suorumque Kanonicorum atque fratrum pramotatae 
Ecclesiae B. Maris eligatur , quem viderint esse dignum ex alia 
congregatione secundum Regulam SS. PP. Ego vero Berenga-
rius Tarrag. Archiepiscopus cum omni cíetu Clericorum S. Pe-
tri confirmo & corroboro , ut eadem Ecclesia non possit trans-
verti ab hoc ordine , & quidquid nunc haber, vel postea ac-
quisitura fuerit, inconvulsa permaneant ei in perpetuum. Et qui 
hoc namque superius comprehensum in aliquo, aut ex toto con-
fringere temptaverit , ex parte Dei Omnipotentis auctoritate 
Aposto!. Petri & l^auli successorumque eorum , & nostra sit 
maledictus , & excommunicatus , & á liminibus Ecclesiae sit se-
questratus usquequo redigatur ad satisfactionem. Actum est hoc 
secundo Kalend. Novembris ann. X L . Philippo Rege regnante. 
Berengarius gratia Dei Tarragonensis Archiepiscopus T%< Pon-
tius Berengarius Paraphonista, hic adsunt sua scripta. Rai-
tnundus Attoni : Guilabertus Canonicus : Berengarius Euballi 
Clericus S. Petri: Seniofredus : Raimundus Petri Canon. Ber-
nardus Archidiacon. Guill. Raimundi. Alamandus Levita. Rah 
mundus Sacerdos , qui Cartam illam scripsit, vocitatur. 
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X X L 

A ^ K A L ^ U S , A M E ^ E K S I S A B S A S , 
Episcojjtis Ausonensis electus. A n . 1102. 

ANno Domínícaj Incarnatíonis CII. (#) post millesimum, 
dictione IX. XIII. Cal. Mart i i , cum Ausonen. B. Petri 

Apostolorum Principis Sedes Antistite suo destituía esset , & 
status S. Dei Ecclesiae per omnem dioecesim suam male titu-
baret, factus est Ausonen. Clericorum , ac Monachorum , nec-
non & Laicorum nobilium hominum apud prxfatam Sedem 
magnus Conventus , quatenus ibi ab ómnibus canónica fieret de 
electione Episcopi tractatus, ubi accepto secundura Deum con-
silio, ex precepto Dñi R. Cardinalis Romani, favente Domno 
R. Dei gratia Barchinonensium Comité ac Marchione. Nos Au-
sonenses Clerici ac Monachi cum communi consesu, pari vo
to , concordi acclamatione magnaturn terrae, & circunstantis po-
pulí , Domnum A . Amerensem Abbatem in Ausonensem Epis-
copum elegimus & acclamavimus , eumque Pontificali Cathe-
dra sublimavimus , virum genere nobilem, sapientia prxditum, 
moribus ornatum , consilio providum , & quantum ad nostrum 
íntuitum tanto regimine idoneum. Quem Paternitati vestraí Bea-
tissime Pater , & universaiis Pontifex P. sicut nobis vester Le-
gatus vice vestra prsecepit , cum praesenti electionis nostrx 
Scriptura mittimus consecrandum , omnimode deprecantes, ut 
jam dictas Sedis, ac praedecessorum suorum dígnitatem, in óm
nibus confirmetis. Imó secundum Apostolicae Sedis liberalitatem, 
& príEsentis temporis necessitatem , misericorditer augmentare 
studeatis. Nos vero celsitudini vestrae subjectos , & ut Patri fi
lias vobis obedituros per omnía sciatis. Orantem pro nobis Bea-
titudinem vestram misericordia divina custodiat. Amen. Ber-
nardus Archidiaconus : Alamandus Levita : Reimundns Fulcha 
Prxpositus: Reimundus Levita & Prapositus : Reimundus Le

vita: 
Videfiíg. 187. suh Armldo Bfis(of9t 
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vita : Seníofredus Sacerdos : Petrus Sacerdos : Pontíus Levita 
atque Sacrista: Martinus Levita , Gustos Ecclesiíe : Fulcho Cle-
ricus: Ermengaudus Paraphonista : Raimundus Canonícus; Pe
trus Subdiaconus : Arnallus Levita : Petrus Canonicus : Rei-
mundus Clericus S. Petri: Gulllelmus Bonusfilius : Berengarius 
Cíericus : Bertrandus Canonicus : Re'mundus Sacerdos: Beren
garius Petri: Aubertus Martinus Clericus : Guill. Gui-
sadi: Raim. Levita hic crucis imposuit signum: Levita Joan-
nes : Petrus Levita: Petrus Guadamiri, & Canonicus & Sacer
dos : Raimundus Guiberti dictus Capitiscolarum : Judex Gui l -
lelmus : Albertus Sacerdos , & Can. & Sacrista : Signum ^ 
Gaucerandi: vSignum jjí Raimundi Arnalli: S. Guillelmi Ber-
nardi : S. Bernardi Guillelmi: S. Petri Raimundi: S. Berenga-
rii Armengaudi: S. Bernardi Berengarii: S. Bern. Ermengaudi: 
S. Bern. Guillelmi de Olost: S. Bereng. Reiamballi: Aleran-; 
dus Clericus atque Canonicus , presentís pagina: Scriptor. 

XX11. 

COnCILlUM N A ^ W m K S B AmCDOTUM. 
Anno i i 27. (#) aut 28. 

ANno M C X X V I I . Hebdómada de Passione Dominí , Narbo-
ne in Ecclesia SS. Justi, & Pastoris habita Synodus sub 

Arnald3 Archiepiscopo Narbonensí , S. Sedis Apostólicas Le
gato , cui interfuerunt Ollegarius Tarraconensis Metropolitanus; 
Amelius , Episcopus Tolosanus; Allebertus , Agathen. Ray-
mundus , Magalonen. Arnaldus, Carcassen. Bermundus Bitter-
rcn. Petrus , Lutoven. Petrus , Llenen. Berengarius, Gerunden. 
Raymundus , Ausonen. Petrus , Urgellen. Petrus, Caesaraugus-
tan. llaymundus S. Saturnini Tolosaí Abbas , Gerallus , Lesa-
tensís Abbas ; Arnallus , Abbas Ageris 5 Petrus Tomerensis 
Abbas ; Berengarius Crassensis Abbas j Aicardus , S. Stephani 
Tolosae Prsepositus 5 considerantes oppressiones, quse á Sarracenis 

pati-
(*) Vide fag. ipS, 
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patitur Chrístíanitas , Consilium inierunt, ut satagérent festau^ 
rare Tarraconensem Sedem, quse citeriorís Hispanise caput ex
istir : quare Symbolum , quod Confratriam vocarunt, institue-
runt, & quod unusquisque Confrater donet de bonis suis se-
cundum quod in corde suo elegerit , & quotannis reddat vo-» 
tum suum Deo , quasi censum capítis sui pro anima sua ipsf 
Ecclesise, & Legatis ejus. Hoc faciant Archiepiscopi, & EpiS-
copi pro se , & Pradati Canonicorum , arque Monachorum pro 
se , & pro sibi subjectis. AUi vero tam Clerici , quam laici do-
nent in hanc Confratriam, sí non amplius , saltem XII. dena-
rios 5 & si impotentes , quod sibi placuerit. Conveniunt ítem, 
ut pro hac devotione , & censu, quod sibi imponunt, audito 
cujuslibet Confratris obitu , omnes Prselati, & subditi cantent 
pro eo unam Missam. Pro his , quorum mors nuntiata non fue-
rit , & pro ceteris , secunda feria primaí hebdomadx quadrage-
simalís , omnes Sacerdotes Confratres sacrificium ofíerant. Illos 
autem , qui jam obierunt, 8¿. in Confratria suscepti, pro eo quod 
amicorum devotio similem censum exolvere deliberaverint, 
Apostólica auctoritate, omnes ibi cohabitantes, vel convenien
tes , & res eorum sub protectione S. Petri, & sua receperunt, 
& in pace & treva Dei statuerunt, ita ut si ei aliquis forife-. 
cerit j excommunicatus existat, doñee satisfaciat. 

X X111« 

S. O L L E G A R I I , A R C H I E P I S C O P I 
Tarraconensis, Epístola ad Raimundum Auso-

nensem Episcopum , ejus suífraganeum. 

E x 'Balu^. Tomo 2. Miscell . pag. 197. 

OLlegarius Dei grafía Tarraconensis Archíepíscopus, vene-
rabili fratri Raymundo Ausonensi Episcopo salutem. De 

juvene ülo, super quo me consuluistis , ut vobis consulerem, quí 
puer puerum ludens ludentem impedivit ad casum, quod caput 

fran-
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Frangsrettir, lioc nobis respondendiim videtur. Otíónlam ille vul-
neratus postmodum , ut fertis, a>ii\Taluit, & post dics non n-tul-
tos in íanguorem recidens , defunctus est ; rem quídem dubiam 
certa determinare sententia minime possumns. Ambíguum nam-
que videtur, utrum ex occasione vulneris , aut ex incuria, 
aut ex alio aliquo, ut assolet , accidenti recidivus eum lan
guor oppresserit. Verum quoniara Beati Augustini , & alio-
rum Doctorum consiiia nos edocent talia incerta in melio-
rem semper partem interpretari deberé; de confidentia Dei , cu-
jus misericordia melior est super vitas , prxsumentes, hunc bo-
nae indolis juvcnem laudamus in Ecclesia Dei ad minores gra-
dus posse provehi. Si vero laudabilis vita & honesta morum 
conversatio cum ¡Etate proficiens , ipsum canónico tempore ac-
ceptabilem commendaverit, sacros nihilominus gradus mediante 
Dei gratia sortiri poterit. 

Ollegarius Archiepiscopus subscripsi. 
• Raymundus Dei gratia Ausonensis Episeopus. 

X X I V , 

V I T A 
B. M I R O N I S , C A N O N I C I R E G U L A R I S 

S. Augustini , in Conventu S. Joannis 
Rivipullensis 

ISÍunc pr imtm edita, 

IH Para;cia Tagameni fuit natus ex Christianís & píis parentí-
bus Miro. Ab adolescentia litterarum studüs oblatus, breví 

tempore multum in ilüs profecic 5 sed cum multis in libris va-
nitatem mundi periculosam juvenibus cerneret, ad sacerdotium 
curavit ascenderé: qui in officio cum ad Dei laudes profecis-
set, damna mundi magis prse oculis habens , ea curavit fu-

Tom. XXVII I . C^q ga-. 
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gare , quod cum 'díu, noctuque meditaret, & magis perículo-
sum mundi cursum agnosceret, constituit mundana laquea de
clinare : cumque vidisset sacerdotale officium magnum esse, & 
per otium valde periclitari, mundum fugiens, Pirinícum , ut Ere-
miticam, vel Coenobiticam vitam deligeret , contendit. Cum
que Monasterium Rivipullense intrasset, & cum aliquot Sanctis 
viris de proposito suo sermonem habuisset , magis quietam illam 
vitam fere cxlestem desideravit. Cumque aliqüot dies cum 
Sanctis Patribus esset conversatus, ab illo Monasterio per ri-
pam Tícerencem deserta & inculta loca desideravit peragrare. 
Cumque cadestibus meditationlbüs intentus per ripam illam sti-
tisset, & fere unam leucadem deambulasset, nocte in solitu-
dine illa quievit circa quoddam Oratorium Beatae Marix dica-
tum, & intus amoena illius rivi prata ad auroram aves meli-
tos cantus tonantes audiens , dicebat: Quis dabit mihi in hac 
solitudine commorari ? O mundus ,. quis te non odit ? affiigis 
enim in possessione, possidentes stragulas. Nonne consonantia hxc 
inanimatorum carpit dissonantiam te possidentium ? Quis melo-
diam avium harum composuit nisi supernus Gubernator ? Quis 
dabit mihi ad horum animalium imitationera mearum potentia-
rum organa concordare. Quse melodía interior formatur virtu-
tum punctis I Ub i , dilecte m í , vis me nidulum meum fabricare, 
ut mundo valedicam ? Tune surgens sanctus juvenis vidit inter 
nemores, prata , inter dúos rivos , Eectesiam quandam sumptuo-
so modo constructam , in cujus prospectu pras loci Jucunditatê  
& arborum varietate, cognovit magna aftectum fuisse laetitia; sed 
erat alia interior ex loci spiritualis amoenitate causata. Tune 
cursu veloei accessit ad Ecclesiam , & omnem loci pos'tionem 
attente prospiciens, videns ad dexteram suam Pirinzci altitudi-
nem, montesque paulatim conscendentes , quousque ad altitudí-
nem ascendatur, variis arboribus consitos, inter montium angus
tias nemorosas valles , cujus fontes inter rupes stillatas hinc inde 
rivulos varios protendebant, mons vero in illius altitudine variis 
distinguebatur coloribus , ut cadorum fundamenta in illorum 
asperitate depingerent, ex lapide enim jaspide & pórfido omnis 
naturalis montis structura erat, mons vero cum in altum ele-
varetur murus erat contra Aquilonem , & sic gloriosus ut L i 

ba^ 
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banus apjtarebat. A d Austrum non tantum elevabantur montes, 
ne impedirent Solis ortum , sed tantís componebantur arboribus, 
ut viderentur manu Artificis esse fabricaros. Aperti eranr ad exi-
tum Monasterii, & vallem componebanr irriguam , mons vero 
finan dans vallí, nec in altitudine rerribilis, nec prs asperita-
te invius apparet: arbores vero, quibus natura montem indue-
rat, aliqui silvestres aperibus victum príebentes, aliqui ad cul
turara apti ad esum á natura dati: montes vero usque ad M o -
nasterium vallem nemorosara componebant, dura ínter densas 
arbores avibus nidos parabant , cíelum in se depingebant: prout 
vero ad Orientem & Occidentem situra erat Monasteríum , val-
lis ad Occidentem ad tria dilatabatur miiliaria , sex vero versus 
Orientem, tara variis arboribus planitíe vallis coraposita , ut 
euntibus & redeuntibus máximum prsctenderent solamen. 

Sic considerans attentepositionem loci ad Monasteriura per-
Venit, & ingressus portara Ecclesias, qux respicit ad Austrura, in-
venit señera quendara ostiarium , qui salutavit eum. Cui Miro 
ait : Quae est haec Ecclesia, Pater m i , & qui in ea vivunt? 
Cui senex : Annuntiabo tibí , dilecte fili. In hoc Monasterio 
monasticara ducunt vitara Religiosi quidara Canonici Ordinis 
Sancti PatrisAugustini, ínhoc Eremo solitariara vitara degunt, 
qui valedixerunt mundo , hic omríia raundialia postponentes ser-
viunt Deo. Intrabis , quaeso, Ecclesiara, & post orationera re-
ficies corpus tuura, quia railii videtur lassum ex via. Intravit 
Miro Ecclesiara, quara cura ad similitudinem crucis vidisset 
structara , Isetatus est valde , & dixit seni: Eoelices, qui in tara 
sancto loco habitatis , in quo adhuc mortua Eedificia olent sanc-
titatem: & ingressus Ecclesiara oravit, & magnara & devotara 
orationera faciens , lactabatur senex. Postea intrarunt Conven-
tum per claustri portara , ad cujus latus sita erat Imago Beatas 
MariíE, in cujus visu laetatus est Miro. Cui senex: Quale gau-
diura tibi est , Miro frater ? Qui dixit: Vidi sanctara hanc Ima
ginera , quae me máxime delectavit. Bene delectatus es , Miro 
frater , quia Imago haec est speciei illius , quae dixit uni ex nos-
tris fratribus : F/ / / , egoostiaria sum Ecclesice , videte , ut bene 
ambuletts , quia undequaque vos respicio : si bene ambulaverhisy 
vobiscum ero , nee timeatis in tempore persecutionis. Sed venr, 

2 fra-
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frater Miro , & alteram tibi ostendam admírabilem Imagínem, 
quara semper habuimus propitiam. Et adduxit eum iterum mtus 
Ecclesíam , & m quodam Altari marmóreo ostendit Imagineni 
perpulchram t de qua multa narravit senex Mironi. Et dixit: Tot 
sunt beneficia nobis collata ab hac Imagine , lit ei ad anroram 
M'ssam dicamus , & semper dicitur ab his, qui per multa tém
pora Ecclesis inscrvíerunt , in remunerationem operum, & ut 
nullus ab hac secernatur gloria 5 ibi vero post Primam de more 
Officium Beata: Marix decantamus, & nunquam á tam pía de-
votione cessamus. Et dico t ib i , quod aliquando ab hac de-
votione cessarunt, & multa mala cessantes invenerunt : sic 
semper Missam de Beata María cantamus , & Novitios ad Vir-
ginis Sanctissimx devotionem instruimus. Postea vero venerunt 
iterum ad claustra Conventus , & inde ad portam claustri & 
Conventus , & cum vellet eum adducere ut reficeretur , dixit; 
Non 3 sed videam Patrem Abbatem , & me hujus sanctx Reli-
gionis Toga induat. Et illico intrantes ad Abbatem de suo sanc-
to proposito eum certiorem fecit. Cui Abbas: Manebis nobis-
cum , & si hxc est Domini voluntas, sic fiat. Postea ad do-
mum infirmorum visitandam voluit iré , quam optime cons-
tructam cum vidisset , laudavit Religiosorum chariíatem : res-
piciebat enim ad campum per occidentem, & Ecclesiam adi-
fícatam ad laudem Sancti Michaelis, & habebat portam ad íp-
sam domum infirmorum, & duas fenestras, unam ad latus Al-
taris, per quam audiebant Sacra. Cumque aliquot dies apud 
eos mansisset, & sux humilitatis speciem declarasset, receptus 
fuit magna omnium fratrum alacritate ad eorum societatcm: 
qui tanta humilitate transegit probationis annum , ut magnam 
dederit speciem futuras sanctitatis. 

Professione emissa , coepit omnium virtutum incitator exis-
tere , honores Monasterli renuens (omni enim dignitate se Ju-
dicavit indignum)ad chorum in medio noctis silentio operie-
batur adventum primus , seu ínter primos , fratres sua devo-
tione ad divinam contemplationem movens , eo enim fervore, 
quo ínceeperat, perseveravit, proficiens semper in novae sancti
tatis fructus. Si quos víderet fratres tepesccre á sancto proposito, 
admirandis verbis in Dei amore consolidabat. Considérate, 
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fratres , ajebat, quia omnia hujus Eremi ad sanctitatem movent: 
hsec Insensibilia semper in eodem statu pcrmanere vidistis , si 
ergo inanimata hxc , & vita rationali carentia , sic indesinen-
tcr mandara Dei custodiunt , quomodo nos qui observatorcs di~ 
vinorum sumus , illa viülamus? Quid enim nomen Canonici, 
nisi ab observatione dicatur? Monne dícit Dominus : Si audie-
ritts me^bona térra, comedetisi Terrena haec mala, si á malis 
utantur , bonitas enim , vel harum rerum malitia, á bono vel 
malo usupensatur. Omnia haec bona in bonis, mala in malis. 
Nonne vos harum rerum visos , & appetítus in malum pro-
vocat ? Quare vos adhuc & in Monasterio malí , nisi quia & 
vos mali estis ? Quarso vos fratres charissimi, veram castam 
voluntatem in solum Deum discatis : applicate , & experietis 
veritatem hanc, & vera bonitas , non apparens vestram alli-
ciet voluntatem. Monasterium justis Paradisus est j invitis infer-
nalis carcer. Gústate & videte, quoniam SIMVÍS est Dominus. Bo-
nus ómnibus invocantibus eum. Sic Miro in proximis plantabat 
devotionis germina. Si quos videret otiosos , quid , fratres , co-
gitatis , dicebat ? Nolite fieri diaboli tributarii : qui otio-
sus est magnum Satán» exsolvit tributum. Videte ne contemna-
tis talentum á Domino tributum. Qui in otio est, contemptor 
divinornm bonorum est. Tortoribus tiaditus fuit, qui in melio-
randis divinis bonis otiosus fuit. Quid enim, quod multi nihií 
aut parum in divinis misericordiis proficiunt, nisi quia bona 
sunt laborantium , & non otiosorum ? Multos vidistis in M o 
nasterio degentes , de quibus in hora monis, nec boní , nec 
maii aliquid intcllexistis. In Choro , & in Refectorio psallentes 
audistis: Vae illis ! quia adivina misericordia non fuerunt admissi: 
quia nihil est in Choro psallere , nisi & extra didicerint otium 
vitare. Lsti labia ad Dei laudes ad Rellgionem detulerunt, quia 
qui extra Chorum nescit laborare , in eo affectum ad Deum nes-» 
civit dirigere. Stattrs , fratres , Clericalis facilime in otium dis-
tenditur , qu'a aliorum opera ad eorum victum ordinatur : quod 
cum intendissent Patres nostri , Apostolicam desiderantes vitam, 
Clericalem statum ad altiorem sublevarunt, in eo Monasticam 
qua'rentes vitam , ut cum Monachus á Choro extra Chorum 
distraliitur, per interdum Deus intendatur, nec cesset ab activa 
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vita , cum non delectatur contemplativa. Síc fratrés Jam ad ac-
tivam , jam ad contemplativam ordinabat vitam : & ex Miro-
nís disciplina erat Ecclesia illa studimn virtutis , & schola 
pietatis. Ule semper oratloni fuit deditus , & nunquam ab ea 
distractus. Et dicebat; Sicut saculares vi ad interna protrahun-
tur, ,sic Religiosi ad exercitia saecülatía : magis enim nobis 
cum'mundanis repugnantia praecipitur, quam sxcularibus cum 
divinis ; imo illis nulla pracipitur repugnantia, sed solum eís 
contenditur cum saecularibus quscrere divina , nobis autem usus 
szecularium interdicitur. Vae vobis, Religiosi, quia divina com-
miscetis ssecularibus ! Divina etiam misericordia cum in ma-
lum convertítur , congruumest, ut gehenna: afflictione puniatur. 
A d quid vobis tot auxilia , si convertantur in mala ? 

Post Chori egressum , reliquum diei tempus sacris lectio-
nibus , & orationibus destinabat, nisi concurrens ex vicinis lo
éis turba eum occuparet: erat enim valde saluti animarum in
tentas. Si quis veniret, ut divinis imbueretur prseceptis, hila-
riter instruebat. Pastoribus illic pascentibus pecuda divina tra-
debat przecepta , & dicebat: F i l i i , si scitis vestram intelligere 
vocationem , sancti eritis : solitudo vos docet divina 5 abstractí 
estis ab hominum urbibus, in quibus 6¿ colloquía mala, & va-
nitates pessimx dominantur: illic calumniatores, illic homícidíe, 
illic palliati latrones; vos autem cadum in quiete aspicitis, in 
avium melodía habitatis : vobis poenitentiam montis asperitas 
invitat 5 i l l i , cum carnem recreant, peccant, cum á peccatis re-
cedunt, eam macerant, & infirmantur: l i l i expertores facti sunt 
infelicitatis humanas, vos laetitiae cíelestis : estote ergo «mula-
tores veritatis : non ergo vos spiritus blasphemias detrahat: non 
maledicentium inconsiderata temeritas supprimat 5 sed in ómnibus 
semper síc Pastores estote gregis commissi, ut prius animam 
custodiatis : sic vos exhíbete interius , ut magis nutrimenta tri-
buatis interioribus potentiis, quam exterioribus animalibus. So
litudo vobis sit custos animse : praecepta divina, canes : divíno-
rum mcdíratio sit pascua animse: divina bonitas campus ubi pas-

"catur. Scitote , quia lupus rapacissimus est, & ferocissímus; nisí 
latrantes canes divinorum przeceptorum audierit , non fugiet, 
sed rapiens mactabitur animam. Divina mandata tune latrant, 

cum 
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cum ímplentur, meditatio enim officii esc , si non opere ad-
ímpleatur : canes enim, cum non latrant, proficiunt inimicis, cum 
infideli ponitur fidelis. Omnis peccans videt mandara, non enim 
peccatum imputatur , nisi cum malitia videtur , sed cum pras-
cepta objectantur , neccsse est, ut malitia cognoscatur: im-

I píete ergo divina pra;cepta , sic enim illa vos indesinenter cus-
todient. Sed quia prsecepta non bene implentur, nisi in prsci-
pientis amore prius quis solidetur, & amor cognitione boni ge-
neretur , & elargitione bonorum fructuum , ideo vos factorem 
harum rerum cogítate, & quia omnia ad nostrum amorem crea-
verit. Nocte aspicite cadum distinctum stellis , & variis signis 
elaboratum , & videte Omnipotentiam ea creantem , miserícor-' 
diamque scabellum pedum nostrorum producentem : & illico 
dicite, quare in die non videntur ? & scietis , quia lumine So-
lis terrena manifestantur. Hinc magis erigiré animum. Die cas-
lum videtur, quo aspicietis divinum amorem , & in scalam 
mysticarum litterarum introducti eritis. Divinus enim amor noc
te nobis formosius manífestavit, quam die, quod nocte nobis 
ablatum fuerat. Nocte peccati cadum clansum j. sed tune den-
sissimis nubibus obseratur. Nocte peccati ca:lum apertum , sed 
potius Sol Divinus Christus terram nostram illuminavit per hy-
postaticos aeternales amplexus , & cum nobis formatam terram 
aperuit, sibi cadum clausit, ac si obseraretur inimico , cum la-
tro lacrymis & clamore confitetur desertionis errorem , tune dies 
conversus est in felicissimas tenebras , tune in eas aperitur cae-
lum furanti , & á terreno exclusus Paradiso , haeres constituí-
tur caelestis. Haec vobis nocte considerantibus , si mortui fueri-
tis, vivetis; si v iv í , in Paradisorum bonís stantes animam im-
pinguabitis. Quid vobis, charissimi ,solitudo, quid desertum, 
cum in die Domínus operabatur miracula, nocte orationí ins-
tabat non pro se Christus , sed ut nos ínstrueret nocte in 

. cadesti contemplatione oceupari. 
His & aliis instruebat, docebatque omnes, quotquot ad eum 

venirent. Ex inestimabili illius charitate in Deum & proxímum 
hxc ortum habuerunt. Igitur ille in divinis eloquiis recreatus 
divina, & cadestia semper promebat verba 5 quis enim ex cjus 
Qre , quod displiceret, audivit? semper amorem annutiabat. D i -

• ce-
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cebat sícpius : qua:so , si ad Joannis honorem tota Harc fuTc 
fabrica constructa i ideo factum est, ut in ejus templo doctri
na nostra instruatur anima. Nos , quí constituti sumus in sahcta 
Dei clementia, ut in cordibus nostris semper nostri affectus 
accendantur divini amorís igne , ut omnem hominem in hurte 
venientem mundum illuminemus , semper in meditatione ex-
ardescentes animas debemus habere , ut frigidi, mundani, ter 
p id i , & negligentes divmd amore firmentur. Qux Mironis chari-
tas cum quotidie magis accenderetur, non solum amoris in 
proximum , sed etiam eíeemosynae in pauperes parturiebat af
fectus. Cum que acriter corpus suum ̂  castigasset, & maximam 
egisset poenltentiam, admirandasque virtutes, non solum in cor
dibus Canonicorum , sed etiam in habitatoribus Villarum vi-, 
cinarum germina pietatis plantasset , plenus totis virtutibus, 
cum hujus vitx cursus peragrasset, quievit in pace pridie Idus 
Septembris anni Domini M C L X I . Cujus sepulchrum, miraculis 
illustre, magno populi concursu visitatur: quem mine Cano-
nici cum Abbate desiderant translatione honorari, eumque in 
eminentí loco collocare. Utingra Deus perficiat eotum volun-
tatem. 
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VIH. Idus Januaril....... ^ X B i i t Raymundus de Rocaberti,Tar-
V _ y raconen. Archiepiscopus, & nos-
trx Seáis Canónicos. 

IIL Id. Januarií Obiit Berengaríus Episcopus Ausonen-
sis , & Archiepiscopus Tarracon. bona: 
memorise, cui sit requies. Obiit autem 
anno X L . Philippi Regis. 

VI. Kal . Martü Obiit Berengarius de Palaciolo , Barchi-
non. Episcopus , & nostrse Sedis Cano-
nicus. 

II. Kal. Maii Obiit Guillelmus Guisadi de Luciano, 
vir nobilis, qui medietatem dominicatu-
TX Castri de Quet nostrâ  dimisit cano-
nicíK , pro quo Deum oremus obnixe. 

VIII. Kal. Junü An. Dñi. M C L X X X . Regni Regis L u -
dov. júnior XLI1I. Dedicatio Sánete 
Maride Rotundaí in Sede Vico sub Or-
dinatione Petri Ausonen. Episcopi. 
Anno XVIII. Regni Regis Ludovici 
obiit Stephania de Medala , Mater Ber-
nardi Archídiaconi , & sóror Arnaldi 
Pontificis , qui de suo proprio alodio 
dimisit Canónicas, pro qua fratres Deum 
exorare, ut ú misereri dignetur. 

Kal. Julií Commemoratur Obitus Petri de Cardo
na , Sacerdotis , hujus Sedis Canonici , & 
S. Rom. Ecclesiae Cardin. ibidemque in 

Tom. XXVIII . Rr Ec-
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Ecclesia B. Petrisepulti, DoctorislLegum 
magnifici, continentiae , niorumque ho-
nestatis praeclari. 

XIII. Kal. Auglistí....... Obiít Bernardus Guifredi de Balciareno, 
frater dicti Guillermi Episcopi. 

Kal. Angustí Obiit Arnulfus Episcopus, atque Abbas 
bonae mefiipria?. 

VIH. Idus Augusti Obüt Raym^ndus Comes Barchin. Prin
ceps Aragonen. Duxque Provincias, yk 
honestie yitae , omnisque sanctitatis ami-
cus , pro cujus anima Deum exoremus, 
ut ejus misereri dignetur. 

XIIUvcl 12.jKal.Sept.. Guadaldus Barchinon. Episcopus & nos-
trae Sedis Can. 

XI . Obiit Arnaldus Sed. Vicen. Antístes al-
mificus, cui debitas servitutis annuatlm 
exolvamus obsequia, qui honorifice se-: 
pultus est in Monasterio Amerensi. 

Eadem die fuit interfectus Ermengau-
dns Comes filius Juniarii Comitis. 

Item eodem die fuit interfectus Atto 
Archiepiscopus Ausonen. 

Pridie Kal. Septembris.. Dedicatio S. Petri in Vico anno ab Incar: 
Chriti MXXXVII I . & VIIL RegniHen-
rici sub ordinatione Domni Olivse Pon-
tificis. 

II. Non. Septemb Anno ab Incarnat. Dñi. M C L X X X V . 
Obiit Petrus de Retorta Ausonen. Epis
copus , vit omni morum circunspectio-
ne perspicuus , qui Ecclesise suae, & 
rebus suis ómnibus secundum Deumdis-
positis omnium favore , & benedictione 
plenus , migravit ad Dominum. Scpultus 
est m Ecclesia S. Petri ante fontes. 

y i . Idus Octobris.... Dedicatío S. Archangeli Michaelis fñ 
Sede V i c i , sub ordinatione Guadamirí 
Episcopi, & Borrelli & Anse-

mim-
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mundí Archidiaconi , anno ab Incarn. 
Christi 

III. Kal. Novemt)..;..... Depositio Domnl Olivse Episcopi ( Au-
sonen. ) tam vita, quam sermone clari, 
qui óptima senectute mortuus est sexto 
décimo anno Henrici Prlncipis tempore, 
sepultus est in loco Cocxano, Monaste
rio S. Michaelis , ubi multomm M o -
nachorum Pater, vita , & miraculis prae-
clarissimus vixit. 

An. Dñi. M C C X I I . ad przesens Guila-
berti de Monte Regaii Vicen. Canon, 
dedicatum , & consecratum fuit Altare 
S. Benedicti, situm infra Ecclesiam S. Pe-
t r i , per manus Dñi. Guillelmi Ausonen-
sis Episcopi. 

Nonís Novembrís........ Depositio Guiberti Sedis hujus Doctoris 
Mag. Leodicensis Civitatis oriundi, pro 
cujus anima fratres Deum orate ut 
vivere in cadis, quem plenus sapientia 
&fide praedicavit interris. 

!VI. Kal. Decembris An. ab Incar. Dñi. M C X L V . Regnante 
autem Regis Ludovici V . Obiit Ray-
mundus Guifredi Ausonen.Ecclesia; Epis-
copus , qui ab Episcopatu su o X X X V I I . 
anno apud Cardonam defunctus , & ad 
suam. Sedem reportatus, honorifice est 
sepultus. 

Ill.(vel4.)ldus Decem. Anno ab Incarn. D . M VIII. Obiit 
Fulco. . . . Episcopus , pro quo , fratres, 
Deum exorate , ut ejus miscreatur 
animae. 

Rr 2 Obüt 
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I L 

IV. Idus Januarlí....;.... j f^Btét Berengarius Episcopus Auso-
\¿Jf nensis , & Archiepiscopus Tar-
racon. 

IV.Kal . Martii Obilt Berengarius Dei gratiaTarrac. Ar
chiepiscopus , & nostrcc Sedís Can. fuit 
interfectus an. M C X C I V . 

X . Kal. Aprilis An. M C C L I V . Obiit P. _ de Gavarreto 
Episcopus Obren, qui fuit Sacrista hu-
jus Ecclesiai, & ei dimisít Calicem mag-
num. 

An. M C C L . in fine Maii Obiit P. de 
Podio Vir id i , Urgell. Episcopus , Mona-
chus SS. Crucum , & nostrícSedis Cano-
nicus. 

VI. Non. Julii Migravit á saecuio Guillelmus Bonifilií, 
admiranda: bonitatls , charitatisque ama-
tor, Sacerdos & Canonicus S. Petri, sed 
& Ecclesix S. María: Cappellanus, inter 
precipuos non infimus, qui candem á 
fundamento a-dificare , miro, atque mí-
rabili opere cocpit , & dum quod spe-
rat instanter exequerctur, priusquamcon-
summare licuisset, p r x foribus ejusdem 
Ecclesiae sepultus , in pace quievit anno 
Dni. M C X L I . 

Mense Scptembri Obiit Domnus Raymundus Berengarií, 
Barchinon. Comes , & Marchio , Dux-
que Provincia', vir pra'clarus , & poüens 
moribus , qui metam v k x suae digno 
complens fine , inter cetera largitionis 
su» beneficia , ex suo proprío alodio 
mansum, videiicet, quem dicunt de Em-

pos-
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posta, cum ómnibus suis pertínentiis nos-
tríe dimisit Canonícíe , cujm beneficia 
semper memores , semper pro illo com-
munes ad Dominum fundamus preces, 
anno M . C. X X X I . 

y i l . Kal. Augustí Anno Dñi. M C C L X X V I . Obüt Domnus 
Jacobus Rcx Aragonum, qui in infirmi-
tate sua , de qua obüt, recepit habitum 
Cister. Ordinis, & fuit sepultus. 

Kal. Augustí Obüt Arnulfus Episcopus bonae me
moria:. 

vVIlII. Idus Augustí. Obüt Raymundus Comes Barchinon. 
Princeps Aragonensis, Duxque Provin-
ciae, vir honestas vitae pro cujtís 
anima Deum exoremus, ut ei misererí 
dignetur an. M C L X I I . 

IV. Idus Angustí An. M C C L X X V I L Obüt Ferraríus de 
Calaff x\bbas Stagnen. & Canonicus nos-
trac Ecclesiae Vicen. 

XIII. Kal. Septembris.. Obüt Guadallas Bar chin. Episcopus, & 
nostrx Sed's Canonicus. 

XI. K a l Septembris Fuit interfectas Ermengaudus Comes fi
lms Suniarí Comitis. 

Ipso die fuit interfectus Atto Archie-
piscopus , & nostrae Scdis Canonicus. 

Ipso dieÓbüt ArnaldusSedis ViciAn-: 
tistes, almifícus , cui sit tequies. 

III. Kal. Septembris Anno Domini Obüt A . de Gualba Vicen. 
& Majoriccn. Archidiac. & Barcin. Ca
nonicus , Se Rector Cappelias Berriardi 
Marcurii Earcinonae , & Cappellanus 
Dñi. Papas, qui pro negotiis Dñi Ja
cob i Regis Aragonum constitutus in C u 
ria Romana, apud Viterbium, ibidem In 
Ecclesia Fratrum Praedicatorum , ante 
Altare S. Petrl Martyris est sepultus, 8c 
stabilivit unum Sacerdotem in Ecclesia 

Se-
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Seáis V i c i , qui celebraret Míssas Sanctíe 
Marías de Choro. Stabílivir unum Aii-
níversarium esse celebrandum pro an£_ 
ma sua in prima septimana Quinquages-
simx, vel Quadragessimx ; & est ordina-
tum quod fiat feria III. próxima post 
carnisprivium , etsi est festum novem 
lectionum, fiat in praecedenti feria se
cunda : & dimisit Archidiaconatui Vi-
cen. salvo suo Anniversario, suas do
mos quas emerat, & de novo a:dif]cave-
rat prope Cloquerium ante domos Alta-
ris S. Joannis: & statuit unum Anniver-
sarium apud Sedem Barchin. & aliud 
apud Sedem Majoricen. 

II. Nonas Septembñs.... Anno Incarnationis D . M C L X X X V . 
Obiit Petrus Ausonen. Episcopus 
circunspectione perspicuus , qui Ecclesí» 
sux & rebus suis ómnibus secundum 
Deum dispositis , omni favore & be-
nedictione plenus, migravit ad Dnum. 

V I . Idus Octobrís... Dedicatio S. Michaelis in Sede Vico per 
manus Guadamiri Episcopi , & Bor-
relli. 

XIII. Kal . Novembris.. Ob. Georgius Ausonen. Episcopus boníe 
memoriae. 

y i l . Kal . Novembris.../» veteri Martyrol. dicitur: Eodem die 
SS. Luciani S¿ Marciani (in margine ve
ro additum est litteris ejusdem antiquit.) 
quorum corpora jacent in Villa Vici in 
Cappella S. Saturnini, in Caxia, qux est 
retro Altare. 

VIL Kal. Novemb....... An. Domini M C C X L I I I . Frater Bernar-
dus Calvo Vicen. Episcopus , qui ^ 
Abbas SS, Crucum feliciter migravit ad 
Dñum. & fuit sepultas honorifice in 
Ecclesia S. Petri iuxta fontes majores. 

- Mi -



Apéndices, 319 
IV. Kaí. Novembrís.... Mígravit ad Dñum. Raymundus Tarra-

con, Archiepiscopus , & nostríK Sedis 
Canon, qui , dum esset ante Archiepisco-
patum nostrx Sedis Pontifex , Palatuim 
Episeopale coopemit ex suis propriis 
sumptibus , & Canonicam bonis amplia-
vi t , moribus, & honoribus ornaras. 

III. Kal . Novemb Dcpositio Domni Oliva Episcopi in an-
no X V I . Henrici Regis. 

III. Idus Novemb Obiit Bernardus de Muro Vicen. Epis-
copus in Civitate Barchinonen. qui fecit 
a'dificare Altare S. Annae in Sede V i d , 
& ibidem stabilivit unum Sacerdotem, 
qui celebraret quotidie in dicto Altari pro 
anima sua, & omnium fidelium defunc-
torum. Stabilivit etiam festum Assump-
tionis, & festum Nativitatis B. Alarias 
fieri festa maiora cum omni solemnita-
te in Sede V i c i , & Anniversarium tam 
Canonicorum , quam aliorum Sacerdo-
tum qui celebrent in die obitus suí. 
Recepit autem habitum Fratrum Pra:di-
catorum, & fuit sepultas in domo Fra
trum Praedlcatorum Barcinonae, pro quo 
fratres Deum rogemtis ut eí misereri dig-
netur. Obiit an. D . M C C L X I V . 

11. Kal. Decemb..... An. D . MCCXXX1Í1. Obiit Guíllelmus 
de Tavarteto , quondam Vicen. Episco-
pus , qui ad Ecclesiam Romanam vo-
catus, ibidem Episcopatuiresignavit. 

An-
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Nno D . M C C X V I H . Obiít Ray. 
mundus de Angularía Vicen. Epis-

copus in Civitate Barchinon. qui fuít 
aportarus ad Sedem suam. 

IV. Idus Januar Ob. Berengarius Episcopus Auson. & 
Archiepiscopus Tarrac. 

y i l . IdusFebruarii An.D. M C C L X X X V . Obiit Geraldus de 
Gualba Vicen. Canónicas , ac etiam Ar-
chidiaconus , & electus Ecclesise Bar-, 
chinon. 

II. Nonas Martií...., Fuít dedicatum , & venerabiiíter conse-
cratum Altare B. Marix , quod est juxta 
Altare majus S. Petri, á Dom. Guillermo 
hujus Sedís Antiste , reconditis in eo, si-
ve immissis multorum SS. Reliquiis pre
sente multitudine Clericorum & laico-
rum an. D. M C C V . Anno itaque Dñí. 
MCCX1I. ad preces B. Artalli Tenentis 
Locum de Anniversariis dedicatum , & 
venerabiiíter consecratum fuít Altare S. 
Sepulchri situm supra majores januas S. 
Petri, per manus Guillermi Dñi. Auson. 
Episcopi. 

XVII. Kal. Apriíis Obiit Chinidius Ausonen. Episcopus, cui 
sit requles. 

IX. Kal. Aprilis An. M C C L I V . Obiit Petrus de Cavar-
reto Episcopus Oleren, qui fuit Sacrista 
istius Ecclesiíe , & dimisit Caliccm mag-
num. 

IV. Non. Aprilis Obiit Aquiiinus Ausonen. Episcopus bo-
nx memoriae. 

IV. IdusMaii An. Dñi. M C C C X V L Ob. Berengarius 
- de 
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de Valle "> Abbas Stagnen. cujus anima re-
quiescat in pace. 

III. Id. Man Obiít ricus Auson. Episcopus 
bonse memoria;. 

IV. 'Kal. Junii Obüt Gulfredus Auson. Episcopus cui sit 
requies. 

XIII. Kal. Julii Obüt Gothmarus Auson. Episcopus pri-
mus fuit in restauratione istius terríE. 

IV. Non. Julii Ob. Gu Auson. Episcopus , quí 
fuit Archidiaconus 

II. Non. Julii An. D . M C C C V I . Ob. Pontius de Vila-
ro Vicen. Episcopus. 

III. Idus Julii Obüt Radulfus Ausonem Episcopus. 
XIII. Kal. Aug Obüt Guifredus de Balsiareno frater D, 

Guill. Auson. Episcopi. 
IV. Non. Aug Obüt Arnulfus Auson. Episcopus , atque 

Abbas S. Fciicis Gerundas , bonx me-
moriae. 

III. Id. Aug..... Obüt mus Auson qui antea 
fuit Diaconus pollensi mo 

est sepultus. 
X V . Kal. Septembris.. Obüt Fruiane Auson. Episcopus qui fuit 

interfectus. 
XII. Kal. Septembris.. Obüt Guadaldus Barchin. Episcopus , & 

nostrze Sed's Canonicus. 
VIII. Id. Septembris... An. D . MCCCIÍI. Obüt D . Poncius de 

Sardíno Episcopus Mapricen, qui contu-
lit nostra; Ecclesix pannos sericae áureos 
albos , scilicet Cas-Uam , Capam & 3. 
Dalmáticas , & Túnicas duas : & fuerat 
nostrse Sedis Arch'd'aconus. 

VI. Kal. Novemb Obüt Berengarius de Gard;a Sedis hujus 
Antistes egregius , qui Barchin. prxsen-
tiam Reg'am pro justis caus's aggressus 
an. Dni xMCCCXXVIII. Pra^sulatusque 
sui XXIII. receptis Ecclcs'asticis Sacra-
mentís diem vitas conclusit extremum. 

Tom. X X F I I I . Sí Ejus 



^22 E s p a ñ a Sagrada. 
Ejus vero corpus huc honorifice reportatum cuín pradecrssorl-
bus fuit ad Baptisterium tumulafum. Hic divino fulrus auxilio 
suique Capituli ductus consilio jura precipua Civitatis hu_ 
)us , & pagi ceterasque Reg'as dignitates , & castra motáis 
Bovini, de Toust , & de Espelto , quas Sedes ista non sine mag
nas dlspendiis & injuriis etiam á Vasallis pcrpessis diu possederar, 
ad nostrum commodum perpetuamque pacem eum D. Jacobo 
honx memoria; Rege II. slmul & Comité , permutavit. Ab eo-
dem Domino Palatium Calidarum protinus á se recdificatum, 
merum imperium Castri novi Saliensis , atque de Arters insu-
per solidos mille pp.os refusis Vice Doni , vel pretil centum fe-
re milllbus impetravit. Clascania Turrium de Arters , cum per-
tinentiis & cultura : domum quoque Templl Barchinon. cum 
pulcris & Capella, suis successorumque Juribus & usibus appli-
cavlt. In Altare S. Michalis cujus in juyentute Rector extiterat, 
unum Presbyterum secundum in Episcopio , prseter triclinium 
quod ibidem perfecerat, instituit, & dotavit. Beato Petro Cu-
pas duas argénteas & unum Pallium devotus obtulit. Operi 
Claustri novi, quod sub ipso fuit inccptum , de suo vivens & 
moriens contulit. Anniversaria quinqué denariorum sex & sex-
tum pro die transitus quod est octo. Lampades etiam 51. spe 
Jubile! cadestis & unius viri luminis stabilivit , & sic probi-
tatis & honestatis cxemplum posteris derelinquens vita func-
tus in pace quievit , unde quídam de nostris ejus actus & ñ-. 
nem metricé sic describir. 

Flores despexh ^ ruc tus acquirere schi t : 

Castus prospexlt iter id , quo t>¡ta proeirit. 

fpcificus rexit 3 tándem contntus ohfyfr. 

Sic quem dilexit jam dktus T r ^ s u l adlVit. 

Ergo laúdate Dominum , fratres recítate. 

. Obííc 
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ÍII. Iduum Decem Obüt Fu Ico Barchin. Epíscopus pro quo 

fratres Dmm exorate , ut ei misereatur 
Amen. 

IV. Non. Aug An. III. Pontíf. Innocen. IV. Lugduní 
petitioni elccti Episcopi Vicen. & capí-
tuli literas dat duobus Archidiac. & Ca
nónico uní Ilerdae , ut juxta facultates 
Ecclesiae possint minuere Canonícorum 
tiumerum , quem quidem Legati ad 
X X X . statuemnt. Clemens VIH. erexit 
Canonicatum Lectoralem VIII. Non. Ja
mar. 155x5. 

C H R O N I C O N B A R C I N O N E N S E I. 

E x S p k i L Jchery apud Martene Tomo 3, pag, 140. 

TErtio Non. Julü anno D C C C C L X X X V . fuít capta civitas 
Barcinonensis á Paganis. 

Anno M L X X X I I . Fratres Militise Templi ceperunt castrum Mon-
tíssoni. 

Anno M C X V . capta fuit civitas Majoricarum á Comité Bar-
cinonensi cum Pisanis , quam Januenses postea tradide-
runt. 

Anno M C X I X . fuit capta Caesar-Augusta. 
Anno M C X X X V I . Obiit beatus Ollegarius Epíscopus Barcino

nensis. 
Anno MCXLII I . 6. Kal. Decemb. fuit capta Ciurana. 
Anno M C X L V I I . fuit capta á Domino Rege Petro civitas Aí-

mariíe. 
Pridie Kal. Januarü , anno MCLVIII . fuit capta civitas Dertu-

sae ab illustri domino Raimundo , Comité Barcinotaensi. 
Nono Kal . Nov. anno M C L X I X . fuit capta civitas llerdaj, & 

Fragae. 
Ss 3 Idi-
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Idibus Sept. atino M C L X X X . passus fait Sol eclípsím , & Jte-

rum anuo M C C X X X 1 X . 
Mortuo Ludovico Rege Francorum , coepit regnare Ludovicus 

filius ejus minor , qui regnavit annis 4 4 . 
Et die festo Sancti Joannis Baptistae usque in diem S. Lucx 5 quo 

die celebratum fuit Concilium apud Tarraconam á domino 
Eerengario Tarraconas Archiepiscopo , cum Episcopis & Cle-
ricis sui Archiepiscopatus , quorum consilio & precepto an-
rrus Domini institutus scribi in ómnibus chartis per totum 
Archiepiscopatum. 

rAnno MCXCIII . 14. Kal. Martii fuit interfectus Berengarius 
Tarraconensis Archiepiscopus á G- Raimundi de Monte-
catano. 

Anno M C X C V I . Obiit Ildefonsus Rex Aragonum 5¿ Comess 
Barcinonensis. 

Anno M C C . currebat in Barcinone moneta, quas dicebatur Bru
na , & duravit usque in anno M C C I X . 

Anno MCCVI1L intraverunt Cruce-signati in Carcasses. 
Anno M C C I X . fuit aspersa moneta de Bossanayá , quas dumvít 

tres annos usque in anno MCCXII . 
Octavo Idus Martii anno M C C X . fuit facta Constítutio á domi

no Rege Petro olím inclytaí recordationis in Barcinona , & 
cjus Comitatu > de non vendcndis aut aliter alienandis sine 
consensu dominorum honoribus feudalíbus. 

Undécimo Kal; Aprilis anno MCCXII . fuit aspersa á Domino 
Petro moneta de quaterno Barcinone. 

Décimo séptimo Kal. Aug. anno MCCXII . fuit capta civitas 
Hubede , Casatrave , & Bacuse, habito campestri bello cum 
perfidis Sarraeenis , & obtenta victoria á christianis. 

Undécimo Kal. Maii anno MCCXIII . fuit injunctum ómnibus 
Notariis Barcinonensibus , quod ponerent in chartis marcham 

. argenti ad 48. solid. Quarto Non. Aug. eodem anno fuit in
junctum dictis Notariis , quód ponerent in chartis marcham 
argenti ad 88. solidos. . 

Pridie Kal. Septemb. anno MCCXIII . Obiit Dominus Petrus 
olim Rex Aragonum apud Murellum in Provincia. 

Décimo Kal. Mart. anno M C C X X I . fuit á Domino Rege 
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Jacobo aspersa moneta de duplo Earcinonensi. 

Pridie Kal. Januar. anno MCCXXÍX. capta fuit iterum civitas 
Majoricarum á Damino Rege Jacobo. 

Pridíe Idus Sept. anno M C C X X I X . intravit Dominus Joannes 
Sabinensis Episcopus Sedis Apostolice Cardinalis Barcino-
nam. 

Anno M C C X X X I I L fuit capta Burriana á Domino Rege Ja-
cobo. 

'Auno M C C X X X V . intravit Domina Regina Hungariaz Barci-
nonam. 

!Anno M C C X X X V I I . mense Augusti fuit campestre bellum apud 
Podium de Cebóla cum infinito numero Sarracenorum. 

Anno M C C L I V . Séptimo Id. Octob, Domina Hioles de Hunga-
ria Regina Aragonum , uxor Domini Regís Jacobi quon-
dara , decessit in Aragonia apud Sanctam M A R I A M de Sales. 

Anno MCCLVII I . fuit aspersa á Domino Rege Jacobo mone
ta de temo Barcinonensi. 

Anno M C C L X V I . Civitas Murcian fuit capta á Domino Rege 
Jacobo. 

Anno M C C L X I X . Kaí. Sept. Dominus Jacobus olim Rex Ara-
. gonum , cum armata sua militum & peditum recessit de pla-

. giá Barcinonensi causa eundi ad partes transmarinas , & prop-
ter procellam maris remeavit. 

Kal. Jul. anno M C C L X X . Ludovicus Rex Franciae recessit de 
Aquis-mortuis , & deiiide obsedit Tuninicium simul cum Re
ge Navarra; , & Odoardo , 8c Rege Karolo 5 ubi ipse Rex 
Franciae decessit. 

Anno M C C L X X V . ín mense Junii Dominus Rex Jacobus 
' quondam cum exercitu suo ivit contra Comitem Impuriarum, 
& obsedit v-illam de Roses. Postea Dominus Jacobus Rex 
Aragonum nepos suus cum exercitu ivit contra Comitem Im
puriarum. 

Séptimo Kal. Aug. anno M C C L X X V I . Dominus Rex Jacobus 
inditas recordationis apud Valentiam decessit. 

Sexto Non. Mart. anno M C C L X X V I I I . exercitus Bardnonensis 
recedit Barcinona , & obsedit castrum de Lussano, quod pro-
cessu temporis cepít. 

Me-
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Mediante Madio, anno M C C L X X X . Domínus RexPetras, otí-

sessa Villa de Balaguer, cepit C o n t ó Fuxenscm & Urgellen-
s z m , & de Palliars & fere omnes Nobil-s Catalon;s. 

Octavo Id. Jtmíi anno M C C L X X X 1 I . Dominus Rex Petrns, 
filias Daminl Regis Jacobi , recedenda de portu Franges 
ivit ad Alcoyl cum 700. militibus & magna comitiva pe-
ditum. 

Postea quinto Kal. Aug. anno pra?dicto , ipse Dominus Rex 
tras recedendo de Alcoyl , aplicuit in Sic'liam. 

Non. Junii anno M C C L X X X I V . Armata Domini Regis cepít 
Principem , filium Regis Caroli, & ejus armatam apud Na-
polim. 

Séptimo Kal. Julü anno M C C L X X X I V . Galeas Barcinonenses 
ceperunt in Barbaria decem galeas Saracenorum. 

Non. Kal. Octob. M C C L X X X V . Philippus Rex Francix post 
adventam galearum Sicilix , tempore exercitus de Panissars, 
decessit apud Castilionem Impuriarum , capta Gerunda. 

Qaarto Id. Novemb. anno M C C L X X X V . Dominus Rex Pe
rras decessit apud Villam-Francam. 

Ka).. Januarii anno M C C L X X X V I . Dominus Alphonsus Rex 
Aragonum cum sua comitiva militum & peditum, propter 
guerram cepit insulam Majoricarum. 

Decimo-quarto Kal . Aug. anno M C C X C . füít captum & diru-; 
tum per exercitum Barcinonense castrum Episcopale. 

Octavo Kal. Nov. M C C X C I . fuit factum duellum per Beren-
garium Sequim , & Petrum Cosco. 

Décimo-quinto Kal . Jul. anno prxdicto Dominus Rex Al-* 
phonsus decessit Barcinonse , tune incepit Rex Jacobus reg-
nare. 

Quinto Kal Septemb. anno prasdicto Dominus Infans Petrus, fi-
Hus Regis Petri, contraxit nuptias cum Domina G. de Mon-
tecatano. 

Décimo-quinto Kal . Junii anno M C C X C I . Civitas Achonis fuit 
capta á pérfido Soídano. 

Decimo-tertio Kal. Decemb. anno M C C X C I . fuit factum pra;-
lium Barcinonse de Berengario d' Entencá & Ar . d1 Artesiá. ^ 

Kal. Decemb. anno praídicto Dominus Rex Jacobus desponsavit 
ia 
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in uxorem Dominam Elizabeth, filiam illustrissimi Domhii 
Sancii Regis Castellse. 

Decimo-tertio Kal. M * JÍ anno M C C X C V . decessit Dominus 
Sancius Rex Castelke. 

Kal. Novemb. anno M C C X C V . Dominus Rex Jacobus filius 
Daminus Regís Petri inclitae recordationis quondam , duxit in 
uxorem Dominam Blancham filiam Regis Karoii , & renun-
tiavit Regno Sicilise. 

Anno M C C X C V I . m mense Novemb. Dominus Rex Jacobus 
Vexillarius & Capitaneus Sedis Apostólicas cum dicta Regi
na ivit in Curiam , & X . Kal. Madii anno M C C X C V I I . re-
divit. 

Kal. Julii MCCXCVII I . dictas Dominus Rex Jacobus iterum 
cum magna comitiva militum & peditum armatorum ivit ad 
partes Romanas , & inde recedendo in Siciliam, ubi obsedit 
Cassar-augustam , unde infirmitate reccessit, & postea repa-
rato exercitu 4. Non, Julii. 

Kal. Augusti anno M C C X C V I I I . fuit factum praelium Barcino-
ne ínter Rogerium de Castro Ciro pro Domino G. de Mon-
tecathano , & Guillelmum de Medalla pro Domino Vicensi 
Episcopo. 

Anno M C C C X I X . habuit conflictum per mare cum armata sua, 
cum Rege Frederico & armata sua , quem devicit , & par-
tem armatae suae retinuit. 

(Quinto Kal. Seprcmb. anno M C C X 6 I X . fuit inchoatum Capí-
tulum proVmciaíe per Fratres Minores Bzrclnonx. ei•7^/¿^^JJm•^^ 

In mense Decemb. anno M C C X G I X . in Sicilia apud Trapcnam, 
habito campestri bello cum filio Regis Karoli, fuit captus per 
Fredericum. 

Quinto Id. Apr. anno M C C C . Domina Constantia uxor Domw 
ni Regis Pctri decessit Barcinonas, 

Decimo-tertio Kal. Apr. anno M C C C . decessit Frater Bernar-
dus Episcopus Barcinonensis. 

In festo S. MARIDE Augusti anno M C C C V I I I . fuit obsessa cí-
vitas Almarije per Dominum Regem Jacobum ; & in mense 
Januarii sequenti recessit. 

'Quarto Id. Óctobris anno M C C C X . decessit Domina Blan
día 
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cha Regina Aragonum , uxor Domini Regís Jacob!. 

Anno M C C C X L decessit Dominus Jacobus Rex Maprlcarum. 

C H R O N 1 C O N B A R C I N O N E N S E II. 

E x (Baluxjo Jpend. Marcee H í s p . col, 754. 

A Nno millesimo C X X X V I . Obiit beatus Olleganus Episco-í 
pus Barcmonensls. 

Anno MXCVIIL capta fuit Antiochia 8c civitas Hierusalem. 
Anno MCCVÍII. intraverunt Crucesignati in Carcasses. 
Era M L X X X I I . fratres militiaj Templi ceperunt castrüm Mon-; 

tissoní. 
Anno D C C C X I V . Obiit Karolas magnus. 
Anno millesimo C.XIX. fuit capta Cscsaraugusta. 
An IO MCL11I. vj. Kal. Decembris fuit capta Ciurana. 
Mense Septembris anno M C . fuit capta civitas Hierusalem & 

omnia oppida á pérfido SoldanD. 
Idus Septembris anno Domini M ' X X X X . passus fuit Sol eclyp-

sim , & iterum anno M C C X X X I X . 
Anno Domini M C C . currebat Barcinonae moneta qux dicebatur 

bruna , & duravit usque in anno M C C I X . 
Anno M C C I X . fuit aspersa moneta dicta bossanaya , qux dura

vit III. annis , scilicet usque in anno MCCX1I . 
XVÍI. Kal. Angustí anno Domini M C C X I l . fuit capta civitas 

Hubcdae Clatravae & Kaensae, habito campestri bello cum per-
fidis Sarracenis , & obtenta victoria á christianis. 

PrkPe Kal. Septembris anno M C C X l l l . obiit Dominus Pettus 
olim Rex Aragonum apud Morellam in Provincia. 

XVII. Kalend. Decembris , hora nona , anno M C C X X I V . fuit 
terrs motus in Barchinona. 

Mensibus Januarii,Februarii, & Martii anno Domini M C C X X V I . 
fuit vendita Barchinone quarteria frumenti L V I . sol. & quar-
teria hordei X L . solidis. 

Coarto Kal. Octobris anno MCCXXXV1I I . in Vigilia S. M i -
chae-



Chronkon Barcinonense II. ^29 
chaelís fuit capta civitas Valentía: á Domino Rege Jacobo. 

Octavo Idus Februarü , anno M C X V . capta fuit civitas Majorí-
carum á Comité Barchinonensi cum Pisanis , quam Januenses 
postea tradiderunt. 

Pridie Kal. Januarii anno M C C X X I X . capta fuit iterum dicta 
civitas Majoricamm á Domino Rege Jacobo. 

Nonis Novembris anno MCCX1X. capta fuit Damiata á Chris-, 
tianis. 

Tertio Nonas Julií anno D C C C C L X X X V . fuit capta civitas 
Barchinonensis á paganis. 

XVII. Kal . Novembris anno M C X L V I L fuit capta a Domino 
Rege Petro Civitas Almariae. 

Nono Kal . Novembris anno M C X L I X . fuit capta civitas ¡ler
das Se Fragas. 

Pridie Kal . Januarii anno MCXLVII I . fuit capta civitas Dertusx 
ab illustrí Domino Raymundo Comité Barchinonensi. 

Pridie Idus Septembris anno M C C X X I X . intravit Dominus 
Johannes Sabinensis Episcopus Sedis Apostólicas Cardinalis 
Barchinonam. 

X I . Kal. Aprilis anno MCCX1T. fuit aspersa á Domino Rege P^-
. tro moneta de quaterno Barchinon. 

X . Kal . Martii anno M C C X X I . fuit á Domino Rege Jacobo 
aspersa moneta de duplo Barchinon. 

Octavo Kal. Septembris anno MCCLVII I . fuit aspersa á Domi
no Rege Jacobo moneta de terno Barchinon. 

XI . Kal. Madii anno MCCXII I . fuit injunctum ómnibus Nota-
riis Barchinonae, quod ponerent in Cartis ad XL1V. ff. mar-
cham argenti. 

Qnarto Nonas Augusti eodem anno fuit injunctum dict's No-
tariis quod ponerent in cartis marcham argenti ad L X X V . ss. 

Qnarto Idus Januarii fuit injunctum dictis Notariis quod pone
rent in cartis marcham argenti ad LXXXV1II . sol. 

Anno M C X C V L obiit Ildefonsus Rex Aragonum & Comes Bar
chinonensis. 

XIII. Kal. Martii anno MCXCIII . fuit interfectus Berengarius 
Terrachonensis Archieplscopus & G. Raymundi de Monte-, 
cathano. 
Tm, XXFIIL Tt %SH 
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'Amo MCCXXXÍTI. fuit capta Burriana á Domino rege Jacobo. 
Anno M C C X X X V I I . mense Augusti fuit campestre bellum apud 

Podium de Cebóla cum infinito numero Sarracenorum. 
Anno Domini M C C X X X V . intravit Domina Regina Ungaria: 

Barchinonam. 
Anno M C C L . primo , v i i . Idus Octobris , Domina Hioles de 

Ungana Regina Aragonensis , uxor Domini Regís Jacobi 
quondam , decessit in Aragonia apud Sanctam Mariam de 
Sales. 

Anno M C C X L I X . Ledovícus Rex Francise transivit nítra ma-
re ; ubi apud Damiatam cum comitiva sua cap tus extitit a 
Sarracenis , & processu temporis mediante pecunia liberatus. 

Anno M C C L X V I . Civitas Murciae fuit capta á Domino Rege 
Jacobo. 

V i l . Kal. Angustí anno Domini M C C L X X V L Domiñus Rex 
Jacobus Ínclitas recordationis apud Valent'am decessit. 

Q.iarto Idus Novembris anno Domini M C C L X X K V . Dominus 
Rex Petrus filius ejus decessit apud Villamírancham. 

Anno Domini M C C C X I . decessit Dominus Jacobus Rex Majo-: 
ricarum. 

Mediante Madio anno Domini M C C L X X X . Dominus Rex Pe
trus , obsessa Villa de Balaguer , cepit Comités Fuxensem & 
Urgellensem & de Paylars & fere omnes nobites Cathalonise. 

In mense Junii anno Domini M C C L X X V . Dominus Rex Ja
cobus quondam cum exercitu suo ivit contra Con item , & 
obsedit Villam de Roses. Postea Dominus Jacobus Rex Ara-
gonum nepos suus cum exercitu suo ivit contra Comitem Im-
puriarum. 

iVllI. Idus Martii anno Domini M C C X . fuit facta constitntio a 
Domino Rege Petro olim inditas recordationis in Barch'no-
na & ejus Comitatu de non vendendis vcl stabUiendis aut ali-
ter alienandis sine consensu dominorum honoribus feudalibus. 

VIH. Idus Junii anno Domini M C C L X X X . secundo Dominus 
Rex Petrus filius Domini Regis Jacobi recedendo de portil 
Fangos ivit ad Alcoyl cum D C C mil'tibus & magna comi
tiva peditum. Postea v. Kal. Augusti anno pradicto ipse Do-, 
minus Rex Petrus recedendo de Alcoyl appUcuit in Sicilíam. 



Chronicon Barcinonense II. ^ ^ i : 
JSfonís Janií anno Domini M C C L X X X I V . armata Domíní Re-

gis cepit Principem filium Regís Karoli & ejus armatam apud 
Ñapáis. 

y i l . Kal JuÍH anno Domíní M C C L X X X I V . galeas Barcínonen-
ses ceperunt ín Barbaría decem galeas Sarracenorum. 

y i . Nonas Martii anno Domíní MCCLXXVIÍI. exercitus Bar-
chínonensls recessít Barchínona, & obsedit castrum de Lus-. 
sano , quod processu temporís cepít. 

Kal. Julii anno Domíní M C C L X X . Ledovícus Rex Franciae re
cessít de Aquís mortuls , & deínde obsedit Tunícíum sirnul 
cum Rege Navarras & Odoardo & Rege Karolo 5 ubi ipse 
Rex Franciae decessit. 

Kal. Septembris anno Domini M C C L X I X . Domínus Jacobus 
olim Rex Aragonum cum armata sua militum & peditum re
cessít de plagia Barchinonensi causa eundi ad partes transma
rinas , & propter procellam marís remeavit. 

VHI. Idus Decembrls anno Domini M C C X C I X . filia Domíní 
Regís Majoricarum fecit transítum per Barchinonam causa 
nubendi nobíli Johanní Manuelís. 

Kal. Januarii anno Domini M C C L X X X V I . Domínus Alfonsus 
Rex Aragonum cum sua comitiva militum ex peditum prop-s 
ter guerram cepit insulam Majoricarum. 

XIV. Kal . Augusti anno Domini M C C X C . fuit captum & dírü-
tum per exercitum Barchínonensem Castrum Episcopale. 

VIH. Kal . Novembrís anno M C C X C . primo fuit factum duel-: 
lum per Berengarium Seguini & Petrum Cosco. 

X V . Kal. Julii anno praedicto Domínus Rex Alfonsus decessk 
Barchínonae. Et tune incepit Rex Jacobus regnare. 

V . Kal. Septembris anno praedícto Domínus Infans Petrus filius 
Regís Petri contraxit nuptias cum Domina Guillelma de Mon-
tecathano. 

X V . Kal . Junii anno Domini M C C X C I . civitas Achonis fuit 
capta á pérfido Soldano. 

XIII. Kal. Decembrís anno Domini M C C X C I . fuit factum pras-
lium Barchinonje de Berengario d"1 Encen^a & Arnaldo de 
Artesía. 

Kal . Decembrís anno praídicto Dominus Rex Jacobus despoñ-
Tt 2 savit 
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savit in uxorem Dominam Elisabet íüiam lllustnssímí Domw 
tú Sancíi Regís Castellaa. 

XIII. Kal. Madii anno Domini M C C X C V . decessit Dominus 
Sancius Rex Castellze. 

Kal . Novembris anno Domini M C C X C V . Dominus Rex Jaco-
bus duxit in uxorem Dominam Blancham filiam Regis Karoli. 

Anno Domini M C C X C V I . in mense Novembris Dominus Rex 
Jacobus Vexillarius & Capitaneus Sedis Apostolicae cum dic
ta Regina ivit in Curiam, & x. Kal. Madii anno M C C X C V l I . 
redivit. 

Kal. Julii anno Domini MCCXCVÍII. dictus Dominus Rex Ja
cobus iterum cum magna comitiva militum & peditum ar-
matorum ivit ad partes Romanas , & inde recedendo in Si-
ciliam , ubi obsedit Caesaraugustam , unde infirmitate recessit. 
Et postea reparato exercitu iv . Nonas Julii anno M C C X C I X . 
habuit confiictum per mare cum armata sua cum Rege Fre-
derico & armata sua , quem devicit, & partem dictae arma-
tx sux retinuit. 

y . Kal. Septembris anno Domini M C C X C I X . fult inchoatum 
Capitulum provinciale celebrari Barchinoníe ínter Pradica-
tores. 

Item eodem mense & anno praedicto fuit celebratum capitulum 
provinciale per fratres minores Barchinonse. 

Kal. Augusti anno Domini MCCXCVII I . fuit factum praelium 
Barchinone ínter Rogerium de Castro Ciro & Guillelmum 
de Medalia pro Domino Vícensi Episcopo. 

V . Idus Aprilis anno Domini M C C C . Domina Constantia uxor 
Domini Regis Petrí decessit Barchinonje. 

VIII. Kal. Aprilis anno Domini M C C C , decessit frater Bernar-
dus Episcopus Barcinonensis. 

In mense Decembri anno Domini M C C X C I X . in Sicilia apud 
Trapenam habito campestrí bello cum filio Regis Karoli , fuit 
captus per Fredericum. 

Quarto Idus Octobris anno Domini M C C C X . decessit Domi-i 
na Blancha Regina Aragonum uxor Domini Regis jacobi. 

IX. Kal. Octobris anno Domini M C C L X X X V . Philippus Rex 
Francia post adventum galearum Sícilíae tempore exercitus de 

Pa-
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Panissars decessit apud Castllionem Impuriarum , capta Gc-
runda. 

Kal. Novembris anno M C C X C V . Dominus Rex Jacobus , filius 
Domini Regís Petri inclitae recordationis , quondam duxit in 
uxorem DominamBlancham,filiam RegisKaroli, & renuntia-
vitregno Sicilias. 

X V . Kal. Julii anno M C C X C . primo obiit Dominus Rex A l -
fonsus , filius Domíni Regís Petri. 

Kal . Januarii anno Domíni A I C C L X X X V L fuít capta á Domino 
Rege Alfonso ínsula Majoricarum. 

In festo Sanctae Marte Angustí, anno millesimocccviii.fuit ob-
sessa civítas Almario per Domínum Regem Jacobum , & in 
mense Januarii sequenti recessít. 

E t paulo post. 

E r a D C C C X X X I X . regnante Domino Karolo Imperatorc , anno 
ordinatíonis suae X X X I V . (Regnavit annís XLVII . mens'bus 
III.) intravit Ledovícus filius ejus in Barchinonam , expul
so índe omni populo Sarracenorum. Qui regnavit anuís 

\ X X I V . 
Lotarius regnavit annís duobus. 
Karolus frater ejus regnavit annís X l X . mensibus tribus. 
Ledovícus ejus filius regnavit annís VIL 
Karolus Magnus regnavit annís X X X V I I . 
Karolus de Bovera regnavit annís IV. 
Otho regnavit annís decem. 
Karolus regnavit annís X X X I I . & mensibus tribus. 
Post cujus obitum non habuerunt Regem per annos VIH. 
Dcinde regnavit Ledovícus proles Karoli annís X I X . 
Post cujus obitum regnavit filius ejus Lotarius uno anno & men

sibus VI. 
Deinde regnavit Hugo , quí antea Dux extíterat, sed subrepsít 

locum regiminís, & regnavit ín Francia annis decem. 
Post cujus decessum regnavit Robertus filius ejus, & retrusit ín 

carcerem Karolum , filiosque suos, qui erant ex stirpe Regía, 
qui resedit in regno annís X X X . sex. 

Dein-
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Ddnde coepít regnare Henricus , quietiam regnavít anms XXDC. 

& mensibus VI. 
Deinde coepít regnare Philippus filius ejus , qui curam regíminís 

tenuit annis XL1X. 
<Quo sublato de medio , coepít; regnare Ledovicus filius ejus mí-

nor, qui etiamregnavit annis XLIÍIÍ. & de festo S. Johannís 
Baptistze , usque in diem Sancti Lucas. Quo die celebratum 
fuit consilium apudTarraconam á Domino Berengario Tarra-
chonae Archiepiscopo , cum Episcopis, & Clcricls sui Archie-
piscopatus; quorum consilio , & praecepto , annus Domini 
institutus scribi in ómnibus cart's per totum Archiepiscopo 
tum. Tune vero currebat annus Domini M C . octuagesimus. 

C H R O N I C O N U L I A N E N S E . 
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ANno Domini MCXlII.Kal.Februarii capta fuit cívitas & 
Insula á . . . . Comité Barcinonas. 

Anno Domini M C X L V I l . capta fuit Almaria á Comité nostro; 
Anno M C L O I . capta fuit Siurana á Comité supradicto. 
Anno MCXLÍX. fuit capta civitas Ilerdae & Fraga á Comité. 
Anno M C L X X X I X . capta fuit civitas Hierusalem V I . Non; 

Octobris. 
Anno MCXLVIII I . capta fuit civitas Dertusse á pranominato 

nostro Comité. 
AnnoMCCXIU. interfectus fuit Dominas Petrus Rex Arago-: 

num apud Morellum XV11. Kal. Octobris. 
Anno M C C X X I X . capta fuit civitas & ínsula Majoricarum a 

Domino Jacobo Rege Aragonum , in die Sanctse Eulalias W&i 
ginis. 

Anno Domini M C C X X X I I I . capta fuit Suriana á Domino Rege 
Aragonum. 

A n n o M C C X X X V n i . capta fuit Valentía á dicto Rege. 
An-
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Amio Dominí M C C L X X V I I . obiit Dominus Rex Jacobus Ara-

gonum V. Kal. Augasti. 
Anno Damini M C C C X X I V . capta fuit ínsula Sardiniae á Do

mino Alfonso, filio primogénito illustrissimi Jacobi Regís 
Aragonum. 

Anno Dominí MCCCXXXI1I . obscuratus est Sol pddie Idus 
Maíi. 

Anno milleno tercentenoque trieno 
Quarto mareescit gens & plebs cuneta famesett; 
Panem non reperit , herbas & gramlna queerit. 
E x bis gens eomedit, quam sava fames quoque leedít* 

'-' Venit frumentl v ix meree mlgeria genti , 
Ter solvo deno plus preth erede trieno, 
Anno transacto retro , cursuque peracto. 
Nibl l valet expletum , sic cojinum cerne repletum, 

Anno MCCCLXXÍII. II. die Martií, circa mediam noctem, 
fu't factus térras motus. Et decima nona die ejusdem mensís 
fuit factus térra; motus post solis occasum. 

Anno M C C C L X X V . fuit magna carístia per uníversam terram. 
Et migería frumentí decostabat bene centum solidos, &. hor-
dei quinquaginta , & miüum circa octuagínta. Et duravit per 
totum mensem Malí. 

Anno M C C C L X X X I . fuerunt mortalítates hominum , mulie-
rum , & puerorum. 

Anno M C C C X C V i L máxima mortalítates. 
Anno Dominí M C C C C I X . die Sabhatí XXIII. Martií applícuít 

apud Villam Turrícellae Frater Víncentius Ferrer, de Ordine 
Przedicatorum , cum duodecím Presbyteri?, & multitudine 
gentium , praedicans índulgentíam Summi Pontíficis. 

Anno ab Incarnatione Dominí M C L X X V I I I . v i . Kal. Julii Deo 
permittente, capta fuit á Paganís Ecclesia S. María; deUliano, 
& ómnibus bonis suis penítus spoliata ; cujus Ecclesia Cano-
nicí, alii gladio ibidem perempti, alíi Majoricas traducti fue
runt. Anno quarto sequentí mutatum fuit Altare Beata; M a 
ris j & translatum ab inferíoribus foveis in locum quí usque 

ho-
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hodíe ab ínhabítantibus cernitur. Quod ob nímiam aqttarurrt 
exuberantiam factura esse constat , cura nulla eidem loco nec 
Altar i , aquis obstatitibus , posset reverentia exhiberi. 

Anno ab Incarnatione Domíni M C L X X X I I . m i . Idus Octo-
bris dedicaía fuit praedicta Ecclesía á Dornino B. Tarraconen-
si Archiepiscopo , & R. Gerundensi Episcopo 5 á quibus cle-
ricorum, ac lalcorum coram posita multitudine privilegio suo 
praemunita est, & in omnem libertatem reducta. 

Anno ab Incarnatione Domini M C L . capta fuit á Christianis, 
Deo ordinante , ci vitas Almeriae. Et sequenti anno fuit capta 
civítas Tortuosa in die S. Joannis Evangelistas á Christicolis 
possessa. 

Anno ab incarnatione Domini M C C X X X I X . Non. Juni i , feria 
v i . obscuratus est Sol in hora meridiei. Et in cselo apparue-
runt astra Luna x x v m . 

Anno ab Incarnatione Domini M C C L X X X V . quinto Kal . Julír 
obsessá fuit civitas Gerundae á Gallicis & ab exercitu Eccle-
siae. Etpost tres menses, vel quasi fuit Gallicis tradita & exer-
citui Ecclcsiae, propter defectum victualium. Et similiter post 
tres septimanas, vel circa, fuit obsessa á Rege Aragonum. 
Et post paucos dies Gallici oppressi fame , propter defectum 
victualium, fecerunt pactum cum Rege , quod permitteret 
eos abirei8c dirnitterent civitatem: quod factura fuit, 

EX-
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E X C H R O N I C O S. V I C T O R I S MASSILIENSIS , 

i n Tomo /.No^íe (Bíbliothecd M S S . Lahhepag. 5 5 9 , 

D C C X V . Ind. x i i i . Senía Rex cum Saracenís ingressusest His-i 
paniam. 

D C C L X X X V . Ind. v i i i . Gemndam civítatem homines tradí-
derunt Regí Carolo. Apparuerunt acies in cxlo , & signum ^ 
In vestimentis hominum : & multi viderunt sanguinem pluc-
re : & raortalitas magna secuta est. 

D G C C I . Indic. ix . Introivit Ludovicus in Barcinona ,filiusprsE-i 
libati Karoli , & tulit Civítatem Saracenis. 

DCCCCXCII I . Obitus Borrelli Comitis Barchinonensis, Ind. v r ; 
MXVII . Ind. xv. Obüt Raymundus Barchinonensis Comes , fí-: 

lius Borrelli Comitis. 
M X X V . Ind. x i i x . Obüt Berengarius Comes Barchinonensis,&; 

SanciusRex de Castella. 
M L V . Ind. v i i i . Eodem anno factus est líber iste. 
M L X X I . Abbas Bernardus Massilix accepit Rivi Poli. Cceno-s 

bium. 
M L X X V I . Obüt Raymundns Berengarius , Comes Barchino-rj 

nensis. 
M L X X X I I . Raymundus Comes Barchinonensis occissus est. 
M X C V I I . Osea civitas capta est. 
M C X V . Capta est civitas Majoríca. Monasterium S. Joannís (1) 

redditur Clericis. 
M CXVIII. Csesar-Augusta capta est á Rege Aragonensi. 
M C X X X I . Raymundus Comes Barcliinonensis. 
MCXXX1V. Rex Aragonensis Alfonsus, tricésimo anno regnl 

sui , post plurima bella, qixx gessit cum Moabitis apud Hispa-
niam , & post totius Hispaniae lustrationem, apud Fragam ab 
Tom. XXFI1L Vv eis-
(1) De Abhmssts nuncupatum in Diócesi Ausonenú. Vide pag. 51« 



^ 8 España Sdgrada. 
eísdem debellatur Moabitis in obsidione ipsíus urbls , nec 
multo post ad Almunien castrum diem clausit extremum. 

M C X X X V I L Ollegarius Archiepiscopus Tarraconensis. 
M C X L V I I . Capta est Almaria. 
M C X L I X . Capta est Tortosa. 
MCLXÍI. Obiit Raymundus Comes Barchinonensis , Princeps 

Aragoncnsls & Marchio ProvineÍÍC , sen Tortuosae. 
M C L X V L Obüt Raymundus Comes Provincia: , nepos supra 

scripti bonse memoria: Domini R. Comitis Barcinonensis. 
M C L X V I I I , Hi sunt Abbates Rivepollenses ab ingressu Massi-

liensíum usque nunc: Anni scilicet Dominí MCLXV1II . 
Bernardus Professus Massiliensis. 
Benedlctus Professus Massiliensis. 
Gaufredus Professus Massiliensis. 
Gaucelmus Professus Massiliensis. 
Helias Professus Massiliensis. 
Petrus Professus Massiliensis. 
Gaufredus Professus Massiliensis. 
M C L X X V I I I . Tholonensis urbs á Rege Majoríca: debelíata , 8¿ 

capta est, & Ugo Gaufridi Vicecomes Massiliensis , & ne
pos ejus, & multi aliicapti inMajoricam ducti sunt: eodem 
anno fuit Eclipsis Solis. 

M C L X X X I . Raymundus Berengarii Comes , & Marchio Pro
vincia: , frater lldefonsi Aragonensis Regis , & Comitis Bar
chinonensis , vir nobilis , ac strenuus, & ómnibus amabilís, á 
proditoribus in die festo Paschzc interfectus est. 

M C L X X X V . Christiani ceperunt Palatium civitatis Majoriea-
rum, & fuerunt liberati á captivitate. 

M C X C I I . Obiit Raymundus Barrallus Massiliensis Vicecomes, 
&Rex Aragonensis obsedit Massiiiam. 

M C X C I V . Obiit Raymundus Comes S. JEgláii. 
M C X C V I . Obiit IldefonsusRex Aragonensis. 
M C C I V . Petrus Rex Aragonensis petiit Romam cum multís 

nobllibus Provincialium. 
MCCXII . Ildefonsus Rex Castellae, & Petrus Rex Aragonen

sis , & Sancius Rex Navarra:, cum multitudine nobilium vi-
rorum, de diversis mundi partibus congregatorum pugnave-

runt 



Excerpta, i ^ 9 
nmt cum Maomelino Rege Marroc, & gente ejus innumera^ 
bilí iti Híspaniís, & potenti Dei vírtute vicerunt iilnm, & de 
exercitu ejus interfecerunt plusquam centum millia Sarrace-
norum. 

MCCXIII. Petrus illustris Rex Aragonensis, apud Tolosam 111 
bello , quod habuit cum Francigenis, peccatis exigentibus 
interfectus fuit, de cujus morte tota Christianitas lugere debet 
& tristari. 

M C C X X I X . Jacobus Rex Aragonensís cepit gladío virtute di-, 
vina pridieKal. Januariicivitatem Majoricarum. 

M C C X X X . Jacobus illustris Rex Aragonensis cum Massiiien-
sibus cepit Majoricas, & totam insulam tempore Natalis 
Dominí. 

M C C X X X V I I I . Idem Rex cepit civitatem Valentiam , scilicet, 
in Vigilia S. Michaelis. 

M C C X X I X . . . Teobaldus Rex Navarrensis , & Comes Campa-, 
niae, cum multis aliis perrexerunt Jerosolymam... 

MCCXLVII I . . . Festo B. Martini fuit capta civitas Sibilas á Rege 
Castellae. 

M C C C C X X I I I . Die Sabbatíxx. mensis Novembrís , circa Solís 
occasum Alfonsus Rex Aragonum cum suo Scolio xxn .Ga-
learum , veníens de Neapoli, intravit civitatem Massiliae, eam 
praedas, & incendio, usque Martium immediate sequentem 
exponendo | de demum recessit. versus Aragonem. 

V v 2 C R O -
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CRONOLOGIA 

D E F R A N C I A , 
POR C U Y O S A N O S SE K A L E N D A B A N 

las Escrituras de Cataluña, 

desde d Siglo nono a l duodécimo. 

ESte Libro es el primero 
en que empezamos á 
referir Escrituras del 

Principado de Cataluña : pues 
aunque precedieron los Tomos 
de la Capital Tarragona , no 
logró aquella Santa Iglesia ser 
restablecida en el tiempo en 
que otras Iglesias recibían bie
nes , comprobados por medio 
de Escrituras , y entre ellas la 
primera es la presente: y co
mo la materia es trascenden
tal , la ofrecemos aqui , para 
que sirva á todas, pues lo per
mite el tamaño del libro : y 
no hemos visto Autor , que 
aun tratando de datas, ofre
ciese las Tablas del asunto. 

Los Tarraconenses empe
zaron á expeler los Moros au

xiliados de las Armas France
sas confinantes: y como en 
aquel Reyno Kalendaban las 
Escrituras por años de los Re
yes j lo mismo practicaron acá 
los que pendían de ellos. Por 
esto es preciso conocer los 
años de los Reyes de Fran
cia , para averiguar el tiempo 
de las Escrituras de Cataluña 
por espacio de casi quatrocien-
tos años , desde Cario Magno, 
hasta el año de 1180. en que 
cesó aquel computo, como lue
go veremos. 

Los Obispos de la Tarra
conense, como manejaban Con
cilios y Documentos de Espa
ña , expresaban en varias Escri
turas de cosas Eclesiásticas, el 
computo de la Era usada en

tre 



de los ^eyes de Francia, ^41 
tre los Españoles , añadiendo el aliviar al Lector de esta fati-
año de la Encarnación , y aun ga , poniendo Tablas extensas 
el de los Reyes , por no fal- en cada Rey, á fin que la sen
tar á este uso , ni olvidar el cilla vista declare la corres-
primero: pero lo general era pondiencia de unos años con 
recurrir en las datas al año de otros. 
los Reyes de Francia. Y advierto , que sobre la 

Sobre esto hay alguna va- variedad de las Epocas hay la : 
riedad , porque tuvieron dife- de no atender algunos Nota-
rentes Epocas, ó no fueron re- rios al día del mes en qneem-
conocidos por Reyes en todas pezo tal Rey: pues en el adop-
partes á un tiempo. A l asunto tado al Trono , solian tomar 
solo toca la Epoca respectiva á por entero aquel en que aca-
Cataluña, de cuyas Escrituras bó el antecesor, por quanto en 
hablamos. Pero sobre esto mis- realidad reynaba desde el prin-
mo hay diferencia en algunos cipio del año , con el que le 
Autores, y conviene señalar en adoptó : y luego al contar los 
cada Rey la Epoca que segui- años en que reynó solo , to
mos , para que conste lo que maban por entero aquel en 
en éste, y en los Tomos si- que acabó el antecesor. Esto 
gu lentes iremos proponiendo: no trae mas variedad que la 
pues como no siempre carece de de un numero , y no en todos 
duda la materia , lograremos los Documentos. LasTablasnos 
uniformidad, ya que no evi- aseguran sobre el tiempo de 
dencia: y el Lector conocerá los Reyes y de Christo , pues 
la razón en que estriva lo que en alguna parte concurrierori 
decimos. los años mutuamente. 

Quanto pertenece á com- Otra variedad nace por eí 
putos es materia intrincada? principio de los años de Chris-
y la de años de Reyes au- to , que unos toman por el dia 
menta perplegidad y riesgos, del nacimiento , ó el 25. de 
par concurrir cada uno con Marzo : y resulta diferencia de 
dos años vulgares. La memo- un año en los dias. que hay 
ria no es capaz de sufrir tanto desde Enero á la Encarnación, 
peso de tiempos , ni ajustar por Yo no tengo por fijo el prin-
sí sola los computos de unos y cipio del año en el 25. de 
de otros años : y asi queremos Marzo: y á lo menos en la 

co-
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coniaa suponga que los Es-
panoles empezaron por el pri
mero de Enero : pues este era 
el principio que tenían en sus 
años por la Era , y no había 
inductivo qus obligase á tras
tornar su costumbre: porque 
las Epocas de los Reyes no tie--
nen conexión con el principio 
de los años de Christo. De 
Francia tomaron los nuestros 
ia voz de años de Encarnación^ 
porque los Franceses no conta
ban por la Era Española , sino 
por anos de Christo : y al aco
modarse los Tarraconenses al 
computo de años ds los Re
yes de Francia , solían aña
dir años de la Encarnación, 
ó Trabsacion , no precisamen
te para denotar años empeza
dos por 2^ . de Mirzo,s ino 
para contradistinguirlos de lar 
Era Española, significando que 
hablaban de los años de Chris
to , no de nuestra Era: y pa
ra esta contraposición , lo mis
mo era decir años de la Encar
nación , que Natividad de 
Christo. Varías veces añadían 
la Era Española demás de la 
Christiána': y como no pode
mos decir, que empezasen la 
de España por 25 . de Marzo; 
tampoco corresponde señalar á 
la de Christo otro principio que 
el usado por losEspañoles en sus 

. Cronolofna 
años, y este;fue el t i de 
Enero. 

No falta quien admita ha
ber variado los de la Galia 
Narbonense el principio de la 
Era Española , colocándole con 
la Indicción en Setiembre , y 
esto al medio del Siglo doce; 
pero es muy difícil de persua
dir , que gentes acostumbradas 
al uso de la Era empezada á 
1. de Enero hasta medio del 
Siglo doce, la aplicasen otro 
principio nunca usado, sin ha
ber motivo para novedad tan 
estraña : y no hay fundamen
to para tal rareza, mas que leer
se en algunas copias impresas 
los números de VIL VIH. VIIII. 
con aumento, ó sobra de uni
dad : lo que no puede fundar 
regla , por la frecuente expe
riencia de semejantes yerros, 
calificados por el mismo que 
establece lo dicho, pues en una 
de las Escrituras corrige VIH. 
por VIL Debe pues mirarse, 
no á una ü otra data , sino al 
conjunto de lo general, y á los 
comprincipios mas calificados, 
según los quales no corres
ponde admitir alteración en el 
primer día del año , usado por 
los Españoles en su Era ( que 
fue el 1. de Enero 1 y si usaron 
siempre de años empezados 
por aquel dia, el mismo de-



de los ^yes de Franda . 
hemos suponer en los que des
pués alegaron con nombre 
de Encarnación : porque esto 
no fue mudar principios de 
años, sino mudar Epoca ( pa
sando de la Española á la de 
Chrlsto ) y asi el Arte de veri
ficar las Datas, dice al tratar 
del año Pisano, ó empezado 
por el dia de la Encarnación, 
que solo investiga la introduc
ción de aquel año en Francia, 
porque en lo respectivo a Es
paña , Inglaterra y Alemania, 
es constante que •¡amas conocie
ron tal año. Asi en la Diserta
ción del principio, (i) Campi
llo (2) confiesa , que habiendo 
examinado con gran cuidado 
muchissimos documentos de 
Cataluña, hasta el siglo duo
décimo , halló que comunmen
te tomaron el dia de Natividad 
por principio de año , aun del 
que intitulaban por voz de 
año de la Encarnación. Esto 
dice fue lo mas común: pero 
tal vez usaron del año Pisano. 
Supuesto que la excepción no 
estrive en yerro de algún nu
mero , resulta no deber to
marse por regla aquel princi
pio de años , enel 25 . de Mar
zo : pues si aquello se verifica 
alguna vez, no es lo regular: y 

para la excepción de lo co
mún , se necesitan principios 
muy seguros:" lo que no s.::,cde 
en números que se apartan de 
lo usual. 

Esto es sobre examen es
crupuloso de un año determií-
nado \ correspondiente á'los que 
toman por asunto el ingrato y 
espinoso trabajo de la Crono
logía : para la historia basta se
guir lo mas regular , especial
mente en puntos opinables : y 
este beneficio logramos por tas 
Tablas : pues en años de Re
yes poco ó nada conocidos por 
acá ( ni aun el Siglo de los Odo
nes, Rodulfos, y Robertos &c.) 
logras, sin recurrir á otros l i 
bros , ni cuentas, el año de 
Christo en que se hizo la Escri
tura ocurrente , y con quien 
por lo común concurrió en al
guna parte el señalado del Rey, 
de que se trata. 

G A R L O M A G N O 768. 

En tiempo de este Princi
pe empezó á recobrarse la Tar
raconense , y por él debe em-

(1) 

pezar la Cronología , cuidando 
de lo que mira á España , y 

por 
VAg. j . d e la nueva Edición de fol. (2) Ew el cap.j.nmn. 2. 
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por tanto no son dd caso las 
Epocas de su Reyno en Italia 
( año de 774. ) ni del Imperio 
( 800.) sino de Francia : y ésta 
empezó por muerte del Padre 
Pípino, en 24. de Setiembre 
del año 768. y por muerte del 
hermano Carloman , quedó 
solo en el Reyno Cario Mag
no desde 4. de Diciembre del 
771. Pero como en nuestra 
Obra no hay Escrituras de este 
Rey , no es preciso formar Ta
blas de sus años , bastando 
prevenir , que su Epoca regu
lar empieza en 24. de Setiem
bre del 768. pues en datas del 
año 774. en que extinguidos 
los Longobardos, empezó su 
Reyno en Italia , ponía Anm 
V I . & primo regni nostri (en 
Julio ) primero en Italia: sexto 
en Francia, cuyo 1. fue Se
tiembre del 768. Asi fue 
prosiguiendo hasta el fin: pues 
en el año de 813. por Mayo 
dice un Diploma. Anm Im-
perii nostri XIII. regni vero in 
Francia X L V . atque in Italia 
XXZVIIII.Indictione VI. como 
se lee en Mabillon , y en Bou-
quet. Todo fue asi en el año 

% Cronología 
Ueció en Aquisgran a 28. de 
Enero. 

L U D O V I C O PIO. 8i4. 

Sucedióle su hijo Ludoví-
co Pió desde aquel dia 28. de 
Enero del año 814. que es la 
Epoca de su Imperio , como 
afirma el Corepiscopo de Tre-
veris T'hegano , Escritor de 
aquel tiempo. (#) Notan algu
nos modernos, que tal vez sir
vió de Epoca el año de 813. 
en que (por Setiembre )fue aso-* 
ciado al Imperio por su padre 
en Aquisgran : pero si alguna 
vez pudiere esto convencerse; 
no sirve de norma , porque pre
valece la Epoca del 814. El 
fundamento de aquellos Escri
tores es la Indicción que añaden 
los Diplomas : pero tampoco 
es firme : porque Pagi sobre el 
año 840. n. 3. dice, que Cario 
M . y Ludovico empezaron 
siempre las Indicciones por Se
tiembre. El nuevo Arte de ve
rificar las Datas , dice , que 
Ludovico y sus hijos las usa-

de 813. según las Epocas refe- ron indiferentemente por el th 
rídas. En d siguiente 814. fa- deEnero , y por el 1. de Setiem

bre. 
<*) BouquetTomoVI. délos Escritores de la Francia , fag. 76. !=s 

Annus 814. qui est prirnus annus regni ejus. 



'de. ¡m ^eyes de Francia, 245 
Bíe. Yo creo que esta variedad por Enero) pues debemos creer 
nace de yerro de copias,muy 
frequente en los números, por 
ser fácil dar , v, e;. V i l . por 
M I : y VIII. por X'IIIl. Y en 
efecto la competencia entre Pagi 
y Mabillon sobre la Escritura 
Montis Olivi , Dat. VI. Idus 
Dec. armo secundo Dm. Ludo-
vicípiíssími Augusti, Indictto
ne VIII. ( que uno reducía al 
año 815. otro al 14. estriva en 
la Indicción : y Bouquet la re
conoce errada , VIH. por VIIIL 
(año de 815.) en que desde 
Setiembre corria la Indicción 
nona , y en Diciembre ( de 
quien es la fecha ) era año 2. 
del Emperador. 

De este modo queda la 
Epoca firme en 28. de Enero 
del 814. Indicción has
ta Setiembre ( como expresan 
los Diplomas en Bouquet ) y 
desde 1. de Setiembre del mis
mo año 814. empieza la Indic
ción octava , hasta Setiembre 
del 815. A esto deben arreglar
se las datas, varias veces erra
das , y no insistir en que usa
sen indiferentemente de Indic
ción Griega, ó Romana (esto 
es, ya por 1. de Setiembre, ya 
, Tom. XXVIII . 

que no anduvieron vacilando, 
sino que tomaron partido : y 
es muy autorizado el de i . de 
Setiembre , como prueban los 
Diplomas en Bouquet. Vesc 
también corresponder al 1 . de 
Enero : pero como es menos 
constante , puede aplicarse á 
una de las muchas erratas que 
hay en los números: pues va
rias veces hacen correcciones 
al margen los mismos que pu
blican los Diplomas. 

Años de Xpto. Añ.deLuis 

814 
815 

16 
*7 
18 
19 

820 
21 
22 
23 
24 

825 
26 
27 
28 
29 

2ndk.7(*)8 
8 
9 

10 
11 
12 

U 
*5 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

9 
10 
11 
12 
I3 
14 
15 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
I4 
iS 
\6 

(a) 

X x 
de Setiembre en que empezaba la 8. 

830 
y asi (*) La 7. Indicción hasta 

de las demás. 
(a) Este ano 1. de Ludoyico corúa por Enero <le/ 815 .hasta el dia z 8 
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Años de Xpto. 

S^olndic. 8 
31 
32 
33 
34 

835 
3̂  
3Z 
38 
39 

840 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
I 
2 

3 

9 
10 
11 
12 

14 

1 
2 
3 

Añ.deLuis. 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

Emperador , expresaba este ti
tulo , y empezaban los Decre
tos : In nomine Patris, & WUití 
& Spmtm S. Pero su nieto, 
el presente Carlos , empezaba: 
Tn nomine Sanctce & individuce 
Trinitatís, Otras circunstancias 
los diferencian también, y aun 
la Indicción , que no usó Car
los M . antes de ser Emperador, 
y después , tuvieron diverso 
computo que en el presente : en 
el qual siguieron acá el uso vul
gar desde 1. de Enero , coma 

En este año de 840. murió prueban las Escrituras que te-
Ludovico Pió en 20. de Junio? nemos. 
y le sucedió su hijo 

C A R L O S IL el Calvo. 
840. Jun, 20. 

Aunque tuvo varías Epocas 
por los Reynos de Aquitania, 
Lorena, Imperio &c. solo hace 
á nuestro asunto la de suceder 
al padre Ludo vico en 20. de 
Junio del 840. Algunos Nota
rios le intitularon Magno i lo 
que suele ocasionar el confun
dirle con su abuelo Cario Mag
no : pero los Diplomas tienen 
diferencia en los exordios: por
que los de Cario Magno son: 
Carolus gratia De i Rex Fran-
corum. &c. y después de ser 

Años de Xpto. 

840 Indic. 3 
41 
42 
43 
44 

845 
4* 
47 
48 
49 

850 
5i 
52 
53 

_ 5 4 

5<5 
57. 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

l o 
11 
12 

15 
1 
2 

3 
4 
5 

Añ. de Carlos. 

1 
i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 

14 
15 
16 

jfm. 

58 

2 
3 
4 
5 
6 

l 
9 

10 
11 
12 

15 
\6 
17 
18 



Años de Xpto. 

58 Indic. 
59 

61 
62 
65 
64 

855 
66 
67 
68 
69 

870 
71 
72 
73 

o74 
875 

7^ 
877 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
^ 
I4 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Í/̂  /OÍ fyyes de Francia. 
Años de Carlos. 

?47 

iB 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

32 
33 
34 
35 
3^ 
37 

19 
20 
21 
22 
23 
24 

26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
3^ 
37 
38 

En este ano de 877. muñó 
Carlos el Calvo en<5. de Octu-
be ,y le sucedió su hijo. 

Los dos años del Rey que 
se ponen encadaañode Christo 
sirven, el primero para las da
tas que preceden al día 20. de 
Junio: el segundo , desde aquel 
dia hasta 19. de Junio del año 
.siguiente. 

L U I S II. el Baho. 
877. Oct. 6. 

Sucedió á Carlos su hijo 
Luis , dicho el Baho, por im
pedimento de la lengua. Fue co
ronado en 8. de Diciembre del 
877. en que el Cronicón Floria-
cense dice que recibió el Rey-
no :pero los Diplomas empie
zan por la muerte del padre, en 
6. de Octubre de aquel año. 
Dejó tres hijos , Luis III. Car-
loman, y Carlos el Simple , pos
tumo , hijo de la muger segun
da: los otros de la primera , de 
quien se divorció , y por tanto 
los juzgaron algunos como ile-
gitlmos, por matrimonio inva
lido. 

Años de Xpto. 

%JJ Indic. 10 
78 11 

Sj9 12 

Anos de Luis. 

1 Oct. 2. 
2 

En este año de 879. murió 
Luis en 10. de Abr i l , y le su
cedieron sus hijos 

LUIS ¿ I . y C A R L O M A N . 

Sucedieron al padre Luis II. 
Xx 2 los 
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los hijos Luis III. y Carloman, 
desde el día de su muerte. De 
uno y de otro tenemos docu
mentos. 

da. Cronolooía 

Años de Xpto. 

2j9. Indíc.iz 
80 13 
81 14 

882 15 

A%. de LuísIII. 

Abr. 2 
3 
4 

En este ano de88 2.murió Luís 
III. en 4. de Agosto, y quedó 
solo en todos los Estados su her
mano Carloman, cuyos años 
empiezan por la muerte del pa
dre. 

Años de Xpto. I Añ.deCarloman. 

879 Indic 

884 

C A R L O S III. el Craso. 
Emper. 

Aunque vivía el hijo ter
cero de Luis el Balvo, no po
día gobernar, por ser muy ni
ño : y reynó Carlos III. hijo de 
Luis Rey de Alemania , nieto 
de Ludovico Pió , coronado 
Emperador en 25. de Diciem
bre del año 880. y reconoci
do Rey de Francia por muerte 
de Carloman, hasta el 887. 

En este año de 884. fue 
Carloman herido por un Jaba
lí en 6. de Diciembre , y murió 
en el día i 1. como dice el Ne-
crologio Remígiano, citado en 
el Tomo 9. de los Escritores 
de la Francia. (1) 

Años de Xpto. 

885 Indic. 3 
86 4 

887 5 

Añ.deCarl.III. 

1 
2 
5 

EUDO i ü O D O N . 888 

Aun viviendo el Empera
dor Carlos el Craso , fue elec
to Rey de Francia el Conde de 
París Oiow, aunque no sin com
petidores , ni sin reparo de al
gunos que se contuvieron en ad
mitir Rey : y en las datas re

currí 



de los %eyes de Francta, ^49 
gtirrían a! año de la muerte del perador Carlos , y á Odón, 
Emperador Carlos , ó decían 
que esperaban Rey. Acá halla
mos admitido á Odón desde el 
año 888. en su principio , co-

hasta que el presente llegase a 
catorce años. En el 893. empe
zó á reynar con Odón , que
dándose este con lo de España 

mo prueban algunas fechas : y y parte de Francia , hasta que 
empieza á oírse algunas veces 
el año de la Encarnación. 

rAños de Xpto. \ Añ. de Odón. 

S88 Indic. 6 
89 

S90 
9 i 
92 
91 
94 
96 
91 

%9% 

7 
% 

9 
10 
11 
12 
13 
14 

1 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 

Año r. de Car
los IV. 

En el principio de este año 
S98. murió Odón en 3. de 
Enero. 

C A R L O S IV. el Simple. 898. 

Este fue el hijo menor de 
Luis el Balvo : pero no tenien
do edad, quando murieron los 
hermanos, nombraron al Em-

muno en 3. de Enero del 898. 
desde el qual empieza una Epo
ca de Carlos Solo, pero no ge
neralmente , pues (como en el 
antecesor ) se detuvieron algu
nos en admitir Rey , como 
muestra la Escritura de 8. de 
las Calendas de Marzo Amo 1. 
quo obiit Odo Rex, Christo reg-
nante, Rege sperante, como se 
ve en el Tomo 2. de la Hist. 
de Languedoc, num. XIX. de 
las Pruebas. 

Algunos empezaron á re
conocerle Rey á fin del 899. 
conio en el Tomo 9. de los Es
critores de la Francia (1) Anno 
Verhi Incarnati 902. Tndktio-
ne 5. sab d/e Idus Junii , anno 
Regís Karoli 4. post transitum 
O do-ais : donde tomaron pot 
año 1. al 899. (como aqui en 
la tercera Epoca de la Tabla) 

Otros empezaron por el año 
900. como la Escritura de Cas-
troserra en la Marca Hispáni
ca ( 2 ) Anno Imam. Dom. 
DCCCCVII. Indlct. X. anno 
VIH, regnmte Karolo Rege sub 

di* 
(i) Í V ¿ . 4^7. (2) Vol. 838. 
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die XUI. Kal. Febr. lo que su
pone año i . al de 900. ( como 
aquí en la Epoca 4. de la Ta
bla) 

Otros, por el 901 : y esto 
obliga á formar Tablas con di
versas colunas para diversas 
Epocas del 898. 899. 900. y 
901. 

Otra Epoca tubo Carlos 
por muerte de Luis Rey de 
Germania, en que aumentó sus 
Estados á fin del 911. (según 
el citado Tomo 9.) ó pot el 
912. (según Pagi,y Mabillon) 
y ésta siguió Gerona en la Es
critura 69. de la Marca Hisp. 
donde juntó las tres Epocas de 
Carlos : la primera por el 893. 
la 2. por el 898. y la 3. por el 
912.. ó fin del precedente: Ba
tum. . . Junii Indict. X. amo 
XXX. regnante Domno Karo-
lo j redintegrante XXV. largw-
re vero hereditate indepta XI. 
L a primera es de quando em
pezó á reynar con Odón en el 
893. la segunda, por la muer
te de Odón en el 898. y la 3, 
por muerte de Luis Rey de 
Germania: las quales se verifi
can en el año de 912. en que 
se hizo ia Escritura con la In
dicción X . propria de aquel 
año , según muestra la Tabla 
siguiente , que prueba bien su 
utilidad ? por sentenciar la vis-

, Cronolop-la o 
ta , donde no puede asegurarse 
la memoria. 

E P O C A S D E C A R L O S 
el Simple con Odón y Solo. 

Añ. de Xpto. 

893 Ind. 11 
894 12 

95 
96 
97 

S98 

899 

900 

901 
902 
903: 
904 
905 
906 
907 
908 
909 
910 
911 

912 
I3 
I4 

9*5 
16 

H 

1 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

Jo 
11 
12 

14 

I5 
1 
2 
3 
4 

AH. de Carlos. 

i 
2 
3 
4 

6 

1 

8 

9 
ID 
II 
12 

14 
15 
l 6 

con Odón 

4 
5 
6 
1 
8 
9 

10 
11 

17I12 
18113 
19 

20 15 
21 ¡16 
22 17 
23118 
24! 19 
I 111 

Solo 

3 
4 
5 
6 
1 
.8 
9 

10 
11 
12 

I3 

14 

16 

18 
III 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

1 
2 
3 
4 
f 
6 
7 
8 
9 

10 
n i 

13 12 
H l!3 
15114 
i6\ IJ 
17116 
IV| V 

Añ. 



An. de Xpto. 

17 Ind. 
18 
19 

920 
21 
22 

923 

5 
6 
7 
8 
9 

lo 
II 

de ¡os êyes ¿e Francia 
An. de Carlos. 

25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 
I 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

18 
19 
20 
21 
22 

23 
I24 

i ? 
18 
19 
2a 
21 
22 
23 

II 111 IV V 

# L a del 912. ó fin del 
prec. es por el aumento de Es
tados por muerte del Rey de 
Germania , que la citada Es-
crítuta de Gerona dice largw- ron á Rodulfo en'13. de Julio» 
re hereditate indepta y contan- El desgraciado Carlos murió 

en Abril del 914. contó año 
14. de Carlos , lo que supone 
corda el año 1. en el 901. 
Otra Escritura damos sobre Bar
celona en el año de 904. que 
por Octubre de aquel año se
ñala año 4. del Rey Carlos post 
obitum Odonts : y esto califi
ca que por Octubre del 901. 
era año 1. (según la ultima 
Epoca) que pudo empezar en 
el 900. después de Octubre , ó 
en principio del 901. 

En el año de 923. fue pre
so Carlos el Simple : y ungie-

do año XI . en el 922. por Ju
nio , desde fin del 911. 

L a primera coluna es la to
tal desde que empezó á reynar, 
viviendo Odón: la 2. de quan-
do quedó solo , muerto Odón: 
pero como no todos admitie
ron desde luego á Carlos , re
sultan otras Epocas : una , de 
los que empezaron por fin del 
899, ( que es la 3. coluna ) 
otra , de los que le reconocie-

en la prisión en el año de 929. 
á 7. de Octubre , según el To
mo 9. de los Escritores de la 
Francia. (1) 

R O D U L F O . 923. 

Viviendo Carlos el Simple 
fue coronado Rey de Francia 
Raulo , ó Rodulfo , Duque de 

ron en el 900. (que es la 4,) y Borgona , en día 13. de Julio 
la ultima , por el 901. ó fin del del año 923. Pero no todos le 
precedente, 900. de modo que admitieron , no solo en vida de 
corriese el año 1. por el 901. Carlos , pero ni aun después, 
y esta es la Epoca del Epitafio Gerona tiene Escritura de seis 
de Guifredo en Barcelona, que años después de morir Carlos, 

934-
(1) VAg. 581 , en la nota del fie. 
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934» calculada , no por años 
de Rodulfo , sino por los de la 
muerte de Carlos : IX. Ka l . 
Decembris, anno sexto quo obitt 
Karolus Rex. 

Este Rodulfo no fue reco
nocido como Rey en la Marca 
Hispánica, según dice la adi
ción del Cronicón II. de Bar
celona , que ponemos al fin: 
Karolus regnavit annis X X X I I . 
& menstbus tribus. Post cujus 
obitum non habuerunt Regem 
per annos V i l ! . Sin embargo 
como tiene varios Diplomas, 
pondremos la Tabla , para en
lace de unos Reyes con otros. 

Años de Xpto. ] Año de Rodul. 

da. Cronoíoeía 
tarse a VIII. la falta de Rey 
de la cita dada : pues Rodulfo 
vivió hasta 15. de Enero ( 1 8 . 
Kal. Febr.) del ano 936. co
mo expresa el Cronicón Sti 
Petrl v'wl Senonense. Murió 
sin sucesión. 

923 Indlc. 11 
24 

925 
26 
27 
28 
29 

930 
31 
3^ 
33 
34 
35 

936 

12 
l % 

I4 
*5 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

1 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

10 
11 
12 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

. Avista de estos anos (que 
pasan de doce) no debe limi-

L U I S I V . el Ultramarino, 
936. Jun. 19. 

Este fue hijo de Carlos el 
Simple , llamado Ultramarino, 
por haber venido á reynar en 
Francia desde Inglaterra , don
de se habia retirado con la ma
dre en los infortunios del pa
dre. Fue ungido Rey en 19. de 
Junio del año 936. y esta es 
su Epoca principal, aunque hu
bo quien la tomase desde la 
muerte de Rodulfo y por la 
de su padre en Octubre del 
929. 

Años de Xpto. 

936 Indlc. 
37 
38 
39 

940 
41 
42 
43. 

9 
10 
11 
12 

n 

1 

Año de Luis 4; 

1 
I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

a 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

'A». 



Anos de Xpto. 

44 Indk. 
P45 

4Z 48 
49 

P50 

52 
53 

954 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

Añ. de LUÍS 4. 

8 
9 

10 
11 
Va 
T3 
14 

í ? 
JS 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
5 9 

En las Escrituras de la Mar
ca Hispánica hay varias Indic
ciones erradas en estos años, 
como prueba su combinación, 
y estas Tablas. 

En este año de 954. murió 
Luís á 10. de Setiembre: y le Añ. de Xpto. 
sucedió su hijo — — • 

954 Indic. 12 

de Francia. 
rio en el 951. de donde toman 
principio algunos documentos. 
Pero en la Marca de España 
no miraron a ninguna de estas 
Epocas , sino al año 955. des
preciando los días que prece
dieron erí el año antecedente, 
como prueban las datas de va
rias Escrituras que añaden años 
de Christo. Mas por si alguna 
vez consta haber mirado el No
tario al día de la muerte del 
padre (10. de Setiembre del 
54.) empezamos la Tabla por 
alli. En lo común debe estarse 
al primer orden de númerosj 
que empieza por el 955. des
preciando el segundo orden de 
Setiembre del 54. 

L O T A R I O . 955. 

Lotario, ó Leutario, suce
dió á su Padre Luis , en 10. 
de Setiembre del año 955. y 
fue ungido en 12. de Noviem
bre : por lo que tal vez sirvió 
de Epoca el día de la muerte 
del padre, y tal vez el de la 
unción. Créese que pasando el 
padre por Aquitania, y enfer
mando , hizo coronar á Lota-

Tom. XWIIL 

95S 
55 
57 
58 
59 

960 
6i 
62 
63 

964 
^5 
66 
¿7 

13 
I4 
15 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
1 
8 
9 

10 

An. de Lotar. 

Set. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

n 

2 
'3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
*3 
I4 

Años 



3 54 
Anos de Xpto. 

6% Indic. 11 
69 12 

970 13 
71 14 
72 15 
73 ] 
74 2 

975 ; 
76 / 
77 .5 
78 i 
19 : 

980 5 
81 í 
82 i< 
83 1 
84 1 
85 1 

986 1 

E s p a ñ a Sagrada, Cronología 

Í Añ. de Lotar. adokscenti egregio regnante an~ 
. . no III. (1) Pero otros publican 

Set. 1% su ano 1. en el 85. por la 
muerte del padre. 16 

17 
18 
1 9 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
25 
27 
28 
29 
30 
31 

Añ. de Xpto. 

986 /wi/V. 14 
987 15 

^ w . Luis T". 

Marzo 
i 

En este murió Luis sin su
cesión , cerca del medio del 
año. 

En este año de 985. murió 
Lotario en 2. de Marzo, y le 
sucedió su hijo Luis V . 

L U I S V. 

H U G O Capeta. 987. 

Como Luis no dejó hijos, 
hubo competidores sobre el 
Trono. Prevaleció Hugo, Du
que de Francia contra Carlos 
C hermano de Lotario) Duque 
de Lorena , a quien siguieron 
algunos , hasta que fue preso 
en el 991. y después murió, 
quedando reconocido Rey Hu
go Capeto , que habia sido un
gido en de Julio del 987. 
que es la Epoca mas común. 

Este reynó con el padre 
desde el año 979. según los 
Diplomas que en el 981. po
nen el XXVII . de Lotario, fi
lio vero ejus Domno Ludo-vico 

(1) Tomo p. rfe Mr zsmtores dcU Tcrmúüjj.ig. ^59. 
M.. 



"An. de Xpto. 

987 Indic. 15 J u l . 

de los ^ejes 
Añ. de Hugo. 

88 
$9 

990 
91 
91 
93 
94 

996 

3 . 3 
4 ! 4 

5 
6 

7 , 7 
8 } 8 

9 

91 10 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1 0 

10 11 

En este Rey , y en quan-
tos no empezaron por Enero, 
debe mirarse al mes de la fe
cha , pues un mismo año de 
reynado , v. g. el 7. corre en 
el año 993. de Christo y en el 
94. hasta el dia 3. de Julio, 
en que empieza el año 8. So
lo el mes es quien determina 
uno de los dos años. 

Añadimos el año 997. por 
algunos que ponen la muerte 
de Capeto en aquel año dia 24. 
de Octubre: y el instrumento 
145. de la Marca , que es de 
Abril , pone armo X . regnante 
Ugone : y año X . por Abril 
fue el 997. como convence la 
Tabla. L o común y lo mas au
torizado es el año 996. como 

(1) Tag. 54<í. 

de Francia. ^ ^ 
se ve en el Tomo 9. de los Es
critores de la Francia (1) y asi 
la citada fecha tiene X . por 
IX. ó siguió Epoca irregular, 
contando por entero el primer 
año de 987. 

El Arte de verificar las da
tas dice que la Indicción se to
ma en los Diplomas de Cape
to por el 1. de Setiembre. Pe
ro en los del citado Tomo 3. 
vemos la Indicción común : la 
15. en el año 1. de Hugo á 
16. de Setiembre : y asi de 
otras , que prueban no haberse 
alterado el numero por Setiem
bre. 

R O B E R T O . 99^. 

Viéndose Hugo en el Tro
no , asoció al hijo Roberto en 
1, de Enero del 988 : por lo 
que solían expresar años de 
uno y de otro , con uno mas 
en el padre , quando la fecha 
era posterior al 2. de Julio : 
v. g. Armo Incarn. DominhíSy 
D C C C C X C I (9910 X V I I . K a l . 
Oct. armo V. Imperii Hugonis 
Regís, Ó" Robertlfílll ejus con
sortes in regno armo IV. Pero 
su Epoca común es la de la 

Y y 2 muer-



España Sagrada. Cronología 
muerte del padre en 24. de Oc- Dominical G. y el añadir sep 
tabre del 996. y no del si
guiente , según varias Escritu
ras que añaden años de Chris-
to , v. g. la restauración de la 
Canónica de Barcelona , VIL 
Idus MartU in Era XLVII . 
J?ost millesimam, Dní. vero no
no post millcsimum , regnante 
Roberto Rege Francorum XIII. 
anno : que todo es del año 
1009. por Marzo , suponien
do la Epoca de Octubre: pues 
si tomaran el 996. por entero 
como 1. seria 14. el año de 
1009. según prueba la Tabla, 

Una rara data en la Cate
dral de Barcelona (1) es exce
lente comprobación de la Epo
ca señalada: Pacta II. Calend. 
Juliarmn anno X X . die VIL 
inchoationís ejus regnante Ro
berto Rege filio quondam Ugo-
nis Ducis. Es muy particular 
la expresión de die VIL inchoa-
tionis ejus , pues parece denota 
haber empezado el año veinte 
de Roberto seis dias antes del 
30. de Junio , en que fue la 
data , y no tubo Roberto Epo
ca en Junio. El sentido es , que 
la Escritura se hizo en día sép
timo , esto es , Feria 7. ó Sá
bado , en que cayó el dia 30. 
de Junio año de 1016. letra 

timó inchoatlonis ejus declara 
que Roberto empezó también 
en Feria 7. y asi fue en el dia 
24. de Octubre del año 996. 
en que empezó su Epoca , día 
Sábado , letra Dominical D. 
Dice pues bien la data que se 
otorgo en Feria 7. qual fue el 
dia en que empezó Roberto : 
Die 7. inchoationís ejus: y esto 
califica el principio de este Rey 
en 24. de Octubre del año 
996. y que la Tabla es pun
tual (dando su año veinte por 
Junio del 1015.) pues de otra 
suerte no salieran bien las Fe
rias de la data : y hallándolas 
puntuales , quedan autorizadas 
las Tablas» 

Añ. de Xpto. 

996 Ind. 

9l 

999 
1000 

I 
2 
3 
4 

1005 
6 
7 

9 
10 
11 
12 

14 
15 

1 
2 
3 
4 
5 

Añ. de Rober. 

Oct. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 

l 
9 

10 
11 

(1) ü h . 1, de las Antigüedades , fo l , 175, 

I 
2 
3 
4 
5 
6 

l 
9 

10 
II 
12 



de ¡os (Reyes 
Añ. de Xpto. | Añ. de Rober. 

8 Ind. 
9 

IOIO 
11 
12 
*z 
H 

1015 
16 

H 18 
19 

1020 
21 

,1022 
Í025 

24 
S025 

116 
37 
28 
29 

'1030 
31 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
I4 
15 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

12 

14 
15 
16 
rt 18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
33 
34 

14 i 35 

14 
l5 
16 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
H 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 

En este ano de 1031. mu
rió Roberto, día 20. de Julio. 
Con esta Cronología concuerda 
la mayor parte de instrumen
tos : y otros pueden reducirse 
á yerro de Copiantes. 

Hay otros documentos que 
Empiezan por el año 992. en 

de Francia. 57 
que muerto Carlos de Lorena, 
quedaron Hugo y Roberto sin 
competidor. Pero no son del 
asunto en estas Tablas. 

H E N R I Q U E I. 1031. 

Viviendo Roberto, y muer
to el hijo primogénito Hugo, 
fue asociado al Trono su hijo 
Henrique , coronado en 14. de 
Mayo del ano 1027. que es su 
primera Epoca. Otra es por la 
muerte del padre en 20. de fu-
lio del 1031. en que empezaba 
el ano quinto del hijo : y asi 
añadiendo cinco á los Diplo
mas posteriores al 14. de Ma
yo , tendrás la primera Epoca 
en la Tabla siguiente , que es 
de la segunda , por la muerte 
del padre. 

Años de Xpto. Añ. de Henr. 

1031 Ind. 14 
15 

1 
32 
33 
34 

1035 
3^ 
u 
38 

3 
4 
5 
6 

Ju l . 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

(*) Yñméxa, ipoca de Eeml^u en el 1027. ^ 14. de Map. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

l 
Añ, 



?58 
Añ. de Xpto 

Bspdna SágraJa. Cronología 

59 Ind. 
1040 

41 
42 
43 
44 

1045 
4^ 
47 
48 
49 

1050 
5 i 
52 
53 
54 

1055 
56 
57 
58 

1059 
iodo 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
I4 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

¿Í1 He/ir. 

8 
9 

10 
11 
12 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

9 
10 
11 
12 
^ 
14 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
3° 

meiicíonado, Junta el ano T060. 
de Christo con el 30. de Hen-
rique y primero de Phelipe, 
pag. 560. Era este de corta 
edad , y gobernó por él Bal-
duino V . Conde de Flandes 

P H E L I P E I. loáo. 

Ya notamos qite la Epoca 
1. de Phelipe fue el día 23. 
de Mayo del año 1059. en 
que fue coronado. Otra (y la 
usual) fue la de la muerte del 
padre en el 1060. por Agosto 
día 4. según lo qual va for
mada la Tabla : previniendo 
que sirve para dos computos: 
uno de los que tomaron por 
entero al primer año de 1060. 
sin reparar al mes, ni de Ma
yo (á cuyo principio corria su 
año 1. de la Coronación) ni 
de Agosto (en que murió el 
padre) estos , viendo que en 
todo el año de io5o. era Rey 
Phelipe , y aun por 1. de Ene
ro corria su año primero 5 no 
quisieron cortarle por meses , 
y le tomaron por entero. Otros 

mo ano 1. de Phelipe en el mas escrupulosos se arreglaron 
de 1060. y por eso la Escri- al dia de la muerte del padre 
tura citada en el Tomo XI . por Agosto. Para ambos sirve 

la 
(*) f ú n m A Epca de Pbd. 1059. 

En este año de 1060 mu
rió H-nrique en 4. de Agosto 
(según el Tomo X I . de los Es
critores de la Francia) dejan
do ya ungido Rey á su hijo 
Phelipe desde 2̂ . de Mayo del 
año prec. 1059. que corria co-



de los l^eyes de Francia. 
la Tabla: para los primeros , el 
segundo orden de números , 
que empieza por el 1060. para 
los segundos el primero orden, 
que tiene año 1. en el 1061. 
y por Agosto el 2. 

Añ. de Xpto. 

iodo Ind. 
61 
62 
¿3 
64 

1065 
66 
67 
68 
69 

1070 
7i 
72 
73 
74 

1075 
16 
77 
78 
79 

1080 
81 
82 

P 
1085 

86 
87 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

I4 

1 
2 
3 
4 
5 

7 
8 
9 

10 

v#z. ¿fc Phel. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
i ? 
14 
l5 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

4?-
1 
2 
3 
4 
5 

7 
8 
9 

10 
11 
12 

15 
16 
x7 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

88 iwi. 
89 

?59 

1090 
91 
92 
93 
94 

1095 
96 
97 
98 
99 

I 100 
IIOI 

2 
3 
4 

1105 
6 
7 

1108 

11 28 Ag. 29 
' 29 30 

30 31 
31 32 
32 33 
33 34 
34 35 
35 36 
36 37 
37 38 
38 3P 
39 40 
40 41 
41 42 
42 43 
43 44 
44 45 
45 4Ó 
45 47 
47 48 
48 

12 
r3 
H 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
*3 
14 
15 

1 

En este año de 1108. mu-
I rió Phelipe dia 3. de Agosto, 

y le sucedió su kijo 

U J I S V I . el Gordo. 1108. 

Desde el año 1099. tenia 
ya titulo de Rey , asociado al 
Trono con su padre, y algu
nos contaron sus años desde 
aquel. Pero lo común fue por 

la 



¿6o España Sagrada. Cronoíogia 
la muerte del padre en 3. de Luis VI . día 1. de Agosto , y 
Agosto del año 1108. 

Anos de Xpto. 

1108 Ind. 
ÍI109 
l ino 

11 
12 

14 
i n ^ 

16 
Í? 
18 
19 

1120 
21 
22 

1123 
24 

1125-
26 
27 
28 
29 

1130 

33 
34 

1135 
3^ 

II37 

1 
2 
3 
4 
5 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
^ 
I4 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
11 
I4 
15 

4?-
i 
2 
3 
4 
5 
fí 
7 
8 
9 

10 
n 
12 
^ 
14 

17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

26 
27 
28 
29 

I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

14 
«5 
16 
»7 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
25 
27 
28 
29 
30 

En este de 1137. murió 

le sucedió su hijo. 
La variedad que hay en 

fechas de este reynado, suele 
reducirse á diverso modo de 
contar años , completos , 6 in
completos , y años empezados 
por 25 . de Marzo,ü de D i 
ciembre, ó 1. de Enero. Me
nos inconstante es recurrir á 
que unos tomaron por entero 
al 1108. (de modo que el año 
2. empezase en el 1109 ) y 
otros atendieron al día 3. de 
Agosto , ( según cuya Epoca 
salen bien varias fechas) por 
lo que la Tabla sirve para am
bos cálculos: para unos el or
den de los números que tiene 
año 1. en el 1108. y para 
otros el que sigue desde el 
1109. Lo mas trascendental 
en estos puntos, son los yer
ros de números en las datas 
por incuria de copiantes, que 
ofrecen poca seguridad en los 
supuestos. 

Por estos tiempos omi
tieron varías Escrituras los 
años del reynado, ya por es
tar excomulgados los Reyes, 
ya por la independencia de 
los Tarraconenses , que por 
tanto se iban resfriando en 
aquel estilo , y usando el de 
los años de Christo , cuyo 
computo se decretó poco , des

pués. 



de los tf{eyes de Francia. 
pues , excluyendo el de los Re- Años de Xpto 
yes de Francia. 

LUIS VIL el Mozo, i i 37. 

Aunque fue asociado aí 
Trono con su padre en 25. 
de Octubre del 1131. preva-
íeció el computo por 1. de 
Agosto del 1137. en que fa
lleció el padre : por lo que 
el Privilegio que la Marca 
Hispánica pone del Conde de 
Barcelona en año 1. de Luis 
el Mozo bajo el año 1137. 
debe colocarse en el siguiente, 
1138. porque es del día 31. 
de Junio , y hasta el 1138. rp 
era año 1. de Luis , pues en 
el 1137. vivia el padre por Ju
nio. 

Años de Xpto. 

(I I37 Ind. 15' 
38 
39 

Iti40 
41 
42 
43 
44 

1̂45 
46 
47 

Tom. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Añ. de Luis 7 

Ag. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

9 
10 
U 

X X F I I L 
En este año de 1180. mu

rió 



^ 6 z Bspand Sagra 
rió Luis VIL dia 18. de Se
tiembre. 

Omitian varias veces los 
Notarios de este Siglo los años 
de los Reyes , poniendo los 
de Christo: y en efecto en es
te año de 1180. decretó el 
Concilio de Tarragona , que 
las Escrituras se calculasen por 
años del Redentor, como aíir-

da. Cronología 
ma el final del Cronicón H de 
Barcelona. 

Algunos continuaron en re
ferir años del Rey Phelipe Au
gusto ,(hijo de este Luis) por 
la costumbre antigua : pero se 
hizo general el de los años de 
Christo : y asi cesó el contar 
por los años de los Reyes de 
Francia. 

F I N . 

I N -



I N D I C E 
3 6 3 

D E L A S C O S A S N O T A B L E S 
de este Tomo X X V I I I . 

A 

Abadesas, Convento de Sart 
Juan. pag.48.71. yease 

Monasterios. 
Adalaisis , Abadesa. 4P, 
Adalayza. 119. 
Adalazis, Señora. 144; 
Adalezis, Señora. 150. 
Afra. 135. 
Ager. Su Archivo citado. 129. 

Reconocido por el R . P. 
Doctor Caresmar. 199. 

Aguilar, Castillo. 126. 
Alchagib, Moro de Zaragoza. 
, 147. 
Alejandro VI . 41. 
Amat (Pedro) 161 . 
Amatista. 14. Noticia del moñ-' 

te de las Amatistas. 17. Co
mo , y donde se crian y bus
can ? 18. Tiempo en que 
se descubrieron las de este 
monte. 19. 

Amato , Obispo de Oleron. 
I55-

S. Ambrosio M . Véase S. Slm-
pllciano. 231. 

Amer , Monasterio de Santa 
María. 185. 19 a-

Ampurias. 75. Versos qué es-
tan sobre la puerta de su 
Iglesia. V . el Prologo. 

Anal de Ripol. 121. 
Aqua calídte. 9. 
Aquicaldenses. 9. 
Aquilino, Obispo de Ausa. j j , 
Aranda (Conde de) 17. 
Arbucias, Valle. 144. 
A r c a , lugar. 94. 
Archellis , S. Pedro de. 203; 
Ariberto , Arzobispo de Nar-í 

bona. 64. 
Arles. 94. 
Arnaldo , Obispo de Ausona; 

182. 186. y 302. 
Arnulfo , Obispo de Ausa; 

105. 107. Año y dia de su 
muerte. 113. 

Arnusto, Afzobispo de Nar-: 
bona , fue asesinado inhu-s 
manamente. 86. 

Artes, Castillo. 194. 
Arulanense , Monasterio. 68. 
Atanagia. 20. 
Atton Obispo de Ausa. 92.' 

Hecho Arzobispo. 95. Fue 
Maestro del Papa Silvestre 
11. 97. y 98. Su muerte 
violenta 100. 

Zz z Aucli 
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^ 4 
Auch. IO^. 
Avellana , Castillo. 151 . 156. 
Aulo Mevio , hijo famoso de 

la Ciudad de Ausa. 5. 13. 
Ausa , hoy Vique. No se sabe 

qu'en la fundó. í . Era Ca
beza de Región. 2. Prosi
guió en el Imperio de los 
Romanos. 5. Fue hijo suyo 
Aulo Mevio , bienhechor 
de la Patr'a. 5. E l nombre 
de Ausa le redugeron los 
Godos al de Ausona. 11. Fue 
arruinada por los Saracenos. 
61. Estuvo sujeta al Arzo
bispo de Narbona. 64. y 65. 
Los Ausonenses se confede
raron con los Moros. 67. 
Restablécese su Sede. 69. y 
sig. Aplicáronla los dere
chos de la Ciudad de Man-
resa. 78. Extensión de su 
Obispado. 152. Véase F i 
que. 

Ausetanos, estaban cerca del 
Ebro. 3. Pasáronse al Parti
do de M , Porcio Catón. 4. 
Y en la Guerra Civil al del 
Cesar. 7. Formaban Cohor
tes al modo que los Celti
beros. 7. Su territorio. 8. 
Su población. 61, 

Auza. 2. 
Ayzon, Godo, 66. 6j. 

Indice de las cosas notables 

B 
Bacas's , pueblo. 20. 
Bages. 20. Consagración de su 

Iglesia. 101. 
Balneolense. Consagración de 

su Iglesia de S. Esteban. 160. 
Balsiaregno , 6 Balsareñ. 149. 
Banyoles. 10. 
Barcelona conquistada en el 

801. p. 66. 
Barreyros , Gaspar. 47. 
Baylías de Ausona. 189. 
Eecala. 10. 
Benedicto VII. Papa , confir

mó las Escrituras de la Dig
nidad de Vique. 102. 103. 
y 254-

Bera , primer Gobernador de 
Barcelona. 66. 

Berenguer de Rosanis Obispo 
de Vique. 1̂ 3. Reformó 
aquel Cabildo. 162. y 290. 
Asciende á la Dignidad de 
Arzobispo. 166. Fue á Ro
ma. 167. Su muerte» 175. 

Bernardo Arzobispo de Tole
do. 190. 

Bertrando Arzobispo de Nar
bona. 177. 

Beseda. 47. 
Besora. 1^6. 159. 
Betulo. TO. 
Blandas , árbol. 18. 
Boades (Bernardo) 21. 
Bünñll (Guillen) 206. 

Bor-: 



de este Tomo 
Barrel, Conde. 62. Pasa á Ro

ma. 95. 
Boson, Legada Cardenal. 190. 

195. 
Braciantico , derecho de ren

tas. 152. 
Braga. Tiempo de su restable

cimiento. 186. 
Brasage. Derecho de rentas. 

152. 
Breviario Ms. de Vique. 217. 
Brianzo , Castillo. 178. 
Bruger. 201. 
Buada , Iglesia de S. Lorenzo. 

204. 
Buadella , Alodio. 132. 
Burgos (Fr. Pedro de) 47. 
Burrel, Conde. 61. 

c 

Cabalgada. Explicación de esta 
. voz. 150. 

Cabildo de Vique. Su renova
ción. 1 1*5. Numero de sus 
Canónigos. 145. 187. 

Cabrera. 156. 
Calaf, Castillo. 131. 132.155. 

160. Monte. 1 ao.Viíia. 111. 
Caldes de Malavella. 9. 
Camporrotundo , lugar. 94. 
Cantónense , su Monasterio. 

Canónigos Reglares. Sus dis
tinciones. 187. Su vida co
mún. : 72. 257. 

Cardener, Búo. 20. 

xxrni 3Ó5 
Cardona. 207. 
Caresmar (R. P. Doctor D . 

Jayme) Escribió un Apén
dice sobre la Historia de 
Manresa. 20. 30. 199. Co
munico copia de la Vida 
del B. Mirón. 233. Su Elo
gio , véase en el Prologo, 

Cario Magno , Rey de Francia 
años de su Rey nado. 343. 

Carlos ILUamado el Calvo.^^ó. 
—111. llamado el Craso. 348. 
•— IV. llamado el Simple. 349. 
CastellfolUt. 194. 
Cataneo. 14. 
Cathedral de Barcelona con

cluida , y consagrada. 148. 
L a de Ausona. Véase Fique* 

Catón ( M . PorcioN; 4. 
j " . Cecilia , Parroquia. 170. 
Cerviano , territorio. 144.-

156. 
Cesarlo Abad de Santa Ceci

lia , intitulado Arzobispo de 
Tarragona. 35. 125. 

Cevallos ( Doctor D. Joseph ) 
75. Su elogio. Véase en el 
Prologo. 

Cher, Castillo. 173. 174. 
Chronicon Barcinonense I.3 25.-
— 11. 328. 
— - E l Ulianense. 334. 
Cin'dio Obispo de Ansa. 5 3. 
Códices manuscritos Gerun--

dense y Urgelense. 59. 
Colonico, Castillo, ¡ t i l . 
Collsespina. 156. 

Con-; 



^66 Indice de las 
Concilios. De Barcelona. 8o. 

y 248. 
.—Claromontano. 171. 
—-de Clermont. 202. 
—Egarense celebrado año de 

615- pag. 57. 
—.de S. Gi l de la Narbonense» 

168. 169. 275. 
—de Narbona. 121. 127. y 

286. 133. 145. 198. Publi
cado nuevamente en el Apén
dice 303. 
-Placentino. Año en que se 
celebró. 186. 

—de Portus. 72. 
—Remense. 196. 
—Romano. 107. y 257. 
——de S. Tiberio. 80. y 248. 
Condado. Esta voz se solía 

entender por lo mismo que 
Obispado. 24. y sig. 26. 

Conde Duque Marqués , usa
dos con indiferencia. 148. 

Conflent. Véase Cuxa. 
Congosto. 147. 155. 
Copons, Castillo. 161. 
Córdoba. Año en que hubo allí 

una Batalla. 112. 113. 
Cornet. 149. 
Cortes de Vique. 197. 
de Curtibus , termino. 152. 
Cuxa. Consagración de su Igle

sia. 101. Su Abadia. 123. 
126. Hubo alli una gcatí Jun
ta de Obispos. 130. Sus po
sesiones. 132. 133. S. M i 
guel de Conflent , ó Cu-

cosas mtahles 
xanense Abadía. 139. 

D 

Daguíno , Abad. 3 2. 
Dalmacio , Arzobispo de Nár-? 

bona. 168. 
Daniel, Arzobispo de Narbo-: 

na. 64. 
Devoción. Cierto voto que ha

cían de morir , á que llama-i 
ban Devoción. 7. 

Deusdedit, ó Deodato, Obis
po de Barcelona. 119. 

Disciplina Eclesiástica. 64. 99; 
~ L a antigua sobre la elec

ción de Obispos. 91. Sobre 
la Consagración de Iglesias. 
101. 

Domenec (Fr. Ant. Vic . ) 48. 
220. 227. 

Domnino Obispo de Ausa. 58. 

Ederas, lugar. 130. 
Egara, lugar. 5 7. 
Emon , Abadesa. 48. 49; 
Emona , Abadesa del Conveiv 

to de S. Juan Bautista. 79. 
Enego Bonfilio. 104. 
Enero , Caballero bienhechor 

de la Iglesia de Vique. 87. 
Entre ambas aguas , Iglesia. 

130. 
Entredicho. 203. 
Ermemirp , Obispo intruso ea 

Ge-



de este Ti orno 
Gerona. 73. Depuesto. 74. 

Ermengarda , Condesa de Atn-
purias. 76. 

Ermengol, Arzobispo de Nar-
bona. 118. 

——Conde , dispuso ir contra 
los Moros de Córdoba, t u , 

Ermesenda, Condesa. 146. 
España. Esta voz se entendia 

por lo que no estaba poseí
do de Moros. 121. 

Espinelbas. 155, 
Están (Santa Maria de) 157. 

Monasterio. 201. Véase Stag-
no, 

Esteban , Obispo de Ausa. 57. 
Eudon de Francia. 76. 348. 
Santa Eulalia de Rivomanita-

b i l , Parroquia. 132. 
Evolesa , Parroquia. 119. 
Exea (Luis) 23. 

Ere darlo , alodio. 173. 
Fredeburgis, Abadesa. 49.93. 
Freser, Rio. 31. 
Frodoino , Obispo de Barcelo

na. 73. 
Fruiano, Obispo de Ausa. 100. 

Su muerte. 107. 

Faits , árbol. 18. 
Ferraria, lo mismo que Sagar-

ra. 120. 
Finestres. 14. 15. 16. 
Flos Sanctorum Ms. de Vique. 

219. 
Fluvianense , Iglesia de S. M i 

guel. Su Consagración. 133. 
Folguerolas. 201. 
.fonda , Castro de S. Andrés. 

77. y 246. 
Fontanis. 74. 
Formadas, Cartas. 108. y 161. 

Galiano. 149. 
García , Monge de Cuxa , Es^ 

critor. 132. 
Garma y Duran (Fran.) 49. 
Garriga, Bartholomé. 42. 
Garrí gos, alodio. 173. 
Gaucelino , Arzobispo Biturí-

cense. 123. Su Carta. 274. 
Gaufredo ( Ramón ) Obispo; 

193-
Gaya. 149. 
Genebreda , Iglesia de S. Fruc

tuoso. 2 04. 
Genestosa, lugar. 94. 
S. Geraldo , Arzobispo de Bra

ga. 185. 
Gerberto Monge Arvernense en 

Aureliaco. 95. y 97. Estu
dió en España y llegó á ser 
Papa Silvestre EL 97. Véase 
el Prologo. 

Germes (Fr. Juan) 30. 238. 
Gerona. Año de la Consagra-: 

cion de su Iglesia. 132.135. 
Su Junta de Prelados. 2 05. 

De S. G i l , Concilio. 1̂ 8. 
Gíla. 159. 161. 

G o 



?6g 
Godomaro nombrado Obispo 

Manresense. 24. Consagró la 
Iglesia de Ripoll. 32. t= 73. 
y al Obispo Ermemíro, de 
lo que confesó su culpa. 74. 

. Consagró la Iglesia de S. 
Andrés de Fonda. 77. Su 
elogio. Alli. Pasó á Ripoll á 
consagrar la Iglesia de San 
Pedro. 79. 

Grañena , Castillo dado á ios 
Caballeros Templarios. 204. 
205. 

Granollers, termino de S. Es
teban. 147. 188. 

Grau, San Bartholomé. 158. 
Guadaldo Obispo intruso en 

Ausona. 104. 106. 
Guadamiro Obispo de Ausa. 

89. 
Gualterio Obispo Albanense. 

168. 
Guarin( Juan) 38. 40. 
Guarin, Abad Cuxanense. 101. 
Guerico Obispo de Ausa. 59. 
Guido Cardenal, Presidente de 

una gran Junta en Gerona. 
206 . 

Guifredo Obispo de Ausona. 
140. No está conocido. 141. 
y 188. 

- — E l Velloso. 32, ̂ 8. 77. 
Guilla. 173. 
Guillermo Obispo de Vique 

pasó á Roma. 143. 178. 
Gurb, Castillo. 104..izo. 128. 

158. 170. 195. 

Indice de las cosas notaUes 
Gurb ( Guillermo Bernardo ) 

Gur r i , Rio. 12. 147. 

H 
Henrique h Rey de FrancTí; 

Años de su reynado. 357. 
Hermandad , ó Cofradía fun

dada para restablecer la Me
trópoli de Tarragona. 198. 

S. Hipólito, alodio. 158.170. 
Historia Natural. 17. 
Hoste, explicación de esta voz; 

149. 
Hugo Capeto Rey de Francia. 

Años de su reynado. 354. 

I 
Ictosa. 23. 
Idalcario Obispo de Ausa. 80. 
S. Ignacio de Loyola. 47. 
Illiberis 96. 
Indibil, Principe de los Ilerge-

tes. 4. 
Ingilberga, Abadesa de S. Juan 

de las Abadesas. 140. 
Ingilberto. 88. 
Ingoberto , Obispo Urgelense; 

72.74. 
Inscripciones. Una de Aulo Me-

vio , de Ausa. 5. y Otra 
junto á Vique. 7. Otras 12, 
y 13. Otra junto á Victo
ria. 15. Otras de Vique. 15« 
16. 17. 

Itanos. 10. y 11, 

Jof. 



de este T( orno 
J 

Jorge , Obispo de Ausa. 85. 
S. Juan de las Abadesas. Véase 

Monasterios. 
Juan VIII. Papa. 252. 
— X I I I . Su Bula sobre la unión 

de la Sede Tarraconense á 
la de Ausona. 96 . 

Junquera. 23. 
Junta muy autorizada en el Co

ro de la Cathedral de Vique. 

S. Justo Confesor. Noticia de 
este Santo. 227. 

K 
Kallerío, Estanque. 119. 
Ker , Castillo. 174. 176. 189. 

Lanera , Castillo. 11 r. 
Leda , derecho , ó impuesto. 

189. 
Lérida, sus Parias. 143. 
Lersu, Iglesia de S. Julián. 93. 
Lissa. Ciudad. 81. 
Líagostera. 9. 
Llot (Fr. Miguel) 94. 
Lotario Rey de Francia. Años 

de su Rey nado. 353. 
S. Luciano , y Marciano. Des

cubrimiento de sus reliquias 
143. Su vida. 209. Sus A c 
tas. 240. 

Luciano (Guillermo) 189. 
Tomo XXVIII . 

Ludovico Pió. Años de su 
Rey nado. 344. 

Luis , Obispo. 62 . 
Luis Il.el B a h o j k e y de Francia. 

Años de su Rey nado. 347. 
• — E l III. 347. 
1— Êl IV. llamado el Ultrama

rino. 352. 
—EIV .354. 
— E l Vl.llamado el Gordo.^^g. 
— E l VII. llamado el Mozo. 

361. 
Llusanes , territorio. S i , 173. 

: ^ ¿ y \ - M O ' - - : 
Magalona. 171. 
Majulense(S. Maria) 192. 
Malavella. 9. 
Malleu,y Manlleu,Iglesia ser

vida por Canónigos de S. 
Agustín. 19. Villa. 81. 

Mane usos, Moneda. 147. 155. 
Manresa , Ciudad. Su situa

ción. 20. Origen de su nom
bre. 20. Si tubo Silla Ponti
ficia ? 21. 2 2. A Godmaro le 
titulan Obispo Manresense. 
24. Estado de su Colegiata. 
29. Consagración de la Igle
sia de Santa Maria. 88. Des
truida por los Moros 88. En
trega de la decima. 151. Su 
Cabildo reparado por el A r 
zobispo Eerenguer. 174. y 
300. Su Iglesia de Canóni
gos de S. Agustín. 191. Su-
geta á la de S. Pedro 192. 

Aaa Man-
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Manso , hacienda. 181 

T?id¡ce de las cosas notahhs 

Marca Pedro) impugnado. 3. 
9. 20. Escribió una diserta
ción sobre el culto de la Vir
gen de Monserrate. 39. 

Marciano. Véase S. Luciano. 
Marobetines , moneda. 195. 

205. 
S. Martin, Iglesia. 152. 
Matfredo , Obispo de Biterris. 

118. 
Matleo, Iglesia. 173. 
Meda , Castillo. 157. 158. 

190. 194. 
Medalia , ó Madalla , Castro. 

144. 151. 195. 
Medara, Castillo. 144. 
Medeliano , Iglesia de Santa 

María. 204. 
Merder , Rio. 12. 
Me vio (Aulo) 5. Tiempo en 

que floreció. 6. 
Milicia de Soldados. 206. 
Minerva tenia culto en Ausa. 

14.15^ 
Miralias, ó Miralles , Castillo. 

103. 155. 
B. Mirón. Sus noticias, y vida. 

233. Su culto. 236. 
Mirón. 52. 68. 
Modeliano , Iglesia de Santa 

Maria. 204. 
Monasterios de la Diócesi de 

Vique. 30. y sig. 
— D e Amer. 185. 
—— Arulense. 68. 
?—DeS. Cucufate. 195. 

— D e S. Juan de Rípoll, dicho 
de las Abadesas. 47.94.49.7 
sig. 71. 120. Introducción 
.de los Canónigos. 164. 231. 

'—De S. Miguel de Conflent, 
ó Cuxanense. 139. 

—-De S. Pedro de Roda. 173. 
-—De Portella. 122. 
— D e S. Tiberio, 81. 
Moneada (Juan Luis, Dean de 

Vique.) 50. Su escrito. 62. 
75.79. Vió el Archivo Epis
copal. 156. Su elogio , Véa
se el Prologo, 

—-Familia. STus Caballeros sé 
dicen Señores de Vique. 79. 

Monfalco. 161. 
Monjui. 181. 
Monlleon, Castillo. 194. c 
Monseñ , Monte donde se crian 

las Amatistas que llaman de 
Vique. 17. y 18. 

Monseny , Montaña. 17. 
.Monserrate, Ermita. 32. Mo

nasterio , y Santuario. 35. y 
sig. En el año 888. habla 
alli Iglesia. 40. Fue Priorato 
de Rípoll. 41. Unióse á la 
Congregación de Valladolid. 
Al l i . y 46, Catalogo de sus 
Priores y Abades. 44. 

Montbuy, Castillo. 126. 
Montealegre. 144. 
Montefalco , Castillo. í f t i 
Monteledano, Castillo. 178. 
Monticellis. 147. 
Moya , Iglesia. 201. 

Mun-



de este Tomo 
Munter /Vi l la . 147. 

Narbonense , Arzobispo. Go
bernó algún tiempo la Dió
cesi de Ausona. 64. y 65. 

S. Narciso. Sermón en su elo
gio. 135. 

Navareles , Iglesia de Santa 
Maria. 194. 

Nav ata, Parroquia. 129. 
Necrologios antiguos de la 

Iglesia de Ausona.313. y sig. 
Noguera. 201. 

O 

Obispos de Vique. Señores de 
la Ciudad. 79. Tuvieron T i 
tulo de Arzobispos. 167. 
Por qué no prosiguieron con 
él? i j 6 . y sig. 

Obispos de Ausa por orden de 
Chronologia. 

Cinidlo. 5 3. 
Aquilino. 5 5. 
"íheodoro , excluido, 56» 
Esteban. 57. 
Domnino. 58. 
Guerico. 59. 
Wifredo. óo. 
Godmaro. 70, 
Idalcario. 80. 
Jorge. 85. 

Guadamiro. 89.: 
Radulfo. 90. 
Atton , Arzobispo. 92. 
Fruiano. 100. 
Arnulfo. 107. 
Borrel. 113. 
Oliva. 122. 
Guillermo.!. 140. 
Berenguer, Arzobispo. 15 3: 
Guillermo (Berenguer) II. 178; 
Arnaldo. 182. 
Ramón Gaufredo. 193. 
Odón Rey de Francia. 78. y 

244. 
Olcinellis, Iglesia de Santiago. 

204. 
S. Olegario. 192. 19 .̂ 

197. 198. 202. 205. Fue 
consultado sobre una irregu
laridad. 207. y 304. 

Oleron, su Obispo Amato. 15 5% 
Oliva, Abad, Obispo de Vique. 

33. 122. Escribió una Carta 
al Rey de Navarra. 126.135. 
Ano de su muerte. 133. y 
¿134. Sus Escritos. 135. y 
sig. 265. y sig. Fue Abad de 
Ripol l ,y S. Miguel de Con-
fient, ó Cuxanense. 136. 

Oliva Cabrera , Conde. 68. 
.. ..X2.2:.. . .1. • .• -(. • P 1 
Oló. 157. 20 
Olost, Iglesia. 81. 
Olsína, alodio. 173. 
Oris. 156.159. 161. 
Orriols, Villa. 170. 
Oristan. 149. 159. 

Aaa 2 Pa-
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Pagus. 12.79. 
Pallarense, Obispo. 8r. 
Parias de Lérida. 143. 
*—De Zaragoza. 142. 
Paz de la Tregua. 129. 152. 
Pedro Obispo de Gerona. 119. 
Perafita, Parroquia. 159. 
Peralta (Juan) 46. 
Phelipe I. Rey de Francia.Anos 

de su reynado. 3 5 8. 
Plácitos. 189. 
Pomar , Castillo. 178. 194. 
S. Ponce de Planltiis. 149. 
Porteüa (Monasterio) 122. 
Portus. 72. 73. 
Posevino (Antonio) 138. 
Principado. En qué tiempo sue

na ya esta voz? 145. 
Principe. Titulo de tal intenta

do para el Señor de Tarrago
na. 198. 

Príncipe de Aragón. 206. 
Pujadcs. 54. 

Queralt (Guillermo Bernardo) 
121. 145.157. 190. 

S. Quirce , Iglesia. 141. 144. 

R : 

Radulfo, Conde. 68. 
Ramón Berenguel el 11. Su 

muerte. 160. 
•. 1 

- — E l IÍI. Conde. 200. Recibió 
el habito de Templario. 205. 

— E l IV. Conde. 206. 
—-Borrel, Conde de Barcelo-

na,bienhecíior de Vique. 13 o. 
—Gaufodo , Obispo de Áu-

sona. 192. 
1—Vizconde de Cardona. 160. 
Ranlo, 49. 
Raynerio , ó Reynerio , Lega

do Pontificio. 166. 184. 
Rebel, Castillo. 156. 
Recopolis , estubo en la Celti

beria. 22. 31. 
Redonda, Iglesia de Santa Ma

ría. 83. Su Consagración.84. 
Relies. ¡35. 
Remiso!, Obispo. 54. 
Renerio. Véase Raynerio. 
Reyes Carbólicos. 4 1 . 46. 
Ribera (Fr. Manuel) 48 . 120. 
Ricardo, Legado del Papa «n 

España , y noticias de este 
Prelado. 183. Introdujo en 
Castilla y León el Rito Ro
mano. 184. Presidió un Con
cilio en Burgos. Alli. 

Richol. 170. 
Riomaritabili , Parroquia de 

Santa Eulalia. 156. 
Ripoll. No le fundó Recaredo. 

22. Su Monasterio de Santa 
Maria. 31. Su Fundador,52. 
Su etimología. 31. Catalogo 
de sus Abades. 33. Consa
gración de su Iglesia. 77.79' 
La segunda.^S. L a tercera. 

102. 



de este Tomo X X r i I L 
t o i . 'Recobró la Abad'a de 
Santa Cecilia. 125. Fabrica 
de su Iglesia erigida de nue
vo. 129. Unido al Monaste
rio de S. Víctor de Marsella. 
202. 

i-^-S. Juan de Ripoi , Monaste
rio dicho de las Abadesas. 
47. 50. Véase Monasterios. 

Riuprímer, 88. 93. 161. 
Roberto Rey de Francia. Años 

de su rey nado. 355-. 
Rocafort. (Doctor) 13. 
Rocheta , Castillo. 127. 
Roda, Vi l l a , ó Ciudad de Ca

taluña. 12. 24. destruida. 66. 
67. Consagración de su Igle
sia de S, Pedro. 124. 

Rodos. 157. 
Roddlfo. 78. Conde. 68. 
•—Obispo de Ausa. 90. 
-—Rey de Francia. Años de su 

rey nado. 35. 
Roig (Fr. Juan) Imprimió la 

Historia de Mantesa. 21. 
Impugnado. 22. 29. 

Romano , Papa. 74.; 
Rotúrense , Iglesia de S. Feli

ces. 204. 
Rubinata, Santa Maria de. 203. 
Rubio (D . Fr. Isidoro) 138. 

Sagarra. 120. 
S. Sagismundo \ monte. 17. En 

él se crian las Amatistas. 

18.̂  Su descripción. Al l i . 
Sala Froyanez. 119. 
—Obispo de Urgel. 114. 
Salíbras , CaslilLo. I5I. 
Saliente, Iglesia de S. Esteban 

204. 
S. Salvador j Iglesia, en el arra

bal de Tarragona. 1 
Sancho Rey de Navarra. 136. 

Tubo una hermana. 137. 
Savasona, Iglesia. 156. i<5o. 
Saura. Véase Valle. 
Scalam , S. Hilario de. 192. 
Scipion (Cn.) Vino á Cataluña 

en tiempo de Annibal. 4. 
Seguimiento. Explicación de es

ta voz. 150. 
Selp, Castillo. 128. 
Selva , Clérigo díscolo. 72. 

Depuesto de la dignidad de 
Obispo. 74. 

Seros. Su Aichivo. 62. 
Servus Dei Obispo. 72. 74, 
Sescorts. 152. 
Seviros. 13. 
Sigebodo, Metropolitano Nar-

bonense. 69. 70. 
Signio , monte. 19. 
S. Simplicio y Ambrosio M M . 
t Noticias de estos Santos. 131. 
Sínodo general de Víque. 120. 
——En Besalu. 155. 
•—Elenense. 126. 
Sisenanda, bienhechora de la 

Iglesia de S. Pedro. 128. 
Solterra, Castillo. 161. 
Sorajíglcsia de S,Pedro de. 141. 



m 
Sor isa. 143. 
Soria, Parroquia. 158. 
Stagno , Iglesia de Santa Maria 

de. Su dedicación. 203. Véa
se EstaH. 

Suniario,Conde. 35. 74. Aca
so fue Conde de Ampurias. 

T 

Tabernolas , Iglesia. 15 5. i6or 
Tagamen, Parroquia. 233. 
Tasca. 191. 
Tarragona. Véase Hermandad. 

Sobre su restauración. 200. 
Teodardo , Obispo de Gerona. 

72. 
— N o fue Obispo de Ansa. 5 (5. 
S. Teodardo , Arzobispo de 

Narbona. 68. 70. En su vida 
hay muchas cosas tenidas 
por apócrifas. 73. 

Tennas. 147. 
Ter. Rio. 12. 31. 66. 18(5.233. 
Terraciola, Iglesia de S. Feli

ces. 204. 
Terrasola , Parroquia de S. Fé

lix. 157. 205̂ . 
Toloneo , derecho. 172. 
Tolosa, Iglesia, de S. Acisclo. 

204. 
Torrello , Iglesia. 122. 159. 
Torruella, Castillo. /73. 
Tous,Castillo. 94. i zó . 156. 

157' 
Tregua. Véase Paz. 
JrevadeDios. 199. 

Indice de las cosas mtahles 
Tulujes. 126. 

V. u. w . 
Valle de Saura. Su Iglesia. 93. 
Vallfogona. Su Iglesia de San 

Bartholomé. 93. 
Udalardo , Vizconde dé Barce

lona. 40. 
VespellaIglesia de S. Christo-

val. 158. 
Vets, árbol. 18. 
Vic. Véase Vi que. 
Viciana, Castillo. 151. 161. 
Vidra , su Iglesia de S. Hilario. 

n -
Vilagelans, Torre. i^6. 
Vilella ( Doctor D . Magin ) 

178. Véase el Prologo. 
Villalta. Consagración de su 

Iglesia de S. Pedro. 150. 
Villafranea. Su tierra conquis

tada por el Conde D . Berea-
guer Ramón. 166. 

Villarrubíosa. 149, 
Vique. Trae su origen de la voz 

latina Vi cus. 11. 82. No se 
introdujo esta voz hasta la 
invasión de losSaracenos.12. 
61. Su Diócesi se repartió en 
Condados , á que solían dar 
el titulo de Obispados. 25. 
26. Fstuvo gobernada algún 
tiempo por el Arzobispo de 
Narbona. 6 .̂ 64. Se mantu
vo con christiandad en el M-
glo VIII, 65. Fue restablecida 

y. 



?75 de este Tomo X X V l l h 
y repoblada. 66. Los Obis- Voltragano. 150. 
pos Señores de ella. 79. T i - Voltrega , Castillo. 161. 
tolo de su Cathedral. 82. Le Urbano II. Papa. 164. y 292. 
tuboAizobispal.9 5 .Hubo alli Ursalo , Parroquia de S. Vicen-
una grande Junta sobre la 
Paz de la Tregua. 129. Nue
va fabrica de su Cathedral. 
130. Año de su dedicación 
á S. Pedro y S. Pablo. 131. 
y 282. Privilegio notable 
concedido á la Sede. 168. 
Congreso de Vique. 171 .Tu
bo Casa de Moneda. 173. 
Véase Ausa. 

V i v a , Vizcondesa. 40. 
Vocomias, Aguas. 9. 
Voltraga , Castillo. 159.170. 
Voltragan , Castillo. 147. Sus 

Bayíias. 173.175. 

te. 144. 
W. Estas letras se convierten va

rias veces en G. 89. 
Wifredo, ó Guifredo , murió 

con veneno. 82. Fue bienhe
chor de la Iglesia de Vique. 
A l l i . 

Wion (Arnaldo) 139. 
Wisefredo, Obispo de Ausa. 6Q. 

z 
Zaragoza , sus 

143. 147. 
Parias. 142. 
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